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SESIÓN PLENARIA

SUIZA 

Proposiciones 

Artículo 29*)

Sección III

1013 MOD (2) No obstante, en las bandas comprendidas entre 4000
y 27 500 kc/s, cuando las condiciones para establecer el 
contacto sean difíciles, los distintivos de llamada 
podrán transmitirse más de tres veces, cada uno, pero 
o-i-r-■■-supe'rsrr-ígrs' di02. En tal caso, se transmitirán, en 
secuencias alternadas, los distintivos de llamada de 
las estaciones llamada y que llama, hasta un total de 
veinte distintivos de llamada en junto. Esta llamada 
podrá transmitirse tres veces con intervalos de dos mi
nutos, y no podrá repetirse hasta transcurridos diez 
quinree minutos.

Motivos:

Debido a numerosos informes de infracción de este número 
del RR, se propone su modificación teniendo en cuenta las necesi
dades efectivas:

Para aumentar la probabilidad del contacto en el momento 
de una llamada, es preferible transmitir el distintivo de la esta
ción llamada mucho más tiempo que el de la estación que llama.

*) Punto suplementario del Orden del día sobre la revisión del 
procedimiento de llamada, cuyo examen propone Suiza.
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SESIÓN PLENARIA

ESTADO DE ISRAEL 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Documento N. 0 102-S
26 de julio de 1967

inglés

Ref. Punto del Orden del día*

Articulo 23

ISR/l02(l) MOD 911 (2) Antes de llegar a jefe operador de una esta
ción de barco de segunda categoría (véase el 
número 931 )> todo operador titular de un certi
ficado de radiotelegrafista de 2.a clase deberá 
contar, por lo menos, con seis meses de experien
cia como operador a bordo de un barco, o» por 
lo menos, con tres meses de experiencia como 
operador en una estación costera y* por lo menos« 
tres meses de experiencia como operador a bordo 
de un barco«

Motivos:
aEn el caso de un radiotelegrafista de 1#“ clase, se acepta 

la experiencia adquirida en una estación costera como alternativa 
a la adquirida a bordo de un barco (número 908)*

La experiencia práctica adquirida en una estación costera 
es muy considerable, y se estima que tal experiencia debería tener
se también en cuenta, en parte, en el caso de un radiotelegrafista 
de 2.a clase

* Propuesto en virtud de la cláusula preliminar del Orden del día 
de la Conferencia.
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

SESIÓN PLENARIA

Memorándum de la Secretaría General y de la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias

SUGERENCIAS SOBRE LA ORGANIZACIÓN DE LA CONFERENCIA 
Y LA ESTRUCTURA DE LAS COMISIONES

En vista del Orden del día de la Conferencia especificado en la 
Resolución N.° 590 (modificada), del Consejo de Administración (Documento 
N.° 1 Rev.), se sugiere la constitución de las siguientes Comisiones:

!• Comisión de dirección

(El Presidente y los Vicepresidentes de la Conferencia con los 
Presidentes de Comisión,)

Mandato:

Coordinar los trabajos de las Comisiones, el horario de las 
sesiones, etc.

2. Comisión de credenciales

Mandato:

Verificar las credenciales de las delegaciones (número 639 del 
Reglamento General anexo al Convenio).

3 . Comisión de control del presupuesto

Mandato:

Determinar la organización y los medios que han de ponerse a dis
posición de los delegados, examinar y aprobar las cuentas de los gastos 
realizados durante toda la Conferencia (artículo 5 del Reglamento interno 
de las conferencias que figura en el capítulo 9 del Reglamento General).



Comisión de frecuencias 

Mandato:

Considerar, y en su caso revisar, las disposiciones del Reglamento 
de Radiocomunicaciones relativas a la subrepartición, asignación y empleo 
de las frecuencias en el servicio móvil marítimo, en particular las conté- 
nidas en:

- el artículo 7, Sección TV, salvo los húmeros 443, 444, 456 y 457.»

- el artículo 12, número 677,

- el artículo 28, Secciones III, IV y VI,

- los artículos 32 y 35 y

los Apéndices 15, 18 y 19;

tomar en consideración, a tal efecto, todaá las proposiciones rela
tivas a estas partes del Reglamento de Radiocomunicaciones y especialmente 
las que se refieren a los puntos 2, 3 (Apéndice 15), 4, 5, 7.5 y, en lo que 
respecta a las atribuciones de frecuencias, 7.1, 7*2, 7.3 y 7.6 del Orden 
del día.

Nota: Cabe pensar que esta Comisión estime oportuno crear tres Grupos de
trabajo encargados respectivamente de:

- la gama de frecuencias inferiores a 4 Mc/s,

- la gama de frecuencias de 4 a 28 Mc/s,

- la gama de frecuencias superiores a 28 Mc/s.

Comisión de la banda lateral única

Mandato:

Considerar, y en su caso revisar, las disposiciones del Reglamento 
de Radiocomunicaciones en las que pueda influir el empleo de la técnica de 
banda lateral única en el servicio móvil marítimo radiotelefónico, así como 
las disposiciones relativas a la notificación y al registro de las frecuen
cias de todas las bandas atribuidas al servicio móvil marítimo y, en parti
cular, las disposiciones contenidas en:

Documento N.° 103~S
Pagina 2
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- el artículo 7, números 443, 444, 456 y 457,

- el artículo 9, concretamente—los números 541 a 551 y 573 a 586, y

- los Apéndices 3, 17 y 25;

tomar en consideración, a tal efecto, todas las proposiciones relativas a 
esas partes del Reglamento de Radiocomunicaciones y, en particular, las que 
se refieren a los puntos 1 y 3 (Apéndices 17 y 25) del Orden del día.

Incumbirá también a esta Comisión estudiar la medida en que sus 
conclusiones entrañarán la caducidad de la Recomendación N.° 28 de la Confe
rencia Administrativa Ordinaria de Radiocomunicaciones de Ginebra (1959), y 
qué es lo que habrá de hacerse en cuanto a la Resolución N.° 15 de dicha 
Conferencia.

Nota; Cabe pensar que esta Comisión estime oportuno crear tres Grupos 
de trabajo encargados, respectivamente, teniendo en cuenta posibles transi
ciones de:

- la gama de frecuencias inferiores a 4 Mc/s,

- la gama de frecuencias superiores a 4 Mc/s,

- la notificación y el registro de las frecuencias, teniendo en 
cuenta las conclusiones de los otros dos Grupos de trabajo de la 
Comisión 5 y las conclusiones de la Comisión 4.

Comisión de explotación

Mandato:

Considerar, y en 
de Radiocomunicaciones que 
marítimo y, en particular,

- el artículo 20,

- el capítulo VL,

- el artículo 28, Secciones I y II,

su caso revisar, las disposiciones del Reglamento 
se refieren a la explotación en el servicio móvil 
las contenidas en:

- los artículos 29, 30, 31, 33 y 34,
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- los capítulos VIII y IX y

■- los Apéndices 9* IO* XX, 12* 19* 16* 20* 21 y -22*

así como las disposiciones pertinentes del Reglamento Adicional de Radió- 
comuni c ac i o nes.

tomar en consideración* a tal efecto* todas las proposiciones 
relativas a estas partes de los Reglamentos de Radiocomunicaciones y* espe
cialmente* las que se refieren a los puntos 6* 7* 7.4 y* en lo que concierne
a las cuestiones de explotación* 7.1* 7.2* 7.9 Y' 7*0 del Orden del día.

Incumbirá asimismo a esta Comisión examinar lo que conviene hacer 
en cuanto a la Resolución N.° 12 de la Conferencia Administrativa Ordinaria de 
Radiocomunicaciones de Ginebra (1959) y a sus Recomendaciones N.os 17* 18*
22* 29* 24* 25* 26* 27, 29 y 90.

Nota: Cabe pensar que esta Comisión estime oportuno crear tres Grupos de
trabajo encargados* respectivamente* de tratar:

- las cuestiones de procedimiento radiotelegráfico y radiotelefónico 
(comprendido el estudio del Código internacional de señales 
revisado) y los documentos de servicio*

- las cuestiones de socorro y de seguridad, y las disposiciones 
generales aplicables a las estaciones de barco,

- las cuestiones de personal, de radiotelegramas y de conferencias 
radiotelef ónicas.

7. Comisión de redacción

Mandato:

Perfeccionar la forma de los textos establecidos por las diversas 
comisiones* sin alterar el sentido* y disponer su correcta articulación con 
los textos preexistentes que no hubieran sido modificados (artículo 21 del 
Reglamento interno de las conferencias* que figura en el acapítulo 9 del 
Reglamento General).

Nota: La forma de los Actas finales de la Conferencia podría discutirse
en. un Grupo de trabajo especial de la Comisión de Redacción* que podría 
presentar sus sugerencias directamente a la sesión plenaria.

*
* *
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OBSERVACIONES

a) Convendría que no se reúnan simultáneamente* la Comisión de fre
cuencias y la Comisión de la banda lateral única, compuestas ambas* esen
cialmente* de especialistas de frecuencias. Sin embargo, puede ocurrir que 
dichas comisiones tengan que celebrar sesiones comunes* por ejemplo* en el 
caso en que se crea necesario estudiar el conjunto de los dos Apéndices 15 y 
17, con miras a ciertos reajustes.

b) En cambio, la Comisión de Explotación, esencialmente compuesta de 
especialistas de cuestiones administrativas* podría celebrar reuniones al 
mismo tiempo que cualquiera de las otras dos comisiones.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
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GINEBRA, 1967

SESION PLENARIA

DINAMARCA, NORUEGA Y SUECIA 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Frecuencias radioeléctricas para Xas estaciones 
de recopilación de datos oceanográficos

Proposición

Se propone que la C«A.M,R*, Ginebra, 1967,adopte la siguiente 
recomendación:

Proyecto de RECOMENDACION N.0 ......

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1967,

Considerando

que una reunión mixta de expertos de telecomunicaciones, oceano
grafía y meteorología, convocada en París (2-6 de septiembre de 1963) por 
la Comisión Oceanográfica Intergubernamental, ha recomendado que la siguien
te Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones competente trate de 
hallar una solución adecuada al problema de las necesidades de radiocomuni
caciones del "Servicio de Datos Oceanográficos";

que parece justificarse la necesidad de un juego de bandas de 
ondas decamétricas para uso en todo el mundo en la transmisión automática 
desde las estaciones de recopilación de datos oceanográficos y para el 
accionamiento a distancia de estas estaciones;

que este tipo de radiocomunicaciones no está comprendido en nin
guno de los servicios definidos en el Reglamentó de Radiocomunicaciones;

que aumenta rápidamente la ya considerable utilización de las 
bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio móvil marítimo, como 
consecuencia del creciente número de barcos equipados para la radiotelefo
nía y que se sirven de ella;

que el acomodamiento de otras radiocomunicaciones en las bandas 
de ondas decamétricas atribuidas al servicio móvil marítimo entorpecería 
gravemente, por lo tanto, el curso eficaz del tráfico radioeléctrico en 
este servicio;

• Documento N«° 104—S
8 de agosto de 1967
Original: inglés
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que la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunica
ciones encargada de elaborar un Plan revisado de adjudicación para el ser
vicio móvil aeronáutico (r ), Ginebra, 1966, no adjudicó determinadas por
ciones reducidas de los bordes de las bandas de ondas decamétricas atribui
das al servicio móvil aeronáutico (r );

Recomienda

que, en espera de la decisión de una Conferencia de Radiocomuni
caciones competente que tenga por mandato la revisión del artículo 5 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, las porciones no adjudicadas de las 
bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio móvil aeronáutico (R) 
sean utilizadas, dentro de límites razonables, por las estaciones de recopi
lación de datos oceanográficos, en las condiciones estipuladas en el 
N.° 115 del Reglamento de Radiocomunicaciones*

Motivos:

Como quiera que las bandas de ondas decamétricas del servicio 
móvil marítimo se bailan altamente sobrecargadas, situación que, según 
se prevé, irá agravándose de año en año, se estima imposible acomodar en 
estas bandas otro tipo de tráfico radioeléctrico, que no concierne primor
dialmente a la misión del servicio móvil marítimo. La recopilación de 
datos oceanográficos ha de considerarse una aportación destinada a ampliar 
los conocimientos de la geofísica, de gran valor para muchas y varias 
actividades humanas. La relación de dependencia entre la oceanografía y 
la meteorología es obvia.

Cabría poner en duda la competencia de la Conferencia para 
atribuir frecuencias a otros servicios, incluso en las bandas del servicio 
móvil marítimo; desde luego, carece de competencia para adjudicar frecuen
cias en otras bandas. Por ello, la presente proposición se ha redactado 
en forma de una simple recomendación.

Las porciones de los bordes de la banda de frecuencias a que se 
alude en la recomendación son los siguientes:

Frecuencia Anchura de banda
kc/s kc/s

2850.0 - 2850,5 0,5
3400.0 - 3400,5 0,5
3499.5 - 3500,0 0,5
4650.0 - 4650,5 0,5
4699.5 - 4700,0 0,5 •
5480.0 . - 5480,5 0,5
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Frecuencia Anchura de banda
kc/s kc/s

6525.0 - 6525,5 0,5
6683.5 — 6685,0 1,5
8815.0 - 8815,5 0,5
8963.5 - 8965,0 1,5

10  097,0  -  10  100 ,0  3 , 0
11 395,0 - 11 400,0 5,0
17 900,0 - 17 905,0 5,0
17969,0 -17970,0 1,0.

En total, podrá disponerse así de 21 kc/s, distribuidos entre 
14 bandas en toda la gama de ondas decamétricas. Las bandas inferiores 
son estrechas, mas, dada la baja velocidad de transmisión necesaria para 
este tipo de comunicaciones, es probable que esas bandas puedan utilizarse 
en su totalidad, a condición de que se adapte la técnica a la anchura de 
banda disponible.
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0IIK1E©RA, H2>®7 Original: inglés

SESION PLENARIA

ISLANDIA, NORUEGA I SUECIA 

Proposiciones para los traba.ios de la Conferencia

Preparación para una eventual transición a la separación 
entre canales de 25 kc/s en las bandas de ondas métricas 

atribuidas al servicio móvil marítimo 
radiotelefónico internacional

Se propone que la C.A.M.R., Ginebra, 1967» adopte la siguiente 
resolución:

Provecto de RESOLUCIÓN N.0

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra» 1967»

Considerando

que las necesidades de radiocomunicaciones a corta distancia 
aumentan rápidamente en el servicio móvil marítimo;

que la utilización de las ondas métricas resulta sumamente con
veniente para tales radiocomunicaciones;

que es probable que el número de canales actualmente disponibles 
en la banda de ondas métricas para el servicio móvil marítimo resulte 
insuficiente en un futuro próximo en las zonas de mucho tráfico;

: que esa previsible insuficiencia de canales no podrá compensarse 
con frecuencias situadas fuera de las bandas actualmente atribuidas al 
servicio móvil marítimo;

que el estado actual de la técnica permite la utilización eficaz 
y económica de una separación entre canales de 25 kc/s o menos para las 
radiocomunicaciones del servicio móvil en ondas métricas, según lo ha 
demostrado el uso que se viene haciendo, desde hace muchos años, de tal 
separación entre canales en el servicio móvil terrestre;

que,en consecuencia, es inevitable la transición, en lo futuro, 
de la actual separación de 50 kc/s a la de 25 kc/s;
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que, a causa de las importantes inversiones efectuadas en los 
últimos años en equipo radioelectrico de nuevo tipo, muchas administraciones 
no están aún preparadas para precisar la fecha de transición;

que la transición, una vez que se haya decidido,deberá realizarse 
con el mínimo posible de dificultades de orden financiero o de cualquier 
otro género,

Resuelve

que los equipos radioeléctricos de ondas métricas para el ser
vicio móvil marítimo que se instalen después del 1.° de julio de 1969, 
estén concebidos en tal forma que puedan adaptarse fácilmente para la 
explotación con una separación entre canales de 25 kc/s, en lugar de la de 
50 kc/s.
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Documento N. 0 106-S
9 de agosto de 1967
Original: inglés

SESION PLENARIA

CANADÁ

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Punto 6 del Orden del día:

Estudio de las secciones pertinentes.del Código Inter-- 
nacional de Señales.

En el Documento N. 0 44» página 2, Canadá expresaba el 
criterio de que la presente C.A.M.R. no tiene competencia para 
revisar el Apéndice 13 al Reglamento de Radiocomunicaciones. Re
conociendo la responsabilidad de la O.C.M.I. en lo tocante a las 
señales y abreviaturas marítimas relativas al socorro, búsqueda 
y salvamento, a la seguridad de la navegación y a la asistencia 
médica, se sugería que se invitara a la O.C.M.I. a utilizar las 
series QOA-QQZ del Código Q con esa finalidad.

En consecuencia, se propone que la Conferencia adopte la 
siguiente Recomendación:

GAN/106 RECOMENDACIÓN .... a la Organización Consultiva Marítima Intergu-
bernamental, relativa al Código Internacional de Señales.

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones, Ginebra, 1967.,

Considerando

a) que incumbe a la O.C.M.I. la responsabilidad primordial
en lo tocante a las señales y abreviaturas ntarítimas relativas al
socorro, búsqueda y salvamento, a la seguridad de la navegación
y a la asistencia médica;

b) que la O.C.M.I., en cumplimiento de la Recomendación 42
de la Conferencia Internacional sobre la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar, 1960, ha establecido un Código Internacional de 
Señales para uso, principalmente, en los casos de dificultades
de idioma;

c) que las series QOA a QQZ del Código Q, reservadas para
el servicio marítimo, no han sido utilizadas, pero que sí se usan 
las series QAA-QNZ, reservadas para el servicio aeronáutico;
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CAN/106
(cont.)

Ref.
d) que esta Conferencia podría reservar un bloque adicional
de señales Q para uso del servicio marítimo, en el caso de que la 
serie actual resulte insuficiente;

e) que convendría aplazar toda revisión del Apéndice 13 del
Reglamento de Radiocomunicaciones hasta que entre plenamente en 
aplicación el Código Internacional de Señales,

Recomienda

que la O.C.M.I., en colaboración con la U.I.T», enmiende
el Código Internacional de Señales incluyendo una serie de señales
para el socorro, búsqueda y salvamento, la seguridad de la navega
ción y la asistencia médica, con los significados correspondientes, 
de la serie QOA-QQZ del Código Q, y de cualquier otra serie adicio
nal reservada para el servicio marítimo,.
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SESIÓN PLENARIA

CANAD/t

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Punto 7*3'del Orden del día:

Condiciones de utilización de dispositivos de llamada selectiva

Esta proposición reemplaza las observaciones del Canadá sobre el 
punto 7*3 del Orden del día, que figuran en la página 2 del Documento N.° 45*

Considerando

a) que sería conveniente que las estaciones del servicio móvil marí
timo pudieran aprovechar la ventaja del uso de dispositivos de llamada se
lectiva en las bandas de ondas decamétricas para el establecimiento del con
tacto inicial;

b) que las bandas del servicio móvil marítimo están sobrecargadas y
que, por consiguiente, conviene que sólo se emplee una porción mínima del 
espectro para la llamada selectiva;

c) que no se dispone de un sistema de llamada selectiva adecuado para
trabajar en las bandas de ondas decamétricas en el plano internacional;

d) que el C.C.I.R. prosigue el estudio de sistemas de llamada selec
tiva para las futuras necesidades de explotación del servicio móvil marítimo;

e) que esta Conferencia será la única ocasión que se presentará en
algún tiempo, para designar frecuencias con tal finalidad,

- conviene prever un canal para llamada selectiva del orden de 500 
a 750 ciclos/segundo de anchura, en cada una de las bandas de 
ondas decamétricas del servicio móvil marítimo.

Documento N.° 107 ~S
9 de agosto de 1967
Original: inglés
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Ref.

CAN/107 Proposición

Que, en cada una de las bandas de 4, 6, 8, 12, 16 y 
22 Mc/s atribuidas al servicio móvil marítimo, se designe un canal 
de 500 a 750 ciclos/segundo de anchura, en las "Frecuencias de 
trabajo asignables a los barcos de mucho tráfico", para la llamada 
selectiva de los barcos en el plano internacional. ,

Motivos:

Prever espacio del espectro para el establecimiento y 
la utilización de un sistema de llamada selectiva internacional 
en cada una de las bandas de 4 a 22 Mc/s disponibles para el ser
vicio móvil marítimo.
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SESIÓN PLENARIA

CANADÁ

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Punto adicional del Orden del día CAN - B*)

Ref. Artículo 20

CAN/108(26) MOD 805 (IV) Lista IV. Nomenclátor de las estaciones
costeras.

Esta lista contendrá los estados descriptivos 
de las estaciones costeras que trabajan en el 
servició móvil marítimo, cuyas frecuencias se 
énumeran en la Lista I. La lista irá acompa
ñada de un cuadro y un mapa que indiquen, se
gún las zonas, los horarios de servicio a 
bordo de los barcos cuyas estaciones están cla
rificadas en la segunda\categoria (vease el 
Apéndice 12), y un cuadro con las tasas tele
gráficas interiores y limítrofes, etc.

CAN/108(27) MOD 815 §2.(l) El Secretario General publicará las
modificaciones que hayan de introducirse en 
los documentos especificados en los números 
790 a 8l4 del presente artículo. las adminis
traciones le comunicarán todos los meses, en 
la misma forma que se indica para las listas 
en el Apéndice 9» las adiciones, modificaciones 
y supresiones que hayan de hacerse en las Lis
tas IV, V y VI, utilizando con tal fin los 
símbolos que figuran en el Apéndice 10. Por

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

©OMFEREMC1A M ARÍTIMA
GINEBRA, 1967

*) Punto que no figura en el Orden del día de la C.A.M.R., pero que Canadá 
propone sea estudiado por la Conferencia.
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Ref.

CAN/108(27)
(cont.)

N.° 108-S

otra parte, para efectuar en las Listas I, II, 
III y VIIIA las adiciones, modificaciones y 
supresiones necesarias, utilizará los datos 
que le proporcione la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, los cuales provienen 
de las informaciones recibidas en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 9» 9A y 10. En la 
Lista.VII.efectuará las enmiendas necesarias 
a base de la información que reciba en relación 
con las Listas I a VT, ambas inclusive, y 
VIIIA. Las Listas IV y VI serán coordinadas 
con la información que aparezca en la Lista I. 
El Secretario General pondrá en conocimiento 
de la administración interesada las discrepan
cias que hubiere.

Motivos:

• ... Exponer el. contenido del Nomenclátor de las estaciones 
costeras,, poniendo así en consonancia la Lista IV con las otras 
Listas mencionadas en el artículo 20, y prever la coordinación, 
por la Sede de la Unión, entre la Lista Internacional de Frecuen
cias, el Nomenclátor de las estaciones costeras y el Nomenclátor 
de las estaciones de radiodeterminación y de las estaciones que 
efectúan servicios especiales.
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10 de agosto de 1967
Original: francés

SESIÓN PREÑARIA

FRANCIA

Proposiciones de enmiendas al Reglamento 
de Radiocomunicaciones

Condiciones de utilización de dispositivos de llamada selectiva

Ref <

Punto 7.3 del Orden del dia:

Artículo 19

7/109(92) ADD 788A

ADD 788B

ADD 788C

Agréguese la Sección VI siguiente:

Sección VI - Números de llamada selectiva en 
el servicio móvil

ll. Cuando las estaciones del servicio móvil 
marítimo utilicen dispositivos de llamada selec
tiva, las administraciones de que dependen 
les asignará los números de llamada, de con
formidad con las siguientes disposiciones.

A - Estaciones de barco

§2. Los números que se asignen a los grupos 
de barcos serán de cinco cifras, y estarán 
formados:

- por una sola cifra repetida 5 veces,

- o por dos cifras 

Serán atribuidos como

distintas alternadas, 

sigue:

Serie de números Atribuidas a :

(nombre de los países)

§3* (l) Números que han de asignarse a las 
estaciones de barco individuales: todos los
números de cinco cifras, salvo los indicados 
en el número 788B.
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F/l09(92) 
(cont,)

Ref.
ADD 788D (2) Cuando, teniendo en cuenta los viajes

efectuados por el barco y las frecuencias 
utilizadas por éste para la llamada, no pa
rezca indispensable la asignación de un número 
exclusivo, el número que ha de asignarse se 
elegirá de la lista que figura a continuación; 
de temerse confusión con barcos de otras admi
nistraciones que utilicen las mismas frecuen
cias para la llamada, se coordinará la asig
nación con dichas administraciones.

Series de números que pueden 
asignarse en compartición

ADD 788E (3 ) Si la aplicación del número 788D se reve-
. . lara imposible en la práctica, se asignará al

barco un número con carácter exclusivo teniendo 
en cuenta el siguiente cuadro de atribución:

Serie de números Atribuidas a: '

(Nombre de los países)

B - Estaciones costeras

ADD 788F §4. Números que deben asignarse a las esta
ciones costeras que llaman para permitir su 
identificación: todos los números de 4 cifras
salvo aquellos cuya cifra de millares y de 
centenas sea un cero. Se elegirán teniendo en 
cuenta el siguiente cuadro de atribución:

Serie de números Atribuidas a:

(Nombre de los países)
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F/l09(92) 
(cont.)

Ref.
ADD 788G- §5* Cada administración notificará al

Secretario General:

Los números de llamada asignados a las 
estaciones de barco que puedan recibir 
señales de llamada selectiva transmitidas 
por estaciones costeras de nacionalidad 
distinta a la suya;

- Los números de identificación asignados 
a las estaciones costeras.

Se precisarán en todos los casos las frecuen
cias utilizadas.
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Lista VII bis - Lista de los números de llamada 
selectiva utilizados en el servicio móvil 
marítimo

F/l09(93) ADD 810A Esta lista comprenderá dos partes:

Parte 1 - Lista de los número de llamada asig
nados a los barcos. La lista se 
limitará a las estaciones de barco 
que puedan recibir señales de llamada 
selectiva transmitidas por estacio
nes costeras de-nacionalidad distin
ta a la suya propia en -una o varias 
frecuencias internacionales previstas 
en el Reglamento de Radiocomunicacio
nes para este uso.

Ref, Artículo 20

Parte 2 - Lista de los números de identifica
ción asignados a las estaciones 
costeras.
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Ref.

P/109(94)

F/l09(95)

F/109(96)

í/109(97)

Modifiqúese el texto del número 1224 como 
sigue:

MOD 124 la estación costera efectuará la
llamada al barco transmitiendo la señal de 
código apropiada (vóase el artículo 54 — 
Sección II), y la estación de barco llamará

tt4 f * • • • 4

Artículo 33

Modifiqúese el texto del número 1233 como 
sigue:

MOD 1233 ”(5) A reserva de lo dispuesto en el
número 1255Á. las estaciones costeras deberán

ADD 1235A Las estaciones costeras llamarán a los barcos
equipados para recibir señales de llamada 
selectiva efectuando emisiones de clase A2H 
en la frecuencia 2192.65 kc/s (frecuencia 
portadora 2191,3 kc/s). Harán seguir la trans
misión del número de llamada del barco de la 
; transmisión de un número de identificación que 
permita al barco estar informado del nombre 
de la estación costera que le llama 
(números 788F y 1318E a K).

ADD 1240A Las estaciones costeras llamarán a los barcos
equipados para recibir señales de llamada 
selectiva efectuando emisiones de clase F2 en 
la frecuencia 156,80 Mc/s. Harán seguir la 
transmisión del número de llamada del barco 
de la transmisión de un número que indique 
el canal radiotelefónico que debe utilizarse 
para la respuesta y el tráfico (números 1318E 
a K); este número estará formado por cuatro 
cifras; la cifra de millares y de centenas 
serán ceros, y la cifra de decenas y de unida
des representarán el número del canal tal como 
se indica en el Apéndice 18.



Ref*
F/l09(98) ADD 1243A (2 bis) Guando una estación de barco reciba

una señal de llamada selectiva transmitida 
por una estación costera, se pondrá inmedia
tamente en relación con esta última utilizando 
el procedimiento normal previsto para la lla
mada de una estación de barco a una estación 
costera.

F/l09(99) ADD 1252A (l bis) No obstante, cuando una estación de
barco reciba una señal de llamada selectiva 
transmitida por una estación costera, deberá 
responder utilizando el canal radiotelefónico 
cuyo número se le haya indicado, por aviso, 
después de la llamada.

Sustitúyase el principio del texto del 
número 1253 por el siguiente:

F/l09(l00) MOD 1253 (2) Cuando una estación costera, abierta a
la correspondencia pública, llame oralmente 
a una estación de barco en un canal de dos 
frecuencias, la estación de barco responderá 

(el resto sin modificación;.

F/l09(l0l) ADD 1257A (2 bis) No obstante, cuando se haya estable
cido el contacto entre una estación costera 
y una estación de barco después de la trans
misión por la primera de una señal de llamada 
selectiva, el tráfico se cursará utilizando 
el canal radiotelefónico .utilizado por el 
barco para la respuesta (véase el número 1252A).
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F/109(102) MOD A) Pónganse los números 1296 a 1318, ambos
inclusive, bajo el título:

“Sección I «*• Consideraciones Generales”

Ref. Artículo 34

B) Agregúese una Sección II, redactada en 
la forma siguiente:

F/109(103) ADD

lj5l8A § 1. Las estaciones costeras podrán llamar 
individualmente o en grupo a las estaciones 
de barco utilizando las señales que más 
adelante se mencionan.

Sección II - Empleo de dispositivos de 
llamada selectiva en el servicio móvil 
marítimo

Podrá llamarse a todos los barcos equi^ 
pados con el dispositivo de recepción de 
estas señales, utilizando la señal descrita 
en el número 1318Q0

1318b § 2. (l) A cada barco se le asignará un
número de llamada de 5 cifras; las estaciones 
costeras o ciertos canales radiotelefónicos 
de tráfico se designarán por un número de 
4 cifras» Para la transmisión de estos 
números, cada cifra está representada por un 
impulso de frecuencia audible.

l^l8C (2) Las frecuencias audibles que sirven para
representar las cifras del número de llamada 
selectiva de un barco se tomarán de la serie 
siguiente:

Cifra 1 2 5 4 5 6 7 8 9 0 Repetición 
de cifra

Frecuencia
audible
(c/s)

1124 1197 1275 1558 1446 1540 1640 1747 1860 1981 2110



1318D

1318E

1318F

1318G

1318H

1318J

1318K

13181, 

13 18m

Por5!''ejemplo, la serie de impulsos dé frecuen
cia audible correspondiente al número de 
llamada selectiva 12133 es 1124-1197^1124- 
1275“2110 c/s, y la serie corresponaiente al 
número 22222 es 1197-2110-1197^2110-1197 c/s.

(3) Los impulsos de frecuencia audible se 
transmitirán uno después de otro; la duración 
de cada impulso, medida entre los puntos 50$ 
de la amplitud máxima, es de 100 ms +_ 10 ms, 
y el intervalo de tiempo entre dos impulsos 
consecutivos, medido entre los puntos 50$ 
de la amplitud máxima, de. 3 ms +,2 :ms.

§ 5. (1) Cada llamada se compondrá:

de la transmisión del número de 
llamada (cinco impulsos);

de un intervalo de 350 + 3 0  ms;

de la transmisión del número de iden
tificación de la estación costera que 
llama o del número del canal que ha 
de utilizarse para la respuesta y el 
tráfico (véanse los números 1235A y 
1240A ) (cuc.tr o inpul sos);

de un intervalo de 350 + 30 ms;

de la repetición de las operaciones 
descritas en los números 1318F,
1318G y 1318H.

(2) No podrá efectuarse.una nueva llamada 
hasta transcurrido un intervalo de un segun
do, por lo menos, después del final de la 
llamada que la ha precedido.

.§ 4. En caso -de que la señal, de llamada . 
selectiva se utilice en' frecuencias distintas 
de las frecuencias internacionales previstas 
para' este- uso (artículo 33) 1 Ia llamada podrá 
componerse solamente:

1318N - de una primera transmisión -del número 
de llámada-(cinco impulsos);
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Ref.

F/109(103) 13180 de un intervalo de 900 +100 ms;
(cont.)

I318P - de una segunda transmisión del número
de llamada (cinco impulsos);

1318Q, § 5» (l) Podrá utilizarse una señal de
llamada especial !,a todos los barcos", des
tinada a accionar los selectores de recep
ción instalados a bordo de todos los barcos, 
cualquiera que sea su número de llamada 
particular,

(2) Esta señal consistirá en la transmisión 
continua de la serie de once frecuencias 
audibles indicadas en el número 1318c. Los 
impulsos de frecuencia audible se transmiti
rán uno después de otro; la duración de cada 
impulso, medida entre los puntos 50$ 3.a
amplitud máxima, es de 17 +_ 1 ms, y el 
intervalo de tiempo entre dos impulsos con
secutivos, medido entre los puntos 50$ de 
la amplitud máxima, es inferior a 1 ms.
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Ref.

F/109(1Ó4)

F/109(105)

Artículo 35

ADD 1329A "^1 bis) La frecuencia 2192,65 kc/s
(frecuencia portadora 2191*3 kc/s) se utili
zará en las emisiones de clase A2H por las 
estaciones costeras para la llamada selec
tiva de los barcos."

ADD 1359A "(l bis) La frecuencia 156,80 Mc/s se utili
zará en las emisiones de clase F2 por las 
estaciones costeras para la llamada selectiva 
de los barcos."
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Ref.

F/109(106) MOD A) En el texto relativo a la Lista IV - Nomenclátor
de las estaciones costeras - Parte B:

- Agregúese una llamada 8 al encabezamiento de 
la primera columna del cuadro, que será*

“Nombre de la estación (1) 8f?

- Agregúese al final del texto la nota 8 
siguiente:

El nombre de la estación irá seguido even
tualmente, entre paréntesis, del número de identi
ficación que utiliza cuando emplea señales de 
llamada selectiva.”

MOD B) Al final del texto relativo a la Lista V -
Nomenclátor de las estaciones de barco, agréguese:

”- cada una de las letras t ó v irá seguida even
tualmente de la indicación (S) si el barco está 
provisto de un dispositivo de llamada selectiva 
en la frecuencia internacional prevista para este 
uso por el Reglamento de Radiocomunicaciones en la 
banda considerada.”

ADD C) Después del texto relativo a la Lista VI, agréguese:

“Lista VII bis: Lista de los números de llamada
selectiva utilizados en el servicio móvil marítimo

Parte I - Lista de los números de llamada asignados a 
los barcos

APÉNDICE 9

Nombre de la 
estación 1

Número 
de llamada

Frecuencias utilizadas 
para la llamada selectiva

Los nombres de los barcos se pondrán por orden 
alfabético, sin tener en cuenta la nacionalidad. En 
caso de homonimia, el nombre irá seguido del distintivo 
de llamada (el nombre y el distintivo se separarán por 
una barra de fracción).
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f/i'09(iq6)
(cont.)

Ref.

P/109(107)

ADD Parte II - Lista de los números de identificación de
las estaciones costeras

Numero de Nombre y nacionalidad Frecuencias utilizadas
de la estaciónidentificación^ para la llamada

costera selectiva
l.i

Los números se clasificarán por su orden natural.

APÉNDICE 10

Agregúese, después de la notación l,RTn,

.ADí) ,fS Estación de barco provista de un dispositivo de
llamada selectiva en una frecuencia internacional pre
vista para este uso por el Reglamento de Radiocomuni
caciones . ”

Motivos:

Introducir en el Reglamento las disposiciones relativas 
a los dispositivos de llamada selectiva tal como se definen en 
el proyecto de Recomendación D.a, establecido por la 
Comisión XIII del C.C.I.R.
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SESION PLENARIA

FRANCIA

Proposiciones de enmiendas al Reglamento 
de Radiocomunicaciones

(Proposiciones formuladas'en virtud del punto I, 2*° párrafo, 
de la Resolución N.° 590 del Consejo de Administración, 

que no entran en ninguno de los puntos 1 a 7)

Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones

Ref. Artículo 4

F/ll0(l08) SUP 2051 Suprímase este número.

Motivos:

Parece conveniente insertar en el artículo 7 RA las dis
posiciones de este número. Véase la proposición relativa al 
número 2117A.

F/ll0(l09) MOD 2040 Sustitúyase la última frase de este número
por la siguiente:

Dichas tasas serán las notificadas como normales 
por la(s) administración(es) interesada(s) o, 
en su defecto, las máximas señaladas en el 
número 2025.

Motivos:

Precisar la redacción del texto.
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Los radiotelegramas meteorológicos llevarán, 
obligatoriamente, al principio del preámbulo, 
la indicación de servicio !,0BS!l y, antes de 
la dirección, la indicación de servicio tasada 
"OBS,fV

Motivos:

Precisar la inserción de la indicación de servicio ,f0BS" 
al principio del preámbulo (vóase el artículo 41 del RTg).

Ref.
F/llO(llO) MOD 2054 Sustitúyase el texto de este número por el

siguiente :

F/110(111) ADD 2057A Después del título: nD. Radiotelegramas de
prensa”, insértese el texto del número 2057a 
siguiente:

Se admitirán como radiotelegramas de prensa los 
telegramas de prensa procedentes de una estación 
móvil y destinados a tierra firme.

Motivos:

Indicar la condición esencial para la aceptación de los 
radiotelegramas de prensa.

F/llO(Íl2) MOD 2059 Sustitúyase la primera frase por la siguiente:

Las tasas terrestres y de a bordo se reducirán 
en un 50$.

Motivos:

Consecuencia de la adición del número 2057A.



Ref.
F/llO(ll3)

F/llO(ll5)

F/ll0(ll6)

Artículo 7

Documento H.0 110-S
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a) Radiotelegramas de prensa en las condicio
nes fijadas en los números. 2057A a 2060*

Motivos:

Precisar los números de referencia en el Reglamento. 
Véase también la proposición relativa al número 2057A.

MOD 2108 Sustitúyase el texto de este número por el
siguiente:-

MOD 2109 Sustitúyase el texto de este número por el
siguiente:

b) Radiotelegramas meteorológicos en las 
condiciones fijadas.en los números 2053 a 2057.

Motivos:

Precisar los números de referencia en el Reglamento.

MOD 2112 Suprímase la última frase.

Motivos:

Repetición del texto del número 496 del RTg inútil ya 
en aplicación de lo dispuesto en el número,2001 RA.

ADD 2117A Agréguese el texto siguiente:

Las tasas suplementarias que perciben las ofi
cinas de origen o las estaciones móviles por 
las categorías de radiotelegramas especiales 
a que se refieren los números 2110 a 2117 
inclusive son las que se fijan en el Reglamento 
Telegráfico. ■

Motivos:

Como .consecuencia de la supresión del número 2031 £A.
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Ref.
p/no(ii7)

F/ll0(l20)

MOD 2118 Agréguese el siguiente miembro de frase al
final del texto de este número:

, . ..(en las condiciones estipuladas en los 
números 2152 a 2154)*

Motivos:

Precisar los números de referencia en el Reglamento#

MOD 2119 Agréguese el siguiente miembro de frase al
final del texto de este número:

....(en las condiciones estipuladas en el 
artículo 6 RÁ).

Motivos:

Precisar el artículo de referencia en el Reglamento.

MOD 2120 Agréguese el siguiente miembro de frase al
final del texto de este número:

».,.(en las condiciones estipuladas en los 
números 2061 y 2062).

Motivos:

Precisar los números de referencia en el Reglamento.

SUP 2121 Suprímase el texto de este número.

Motivos:

Los radiotelegramas para entrega en propia mano no 
constituyen una categoría especial de radiotelegrama. La indica
ción de servicio tasada = MP = indica solamente un modo de entrega 
especial#
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Ref.
F/ll0(l2l) , MOD 2122 Después de = GPR == insértese la indicación

. de servicio tasada = MP'=*

Motivos:

Véase la proposición relativa al número 2121#
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Ref.

P/ll0(l22)

F/ll0(l23)

N.° 110-S

O.

.... de servicio, hasta la mañana del cuarto 
día siguiente al de depósito.

Motivos;

Precisar la fecha en que la estación costera deberá
informar a la oficina de origen de la no transmisión de un radio
telegrama, La redacción actual se presta a interpretaciones dife
rentes.

Sustitúyase el texto de la 13*a línea por el 
siguiente:

.... costera siga tratando aún de transmitirlo 
a la estación de barco durante un periodo 
adicional de siete días como máximo* ...

Motivos:

Precisar que el plazo de siete días empieza a contar
desde la fecha del envío del aviso de servicio de la estación
costera a la oficina de origen, y no desde la fecha del envío del 
aviso de servicio tasado respuesta,

el16. línea. Después de "... considerará el 
radiotelegrama como no entregado”, agréguese 
la frase siguiente:

Lo propio sucederá al expirar el plazo eventual
mente solicitado por el expedidor, si no se ha 
podido alcanzar el barco.

Motivos:

Precisión necesaria.

Artículo 8
MOD 2126 Sustitúyase el texto de las 6. y 7. líneas

por el siguiente:

MOD 2127 Cuarta y quinta líneas de este número.

Sustitúyase: "podrán serle reembolsadas”
por: "le serán reembolsadas”.

Motivos:

Ponerlo de acuerdo con el número 919 del RTg,
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Ref.

F/ll0(l24)

F/ll0(l25)

P/ll0(l26)

MOD 2130 . Primera y segunda líneas*

Suprímase por hilo ..."

Motivos:

Esta precisión es inútil.

Cuarta línea.

Sustitúyase: ”e insertando” por: ”y agregando”

Motivos:

Precisión de redacción.

ADD 213QA Agréguese el texto siguiente:

La anulación de un radiotelegrama, sea a
petición del expedidor, sea de oficio, da mo
tivo al reembolso de las tasas terrestres, de 
a bordo y de las tasas relativas a los servi
cios especiales no efectuados.

Motivos:

Precisión necesaria. La misma suerte se reserva desde 
el punto de vista reembolso de las tasas a los radiotelegramas 
no entregados (número 2127) y a los radiotelegramas anulados
de conformidad con lo dispuesto en el número 2129.

MOD 2131 Quinta y sexta líneas.

Sustitúyase: "indicación de servicio” por
"mención de servicio”.

Motivos:

"Ampliación” es una mención de servicio* Véase el 
número 395 del RTg*



Ref.

F/ll0(l27) MOD 2144
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Motivos:

Véase

F/ll0(l28) MOD 2151

Motivos:

Cuarta línea.
Séptima y octava líneas.

Sustitúyase:

"la indicación de servicio "ampliación" 

por:

"li. mención de servicio "ampliación".” 

la proposición relativa al número 2131.

Articulo 9

Sustitúyase el texto de este número por el 
siguiente:

Cada administración designará la estación o 
estaciones terrestres que participarán en el 
servicio de radiocomunicaciones de larga dis
tancia.

Dar mayor claridad al texto actual.
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Ref.

F/ll0(l29)

F/ll0(l30)

A petición del expedidor, las estaciones móvi
les deberán servir de intermediarias para el 
encaminamiento de los radiotelegramas; no 
obstante, el número de estaciones móviles 
intermediarias queda limitado a dos.

Motivos i

Dar mayor precisión al texto. La redacción actual pare
ce limitar la retransmisión a los radiotelegramas procedentes o 
destinados a otras estaciones móviles.

Articulo 10
MOD 2152 Sustitúyase el texto de. este número por el

siguiente:

MOD 2157 Tercera línea.

Sustitúyase:

"poner en el preámbulo ..." 

por

"poner al final del preámbulo ..."

Motivos;

Precisión de redacción*
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SESIÓN PLENARIA

FRANCIA

Proposiciones de enmiendas al Reglamento 
de Radiocomunicaciones

(Proposiciones formuladas en aplicación del punto I, 
párrafo segundo, de la Resolución N.° 590 del Consejo 

de Administración, que no entran en ninguno de 
los puntos 1 a 7 del Orden del día)

Ref.

F/in(i3i) MOD 677

Motivos:

Artículo 12 

Suprímase la segunda frase de este numero

Disposición caducada.
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Ref.

F/111(132)

F/111(133)

MOD 824 Sustitúyase el primer miembro de frase de este
número por el texto siguiente:

El Nomenclátor de las estaciones costeras 
(Lista IV) se reeditará cada dos años.

Motivos:

El Nomenclátor de las estaciones costeras es un documento 
muy utilizado a bordo de los barcos y que, en consecuencia,se dete
riora rápidamente. Es pues difícil consultarlo, sobre todo tenien
do en cuenta las numerosas puestas al día que en el se hacen. Pare
ce conveniente reeditar este Nomenclátor con más frecuencia. La 
reedición del documento cada dos años salvaría, en parte, esta 
dificultad. Los gastos suplementarios resultantes de la reedición 
cada dos años se compensarían parcialmente con la economía a que 
daría lugar la supresión de dos suplementos recapitulativos 
mensuales.

Articulo 20

MOD 825 Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

El Nomenclátor de las estaciones de barco 
(Lista V) se reeditará anualmente y se mantendrá 
al día mediante un suplemento semestral.

Motivos:

La publicación de un suplemento semestral permitiría 
mantener eficazmente al día el Nomenclátor.
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Ref.

F/lll(l34)

F/lll(135)

(2) No obstante, en las bandas comprendidas 
entre 4000 y 27 500 kc/s, cuando las condi
ciones para establecer el contacto sean difí
ciles, el distintivo de llamada de la estación 
llamada podrá transmitirse diez veces seguidas 
como máximo. La llamada se transmitirá enton
ces en la forma siguiente

- el distintivo de llamada de la estación 
llamada, diez veces a lo sumo;

- la palabra DE;

- el distintivo de llamada de la estación que 
llama, tres veces a lo sumo.

En caso necesario, esta llamada podrá transmi
tirse inmediatamente una segunda vez. Cada 
serie de dos llamadas consecutivas podrá trans
mitirse tres veces con intervalos de dos minu
tos. La llamada no podrá repetirse hasta 
transcurridos quince minutos.

Motivos:

Artículo 29

MOD 1013 Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

La redacción del actual número 1013 es bastante imprecisa. 
Importa, sobre todo, que la estación llamada se de cuenta de que 
la llama otra estación. La estación que llama debe poder, pues, 
repetir un número suficiente de veces el distintivo de llamada 
de la estación llamada. No es necesario, en cambio, que repita 
con tanta insistencia su propio distintivo de llamada. El proce
dimiento propuesto facilitaría el trabajo de las estaciones de barco.

MOD IO23. Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

§ 11. (l) Para transmitir la respuesta a las 
llamadas y a las señales preparatorias, la 
estación llamada utilizará la frecuencia desig
nada por la estación que llama. De no haber 
designado ninguna, utilizará la frecuencia en 
la que la estación que llama debe estar a la 
escucha.

Motivos:

Véase la proposición relativa al número 1115A, tendiente 
a limitar el uso de la frecuencia 500 kc/s dando prioridad para la 
respuesta al empleo de la frecuencia de trabajo de la estación 
llamada.
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Ref.

F/lll(l3ó) MOD 1069

Motivos:

Véanse
y 1071.

F/111(137) MOD 1070 Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

(4) La llamada a todos que precede a la lista 
de llamadas podrá transmitirse eventualmente 
en una frecuencia de llamada, en la forma 
siguiente:

- CQ (el resto sin modificación).

Motivos:

Vease la proposición relativa al número 1071.

F/lll(l38)' MOD 1071 Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

(5) Las disposiciones del número 1070 son 
obligatorias para las listas de llamadas no 
transmitidas a horas fijas.

Motivos:

Esta transmisión irá precedida de una llamada 
a todos (CQ).

las proposiciones relativas a los números 1070

Articulo 30

Añádase la frase siguiente:

Las estaciones de barco deben escuchar las listas trans
mitidas a horas fijas directamente en la frecuencia de trabajo 
de la estación costera (véase el número 1073)•
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Ref.

F/111(139)

F/lll(l40)

F/lll(l4l)

Artículo 52 

MOD 1111 Léase al final:

..... en los números 1070 y 1071.

Motivos:

Véase la proposición relativa al número 1071.

MOD 1113 Léase al final:

..... y su duración no deberá exceder de un 
minuto.

Motivos:

Las emisiones autorizadas en 500 kc/s no exceden gene
ralmente de un minuto. En todo caso, la duración de 3 minutos 
parece excesiva.

Añádase el número 1113A siguiente:

ADD 1113A Antes de transmitir en la frecuencia 500 kc/s,
una estación del servicio móvil deberá escu
char en esta frecuencia durante un lapso su
ficiente para cerciorarse de que no se cursa 
ningún tráfico de socorro (véase el número 1007)*

Motivos:

Conviene precisar que es necesario, antes de transmitir, 
estar a la escucha en la frecuencia de socorro durante un lapso 
suficiente para evitar todo riesgo de interferencia de un tráfico 
de socorro del cual la estación no hubiese oído ni la llamada ni 
el mensaje.



F/lll(l42) ' ADD 1113B Las disposiciones del número 1113A no son
aplicables a las estaciones de socorro.

Motivos:

Las estaciones en peligro aplican las reglas del 
artículo 36.
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Ref.

Añádase el número 1113B siguiente:

Añádase' el número 1115A siguiente:

F/lll(l43) ADD 1115A Siempre que sea posible y especialmente en
las zonas de tráfico intenso, las estaciones 
de barco que llamen a una estación costera 
deberán indicar a la estación costera que 
están dispuestas a recibir en la frecuencia 
de trabajo de esta estación

Motivos:

Limitar el empleo de la frecuencia 500 kc/s.
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Ref»

F/lll(l44)

F/111(145)

F/lll(l46)

ADD 1115B Las estaciones de barco deberán asegurarse
previamente de que esta frecuencia no está 
ya utilizándose por la estación costera.

Motivos:

Evitar las dificultades de contacto que se producirían 
si la estación costera no pudiese responder en la frecuencia de 
trabajo indicada en el número 1115A.

Añádase el número 1115B siguiente:

MOD 1116 Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

La frecuencia de respuesta a una llamada 
transmitida en la frecuencia general de llama
da (véase el número 1114) es:

- bien la frecuencia 500 kc/s,
- bien la frecuencia indicada por la estación 

que llama (véanse los números 1023 y 1115A).

Motivos:

Consecuencia del nuevo número 1115A.

MOD 1117 Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

En las regiones de tráfico intenso, una esta- ' 
ción costera puede responder a las llamadas de 
los barcos de su misma nacionalidad conforme 
a los arreglos particulares hechos por la admi
nistración interesada (véase el número 1023).

Motivos:

Véase la proposición relativa al número 1115A.
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Ref.

F/lll(l47) MOD 1121 Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

Se procurará que en las zonas de tráfico inten
so, las estaciones costeras y las estaciones 
de barco utilicen emisiones de clase Al en sus 
frecuencias de trabajo.

Motivos:

Limitar la congestión del espectro de frecuencias. 
Vease el número 975 RR.
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F/lll(l48)

Ref.

F/lll(l49)

F/lll(150)
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Artículo 53

MOD 1226 Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

a) en lo posible, una frecuencia de trabajo, 
sobre todo en las zonas de densidad de 
tráfico elevada;

Motivos:

Vease la proposición relativa al número 1227.

MOD 1227 Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

b) la frecuencia portadora 2182 kc/s, cuando 
no sea posible utilizar una frecuencia de 
trabaj o.

Motivos:

Dar prioridad al procedimiento a) (vease el número 1226), 
seguido ya en ciertos países.

MOD 1228 En cada uno de estos números sustitúyase:
1230
1232 "la frecuencia de 2182 kc/s"
1233
1234 por:
1235
1242 "la frecuencia portadora 2182 kc/s"
1247
1254

Motivos:

Consecuencia del empleo de la BDJ.
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F/111(151)

Ref.

F/111(152)

F/lll(153)

MOD 1244 Sustitúyase el principio de este número por
el texto siguiente:

(3) Al llamar a una estación costera o a una 
estación de barco, las estaciones de barco 
indicarán la frecuencia...

Motivos:

Precisar que la estación de barco debe indicar la fre
cuencia de la respuesta al efectuar la llamada.

ADD 1244A Añádase el número 1244A siguiente:

(3 bis) Cuando una estación de barco llame 
a una estación costera, la frecuencia de la 
respuesta indicada por el barco al efectuar 
la llamada deberá ser, por regla general, la 
frecuencia normal de trabajo de la estación 
costera o, en otro caso, otra frecuencia de 
trabajo de esta estación (vease el número-1270).

Motivos:

Generalizar el empleo de una frecuencia de trabajo para 
la respuesta de las estaciones costeras.

MOD 1280 y Sustitúyase en estos dos números
1287

"conmutez" por "á vous".

Motivos:

La palabra "cambio" no se emplea prácticamente. Esta 
proposición sólo concierne al texto francés.



Ref.

F/111(154) MOD 1290 Sustitúyase:

"en las frecuencias de 2182 kc/s ó 156,80 Mc/s" 

por:

"en la frecuencia portadora 2182 kc/s o en la 
frecuencia 156,80 Mc/s".

Motivos:
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Consecuencia del empleo de la BLU.
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Ref.

F/ll1(156)

F/111(157)

N.° 111/g

MOD 1301 Añádase la segunda frase siguiente:

Esta transmisión irá precedida de una llamada 
a todos.

Artículo 54

Motivos:

y 1303.
Veanse las proposiciones relativas a los números 1302

MOD 1302 Sustitúyanse las tres primeras líneas por el
texto siguiente:

(3) La llamada a todos que precede a las lis
tas de llamada puede hacerse eventualmente en 
una frecuencia de llamada, en la forma 
siguiente:

Motivos:

Véase la proposición relativa al número 1303*

MOD 1303 Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

(4) Lo dispuesto en el número 1302 será 
obligatorio para las listas de llamada que no 
se transmiten a horas fijas.

Motivos:

Las estaciones de barco deben escuchar las listas trans
mitidas a horas fijas directamente en la frecuencia de trabajo de 
la estación costera (véanse los números 1304 y 1331)•



Documento N.° lll/S
Pagina 13

Ref.

F/111(158)

F/111(159)

Artículo 35

Añádase el número 1326A siguiente:

ADD I326A Antes de transmitir en la frecuencia 2182 kc/s,
una estación del servicio móvil deberá escu
char en esta frecuencia durante un lapso su
ficiente para asegurarse de que no se cursa 
ningún tráfico de socorro (véase el número 1007).

Motivos:

Conviene precisar que es necesario, antes de transmitir, 
escuchar en la frecuencia de socorro durante un lapso suficiente 
para evitar todo riesgo de interferencia a un tráfico de socorro 
del que la estación no hubiese oído ni la llamada ni el mensaje.

Añádase el número 132ÓB siguiente:

ADD I326B Las disposiciones del número 1326A no son
aplicables a las estaciones en peligro.

Motivos:

Las estaciones en peligro aplican las reglas del 
artículo 38.
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F/lll(l6o)

Ref.

F/lll(l6l)

F/lll(l62)

MOD 1408 Léase el principio de la segunda línea del
texto actual como sigue:

"podrán omitirse o reducirse..."

Motivos:

El actual número 1408 permite la omisión de las etapas 
previstas en los números 1402 y 1403 cuando el tiempo tenga impor
tancia vital» Parece, sin embargo, de desear que en ciertas cir
cunstancias pueda también reducirse la duración de dichas etapas.

En efecto, los receptores automáticos de alarma accionan 
generalmente el timbre al cabo de 3 8 4  rayas como máximo. Además 
el intervalo de 2 minutos (número 1403) entre las llamadas de so
corro puede reducirse sin que por ello pierda eficacia, habida 
cuenta de que a bordo de los barcos en que se reciba la señal de 
alarma podrán ponerse rápidamente a la escucha ciertos operadores.

Artículo 38

MOD 1428 En la tercera línea, sustitúyase:

"podrán diferir" 

por: "deberán diferir"

Motivos:

Parece importante que la estación costera pueda acusar 
recibo sin dificultad.

Añádase el número 1427A siguiente:

ADD 1427A Las estaciones del servicio móvil que reciban
un mensaje de socorro de una estación móvil 
que, sin duda alguna, se halle muy alejada, 
no estarán obligadas a acusar recibo, salvo 
en el caso previsto en el número 1455*

Motivos:

Evitar acuses de recibo superfluos.
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Ref. Añádase el número 1448A siguiente:

F/lll(l63) ADD 1448A La persona responsable de la estación en peli
gro que estime no estar ya justificado el 
silencio, transmitirá sin demora el mensaje a 
que se refieren los números 1450 ó 1451, o 
provocará su inmediata transmisión.

Motivos:

Llamar la atención sobre la posibilidad de restablecer 
el tráfico normal.

F/lll(l64) MOD 1472 Añádase al final:

El aviso irá precedido de la señal de seguridad 
(víanse los números 1488 y 1489).

Motivos:

Precisión conveniente. Redacción análoga a la del 
número 1473*

F/lll(l65) MOD 1474 Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

(2) En los casos previstos en los números 
1472 y 1473.» se dejará, de ser posible, un 
intervalo de dos minutos entre el fin de la 
señal de alarma radiotelegráfica y el comienzo 
del aviso o del mensaje.

Motivos:

Cuando el tiempo urge (hombre al mar, por ejemplo), el 
intervalo de dos minutos no puede respetarse.

Título Sustitúyase el título de la Sección IX por el
Sección ZX siguiente:

F/lll(l66) MOD Sección IX - Urgencia

Motivos:

La Sección IX no se refiere ya únicamente a la señal de 
urgencia, sino también a la llamada de urgencia. Víase la propo
sición relativa al número 1481A.
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F/lll(l67) MOD 1477 y Suprímase la última frase del texto de ambos
MOD 1478 números.

Motivos:

Víase la proposición relativa al número 1481A. La señal 
de urgencia está incluida en la llamada de urgencia.

Ref.

Añádase el número 1481A siguiente:

F/lll(l68) ADD l48lA La llamada de urgencia transmitida en radiote
legrafía comprende:

- la señal de urgencia (XXX transmitida tres 
veces);

— eventualmente (víase el número 1483A), el 
distintivo de llamada de la estación llamada 
(transmitido tres veces);.

- la palabra DE;
— eventualmente (víase el número 1482A), la 
abreviatura QSW, seguida de la indicación 
de la frecuencia que se va a utilizar para 
la transmisión del mensaje de urgencia.

Motivos:

Parece necesario precisar la forma de la llamada a que 
se alude en los números 1477, 1478 y 1486.

Como en el procedimiento de socorro, no es necesario el 
empleo del grupo ,fCQ" en la llamada a todos.
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Ref.

F/lll(l69)

F/111(170)

F/111(171)

ADD 1481B La llamada de urgencia transmitida en radióte-
lefonía comprende:

- la señal de urgencia (PAN pronunciado tres 
veces);

- . eventualmentev (véase el número 1483A), la 
identificación de_la estación llamada 
(pronunciada tres veces);

- la palabra AQUÍ;
- eventualmente (véase el número 1482A), la 
indicación de la frecuencia que se va a 
utilizar para la transmisión del mensaje de 
urgencia.

Motivob:

Véase la proposición relativa, al número 1481A.

Añádase el número 1481B siguiente:

MOD 1482 Sustitúyase, en la primera línea: "La señal
de urgencia y el mensaje" por "La llamada de 
urgencia y el mensaje"

Motivos:

Véanse las proposiciones relativas a los números 1481A
v 1481B.

Añádase el número 1482A siguiente:

ADD 1482A Sin embargo, en las zonas de tráfico intenso
o cuando se trate de un mensaje largo o de un 
consejo médico, el mensaje se transmitirá en 
una frecuencia de trabajo. A este efecto, al 
final de la llamada de urgencia se dará una 
indicación apropiada.

Motivos;

socorro.
Reducir lo más posible el empleo de la frecuencia de
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"La señal de urgencia" por "La llamada de 
urgencia"

Motivos;

Veanse las proposiciones relativas a los números 1481A
y 1481B.

Ref.

F/111(172) MOD 1483 Sustitúyase, al final:

Añádase el número 1483A siguiente:

F/lll(l73) ADD 1483A Los mepsajes de urgencia podrán dirigirse a
todos o a una estación determinada.

Motivos:

Precisión conveniente.

F/lll(l74) MOD 1484 Sustitúyase "La señal de urgencia" por "La
llamada de urgencia".

Motivos:

Véanse las proposiciones relativas a los números 1481A
y 1481B.

F/lll(l75). MOD 1486 Sustitúyase, en la quinta línea:

"de un mensaje "a todos" (CQ,)" 

por

"de un mensaje a todos".

Motivos:

y 14813.
Véanse las proposiciones relativas a los números 1481A
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F/111(176) MOD 1487 1.a, 2.a y 3.a líneas:

Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

Cuando la llamada de urgencia "a todos" pre
ceda a un mensaje pidiendo, a las estaciones 
que lo reciban, la adopción de medidas, •..

Motivos:

Vease la proposición relativa a los números 1481A y
1481B.

Ref.

Título Sustitúyase el título de la Sección X por el
Sección X - siguiente:

F/lll(l77) MOD Sección X - Seguridad

Motivos:

La Sección X no se refiere ya únicamente a la señal 
de seguridad. Véanse las proposiciones relativas al número 1490A.

F/lll(l78) MOD 1488 y Suprímase la última frase del texto de estos
MOD 1489 . números.

Motivos:

Véase la proposición relativa al número 1490A. La 
señal de seguridad está incluida en la llamada de seguridad.
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F/lll(l79) ADD 1490A La llamada de seguridad transmitida en radiote
legrafía comprende:

- la señal de seguridad (TTT transmitida tres 
veces);

- eventualmente (vease el número 1492A), el 
distintivo de llamada de la estación llamada 
(transmitido tres veces);

- la palabra DE;
- el distintivo de llamada de la estación que 
transmite (transmitido tres veces);

- eventualmente (véase el número 1492), la 
abreviatura QSW seguida de la indicación de

. la frecuencia que se va a utilizar para la 
transmisión del mensaje de seguridad.

Motivos:

Parece deseable precisar la forma de la llamada, a la 
que se alude en los números 1488, 1489, 1491 y 1492. Como en el 
procedimiento de socorro, no es necesario el empleo del grupo 
"CG" en el caso de una llamada a todos.

Ref.

Añádase el número 1490A siguiente:

Añádase el número 1490B siguiente:

F/lll(l80) ADD 1490B La llamada de seguridad, transmitida en radio
telefonía, comprende:

— la señal de seguridad (SECURITE pronunciado 
tres veces)

— eventualmente (véase el número 1492A), la 
identificación de la estación llamada (pro
nunciada tres veces);

— la palabra AQUÍ;
— la identificación de la estación que trans
mite (pronunciada tres veces);

— eventualmente (véase el número 1492), la 
indicación del paso a la frecuencia que se
va a utilizar para la transmisión del mensaje 
de seguridad.

Motivos:

Véase la proposición relativa al número 1490A.
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Ref.

F/lll(l8l)

F/lll(l82)

f/ii1(183)

(3) Siempre que sea posible, el mensaje de 
seguridad que sigue a la llamada de seguridad 
se transmitirá en una frecuencia de trabajo, 
especialmente.... (el resto sin modificación).

Motivos:

Insistir en la necesidad de reducir el empleo de la 
frecuencia de socorro, después de la llamada.

MOD 1492 Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

Añádase el número 1492A siguiente:

ADD 1492A Por lo general, los mensajes de seguridad se
dirigen a todos. En ciertos casos, sin embargo, 
podrán dirigirse a una estación determinada.

Motivos:

Precisión conveniente. En ciertos casos, el mensaje 
se dirige, en efecto, a una sola estación (por ejemplo, en el caso 
de un barco que transmite observaciones a la autoridad marítima, 
por mediación de una estación costera).

MOD 1493 Sustitúyase, en la segunda línea:

"La señal seguridad” por "La llamada de 
seguridad".

Motivos:

Véanse las proposicionés relativas a los números 1490A
y 1490B.



Ref.

F/lll(l84) MOD

Motivos:
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1494 Sustitúyase, en la segunda línea:

"La señal de seguridad" por "La llamada de 
seguridad".

y 1490B.
Veanse las proposiciones relativas a los números 1490A
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Ref.

F/lll(l85) MOD 1530

Motivos:

Artículo 40

Sustitúyase, en la tercera línea:

"Cargará las tasas terrestres o las tasas de 
a bordo" por
"Cargará las tasas terrestres y las tasas de. 
a bordo".

Error de redacción



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

GINEBRA, 1967

Adéndum al 
Documento N.° 112-S 
.12 de septiembre de 1967 
Origina1: ingle s

SESION PLENARIA

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA, IRLANDA DEL NORTE,
ISLAS ANGLO-NORMANDAS E ISLA DE MAN

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Ref. Punto 4 del Orden del día

Modificación eventual del Apéndice 18 al Reglamento 
de Radiocomunicaciones.

G/Add.112(100) ADD APENDICE 19A

Características técnicas de los transmisores y 
receptores del servicio móvil marítimo que utilizan 
una separación entre canales de 25 kc/s en la banda 
136-174 Mc/s. (Véanse los artículos 28 y 35 y el 
Apéndice 18)

1. Se utilizará únicamente la modulación de 
frecuencia con una preacentuación de 6 db/octava 
(modulación de fase).

2. La desviación de frecuencia correspon
diente al 100$ de modulación se aproximará lo más 
posible a 5 kc/s. En ningún caso excederá de
+ 5 kc/s. No obstante, se admite la posibilidad 
de reducir en ciertas condiciones, el porcentaje de 
modulación, para evitar interferencias en canales 
adyacentes.

La tolerancia de frecuencia del trangaaisi, 
sor no excederá de:

U.I.T.
a) + 1  kc/s (valor absoluto), para 

ciones costeras:

b) + 2  kc/s (valor absoluto), para las esta
ciones de barco.



Adéndum al
Documento N.
Página 2

Ref.

G/Add.112(100) 
(cont.)

° 112-S

k.- Radiaciones no esenciales:

a) la potencia media de las radiaciones no 
esenciales debidas a las armónicas de la 
frecuencia de la onda portadora, medida 
en los bornes de la antena del transmisor 
después de aplicar una resistencia igual 
a la impedancia nominal de la antena* no 
excederá de 2,5

b) la potencia media de las radiaciones no; 
esenciales originadas en cualquier otro 
canal del servicio móvil .marítimo inter
nacional en ondas métricas por los pro
ductos de modulación, medida en los bornes 
de la antena del transmisor o del receptor 
después de aplicar una resitencia igual a 
la impedancia nominal de la antena, no 
excederá de 10 yaW;

c) la potencia media de cualquier otra 
radiación no esencial en cualquier fre
cuencia discreta comprendida en la banda 
de ondas métricas del servicio móvil 
marítimo internacional, medida en los
: bornes de la antena del transmisor o del 
receptor después de aplicar una resisten
cia igual a la impedancia nominal de la 
antena, no excederá de 2,5 yUW.

5. Cuando se transmita en una de las frecuen
cias indicadas^ en el cuadro del Apéndice 18, la 
radiación de cada estación deberá estar, en su 
origen, polarizada verticalmente.

6.) La anchura de banda de audiofrecuencia se
limitará a 5000 c/s.
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

SESIÓN PLENARIA.

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA, IRLANDA DEL NORTE,
ISLAS ANGLO-NORMANDAS E ISLA DE MAN

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Punto 4 del Orden del día:

Modificación eventual del Apéndice 18 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones

1. Con referencia al Documento N*° 57* página 2, las proposiciones 
del Reino Unido relativas a la reducción entre canales en las bandas de 
ondas métricas del servicio móvil marítimo radiotelefónico figuran en el 
proyecto de Resolución del Anexo I, la revisión del Cuadro de frecuencias 
de emisión, en el Anexo II, y el proyecto de Recomendación relativa a la 
atribución de nuevos canales, en el Anexo III.

2. Las fechas propuestas en el párrafo 6 del Anexo I se basan en la 
suposición de que será la Conferencia misma la que decidirá las normas 
técnicas necesarias. Ahora bien, de acordar la Conferencia confiar al 
C.C.I.R., el estudio de esas normas, será preciso ajustar esas fechas en 
consecuencia. Las características técnicas del Apéndice 19* las tolerancias 
de frecuencias del Apéndice 3 y los niveles de las radiaciones no esenciales 
del Apéndice 4, son los que precisan revisión. Esas características están 
siendo estudiadas en el Reino Unido.

3. En cuanto a las bandas de guarda situadas a ambos lados del
canal 16 de llamada y seguridad, se estima que no conviene reducirlas hasta 
que se haga obligatorio el empleo de equipo con una separación entre canales 
de 25 kc/s en todas las estaciones del servicio móvil marítimo internacional.

4. En vista del proyecto de Recomendación D.a(257~l)* § 2.2
y del proyecto de Resolución D.b, § 6,del C.C.I.R., se ha limitado a dos 
cifras la propuesta numeración de los canales intercalados de 25 kc/s, 
y se ha retenido la numeración de los canales existentes.

Anexos: 3

U.I.T.
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Página 3.

A N E X O  I

G/112(54) . PROYECTO DE RESOLUCIÓN RELATIVA A LA SEPARACIÓN ENTRE LAS
FRECUENCIAS DE EMISIÓN ATRIBUIDAS AL SERVICIO MÓVIL MARÍTIMO 
INTERNACIONAL RADIOTELEFÓNICO EN LA BANDA 156-174 Mc/s 

(Véanse el Apéndice 18 y el artículo 35A)

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones, Ginebra, 1967*

Considerando

a) Que se hace cada vez mayor uso de las frecuencias
atribuidas al servicio móvil marítimo radiotelefónico en la 
banda de ondas métricas comprendida entre 156 Mc/s y 174 Mc/s;

b) Que aumenta la demanda de canales adicionales para las 
operaciones portuarias (practicaje, remolque y otros servicios 
inclusive);

c) Que se precisan canales adicionales en la banda de ondas
métricas para las comunicaciones a corta distancia del servicio 
móvil marítimo, a fin de reducir la congestión en las frecuencias 
atribuidas al servicio móvil marítimo en la banda 1605 kc/s- 
3800 kc/s;

d) Que no puede aumentarse debidamente la utilización de 
las ondas métricas con los canales actualmente especificados en 
el Cuadro de frecuencias de emisión del Apéndice 18; '

e) Que podría disponerse de canales adicionales reduciendo 
la actual separación entre canales de 50 kc/s a 25 kc/s,

Resuelve

1. Que se reduzca de 50 kc/s a 25 kc/s la separación entre 
los canales:de la banda de ondas métricas atribuidos al servicio 
móvil marítimo;

2. Que los canales adicionales se obtengan intercalando 
canales intermedios de 25 kc/s entre los actuales canales de 
50 kc/s del Apéndice 18 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1959* de forma tal que no se ocasione la más mínima 
perturbación a los servicios existentes;

Ref.
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Ref.

G/ll2(54) 3. Que los canales de 25 kc/s se atribuyan para fines
(cont.) específicos;

4. . Que las características técnicas del equipo destinado
al servicio móvil marítimo internacional radiotelefónico en la 
banda de ondas métricas se ajuste a las Recomendaciones del 
C.C.I.R.;

5. Que, a partir del 1.° de julio de 1979* las bandas de
guarda a ambos lados de 156,8o Mc/s sean de 156,7625 a
156,7875 Mc/s y de 156,8125 a 156,8375 Mc/s;

6. Que el paso de la separación entre canales de 50 kc/s
a 25 kc/s se haga ajustándose a las siguientes fechas:

- Fecha de comienzo

- Fecha para la cual deberán haberse 
modificado los transmisores para una 
desviación de + 5 kc/s, y aumentado la 
ganancia en audio de los receptores

■ en caso necesario

- Fecha para la cual deberán haberse 
modificado los receptores de las esta
ciones costeras para que tengan la 
necesaria selectividad

- Fecha en que todos los equipos nuevos 
deberán responder a las normas para 
25 kc/s de separación

- Fecha en que podrá iniciarse la atri
bución de los canales intercalados

- Fecha para la cual todos los equipos 
deberán ajustarse a las normas para .
25 kc/s de separación y ponerse en 
servicio todos los canales intercalados 1*7«79

1.1.69

1.7.69

1.7.69

1.7.69

Véase el 
proyecto de 
Recomendación 
del Anexo III
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Cuadro de frecuencias de emisión para el servicio móvil marítimo 
internacional radiotelefónico en la banda 156-174 Mc/s * 

(Véase el artículo 35)

A N E X O  II
Ref. '

G/112(55) MOD Apéndice 18

Número
del
canal

Frecuencias de 
emisión (Mc/s) Entre

barcos

Operaciones
portuarias

Corres
ponden-'

Otros usos 
de los 
canales 

intercalados
Estaciones 
de barco

Estaciones
costeras

Una
frecuencia

Dos
frecuencias

cia
pública

1 156,050** 160,650 10

51 156,075 160,675 Estaciones
2 156,100 160,700 8 de prácticos

52 156,125 160,725 Estaciones
5 156,150** 160,750 9 de prácticos

55 156,175 160,775 15
4 156,200 160,800 11

54 156,225 160,825 14
5 156,250 160,850 6

55 156,275 160,875 15
6 156,300 - 1

56 156,325 160,925 17
7 156,350 160,950 7
57 156,375 156,375 . 8
8 156,400 156,400 2 6
58 156,425 161,025 12
9 156,450 156,450 5 5****

* Para facilitar la comprensión del cuadro véanse las siguientes 
observaciones a) a h).

** Véase la observación e).
**** véase la observación h).



G/112(55) MOD 
(cont.)

Anexo II al Documento N«° 112-S
Página 6

Ref.

Numero
del
canal

Frecuencias de 
emisión (Mc/s) , Entre

Operaciones
portuarias

Corres
ponden

cia
publica

Otros usos 
de los 
canales 

intercaladosEstaciones 
de barco

Estaciones 
. costeras

barcos Una
frecuencia

Dos
frecuencias

59 156,475 - 6
10 156,500 156,500 5 7
60 156,525 - A bordo
11 156,550 156,550 3
61. . 156,575 156,575 Manejo de
12 156,600 156,600 1 la carga

62 156,625 156,625 Manejo de
15 156,650 156,650 4 4**** la carga

65 156,675 156,675 Manejo de
14 156,700 156,700 2 la carga

64 156,725 156,725 Manejo de
15 156,750 . 9 la carga

65 Banda de guarda 156,7625'-!56,7^75 Mc/s
16 156,800 156,800 LLAMADA Y SEGURIDAD
66 Banda de guarda 156,8125-156,8575 Mc/s
17 156,850 - 10
67 156,875 A bordo
18 156,900 161,500 3
68 156,925 161,525 16
19 156,950 161,550 4
69 156,975 161,575 12
20 157,000 161,600 1

**** véase la observación h).
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Ref,

G/112(55) MOD
(cont,)

Número
del
canal

Frecuencias de 
emisión (Mc/s) Entre

Operaciones
portuarias

Corres^
ponden-

Otros usos 
de los

Estaciones 
de barco

Estaciones
costeras

barcos Una
frecuencia

Dos
frecuencias

cia
pública

canales
intercalados

70
21

157,025
157,050

161,625

156,050** 
0 161,650

5

Usos todavía 
en estudio

71 157,075 161,675 Usos todavía 
en estudio

22 157,100 161,700 2
72 157,125 161,725 Usos todavía 

en estudio
23 157,150 156,150** 

0 161,750
5

73 157,175 161,775 7
24 157,200 161,800 4
74 157,225 161,825 8

25 157,250 161,850 3
75 157,275 161,875 9
26 ■157,300 161,900 1
7 6 157,325 161,925 11
27 157,350 161,950 2
77 157,375 161,975 10
28 157,AOO 162,000 6

** Vóase la observación e)
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0/112(55)
(cont,)

Ref,

OBSERVACIONES REFERENTES AL CUADRO

a) Las cifras de la columna "Entre barcos11 indican el orden 
normal en que las estaciones móviles deben procurar 
poner en servicio los canales,

b) Las cifras de las columnas "Operaciones portuarias" y 
"Correspondencia pública" indican el orden normal en 
que cada estación costera debe procurar poner en servi
cio los canales. No obstante, en algunos casos, quizá 
sea necesario omitir canales con miras a evitar inter
ferencias perjudiciales entre los servicios de las 
estaciones costeras próximas.

c) Durante la época de hielos, las estaciones de barco 
deben evitar causar interferencias perjudiciales en la 
frecuencia 156,30 Mc/s (canal 6) a las comunicaciones 
entre los barcos rompehielos y los barcos auxiliados 
por ellos.

d) Las administraciones procurarán hacer lo posible para 
que las estaciones de barco que dispongan de los canales 
correspondientes a las cifras impresas dentro de un 
círculo en el cuadro puedan hacer un uso razonablemente 
adecuado de los servicios disponibles,

e) Las frecuencias 156,05 y 156,15 Mc/s que llevan el 
símbolo ** se utilizan en los canales 1 y 3> respectiva
mente, por las estaciones de barco, y también en los 
canales 21 y 23, respectivamente, por las estaciones 
costeras en el caso de sistemas especiales semidúplex de 
correspondencia pública empleados por Francia y Bélgica, 
con una separación de 1 Mc/s entre las frecuencias de 
emisión y de recepción.

f) Suprímase.

Motivos: Como consecuencia de la modificación para el
canal 10' (véase el Cuadro).

g) En los Estados Unidos de América, las frecuencias 156,35; 
156,90; 156,95; 157,05; 157,10; 157,15 y 157,20 Mc/s no 
están disponibles para los fines indicados en.este 
Cuadro, si bien se utilizarán para otros fines marítimos.

h) Los canales 9 y 13 Que llevan el símbolo **** podrán 
utilizarse, con baja potencia (l vatio), para las 
operaciones de atracada.

Motivos: Prever las operaciones de atracada.
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G/112(56) PROVECTO DE RECOMENDACIÓN N.° ... RELATIVA A LA INTRODUCCIÓN DE
LA SEPARACIÓN ENTRE CANALES DE 25 kc/s EN LA BANDA DE ONDAS 
MÉTRICAS ATRIBUIDA AL SERVICIO MÓVIL MARÍTIMO RADIOTELEFÓNICO

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones, Ginebra, 1967,

Considerando

A N E X O  III
Ref.

a) Que se precisarán en lo futuro canales adicionales en
la banda de ondas métricas del servicio móvil marítimo radio
telefónico;

b) Que el mejor medio de obtener canales adicionales con
siste en reducir la separación entre canales a 25 kc/s e inter
calar nuevos canales intermedios entre los canales actuales;

c) Que las normas técnicas para la separación entre canales
de 25 kc/s se especifican en los Apéndices ... (o son objeto de 
estudio por parte del C.C.I.R.);

d) Que el equipo para la separación de 50 kc/s actualmente
en servicio debe durar un tiempo económicamente razonable;

e) Que, en modo general, los nuevos canales intercalados
no podrán ponerse plenamente en uso hasta que todos los equipos
se hayan adaptado a la separación de 25 kc/s.

Recomienda

lo Que la atribución de frecuencias en los canales inter
calados comience, a más tardar, el .
(Esta fecha será cinco años después de la fecha en que todos los 
equipos nuevos hayan de responder a las nuevas normas para la 
separación de 25 kc/s.)
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SESIÓN PLENARIA

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA, IRLANDA DEL NORTE,
ISLAS ANGLO-NORMANDAS E ISLA DE MAN

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Punto 7.3 del Orden del día;

Condiciones de utilización de los dispositivos de llamada selectiva

1. El Reino Unido propone que se incluya en un apéndice al Reglamento
de Radiocomunicaciones, el proyecto de Recomendación D.a (257~T) del C.C.I.R. 
En el Anexo I, figura esta proposición.

2. En el Anexo II se proponen las modificaciones consiguientes de
los artículos 28A y 33»

Documento N.° 113~S
11 de agosto de 1967
Original; inglés

Anexos; 2
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A N E X O  I

ADD APÉNDICE 20C

Sistema de llamada selectiva para el 
servicio móvil marítimo internacional 

(Véanse los artículos 19, 28A,
29 y 33 y el Apéndice 9)

1. Que, siempre que hayan de atenderse necesidades
inmediatas en materia de llamada selectiva, el sistema 
utilizado presenta las siguientes características:

1.1 La señal de llamada selectiva comprenderá cinco 
. cifras representativas de la combinación de
numeración asignada a un barco para la llamada 
selectiva;

1.2 La señal de audiofrecuencia aplicada a la 
entrada del transmisor de la estación costera 
estará constituida por una serie de impulsos 
de audiofrecuencia, conforme a las siguientes 
indicaciones:

1.2.1 Las frecuencias audibles utilizadas
para representar las cifras de la combina
ción de numeración asignada a un barco se 
tomarán de la serie siguiente:

Cifra 1 2 3 4 5 6 7 8 9 0
Repeti
ción de 
cifra

Audio
frecuen
cia (c/s)

1124 1197 1275 1358 1446 1540 1640 1747 1860 1981 2110
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Ref.

G/113(57)
(cont.)

1.2.2 Si las combinaciones representadas por medio 
de dos frecuencias solamente - elegidas entre 
las indicadas en 1.2.1 - se reservan para la 
llamada de grupos de barcos determinados de 
antemano, se dispondrá de 100 combinaciones 
distintas para atribuir, según las necesidades 
de las administraciones;

1.2.3 Las señales producidas por los generadores 
de frecuencias audibles serán esencialmente 
sinusoidales, con una distorsión armónica to
tal que no exceda del 2$;

1.2.4 Los impulsos de audiofrecuencia se transmi
tirán uno tras otro;

1.2.5 La diferencia entre las amplitudes máximas 
de cualesquiera dos impulsos no excederá de
1 db;

1.2.6 La duración de cada impulso de audiofrecuen
cia, medido entre los puntos de semiamplitud, 
será de 100 ms + 10 ms;

1.2.7 El intervalo de tiempo entre dos impulsos 
consecutivos, medido entre los puntos de semi
amplitud, será de 3 ms + 2 ms;

1.2.8 El tiempo de establecimiento y el de caída 
de cada impulso, medidos entre los puntos de 
semiamplitud de 10$ y serán de 1,5 ms
+ 1 ras;  ■ ..

1.2.9 La tolerancia en las frecuencias audibles 
indicadas en 1.2.1 será de + 4 c/s;

Por ejemplo, la serie de impulsos de audiofre
cuencia correspondiente a la combinación de 
llamada selectiva 12 133 sería 1124-1197-1124- 
1275-2110 Hz, y 1197-2110-1197-2110-1197 c/s, 
la correspondiente a la combinación 22222;
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1*2.10 La señal de llamada selectiva (combinación 
de numeración asignada al barco) se transmitirá 
dos veces, con un intervalo de 900 ms + 100 ms 
entre el final de la primera señal y el comien
zo de la segunda (Figura l);

1.2.11 El intervalo entre las llamadas de una esta
ción costera a distintos barcos será, como 
mínimo, de un segundo (Figura 1)„

2. Que, si la llamada selectiva va seguida de informa
ciones suplementarias, estas se transmitan como sigue:

2.1 Cuatro cifras para identificar la estación costera 
que llama;

2.2 Dos ceros seguidos de dos cifras para indicar el 
canal de transmisión en ondas métricas que ha de 
utilizarse para la respuesta;

2.3 Las características de las señales se ajustarán a 
las indicaciones dadas en 1.2.1 y 1.2.3 a 1.2.9;

2.4 La composición de la señal se ajustará al diagrama 
anexo (Figura 2), y la tolerancia para el intervalo 
de 350 ms será de + 30 ms-

3 . Que una llamada selectiva "a todos los barcos”, 
destinada a accionar los selectores de recepción instalados 
a bordo de todos los barcos, cualquiera que sea su combina
ción de numeración particular, comprenda la transmisión 
continua de la serie de once frecuencias audibles indicada 
en 1.2.1. Las características de los impulsos de audiofre^ 
cuencia se ajustarán a lo indicado en 1.2,3, 1.2.4, 1.2.5 y 
1.2.9» La duración de cada uno de esos impulsos, medida 
entre los puntos de semiamplitud, será de 17 ms + 1 ms; el 
intervalo de tiempo entre dos impulsos consecutivos, medido 
entre los puntos de semiamplitud, no excederá de 1 ms;
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4. Que los selectores de recepción instalados a
bordo de los barcos tengan una seguridad de funcionamien
to tal, que, en cualesquiera condiciones, permitan obte
ner comunicaciones de calidad satisfactoria.

5. Que el selector de recepción se conciba para
la recepción de las señales definidas en 1. No obstante, 
como las estaciones costeras pueden transmitir señales 
suplementarias (por ejemplo, para la identificación de
la estación costera), es importante que la duración del 
retorno a reposo del descodificador sea de 250 ms 
+ 40 ms.

6. Que ese selector se conciba, realice y mantenga
de manera que pueda funcionar en presencia de ruidos
atmosféricos y de otras señales no deseadas, comprendi
das las de llamada selectiva distintas de la señal para 
la cual este ajustado el descodificador.

7. Que el selector de recepción comprenda un dis
positivo que suministre una indicación acústica o visual 
de la recepción de una llamada, y, en caso necesario, un 
dispositivo complementario que permita determinar la 
identidad de la estación de que proviene la llamada, o 
el canal de transmisión en ondas métricas que ha de uti
lizarse para la respuesta, según las necesidades de las 
administraciones.

8. Que ese dispositivo indicador entre en funcio
namiento al recibirse correctamente la señal de llamada, 
lo mismo si el registro correcto se ha hecho al transmi
tir la estación costera la primera señal de llamada que 
al repetirse, o en ambos casos.

9. Que el dispositivo indicador permanezca en
posición de funcionamiento hasta que haya sido puesto 
manualmente en posición de reposo, y

10. Que el selector de recepción sea lo más senci
llo posible, funcione de manera segura, y con un mínimo 
de mantenencia, durante largos periodos y, de ser posible, 
este dotado de medios que permitan someterlo a prueba
sin intervención exterior.

Página 6

Ref.

0/113(57)
(cont.)



COMPOSICIÓN DE SEÑALES DE LLAMADA SELECTIVA, SIN INFORMACIONES SUPLEMENTARIAS
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Ref.

0/113(58)

A N E X O  II 

Artículo 28A
(Véase- el Documento N.° 91> Proposición N.° G/9l(50))

999B | 1. Las características del sistema internacional de
llamada selectiva se ajustarán al Apéndice ...

Motivos;

Consecuencia de haberse propuesto un nuevo Apéndice 20C 
en el Anexo I.

999F § 4. Las llamadas se transmitirán en una. o más de las
frecuencias siguientes, según el caso:

Frecuencia Clase de emisión

A2H 
A2H 
A2H

A2H

F2

A2H (MF f HF)
F2 (VHF)

500 kc/s 
2182 kc/s 

* 2170,5 kc/s
4361,7 kc/s 
8732,4 kc/s 

13 109,2 kc/s 
17 262,2 kc/s 
22 622,3 kc/s 

156,8 Mc/s

Toda frecuencia de trabajo ) 
que, destinada a tal fin, ) 
figure en el Nomenclátor ) 
de las estaciones costeras )

Cuando entre en uso.
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Ref.

<3/113(59)

ADD 1242A "Cuando se llame a una estación de barco con 
llamada selectiva en 2170,5 kc/s (frecuencia 
de portadora), responderá en 2191 kc/s 
(frecuencia de portadora)."



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

COIMFERENGOA M ARÍTIM A Documento N.° 114-S
11 de agosto de 1967

GflMEBRA, 1967 Original: inglés

SESIÓN PLENARIA

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA, IRLANDA DEL NORTE, 
ISLAS ANGLO-NORMANDAS E ISLA DE MAN

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Punto adicional 11 UK del Orden del día ♦:

Empleo de la banda 450-470 Mc/s en el servicio móvil marítimo
para radiotelefonía

Ref.;

G/ll4(60) RECOMENDACIÓN N.°____RELATIVA AL USO DE LA BANDA 450-470 Mc/s
PARA LA RADIOTELEFONÍA

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones, Ginebra, 1967*

Considerando

a) Que a bordo de los barcos se necesitan comunicaciones
radiotelefónicas a corta distancia;

b) Que no se dispone de frecuencias suficientes en otras
bandas para satisfacer plenamente esa necesidad;

c) Que conviene determinar por acuerdo internacional las
frecuencias que han de usarse para las comunicaciones na bordo’1, 
con objeto de reducir al mínimo la Interferencia entre esas 
comunicaciones y otros servicios fijos y móviles,

Recomienda

1. Que, además de los canales de frecuencias de que pueda
disponerse en otras bandas, se atribuyan frecuencias de la banda 
45O-47O Mc/s para ese fin;

2. Que, con ese objeto, las administraciones consideren la
posibilidad de atribuir las frecuencias 456,925 Mc/s, 456,975 Mc/s, 
462,425 Mc/s y 462,475 Mc/s con carácter de frecuencia única, con 
un límite de potencia de 500 rriW y una anchura de canal de 50 kc/s.

--------------  (  U.I.T. )
\ % n é v ey

* Punto que no figura en el Orden del día de la C.A.M.R., pero que el 
Reino Unido propone sea estudiado por la Conferencia.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

©OMFEIREMCBA M A R ÍTB U A Documento N. ° 115-S
15 de agosto de 1967

GMMEBRA, Í©®7 Original: inglés

SESIÓN PLENARIA

DINAMARCA Y NORUEGA 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Proposición relativa al empleo de frecuencias de llamada en el servicio 
móvil marítimo radiotelefónico en ondas decamétricas

I# Antecedentes

La Conferencia Administrativa Ordinaria de Radiocomunicaciones* 
Ginebra, 1959* decidió introducir' frecuencias de llamada para los barcos 
en servicio móvil marítimo radiotelefónico de ondas decamétricas, y se 
atribuyeron canales (de doble banda lateral) en las bandas de 8, 12, 16 y 
22 Mc/s (ref. Apéndice 15, sección B, al Reglamento de Radiocomunicaciones). 
Con anterioridad a la Conferencia de 1959* los contactos iniciales entre 
barcos y estaciones costeras debían efectuarse por radiotelegrafía en ondas 
decamétricas o directamente en las frecuencias de trabajo de la telefonía 
de ondas decamétricas. El considerable aumento del tráfico en las fre
cuencias de trabajo y el hecho de que algunos barcos sólo estaban provistos 
de equipo para radiotelefonía de ondas decamétricas pusieron de manifiesto 
la utilidad de contar con frecuencias de llamada independientes.

2. Experiencia adquirida desde 1959

La experiencia adquirida en las estaciones costeras desde 1959 
revela que las frecuencias de llamada son útilísimas para el curso normal 
del tráfico radiotelefónico. No obstante, como las estaciones costeras 
tenían que utilizar sus frecuencias normales de trabajo para contestar a 
los barcos, han surgido ciertos inconvenientes. De ahí que se considere 
esencial la introducción de canales bilaterales de llamada.

Se ha comprobado que, en los años de baja actividad solar, se 
precisan también frecuencias de llamada en la banda de 4 Mc/s, y proba
blemente en la de 6 Mc/s.



Conclusión

Cuenta habida de lo que precede, las Administraciones de Dinamarca 
y Noruega proponen a la C.A.M.R. que se mantengan las frecuencias de llamada 
en el servicio móvil marítimo radiotelefónico de ondas decamétricas.

Se considera necesario atribuir frecuencias de llamada en las 
6 bandas de frecuencias, y ponerlas a disposición, no sólo de las estaciones 
de barco, sino también de las estaciones costeras. La determinación de 
las frecuencias,'anchura de banda apropiada y clases de emisiones que han de 
utilizarse, así como la cuestión de si convendría o no utilizar en cada 
banda una sola frecuencia o un par de frecuencias asociadas para las 
estaciones de barco y para las estaciones costeras, son problemas que 
deberán zanjarse cuando la Conferéncia proceda a la revisión de los 
Apéndices 15* 1? y 25 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

Guando se considere esta cuestión, convendría tener en cuenta . 
la introducción eventual de un sistema de llamada selectiva en el servicio 
móvil marítimo de ondas decamétricas.

Documento N.° 115~S
Página 2
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©OKIFEEEMCBA MABÍTÍRM
, 1937

Documento N.° 116-S
15 dé agosto de 1967
Original; inglés

SESIÓN PLENARIA

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA, IRLANDA DEL NORTE, ISLAS 
ANGLO-NORMANDAS E ISLA DE MAN

Proposición relativa a la constitución de las 
Comisiones de la Conferencia

Comisión N.° 1 

Comisión N.° 2 

Comisión N.° 3 

Comisión N.° 4

Organización

Verificación de Credenciales 

Control del Presupuesto 

Radiotelegrafía

Mandato;

Examinar y, en su caso, revisar las disposiciones relativas al 
servicio móvil marítimo radiotelegráfico que figuran en la' sección IV del 
artículo 7* el artículo 9 (números 575 a 575)* la sección. III del artículo 28, 
artículos 29, 50* 51 y 52, y en los apéndices pertinentes (Apéndice 15 y 
sección A del Apéndice 15); tomar en consideración, a este respecto, todas 
las proposiciones relativas a esas partes del Reglamento de Radiocomunica
ciones y, especialmente, las que se refieren a los puntos 2.5* 2.4, 2.5* 5 
(sección A del Apéndice 15)* 5 (frecuencia de 500 kc/s), 6, 7.1 y.7.5 del 
Orden del día.

Comisión N.° 5 Radiotelefonía

Mandato;

Considerar y, en su caso, revisar, las disposiciones relativas al 
servicio móvil marítimo radiotelefónico que figuran en la sección IV del 
articuló 7* el artículo 9 (números 541 a 551 y 577 a 585), la sección IV del 
artículo 28, los artículos 55* 54 y 55 y en los apéndices pertinentes) 
(Apéndice 5* sección B del Apéndice 15, Apéndices 16, 17, 18, 19 y 25);



tomar en consideración, a este respecto, todas las proposiciones relativas ■ 
a esas partes del Reglamento de Radiocomunicaciones y, especialmente, las 
que se refieren a los puntos 2.1, 2.2, 5 (sección B del Apéndice 15, 
Apéndices 17 y 25), 4, 5 (frecuencia de 2182 kc/s), 7.2 y 7.3 del Orden del 
día.

Documento N.° 116-S
Pagina 2

Comisión N.° 6 - Personal, Socorro y Asuntos Varios

Mandato;

Considerar y, en su caso, revisar las disposiciones del número 677 
del artículo 12, las disposiciones pertinentes del artículo 20, capítulo VI, 
secciones I y II del artículo 28 y capítulos VIII y IX del Reglamento de 
Radiocomunicaciones y de los apéndices correspondientes (Apéndices 9* 10,
11, 12, 20, 21 y 22), así como las disposiciones pertinentes del Reglamento 
Adicional de Radiocomunicaciones; tomar en consideración, a este respecto, 
todas las proposiciones relativas a esas partes del Reglamento de Radiocomu
nicaciones y las relativas al Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones y, 
especialmente, las que se refieren a los puntos 7.4 y 7*6 del Orden del día.

Comisión N.° 7 ~ Redacción

Las Comisiones de Radiotelegrafía y de Radiotelefonía, integradas 
principalmente por especialistas en frecuencias, no deben reunirse simultá
neamente. En cambio, la Comisión de Personal, Socorro y Asuntos Varios, 
constituida principalmente por especialistas de cuestiones de administración, 
podría reunirse al mismo tiempo que cualquiera de las otras Comisiones.

Es posible que las Comisiones de Radiotelegrafía y de Radiotelefo
nía tengan que celebrar sesiones mixtas de vez en cuando, para tratar de de
terminadas cuestiones (por ejemplo, revisión de la sección IV del artículo 7* 
revisión de los Apéndices 15 y 17* cuestión de las frecuencias para el servi
cio de datos oceanográficos).
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©©NIFEREMCIA SI AIRíTI 11A
GINEBRA, 1967

SESIÓN PLENARIA

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA, IRLANDA DEL NORTE,
ISLAS ANGLO-NORMANDAS E ISLA DE MAN

Punto adicional UK12 al Orden del día

Nueva ordenación de las disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones relativas al servicio móvil marítimo

(Resolución N.0 -12)

1. Entre 1961 y 1964 han sido muchos los trabajos hechos sobre la
revisión de la estructura del Reglamento de Radiocomunicaciones, trabajos 
que culminaron con la adopción de la Resolución N.° «a la que el
Consejo de Administración invitaba a las administraciones a preparar sus 
proposiciones para la próxima Conferencia de Radiocomunicaciones facultada 
para tratar esta cuestión, teniendo en cuenta el proyecto esquemático de 
estructura revisada de los Reglamentos de Radiocomunicaciones, preparado 
por la I.F.R.B. (Carta circular N,° 102, de la I.F.R.B.).

2. Dadas las disposiciones del artículo 7 del Convenio Internacional
de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), la probabilidad de celebrar una 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para revisar la 
totalidad del Reglamento de Radiocomunicaciones o las disposiciones relati- 
vas a los servicios móviles es remota. Es pues necesario, para facilitar 
los trabajos de las futuras conferencias de servicio, separar las necesida- 
des de explotación del servicio-móvil marítimo de las de los otros servicios 
móviles, y recopilar en una ordenación lógica las disposiciones relativas
al servicio móvil marítimo, diseminadas ahora en distintos artículos.

3 . En el Anexo I se indican una nueva ordenación de las disposiciones
contenidas en los artículos J, 28~35 7 4^ 7» asimismo, las enmiendas corres
pondientes- a los puntos 1 a 7 del Orden del día y a los puntos adicionales 
UK 1 a 10.

La nueva ordenación que se propone es la siguiente:

-O Artículo A - Disposiciones especiales relativas al servicio 
móvil marítimo (N.° 442 únicamente).

Documento N.° 117H5
15 de agosto.de 1967
Original: inglés
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Articulo B - Procedimiento general radiotelegráfico en el
servicio móvil marítimo. (Artículo 29 revisado para 
incluir en él las disposiciones del artículo 30 
relativas al servicio móvil marítimo.)

3) Articulo C - Utilización de las frecuencias para la radiotele
grafía en el servicio móvil marítimo. (Artículo 32 
revisado para incorporar las disposiciones de los 
artículos 7 y 28 relativas al servicio móvil 
marítimo.)

4) Articulo D - Llamada selectiva en el servicio móvil marítimo

(Para prever la llamada selectiva.)

5) Artículo 33 ~ Procedimiento general radiotelefónico en el servicio
móvil marítimo

(Actual artículo 33 revisado para excluir de él las 
disposiciones que tratan de la utilización de fre
cuencias y para incluir en él las disposiciones 
pertinentes del artículo 34.)

6) Artículo 33 ^ Utilización de las frecuencias para la radiotele-
fonía en el servicio móvil marítimo

(Actual artículo 35 revisado para incluir en él las 
disposiciones apropiadas de los artículos 7 y 33*)

7) Artículo 43 - Revisado para incluir en él la Sección V del
artículo 7.

8) Artículos 73 28, 29, 30* 32 y 34 - Enmiendas a estos artículos
que los números l) a 7) precedentes hacen 
necesarias.

El Anexo II es un cuadro indicativo de los artículos y números 
del Reglamento revisados.

Anexos: 2



Documento N.° llJ^S
Página 3

1
(442)

Disposiciones especiales relativas al servicio móvil marítimo

§ En la Región 1, las frecuencias asignadas a las estaciones
del servicio móvil marítimo que funcionen en las bandas comprendidas 
entre 1605 y 38OO kc/s (véase el artículo 5)* deben elegirse, dentro 
de lo posible, en las bandas siguientes:

Radiotelegrafía exclusivamente
Radiotelefonía de poca potencia
Estaciones costeras
Emisiones de estaciones de barco 
destinadas a estaciones costeras
Comunicaciones entre barcos
Emisiones de estaciones de barco 
destinadas a estaciones costeras

- 2170 - 2173.» 5 kc/s : Llamada selectiva de estaciones cos^
teras a estaciones de barco

2173,5 - 2190,5. kc/s : Banda de guarda de la frecuencia de
socorro 2182 kc/s

— 2190,5 ~ 2194 kc/s : Llamadas y emisiones de estaciones
de barco destinadas a estaciones 
costeras

A N E X 0 I

Artículo A

- 2194 - 2440 kc/s : Comunicaciones entre barcos
- 2440 - 2578 kc/s í Emisiones de estaciones de barco 

destinadas a estaciones costeras
- 2578 ~ 2850 kc/s : Estaciones costeras
- 3155 - 3340 kc/s * Emisiones1 de estaciones de barco 

destinadas a estaciones costeras
- 3340 - 3400 kc/s : Comunicaciones entre barcos
- 3500 - 3600 kc/s •• Comunicaciones entre barcos
- 3600 - 3800 kc/s • Estaciones costeras.

- 1605 - 1625 kc/s
- 1625 - I67O kc/s
- 1670 - 1950 kc/s
- 1950 - 2053 kc/s

" 2053 -v 2065 kc/s
- 2065 - 2170 kc/s
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Procedimiento general radiotelegráfico en el servicio móvil marítimo 

SECCIÓN I,- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo B
(Artículos 29 y 30)

** 1 §1. El procedimiento que se detalla en este artículo es obliga-
(1000) torio en el servicio móvil marítimo, excepto en los casos de socorro, 

urgencia y seguridad, en los cuales se aplicarán las disposiciones 
del artículo 36.

**2 §2. Es' obligatorio el empleo de las señales del código Morse,
(1003) definido en el Reglamento Telegráfico. Sin embargo, no se excluye el

uso de otras señales para las radiocomunicaciones de carácter especial.

** 3 §3« A fin de facilitar las radiocomunicaciones, las estaciones
(1004 del servicio móvil marítimo, sólo utilizarán las abreviaturas reglamen-^ 
y tarias que se definen en el Apéndice 13.
1005)

* 4 §4. Las estaciones móviles no emitirán su onda portadora' entre
(l08l) las llamadas.

**5 §5» (l) La estación costera podrá solicitar de la estación de barco,
(1083) por medio de la abreviatura TR, que le proporcione las indicaciones

siguientes:

* 6 a) situación y, cuando sea posible, derrotero y velocidad;
(1084)

* 7 b) próximo punto de escala.
(1085)

** 8 (2) Conviene que las estaciones de barco faciliten, cada vez que
(1086) lo consideren apropiado y sin previa petición de la estación costera, 

las indicaciones a que se refieren los números 5 Y 7* precedidas de la 
abreviatura TR.

** 9 (3) Las indicaciones a que se refieren los números 5 y 7 serán
(1087) facilitadas previa autorización del capitán o de la persona responsable 

de la estación de barco.

* Sin modificación.
** Con ligeras modificaciones.



* * 11 
(1059)

** 10
(1 0 5 8)

* *  12 
(io6o)

* 13 
(1007)

* 14 
(1008)

** 15 
(1009)

** 16 (1010)

* 17
(ion)

§6. Las disposiciones de esta sección no se aplicarán en los
casos de socorro, urgencia o seguridad (véase el número l).

§7« En las comunicaciones entre estación costera y estación de
barco, la estación de barco se ajustará a las instrucciones dadas por
la estación costera para todo lo que se refiere al orden y hora de 
transmisión, a la elección de frecuencia y clase de emisión, y a la 
duración y suspensión del trabajo*

§8» En las comunicaciones entre estaciones de barco, la estación
llamada tendrá la dirección del tráfico en la forma indicada en el 
número 11. Sin embargo, en caso de que una estación costera considere 
necesario intervenir en el tráfico entre estaciones de barco, éstas 
observarán las instrucciones que les dé la estación costera.

§9* (l) Antes de transmitir, toda estación tomará precauciones para
asegurarse de que sus emisiones no causarán interferencia a las comuni
caciones que se estén ya realizando; si fuere probable tal interferen
cia, la estación esperará a que se produzca una detención apropiada en 
la transmisión a la que pudiera perturbar.

(2) Si, a pesar de estas precauciones, la emisión de dicha esta
ción perturbara a una radiocomunicación en curso, se aplicarán las 
reglas siguientes:

a) La estación de barco cuya emisión interfiera la comunica
ción entre una estación de barco y una estación costera,
cesará de transmitir a la primera petición de la estación 
costera interesada.

b) La estación de barco cuya emisión interfiera las comuni
caciones entre estaciones de barco, deberá cesar de emitir
a la primera petición de cualquiera de estas últimas.

c) La estación que solicite esta interrupción deberá indicar 
a la estación a la que ha hecho suspender la emisión, la 
duración aproximada del tiempo de la espera impuesta a
la misma.
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SECCIÓN II." DIRECCIÓN DE LAS OPERACIONES

* 18 §10. A fin de facilitar la recepción de las llamadas de socorro,
(lll3) las transmisiones en la frecuencia 500 kc/s se reducirán al mínimo, y 

su duración no deberá exceder de tres" minutos.



11. (l) La llamada se transmitirá en la forma siguiente:

~ el distintivo de la estación llamada, tres veces a 
lo sumo;

- la palabra DE;

- el distintivo de llamada de la estación que llama, tres 
veces a lo sumow

20 (2) No obstante, en las bandas comprendidas entre 4000 y
27 500 kc/s, la llamada se transmitirá en la forma siguiente:

- el distintivo de la estación llamada, tres veces a lo 
sumo;

- la palabra DE;

^ el distintivo de llamada de la estación que llama, tres 
veces a lo sumo;

- la señal AR;

- el distintivo de la estación llamada, una sola vez;

- la letra K«

* 21 §12. (l) Para hacer la llamada, así como para transmitir las señales
(1014) preparatorias, la estación que llama utilizará una de las frecuencias 

en que la estación llamada hace la escucha.

(2) Las estaciones de barco que llamen a -una estación costera en 
una de las bandas de frecuencias destinadas al servicio móvil marítimo, 
entre 4000 y 27 500 kc/s, utilizarán una frecuencia de la banda de 
llamada reservada especialmente a este efecto.

23 (3) No obstante, cuando se utilicen sistemas telegráficos de
impresión directa u otros similares, la llamada podrá hacerse, previo 
acuerdo, en una frecuencia de trabajo de las bandas reservadas a 
tales sistemas.

Anexo I al Documento N.° 117-S
Página 6

SECCIÓN III.- PROCEDIMIENTO DE LLAMADA

*  22 
(1015)

* 19 (1012)
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* 24
(1016)

** 25 
(1017)

** 26 
(1065)

** 27 
(1066)

* 28 
(1067)

* 29
(1069)

* 30
(1070)

§13* (1) La llamada, tal como se define en.los números 19* 20 y 37*
deberá ir seguida de la abreviatura reglamentaria que indique la fre
cuencia de trabajo y, si se estimare conveniente, la clase de emisión 
que la estación que llama se propone utilizar en la transmisión de 
su tráfico.

(2) Cuando, como excepción a esta regla, la llamada no vaya 
seguida de la indicación de la frecuencia que haya de utilizarse para 
el tráfico, se entenderá que la estación que llama es una estación 
costera y que ésta propone utilizar para el tráfico su frecuencia nor
mal de trabajo, indicada en el Nomenclátor de las estaciones costeras.

§14. (l) Por regla general, corresponderá a la estación de barco el
establecimiento de la comunicación con la estación costera. A este 
efecto, la estación de barco no podrá llamar a la costera sino después 
de haber entrado en la zona de servicio; es decir, en la zona en la que 
la estación de barco, utilizando una frecuencia adecuada, pueda ser 
oída por la estación costera.

(2) Sin embargo, si una estación costera tuviera tráfico destinan
do a una estación de barco, podrá llamar a ésta cuando pueda suponer 
con fundamento que la estación de barco está a la escucha y dentro de 
la zona de servicio de la estación costera.

(3 ) Además, siempre que sea prácticamente posible, cada estación 
costera transmitirá sus llamadas, en forma de "listas de llamadas", 
constituidas por los distintivos de llamada, clasificados por orden 
alfabético, de las estaciones móviles para las que tenga tráfico pen
diente. Estas llamadas se efectuarán durante las horas de servicio
de la estación costera, en los momentos previamente determinados por 
acuerdo de las administraciones interesadas y con intervalos no 
inferiores a dos horas.ni superiores a cuatro.

§15. (1) Las estaciones costeras transmitirán sus listas de llamada
en sus frecuencias normales de trabajo de las bandas apropiadas.

(2) No obstante, podrán anunciar dicha transmisión por medio del 
breve preámbulo siguiente, transmitido en una frecuencia de llamada:

*- CQ (tres veces a lo sumo);

- la palabra DE;

- el distintivo de llamada de la estación que llama (tres
. veces a lo sumo);
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31
(1071)
32

33
(1072)

* 34 
(1073)

** 35
(1074)

yo
(1075)

** 37 
(1076)

38
(1077)

•** 39
(1013)

— Q3W, seguido de la indicación de la frecuencia o frecuen- 
cias de trabajo en las que se transmitirá a continuación la 
lista de llamadas.

Este preámbulo no podrá repetirse en ningún caso.

(3) Las disposiciones indicadas en el número 30.

a) Son obligatorias cuando se trata de la frecuencia 
500 kc/s;

b) No se aplicarán a las bandas de frecuencias comprendidas 
entre 4000 y 27 500 kc/s.

§16, (l) Las horas en que las estaciones costeras transmitan sus
listas de llamadas y las frecuencias y clases de emisión que utilizan 
a estos efectos, deberán indicarse en el Nomenclátor de estaciones 
costeras.

(2) Conviene que las estaciones de barco estén a la escucha, en 
la medida de lo posible, de las listas de llamada transmitidas por las 
estaciones costeras. Cuando oigan su distintivo de llamada, contesta
rán tan pronto como puedan hacerlo.

(3) Cuando no sea posible cursar inmediatamente el tráfico, la 
estación costera comunicará a cada estación de barco interesada la 
hora probable en que podrá comenzar el trabajo, así como, si fuere 
necesario, la frecuencia y la clase de emisión que utilizará.

§17» Si una estación costera recibiera casi simultáneamente llama
das de varias estaciones de barco, decidirá el orden en que dichas 
estaciones podrán transmitirle su tráfico. Su decisión a este respecto 
se basará en la prioridad (véase el número 1496) de los radiotelegramas 
o de las conferencias radiotelefónicas pendientes de transmisión en 
las estaciones de barco y en la necesidad de facilitar a cada estación 
que llame la posibilidad de cursar el mayor número posible de comuni
caciones.

§l8. (l) En el caso de que una estación llamada no respondiera, la
llamada podrá repetirse a intervalos de tres minutos.

(2) No obstante, en las bandas comprendidas entre 4000 y 
27 500 kc/s, y previa observancia de lo dispuesto en el número C 107* 
podrá repetirse la llamada a intervalos no inferiores a un minuto 
durante un periodo que no exceda de cinco, después del cual se dejará 
un intervalo de diez minutos.
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* 40 (7) Antes de reanudar la llamada, la estación que llama se asegu-
(1079) rara de que la estación llamada no está comunicando con otra estación.

* 41 §19» (l) Conviene que las estaciones costeras eviten la repetición
(1068) continua o frecuente de su distintivo de llamada o de la señal CQ,

(véase el numero 6970 *

42 (2) No obstante, en las bandas comprendidas entre 4000 y
(1068A) 27 500 kc/s, las estaciones costeras podrán transmitir sus distintivos 

de llamada a intervalos no inferiores a un minuto, a fin de que las
estaciones de barco puedan elegir la banda de llamada que presente las
características de propagación más favorables para el establecimiento 
de comunicaciones satisfactorias (véase el numero C 107).

Indicación del numero de radiotelegramas o de la transmisión en serie

* 47 §20. (1) Cuando la estación que llama tenga más de un radiotelegrama
(1020) para transmitir a la estación llamada, a las señales preparatorias 

precedentes deberán seguir la abreviatura reglamentaria y la cifra que 
especifique el número de estos radiotelegramas.

* 44 (2) Además, cuando la estación que llama desee transmitir sus
(1021) radiotelegramas por series, lo indicará así, agregando la abreviatura 

reglamentaria para pedir el consentimiento de la estación llamada.

SECCIÓN IV.- RESPUESTA A LAS LLASV1ADAS

* 45 §21. La respuesta a la llamada se transmitirá en la forma
(1022) siguiente:

- el distintivo de llamada de la estación que llama, tres 
veces a lo sumo;

- la palabra DE; -

- el distintivo de llamada de la estación llamada.

** 46 §22, Salvo especificación en contrario en el presente Reglamento,
(1027) para transmitir la respuesta a las llamadas y a las señales preparato

rias, la estación llamada utilizará la frecuencia en la que la estación 
que llama debe estar a la escucha, a menos que esta última haya 
designado una frecuencia para la respuesta.
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* 47
(1027)

* 48
(1028)

* 49 
(1029)

* 50
(1030)

* 51
(1031)

* 52
(1032)

* 53 
(1033)

* 54
(1034)

* 55
(1035)

* 58
(1036)

* 57
(1037)

* 58 
(1039)

Acuerdo sobre la frecuencia para el tráfico

§23* (l) Si la estación llamada estuviere de acuerdo con la estación
que llama, transmitirá:

a) la respuesta a la llamada;

b) la abreviatura reglamentaria para indicar que, a partir
de ese momento, permanecerá a la escucha en la frecuencia
de trabajo anunciada por la estación que llama;

c) las indicaciones a que se refiere el número 60, si ha 
lugar;

d) la letra K, si está ya preparada para recibir el tráfico 
de la estación que llama, y

e) si fuera conveniente, la abreviatura reglamentaria y la 
cifra o cifras indicativas de la intensidad y/o de la 
inteligibilidad de las señales recibidas (véase el 
Apéndice 13).

(2) Si la estación llamada no estuviere de acuerdo con la esta
ción que llama en cuanto a la frecuencia de trabajo que debe utilizar
se, transmitirá:

a) la respuesta a la llamada;

b) la abreviatura reglamentaria que indique la frecuencia
de trabajo que ha de utilizar la estación que llama y,
si ha lugar, la clase de emisión, y

c) eventualmente, las indicaciones a que se refiere el 
número 60*

(3) Una vez de acuerdo sobre la frecuencia de trabajo que deba 
emplear para su tráfico la estación que llama, la estación llamada 
transmitirá la letra K a continuación de las indicaciones contenidas 
en su respuesta,

§24, (l) Si la estación llamada se encontrase en la imposibilidad de
aceptar el tráfico inmediatamente, responderá a la llamada en la forma 
que se señala en los números 47 a 52, pero, en lugar de la letra K,
transmitirá la señal , — ,., (espera), seguida de un número que indique,
en minutos, la duración probable de la espera. Si la duración excede 
de diez minutos (cinco minutos cuando se trate de una estación de aero
nave que comunique con una estación del servicio móvil marítimo), 
deberá indicarse la razón de la espera.



* 59
(1040)

* 60 
. (1038)

* 61 
(1041)

* 62 (1 042)

* 63
(1043)

* 64
(1044)
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(2) Guando uná estación reciba una llamada sin tener la seguridad 
de que ;sea ‘para ella, no responderá hasta que la llamada haya sido repe
tida y entendida. Por1 otra parte, cuando una estación reciba una llamada 
que le esté destinada, pero tenga alguna duda respecto del distintivo 
de llamada de la estación que llama, deberá responder inmediatamente, 
utilizando la abreviatura reglamenlamentaria en lugar del distintivo 
de llamada de esta última estación.

Respuesta a la petición de transmisión por series

§25# Cuando la estación que llama-haya manifestado el deseo de trans
mitir sus radiotelegramas por series (número 44), la estación llamada 
indicará su aceptación o negativa, por medio de la abreviatura regla
mentaria. En el primer caso, especificará, si ha lugar, el número de 
radiotelegramas que puede recibir en una serie.

SECCION V. TRÁFICO ■

§26. (l) En general, cada estación móvil transmitirá su tráfico utili
zando una de sus frecuencias de trabajo de la banda- en que se ha reali
zado la llamada.

(2.),;Re conformidad con 16 dispuesto en las secciones II, III 
y rV,; cada - estación podrá utilizar, además de su frecuéncia normal de 
trabajo impresa en negritas en el Nomenclátor' de estaciones 'costeras, 
una o varias frecuencias suplementarias de la misma banda.

(5) Se prohibe la transmisión de todo tráfico, con excepción del 
de socorro, en las frecuencias reservadas para la llamada.

(4) Cuando se transmita un radiotelegrama en una. frecuencia y/o _ 
en una'clase de emisión distintas de aquellas en las que se ha efectuado 
la llamada, la citada transmisión irá precedida des

- el distintivo de llamada de la estación llamada, tres 
veces a lo sumo;

. - la palabra DE|

- el distintivo de llamada de la estación que llama, tres 
veces a lo sumo.
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* 65
(1045)

* * 66 
( 1046)

* 67 
(1047)

* 68 
<1048)

* 69 
(1049)

* 70 (1050)

(5) Cuando se transmita un radiotelegrama en las mismas frecuen
cias y clase de emisión en que se hizo la llamada, a la citada transmi
sión precederá, siempre que sea necesario:

— el distintivo de llamada de la estación llamada;

— la palabra DE;

— el distintivo de llamada de la estación que llama.

Numeración ñor series diarias

§27. (l) Por regla general, los radiotelegramas de toda clase transmi
tidos por las estaciones de barco se numerarán por series diarias, 
debiendo asignarse el número 1 al primer radiotelegrama transmitido 
cada día a cada estación distinta.

(2) Se procurará que una serie de números comenzada en radiote
legrafía se continúe en radiotelefonía, y viceversa.

Radiotelegramas extensos

§28. (l) Cuando las dos estaciones estén provistas de dispositivos
que les permitan pasar de la transmisión a la recepción sin necesidad 
de hacer la conmutación manual, la estación transmisora podrá conti
nuar transmitiendo hasta que haya terminado el mensaje, o hasta que 
la estación receptora le interrumpa con la abreviatura reglamentaria BK. 
Generalmente, las dos estaciones se pondrán previamente de acuerdo 
sobre este método de trabajo por medio de la abreviatura reglamentaria 
QSK.

(2) Si no pudiera emplearse este método de trabajo, los radio
telegramas extensos, ya estén redactados.en lenguaje claro o en lenguaje 
secreto, se transmitirán, por regla general, por secciones de cincuenta 
palabras si se trata de lenguaje claro, y de veinte palabras o grupos 
cuando se trate de lenguaje secreto,

(3 ) Al final de cada sección, se transmitirá la señal (?))> 
que significa "¿Ha recibido bien el.radiotelegrama' hasta ahora?"
Si la estación receptora hubiese recibido bien la sección, responderá 
con la letra K, y se proseguirá la transmisión del radiotelegrama*
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** 71 ' §29, Cuando una estación de barco que transmita en una frecuencia
(l05l) de trabajo de úna estación costera cause interferencia a las transmi- 

. siones;de dicha estación costera, aquélla suspenderá su trabajo tan 
pronto como ésta se lo pida.

Suspensión del tráfico

SECCION VI, FIN DEL TRAPICO I DEL TRABAJO 
Señal de fin de transmisión

*72 §30* (l) Da transmisión de un.radiotelegrama se terminará con la
(1052) señal . _ • _ » (fin de transmisión), seguida de la letra K.

>  .73 (2) En el caso de transmisión por series, el fin de cada radio-
(1053) telegrama se indicará con la señal _ • (fin de transmisión),

y el fin de cada serie con la letra K.

Acuse de recibo

* 74 §31. (l) El acuse de recibo de un radiotelegrama o de una serie de
(1054) radiotelegramas, se dará en la forma siguiente:

- el distintivo de llamada de la estación transmisora;

- la palabra DE;

•— el distintivo de llamada de la estación receptora;

- la letra R seguida del número del radiotelegrama, 

o

- la letra R seguida del número del último radiotelegrama 
de una serie*

*75 (2) La estación receptora transmitirá el acuse de recibo en la
(1055) frecuencia de tráfico (véanse los número 61 y 62).
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* 76
(1082)

* 77 (1056)
* 78 
(1057)

* 79 
(1061)

* 80 (1062)

§32. Cuando el nombre y la dirección de la administración o empre
sa privada de que depende una estación móvil no figuren en el nomenclá
tor correspondiente, o no concuerden con las indicaciones de éste, la 
estación móvil tiene la obligación de dar, de oficio, a la estación 
terrestre a la que le transmite el tráfico, todos los detalles necesa
rios al respecto.

Señal de fin de traba.io

Í33* (l) El fin de trabajo entre dos estaciones será indicado por cada
una de ellas con la señal (fin de trabajo).

(2) La señal . • . _ • _ (fin de trabajo) se utilizará también:

- al final de toda transmisión de radiotelegramas de informa— 
ción general, de avisos generales de seguridad y de infor
maciones meteorológicas;

- al final de la transmisión, en el servicio de radiocomuni
caciones a gran distancia con acuse de recibo diferido o 
sin acuse de recibo.

SECCION VII. ENSAYOS
ss34. Cuando a una estación móvil le sea necesario emitir señales
de ensayo o de ajuste que puedan causar interferencia en el trabajo 
de las estaciones costeras vecinas, antes de efectuar las emisiones 
citadas habrá de obtener el consentimiento de dichas estaciones.

§35. Cuando una estación del servicio móvil tenga necesidad de
emitir señales de ensayo, ya para el ajuste de un transmisor antes de 
transmitir una llamada ya para el de un receptor, estas señales no 
durarán más de diez segundos y estarán formadas por una serie de WV, 
seguida del distintivo de llamada de la estación que emite las señales 
de ensayo.
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Artículo C
(Artículos 7, 28 y 32)

Utilización de frecuencias rara radiotelegrafía en el 
servicio móvil marítimo

SECCION I. BAUPAS COMPRENDIDAS ENTRE 405 Y 535 kc/s

g*1 si. Los transmisores utilizados en las estaciones de barco que
(972) funcionen en las bandas autorizadas y comprendidas entre 405 y 5.3.5 kc/s, 

deberán estar provistos de dispositivos que permitan obtener fácilmente 
una reducción notable de la potencia.

*2 §2. Todas las estaciones de barco provistas de equipos radio-
(973) telegráficos para trabajar en las bandas autorizadas entre 405 y 535 kc/s 

.deberán estar en condiciones de:

3 a) Transmitir emisiones de clase A2 o A2H en la frecuencia
(974) 500 kc/s;1

4 b) Recibir emisiones de la clase A2 y A2H en la frecuencia^
5OO kc/s;-*-

5 c) Transmitir, además, emisiones de clase Al y emisiones
(975) de clase A2 o A2H en dos frecuencias de trabajo, por lo

menos;

6 d) Recibir, además, emisiones de clase Al, A2 y A2H en
(976) todas las frecuencias necesarias para la realización de

su servicio.

7 §3* En la banda de frecuencias 49CL-510 kc/s sólo se utilizarán
(976a ) emisiones de clase A2 y A2Er*

*8 §4. Las disposiciones de los números 5 y 6 no se aplican a los
(977) equipos previstos únicamente para fines de socorro, urgencia y 

seguridad.

974*1 Las clases de emisión A2 y A2H serán con manipulación por interrupción 
de la emisión modulada*
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(440)

*10
(441)

*11
(1107)

(1108)

*13
(1109)

*14
(1110)

*15
(lili)

*16
(1112)

Ü5o (l) En la zona africana de la Región 1, en las bandas 415-490 kc/s 
y 510-525 kc/s, la separación entre frecuencias adyacentes asignadas 
a las estaciones costeras es, por regla general, de 3 kc/s. No obstante, 
para que las frecuencias puedan coincidir con las utilizadas en la 
zona europea en estas bandas, en ciertos casos se reduce esta separa
ción.

(2) La separación entre frecuencias adyacentes utilizadas, una 
por estaciones costeras y otra por estaciones de barco, es de 4 kc/s.

A. Socorro

§6. (l) La frecuencia 500 kc/s es la frecuencia internacional de
socorro en radiotelegrafía. Las estaciones de barco, de aeronave y 
de embarcaciones y dispositivos de salvamento que trabajen en frecuen
cias comprendidas entre'405 y 535 kc/s, utilizarán dicha frecuencia 
cuando pidan auxilio a los servicios marítimos. Se empleará para la 
llamada y el tráfico de socorro, así como para la señal y mensajes de 
urgencia, para la señal de seguridad y, fuera de las regiones de tráfico 
intenso, para breves mensajes de seguridad. Cuando sea prácticamente 
posible, los mensajes de seguridad se transmitirán en la frecuencia 
de trabajo, después de un anuncio preliminar en la frecuencia 500 kc/s 
(véase también el número 32).

(2) Sin embargo, las estaciones de barco que no puedan transmitir 
en 500 kc/s, utilizarán cualquier otra frecuencia disponible en la que 
puedan hacerse oír.

(3 ) Aparte de los fines indicados, la frecuencia 500 kc/s sólo 
podrá utilizarse:

a) Para la llamada y  la respuesta (véanse los números 24 
y 26);

b) Por las estaciones costeras, para anunciar la transmi
sión de sus listas de llamada, en las condiciones previs
tas en los números 31 y 32; artículo B,

(4) Con excepción de las autorizadas en la frecuencia 500 kc/s, 
y a reserva de lo dispuesto en el número 25, se prohibe todo género de 
transmisiones en las frecuencias comprendidas entre 490 y  510 kc/s.
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*17
( 1 1 3 0 )

*18
(1131)

*19
(1132)

*20
(U33)

21
(1134)

*22
(1135)

*23
(1136)

B. Escucha

§7» (l) Con objeto de aumentar la seguridad de la vida humana en el
mar y sobre el mar, todas las estaciones del servicio móvil marítimo 
que escuchen normalmente en las frecuencias de las bandas autorizadas 
entre 405 y 535 kc/s adoptarán, durante sus horarios de servicio, las 
medidas necesarias para que, por medio de un operador provisto de telé
fonos o de un altavoz, quede asegurada la escucha en la frecuencia de 
socorro 500 kc/s, dos veces por hora, durante periodos de tres minutos 
que empezarán a x h 15 y x h 45, hora media de Greenwich (T.M.G.).

(2) Durante los periodos indicados anteriormente, y con excepción 
de las -transmisiones consideradas en el artículo 30:

a) cesarán todas las emisiones en las bandas comprendidas 
entre 485 y 515 kc/s;

b) fuera de estas bandas, podrán continuar das transmisiones 
de las'estaciones del servicio móvil, que podrán ser 
escuchadas por las estaciones del servicio móvil marítimo, 
con la condición expresa de asegurar, en primer término, 
la escucha en la frecuencia de socorro, según se prescribe 
en el número 17.

§8. (1) Las estaciones del servicio móvil marítimo abiertas a la
correspondencia pública, que utilicen frecuencias de las bandas autori
zadas entre 405 y 535 kc/s, deberán permanecer a la escucha, durante su 
horario de servicio, en la frecuencia 500 kc/s.

(2) Estas estaciones, aun observando lo dispuesto en el número 17, 
sólo podrán cesar la escucha*indicada cuando estén realizando una comu
nicación en' otras frecuencias.

(•3) Mientras estén ocupadas en tal comunicación: ‘

- Las estaciones de barco podrán mantener la escucha en la
frecuencia 500 kc/s por medio de un operador provisto de
teléfono o de un altavoz, o por medio de cualquier otro 
dispositivo adecuado, como, por ejemplo, un receptor 
automático de alarma.

- Las estaciones costeras podrán mantener la escucha en la
frecuencia 500 kc/s por medio de un operador provisto de
teléfono o de un altavoz; en este último caso, podrá hacer
se la oportuna indicación en el Nomenclátor de estaciones 
costeras.
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*24
(1114)

*25
(1115)

*26
(1X16)

*27
(1117)

*28
(1118.)

*29
(1119)

*30
(1120)

*31
¿1121)

C. Frecuencia que debe utilizarse para la 
llamada y la respuesta

j§9. (l) La frecuencia general de llamada que debe ser empleada por
las estaciones de barco y las estaciones costeras que funcionen en 
radiotelegrafía en las bandas autorizadas entre 405 y 535 kc/s, es 
la frecuencia 500 kc/s.

(2) Sin embargo, con el fin de' reducir las interferencias en 
las regiones de tráfico intenso, las administraciones podrán considerar 
como cumplimentadas las disposiciones del número 24, cuando las fre
cuencias' de llamada asignadas a las estaciones costeras abiertas a la 
correspondencia pública no se separen más de 3 kc/s de la frecuencia 
general de llamada 500 kc/s.

llO, (l) La frecuencia de respuesta a una llamada transmitida en la 
frecuencia general de llamada (véase el número 24)es la de 500 kc/s, 
salvo cuando la estación que llame especifique la frecuencia en que 
escuchará para recibir la respuesta (véase el artículo B, número 46) .

(2) No obstante, en las regiones de tráfico intenso, convendrá 
que las estaciones de barco pidan a las estaciones costeras que respon
dan en su frecuencia normal de trabajo. Para tales regiones, una 
estación costera puede responder a las llamadas de los barcos de 
su misma nacionalidad conforme a los arreglos particulares hechos por 
la administración interesada (véase el artículo B, número 46),

D, Tráfico

§11» (l) Las estaciones costeras que funcionen en las bandas autori
zadas entre 405 y 535 kc/s deberán estar en condiciones de utilizar, 
por lo menos, una frecuencia, además de la de 500 kc/s. Una de dichas 
frecuencias adicionales, impresa en negritas en el Nomenclátor de 
estaciones costeras, será la frecuencia normal de trabajo de la estación.

(2) Además de su frecuencia normal de trabajo, las estaciones 
costeras podrán utilizar, en las bandas autorizadas, frecuencias suple
mentarias que se indican con caracteres ordinarios en el Nomenclátor
de estaciones costeras. No obstante, la banda 405-415 kc/s, atribuida 
a la radiogoniometría, no podrá ser utilizada por el servicio móvil sino 
en las condiciones que se estipulan en el capítulo II.

(3) Las frecuencias de trabajo de las estaciones costeras debe
rán elegirse de- tal manera que no interfieran a las estaciones próximas.

1(3 ) Se procurará que en las zonas de tráfico intenso, las esta
ciones' costeras, en sus frecuencias de trabajo, sólo utilicen emisio
nes de clase Al: -



Anexo I al Documento N. °. 117-S
Página 19

*32
(1122)

33
(1123)

*34
(1124)

*35
(1125)

*36
(1126)

*37
(1127)

*38
(1128)

*39
(1129)

**40
(1138)

Por excepción a lo dispuesto en los números 11, 13, 14 y 
15* la frecuencia 500 kc/s se podrá utilizar para la radiogoniometría, 
pero con discreción, fuera de las regiones de tráfico intenso, y siem
pre que ño se produzca interferencia a las señales de socorro, urgen
cia, Seguridad, llamada y respuesta,

§12. (l) Las estaciones de barco que trabajen .en las bandas autori
zadas entre 405 y 535 kc/s utilizarán frecuencias de trabajo elegidas
entre las siguientes: 425, 454,'468 y 480 kc/s, salvo en el caso en
que queden cumplimentadas las condiciones previstas en el número 418* 
Además, las estaciones de barco podrán utilizar la frecuencia 512 kc/s 
en las Regiones 1 y 3, y la frecuencia 448 kc/s en la Región 2.

(2) Ninguna estación costera está autorizada para transmitir
en las frecuencias de trabajo reservadas para el uso de las estaciones
de barco, ya sea en todo el mundo, ya en la Región a que pertenezca
la estación,

(3) Cuando en las Regiones 1 y 3 se está utilizando para fines 
de socorro la frecuencia 500 kc/s, las estaciones de barco podrán 
utilizar la frecuencia 512 kc/s como frecuencia de llamada suplemen
taria,

(4) Durante estos periodos, las estaciones costeras podrán:

a) Utilizar la frecuencia 512 kc/s como frecuencia 
suplementaria de llamada y respuesta, o

b) Tomar otras disposiciones para la llamada y la res
puesta, disposiciones que deberán especificarse en el
Nomenclátor de estaciones costeras*'

(5) Cuando la frecuencia 500 kc/s se está utilizando para fines 
de socorro, las estaciones de barco no deberán emplear la frecuencia 
512 kc/s como frecuencia de trabajo en las zonas en que se utilice 
como frecuencia suplementaria de llamada,

SECCION II. BANDAS COMPRENDIDAS ENTRE 1605 Y 4000 kc/s

A. Disposiciones aplicables únicamente en la Región 2

§13. Las frecuencias de la banda 2070 - 2080 kc/s están asignadas
a las estaciones provistas de equipos que utilicen sistemas de trans
misión especial, facsímil o sistemas telegráficos de banda ancha. Son 
aplicables las disposiciones del número 62.
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**41
(1139)

*42
(978)

*43
(1137)

**44
(1140)
**45
(ll4l)

**46
(1142)

**47
(1143)

ís únicamente en las Regiones 2 y 3

§14, La banda 2088,5-2093>5 kc/s es la banda de frecuencias de
llamada para el servicio móvil marítimo radiotelegráfico en las bandas 
comprendidas entre 1605 y 2850 kc/s en que este autorizada la radio
telegrafía.

§15. Toda estación radiotelegráfica de barco que utilice las
frecuencias de la banda 2088,5-2093,5 kc/s para la llamada y la res
puesta deberá disponer, por lo menos, de otra frecuencia en las bandas 
autorizadas comprendidas entre 1605 y 2850 kc/s.

§16. Las frecuencias asignadas a las estaciones de barco para las
comunicaciones radiotelegráficas en las bandas comprendidas entre 1605 
y 2850 kc/s, estarán, en la medida de lo posible, en relación armónica 
(subarmónica) con las frecuencias asignadas a las estaciones radio- 
telegráficas de barco en la banda de 4000 kc/s (váase la sección lll).

Disposiciones aplicables únicamente en la

§17, (l) La banda 2088,5-2093,5 kc/s podrá utilizarse para las
llamadas y respuestas.

(2) Toda estación costera que utilice una frecuencia de la banda 
de llamada 2088,5-2093,5 kc/s deberá, en la medida de lo posible, man
tener la escucha en dicha frecuencia durante sus horas de funcio
namiento .

(3) Las estaciones costeras que utilicen la frecuencia 2088,5 “*
2093,5 kc/s para la llamada, deberán estar en condiciones de emplear, 
como mínimo, otra frecuencia en las bandas comprendidas entre 1605 y 
2850 kc/s en que esté autorizado el servicio móvil marítimo radio- 
telegráfico.

(4) Una de estas frecuencias se imprimirá en negritas en el 
Nomenclátor de estaciones costeras, para indicar que se trata de la 
frecuencia normal de trabajo de la estación. las frecuencias suplemen- 
tárias eventuales figurarán en caracteres ordinarios.

**48 (5) Deberán elegirse las frecuencias de trabajo de las esta-
(1144) ciones costeras en forma tal que se eviten interferencias perjudicia

les a otras estaciones.
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A» Disposiciones generales

*49 §18, (l) Las bandas atribuidas exclusivamente al servicio móvil
(446) marítimo entre 4000 y 27 500 kc/s(véase el artículo 5) se subdividen

en la siguiente formas

*50 a) Estaciones de barco, telegrafía de banda ancha,
(45l) facsímil y sistemas especiales de transmisión:

4140 - 4160 kc/s
. 6211 - 6240 kc/s
8280 - 8320 kc/s
12421 - 12471 kc/s 
16562 - 16622 kc/s 
22100 - 22148 kc/s

51 b) Estaciones de barco, telegrafía
(452)

4160 - 4231 kc/s 
6240 - 6346,5 kc/s
8320 - 8462 kc/s
12471 - 12693 kc/s 
16622 ~ 16924 kc/s 
22148 - 22370 kc/s 
25070 - 25110 kc/s1

52 c) Estaciones costeras« telegrafía, facsímil y sistemas
(453) especiales de transmisión

51»! ^as frecuencias de la banda 25 070-25 110 kc/s se utilizarán como
(452.l) frecuencias de trabajo además de las frecuencias de la banda 

22 148 kc/s.
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(455) 
(cont*)

52

*55
(454)

*54
(979)

55
(980)

*56
(981)

*57(982)

*52.1
(455.1)

-4251 - 4561 kc/s 
6346,5“ 6514,5 kc/s 
8462 - 8731 kc/s
12693 - 13109 kc/s 
16924 - 17262 kc/s 
22370 - 22620 kc/s1

(2) En las bandas que se citan en el número 51 se reservan 
exclusivamente para la llamada las bandas siguientes:

4177 - 4187 kc/s 
6265,5- 6280,5 kc/s 
8354 — 8374 kc/s 
12531 - 12561 kc/s 
16708 - 16748 kc/s 
22220 - 22270 kc/s

§19. En las estaciones de barco, todos los equipos previstos
para utilizar emisiones de clase Al en las bandas autorizadas, compren
didas entre 4000 y 27 500 kc/s, deberán reunir las condiciones siguien
tes;

a) Permitir el empleo de dos frecuencias de trabajo, por 
lo menos, en cada una de las bandas necesarias para 
efectuar su servicio, además de una frecuencia de la 
banda de llamada (véanse los números 95, 99 y 76);

b) Los cambios de frecuencias de los equipos transmisores 
deberán poder efectuarse en menos de cinco segundos 
cuando se trate de frecuencias de una misma banda, y
en menos de quince segundos, si se trata de frecuencias 
de bandas distintas;

c) En lo que se refiere al cambio de frecuencias, los 
equipos receptores deberán poder funcionar en las 
mismas condiciones que los equipos transmisores.

1También podrán asignarse a las estaciones costeras frecuencias de 
las bandas 25 010-25 070 kc/s, 25 110-25 600 kc/s y 26 100-27 500 kc/s, 
que se considerarán entonces como frecuencias adicionales a las de 
la banda 22 370-22 620 kc/s.
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58 §20. (l) Las estaciones móviles equipadas para trabajar en radiotele-
(1145) grafía en las bandas especificadas en los números 73j 94 y 97 deben 

utilizar únicamente las emisiones de clase Al, No obstante, no se excluye 
el empleo de otras clases de emisión en las bandas especificadas en el 
número 94, con tal de que estas emisiones puedan estar comprendidas en 
los canales de trabajo normales indicados en el Apéndice 15* Las esta- 
ciones de las embarcaciones y dispositivos de salvamento pueden emplear, 
en estas bandas, emisiones de clase A2 (véanse los número 994 y 997)* ‘

59 (2) Las estaciones móviles equipadas para funcionar en las bandas
(1146) del servicio móvil marítimo autorizadas para sistemas telegráficos de 

banda ancha, de facsímil o sistemas especiales de transmisión, podrán 
emplear cualquier clase de emisión, con tal de que estas emisiones puedan 
estar comprendidas en los canales de banda ancha indicados en el 
Apéndice 15. No obstante, quedan excluidas las transmisiones Morse a 
velocidad manual y la telefonía, excepto para los mensajes de servicio.

*60 (3 ) Las estaciones costeras radiotelegráficas que funcionen en
(1x47) las bandas exclusivas del servicio móvil marítimo entre 4000 y

27 500 kc/s, no utilizarán transmisiones de tipo 2.

61 (4) Las estaciones costeras radiotelegráficas que efectúen emisio-
(1148) nes de clase Al o F1 de un solo canal en las bandas exclusivas del

servicio móvil marítimo entre 4000 y 27 500 kc/s no utilizarán, en 
ningún caso, una potencia media superior a la que se indica a continua
ción:

Banda Potencia media máxima
4 Mc/s 5 kW
6 Mc/s 5 kW
8 Mc/s 10 kW
12 Mc/s 15 kW
16 Mc/s 15 kW
22 Mc/s 15 kW

62 (5) Las estaciones costeras radiotelegráficas que efectúen emisio-
(1148A) nes telegráficas multicanales en las bandas exclusivas del servicio

móvil marítimo entre 4000 y 27 500 kc/s no utilizarán, en ningún caso 
una potencia media'superior a 2,5 kW por 500 c/s de anchura de banda.

t

63 §21. (l) Cada una"de las bandas reservadas a las estaciones radiotele-
(1149) gráficas de barco, a excepción de la batida 25 070-25 110 kc/s, se 

..divide en cinco partes, contadas a partir del límite inferior:

*64 ,a) Bárida de frecuencias de trabajo de las estaciones de bar-
(1150) co que utilizan sistemas telegráficos de banda ancha,

de facsímil, y sistemas especiales de transmisión;
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65 b) Banda de frecuencias de trabajo de las estaciones de
(ll50A) barco que utilizan sistemas telegráficos de banda

estrecha e impresión directa;

*66 c) Banda de frecuencias de trabajo de las estaciones de
(1151) barco de mucho tráfico;

*67 d) Banda de frecuencias de llamada para todas las estacio-
(1152) nes de barco, que comuniquen con estaciones del servicio

móvil marítimo;

*68 e) Banda de frecuencias de trabajo de las estaciones de
(1153) barco de poco tráfico*

*69 (2) La banda 25 070-25 110 kc/s, atribuida a las estaciones radio-
(1154) telegráficas de barco, comprende únicamente frecuencias de trabajo que 

pueden asignarse a los barcos de todas las categorías*

70 §22. (l) Las estaciones instaladas a bordo de los barcos con gran vo-
(1156) lumen de tráfico utilizarán la banda de mucho tráfico a discreción de

la administración de que dependa la estación de barco interesada 
(véase el número 66).

*71 (2) "Las estaciones instaladas a bordo de barcos distintos de
(1157) los mencionados en el número 70, utilizarán la banda de los barcos de

poco tráfico (véase el número 68).

72 (3) En el Apéndice 15 se representa gráficamente la disposición
(1158) de las frecuencias en las bandas asignadas a las estaciones radiotele

gráficas de barco*

B. Asignación de frecuencias a las estaciones de barco

1. Frecuencias de llamada de las estaciones de barco

*73 §23. (l) Las frecuencias de llamada asignadas a las estaciones de
(1174) barco figuran en el número 53„

74 (2) En la banda de 4177-4187 kc/s, las frecuencias de llamada se
(1175) repartirán uniformemente. Será preferible que estén separadas 0,5 kc/s* 

Como se indica en el Apéndice 15, las frecuencias extremas que podrán 
asignarse son 4178 y 4186 kc/s.

75 (3) En todas las demás bandas del servicio móvil marítimo compren—
(1176) didas entre 4000 y 18 000 kc/s, las frecuencias de llamada estarán en

relación armónica con las de la banda 4177 a 4187 kc/s. En la banda 
22 220-22 270 kc/s, la separación preferible entre las frecuencias de 
llamada es de 2,5 kc/s*
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*76 Las administraciones asignarán a cada estación de barco depen-
(ll77) diente de su autoridad una serie de frecuencias de llamada que comprenda 

una frecuencia en cada una de las bandas en que la estación pueda trans
mitir. Las frecuencias aisgnadas a cada estación de barco en las bandas 
comprendidas entre 4000 y 18 000 kc/s, estarán en relación armónica.
Cada administración adoptará las medidas necesarias para asignar a las 
estaciones de barco estas series armónicas de frecuencias de llamada, 
según un sistema ordenado de permutación que permita obtener el reparto 
uniforme de las frecuencias de llamada a que se refiere el número 74.
El mismo sistema de repartición uniforme se aplicará para la asignación 
de frecuencias de llamada en la banda 22 220-22 270 kc/s0

§24. (l) Siempre que sea posible, se reservará la frecuencia de llamada
central de cada una de las bandas de llamada indicadas en el número 73 
a las estaciones de aeronave que deseen ponerse en comunicación con 
estaciones del servicio móvil marítimo. Estas frecuencias son las 
siguientes:

4182; 6273; 8564; 12 546; 16 728 y 22 245 kc/s.

(2) No obstante, la frecuencia 8364 kc/s no podrá asignarse a 
las estaciones de barco ni ser utilizada por éstas, salvo para estable
cer comunicaciones relativas a la seguridad de vida humana. Tal fre
cuencia está destinada para su utilización por las estaciones de las 
■embarcaciones y dispositivos de salvamento, si están equipadas para 
transmitir en frecuencias de las bandas comprendidas entre 4000 y 
27 500 kc/s, y si desean establecer, con estaciones del servicio móvil 
marítimo y aeronáutico, comunicaciones relativas a las operaciones de 
búsqueda y salvamento.

2. Frecuencias de traba.io de las estaciones de barco

a) Separación entre canales y asignación .de frecuencias

§25* En todas las bandas, las frecuencias de trabajo de las
estaciones de barco que se hallen equipadas para la utilización de 
sistemas telegráficos de banda ancha, de facsímil o de sistemas especia
les de transmisión, tendrán una separación de 4 kc/s. Las frecuencias 
que podrán asignarse se indican en el Apéndice 15,

Insértese la nueva disposición siguiente:

80 §26. En el caso de las estaciones de barco equipadas para utilizar
sistemas telegráficos de banda estrecha e impresión directa, las fre
cuencias de trabajo estarán separadas de tal forma que la anchura de 
los canales sea... de 500 c/s. En el Apéndice 15 figuran las frecuencias 
asignables.

79
(1180)

*78
(1179)

*77
(1178)
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81
(ll8l)

82
(1182)

83
(1183)

84
(1184)

85
(1185)

86
(1186)

87
(1187)

88
(1188)

89
(1189)

§27# (l) En la banda de 4170-4177 kc/s, las frecuencias de trabajo de
los barcos de intenso tráfico estarán suficientemente separadas para 
formar canales de 0,5 kc/s de anchura. Como se indica en el Apéndice 15 
las frecuencias extremas que podrán asignarse serán. 4171 y 4176,5 kc/s*

(2) En la banda de 4187-4231 kc/s, las frecuencias de trabajo de 
las estaciones de barco de poco tráfico tendrán una separación de 0,5 kyk» 
Como se indica en el Apéndice 15, las frecuencias extremas que podrán 
asignarse serán 4188 y 4229,5 kc/s*

§28* Las frecuencias de trabajo que se asignen a cada estación de
barco en las bandas de 6, 8, 12 y 16 Mc/s estarán en relación armónica 
con las que se le asignen en la banda de 4 Mc/s, con excepción de 
los casos previstos en los números 79 y 80*

§29* En la banda de 22 Mc/s, cuyas frecuencias no están en rela-
ción armónica con las de las bandas precedentes, las frecuencias se re
partirán, como se indica en el Apéndice 15, de la manera siguiente:

a) En la banda de los barcos de mucho tráfico, las 
frecuencias de trabajo tendrán una separación de 2,5 kc/s 
y las frecuencias extremas que podrán asignarse serán
22 172,5 y 22 220 kc/s*

b) En la banda de los barcos de poco tráfico, las fre
cuencias de trabajo tendrán una separación de 2,5 kc/s 
y las frecuencias extremas que podrán asignarse serán 
22 272,5 y 22 365 kc/s*

§30* En la banda de 25 Mc/s, las frecuencias estarán separadas
2,5 kc/s, y las frecuencias extremas que podrán asignarse serán, según 
se indica en el Apéndice 15, 25 075 y 25 105 kc/s.

b) Frecuencias de trabajo de las estaciones de barco equipadas 
•para la utilización de sistemas telegráficos de banda ancha, 

ñfi facsímil o de sistemas especiales de transmisión

§31* Las frecuencias de trabajo asignadas a las estaciones de
barco que están equipadas con sistemas telegráficos de banda ancha o 
de facsímil o con sistemas especiales de transmisión estarán compren
didas dentro de las bandas especificadas en el número 50*

132. (1) Las administraciones, a cada estación de barco que de ellas
dependa y que utilice sistemas telegráficos de banda ancha o de facsí
mil o sistemas especiales de transmisión, le asignará, por lo menos, 
una o varias series de frecuencias de trabajo destinadas a estas trans
misiones (véase el Apéndice 15)* El número de series asignadas a cada 
barco estará en relación con las necesidades de su tráfico*



Anexo I al Documento N»° 117-S
Página 27

*90
(1190')

91
(1191)

92

93

94
(1192)

(2) A las estaciones de. barco equipadas con sistemas telegráficos 
de banda ancha o de facsímil o con sistemas especiales de transmisión
a las que no se les hayan asignado todas las frecuencias de trabajo 
de una banda, la administración interesada les asignará las frecuencias 
de trabajo según un sistema de permutación tal que todas las frecuen
cias sean asignadas, aproximadamente, el mismo número de veces.

(3 ) Sin embargo, a fin de satisfacer las necesidades de sistemas 
particulares, dentro de los límites de las bandas previstas en el 
número 50, las administraciones podrán asignar frecuencias distintas a 
las mencionadas en el Apéndice 15* No obstante, las administraciones 
tendrán en cuenta, en lo posible, las disposiciones, del Apéndice 15
en lo que concierne a la separación de 4 kc/s y en lo relativo a la 
distribución de canales*

c) Frecuencias de trabajo de las estaciones de barco equipadas 
•para la utilización de sistemas de teleimpresor de banda estrecha

l33* Las frecuencias de trabajo asignadas a las estaciones de barco
que están equipadas con sistemas telegráficos de banda estrecha e impre
sión directa estarán comprendidas dentro de los límites de las bandas 
siguientes:

4160 - 4170 kc/s
624O - 6250 kc/s
8320 - 8330 kc/s

12 471 - 12 491 kc/s
16 622 - 16 642 kc/s
22 148 - 22 168 kc/s

§34* Las asignaciones se harán de conformidad con las separaciones
de canal indicadas en el Apéndice 15*

d) Frecuencias de trabajo de los barcos de tráfico intenso

§35. Las frecuencias de trabajo asignadas a.los barcos de mucho
tráfico estarán comprendidas dentro de los límites dé las bandas 
siguientes:

4170 - 4177 kc/s
6250 - 6265,5 kc/s
8330 - 8354 kc/s

12 49.1 — 12 531 kc/s
16 642 - 16 708 kc/s
22 168 - 22 220 kc/s
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95 §56. (l) Cada administración asignará a cada estación de barco de mucho
(1195) tráfico, que dependa de ella, por lo menos dos de las series de fre

cuencias de trabajo reservadas para las estaciones de barco de esta 
categoría (véase el Apéndice 15)• Será conveniente que el número de 
series de frecuencias a asignar a cada estación de barco se determine 
en función del volumen de tráfico previsto,

*96 (2) Cuando a las estaciones de barco de tráfico intenso no se les
(1194) asignen todas las frecuencias de trabajo de una banda, la administración 

interesada les asignará frecuencias de trabajo según un sistema orde
nado de permutación tal que todas las frecuencias sean asignadas, 
aproximadamente, el mismo número de veces.

e) Frecuencias de trabajo de los barcos de poco tráfico

97. §37# has frecuencias de trabajo asignadas a.los barcos de poco
(1196) tráfico estarán comprendidas dentro de los límites de las bandas 

siguientes:

4187 - 4231 kc/s
6280,5 - 6346,5 kc/s
8374 - 8462 kc/s

12 561 - 12 693 kc/s 
16 748 - 16 924 kc/s 
22 270 - 22 370 kc/s

98 §38, (l) En cada una de las bandas destinadas a los barcos de poco
(1197) tráfico, las frecuencias asignadas se repartirán en dos grupos iguales 

A y B, El grupo A comprenderá las frecuencias de la mitad inferior de 
la banda y el grupo B las frecuencias de la mitad superior (véase el 
Apéndice 15)*

*99 (2) Cada administración asignará a todo barco de poco tráfico
(1198) que dependa de su autoridad dos series de frecuencias de trabajo: una

■ elegida en el grupo A y otra en el grupo B. En cada banda, las dos
frecuencias de trabajo de cada estación de barco estarán separadas por
la mitad de la anchura de la banda.

*100 (3) Por ejemplo, si una de las frecuencias asignadas a una
(1199) estación de barco fuera la más baja de las frecuencias asignables del 

grupo A, la otra deberá ser la frecuencia más baja del grupo B. Si 
una de las frecuencias asignadas fuese la segunda frecuencia del 
grupo A a partir de su límite inferior, la otra frecuencia será la 
segunda del grupo B, a partir de su límite inferior, etc.
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*101
(1200)

*102(1201)

*103(1202)

*104
(1168)

**105
(1160)

*106
(1161)

**107
(1162)

(4) Cada administración asignará sucesivamente a sus estaciones 
de. barco los pares de frecuencias así definidos, comenzando por uno 
de los extremos de la banda. Asignadas del modo indicado todas las 
frecuencias de trabajo de una banda, se repetirá este proceso tantas 
veces como sea preciso para satisfacer todas las necesidades y asegurar 
una distribución uniforme de las asignaciones.

(5) Las administraciones procurarán adoptar las medidas necesa
rias para asegurar que las frecuencias de los grupos A y B se uti
licen por igual para el tráfico. A este fin, convendrá que dis
pongan que la mitad de sus estaciones de barco funcionen normalmente 
en frecuencias del grupo A y la otra mitad en frecuencias del grupo B.

f) Frecuencias de trabajo que pueden utilizarse 
por todos los barcos

§39• Las frecuencias de trabajo comprendidas en la banda
25 070-25 110 kc/s, pueden asignarse a. los barcos de todas las catego
rías. Estas frecuencias se consideran, para la explotación, como 
frecuencias adicionales a las frecuencias de trabajo de la banda de 
22 Mc/s.

C, Escucha

Í40« Al notificar las frecuencias de transmisión de una estación
costera, las administraciones indicarán las bandas de llamada en que 
dicha estación efectuará la escucha-y, siempre que sea posible, el 
horario aproximado de esta escucha, indicado en hora media de
Greenwich (T.M.G.). Estos datos se insertarán en el Nomenclátor de
estaciones costeras.

D. Llamada y respuesta

§41. (l) Para establecer la comunicación con una estación del servi
cio móvil marítimo, las estaciones de barco utilizarán para la llamada 
un frecuencia de llamada comprendida en las bandas de llamada que se 
indican en el número 32Á-71.

(2) La asignación a las estaciones móviles de las frecuencias de 
las bandas de llamada se realizará con arreglo a lo dispuesto en 
los números 74 a 78 inclusive.

142, Con ©i fin de reducir las interferencias, las estaciones de
barco se esforzarán por elegir para la llamada, en la medida que los 
medios de que dispongan se lo permitan, la banda cuyas frecuencias 
presenten las características de propagación más favorables para lograr 
una comunicación satisfactoria. Cuando carezcan de datos precisos, 
las estaciones de barco, antes de transmitir una llamada, deberán
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**108
(1163)

*109 
(ll64)

*110
(1165)

**111
(1166)

112
(1167)

Motivos:

*113
(1203)

*114
(1204)

*115
(1205)

*116
(1206)

escuchar las señales de la estación con la que deseen ponerse en comunica
ción. La intensidad y la inteligibilidad de las señales recibidas pro
porcionan datos útiles sobre las condiciones de propagación e indican 
qué banda es preferible para efectuar la llamada»

§43. (l) En cada una de las bandas en que puedan trabajar, las estacio
nes costeras utilizarán para la llamada la frecuencia indicada en ne
gritas en el Nomenclátor de estaciones costeras (véase el número 52).

(2) Cuando sea prácticamente posible, las estaciones costeras 
transmitirán sus llamadas a horas determinadas, en forma de listas de 
llamadas, en la frecuencia o frecuencias indicadas en el Nomenclátor 
de estaciones costeras (véanse los números 28 y 29, artículo B).

§44. La frecuencia de respuesta a una llamada efectuada en una
de las bandas del servicio móvil marítimo será (a menos que la estar
ción que haya llamado indique otra) la siguiente:

a) para una estación de barco, la frecuencia de llamada 
que le esté asignada en la banda en que haya sido 
llamada;

b) Para una estación costera, su frecuencia normal de 
trabajo de la banda que haya sido llamada. Esta fre
cuencia se indica en el Nomenclátor de estaciones cos
teras.

Número 1167, modificado para incluir en él el número 1026.

§45. En las bandas comprendidas entre 4000 y 27 500 kc/s se podrí1
utilizar el siguiente sistema de abreviaturas:

a) Para designar una frecuencia de trabajo se transmitirán 
las tres últimas cifras de la frecuencia, sin precisar 
las fracciones de kilociclos.

b) Cuando la estación que llame desconozca las frecuencias 
de trabajo de un barco de poco tráfico, podrá pedirle 
que le responda en su frecuencia de trabajo del grupo A
o en su frecuencia de trabajo del grupo B, transmitiendo, 
según el caso, una de las abreviaturas QSW A o QSW B,

c) Si la recepción no es satisfactoria en la frecuencia de 
trabajo declarada por el barco de poco tráfico de acuer
do con lo dispuesto en el número 115, la estación coste
ra podrá pedirle que transmita en su frecuencia suplemen
taria de trabajo de la misma banda de frecuencias. Esta 
petición se hará transmitiendo, según el caso, una de 
las abreviaturas QSY B o QSY A.
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*117
(1169)

*118
(1170)

*119
(1171)

*120
(1172)

Ea Tráfico

§46. (l) Establecida la comunicación en una frecuencia de llamada
(véase el número 1 0 5 la, estación móvil, para transmitir su tráfico 9 
pasará a una de sus frecuencias de trabajo. Las frecuencias de las 
bandas de llamada no deberán utilizarse para otras transmisiones dis
tintas de las de llamada,

(2) La asignación de las frecuencias de trabajo a las estaciones 
móviles se hará de conformidad con lo dispuesto en los números 79 a 
101 inclusive,

§47. (l) Las estaciones costeras transmitirán su tráfico en su fre
cuencia normal de trabajo o en otras frecuencias de trabajo que se les 
hayan asignado.

(2) Los países que compartan un canal en una de las bandas exclu
sivas del servicio móvil marítimo entre 4000 y 27 500 kc/s procurarán 
conceder una consideración especial a los que no dispongan de otro 
canal en esta banda y harán lo posible por utilizar al máximo sus cana
les primarios con el fin de permitir a estos últimos países satisfa
cer las necesidades mínimas de su explotación-
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2
(999c)

3
(999D)

4
(999E)

5
(999F)

Llamada selectiva en el servicio móvil marítimo

§1. Las características del sistema internacional de llamada
selectiva se ajus'tarán a las Recomendaciones del C.C.I.R.

Método de llamada

§2. (1) .La llamada comprenderá:

- el numero de llamada selectiva de la estación de barco 
llamada;

- el número de identificación de la estación costera que 
llama;

- repetidos dos veces.

(2) Cuando una estación llamada no conteste, la llamada se repe
tirá normalmente después de un intervalo mínimo de quince minutos,
pero no podrá repetirse de nuevo hasta pasado un nuevo intervalo de 
1 hora.

Respuesta a las llamadas

§3» La respuesta a las llamadas se hará de conformidad:

en radiotelegrafía, con los números 1022-1026;

en radiotelefonía, con los números 1241-1253»

Frecuencias y clases de emisión que deben utilizarse

§4. Las llamadas se transmitirán en una o más de las frecuencias
siguientes, según el caso:

Frecuencia Clase de emisión

500 kc/s A2H
2182 kc/s A2H
*2170,5 kc/s A2H

Articulo D

* Cuando entre en uso
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Frecuencia

4361,7 kc/s )
8732,4 kc/s )

13 109,2 kc/s )
17 262,2 kc/s )
22 622,3 kc/s )

156,8 Mc/s

Toda frecuencia de trabajo )
que destinada a tal fin )
figure en el Nomenclátor )
de estaciones costeras )

Clase de emisién 

A2H 

F2

A2H (MF y HF) 
F2 (VHP)
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1209

(1210

1211

1212

1213

1214

1215

1216

1216A

Procedimiento general radiotelefónico en el servicio móvil marítimo 

SECCIÓN I. DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 33

§le Las disposiciones del presente artículo se aplicarán a las
estaciones radiotelefónicas del servicio móvil marítimo, excepto en 
los casos de socorro, urgencia y seguridad, en los cuales será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 36.

Suprimido)

§2. (l) El servicio de las estaciones radiotelefónicas de barco
deberá ser efectuado por un operador que reúna las condiciones estipu
ladas en el artículo 23.

(2) En lo que se refiere a los distintivos de llamada u otros 
medios de identificación de las estaciones radiotelefónicas costeras 
y de barco, véase el artículo 19.

§3* Se procurará que el servicio radiotelefónico internacional
de correspondencia pública de los barcos se explote, en lo posible, 
en dúplex.

§4. (l) En el servicio móvil marítimo internacional podrán utilizarse
dispositivos automáticos de llamada y de identificación, así como dis
positivos para la emisión de una señal que indique que está utilizándose 
un canal determinado, siempre que no se cause interferencia al servicio 
efectuado por las estaciones costeras de la zona.

(2) Las estaciones radiotelefónicas del servicio móvil marítimo 
que participen en comunicaciones entre los barcos y los abonados de la 
red telefónica terrestre evitarán, siempre que sea posible, el empleo 
de métodos manuales de conmutación para pasar de la transmisión a la 
recepción, y viceversa.

§5. Las estaciones del servicio móvil marítimo equipadas para la
radiotelefonía podrán transmitir y recibir sus radiotelegramas en 
radiotelefonía.

§5.(bis) Para facilitar las radiocomunicaciones, podrán utilizarse 
las abreviaturas reglamentarias del Apéndice 13.
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1216B

**12l6c
(1312)

**12l6D
(1314)

*12l6E
(1315)

*12l6F
(1316)

**12l6G
(1317)
(1318)

1217

1218

1219

§5.(ter) Cuando sea preciso deletrear ciertas expresiones, palabras 
difíciles, abreviaturas reglamentarias, cifras, etc., se utilizará el 
Cuadro para el deletreo de letras y cifras del Apéndice 16.

§5*(Quater) Las estaciones móbiles no emitirán su onda portadora entre 
las llamadas.

§5,(quinquies) (l) La estación terrestre podrá solicitar de la esta
ción móvil que le proporcione las indicaciones siguientes:

a) Situación y, cuando sea posible, derrotero y velocidad¿

b) Próximo punto de escala.

(2) Conviene que las estaciones de barco faciliten cada vez que 
lo consideren apropiado y sin previa petición de la estación costera, 
las indicaciones a que se refieren los números 1216D a T216F. Esta 
información será facilitada previa autorización del capitán o de la 
persona responsable de la estación de barco.

SECCIÓN II. DIRECCIÓN DE LAS OPERACIONES

§6. (l) Antes de transmitir, cada estación tomará las precauciones
necesarias para asegurarse de que sus emisiones no causarán interfe
rencia a las comunicaciones que se estén ya realizando. Si fuere 
probable la interferencia, la estación esperará a que se produzca
una detención apropiada en la transmisión que pudiera perturbar.

(2) Si, a pesar de estas precauciones, la emisión de dicha esta
ción perturbara a una transmisión ya en curso, se aplicarán las 
reglas siguientes:

a) La estación de barco, cuya emisión produce la interfe
rencia en la comunicación de una estación de barco con
una estación costera, cesará de transmitir a la primera
petición de la estación costera interesada.
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1 2 2 0

1221

*1221A
(1331)

1221B
(1290)

**12210
(1291)

**1221D
(1292)

1 2 2 2

b) La estación móvil cuya emisión interfiera las comunica
ciones entre estaciones móviles, deberá cesar de emitir
a la primera petición de cualquiera de estas últimas;

c) La estación que solicite esta interrupción deberá indicar 
a la estación cuya emisión ha interrumpido, la duración 
aproximada del tiempo de espera impuesto a_la misma.

§6.(bis) Todas las transmisiones en la frecuencia 2182 kc/s se reduci
rán al mínimo a fin de facilitar la recepción de las llamadas de 
socorro.

§6.(ter) (l) La transmisión de la llamada y de las señales prepara
torias del tráfico, en las frecuencias 2182 kc/s o 156,80 Mc/s, no 
excederá de dos minutos, excepto en caso de socorro, urgencia o seguri
dad, en el que se aplican las disposiciones del artículo 36.

(2) En las comunicaciones entre estaciones costeras y esta
ciones de barco, la estación de barco se ajustará a las instrucciones 
que reciba de la estación costera en todo lo que se refiera al orden y 
hora de transmisión, a la elección de frecuencia, a la duración y a la 
suspensión del trabajo.

(3 ) En las comunicaclones éntre estaciones de barco, la 
estación llamada - tendrá la dirección del trabajo, en la forma indicada 
en el número 1221C. No obstante, si una estación costera considera 
necesario intervenir, las estaciones de barco se ajustarán, a las ins
trucciones que reciban de la estación,costera.

SECCIÓN III. PROCEDIMIENTO DE LLAMADA 

§7* (l) La llamada se transmitirá en la siguiente forma;

- el distintivo de llamada u otra señal de identifica
ción de la estación llamada, tres veces a lo sumo;

- la palabra AQUÍ;

- el distintivo de llamada u otra señal de identificación 
de la estación que llama, tres veces a lo sumo.



1223

1224

**1224A
(1298)

**122433
(1299)

**1224C
(1300)

*1224D
(1301)

**1224E(1302)

(2) Una vez establecido el contacto, sólo podrá transmitirse una 
sola vez el distintivo de llamada u otra señal de identificación.

(3) Cuando se emplee la llamada selectiva se observarán las dis
posiciones del artículo D.

§7*(bis) (l) por regla general, corresponderá a la estación de barco 
el establecimiento de la comunicación con la estación costera. A este 
efecto, la estación de barco no podrá llamar a la costera, sino después 
de haber entrado en la zona de servicio; es decir, en la zona en la que 
la estación de barco, utilizando una frecuencia adecuada, pueda ser 
oída por la estación costera.

(2) Sin embargo, si una estación costera tuviera tráfico 
destinado a una estación de barco, podrá llamar a ésta cuando pueda 
suponer, con fundamento, que la estación de barco está a la escucha y 
dentro de la zona de servicio de la estación costera.

§7.(ter) (l) Además, siempre que sea prácticamente posible, cada esta
ción costera transmitirá sus llamadas en forma de “listas de llamadas”, 
constituidas por los distintivos de llamada o. por otras señales de 
identificación, clasificados por orden alfabético, de las estaciones de 
barco para las que tenga tráfico pendiente. Estas llamadas se efectuarán 
durante las horas de servicio de la estación costera, en los momentos 
previamente determinados por acuerdo entre las administraciones intere
sadas, y con intervalos no inferiores a dos horas ni superiores a 
cuatro.

(2) Las estaciones costeras transmitirán sus listas de llama
da en sus frecuencias normales de trabajo de las bandas adecuadas.

(3) No obstante, podrán anunciar esta transmisión por medio 
del breve preámbulo siguiente, transmitido en una frecuencia de llamada:

- “Atención todos los barcos” (tres veces a lo sumo);

- la palabra “AQUÍ”;

- “Radio ...“ (tres veces a lo sumo);

- “Escuchen mi lista de llamada en ... kc/s".
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Este preámbulo no podrá repetirse en ningún caso.
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*1224F
(1303)

*1224G
(1304)

**1224h
(1305)

**12241
(1306)

**1224j
(1307)

1224K
(1308)

**1224L
(I3IO
y
1311)

1225
a
1235

1236 
y

1237

(4) Lo dispuesto en el número 1224E será obligatorio cuando 
se utilicen las frecuencias 2182 kc/s y 156,80 Mc/s.

(5) Las horas en que las estaciones costeras transmitan sus 
listas de llamada y las frecuencias y clases de emisión que utilicen a 
estos efectos, deberán indicarse en el Nomenclátor de estaciones 
costeras..

(6) Conviene que, en la medida de lo posible, las estaciones 
de barco están a la escucha de las listas de llamada transmitidas por 
las estaciones costeras. Cuando oigan su distintivo de llamada o su 
señal de identificación, contestarán tan pronto como puedan hacerlo.

(7) Cuando no sea posible cursar inmediatamente el tráfico, 
la estación costera comunicará a cada estación de barco interesada, la 
hora probable en que podrá comenzar el trabajo, así como, si fuere 
necesario, la frecuencia y la clase de emisión que utilizará.

§7*(quater) Si una estación costera recibiera casi simultáneamente 
llamadas de varias estaciones de barco, decidirá el orden en que dichas 
estaciones podrán/transmitirle su tráfico. Su decisión a este respecto 
se basará en la prioridad (véase el número 1496) de los radiotelegramas 
o de las conferencias radiotelefónicas pendientes de transmisión en las 
estaciones de barco, y en la necesidad de facilitar a cada estación que 
llame la posibilidad de cursar el mayor número posible de comunicaciones,

§7.(quinquies) (l) Cuando una estación llamada no responda, podrá 
repetirse la llamada con intervalos de tres minutos.

(2) Antes de repetir la llamada, la estación que llama 
se asegurará de que su nueva llamada no causará interferencia perjudi~r. 
cial a otras comunicaciones en curso y de que la estación llamada no 
comunica con otra estación.

Pasan al artículo 35* números: 1335G a 1335Q.

Pasan al artículo 35* números 1351H y 13511»• •



Anexo I al Documento N.° 117-S
Página 39

1238

1239 
y
1240

1241

1241A
( 1266)

1241B
(1267)

1241C
(1268)

las operaciones preliminares para establecer las comunicacio
nes radiotelefónicas podrán efectuarse también por radiotelegrafía, 
siguiendo el procedimiento radiotelegráfico correspondiente (véase el 
artículo B, números 21 y 22).

Pasan al artículo 35* números I368A y I368B.

SECCIÓN III A. BESPUESTA A LA LLAMADA 

Sil, la respuesta a la llamada se transmitirá en la forma siguiente

- el distintivo de llamada u otra señal de identificación 
de la estación que llama, tres veces a lo sumo;

- la palabra AQUÍ;

- el distintivo de llamada u otra señal de identificación
de la estación llamada, tres veces a lo sumo.

Sil.(bis) (l) Si la estación llamada se encontrase en la imposibilidad
de aceptar el tráfico inmediatamente, procurará responder a la llamada
en la forma que se señala en el número 1241, añadiendo a su respuesta la 
expresión "espere ..... minutos", indicando en minutos la duración 
probable de la espera. Si la duración excede de diez minutos, deberá 
indicarse la razón de la espera. En lugar de seguir este procedimiento, 
la estación llamada podrá dar cuenta, por cualquier medio apropiado, de 
que no se halla en condiciones de recibir el tráfico inmediatamente.

(2) Cuando una estación reciba una llamada sin tener la 
seguridad de que le está destinada, no responderá hasta que la llamada 
haya sido repetida y comprendida.

(3) Cuando una estación reciba una llamada destinada a ella, 
pero tenga dudas sobre la identificación de la estación que llama, 
responderá inmediatamente y pedirá a esta última que repita su distin
tivo de llamada o cualquier otra señal de identificación que utilice.
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Insértese: SECCIÓN IV. TRáPICO

1241D i (l) Cada estación del servicio móvil marítimo procurará utilizar
(1269) para el curso de su tráfico (comunicaciones radiotelefónicas o radio

telegramas) una de sus frecuencias de trabajo de la banda en que se ha 
realizado la llamada.

1241E (2) Cada estación podrá utilizar, además de su frecuencia normal
(1270) de trabajo, impresa en negritas en el Nomenclátor de estaciones costeras,

una o varias frecuencias suplementarias de la misma banda.

1241F (3) Se prohibe la transmisión de todo tráfico, con excepción del
(1271) de socorro, en las frecuencias reservadas para la llamada.

Insértese:

1241G (l) Si la estación llamada estuviere de acuerdo con la estación
(1259) que llama, transmitirá:

1241H a) La indicación de que a; partir de ese momento permanecerá
(1260) a la escucha en la frecuencia de trabajo o en el canal

anunciado por la estación que llama;

12411 b) La indicación de que está preparada para recibir el
(1261) tráfico de la estación que llama.

1241J (2) Si la estación llamada no estuviere ..de acuerdo con la estación
(1262) que llama sobre la frecuencia de trabajo o el canal que debe utilizarse,

la estación llamada transmitirá la indicación de la frecuencia de tra
bajo o del canal que propone.

1241K (3) En una comunicación entre una estación costera y una estación
(1263) ; de barco, la estación costera decidirá, en último término, qué frecuencia

o canal ha de utilizarse.

1241L ■ (4) Una vez de acuerdo sobre la frecuencia de trabajo o canal que
(1264) haya de emplear para su tráfico la estación que llama, la estación

llamada indicará que está preparada para recibir el tráfico.

1241M §ll,(ter) Cuando la estación que llama tenga pendientes varias comunica-
(1265) ciones radiotelefónicas o más de un radiotelegrama, procurará indicarlo

después de establecido el contacto.
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1241N
(1272)

1241/0
(1273)

1241P 
(1274)

1242 a 
1248 
y
1248A

§ll.(quater) (l) Una vez establecido contacto en la frecuencia que 
deba utilizarse para el tráfico (véase el número artículo 35)* la-
transmisión de un radiotelegrama o de una conferencia radiotelefónica 
irá precedida de:

- distintivo de llamada o cualquier otra señal de 
identificación de la estación llamada;

- la palabra AQUÍ;

- el distintivo de llamada o cualquier otra señal de 
identificación de la estación que llama,

(2) No es necesario transmitir más de una vez el distin
tivo de llamada ni otra señal de identificación.

Pasan al artículo 35* números 1335R & 1335X y 1335Y»

1249 
y
1250

Pasan al artículo 35* números 1351J y 1351K*

1251
a
1253

1254

1255

1256 
a

1258

Pasan al artículo 35* números 135&B a 135&D,

Pasa al artículo 35* número 1335Z.

Pasa al artículo 35* número 1351L»

Pasan al artículo 35* números I368E a I368G.

1259
a

1265

1266 
a

1268

Pasan a los números 1241G a 1241M.

Pasan a los números 1241A a 12410.



1269
a

1271

1272
a
1274

1275

1276

1277

1278

1279

1280
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Pasan a los números 1241D a 1241F.

Pasan a los números 1241N a 1241P,

A. Establecimiento de las comunicaciones radiotelefónicas

§22. (l) Para efectuar una comunicación radiotelefónica, la estación 
costera procurará establecer, lo más rápidamente posible, conexión con 
la red telefónica. En el intervalo, la estación móvil quedará a la 
escucha en la frecuencia de trabajo que le haya indicado la estación 
costera»

(2) Sin embargo, de no poder establecer rápidamente la comunica
ción, la estación costera informará de ello a la estación móvil; en 
tal caso, esta última podrá:

a) Quedarse a la escucha en la frecuencia adecuada hasta 
que se establezca la comunicación, o

b) Volver a establecer contacto con la estación costera 
a la hora que, de común acuerdo, hayan fijado.

(3) Una vez terminada la conferencia radiotelefónica, se aplicará 
el procedimiento indicado en el número 1289, a menos que cualquiera de 
las dos estaciones tenga llamadas pendientes.

Transmisión de los radiotelegramas

§23. (1) Se procurará que la transmisión de un radiotelegrama se 
efectúe en la forma siguiente:

- comienza radiotelegrama: de ... (nombre del barco o de 
la aeronave);

- número ... (número de serie del radiotelegrama);

- número de palabras ...;

- fecha ...;

- hora ... (hora en que se ha depositado el radiotelegrama 
a bordo del barco o de la aeronave);



1281

1282

1283

(1284

1285

1286
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- indicaciones de servicio, si ha lugar;

- dirección ...;

- texto ...;

- firma , (en su caso);

- radiotelegrama terminado, cambio*

(2) Por regla general, los radiotelegramas de toda clase transmi
tidos por las estaciones de barco y los radiotelegramas de corresponden
cia publica transmitidos por las estaciones de aeronave, se numerarán 
por series diarias continuas, debiendo asignarse el número 1 al primer 
radiotelegrama transmitido cada día a cada estación distinta.

(3) Será conveniente que una serie de números comenzada en.radio
telegrafía se continúe en radiotelefonía, y viceversa.

(4) Se procurará que la estación transmisora transmita cada tele
grama .una sola vez. No obstante, en caso necesario, podrá ser repetid.o, 
íntegramente o en parte, por la estación receptora o por la estación 
transmisora.

Suprimido.)

(6) Cuando se trate de grupos de cifras, cada cifra se transmitirá 
por separado; la transmisión de cada grupo o serie de grupos irá prece
dida de las palabras "en cifras".

(7) Los números escritos en letras se pronunciarán como figuren 
escritos, ■ precediendo su transmisión de las palabras "en letras".

SECCIÓN IVA. PIN DE TRÁFICO Y DE,.TRABAJO 

Acuse de recibo

1287 §24.- (l) El acuse de recibo de un radiotelegrama o de una serie de 
radiotelegramas se transmitirá en la forma siguiente:
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1288

**1288a
(1313)

1289

(1290
a

1292

1293

1294

- distintivo de llamada o cualquier otra señal de identifica^- 
ción de la estación transmisora$

- la palabra AQUÍ;

el distintivo de llamada o cualquier otra señal de identi
ficación de la estación receptora;

- “Recibido su N.° ..., cambio1', o

- "Recibidos sus N«°. ... a N.° . cambio."

(2) No se considerará terminada la transmisión del radiotelegrama 
o de una serie de radiotelegramas hasta que se haya recibido el acuse 
de recibo.

§24.(bis) Cuando el nombre y la dirección de la administración o empresa 
privada de que dependa una estación de barco, no figuren en el nomen1- 
clátor apropiado o no concuerden con las indicaciones de-éste, la esta
ción de barco tiene la obligación de dar, de oficio, a la estación 
costera a la que transmite el tráfico, todos los datos necesarios al 
respecto.

§24.(ter) El final de trabajo entre dos estaciones se indicará mediante 
la palabra "terminado".

Pasan a los números 1221B a 1221D.)

SECCIÓN V. ENSAYOS

§26. Cuando a una estación móvil le sea necesario emitir señales
de ensayo o de ajuste que puedan causar interferencia en el trabajo de 
las estaciones costeras vecinas, antes de efectuar las emisiones citadas 
habrá de obtener el consentimiento de dichas estaciones.

§27* (l) Cuando una estación tenga necesidad de emitir señales de 
ensayo, ya para el ajuste de un transmisor antes de transmitir una



1295

llamada, ya para el de un receptor, estas señales no durarán más de 
diez segundos, y comprenderán el distintivo de llamada o cualquier otra 
señal de identificación de la estación que emite las señales de ensayo* 
Este distintivo o la señal de identificación se deletreará y pronuncia
rá lenta y claramente. .

(2) La duración de las emisiones de ensayo se reducirá al mínimo, 
especialmente,•en las frecuencias 2182 kc/s y 156,80 Mc/s, y, en la 
Zona tropical de la Región en 6204 kc/s.
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Utilización de las frecuencias para radiotelefonía en el servicio móvil marítimo

SECCIÓN I. DISPOSICIONES GENERAIBS

1319. §1* Las disposiciones del presente artículo serán aplicables a
las estaciones radiotelefónicas del servicio móvil marítimo.

(1320 Suprimido)

(1321 Pasa al artículo 28, numero 993A)

1322 |2. En el Nomenclátor de estaciones costeras se indicarán las fre
cuencias de transmisión (y de recepción cuando las frecuencias vayan 
asociadas por pares, como en el caso de la radiotelefonía dúplex) asigna
das a cada estación costera. Dicho Nomenclátor contendrá también cuantos 
datos se consideren de utilidad en relación con el servicio de cada esta
ción costera.

SECCIÓN II. BANDAS COMPRENDIDAS ENTRE l605 Y 4000 kc/s

A. Disposiciones generales

1322A §2.(bis) A menos que se disponga lo contrario en el presente Reglamento, 
en el servicio de correspondencia publica se utilizarán las clases de 
emisión A3A o A3J en la banda lateral superior y una anchura de banda 
de 2,7 kc/s como máximo; en el Nomenclátor de estaciones costeras se 
indicará el método normal de explotación de cada una de las estaciones 
costeras.

1322B |2.(iter) (l)Todas las estaciones de barco provistas de equipos radíotelefó-
(983) nicos de doble banda lateral para funcionar en las bandas autorizadas 

entre 1005 y 2850 kc/s deberán estar en condiciones de:
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Artículo 55

Insértese: 
* 1322C 
(984)

a) Transmitir y recibir emisiones de clase A3 en la frecuencia 
2182 kc/s;
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* 1322D
(985)

* 1322E
(986)

** 1322F
(987) cables a los equipos destinados únicamente a fines de socorro, urgencia y 

seguridad.

1322G (3) Todas las estaciones de'barco provistas de equipo radiotele-
(987A) fónico de banda lateral única para funcionar en las bandas autorizadas 

entre 1605 y 2850 kc/s deberán estar en condiciones de:

1322H a) Transmitir y recibir emisiones de clase A3H en la frecuencia
(987B) de 2182 kc/s•

13221 b) Transmitir, además, emisiones de clase A3H, A3A y A3J, por
(987c) lo menos en dos frecuencias de trabajo^;

1322J c) Recibir, además, emisiones de clase A3H, A3A y. A3J en todas
(987D) las frecuencias necesarias para la realización de su servicio

1322K (4) Las disposiciones de los números 13221 y 1322J no son aplica-
(987E) bles a los equipos destinados únicamente a fines de socorro, urgencia y

seguridad.

SECCIÓN II. BANDAS COMPRENDIDAS ENTRE 1ÓQ5 Y 4000 kc/s

A. Socorro

1323 §3- (l) La frecuencia de 2182 kc/s es la frecuencia internacional de
socorro en radiotelefonía: las estaciones de barco, de aeronave y de 
las embarcaciones y dispositivos de salvamento que utilicen frecuencias 
en las bandas autorizadas entre lo05 y 4000 kc/s, la utilizarán para tal 
fin cuando pidan auxilio a los servicios marítimos. Se empleará para la 
llamada y tráfico de socorro, para las señales y mensajes de urgencia y 
para la señal de seguridad (los mensajes de seguridad se transmitirán, 
cuando sea prácticamente posible, en una frecuencia de trabajo, previo 
anuncio en 2182 kc/s).

* 1322D.1 -*-En ciertas zonas, las administraciones pueden restringir la obligato—
(985.I) riedad a una sola frecuencia de trabajo.

213221.1 En ciertas zonas, las administraciones pueden restringir la obligato
riedad a una sola frecuencia de trabajo.

b) Transmitir, además, emisiones de clase A3, por lo menos en 
dos frecuencias de trabajo-*-;

c) Recibir, además, emisiones de clase A3 en todas las frecuen
cias necesarias para la realización de su servicio.

(2) Las disposiciones de los números 1322L y 1322M no son apli-
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1324 (2) Sin embargo, las estaciones de barco y de aeronave que no puedan
transmitir en 2l82 kc/s, procurarán utilizar cualquier otra frecuencia 
disponible en la que puedan hacerse oír.

1325 (3) Quedan prohibidas todas las transmisiones en frecuencias com
prendidas entre 2173*5 ¥ 2190,5 kc/s, excepto las autorizadas en 2182 kc/s.

1326 (4) Será conveniente que toda estación costera que utilice la fre
cuencia 2l82 kc/s para fines de socorre, pueda transmitir también lo más 
rápidamente posible la señal de alarma radiotelefónica especificada en el 
número 1465 (véanse también los números 1471, 1472 y 1473)•

(1327-
1330 Pasan a los números 1335C a 13351b)

(1331 Pasa al artículo 33* número 1221A.)

B. Escucha

1332 §6. (l) Todas las estaciones costeras abiertas a la correspondencia
pública y que constituyan un elemento esencial en la protección de una 
zona en casos de socorro, estarán a la escucha durante sus horas de ser
vicio en la frecuencia 2182 kc/s;

1333 (2) Tales estaciones mantendrán dicha escucha por medio de un opera
dor provisto de auriculares o de dos auriculares independientes o de 
altavoz.

1334 (3) Además, las estaciones de barco dedicarán la mayor atención
posible a la escucha en la frecuencia 2182 kc/s, para recibir, por todos 
los medios apropiados, la señal radiotelefónica de alarma prescrita en el 
número 1465, así como para recibir las señales de socorro, urgencia y 
seguridad.

1335 §7» Las estaciones de barco del servicio móvil marítimo abiertas a
la correspondencia pública, procurarán, en lo posible, estar a la escucha 
en la frecuencia 2182 kc/s durante sus horas de servicio.

Disposiciones adicionales aplicables en las Regiones 1 y 3*
1335A §7.(his)(l)A fin de aumentar la seguridad de la vida humana en el mar y por
(1349) encima del mar, todas las estaciones del servicio móvil marítimo que efec

túen normalmente la escucha en las frecuencias de las bandas autorizadas 
comprendidas entre 1605 y 2850 kc/s, adoptarán, siempre que sea posible,



1335A las medidas necesarias para mantener, durante sus horas de servicio, la
(1349) escucha en la frecuencia 2182 kc/s, dos veces por hora, durante periodos 
(cont.)de tres minutos que comenzarán a x h 00 y x h 30, hora media de Greenwich

(T.M.G.)1.

1335B (2) Durante ios periodos indicados anteriormente, y con excepción
(1350) de las transmisiones consideradas en el artículo 36, cesará toda transmi

sión en las bandas comprendidas entre 2173*5 1 2190,5 kc/s.

C. Frecuencia que debe utilizarse para la llamada 

1335C §7*(ter). (l) También podrá utilizarse la frecuencia 2182 kc/s:
(1327) (

1335D a) Para la llamada y la respuesta, de conformidad con las disposi-
(1328) ciones de los números 1335G a 1335Q•

1335E b) Por las estaciones costeras, para anunciar la transmisión en
(1329) otra frecuencia (véanse los números 1224D a 1224G).

1335F (2) Además, toda administración podrá asignar a sus estaciones otras
(1330) frecuencias para la llamada y la respuesta.

Insértese:
* 1335G |7.(quater) (l) Cuando una estación radiotelefónica de barco llame a una
(1225) estación costera de su propia nacionalidad, procurará utilizar para la 

llamada:

* 1335H a) La frecuencia 2182 kc/s;(1226)
* 13351 b) Una frecuencia de trabajo, donde y cuando haya gran densidad de
(1227) tráfico.
* 1335J (2) Cuando una estación radiotelefónica de barco llame a una estación
(I228j) costera de nacionalidad distinta a la suya, deberá utilizar, por regla

general, la frecuencia 2182 kc/s. No obstante, cuando exista acuerdo en
tre las administraciones interesadas, la estación de barco podrá utilizar 
una frecuencia de trabajo en la que la estación costera mantenga la 
escucha.

* 1335K (3) Cuando una estación radiotelefónica de barco llame•a otra esta-
(1229) ción de barco utilizará: .
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1335A.1 ^En la Región 3 no se aplicará esta disposición en Japón ni en
(1349.1) Filipinas.
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* 1335L a) La frecuencia 2182 kc/s;
(1230)

* 1335M b) Una frecuencia de barco a barco, donde y cuando haya gran den-
(1231) sidad de tráfico y siempre que este procedimiento haya sido ob

jeto de acuerdo previo.

* 1335N (4) Cuando una estación de aeronave llame a una estación costera o a
(1232) una estación de barco, podrá utilizar la frecuencia 2182 kc/s.

* 1335/0 (5) Las estaciones costeras deberán, con arreglo a las disposiciones
(1233) vigentes en su país, llamar a las estaciones de barco de su propia nacio

nalidad, ya en una frecuencia de trabajo ya, si se trata dé llamadas indi
viduales a barcos determinados, en la frecuencia 2182 kc/s.

* 1335P (6) No obstante, a las estaciones de barco que mantengan la escucha
(1234) simultáneamente en 2182 kc/s y en una frecuencia de trabajo, se procurará

llamarlas en esta frecuencia de trabajo,

* 1335Q, (7) Por regla general, se procurará que las estaciones costeras uti—
(1235) licen la frecuencia 2182 kc/s para llamar a las estaciones radiotelefónicas 

de barco de nacionalidad distinta a la suya.

D. Frecuencia para la respuesta

* 1335R 17.(quinquies) (l) Cuando una estación de barco reciba una llamada en la
(1242) frecuencia 2182 kc/s procurará responder en la misma frecuencia, a no ser 

que la estación que llama haya indicado otra frecuencia para la respuesta.

* 1335S (2) Cuando una estación de barco reciba, en una frecuencia
(1243) de trabajo, una llamada de una estación costera de su misma nacionalidad, 

responderá en la frecuencia de trabajo normalmente asociada a la frecuencia 
utilizada para la llamada por la estación costera.

* 1335T (3) Será conveniente que las estaciones de barco, después
(1244), de llamar a una estación costera o a otra estación de barco, indiquen la 

frecuencia en que, debe transmitírseles la respuesta, a menos que esta fre
cuencia sea la frecuencia normalmente asociada a la frecuencia utilizada 
para la llamada.

* 1335U (4) Las estaciones de barco que tengan tráfico frecuente
(1245) con una estación costera de nacionalidad distinta a la suya, podrán emplear 

previo acuerdo a tal efecto entre las administraciones interesadas, el mis
mo procedimiento de respuesta que los barcos de la misma nacionalidad de
la estación costera.
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* 1335V (5) Por regla general, las estaciones costeras
(1246) responderán:

* 1335W a) En la frecuencia 2182 kc/s, a las llamadas efectuadas en 2182 kc/s
(1247.) a menos que la estación que llama haya indicado otra frecuencia;

* 1335X b) En una frecuencia de trabajo, a las llamadas efectuadas en una
(1248) frecuencia de trabajo.

'1335Y c) E11 una frecuencia de trabajo, a las llamadas efectuadas en
(1248a ) 2192,35 kc/s (frecuencia de la portadora: 2191 kc/s). (Véase

el N.° 1339A.)

E. Frecuencia que debe utilizarse para el tráfico

Insértese:
* 1335Z §7.(cexies) Si el contacto se establece en la frecuencia 2182 kc/s, la
(1254) estación costera y la estación de barco pasarán, para cursar su.tráfico,

a una de sus frecuencias normales de trabajo.

1336 |8. (l) Las estaciones costeras que empleen para la llamada la frecuen
cia 2182 kc/s deberán estar en condiciones de utilizar otra frecuencia,
por lo menos, de las bandas autorizadas comprendidas ente 1605 y 285O kc/s»

1337 (2) Las estaciones costeras abiertas al servicio de correspondencia
publica en una o más frecuencias de las bandas comprendidas entre 1605 ¥
285O kc/s, deberán estar en condiciones de transmitir en clase A3 o A3H
en 2l80 kc/s, y de recibir ambas clases de emisión en esa misma frecuencia.

1338 (3) Una de las frecuencias que las estaciones costeras deberán estar
en condiciones de utilizar, de conformidad con el número 1336, será la que 
en el Nomenclátor de estaciones costeras se halla impresa en negritas para 
significar que se trata de la frecuencia normal de trabajo de la estación. 
Las frecuencias suplementarias que pudieran haberse asignado figurarán en 
el Nomenclátor en caracteres corrientes.

1339 (4) La elección de las frecuencias de trabajo de las estaciones
costeras se hará de tal manera que no produzcan interferencias a las demás 
estaciones.

1339A 18.(bis) Cuando.se utilice para socorro la frecuencia 2182 kc/s, para
llamar a las estaciones costeras, las estaciones de barco podrán utilizar, 
como frecuencia suplementaria, la frecuencia 2192,35 kc/s (frecuencia de 
la portadora: 2191 kc/s). Durante ese periodo, las estaciones de barco
se abstendrán de utilizar 2192,35 kc/s como frecuencia internacional de 
trabajo en las zonas en que se esté utilizando como frecuencia suplemen
taria de llamada.
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1340

1341

1342

1343

1344 

1344a

1344b

1345

|9« (l) Las disposiciones de esta subsección sólo se aplicarán a las
estaciones del servicio móvil marítimo.

(2) La potencia de los transmisores de las estaciones móviles radio
telefónicas que función n en las bandas autorizadas comprendidas entre 
1605 y 2850 kc/s no excederá:

- de 100 vatios (Pc) para las clases de emisión A3 y A3H;

- de 400 vatios (Pp) para las clases de emisión A3A y A3J.

(3) La potencia de las estaciones costeras radiotelefónicas que
funcionen en las bandas autorizadas comprendidas entre 1605 y 3800 kc/s
no excederá de:

P. Disposiciones adicionales aplicables en la Región 1

— Estaciones costeras ( 2 kilovatios /Pc) con emisiones de
situadas al Norte ( clase A3 y A3H y 8 kilovatios (Pp)
del paralelo 32° de ( con emisiones de clase A3A y A3J
latitud Norte

- Estaciones costeras (3*5 kilovatios (Pc) con emisiones
situadas al Sur del ( de clase A3 y A3H y 14 kilovatios
paralelo 32° de ( (Pp) con emisiones de clase A3A y
latitud Norte ( A3J

§10. (l) Todas las estaciones de barcos que efectúen travesías interna
cionales debieran poder utilizar:

a) La frecuencia de comunicación barco-costera 2049 kc/s, cuando
el servicio así lo requiera;

aa) Las frecuencias de trabajo barco—costera 2047,35 kc/s (frecuen
cia de la portadora: 2046 kc/s) y 2050,35 kc/s (frecuencia de 
la portadora: 2049 kc/s), cuando el servicio así lo requiera;

ab) La frecuencia de comunicación barco-costera 2192,35 kc/s
(frecuencia de la portadora: 2191 kc/s)./"Véase el número 13394^7

b) La frecuencia de comunicación entre barcos 2056 kc/s, cuando
el servicio así lo requiera. Esta frecuencia podrá utilizarse 
como frecuencia adicional para comunicación barco—costera.
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1345A ba) Las frecuencias de comunicación entre barcos 2054,35 kc/s (fre
cuencia de la portadora: 2053 kc/s) y 2057,35 kc/s (frecuencia 
de la portadora: 2056 kc/s) cuando el servicio así lo requiera.
Estas frecuencias podrán utilizarse como frecuencias adicionales 
para comunicación barco—costera.

1346 (2) Estas frecuencias no serán utilizadas para la comunicación entre 
estaciones de la misma nacionalidad.

1347 §11. (1) Además, cuando una estación de barco desee comunicar con una 
estación costera de distinta nacionalidad podrá utilizar, de acuerdo con 
esta estación costera, una de las frecuencias "barco-costera” que tenga 
asignadas, aunque no este previsto su empleo en la zona en que el barco 
se halle.

1348 (2) Previo acuerdo mutuo entre las administraciones interesadas, los
barcos que tengan frecuente correspondencia con una estación costera de 
nacionalidad distinta a la suya, podrán utilizar las mismas frecuencias 
que los barcos de igual nacionalidad que la estación costera.

(1349
y
1350 Pasan a los números 1335A y 1335B)

G. Disposiciones adicionales aplicables en las Regiones 2 y 3

1351 §13. (1) Todas las estaciones de barco que efectúen travesías internacio
nales procurarán estar en condiciones de poder utilizar la frecuencia de 
comunicación entre barcos 2638 kc/s, cuando el servicio así lo requiera.

1351A (2) La frecuencia 2638 kc/s se utiliza, además de las frecuencias
(445) prescritas para utilización común en ciertos servicios, como frecuencia

de trabajo barco-barco para las estaciones radiotelefónicas de barco. En 
la Región 3 esta frecuencia estará protegida por.una banda de guarda com
prendida entre 2634 y 2642 kc/s.

SECCIÓN III. BANDAS COMPRENDIDAS ENTRE 4000 y 23 000 kc/s

A. Disposiciones generales

1351B §13.(bis) (1) A menos que se disponga lo contrario en el presénte Regla-
(1351A)mentó, se utilizarán las clases de emisión A3A o A3J en la banda láteral

superior y una anchura de banda de 2,7 kc/s como máximo; en,el Nomenclátor 
de estaciones costeras se indicará el método normal de explotación de cada 
una de las estaciones costeras.



** 1351C §13*(ter) (l) Las bandas atribuidas exclusivamente al servicio móvil
(446) marítimo entre 4000 y 23 000 kc/s (vease el artículo 5) se subdividen 

en la siguiente forma:

a) Estaciones de barco.v telefonía

4063 - 4l40 kc/s
6200 -  6211 "

8195 - 8280 !!
12 330 - 12 421 "
16 460 - 16 562 "
22 000 -  22 100 "

b) Estaciones costeras, telefonía

4361 - 4438 kc/s
6514,5 - 6525 "
8731 - 8815 "

13 109 - 13 200 5?
17 262 - 17 360 "
22 620 - 22 720 n

* 1351E §13.(ter) (l) En el Apéndice 17 se indican los canales radiotelefónicos 
(456) bilaterales del servicio móvil marítimo en las bandas de frecuencias espe

cificadas en los número 1351D ¥ 135LE.

(1352 Suprimido)

(1353 Pasa al número 1358a )

B. Escucha

1351G ¡§13•(quater) En el Nomenclátor de las estaciones costeras se indicarán 
(l353A)el horario de servicio de las estaciones costeras abiertas a la corres

pondencia pública y la frecuencia o frecuencias en que mantienen la 
escucha.
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C. Frecuencias que deben utilizarse para la llamada

Insértese:
**1,35/1,H §13* (quinquies) (l) Cuando una estación de barco llame, en radiotelefonía,
(1236) a una estación costera, utilizará la frecuencia de trabajo asociada a la 

de la .estación costera, según se indica en el Apéndice 17. (Véase el 
número 13511.)

1351D
(447)

1351E
(448)
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* 13511 (2) Cuando una estación costera llame por radiotelefonía a una esta-
(1237) ción de barco, utilizará una de sus frecuencias de trabajo, .especificadas 

en el Nomenclátor de estaciones costeras.

D, Frecuencia que debe utilizarse para la respuesta

Insértese:
135U §13.(sexies) (l) Cuando una estación de barco reciba una llamada de una
(1249) estación costera, procurará responder en la frecuencia de trabajo asociada 

a la de la estación costera, según se indica en el Apéndice 17.

Insértese: ..........
** 1351K (2) Cuando una estación costera reciba una llamada de una

(1250) estación de barco, procurará responder en la frecuencia de trabajo asociada 
a la de la estación de barco, según se indica en el Apéndice 17.

E. Frecuencia que debe utilizarse para el tráfico

13511 §13.(septies) Si una estación de barco ha establecido contacto con una
(1255) estación costera o con otra estación de barco, el tráfico deberá cursarse 

en las respectivas frecuencias de trabajo de dichas estaciones.

(1352 Suprimido)

(1353 Pasa el número 1358A)

(1354 Suprimido)

F. Tráfigo

1355 §17.(1) Para la radiotelefonía dúplex, las frecuencias de emisión de las 
estaciones costeras y de las estaciones de barco que con ellas comuniquen, 
se utilizarán, en lo posible, asociadas por pares, según se indica en el 
Apéndice 17.

(1356
y
1357 Suprimidos)

1358 (2) El equipo radiotelefónico destinado a trabajar en estas bandas
se ajustará a las Recomendaciones del C.C.I.R. y a las normas técncicas 
del Apéndice 17A.



1358A §17.(bis) (l) En la parte de la Zona tropical situada en la Región 3* la 
(1353) frecuencia 6204 kc/s se reserva para llamada, respuesta y seguridad (emi

siones de doble banda lateral). Podrá también utilizarse para los mensajes 
precedidos de la señal de urgencia o seguridad y, en caso necesario, para 
la.transmisión de mensajes de socorro.

** 1358B (2) Cuando una estación reciba una llamada en 6204 kc/s, procu—
(1251) rará responder en la misma frecuencia.

SECCIÓN IV. BANDAS COMPRENDIDAS ENTRE 156 Y 174 Mc/s

* 1358c §17.(ter) Todas las estaciones de barco equipadas con radiotelefonía que
(988) funcionen en las bandas autorizadas comprendidas entre 156 y 174 Mc/s

(véanse el número 287 y ©1 Apéndice 18) deberán hallarse en condiciones
de transmitir y recibir emisiones de clase F3 en:

a) La frecuencia de llamada y seguridad 156,80 Mc/s;

b) La frecuencia primaria de comunicación entre barcos 156,30 Mc/s;

c) Todas las frecuencias necesarias para efectuar su servicio.

A. Llamada y seguridad

1359 §18. (l) La frecuencia 156,80 Mc/s se destinará, en todo el mundo, para
la llamada, respuesta y seguridad en el servicio móvil marítimo radiote
lefónico internacional que funciona en las bandas comprendidas entre 156 
y 174 Mc/s. También podrá utilizarse para la transmisión de mensajes pre
cedidos de la señal de urgencia o' de seguridad y, en caso necesario, para 
la transmisión de mensajes de socorro.

1360 (2) Podrá, asimismo, utilizarse por las estaciones costeras para
anunciar que van a transmitir en otra frecuencia sus listas de llamada 
o información marítima importante

(1361 
y
1362 Suprimidos)
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G. Llamada, respuesta y seguridad, en la Región 5

* 1358D
(989)

* 1358E
(990)

* 1358F
(991)

1363 (5) En la banda 156,725“156,875 Mc/s, queda prohibida toda transmisión
que pueda causar interferencia perjudicial en las transmisiones autorizadas 
de las estaciones del servicio móvil marítimo que funcionan en 156,80 Mc/s.
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B. Escucha

1364 §19» (l) Toda estación costera que efectúe un servicio móvil marítimo
internacional radiotelefónico en la banda 156-174 Mc/s, procurará mantener, 
en lo posible, y durante sus horas de servicio, una escucha eficaz, con 
medios auditivos, en la frecuencia 156,80 Mc/s.

1365 (2) Además de la escucha prescrita en el número 1364, las estaciones
costeras abiertas al servicio internacional de correspondencia pública 
procurarán mantener la escucha, durante sus horas de servicio, en su fre
cuencia o frecuencias de recepción indicadas en el Nomenclátor de esta
ciones costeras»

1366 (3) La escucha en la frecuencia o frecuencias de trabajo no deberá
ser menos eficaz que la escucha a cargo de un operador.

1367 (4) Siempre que sea posible, las estaciones de barco procurarán
mantener la escucha en la frecuencia 156,80 Mc/s cuando se hallen en zonas 
de servicio de las estaciones costeras que efectúen un servicio móvil 
marítimo internacional radiotelefónico en las bandas comprendidas entre 
156 y 174 Mc/s.

I367A Sin embargo, cuando se hallen en la zona de servicio de una
estación costera del servicio de operaciones portuarias, las estaciones
de barco podrán asegurar la escucha en I56,80 Mc/s o bien en el apropiado 
canal de operaciones portuarias si no pueden asegurarla en ambos.

1368 §20. Las estaciones costeras del servicio de operaciones portuarias
situadas en una zona donde la frecuencia 156,80 Mc/s sé utilice temporal
mente para fines de socorro, urgencia o seguridad, mantendrán, durante sus 
horas de servicio, una escucha suplementaria de las llamadas emitidas
en 156,60 Mc/s o en otra frecuencia del servicio de operaciones portuarias 
que figure impresa en negritas en el Nomenclátor de estaciones costeras.

C. Frecuencia alternativa para la llamada

I368A §20, (bis) (l) En las bandas comprendidas entre 156 y 174 Mc/s,utilizadas para
(1239) los servicios móviles marítimos, las estaciones costeras y las estaciones 

de barco procurarán, por regla general, llamar en la frecuencia 156,80 Mc/s. 
No obstante, la llamada podrá efectuarse en un canal de trabajo o en un 
canal de dos frecuencias destinado a la llamada y que funcione de acuerdo 
con lo dispuesto en .el Apéndice l8. Esta utilización se indicará en el 
Nomenclátor de estaciones costeras.

I368B (2) Cuando la frecuencia 156,80 Mc/s esté utilizándose para co-
(1240) municaciones de socorro, urgencia o seguridad, la estación de barco que 

pida participar en el servicio de operaciones portuarias podrá establecer 
el contacto en 156,60 Mc/s, o en otra frecuencia del servicio de opera
ciones portuarias, impresa en negritas en el Nomenclátor de estaciones 
costeras.
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1368c §20.(ter) (1) Cuando una estación reciba una llamada en la frecuencia
(1252) 156,80 Mc/s procurará responder en la misma frecuencia.

I368D (2) Cuando una estación costera, abierta a la correspondencia
(1253) pública, llame a una estación de barco en un canal de dos frecuencias, ya 

oralmente, ya por llamada selectiva, la estación de barco responderá 
oralmente en la frecuencia asociada a la de la estación costera; inversa
mente, una estación costera responderá a la llamada de una estación de 
barco en la frecuencia asociada a la que la. estación de barco haya utili
zado para la llamada.

I368E §20.(quater)(l) Una vez establecido el contacto entre una estación costera
(1256) del servicio de correspondencia pública y una estación de barco, en la 

frecuencia 156,80 Mc/s o en el canal de llamada de dos frecuencias (vease 
el número I368A) ambas estaciones pasarán a uno de sus pares de frecuencias 
normales de trabajo. La estación que llama para el intercambio de su 
tráfico procurará indicar el canal al que se propone pasar, identificándolo 
por la frecuencia expresada en Mc/s o, preferentemente, por su número. 
(VÓase el Apéndice 18.)

I368F (2) Establecido el contacto en 156,80 Mc/s entre una estación
(1257) costera del servicio de operaciones portuarias y una estación de barco, 

será- conveniente que esta última indique la naturaleza del servicio que 
desea (informes sobre la navegación, instrucciones sobre el movimiento en 
el puerto, etc.); la estación costera señalará el canal a emplear para el 
intercambio del tráfico, identificándolo por la frecuencia expresada en 
Mc/s o, preferentemente, por su número.

I368G (3) Establecido el contacto entre estaciones de barco en la
(1258) frecuencia 156,80 Mc/s, la estación que llama procurará indicar el canal 

de comunicación entre barcos que propone se utilice para el intercambio 
del tráfico, identificándolo por la frecuencia expresada en Mc/s o, pre
ferentemente, por su número.

E. Tráfico

1369 §21. (l) Siempre que sea prácticamente posible, las estaciones costeras 
abiertas al servicio internacional de correspondencia pública deberán es
tar en condiciones de funcionar en dúplex o semidúplex con estaciones de 
barco equipadas al efecto.

1370 (2) En los servicios internacionales se respetará el procedimiento
de trabajo (con una frecuencia o con dos frecuencias) tal como para cada 
canal se especifica en el Apéndice 18.

D. Frecuencia que debe utilizarse para la respuesta
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1371 §22, Las comunicaciones del servicio de operaciones portuarias se
limitarán a las relativas al movimiento y seguridad de los barcos y, en 
casos de urgencia, a la seguridad de las personas.

1372 §23. (l) Las estaciones costeras que utilicen la frecuencia 156,80 Mc/s
para la llamada, deberán estar en condiciones de poder utilizar, por lo 
menos, otro de los canales autorizados en el servicio móvil marítimo inter
nacional radiotelefónico, en la banda de 156 a 174 Mc/s.

1373 (2) En la banda de 156 a 174 Mc/s, las administraciones, dentro
de las posibilidades prácticas, y de conformidad con el cuadro de frecuen
cias de transmisión que figura en el Apéndice 18, asignarán frecuencias 
a las estaciones costeras y de barco para los servicios internacionales 
que consideren necesarios.

1374 (3) Al asignar frecuencias a sus estaciones costeras, las adminis
traciones colaborarán en los casos en que pueda causarse interferencia 
perjudicial.

1375 (4) Los canales se designarán por los números indicados en el cuadro
de frecuencias de transmisión que figura en el Apéndice l8.

1376 §24. (l) Al asignar frecuencias a estaciones de servicios distintos del
móvil marítimo, las administraciones, evitarán toda posibilidad de inter
ferencia a los servicios marítimos internacionales que funcionen en las 
bandas comprendidas entre 156 y 174 Mc/s.

1377 (2) La utilización de canales por el servicio móvil marítimo con
fines distintos de los indicados en el cuadro de frecuencias de transmisión
del Apéndice 18, no podrá causar interferencia perjudicial a los servicios 
que funcionen de conformidad con el cuadro citado, ni perjudicar el des
arrollo de estos servicios.

1378 §25. (.1), En la Región 1, se procurará que la potencia de la onda portadora
de los transmisores de las estaciones ,de barco no exceda de 20 vatios.

1379 (2) En las Regiones 2 y 3* podrá admitirse que la potencia de la
onda portadora de los transmisores de las estaciones de barco llegue a ser 
de 50 vatios.
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1576 - 
1595

*1595A
(458)

*1595B
(459)

*15950
(460)

*1595D(461)

'Artículo 45

Sin modificación.

SECCION IIIA.» RADIOFAROS MARITIMOS

§13.(bis) (l) Los valores de la relación de protección aplicables a 
los radiofaros marítimos que funcionan en las bandas comprendidas 
entre 285 y 325 kc/s, se determinan a be.se de admitir que la potencia 
radiada no excederá del valor necesario para obtener en el límite del 
alcance la intensidad de campo deseada.

(2) El alcance diurno de los radiofaros a los que se refiere 
el número 1595A viene definido por la condición de que, en el límite 
del mismo, las intensidades de campo serán las siguientes:

(3) Región 1

- 50 microvoltios por metro, para los radiofaros 
situados al norte del paralelo 43°N;

- 75 microvoltios por metro, para los radiofaros 
situados entre los paralelos 43°N y 30°1T;

- 100 microvoltios por metro, para los radiofaros 
situados entre los paralelos 30°N y 30°S;

- 75 microvoltios por metro, para los radiofaros 
situados entre los paralelos 30°S y 43°S;

- 50 microvoltios por metro, para los radiofaros 
situados al sur del paralelo 43°S.

(4) Región 2

- 50 microvoltios por metro, para los radiofaros 
situados al norte del paralelo 40°N;

- 75 microvoltios por metro, para los radiofaros 
situados entre los paralelos 40°N y 31°N;

- 100 microvoltios por metro, para los radiofaros 
situados entre los paralelos 31°N y 30°S;

-- 75 microvoltios por metro, para los radiofaros
situados entre los paralelos 30°S y 43°S;

- 50 microvoltios por metro, para los radiofaros 
situados al sur del paralelo 43° S.



*1595E
(462)

*1595?
(463)
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(5) Región 3

- 75 microvoltios por metro, para los radiofaros
situados al norte del paralelo 40°N;

- 100 microvoltios por metro, para los radiofaros
situados entre los paralelos 40°R y 50°Sj

- 75 microvoltios por metro, para los radiofaros
situados al sur del paralelo 50°S.

(6) En la Región 1, la asignación de ffecuencias a los 
radiofaros marítimos se basa en una separación de 2,3 kc/s entre 
frecuencias adyacentes utilizadas para emisiones de clase A2.

*1595G- (7) En la Región 1 se procurará que la profundidad de
(464) modulación no 'sea menor de un íOfo.
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Articulo 7

SECCIONES I, II y III, SIN MODIFICACION 

SECCION IV. SERVICIO MOVIL MARITIMO

^439 ^ Suprimidos)

^441 ^ Pasan al nuevo artículo C, números 9 y 10)

(442 Pasa al nuevo artículo A, número l)

(445 Pasa al artículo 35, número 1351A)

(446 Pasa al artículo 35, número 1351C y al nuevo artículo C, número

^448 ^ Pasa al artículo 35, números 1351P y 1351E)

4̂50 ^ Suprimidos)

(451,
452, Pasan al nuevo artículo C, números 50, 51, 51.l)
452.1

(453,
453.1, Pasan al nuevo artículo C, números 52, 52.1 y 53)
454 '

(455 Suprimido)

(456 Pasa al artículo 35, número 135lí1)

(457 Suprimido)

(458 -
464

SECCION Y. RADIOFAROS MARITIMOS 

Pasan al artículo 43, números 1395A y 1395C-)
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SECCION I. DISPOSICIONES GENERALES

955 §1* Las estaciones móviles deberán establecerse teniendo en cuenta,
en lo que se refiere a frecuencias y a clases de emisión, las disposiciones 
del capítulo IL.

(956 Suprimido)

957 §2* El servició de inspección de que dependa cada estación móvil
deberá comprobar, lo más a menudo posible, las frecuencias de emisión 
de dichas estaciones.

958 §3. La energía radiada por los aparatos receptores- deberá ser lo
más reducida posible y no causar interferencias perjudiciales a otras
estaciones.

959 84. Las administraciones tomarán todas las medidas prácticas nece
sarias para que el funcionamiento de los aparatos eléctricos o electrónicos 
de toda clase, instalados en las estaciones móviles, no produzca interfe
rencia perjudicial a los servicios radioeléctricos esenciales de las esta
ciones móviles cuyo funcionamiento se ajuste a las disposiciones de este 
Reglamento.

960 15. (l) Los cambios de frecuencia en los aparatos emisores y receptores
de cualquier estación móvil deberán poder realizarse con la mayor rapidez 
posible.

961 (2) Las instalaciones de toda estación móvil deberán permitir, una 
vez establecida la comunicación, pasar de la emisión a la recepción, y 
viceversa, en el lapso más corto posible.

962 §6, A las estaciones móviles en el mar o por encima del mar, les
está prohibido efectuar servicio alguno de radiodifusión (véase el 
número 28).

963 §7. Las estaciones móviles distintas de las estaciones de embarca
ciones y dispositivos de salvamento, estarán provistas de los documentos 
que se enumeran en la sección correspondiente del Apéndice 11.

964 §8. Cuando el transmisor de una estación de barco no sea susceptible
de ser regulado de modo que su frecuencia se mantenga dentro de la tole
rancia especificada en el Apéndice 3, la estación deberá estar provista
de un dispositivo que le permita medir su frecuencia.de emisión con una 
precisión por lo menos igual a la mitad de esta tolerancia.

Articulo 28



964A 18.(bis) El equipo qué haya de utilizarse en los sistemas telegráficos
de banda estrecha e impresión directa, habrá de ajustarse a las Recomen
daciones del C.C.I.R. y a las normas técnicas del Apéndice 20B.

SECCION II. DISPOSICIONES ESPECIALES SOBRE LA SEGURIDAD

965 §9. (l) El Convenio internacional relativo a la seguridad de la vida
humana en el mar determina los barcos y las embarcaciones y dispositivos 
de salvamento de los mismos que deben estar provistos de instalaciones 
radioeléctricas, así como los barcos que deben llevar equipos radioeléc
tricos portátiles para uso en las embarcaciones y dispositivos de salva
mento. Dicho Convenio define también las condiciones que deben cumplir 
tales equipos.

966 (2) Los anexos al Convenio de Aviación Civil Internacional estable
cen cuáles son las aeronaves que debieran estar provistas de instalaciones 
radioeléctricas, así como las aeronaves que debieran,llevar equipos radio- 
eléctricos portátiles para uso en las embarcaciones y dispositivos de 
salvamento. Establecen, también, las condiciones que conviene; cumplan 
tales equipos.

967 §10. Sin embargo, todos los equipos deberán ajustarse a las disposi
ciones pertinentes da este Reglamento.

968 §110 (l) Las estaciones móviles del servicio móvil marítimo podrán
comunicar, para fines de seguridad, con las estaciones del servicio móvil 
aeronáutico o

969 (2) Sólo para estos fines, podrán utilizar la frecuencia aeronáutica
de emergencia, 121,5 Me/s, con emisiones de clase A3* En este caso, debe
rán observar los acuerdos especiales concertados por los gobiernos inte
resados, aplicables al servicio móvil aeronáutico.

, 970. §12. Las estaciones de barco provistas de aparatos radiotelegráficos
destinados al tráfico normal deberán estar dotadas de dispositivos que
permitan pasar de la transmisión a la recepción, y viceversa, sin maniobra 
de conmutación. Además, convendrá que tales estaciones puedan realizar 
la escucha en la frecuencia de recepción durante los periodos de transmisión.

(971 Suprimido)

(972 - (974A y 976A inclusives) Pasan al nuevo artículo C, números 1-8)
977
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(978

(979 - 
982

(983 - 
987E

(988 -
991

992

993

*993A 
(1321)

994

995

Pasan al nuevo artículo C, números 54-57)

(985.1 inclusive) Pasan al artículo 35, números 1322B-1322K)

Pasan al artículo 35, números 1358C-1358F)
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Pasa al nuevo artículo C, número 42)

SECCION V. ESTACIONES DE AERONAVE

§22. (l) Toda estación instalada a bordo de una aeronave que efectúe 
un recorrido marítimo y esté obligada por un reglamento nacional o inter
nacional a establecer comunicación, por razones de seguridad, con estacio
nes del servicio móvil marítimo, deberá estar en condiciones de transmitir 
y recibir emisiones de clase A2 o A2H en la frecuencia 500 kc/s, o de 
clase A3 o A3H en la frecuencia 2182 kc/s*

(2) Las disposiciones del presente artículo serán aplicables, en 
la medida de lo posible, a las estaciones de aeronave cuando comuniquen 
con estaciones del servicio móvil marítimo utilizando frecuencias atribui
das a dicho servicio.

(3) Toda aeronave que se encuentre en peligro transmitirá la llamada 
de socorro en la frecuencia de escucha de las estaciones terrestres o 
móviles que puedan auxiliarla. Cuando se dirija la llamada a las estacio
nes del servicio móvil marítimo, se observarán las disposiciones de los 
números 1323 y 1324.

SECCION VI* ESTACIONES DB LAS EMBARCACIONES I DISPOSITIVOS DE SALVAMENTO

§23» Todo equipo previsto para ser utilizado en las embarcaciones y
dispositivos de salvamento cumplirá las condiciones que a continuación se 
indican, según la banda o bandas de frecuencias en que pueda funcionar:

- bandas comprendidas entre 405 y 535 kc/s: deberán poder
emitir, en clase A2 o A2H, en la frecuencia 500 kc/s* Si el equipo 
comprende un receptor para alguna de estas bandas, éste deberá poder 
recibir emisiones de clase A2 y A2H en 500 kc/s.



996 - bandas comprendidas entre 1605 y 2850 kc/s: deberán emitir,
en clase A3 o A3H, en la frecuencia 2182 kc/s. Si el equipo comprende un 
receptor para alguna de estas bandas,.éste deberá poder recibir las clases 
de emisión A3 y A3H en 2182 kc/s.

997 - bandas comprendidas entre 4000 y 27 500 kc/s: deberán poder
emitir, en clase A2, en la frecuencia 8364 kc/s. Si el equipo comprende 
un receptor para alguna de estas bandas, éste deberá poder recibir emisio
nes de clases Al y A2 en toda la banda de 8320 a 8745 kc/s,

998 - bandas comprendidas entre 118 y 132 Mc/s: deberán poder
emitir en la frecuencia 121,5 Mc/s utilizando, con preferencia, emisiones
moduladas en amplitud. Si el equipo comprende un receptor para alguna de
estas bandas, éste deberá poder recibir emisiones de clase Á3 en 121,5 Mc/s

999 - bandas comprendidas entre 235 y 328,6 Mc/s: deberán poder
emitir en la frecuencia 243 Mc/s.
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SECCION VII. RADIOFAROS DE LOCALIZACION EN CASO DE EMERGENCIA

999A Los radiofaros de localización en caso de emergencia que trans
mitan en 2182 kc/s utilizarán la clase de emisión A2.



Procedimiento general radiotelegráfico en el servicio móvil aeronáutico

SECCIÓN I. DISPOSICIONES GENERALES

1000 §1. (l) El procedimiento que se detalla en este artículo es obligatorio
en el servicio móvil aeronáutico, excepto en los casos de socorro, urgen
cia y seguridad, en los cuales se aplicarán las disposiciones del 
articulo 36.

1001 (2) No obstante, el procedimiento que se fija en las secciones III, 
IV y V del presente artículo, sólo se aplicará al servicio móvil aeronáu
tico cuando los gobiernos interesados no hayan concertado acuerdos espe
ciales en los que se establezcan disposiciones contrarias a dicho 
procedimiento»

1002 (3)- Cuando las estaciones de aeronave comuniquen con estaciones del 
servicio móvil marítimo, aplicarán el procedimiento que se establece
en el presente artículo.

1003 §2* En el servicio móvil aeronáutico es obligatorio el empleo de las
señales del Código Morse, definido en el Reglamento Telegráfico. Sin em
bargo, no se excluye el uso de otras señales para las radiocomunicaciones 
de carácter especial.

1004 §3. (l) A fin de facilitar las radiocomunicaciones, las estaciones del
servicio móvil utilizarán las abreviaturas reglamentarias que se definen 
en el Apéndice 13.

(l005 Pasa al nuevo artículo B, número 3 (combinado con el número 1004)).

SECCIÓN II» OPERACIONES PRELIMINARES =

(1006 Suprimido)

1007 §5, (l) 'Antes de transmitir, toda estación tomará precauciones para
asegurarse de que sus emisiones no causarán interferencia a las comunica
ciones que se estén ya realizando; si fuere probable tal interferencia* la 
estación esperará a que se produzca una detención apropiada en la trans
misión a la que pudiera perturbar.
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Articulo 29

1008 (2) Si, a pesar de estas precauciones, la emisión de dicha estación
perturbara a una radiocomunicación en curso, se aplicarán las reglas 
siguientes:



Anexo I al - Documento N.0 117-S
Página 68

1009

1010 

1011

1012

(1012A

10Í3

a) La estación iñdvil cuya emisión interfiera la comunicación 
entre una estación móvil y una estación aeronáutica, cesará 
de transmitir a l'a primera petición de la estación aero
náutica interesada.

b). .-.La estación móvil cuya emisión interfiera las comunicaciones
entre estaciones móviles, deberá cesar de emitir a la pri
mera petición de cualquiera de estas últimas. .

c) La estación que solicite esta interrupción deberá indicar 
a la estación a la que ha hecho suspender la emisión, la 
duración aproximada del tiempo de la espera impuesta a la 
misma.

SECCIÓN III. LLAMADA, RESPUESTA A LA LLAMADA Y SEÑALES 
PREPARATORIAS DEL TRÁFICO '

Procedimiento de llamada 

§6* (l) La llamada se transmitirá en la forma siguiente:

- el distintivo de la estación llamada, tres veces a lo sumo;

- la palabra DE;

el distintivo de llamada de la estación que llama, tres 
veces a lo sumo.

Pasa al nuevo artículo B, número 20)

(2) No obstante, en las bandas comprendidas entre 4000 y 27 50Ó kc/s, 
cuando las condiciones para establecer el contacto sean difíciles, los 
distintivos de llamada podrán transmitirse más de tres veces cada uno 
pero sin superar las diez. En tal caso, se transmitirán, en secuencias 
alternadas, los distintivos de llamada de las estaciones llamada y que 
llama, hasta un total de veinte distintivos de llamada (Ejemplo: ABC ABC
de WXYZ WXYZ ... o ABC ABC ABC de WXYZ. WXYZ WXYZ ... ) Esta llamada podrá 
transmitirse tres veces con intervalos de dos minutos y no podrá repetirse 
•hasta transcurridos quince minutos.

(1013A Pasa al nuevo artículo B, número 39)



1014

(1015

1016

1017

1018

1019

1020 

1021

1013B (3) Cuando se emplee la llamada selectiva se observarán las dispo
siciones del artículo D.

Frecuencia que debe utilizarse para la llamada y para las señales 
•preparatorias

§7. Para hacer la llamada, así como para transmitir las señales
preparatorias, la estación que llama utilizará una de las frecuencias 
en que la estación llamada hace la escucha.

Pasa al nuevo artículo B, número 22)

Indicación de la frecuencia que ha de utilizarse para el tráfico

§8. (l) La llamada, tal como s-e define en los números 1012 y 1013,
deberá ir seguida de la abreviatura reglamentaria que indique la frecuen
cia de trabajo y, si se estimare conveniente, la clase de emisión que la 
estación que llama se propone utilizar en la transmisión de su tráfico.

(2) Cuando, como excepción a esta regla, la llamada no vaya seguida 
de la indicación de la frecuencia que haya de utilizarse para el tráfico, 
se entenderá que:

a) Si la estación que llama es una estación terrestre, ésta
propone utilizar para el tráfico su frecuencia normal de
trabajo, indicada en el Nomenclátor apropiado;

b) Si la estación que llama es una estación móvil, la estación
llamada deberá elegir la frecuencia que haya de utilizarse
para el tráfico, entre las frecuencias en que pueda trans
mitir. la estación que llama.

Indicación del número de radiotelegramas o de la transmisión por series

§9* (l) Cuando la estación que llama tenga más de un radiotelegrama
para transmitir a la estación llamada, a las señales preparatorias prece
dentes deberán seguir la abreviatura reglamentaria y la cifra que especi
fique el número de estos radiotelegramas.

(2) Además, cuando la estación que llama desee transmitir sus 
radiotelegramas por series, lo indicará así, agregando la abreviatura 
reglamentaria para pedir el consentimiento de la estación llamada.
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1023

(1024,

1027

1028

1029

1030

1031

1032

1022

' Procedimiento de respuesta a la llamada

§10. La respuesta a la llamada se transmitirá en la forma siguiente:

- el distintivo de llamada de la estación que llama, tres 
veces,a lo sumo;

- la palabra DE;

- el distintivo de llamada de la estación llamada.

§11. Salvo especificación en contrario en el presente Reglamento,
para transmitir la respuesta a las llamadas y a las señales preparatorias, 
la estación llamada utilizará la frecuencia en la que la estación que 
llama debe estar a la escucha, a menos que esta última estación haya 
designado una frecuencia para la respuesta.

1025 y 1026 Suprimidos)

Acuerdo sobre la frecuencia para el tráfico

§12. (l) Si la estación llamada estuviere de acuerdo con la estación 
que llama, transmitirá:

a) La respuesta a la llamada;

b) La abreviatura reglamentaria para indicar que, a partir de 
ese momento, permanecerá a la escucha en la frecuencia de 
trabajo anunciada por la estación que llama;

c) Las indicaciones a que se refiere el número 1038, si ha 
lugar;

d) La letra K, si está ya preparada para recibir el tráfico 
de la estación que llama, y

e) Si fuera conveniente*, la abreviatura reglamentaria y la 
cifra o cifras indicativas de la intensidad y/o de la 
inteligibilidad de las señales recibidas (véase el 
Apéndice 13).

1033 (2) Si la estación llamada no estuviere de acuerdo con la estación
que llama en cuanto a la frecuencia de trabajo que debe utilizarse, 
transmitirá:
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10^5

1036

1037

1038

1039

1040

1034

1041

a) La respuesta a la llamada;
b) La abreviatura reglamentaria que indique la frecuencia de 

trabajo que ha de utilizar la estación que llama y, si ha 
lugar, la clase de emisión, y

c) Eventualmente, las indicaciones a que se refiere el 
número IO38.

(3) Una vez de acuerdo sobre la frecuencia de trabajo que deba 
emplear para su tráfico la estación que llama, la estación llamada trans
mitirá la letra K a continuación de las indicaciones contenidas en su 
respuesta.

Respuesta a la petición de transmisión por series

§13. Cuando la estación que llama haya manifestado el deseo de
transmitir sus radiotelegramas por series (numero 1021), la estación 
llamada indicará su aceptación o negativa, por medio de la abreviatura 
reglamentaria. En el primer caso, especificará, si ha lugar, el numero 
de radiotelegramas que puede recibir en una serie.

Dificultades en la recepción

§14. (1) Si la estación llamada se encontrase en la imposibilidad de 
aceptar el tráfico inmediatamente, responderá a la llamada en la forma 
que se señala en los números 1027 a 1032, pero, en lugar de la letra K, 
transmitirá la señal . ^  • • . (espera), seguida de un número que indique, 
en minutos, la duración probable de la espera. Si la duración excede de 
diez minutos (cinco minutos cuando se trate de una estación de aeronave 
que comunique con una estación del servicio móvil marítimo), deberá 
indicarse la razón de la espera.

(2) Cuando una estación reciba una llamada sin tener la seguridad 
de que sea para ella, no responderá hasta que la llamada haya sido repeti
da y entendida. Por otra parte, cuando una estación reciba una llamada 
que le esté destinada, pero tenga alguna duda respecto del distintivo de 
llamada de la estación que llama, deberá responder inmediatamente, utili
zando la abreviatura reglamentaria en lugar del distintivo de llamada 
de esta última estación.

SECCIÓN IV. CURSO DEL TRÁFICO

Frecuencia de tráfico

§15. (l) Si general, cada estación móvil transmitirá su tráfico utili
zando una de sus frecuencias de trabajo de la banda en que se ha realizado 
la llamada.
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1043

1044

(1042

1045

1046

1047

1048

Pasa al nuevo artículo B, número 62.)

(2) Se prohibe la transmisión de todo tráfico, con excepción del 
de socorro (véase el artículo 32), en las frecuencias reservadas para 
la llamada,

(3) Cuando se transmita un radiotelegrama en una frecuencia y/o en 
una clase de emisión distintas de aquellas en las que se ha efectuado la 
llamada, la citada transmisión irá precedida de:

- el distintivo de llamada de la estación llamada, tres veces 
a lo sumo;

- la palabra DE;

- el distintivo de llamada de la estación que llama, tres 
veces a lo sumo*

(4) Cuando se transmita un radiotelegrama en las mismas frecuencias 
y clase de emisión en que se hizo la llamada, a la citada transmisión 
precederá, siempre que sea necesario:

- el distintivo de llamada de la estación llamada;

- la palabra DE;

- el distintivo de llamada de la estación que llama.

§16. (l) Por regla general, los radiotelegramas de correspondencia
pública transmitidos por las estaciones de aeronave* se numerarán por 
series diarias, debiendo asignarse el número 1 al primer radiotelegrama 
transmitido cada día a cada estación distinta,

(2) Se procurará que una serie de números comenzada en radiotele
grafía se continúe en radiotelefonía, y viceversa.

Radiotelegramas extensos

§17* (l) Cuando las dos estaciones estén provistas de dispositivos que
les permitan pasar de la transmisión a la recepción sin necesidad de
hacer la conmutación manual, la estación transmisora podrá continuar 
transmitiendo hasta que haya terminado el mensaje, o hasta que la estación 
receptora le interrumpa con la abreviatura reglamentaria BK. Generalmen
te, las dos estaciones se pondrán previamente de acuerdo sobre este 
método de trabajo por medio de la abreviatura reglamentaria Q3K.



1049

1050

1051

1052 

3.055 ..

1054

(2) Si no pudiera emplearse este método de trabajo, los radiotele
gramas extensos, ya estén redactados en lenguaje claro ya en lenguaje 
secreto, se transmitirán, por regla general, por secciones de cincuenta 
palabras si se trata de lenguaje claro, y dé veinte palabras o grupos 
cuando se trate de lenguaje secreto*

(3) Al final de cada sección, se transmitirá la señal . . __ . . (?),
que significa 11 ¿ Ha recibido bien el radiotelegrama hasta ahora ?M Si la 
estación receptora hubiese recibido bien la sección, responderá con la 
letra K, y se proseguirá la transmisión del radiotelegrama.

Suspensión del tráfico

&l8. Cuando una estación móvil que transmita en una frecuencia de
trabajó de una estación terrestre cause interferencia a las transmisiones 
de dicha estación.terrestre, suspenderá su trabajo tan pronto como ésta se 
lo pida.
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SECCIÓN V. FIN DEL TRÁFICO Y DEL TRABAJO 

Señal de fin de transmisión

§19# (.1) La transmisión de un radiotelegrama se terminará con la señal
• (fin de transmisión), seguida de la letra K.

(2) En el caso de transmisión por series, el fin de cada radiotele
grama se indicará con la señal . — . — . (fin de transmisión), y el fin . 
de cada serie con la letra K*

Acuse de recibo

§20. (l) El acuse de recibo de un radiotelegrama o de una serie de radio
telegramas, se dará en la forpia siguiente:

- el distintivo de llamada de la estación transmisora;

- la palabra DE;

— el distintivo de llamada de la estación receptora;

— la letra R seguida del número del radiotelegrama, o
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— la letra R seguida del número del último radiotelegrama de 
una serie*

1055 (2) La estación receptora transmitirá el acuse de recibo en la
frecuencia de tráfico (véanse los números 104l y 1042).

•Señal de fin de trabajo

1056 §21. (1) El fin de trabajo entre dos estaciones será indicado por cada 
una de ellas con la señal * * * _  . — (fin de trabajo).

1057 (2) La señal * . * — . — (fin de trabajo) se utilizará también:

— al final de toda transmisión de radiotelegramas de información 
general, de avisos generales de seguridad y de informaciones 
meteorológicas;

— al final de la transmisión, en el servieio de radiocomunica
ciones a gran distancia, con acuse de recibo diferido o sin 
acuse de recibo,

SECCIÓN VI. DIRECCIÓN DEL TRABAJO

1058 §22. Las disposiciones de esta sección 110 se aplicarán’en los casos
de socorro, urgencia o seguridad (véase el número 1000).

1059 §23* ■ ^  las comunicaciones entre estación terrestre y estación móvil,
la estación móvil se ajustará a las instrucciones dadas por la estación 
terrestre para todo lo que se refiere al orden y hora de transmisión, a
la elección de frecuencia y clase de emisión, y a la duración y suspensión 
del trabajo.

1060 §24. En las comunicaciones entre estaciones móviles, la estación
llamada tendrá la dirección del tráfico en la forma indicada en el 
número 1059* Sin embargo, en caso de que una estación terrestre considere 
necesario intervenir en el tráfico entre estaciones móviles, éstas obser
varán las instrucciones que les dé la estación terrestre.

SECCIÓN VII. ENSAYOS

106l §25* Cuando a una estación móvil le sea necesario emitir señales de
ensayo o de ajuste que puedan causar interferencia en el trabajo de las 
estaciones costeras o aeronáuticas vecinas, antes de efectuar las emisiones 
citadas habrá de obtener el consentimiento de dichas estaciones.



1062 §26. Cuando una estación del servicio móvil tenga necesidad de
emitir señales de ensayo, ya para el ajuste de un transmisor antes de 
transmitir una llamada ya para el de un receptor, estas señales no dura
rán más de diez segundos y estarán formadas por una serie de VW, seguida 
del distintivo de llamada de la estación- qué emite las señales de 
ensayo.
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Llamadas en radiotelegrafía - Servicios móviles 
distintos del servicio móvil•marítimo

Artículo 30

1063 §1. (l) Las disposiciones del presente artículo no serán aplicables
al servicio móvil aeronáutico cuando se hayan concertado acuerdos espe
ciales entre los gobiernos interesados,

1064 (2) Cuando las estaciones de aeronave comuniquen con estaciones
del servicio móvil marítimo, deberán atenerse al procedimiento que se 
fija en el artículo B.

1065 §2, (l) Por regla general, corresponderá a la estación móvil el esta
blecimiento de la comunicación con la estación terrestre. A este efecto, 
la estación móvil no podrá llamar a la terrestre sino después de haber 
entrado en la zona de servicio; es decir, en la zona en la que la esta
ción móvil, utilizando una frecuencia adecuada, pueda ser oída por la 
estación terrestre.

1066 (2) Sin embargo, si una estación terrestre tuviera tráfico desti-.
nado a una estación móvil, podrá llamar a ésta cuando pueda suponer con
fundamento que la estación móvil está a la escucha y dentro de la zona
de servicio de la estación terrestre.

(IO67 Pasa al nuevo artículo B, número 28.)

(1068
1068a Pasan al nuevo artículo B, números 4l y 42.)

(IO69- (1071A inclusive) Pasan al nuevo artículo B, números 29~36.)
1075
1076 §4. Si una estación recibiera casi simultáneamente llamadas de

varias estaciones móviles, decidirá el orden en que dichas estaciones 
podrán transmitirle su tráfico. Su decisión a este respecto se basará 
en la prioridad (véase el número 1496) de los radiotelegramas o de las 
conferencias radiotelefónicas pendientes de transmisión en las estacio
nes móviles y en la necesidad de facilitar a cada estación que llame la 
posibilidad de cursar el mayor número posible de comunicaciones.
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1077 §5- (l) En ©1 caso de que una estación llamada no respondiera a la lla
mada emitida tres veces con intervalos de dos minutos, se suspenderá la
llamada y no podrá repetirse sino despuós de transcurridos quince minutos.

1078 (2) No obstaqte, .cuando se trate de. una comunicación entre una
estación del servicio móvil marítimo y una estación de aeronave, podrá
reanudarse la llamada transcurridos cinco minutos.

1079 O) Antes de reanudar la llamada, la estación que llama se asegurará
de que la estación llamada no está comunicando con otra estación.

1080 (4) Cuando no haya razón para temer que la llamada produzca inter
ferencias perjudiciales. ..a otras comunicaciones en curso, no serán de
aplicaoión las disposiciones de los números 1077 y 1078. En tales casos, 
la llamada, emitida tres veces con intervalos de dos minutos, podrá ser 
repetida despuós de un intervalo menor de quince minutos pero, a lo menos, 
igual a tres minutos.

1081 §6. Las estaciones móviles no emitirán su onda portadora entre las
llamadas.

1082 §7. Cuando el nombre y la dirección de la administración o empresa
privada de que depende una estación móvil no figuren en el Nomenclátor 
correspondiente, o no concuerden con las indicaciones de este, la esta
ción móvil tiene la obligación de dar, de oficio, a la estación terrestre 
a la que le transmite el tráfico, todos los detalles necesarios al 
respecto.

1083 §8. (l) La estación terrestre podrá solicitar de la estación móvil, por
medio de la abreviatura TR, que le proporcione las indicaciones siguientes:

1084 a) Situación y, cuando sea posible, derrotero y velocidad;

1085 b) Próximo punto de escala.

1086 (2) Conviene que las estaciones móviles faciliten, cada vez que
lo consideren apropiado y sin previa petición de la estación costera, las 
indicaciones a que se refieren los números 108^ a IO85, precedidas de la 
abreviatura TR.

1087 (3) Las indicaciones a que se refieren los números 108j> a 1086 se
rán facilitadas previa autorización de -la persona responsable de la 
aeronave o cualquier otro vehículo portador de la estación móvil.
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(1095
1105

1106 

1107

1108

1109

1110 

(1111

Utilización de las frecuencias para radiotelegrafía 
en el servicio móvil aeronáutico

Artículo 32

SECCIÓN I

Suprimidos)

SECCIÓN II. BANDAS COMPRENDIDAS ENTRE 405 Y 535 kc/s

§5* Las disposiciones de esta sección se aplican, también, a las
estaciones de aeronave cuando comuniquen con las estaciones del servicio 
móvil marítimo.

A. Socorro

§6. (1) La frecuencia 500 kc/s es la frecuencia internacional de socorro
en radiotelegrafía. Las estaciones de barco, de aeronave y de embarca
ciones y dispositivos de salvamento que trabajen en frecuencias compren
didas entre 405 y 555 kc/s, utilizarán dicha frecuencia cuando pidan 
auxilio a los servicios marítimos.- Se empleará para la llamada y el 
trafico de socorro, así como para la señal y mensajes de urgencia, para 
la señal de seguridad y, fuera de las regiones de tráfico intenso, para 
breves mensajes de seguridad. Cuando sea prácticamente posible, los men
sajes de seguridad se transmitirán en la frecuencia de trábajo, después 
de un anuncio preliminar en la frecuencia 500 kc/s.

(2) Sin embargo, las estaciones de aeronave que no puedan transmitir 
en 500 kc/s, utilizarán cualquier otra frecuencia disponible en la que 
puedan hacerse oír.

(5) Aparte de los fines indicados, la frecuencia 500 kc/s sólo 
podrá utilizarse:

a) para la llamada y la respuesta (véanse los números 1114
y 1116);

Pasa al nuevo artículo C, nómero 15*)
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1112 ..(4) ...Con excepción de las autorizadas en la frecuencia 500 kc/s, y
a reserva de lo dispuesto en el numero 1115.» se prohíbe todo genero de 
transmisiones en las frecuencias comprendidas entre 490 y 510 kc/s.

1115 (5) A fin de facilitar la recepción de las llamadas de socorro,
las transmisiones en la frecuencia 500 kc/s se reducirán al mínimo y su 
duración no deberá exceder de tres minutos.

B. Llamada y respuesta

1114 I7 . (l) La frecuencia general de llamada que debe ser empleada por las
estaciones de aeronave que deseen ponerse en comunicación por radiotele
grafía con una estación del servicio móvil marítimo en las bandas autori
zadas entre 405 y 555 kc/s, es la frecuencia 500 kc/s.

1115 (2) Sin embargo, con el fin de reducir las interferencias en las 
regiones de tráfico intenso, las administraciones podrán considerar como 
cumplimentadas las disposiciones del numero 1114, cuando las frecuencias 
de llamada asignadas a las estaciones costeras abiertas a la correspon
dencia pública no se separen más de 3 kc/s de la frecuencia general de 
llamada 500 kc/s.

1116 §8. (l)' La frecuencia de respuesta a una llamada transmitida en la
frecuencia general de llamada (víase el numero 1114) es la de 500 kc/s, 
salvo cuando la estación que llame especifique la frecuencia en que escu
chará para recibir la respuesta (vease el numero 1023).

(1117- Pasan al nuevo artículo C, números 27-3 1)
1121

C. Tráfico

1122 §10. Por excepción a lo dispuesto en los números 1107.» 1109 y 1110,
la frecuencia 500 kc/s se podrá utilizar para la radiogoniometría, pero 
con discreción, fuera de las regiones de tráfico intenso y siempre que 
no se produzca interferencia a las señales de socorro, urgencia, seguridad, 
llamada y respuesta.

(1122.1 Suprimido)

(1123~ Pasan al nuevo artículo C, números 35""59 y 17“23)
1156



(1137'*’ Pasan al nuevo artículo C, números 43 y 4o)
1138

SECCIÓN IV. DISPOSICIONES ADICIONALES APLICABLES ÚNICAMENTE EN LA REGIÓN 3

(1139”’ Pasan al nuevo artículo C, números 4l y 44—48)
1144

SECCIÓN V. BANDAS COMPRENDIDAS ENTRE 4000 Y 27 500 kc/s 

A. Disposiciones generales

(1145- Pasan al nuevo artículo C, números 58-69)
1154

(1155 Suprimido)

(1156- Pasan al nuevo artículo C, números 70-72)
1158

1159 §21, Para establecer comunicaciones radiotelegráficas con las esta
ciones del servicio móvil marítimo, las estaciones de aeronave podrán 
utilizar las frecuencias de las bandas atribuidas a este servicio para
la radiotelegrafía entre 4000 y 27 500 kc/s. Para la utilización de
estas frecuencias, las estaciones de aeronave se atendrán a lo dispuesto 
en el artículo 32A.

B. Llamada y respuesta

1160 §22. (l) Para establecer la comunicación con una estación del servicio
móvil marítimo, las estaciones de aeronave utilizarán para la llamada una 
frecuencia de llamada comprendida en las bandas de llamada que se indican 
en el artículo C, número 53-

1161 (2) La asignación a las estaciones móviles de las frecuencias de
las bandas de llamada se realizará con arreglo a lo dispuesto en el
artículo C, números 74 a 78, ambos inclusive.

1162 §23. Con el fin de reducir las interferencias, las estaciones móvi
les se esforzarán por elegir para la llamada, en la medida que los medios 
de que dispongan se lo permitan, la banda cuyas frecuencias presenten las
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SECCIÓN III. BANDAS COMPRENDIDAS ENTRE 1605 Y 4000 kc/s
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características de propagación más favorables para lograr una comunicación 
satisfactoria* Cuando carezcan de datos precisos, las estaciones móviles, 
antes de transmitir una llamada, deberán escuchar las señales de la esta
ción con la que deseen ponerse en comunicación. La intensidad y la inte
ligibilidad de las señales recibidas proporcionan datos útiles sobre las 
condiciones de propagación e indican quó banda es preferible para efectuar 
la llamada.

(1163 Pasan al nuevo artículo C, números 108-112 y 104)
1168

C. Tráfico

1169 f27. (l) Establecida la comunicación en una frecuencia de llamada (vease
el número ll6o), la estación móvil, para transmitir su tráfico, pasará a'
una de sus frecuencias de trabajo. Las frecuencias de las bandas de 
llamada no deberán utilizarse para Otras transmisiones distintas de las 
de llamada. . .

1170 (2) La asignación de las frecuencias de trabajo a las estaciones
móviles se hará de conformidad con lo dispuesto en los números ll80 a 
1200 ambos inclusive.

D. Asignación de frecuencias a las estaciones móviles

(1174^ Pasan al nuevo artículo C, números 73“76)
1177
1178 §31. (1) Siempre que sea posible, se reservará la frecuencia de llamada

central de cada una de las bandas de llamada indicadas en el número 1174 
a las estaciones de aeronave que deseen ponerse en comunicación con esta
ciones del servicio móvil marítimo. Estas frecuencias son las siguientes: 
4182; 6273; 8364; 12 546; 16 728 y 22 245 kc/s.

1179 (2) No obstante, la frecuencia 8364 kc/s no podrá asignarse a las 
estaciones de barco ni ser utilizada por estas, salvo para establecer 
comunicaciones relativas a la seguridad de la vida humana. Tal frecuencia 
está destinada para su utilización por las estaciones de las embarcaciones 
y dispositivos de salvamento, si están equipadas para transmitir en fre
cuencias de las bandas comprendidadas entre 4000 y 27 500 kc/s, y si de
sean establecer, con estaciones del servicio móvil marítimo y aeronáutico, 
comunicaciones relativas a las operaciones de búsqueda y salvamento.



(ll80- Pasan al nuevo artículo C, números 79”96)
1194
1195 §4l. Con el único fin de que pueda comunicar con las estaciones de

servicio móvil marítimo, a cada estación de aeronave se le podrá asignar, 
por lo menos, una serie de frecuencias de trabajo elegidas entre las fre
cuencias de trabajo de las estaciones de barco de mucho tráfico. La asig
nación de las frecuencias de trabajo a las estaciones de aeronave se
hará según el sistema de repartición uniforme previsto para los barcos de 
mucho tráfico.

(II96- Pasan al nuevo artículo C, números 97-103 y 113“ll6)
1206

SECCIÓN VI. SERVICIO MÓVIL AERONÁUTICO

1207 §46. Los gobiernos podrán fijar, por medio de acuerdos, frecuencias
para la llamada y la respuesta en el servicio móvil aeronáutico.

1208 §47. Toda aeronave que se encuentre en peligro transmitirá la llamada
de socorro en la frecuencia en que las estaciones terrestres o móviles 
que puedan auxiliarla mantengan la escucha. • Cuando se destine la llamada 
a las estaciones del servicio móvil marítimo, se observarán las disposi
ciones de los números 1107 y 1108..
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Llamadas en radiotelefonía en servicios distintos 
del servicio móvil marítimo

1296 SI. (1) Las disposiciones del presente artículo no serán aplicables al
servicio móvil aeronáutico cuando se hayan concertado acuerdos especiales 
entre los gobiernos interesados.

1297 (2) Cuando las estaciones de aeronave comuniquen con estaciones del
servicio móvil marítimo, deberán atenerse al procedimiento que se fija en 
el artículo 3 3»

1298 §2. (l) Por regla general, corresponderá a la estación móvil el estable
cimiento de la comunicación con la estación terrestre. A este efecto, la es
tación móvil no podrá llamar a la terrestre sino después de haber entrado
en la zona de servicio; es decir, en la zona en la que la estación móvil,
utilizando una frecuencia adecuada, pueda ser oída por la estación
terrestre.

1299 (2) Sin embargo, si una estación terrestre tuviera tráfico destinado
a una estación móvil, podrá llamar a ésta cuando pueda suponer con funda
mento que la estación móvil está a la escucha y dentro de la zona de ser
vicio de la estación terrestre.

(1300- Pasan al artículo 33, números 1224C-1224I)
1306

1307 §4. Si una estación terrestre recibiera casi simultáneamente llamadas
de varias estaciones móviles, decidirá el orden en que dichas estaciones
podrán transmitirle su tráfico. Su decisión a este respecto se basará en 
la prioridad (véase el número 1496) de los radiotelegramas o de las confe
rencias radiotelefónicas pendientes de transmisión en las estaciones móviles, 
y en la necesidad de facilitar a cada estación que llame la posibilidad de 
cursar el mayor número posible de comunicaciones.

1308 §5. (l) En el caso de que una estación llamada no respondiera a la lla
mada emitida tres veces con intervalos de dos minutos, se suspenderá la
llamada y no podrá repetirse sino después de transcurridos quince minutos.

1309 (2) No obstante, cuando se trate de una comunicación entre una esta
ción del servicio móvil marítimo y una estación de aeronave, podrá reanu
darse la llamada después de transcurridos cinco minutos.

Artículo 34



1310 (3) Antes de reanudar la llamada, la estación que llama se asegu
rará de que la estación llamada no está comunicando con otra estación.

1311 (4) Cuando no haya razón para temer que la llamada producirá inter
ferencia perjudicial a otras comunicaciones en curso, no serán aplicables 
las disposiciones de los números 1308 y 1309. En tales casos, la llamada, 
emitida tres veces con intervalos de dos minutos, podrá ser repetida des
pués de un intervalo menor de quince minutos pero, a lo menos, igual a 
tres.

1312 §6. Las estaciones móviles no emitirán su onda portadora entre las
llamadas.

1313 §7» Cuando el nombre y la dirección de la administración o empresa
privada de que dependa una estación móvil, no figuren en el Nomenclátor 
apropiado o no concuerden con las indicaciones de éste, la estación mó
vil tiene la obligación de dar, de oficio, a la estación terrestre a la 
que transmite el tráfico, todos los datos necesarios al respecto.
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1314 18. (l) La estación terrestre podrá solicitar de la estación móvil que
le proporcione las indicaciones siguientes:

1315 a) Situación y, cuando sea posible, derrotero y velocidad.

1316 b) Próximo punto de escala.

1317 (2) Conviene que las estaciones móviles faciliten cada vez que lo
consideren apropiado y sin previa petición de la estación costera, las 
indicaciones a que se refieren los números 1314 a 1316. Esta información 
será facilitada previa autorización del capitán o de la persona responsa
ble de la estación móvil.
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453 C52 ti 3
453.1 C52.1 n 3
454 C53
455 SUP " • UK9
456 1351F
457 SUP !t 3
458 43/1595A
459 1595B
460 1595C
461 1595D
462 1595E
463 1595F
464 1595G

955 NOC
956 SUP " UK4
957- NOC
964
964A ADD " 7.1
965- NOC
970
971 SUP 11 UK4
972 C1
973 C2
974 C3(M0D) » 3
974A C4 ” 5
975 C5
976 C6
976A C7 " 5
977 C8
978 C42
979 C54
980 C55
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Article
Artículo

N° 1 
No. 
N.°

--- -- n

[ransféré de/ 
From/To 

Procede/pasa

\

a Notes 
Notas

Article
Artículo

NO-
No.
N.°

Transíeré de/ 
From/To | 

Procede/pasa
a Notes 

Notas

1 2 3 4 5 6 7 8

28 (suite) á/to/a 29 (suite) á/to/a
(cont.) 981 056 (cont.) 1004 NOC

982 057 aussi/also/
983 35/1322B también
984 1322C B3
985 1322D 1005 B3
985.1 1322D.1 1006 SUP Point UK9
986 1322E Item UK9
987 1322F Punto UK9
987A 1322G Point 1 1007- NOC

Item 1 1008
Punto 1 1009 MOD /

987B 1322H " 1 1010- NOC
987C 13221 ti 2 1012
987D 1322J " 1 1012 A B20 11 UK6
987E 1322K " 1 1013 NOC
988 1358C 1013 A B39 11 UK6
989 1358D 1013B ADD ,f 7.3
990 1358E 1014 NOC
991 1358F 1015 B22
992 MOD ” 5 1015 A B23 " 7.1

1016 NOC
de/from/de aussi/also/

993A 35/1321 también
994 NOC B24
995 MOD " UK7 1017 MOD " UK6
996 MOD " 1 1018- NOC
997- NOC 1019
999 1019 A SUP B25
999A ADD " 7.2 1020- NOC

1022 aussi/also/
29 1000 MOD / 6 Modif.réda< también

tionnelle B43-45
seulement 1023 MOD M UK6
Por revisión aussi/also/
of format onl r también
Revisión B46
forma sólo 1024 SUP n UK2

1025 SUP ” UK2
1001- NOC 1026 SUP ” UK6
1002 1027- NOC
1003 MOD ¿ t t 1041 aussi/also/

también
B47-61

1042 B62
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Article
Artículo

N°
No.
N.°

Transiere de/á 
From/to 

Procede/pasa
Notes
Notas

Article 
Artículo

N°
No.
N.°

Transféré de/a 
From/to . 

Procede/pasa
Notes 
‘ Notas

1 2 3 4 5 6 7 8

29 (suite) á/to/a 30 (suite) á/to/a
(cont.) 1043- NOC (cont.) 1077 MOD aussi/ Point "üice

1045 aussi/also/ also/también Item ÜK6
también B38 Punto UK6

B63-B65 1078 NOC
1046 MOD / 1079 NOC aussi/

aussi/also/ also/también
también B40

B66 1080 NOC
1047- NOC 1081 NOC aussi/also/
1062 aussi/also/ B4 también.

también 1082 NOC 11
B67-80 B76

1083 NOC "
30 1063 NOC B5

1064 MOD / 1084 NOC "
1065- NOC B6
1066 1085 NOC "
1067 B28 B7
1068 B41 1086 NOC "
1068A B42 Point UK6 B8

Item UK6 1087 NOC n  ̂ /
Punto UK6 B9 /

1069 B29
1070 B30 32 1095- SUP Point UK2
1071 B31 " UK6 1105 Etem ÜK2
(m o d) Punto UK2

1106 NOC
1071A / \ ADD " UK6 1107- NOC aussi pour/* (add) B32 1110 also in/
1072 B33 " UK6 también para
(m od) C11-C14
1073 B34 1111 C15
1074 B35 1112 NOC ’*
1075 B36 C16
1076 NOC aussi/ Version mo~ 1113 NOC

i

B37 also/ difióe dang 1114 MOD /
también. 1*article I/ 1115- NOC "

Modified 1116 C26-C27
versión to 1117 C27
Article B/ 1118 C28
Version mo 1119 C29
dificada ei 1120 C30
artículo B 1121 C31

1122 MOD M Point UK9
C32 Item DIC9

Punto UK9



Article
Artículo

32 (suite) 
(cont.)

N°
No,
N.

Transferé de/á. 
From/to 

Procede/pasa

11221

1123 
(mod)
1124
1125
1126
1127
1128
1129
1130
1131
1132
1133
1134
1135
1136
1137
1138
1139
1140
1141
1142
1143
1144
1145 
(mod)
1146 
(mod)

1147
1148 
(mod)
1149 
(mod)
1150 
115 OA
1151
1152
1153
1154

a/xo/ a 
SUP

033

C34 
035 
C36 
C37 
C38 
C39 
C17 
C18 
C19 
G20 
C21 
C22 
C23 
C43 
C40 
C41 
C44 
C45 
C46 
C47 
C48 
C58

C59

C60 
C61

C63

C64 
C65 
C66 
C77 
C68 
C69

Notes
Notas

Point UK9 
Item ÜK9 
Punto UK9 

" UK7

3

3

ÜK9

3

7.1

Article
Artículo

32 (suite) 
(cont.)

N°
No.
N.

1155

1156
(m o d)
1157
1158 
(m o d)
1159
1160 
1161

1162

1163
1164
1165
1166
1167
1168 
1169

1170

1171
1172 
1173

1174 
(m o d)/¡
1175
1176
1177
1178

1179

Transféré de/á
From/to

Procede/pasa

7

C70

C71
C72

MOD fi 
MOD /
MOD / 

aussi/also/ 
también 

C106 
NOC

aussi pour/also 
in/también para 

C107 
C108 
C109 
C110 
Clll 
C112 
C104 

NOC aussi/also/ 
también

C117 
¡NOC 51

C118 
C119 
C120
SUP Voir/ 

see/
C52 véase

C73
(M0D)C74 
(M0D)C75 

C76
NOC aussi/also/ 

también
C77 

NOC "
C78

Notes
Notas

8

Point UK9 
Item UK9 
Punto UK9 
tf 2.3
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Article
Artículo

N°
No,
N.°

Transiere de/a 
From/to 

Procede/pasa
Notes
Notas

Article
Artículo

N°
No.
N.°

Transiere de/á 
Fron/to 

Procede/pasa
Notes
Notas

1 2 3 4 5 6 7 8

32 (suite) á/to/a 34 (suite) á/to/a
(cont.) 1179 A C80 Point 7.1 (cont.) 1302 1224E voir point

Item 7.1 see Item
Punto 7.1 véase Punto

1180 (M0D)C79 " 3 UK6
1181 (m 0D)C81 ,, 3 1303 1224F
1182 (M0D)G82 » 3 1304 1224G
1183 (M0D)C83 „ 3 1305 1224H
1184 (MOD) 084 t, 3 1306 12241
1185 (m OD)085 „ 3 1307 NOC aussi/also/
1186 (M0D)C86 „ 3 también
1187 (M0D)C87 u 3 1224J
1188 (MOD) 088 n 3 1308 NOC ,! ) Point 0K6
1189 (MOD)089 H 3 1224K ) Etem TTTC6
1190 090 1308A pour/in/para ) Pulir o UK6
1191 i—iCTvO8s „ 3 1224K )1191A 092 H 7.1
1191B 093 ” 7.1 1309 NOC
1192 094 tt 3 1310 NOC aussi/also/ voir point
1193 095 t, 3 1224L también) \ see Item
1194 096 1311 rt i? J véase pun
1195 NOC ) to UK6
1196 (MOD)097 i» 3 1312- NOC
1197 098 tt 3 1316
1198 099 1317 MOD Point UK9
1199 0100 Item UK9
1200 0101 Punto UK9
1201 0102 1318 SUP UE9
1202 0103
1203 0113
1204 0114
1205 0115
1206 0116
1207- NOC
1208

34 1296 NOC
1297 MOD /
1298- NOC aussi pouj ' /
1299 Also in/

También para
1224A

et/and/y B
1300 33/12240
1301 1224D



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

COIMFEREEKDDA ÜARÍTF1
GBMEBRA, 1967

22 de agosto de 1967
Original: inglés

Documento N.° Il8-S

SESIÓN PLENARIA

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA, IRLANDA DEL NORTE, 
ISLAS ANGLO-NORMANDAS E ISLA DE MAN

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Punto adicional UK 13 del Orden del día■fo*

Ref.

G/U8(6l)

Agréguese:

ADD 1224A

ADD 1224B

ADD 1224C

Motivos:

Procedimiento aplicable a bordo de los barcos

Artículo 33 ^ Sección III

Radiocomunicaciones internas en los barcos

§7,(bis) (l) Las llamadas para las comunica~
clones internas a bordo de los barcos se
transmitirán en la siguiente forma;

a) Desde la estación de control:

el nombre del barco, seguido de 
una sola letra (ALFA, BRAVO,
CHARLIE, etc., indicativa de la
subestación (véase el número 777B)), 
tres veces a lo sumo;

- la palabra AQUÍ;
~ el nombre del barco, seguido de la 
palabra CONTROL;

b) Desde la subestación:
- el nombre del barco, seguido de la 
palabra CONTROL, tres veces a lo 
sumo;

- la palabra AQUÍ;
- el nombre del barco, seguido de 
una sola letra (ALFA, BRAVO, 
CHARLIE, etc., indicativa de la 
subestación (véase el número 777B))*

En previsión de la utilización de equipo radioeléctrico 
pana las comunicaciones internas a bordo de los barcos y para 
evitar confusiones con otros barcos.

* Este punto no figura en el Orden del día, pero el Reino Unido lo pr£ 
a la Conferencia.

< & =



COMFiRilMlCDA MARÍTIMA
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

Documento N.° 119-S.
GBMEBRA, 1967 23 de agosto de 1967

Original: francés

SESIÓN PLENARIA

Nota del Secretario General interino

SUGESTIONES RELATIVAS AL ESTABLECIMIENTO Y PUBLICACIÓN DEL 
NOMENCLÁTOR DE LAS ESTACIONES DE BARCO (LISTA V) POR MEDIO 
DE LA CALCULADORA ELECTRÓNICA EN SERVICIO EN LA U.I.T.

1. En colaboración con la I.F.R.B., el Secretario General ha reali
zado un estudio sobre las posibilidades de establecer y publicar la Lista V
por medio de la calculadora electrónica,

2. De este estudio se desprende que la adopción del nuevo método
representará, entre otras, las siguientes ventajas:

a) Publicación de las nuevas ediciones en un plazo más corto;

b) Posibilidad en todo momento de obtener listas al día por países, 
por distintivos de llamada, por bandas de frecuencias utilizadas, 
por servicios, etc.;

c) Extracción automática de listas de distintivos de llamada de 
los barcos;

d) Publicación por medio de la calculadora de la Lista alfabética 
de los distintivos de llamada de las estaciones utilizadas en el 
servicio móvil marítimo (Lista VIIA).

3- Teniendo en cuenta, sin embargo, las servidumbres inherentes al
sistema electrónico, sería necesario introducir algunas modificaciones en 
los Apéndices 9 y 10 del Reglamento de Radiocomunicaciones. Las enmiendas 
que se proponen figuran en el Anexo 1 al presente documento.

4. La adopción del nuevo método exigiría al principio algunos gastos
extraordinarios (adquisición de material, personal de refuerzo, alquiler de 
máquinas); en cambio, los gastos de impresión por el procedimiento offset 
del Nomenclátor a base de listas establecidas por la calculadora serían 
indudablemente inferiores a los gastos actuales de impresión tipográfica _ 
(véase también el punto 8).
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5. Si la Conferencia Marítima aceptara estas sugestiones, el Nomen
clátor y la Lista alfabética podrían publicarse en su nueva forma a partir 
de la edición de 1969.

6. - El Anexo 2 contiene, para información;

a) Dos páginas del Nomenclátor actual;

b) Una página del Nomenclátor en la forma propuesta, con los estados 
ddfecriptivos de las mismas estaciones mencionadas en la primera 
página y en parte de la segunda página indicadas en a).

Este ejemplo ilustra la forma en que se han simbolizado ciertas 
informaciones y la nueva presentación del Nomenclátor.

c) Un extracto del Prefacio al Nomenclátor en la forma propuesta, 
para facilitar la comprensión de los ejemplos citados en b).

7. Se ruega a la Conferencia se sirva examinar estas sugestiones y 
adoptar las disposiciones pertinentes.

8. Siendo la Lista V un documento que se consulta a veces en malas 
condiciones, estamos estudiando tambión la posibilidad - por un procedimiento 
intermedio — de mejorar su presentación con relación a la de la impresión 
directa de las listas de la calculadora. Ulteriormente se someterán a la 
Conferencia los resultados de este estudio.

El Secretario General interino,

Mohamed MILI

Anexos; 2



ENMIENDAS PROPUESTAS A LOS APÉNDICES 9 Y IO DEL 
KEGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

(De aceptarse el principio del establecimiento del Nomenclátor de 
las estaciones de barco por medio de la calculadora electrónica)

APÉNDICE 9 .....

MOD LISTA V. NOMENCLÁTOR DE LAS ESTACIONES DE BARCO
Estados descriptivos de las estaciones de barco

Los datos relativos a estas estaciones se publicarán según se 
indica a continuación;

Documento N.° 119-S
Pagina 3

A N E X O  1
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cd cd CD y O CD O d 0 d  0 O cd d CH %-p rH m d Ui •H 0 -P 0 -p m i o bO O d CM c
m rH

cd
cd cd >  • d d  . d •H 0 m í o 0 o

CD
CD

ja rH d o d o  d O rH t—i d o rH •H

cd
T í Ui CD CD 0 0 0 0 . - j a Qr 0 o 0 O

mí cd Ui 0  . rH mí Ui d d cd -P ,o Ui -P ..... cd
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<D > rH o , •H N mí 0 •H 0  >H 0 cd mí mí 0

T í •H i—I O CD CD mí Ui mí m mí d cd 0 cd cd UÍ
- P cd Ui i—1 Ui •H £i d mí d rQ

<D d CD rH cd cd cd Ui s Ui s cd cd 0 O
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•H d d cd cd d EH o O
s Q CD H S PQ - P m  +>

M
s

1 2 3 * ■4

5

6 7 8 9 1 0 1 1 1 2 1 3

Columna 1 Las estaciones figurarán por orden alfabético ¿j&i nombre de los
barcos, sin tener en cuenta su nacionalidad. En caso de homonimia, 
el nombre del barco irá seguido deL-distintivo de llamada." En 
este caso, el nombre y el distintivo se separarán con una raya de 
fracción.

Columna 2 Distintivo de llamada.
Columna 3 Numero de llamada selectiva .*

Habida cuenta de la Recomendación del C.C.I.R. relativa a la utilización 
de un sistema de llamada selectiva en el servicio móvil marítimo,
Doc. XIIl/33>(Rev.l), se ha previsto la columna 3 para la inscripción 
eventual del numero de llamada selectiva de las estaciones de barco.
Es evidente, sin embargo, que, de estimar la Conferencia Marítima que en 
los años próximos el dispositivo de llamada selectiva se utilizará sólo 
por un numero relativamente reducido de los barcos que figuran en el 
Nomenclátor, será inútil reservar una columna para este distintivo. 
Bastaría, en efecto, con una llamada después del distintivo de llamada 
para indicar que el número de llamada selectiva se halla en la columna 
”Observaciones”*
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Columna 4

Columnas 5 
a 8

Columnas 9 
y 10

Columna 11 

Columna 12

Columna 13

País de que depende la estación (indicado con un símbolo 
apropiado).

En forma de símbolos (vease el Apéndice 10). Además., en el 
prefacio al Nomenclátor figura una lista de los símbolos utili
zados en la columna 6 para indicar la clase del barco.

Indicación de las bandas de frecuencias y de las clases de emi
sión por medio de los símbolos siguientes:

Radiotelegrafía Radiotelefonía

W = 110 - 150 kc/s T = 1605 ~ 4000 kc/s
X = 405 •- 555 kc/s U = 4000 - 25 000 kc/s
Y = 1605 - 5800 kc/s V = 156 - 174 Mc/s
Z = 4000 - 25 110 kc/s

Estos símbolos irán seguidos, en caso necesario, de llamadas 
a notas sucintas al final del Nomenclátor con datos especiales 
y la indicación de las frecuencias en que están ajustados los 
transmisores.

1Tasa de a bordo, por_ palabra, _ aplicable__a los radiotelegramas . 

Tasa mínima de una conferencia radiotelefónica de tres minutos^.

Los datos de las columnas 11 y 12 irán seguidos de una llamada 
para indicar la administración o la empresa privada de explota
ción a la que han de dirigirse las cuentas de tasas. En caso 
de que la entidad explotadora cambie de dirección, una nueva 
llamada después de la tasa dará la nueva dirección y la fecha 
en que la modificación entra en vigor.

Cuando varias estaciones de barco de la misma nacionalidad lle
ven el mismo nombre, o cuando las cuentas de tasas hayan de 
dirigirse directamente al propietario del barco, se mencionará 
en esta columna el nombre de la compañía de navegación o del 
armador a que el barco pertenece.

Además, si no se dispusiera en una columna de espacio suficiente, 
podrán darse en la columna 15, por medio de una llamada, datos 
complementarios en relación con las columnas 1 a 12. La columna 
15 podrá tener varios renglones.

1 Estas tasas se fijan o aprueban por cada administración.
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Motivos: Permitir la publicación del Nomenclátor por medio de la calculadora
electrónica de la U.I.T. y sacar partido de las ventajas de este procedi
miento.

APÉNDICE 10

Símbolos utilizados en los documentos de servicio* 
(Veanse el artículo 20 y el Apóndice 9)

MOD GS estación a bordo de un barco o

MOD A barco de mucho tráfico (Í,HS,,)̂

MOD R instalación de radar

MOD CA barco de carga

MOD PA barco de pasajeros

Motivos: Permitir la publicación del Nomenclátor de las estaciones de barco
por medio de la calculadora electrónica de la U.I.T. y sacar partido de las 
ventajas de este procedimiento.

MOD El símbolo que figura dentro de un paréntesis o corchete puede
utilizarse para las notificaciones y los documentos de servicio.

* Sólo se recogen los símbolos cuya enmienda se propone.
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A N N E X E  2 a) A N N E X  2 a\ ) A N E X O  2 a )

CY2962 
40 2) 
DBVF

4¿b
O W  JE

¿V)

G.M.F
G.M.Flyer Ca c v  H24 
C A N  ttí

Gneisenau X  CR 6) H X

D yz tu

S P L Y
40®®^
L B G D

TH IC  
- 3) 

L L K U  
40 !)

G niben©  Ca c r 13) h x  

D N K  t

G n iezn o fl]©  Ca CP H8 

P O L  xz tu

G n istx  
Ñ O R  -  

Go CV' H X  F t
G o b i©  Ca CR H X  
Ñ O R  t

CY4512 G ob lin ©  Ca CV H24

® 
TFM A  
40 
®  

V W F B

C A N tuv

5}‘>

FO M G  
4015b

KK¡

5b
D K K S  
40l

V G M B

3 K
O R JH  

- 1) 
T F L F  

- 1) 
L N IO  
40 U  

PE JC  
40  
®

Godafoss©  C av  c p  h x  

IS L  xyz  t

G o d a v a r iX C R -
IN D  -  

G od ave ry [i]©  Ca CP H8 

F  xz v 

Godenwind© Ca c p  h x

o  t
Cotre de péche. Fishing cutter. 

Cúter pesquero.
Goderich©  Ca cv  h x  

CA N  tuv

5b

Godetiax c p  h x  
b e l  -  

G od inn©  Ca c p  h x  
i s l  . . .

Godoy© Ca CR H X  
Ñ O R  t

Goeree/PEJC© Ca c p  h x

H O L  x 20) z 35) t29) u 33) v 36) 
N . V . Scheepvaart Mij. < Tritón » 

Rotterdam.

p e j g  Goeree/PEJG Ca c p  h x  
- 1 )  H O L  t 29)

H.Karssies, Groningen. 
♦DH 2136Goerlitz/DH2136 c p  h x  
201) D D R  t

V E  Fischereifahrzeug & Geráte- 
station Stralsund.

Bateau de p€che. Fishing vessel. 
Barco pesquero.

♦ d h x v  Goerlitz/DHXV© c p  H X  
2 0 1) DDFÍ xyz  tUV

V E B  Fischkombinat, Rostock. 
Bateau de péche. Fishing vessel. 

Barco pesquero.
P A V E  G o e s& C R 3) -  

H O L  -
j m j g  Goho Maru[i]© Ca c p  H16 
40 *) J XZ tv
j f e r  Gohshu Maru/JFER[i]© Ca CP  
401) J XZ t [H16

Kawasaki Kisen Kaisha.

J IR F  
40 x)

P U V R

PU LM  
40 !)
CCGL

Y T A G  
40 2) 
L A X R  
40 1)
6.ZFZ 
401@ 15>

5LSL

S)21>

5LV D  
40l 21)

H PCF  
40 6a) 
5M ND  
40l 15)

6ZCV

^!15)

L A L J  
40 !)
TBBC

WI3135

WE4630

ZE N Q  
40 95) 
ZM B K  
40 ® x) 
K H R D  
40|©í¥
K IY G
4 0 )*©

—  210 —

Gohshu Maru/JIRF[i]© Ca C P  
j  xz  tv [H16
Mitsui O. S. K . Lines.

Goiánia c v  ii8
B

Goiázloide c p  h ic  
b

Goicoleax co  -  
C H L  xy  

Goilo Ca CP H8  
Y U G  X 5) z 16)36) t 6)

Gol© Ca CR H X  
Ñ O R  tu

Golar Fruit[i]©  Ca c p  H8

L B R  xyz  tuv
Bateau frigorifique. Refrigeralor 

ship. Barco frigorífico.

Golar Jeanne-Marie[i]© Ca c p

l b r  xy z  tu [H 8
Bateau-citeme. Tanker. Buque 

tanque.
Golar Martita[i]© Ca CP H8

L B R  x y z  t
Bateau-citeme. Tanker. Buque 

tanque.

Golar Patricia Ca c p  h s
P N R  xz

Golar S íri[i]©  Ca c p  H8

L B R  xz tuv
Bateau-citeme. Tanker. Buque 

tanq;ue.
Golar Solveigti]© CaV c p  H8

L B R  xyz  tuv
Bateau-citerne. Tanker. Buque 

tanque. /

Golar Tryg© cá c p  h x  
Ñ O R  xz tuv

Golcükx —
T U R  -

Goldbrick c p  h x  
u s a  t
* Jack Warren Johnson, 11605 

Marine View Drive SW, 
Seattle (W a ).

Gold Button c p  h x
U S A  tu
* Macrate Oil Co„ 3341 Cherry 

Avenue, Long Beach 7 (Cal).

Golden Alpha Ca c p  h s  
H K G  xz

Golden Bay© Ca c p  h x  
N Z L  X 15) t40)

Golden Bear/KHRD[i]© Ca c p
„ [H XU S A  xyz  tuv 1

IT T  W orld  Communications Inc. 

Golden Bear/KIYG[i]© c p  H8

U S A  w x y z  tuv
*• Ciilifomia Maritime Academy, 

Vallejo (Cal).
California Maritime Academy.

D ZO X  
435) 

V R N Y  
40 x) 

G H K E

>

Gol______ _
Golden-C c p  h x
P H L  Z 328)331)332)

Golden Cape© Ca c.p H8 
H K G  xz t 

Golden Comet© Ca c p  h x  

G tu

WA9227 © » Golden Doubloon© c p  h x  
u s a  tu
• Melvin A. Fisher, 1911 So Ca

talina Avenue, RcdondoBeach 
(Cal).

WP2805 Golden Dragón c p  h x  
© •  U S A  t

* D. Wright & E . Forman, Bay- 
shore Marina 2550, Bayshore 
Drive, Coconut Grove (Fia).

Golden Eagle© Ca c p  H8 
GRC xz tu 
Bateau-citeme: Tanker. Buque 

tanque.

Goldeneyex -  -  
G

Goldenfeís© Ca c p  H8

s z o l

40 3)

GQJA

D E E L

s b
M W N N

SFCA®1)
K P R A  
40l *

V D L J  
40 2)
H P E N  

_  297)

H P K H  
40 197) 
ZCUL  
40 73) 
M ASV  
40 8) 
V Y X D

4¿ }a> 
WM4218 
©  *

ib
G N H X  
40l®j
H O W D  
40 214) 
ZE LM  
40 x) 
G N Y U

*b

D xz uv

Golden Fleece/MWNN X  CP -  
G -

Golden Fleece/.. . .  c p  h x
ü s a  t
* Paul R . Smith, 1 Wilson Circle, 

Rumson.
Golden Gate© Ca c p  h x  

S xz tuv

Golden Glow© Ca c p  h x

U S A  yz t
* J .B . & J.H.Zolezzi, 3772 

Wildwood Road, San Diego 
(Cal).

Golden Hind© Ca cv  H24 
CAN  tuv

Golden Island Ca c v  H24 
P N R  xz

Golden-Lily Ca c p  H8 
p n r  . . .

Golden Ocean Ca c p  h s
H K G  X

Golden Phoenix cá c p  h s  
G xz

Golden Scarah© Ca c v  H24 

C A N  tu

Golden Seahorse c p  h x
u s a  tu
* Clack W ater Treatment, Inc., 

949 Applegate Road, Madison
’ (W is).
Golden Spring Ca c p  h s  

g  xz t

Golden Steer Ca c p  h s  
P N R  xz 

Golden Wind Ca c p  H8 
H K G  xz

Golden Wonder Ca c p  H8 

g  xz t
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G o l —  2 1 1  —

G W K X Gold Ranger Ca CP H8 X PE Z Goliath III ca  c r !3 ) h x

CD G xz tu
© j 1*

D N K  tv

WH2855 Gold Spoon c p  h x 5QYG Goliath V Ca CR13) H X
©  * u s a  tu -ll. D N K  tv

* H . L. Pierce Motor Sales Corp., © }  }
250 S Gróve Avenue, Elgin O X ZL Goliath F u r  Ca c r ©  h x
(Ul).

® }1}E L P E Gold Star/ELPE[i] Ca CP H8
D N K  tv

40 21) L B R  xyz
O PSL Goldstar/OPSL CR H X

- 1 ) B E L  t
6ZOG

401.26)
Goldstone/6Z0G [ i ] ©  Ca c p  h 8

L B R  xz tu

H P O W Goldstoné/HPOW ©  Ca Cp H8
40 25) P N R  xz t
D ZFS GoledacvHX

412) P H L  Z U
D Z N D Gdleda I c v  h x

412) P H L  z u
D Z N I Goleda II c v  h x
20 4© P H L  z u
D Z N H Goleda III cv  h x
20 4© P H L  z u
D ZN F Goleda VII c v  h x
20 4© P H L  z u
E P N E Golestan c v  h x

- 6 ) IR N  X a) Z 7) U
OPTZ Golfbreker CR h x

- 1 ) b e l  t
G B Y L GolfitO© Pa V CP H8

00

3
© G xz tuv

ICSG Golfo di Napolitl]© Ca CP II8
40 2 ) I xz
IC B G Golfo di Palermo[il© Ca c p  h s
40 3) I xz
LE O T Golfstraum© Ca c r  H X
40 x ) Ñ O R  t
D E D J Golfstrom© Ca c p  h x

D  t

D A E G Goliath/DAEG© Ca c p  h x

S b D v

♦D H T T Goliath/DHTT c p  h x
20 x) D D R  V 

Grue-flottante. Floa ting crane. 
Grúa flotante.

F A P T Goliath/FAPT ̂  c r  h x
- 1 ) F

O X Q X Goliath/OXQX© Ca C R ©  h x

® b
D N K  tv

TQ G J Goliath/TQGJ c v  h x
- 2) F  t

XP9998 Goliath II c r ©  h x

® }X) D N K  V

Radiolélégraphie -  Radiotelegraphy — Radiotelegrafía 

w  =  110- 150 kHz (kc/s)
X =  405- 535 kHz (kc/s)
y «= 1 605- 3 800 kHz (kc/s) 
z =  4 000-25 110 kHz (kc/s)

Radiotiléphonie -  Radtotelephong -  Radiotelefonía 

1 -  1 605- 4 000 kHz (kc/s)
U =  4 000-23 000 kHz (kc/s)
V -  156- 174 M Hz (Mc/s)
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Colonne 3 * : Exemples flct ifs  de nunlros d'appel s íle ctif.
Colunn 3 * : Examples of selective cali numbers hypothotlcal.
Columna 3 * : Ejemplos ficticios de números do llamada selectiva.

1 a 3o $ 3 6 7 8 9 10 11 12 13
g. m. flyer CY2962 CAN CA CV H29 TU 90 2
GNEISENAU OBVF D OS CR6 HX YZ TU HO X C1
GNIBEN OWdE 10075 DNK R CA CR3 HX T -  1 H1
GNIEZNO SPLY POL‘ C13* c í — CP H8 XZ--------- TO------ 'UO 1 "AB1
GNIST LOGO ÑOR OS -

-6 5 ________________ J±il£__ F I -  3
GOBI LLKU ÑOR R CA CR HX T 1*0 1
GOBLIN CYH512 CAN R CA CV H2f) TUV 1*0 2 A2
GODAFOSS TFHA ISL ___R CAA CP HX_ XYZ____ x ____ 90 1 AX _
GOOAVARr W a "ind" ------S í CR -
GODAVERY FOMG F C13R CA CP HO XZ V 1*0 2 C2
GOOENWIND DKKS 0 R CA PCH CP HX T <«0 1 C1
GODÉ'RICfl" Y ümB CAN -----ff TÁ------- “Cv” H\~- ■ TOV — Í 0” 2” ' ~KZ~
GODETIA ORJH BEL as CP KX -  iGODXNN TFLF 30005 ISL R CA CP HX -  1

“1GODOY LNIO ÑOR R CA CR HX f i*0 1
GOEREE/PEdC PEJC HOL R CA CP HX X20 Z35 T29* 1*0 2 A2 0U33 V36 N.V.SCHEEPVAART

M id i TRITON»ROTTERDAM,
“‘ GÓEREE/PEÜG PEdG HOL' CA cp” hjr~ T29 ■_ r H. KARSSIES*GRONINGEN.
.G0ERLITZ/DH2136 DH2136 DOR PCH CP HX T 20 1 VE FISCHEREIFAHRZEUG fi GERATE-

. STATION STRALSUND,
~.GÓERUfZ/DHXV DHXV“ ODR* R PCH "cF HX” 'XYZ TÜV 20"1 VEB FISCHKOMBINAT, ROSTOCK,

GOES PAVE HOL os CR5 -
goho maru JMJG U C13R CA CP HI6 XZ TV 40 1
GOHSHU MARU/JFER UFER "d cisr t í ------- 'CP MlT n -------- T -------- W l - - ■rawaíakt kTsEn”  katsha.
GOHSHU MaRU/JIRF JIRF d C13R CA CP H16 XZ TV 1*0 1 MITSUI 0,S,K, LINES,
GOIANIA PUVR B CV HO m
goiazloide PULM B c>“ k i5“ r f
GOICOLEA CCGL CHL os co XY -
GOILO YTAG YUG CA CP HS _X5Js_ T6 1*0 2 016 36
GOL LAXR 76703 'ÑOR R'CA a f HX TO ------ i*0 1
GOLAR FRUXT 6ZFZ LBR C13R CA FRO CP HO XYZ TUV i*0 15 K15
GOLAR JEANNE-MARIE 5LSL LBR C13R CA CIT CP HO XYZ TU i*0 21 K21
GOLAR MARTITA 5LV0 LBR r i iR ' CA"Cff CP HO SyZ------- T-------- 1*0 21 K21
GOLAR PATRICIA HPCF PNR CA CP HO XZ 1*0 62
GOLAR SXRI 5MN0 LOR C13R CA CIT CP HO XZ TUV 1*0 15 K15
GOLAR SOLVEXí» ezüv-  “ LBfT r is a ■cAicrr 'C F ' X f f - r r z — TUV----- W0~Í5~ 'KT5- ' .
GOLAR TRYG LALJ ÑOR R CA CP HX xz TUV HO 1
GOLCUK TB8C TUR ____ GS • i
GOLDBRICK wT3l55 ÜÍA CP” ff lC 1 -------- T 0_ Od.WARREN dOHNSON,11605 MARINE'

_J50L0JSUTT0N____________
VIEW DRIVE SW* SEATTLE(WA) ,

_WEJ*6J0_ .USA CP_ HX_ TU____ F?__ 0MACRATE OIL C0. 33H1 CHERRY AV
GOLOEN ALPHA

LONG BEACH 7 (CAL),
ZENQ HKG CA CP HO xz HO 95

GOLOEN BAY ZMBK NZL Rj CA CP HX X15 T90 H0A1
GOLOEN BEAR/KHRO KHRD USA C13R CA CP HX u n — TUV HO H W  ~ Í T f  WORLD "Ĉ OMKÜNÍCATT ÓÑS [ÑCT"
GOLOEN BEAR/KIYG KIYG USA C13R CP HO WXYZ TUV HO 0 r*> «CALIFORNIA MARITIME ACADEMY,

__
"cp" HX- ' "Z32TV

VALLEdO(CAL).
GOLOEN-C DZOX "PHL vr»"¡*35 0531 332
GOLDEN CAPE VRNY HKG R CA CP H8 XZ T HO 1
GOLOEN COMET GHKE 20233 G R_CA____ CP HX TU H0_5_ _ A5
GOLOEN OOUBLOON WA9227 20H9H USA R CP' HX-1 Tu------ F0 — 0MELVIÑ T.TiThCR 719 l í ” S f  CATA-" 

LINA AV.REDONDO BEACH(CAL).
GOLOEN DRAGON _________ WP2805. USA .CP. HX _ T____ f? _ _ 0D.WRIGHT & E,FORMAN,BAYSHORE

MARINA 2550»BAYSHORE DRIVE, 
COCONUT GRDVE(FLA).

GOLOEN EAGLE SZOL GRC __R CA CIT CP_ H8__ _XZ_____ TU___ _ HO 3
GOLDENEYE GGJA G ^  GS -
goldenfels DEEL 0 R CA CP H8 XZ UV HO H CH
GOLDEN FLEECE/.• .  • USA CP HX T F0 0P.R.SMITH»1 WlLSON CIRCLE,

RUMSON,
GOLDEN FLEECE/MWNN MWNN G GS CP -
£OLQEN GATE , SFCA ,S RlCA___ HX xz_____ TUV__ Al Al
GOLOEN GLOU KPRA USA R CA CP HX YZ ¥00 0dTB7VJ“,H .ZÓLEZZÍT3772 ILD- ”  

WOOD ROAD«SAN OIEGO(CAL),
GOLDEN HIÑO VDLJ CAN__ R CA cv H2H TUV___ HO 2
GOLOEN ISLANO HPEN PNR' CA cv rH2H' ”XZ -  297"
GOLDEN-LILY HPKH PNR CA CP HO HO 197
GOLOEN ocean ZCUL HKG CA CP X HO 73 j
GOLDEN PHOENIX "MASV G 'CA CP HO XZ HO 8 1GOLOEN SCARAB VYXD CAN R CA CV H2H TU HO 2 A2
golden seahorse_______ _WM9218 JJSA _CP__HX_ TU___ F± _ 0CLACK WATER TREATMENT,INC.9H9 J

ÍPPLEGATE R0ÁÜ»MAD1S0N(WIS) I
GOLDEN SPRING GNHX G CA CP HO xz T HO 5 A5 1
GOLOEN STEER HOWD .pwa S L __ £P_

« —
HO 2JH 1

GOLOEN WIND ZELM HK6 CA CP KO HO 1
GOLOEN wonder GNYU G CA CP HO xz T HO 5 A5
£OLD RANGER GWKX G _CA____ CP HO xz_____ TU H0_8__ AO
GOLO SPOON WH2855 USA "Cp *HX "TU ?0---- 0fT .ü pIErcEIíoTóR “Sales “corp .7 '

250 S.GROVE AV.»ELG1N(ILL).
GOLD STAR/ELPE ELPE LBR C_1J CA____ CP HO _XYZ__ HO 21
goldstaR/Spsl 0PÍL "5^360 "BEL TST 'RX “Y--------- -  1
G0L0ST0NE/6Z0G 6Z0G LBR C13R CA CP HO XZ TU HO 26 N26

_pOLDSTONE/HPOW HPOW PNR __R _CA____ CP HO JCZ T iHO 25
GOLEDA "DzTs PHL 'Cv" 'hX_ n ---------- o-------- ...H12
GOLEDA DZNO PHL cv HX z U ...H12 0GOLEDA I
GOLEDA 2« DZNI PHL cv HX z U 20 H12 0GOLEOA I I
GOLEDA 3» "DZNH PHL T V H f i ---------- U Z(T HT2“ 0®olecá T i  r
GOLEDA 7* OZNF PHL cv HX z U 20 H12 0GOLEDA V II
GOLESTAN EPNE I.RN cv HX _X6_Z_7_ u -  5
golfbreker OPTZ BEL "cr ~>« T -  1
GOLFITO GBYL 6 R PAA CP HO xz TUV HO 8 AO
GOLFO OI NAPOLI ICSG X C133 CA CP HO xz HO 2
Sólfo ó l“ PACERfiSr IÍR5 I n í a ”C7T----- TP " •«& ~xz Hí“3
golfstraum LEOT ÑOR R CA CR HX HO 1
$OLFSTROM __ _OEOJ_ _ _B _ RJEA____ _£e. 1UL. HO 1_ C1 ______________________
goliath/ daeg DAEG 0 R CA HX HO 2 C2

.GOLIATH/DHTT DHTT ODR GRU ¿p HX 20 1
QOklATH/FAPT FAPT F es HX ______ _ -  1
GOLIATH/OXGX OXOX ONK R CA CR3 HX TV -  1 HÍ
GOLIATH/TQGJ TGGJ 90266 F cv HX -  2
GOLIATH 20 
GOLIATH 30

XP9990 ONK CR3 HX -  1 H1 0GOLIATH 11
TÍPEZ- ONK CT------ I f TV------- ~ T ~ oUOCTSYfTnf

GOLIATH 50 50YG ONK CA CR3 MX TV -  i H1 06OLIATH V
GOLIATH FUR OXZL DNK CA CR3 HX TV -  i H1





EXTRACTO DEL PREFACIO AL NOMENCLÁTOR 

OBSERVACIONES Y EXPLICACIONES

El Nomenclátor de las estaciones de barco es un documento de ser
vicio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. Se publica en una 
sola edición en español, francés e inglés y se reedita anualmente sin suple
mentos. Comprende las partes siguientes:

Prefacio
Estado descriptivo de las estaciones de barco 
Observaciones relativas a las estaciones de barco.

Estado descriptivo de las estaciones de barco 

Esta parte contiene los estados descriptivos:

1* De estaciones de barco provistas de equipos para radiotelegrafía;

2. De estaciones de barco provistas de equipos para radiotelegrafía 
y radiotelefonía;

3. De estaciones de barco provistas solamente de equipos para radio
telefonía y que" efectúen viajes internacionales o que comuniquen 
con estaciones del servicio móvil marítimo de distinta naciona
lidad a la suya.

Los datos relativos a estas estaciones se publican ,en principio 
en -una línea dividida en 13 columnas, en el orden siguiente:

Columna 1 Nombre del barco, por orden alfabético, sin consideración de
nacionalidad. En caso de homonimia, irá seguido del distintivo 
de llamada, separado por una barra de tracción.

El nombre del barco se clasifica taniendo en cuenta las siguien
tes reglas para algunos casos particulares:

Los nombres compuestos de varias palabras, tales como Queen Mary, 
United States, están clasificados en el lugar que les hubiese correspondido 
si contituyesen una sola palabra. En la clasificación no se tienen en 
cuenta la puntuación ni el carácter ; por ejemplo, A. & J. está clasifi
cado en el lugar que corresponde a AJ; Song-Tu está clasificado como 
Songtu, etc.
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Los estados descriptivos de las estaciones de barco cuyo nombre 
empieza por una cifra están clasificados al principio del Nomenclátor. Si 
esta cifra está escrita en caracteres romanos, aparece así en la columna 13



(Observaciones); pero, a los fines de clasificación, la cifra se escribe 
en caracteres arábigos en la columna 1. Además, los nombres de estas es
taciones escritos totalmente en letras (el número en el mismo idioma que 
el resto del nombre) están clasificados por el orden alfabético correspon
diente al número escrito en letras y van seguidos de una llamada para indi
car, en la columna 13, bajo qué denominación ha de buscarse el estado 
descriptivo,

Cuando un nombre de estación principia por un número escrito con 
todas sus letras y la Secretaría General de la Unión puede advertir esta 
particularidad, se indica, por medio de una llamada solamente, al principio 
del Nomenclátor en el orden numérico apropiado, el estado descriptivo que 
figura más adelante por el orden alfabético correspondiente al número escrito 
con todas sus letras*

Los nombres precedidos de los artículos De, Den, El, Er, L* , La,etc*, 
figuran en el lugar correspondiente, por orden alfabético, al artículo seguido 
del nombre, como si formasen una sola palabra*

Los nombres compuestos que empiezan por la palabra Saint, Sainte,
Sa, Sanct, etc., se encuentran en el orden alfabético de S, seguida del 
nombre principal, como si formasen una sola palabra.

Sin embargo, en la dirección de un radiotelegrama puede sustituirse 
la abreviatura !tSn por la palabra Saint, San, etc., escrita con todas sus 
letras, o por otra abreviatura de uso corriente.

Columna 2 - Distintivo de llamada

Columna 3 - Número de llamada selectiva*

Columna 4 - Nombre del país de que depende la estación, indicado mediante 
los símbolos siguientes;

Símbolos representativos de los países que tienen estados 
descriptivos de estaciones en el Nomenclátor 

(por orden alfabético de los símbolos)

(sin modificación; véanse los prefacios a los documentos de servicio)

Columna 5 - a) Embarcaciones de salvamento equipadas de aparatos radiceléc- 
tricos; la cifra entre corchetes indica el número de esas 

. embarcaciones,

b) Instalaciones de radar; símbolo R,

Anexo 2 c) al Documento N«° 119-S
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Véase el Anexo 1, columna 3, nota al pie de la página*
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Columna 6 — Clase de barco indicada mediante los siguientes símbolos: 
(Vease también el Cuadro de símbolos)

A barco de mucho tráfico
CA barco de carga
CBL barco cablero
CIT barco cisterna
EXP barco de exploración
ERG barco frigorífico
GLC rompehielos
GRU barco grúa
GS barco de guerra
PA barco de pasajeros
PCH barco de pesca
PLT barco de prácticos
PMP barco contra incendios
ROC ' rompe-rocas
SVT barco de salvamento
TUG remolcador
YAT barco de recreo
# » * •*•♦••***•*•*•* (esta

Columna 7 - Naturaleza del servicio bajo forma de indicación de servicio 
o de llamada»

Columna 8 Horas de servicio bajo forma de indicación de servicio o de 
llamada»

Las horas que no se señalan bajo forma de indicación de servicio 
se dan en la hora del meridiano de Greenwich (T*M,G») por 
grupos de cuatro cifras, de 0000 a 2400*

Columna 9 - Indicaciones sobre las bandas de frecuencias utilizables en 
radiotelegrafía, por medio de los siguientes símbolos:

W = 110 - 150 kc/s
X = 405 - 535 kc/s
I = 1605 - 3800 kc/s
Z = 4000 «25 110 kc/s



Columna 10 — Indicaciones sobre las bandas de frecuencias utilizables en 
radiotelefonía, por medio de los siguientes símbolos:

T = 1605 - 4000 kc/s
U = 4000 - 23 000 kc/s
V = 156 - 174 kc/s

Si fuera preciso, los símbolos de las columnas 9 y 10 irán seguidos
de llamadas a notas sucintas dispuestas al final del Nomenclátor en las que 
se dará información especial y una indicación de las frecuencias a que están 
ajustados los transmisores#

Columna 11 - Tasa base de a bordo en céntimos de franco oro por palabra, 
aplicable a los radiotelegramas#

Columna 12 - Tasa mínima de a bordo en céntimos de franco oro aplicable a 
una conferencia radiotelefónica de tres minutos#

Los datos de las columnas 11 y 12 irán seguidos de una llamada 
para designar la administración o empresa privada de explotación a la que 
deben dirigirse las cuentas de tasas# En caso de cambio de dirección de
la entidad explotadora, una segunda llamada, a continuación de la tasa, de
la nueva dirección, y una tercera llamada, la fecha a partir de la cual 
entra en vigor el cambio. Esta última llamada está redactada según el ejem
plo siguiente: 1,4*66. La primera cifra indica el día, la segunda el mes
y las últimas el ano. En este caso, se trata del 1.° de abril de 1966.
Cuando la indicación de la tasa está sustituida por puntos suspensivos 
ello significa que debe percibirse una tasa, pero que ésta no ha sido aún 
comunicada a la Secretaría General de la Unión. Por otra parte-, si la ■ 
indicación de la tasa a percibir está reemplazada por un guión " - ", ello 
significa que la estación de barco no percibe ninguna tasa por el intercambio 
de sus radiotelegramas#

Columna 13 - Observaciones# Esta columna se utiliza en los casos siguientes:

a) Para inscribir los datos complementarios que por falta de 
espacio no puedan incluirse en las demás columnas. En este 
caso, en la columna apropiada figura una llamada (* ~//~fa?), 
inscribiéndose en la columna 13 los datos complementarios 
precedidos del mismo signo»

b) Cuando dos o más estaciones de barco de la misma nacionali
dad tienen el mismo nombre, en esta columna se menciona
el nombre de la compañía de navegación o del armador a 
quien pertenece el barco. No obstante, esta indicación no 
se repité cuando la compañía o el armador está ya indicado
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como- liquidador de las cuentas de tasas. Este procedimiento 
no se emplea cuando un barco de guerra y un barco mercante
de la misma nacionalidad llevan el mismo nombre.

Las llamadas utilizadas para las observaciones son las siguientes:

1. Las llamadas * =// (a) indican que la observación figura en la
columna 13 del estado descriptivo.

2. Las llamadas numéricas 1, 2, 3 etc., indican que la observación
figura al final del Nomenclátor bajo el símbolo (clasificado por orden 
alfabético) del nombre del país de que depende la estación.

3. Las llamadas alfabéticas A, B, C etc.., (salvo las letras T, U, V,W,
X, Y, Z que se utilizan como símbolos para las bandas de frecuencias) se 
refieren a las tasas, Su significación figura también al final del Nomenclá
tor inmediatamente después del símbolo del nombre del país o, si ha lugar,
a continuación de las notas de. carácter general que se refieren al país,
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CUADRO DE SÍMBOLOS*

A Barco de mucho tráfico

, Estas informaciones proceden de una fuente ajena a la Unión y su
publicación no implica, por parte de la Unión, ningún reconoci
miento del estatuto del expedidor con relación a la U.I.T.

CA Barco de carga

GS Estación a bordo de un barco o de una aeronave de guerra

PA Barco de pasajeros

R Instalación de radar.

Sólo se recogen los símbolos cuya enmienda se propone.
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SESION PLENARIA

AUSTRIA

Modificación del Reglamento de Radiocomunicaciones 

Punto 7 del Orden del dia

Otros asuntos que interesan al servicio móvil marítimo

Ref. 7.6 Establecimiento de una categoría distinta oara el tráfico ■
móvil radiotelefónico en las vías interiores de navegación

AUT/l20(l) MOD 287 Después del último párrafo# agregúese el
■ siguiente:

En las zonas en.que el servicio móvil 
marítimo esté superpuesto a un servicio móvil 
utilizado por las.administraciones interesadas 
en las vías interiores de navegación y al que 
se hayan atribuido frecuencias que figuren en 
el Apéndice 18 del Reglamento de Radiocomuni
caciones, Ginebra, 1959» el servicio móvil 
marítimo y el servicio móvil en las vías inte
riores de navegación, gozarán de los mismos 
derechos (véase la Recomendación N,°

Motivos:

Autorizar la utilización regular de las frecuencias 
que figuran en el Apéndice 18 (servicio marítimo y servicio de 
operaciones portuarias) por el servicio móvil en las vías inte
riores de navegación.

Al aplicar el número 287, convendrá señalar a la aten
ción de las administraciones la existencia de la Recomendación.

Documento N»0 120-S 
29 de agosto de 1967 

Lnal: francés
inglés
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AUT/l20(2)

Ref «

AUT/l20(3)

MOD Cuadro de frecuencias de emisión para el servicio móvil
marítimo internacional radiotelefónico en la banda

En la columna "Número del canal", conviene insertar, 
frente a los números 10, 13, 16, 18, 20 y 22, un símbolo que 
remita a una nota al pie concebido así: Véase la observación h)*

En la nota actual correspondiente a un asterisco, 
sustitúyase "a) a g)" por "a) a h)%

Observaciones relativas al Cuadro

Después de la observación g), agréguese:

h) En lo que respecta a la utilización de las frecuencias 
que figuran en el Cuadro a los fines del servicio móvil 
en las vías interiores de navegación, véase la 
Recomendación Nc°.„ . y.

Motivos:

Al aplicar el Apéndice 18, convendrá señalar a la 
atención de las administraciones la existencia de la Recomendación,

Hay que agregar al Reglamento de Radiocomunicaciones la 
siguiente Recomendación, evocada en los puntos precedentes:

Proyecto de R e c o m e n d a c i ó n  N.0..,

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones Maritimas, Ginebra, 196?,

Considerando

a) Que la coordinación del tráfico radiotelefónico en
ondas métricas del servicio móvil de navegación por las vías 
interiores entre el servicio móvil marítimo y el de navegación 
interior, por un lado, y entre las administraciones por cuyo 
país pasa una misma vía interior de navegación, por otro, es 
de interés para la navegación y su seguridad;
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Ref.

AUT/l20(3)
(cont.)

b) Que tiene importancia económica equipar a pequeños barcos
con aparatos sencillos que permitan la conmutación de 6 canales 
radiotelefónicos como máximo;

c) Que los barcos construidos en astilleros continentales
deben poder utilizar ya sus sistemas de radiocomunicación cuando 
van hacia su puerto de mar de destino, y

b) Que esta coordinación del servicio radiotelefónico en
ondas mótricas se ha efectuado ya con éxito en varias vías inte
riores de navegación,

Recomienda

1* Que las administraciones por cuyo país pase una misma
vía interior de navegación atribuyan a los servicios radiotele
fónicos que en ella funcionen las frecuencias que figuran en 
el Apéndice 18 al Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, 
o que, de no serles todavía necesarias, las reserven para una 
atribución ulterior;

2. Que la atribución de los canales se coordine con sufi
ciente antelación entre las administraciones por cuyo país 
pase una misma vía interior de navegación, y

3. Que se fijen los canales radiotelefónicos siguientes,
como primera elección, para las relaciones de tráfico siguientes;

N.0 10 Barco - barco

13 Barco - barco y barco — servicio portuario

16 Llamada y seguridad

18) ( Servicio de esclusa
20) Informaciones náuticas ( servicio meteorológico, 
22) ( avisos de cataclismos

( naturales, etc.)

En caso de que la Conferencia decidiese prever canales 
de 25 kc/s en vez de canales de 50 kc/s, convendría modificar 
en consecuencia la proposición aludida sobre los canales radio
telefónicos.
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Document N° 12I-F/E/S 
4 septembre 1967 
Original ; franqais/anglais 

espagnol

Note du Secrétariat general 

CORRECTIF COLLECTIF AUX DOCUMENTS- Nos 1-113

I. Un certain nombre des propositions presentées par les adminis-
trations et publiees dans les Documents de la conflrence n‘ont pas eté 
numerotes,

Afin de faciliter les références á ces propositions, il convient 
d ’ajouter les números suivants en regard des propositions dont il est 
question .

Note by the General Secretariat 

GENERAL CORRIGENDUM TO DOCUMENTS Nos. 1-115

I. Some of the proposals submitted by Administrations and published
in the documents of the Conference have not been numbered.

To facilítate reference to these proposals, the following numbers 
should be inserted next to the proposals concerned„

Nota de la Secretaría General 

CORRIGÉNDUM COLECTIVO A LOS DOCUMENTOS N.os 1-115

I. , No se han numerado' cierto námero de proposiciones presentadas
por las administraciones y. publicadas en los documentos de la Conferencia.

Para facilitar las referencias a esas proposiciones, conviene 
agregar los números siguientes frente a las mismas.
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N°- du Doc, 
Doc. No. 
N.°del Doc.

Page

Página

N° de Ref.á ajouter 
Serial No.to be added 
N.° de ref. que debe 

agregarse

En regard de : 
Opposite : 
Frente a :

10 11 F/lO(l86) App. 25

14 1 F/l4(l87) App. 15A

22 11 USA/22(53) Point 7*3 de de l’ordre du jour/Agenda Item 
7.3/Punto 7 0  del Orden del día

11 USA/22(54) Point 7*4- de l fordre du jour/Agenda Item J A /  
Punto 7*4 del Orden del día

12 USA/22(55) Point 7.5 de l ’ordre du jour/Agenda Item 7.5/ 
Punto 7«5 del Orden del día

12 USA/22(56) Point 5*6 de l ’ordre du jour/Agenda Item 5*8/ 
Punto 5.8 del Orden del día

23 1 USA/23(57) MOD 1123, 1124, 1125

24 1 USA/24(58) MOD 981

25 1 USA/25(59) MOD 158, 167

26 1 USA/26(60) SUP 171

1-2 USA/26(6l) SUP Art. 32

27 1 USA/27(62) ADD.1148A

28 1 USA/28(63) ADD 808A

1 USA/28(64) MOD 8. (App. 11 Section/Sección i)

2 - do - MOD 5. (App. 11 Section/Sección III)

5 USA/28(65) Rósolution relative á l’ltablissement d ’un 
manuel á l’usage du Service mobile'maritime/ 
Resoüution SPelating to the Establishment of 
a manual for use by the maritime mobile 
service/Resolución relativa a la preparación 
de un Manual para uso del servicio móvil 
marítimo
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N° du Doc. 
Doc. No. 
N.° del Doc.

Page

Pagina

N° de Ref.á ajouter 
Serial No.to be added 
N.° de ref. que debe 

agregarse

En regard de : 
Opposite ; 
Frente a : :

29 1 USA/29(66) MOD 863

2 - do - MOD 905

40 1 CAN/40(28) Point 2.1 de l’ordre du jour/Agenda Item 
2.1/Punto 2.1 del Orden del día

1 CAN/40(29) Point 2.2 de l'ordre du jour/Agenda Item 
2.2/Punto 2.2 del Orden del día

40 1 CAN/40(30) Point 2.3 de l'ordre du. jour/Agenda Item 
2.3/Punt.0 2.3 del Orden del día

41 1 CAN/41(31) En regard:du 2e par./Opposite 2nd par./ 
Frente a 2o par.

42 1 CAN/42(32) Point 4 de l’ordre du jour/Agenda Item 4/ 
Punto. 4 del Orden del día

45 1 CAN/4 5(33) Point 7.-1 de-l'ordre du' jour/Agenda Item 
7.1/Punto 7.1 del Orden del día

1 CAN/45(3^) Point 7*2 de l’ordre du jour/Agenda Item 
7.2/Punto 7.2 del Orden del día

2 CAN/45(36) Point 7.4 de l'ordre du•jour/Agenda Item 
7.4/Punto 7.4 del Orden del día

3 CAN/45(37) Point 7>.5 de l ’ordre du jour/Agenda Item 
7.5/Punto 7.5 del Orden del día &
Re commandation/Rec ommendati on/Re c . 
mendación

4 CAN/45(38) Point 7.6 de l’ordre du jour/Agenda Item 
7.6/Punto 7.6 del Orden del día

47 1 MDG/47(l)

56 1 G/56(62) Point 2.2 de l ’ordre du jour/Agenda Item 
2.2/Punto 2.2 del Orden del día
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Pagina

N° de Ref.á ajouter 
Serial No.to be added 
N.° de ref. que debe 

agregarse

En regard de : 
Opposite : 
Frente a :

60 13 0/60(63) Point 7»^ de l’ordre du jour/Agenda Item 
7.4/Punto 7.4 del Orden del día

14 G/6o(64) Point 7.5 de l'ordre du jour/Agenda Item 
7.5/Punto 7.5 del Orden del día

15 G/60(65) Point 7.6 de l'ordre du jour/Agenda Item 
7.6/Punto 7.6 del Orden del día

61
1 G/6l(66) s u p 171-172

1 G/61/67) SUP 971

1 G/6l(68) s u p 1095-1105

2 G/6l(69) SUP 1024 & 1025

62 2 0/62(70) MOD 8

3 do Resolution relative á l’etablissement 
d'un manuel á l'usage du Service mobile 
maritime/Resolution relating to the 
Establishment of a manuel for use by 
the maritime mobile service/Resolución 
relativa a la preparación y publicación 
de un Manual para uso del servicio 
móvil marítimo

63 1 0/63(71) MOD 677

1 0/63(72) MOD App. 20

1 0/63(73) SUP 956

64 2-3 0/64(74) Art. 25

3 0/64(75) App. 12

65 1-3 0/65(76) Art. 29

3-4 0/65(77) Art. 30
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. Page 

Pagina

N° de Ref.á ajouter 
Serial No.to be added 
N.° de ref. que debe 
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En, regard ...de.
Opposite: : 
Frente a :

4-5 0/65(78) Art. 55

5 0/65(79) Art. 54

66 1 G/66(80) Art. 28

2 0/66(81) Art. 52

■67 1 0/67(82) Art. 8

1 0/67(85) Art. 11

68 2 G/68(100) NOC 848-858

5-4 G/68(84) Section/Sección II

;4-5 ; G/68.(85) ADD B - Stations de navire/Ship stations/ 
Estaciones de barco

5-8 G/68(86) Section/Sección III

8-9 0/68(87) Section/Sección IV

10 G/68(88) Art. 24

71 1 H0L/71(30) Point 2.1 de l’ordre du jour/Agenda Item 
2.l/Punto 2.1 del Orden del día

2 HOL/7l(5l) Point 2.2 de l'ordre du jour/Agenda Item 
2.2/Punto 2.2 del Orden del día

75 1 H0L/75(32) Point 7.1 de l’ordre du jour/Agenda Item 
7.l/Punto 7.1 del Orden del día

5 H0L/75(33) Point 7.4 de l’ordreidu jour/Agenda Item 
7.4/Punto J  A  del Orden ..del día

78 1 0/78(89) Art. 7.

1 0/76(90) Art. 19
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N° de Ref.á ajouter 
Serial No.to be added 
N.° de ref. que- debe • 

agregarse

En regard de : 
Opposite : 
Frente a :

2 0/78(91) Art. 29

5/78(92) Art. 52

3-4 0/78(93) Art. 55

4 0/78(94) Art. 54

5 0/78(95) Art. 55

5 G/78(96) Art., 56

79 13 G/79(97) Art. 7

13 0/79(98) Art. 33

14 0/79(99) Art. 35

80 3 H0L/80(34) Modification de l’App. 25/Consequential 
revisión of App. 25/Consiguiente modi
ficación del Ap. 25

90 1 J/90(85) MOD 1015

2 J/90(86) MOD 455

2 J/90(87) MOD 996

2 J/90(88) ADD 996.1

2 J/90(89) MOD 1139

2 J/90(90) MOD 1140

2 J/90(91) MOD 196

95 1 RFA/95(29) App. 19

101 1 SUI/101(1) MOD 1013

104 1 DMK/N0R/S/104(l) Projet de recommandation/Draft Recommend~ 
ation/Proyecto de Recomendación

105 1 XSL/NOR/S/105(l) Projet de resolution/Draft Resolution/ 
Proyecto de Resolución

106 1 CAN/io6(59) Re c ommandati on/Re c ommendation/Re c omenda- 
ción

107 1 CAN/107(35) Point 7.3 de l’ordre du jour/Agenda Item 
7.3/Punto 7.3 del Orden del día

115 2 DNK/N0R/115(1) Conclusion/Conclusión



- A las asignaciones no conformes al antiguo Plan (1959) pero que 
hayan dado lugar a una adjudicación en el nuevo Plan.

(Ne concerne pas le texte franqais)
(Does not concern the english text)

Document N° 55* Jpage 2, en regard de 1/35/26),, lire MOD 1337.

(Does not concern the english text)
(No concierne al texto español)

Documento N° 54, página 2, frente a MOD 197* sustitúyase ”...está asimismo 
atribuida...n por "...está también atribuida..."

(Ne concerne pas le texte franqais)
(Does not concern the english text)

Document N° 90* page 2, en regard de MOD 196, remplacer "...est aussi 
atribuee.„." par "...est, de plus, attribuee..."

(Does not concern the english text)
(No concierne al texto español)

Document N° 99* en regar de MOD 199* remplacer "...est aussi attribuee..." 
par "...par est, de plus, attribuee..."

Documento N.° 99, frente a MOD 199* sustitúyase el texto actual por el 
siguiente:

MOD 199 £n India, la banda l800~2000 kc/s está también atribuida
a título permitido, al servicio móvil aeronáutico.

Document N° 121-F/E/S
Page 7

Documento N.° 10, página 15* añádase el tercer párrafo siguiente:

(Does not concern-the english text)
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CONFERÍ-MOA iJARÍTI
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Documento U.0 122-S 
4 de septiembre de 1967

m¡glés

SESION PLENARIA

FEDERACIÓN DE AUSTRALIA 

¡s rara los trabajos de la Conferencia

Punto 3 del Orden del dia:

Revisión consiguiente de los Apéndices 15 * 17 y 25 al Reglamento 
de Radiocomunicaciones.

Revisión del Apéndice 15 

La Federación de Australia,

Considerando:

1. Con respecto a las frecuencias de trabajo asignables a los barcos
de mucho tráfico:

a) que, por lo que a Australia concierne, el tráfico cursado en las 
porciones de mucho tráfico de las bandas destinadas a las esta
ciones telegráficas de barco es muy inferior al cursado en las 
porciones de poco tráfico de esas mismas bandas;

b) que, no obstante lo dicho en a), las bandas de poco tráfico, 
aunque sobrecargadas, acomodan actualmente la demanda de tráfico;

c) que el procedimiento más eficaz para acomodar el creciente 
volumen de tráfico consiste en aumentar la velocidad de transmi
sión del tráfico;

d) que el procedimiento más eficaz para aumentar la velocidad de 
transmisión del tráfico consiste en emplear sistemas telegráficos 
de impresión directa;

e) que, para evitar que se produzcan condiciones análogas a las que 
se experimentan actualmente en las bandas de las estaciones 
telegráficas costeras, convendría atribuir bandas de frecuencias 
específicas para los sistemas telegráficos de impresión directa;

f) que los sistemas telegráficos de impresión directa con una 
separación de 500 c/s (desplazamiento total 170 c/s) se han 
revelado satisfactorios para los fines del servicio móvil 
marítimo;

g) que los sistemas con una separación de 500 c/s (desplazamiento 
total 170 c/s) pueden construirse y explotarse fácilmente dentro 
de los límites impuestos por el estado actual de la técnica;
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h) que va acentuándose la tendencia actual al empleo de servicios 
telegráficos de impresión directa, tendencia que será, probable
mente, irreversible;

i) que es muy probable que sean los barcos de mucho tráfico los 
primeros en ser equipados con medios telegráficos de impresión 
directa;

j) que-, en definitiva, la introducción de servicios telegráficos
de impresión directa contribuirá a reducir el tráfico actualmente 
cursado en las bandas de poco tráfico.

2. Con respecto a las frecuencias de llamada y de trabajo asignables
a los barcos de poco tráfico:

a) que, con la aparición de equipo transmisor y receptor muy estable, 
parece posible reducir la separación entre canales en algunas
de las bandas;

b) que las nuevas técnicas permiten la sintonización continua del 
equipo transmisor y prescindir del control piezoeléctrico del 
mismo; *

c) que, no obstante el mayor uso de las técnicas de impresión directa,
seguirán utilizándose durante algún tiempo las emisiones Al, 
especialmente para llamar a las estaciones de barco;

d) que, en la zona australiana, la carga de tráfico en las bandas 
de trabajo disponibles no es uniforme (el 85/̂ , aproximadamente, 
del tráfico se cursa en las frecuencias del Grupo A).

3* Que las frecuencias radiotelefónicas de DBL (llamada) y BLU menos
utilizadas 8, 12, 16 y 22 Mc/s actualmente previstas en el Apéndice 15,
Sección B, podrían emplearse para obtener canales suplementarios de los 
que se especifican en el Apéndice 17 para las transmisiones en BLU barco- 
costa sacándose las asignaciones correspondientes para las estaciones cos
teras de la parte superior de la banda destinada a esas estaciones para 
radiotelegrafía, y que, a su vez, las asignaciones a las estaciones radio- 
telegráficas costeras así desplazadas podrían acomodarse extendiendo hacia 
abajo el límite inferior de la banda asignada a las estaciones costeras 
para radiotelegrafía, reduciendo así la anchura de banda disponible para 
las estaciones radiotelegráficas de barco de poco tráfico*

4* Que la Conferencia tal vez reserve, para los fines del servicio
de datos oceanográficos, una anchura de banda de 3,5 kc/s en el límite 
superior de las bandas consideradas en el Apéndice 15, Sección B,

■opone las siguientes modificaciones:
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Ref »

AUS/l22(lO) MOD Cuadro de las frecuencias utilizables por las esta
ciones de barco para sistemas telegráficos v de 
facsímil o sistemas especiales de transmisión en las 
bandas entre 4 y 27,5 Mc/s atribuidas exclusivamente 
al servicio móvil marítimo

(Véanse-les-artíeulea Véase el artículo 32 
Apéndiee-l?»* números 1174 a 1202)

APÉNDICE 15

SUP 1,

MOD 2. En el cuadro 4e~la—&eee4én-A-*
-a-) En cada banda, las frecuencias asignables 

para cada uno de los usos considerados

- se indican expresando el más bajo y el más 
alto de los valores asignables♦

- y están espaciadas entre sí uniformemente, 
indicándose en "cursivas" el número de 
frecuencias asignables y el valor de la 
separación entre canales, expresado en kc/s.

b) Lae-3?elaeáenes~a3?aéíiiea«--eata?e-f3?e-8ueneia« 
asignafele-s-de-dietintae-banéae-ee-seáalan 
mediante—flesfe&e»

SUP 3*

MOD SECCION A

Sustitúyase el cuadro de la Sección A del 
Apéndice 15 por el cuadro adjunto -

SUP SECCION B
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Ref.
AUS/122(10)
(cont.)

LÍMITES

Banda
(Mc/s)

4 4140

6 6211

8 8280

12 12421

16 16562

22 22100

25 25070

APENDICE 15 
S E C C I O N  - ACrXJ U VTJ. UIT "11

Frecuencias asignables a las estaciones de barco que utilizan sistemas telegráficos y de facsímil 
o sistemas especiales de transmisión en las bandas entre 4 y 27*5 Mc/s del servicio móvil marítimo

Frecuencias de trabajo asignables a los barcos de todas las categorías

LIMITES

Frecuencias asignables 
para los sistemas tele
gráficos de banda ancha, 
para facsímil y para s is 
temas espec.de transmisión

Frecuencias asignables 
para sistemas de im

presión directa (s is 
temas de un solo canal 

únicamente)

Frecuencias de trabajo 
asignables a los barcos 

de mucho tráfico

Frecuencias de 
llamada asig

nables

Frecuencias de trabajo 
asignables a los barcos 

de poco tráfico

4142--------------  4158
5 frecuencias 
separacio'n 4

4160,5--------  4168
16 frecuencias 
separación 0,5

4168,5--------  4177
18 frecuencias 
separación 0,5

4178------------------4186
17 frecuencias 
separación 0,5

4187 -------------------  4237,5
102 frecuencias 

separación 0,5

6213 ---------------  6237
7 frecuencias 
separación 4

6239,5 — —  6252 
26 frecuencias 
separación 0,5

6252,5 — —  6266 
28 frecuencias 
separacio'n 0,5

6267------------------  6279
25 frecuencias
separación 0,5

6280 -------------------  6356,5
154 frecuencias 

separación 0,5

8282 __________ 8318
10 frecuencias 

separación 4

8320,5 --------- 8336
32 frecuencias 
separación 0,5

8336,5 --------  8355
38 frecuencias 
separación 0,5

8356 ------------------- 8372
33 frecuencias
separación 0,5

8373 -------------------  8465
185 frecuencias 

separación 0,5

12424 -------------- 12468
12 frecuencias 
separación 4

12470,5 --------- 12504
68 frecuencias 
separación 0,5

12504,5 --------  12533
58 frecuencias 
separación 0,5

12534------------------12558
49 frecuencias
separación 0,5

12559 -------------------  12695,5
274 frecuencias 

separación 0,5

16564 --------------- 16620
15 frecuencias 

separación 4

16622,5 --------- 16672
100 frecuencias 

separación 0,5

16672,5 --------  16711
78 frecuencias 
separación 0,5

16712-------------------16744
65 frecuencias
separación 0,5

16745 -------------------  16922,5
356 frecuencias 

separación 0,5

22102 - ......... — _22146
12 frecuencias 

separación 4

22148,5 --------- 22186
76 frecuencias 
separación 0,5

22186,5 --------- 22224
76 frecuencias 
separación 0,5

22225 ----------------  22265
81 frecuencias 
separación 0,5

22266 -------------------  22374,5
218 frecuencias 

separación 0,5

4238

6357

8465,5

12696

16923

22375

25070,5    25109,5

79 frecuencias, separación 0,5
25110

* Para las condiciones particulares de empleo de la frecuencia 8^64 kc/s vease el número 1179.

Documento 
N.° 

122-S 
Página 
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Revisión del Apéndice 17

la Federación de Australia,

Considerando

a) que la explotación satisfactoria en BLU requiere un alto grado 
de precisión y estabilidad de la frecuencia portadora?

b) que, para una explotación satisfactoria,en BLU, el valor absoluto 
del error de la frecuencia portadora ha de mantenerse esencial
mente constante, independientemente de la magnitud en Mc/s de la 
frecuencia portadora;

c) que es muy improbable que las características de respuesta
de audiofrecuencia de los transmisores de BLU se vean modifi
cadas al cambiar la magnitud en Mc/s de la frecuencia portadora;

d) que las asignaciones de frecuencias de DBL se han hecho en el
pasado a base de una anchura de banda ocupada de 6,0 kc/s,
independientemente de la magnitud en Mc/s de la frecuencia 
portadora;

e) que la característica de respuesta de audiofrecuencia de los 
transmisores radiotelefónicos suele estar limitada por el 
diseño o, cuando éste no es el caso, por el micrófono asociado 
y los circuitos asociados en las frecuencias inferiores a
300 c/s y superiores a 3000 c/s;

f) que sería conveniente autorizar a las administraciones que 
explotan servicios radiotelefónicos en ondas decamétricas 
fijos, móviles terrestres y móviles aeronáuticos a utilizar, 
sin modificación alguna, el equipo disponible en BLU con 
canales de 3,0 kc/s para los fines del servicio móvil marítimo,

propone las siguientes modificaciones:

Ref,

AUS/l22(ll) APENDICE 17
Canales radiotelefónicos dúplex en las bandas del servicio, 

móvil marítimo comprendidas entre 4000 y 23 000 kc/s
(Véase el artículo 35)

NOC 1.

NOC 2,
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Ref.

AUS/l22(ll) 
(cont.)

SUP 3.

MOD 4. Si una administración asigna frecuencias distintas
de las que se indican anteriermefttre en el cuadro, sus 
comunicaciones radiotelefónicas no deberán producir 
interferencias perjudiciales al servicio de estaciones 
radiotelefónicas del servicio móvil marítimo que 
utilicen frecuencias asignadas de conformidad con 
este Apéndice.

MOD Cuadro de frecuencias de emisión (kc/s).

->■ Sustituyase por el cuadro adjunto -



Ref. AUS/122(ll) 
(cont.)

CUADRO DE FRECUENCIAS DE MISIÓN ASIGNABLES (kc/s)
-5- Documento N.° 122--S

Página 9

Banda Banda de 4 Mc/s Banda de 8 Mc/s Banda de 12 Mc/s Banda de 16 Mc/s Banda de 22 Mc/s
Estaciones

yemisiones
Frecuencias de es
taciones costeras

Frecuencias de es
taciones de barco

Frecuencias de es 
taciones costeras

Frecuencias de es 
taciones de barcc

• Frecuencias de es
taciones costeras

Frecuencias de es
taciones de barco

Frecuencias de es
taciones costeras

Frecuencias de es 
taciones de barco

Frecuencias de es
taciones costeras

Frecuencias de es
taciones de barco

Serie
N.o 6A3,A3B 3A3A,A3Hf

A3J 6A3,A3B 3á 3A,á 3J 6á 3,A3B 3á 3á ,A3H
A3J

6A3,A3B 3A3A,A3J 6A3,á 3B 3A3A,A3H,
A3J

6A3 ,A3B 3A3A,A3J 6A3.A3B 3A3A,A3H,
A3J

6A3.A3B 3A3A,A3J 6A3,A3B 3A3A.A3H,
A3J

6A3,A3B 3A3A,A3J

1A
1
1B

4371.1
4369.6

4V72.6
4066.1

4064.6.

4067.6
8748.1

8746.6

8749.6
8198.1

8196.6 

8199.6 _
13133.5

13132 

1 3135
12333.5

12332 ' 

12335, ..
17293.5

17292 

17295 _
1646 3.5

16462 - 

16465
22653.5

22652

22655
22003.5

22002 • 

22005
2A
2
2B

4377.4
4375.9

4378.9
4072.4

4070.9

4073.9
8754-4

8752.9

8755.9
8204.4

8202.9 

8205.9 .
13140.5

13139 

1 3142
12340.5

12339

12.342
17300.5

17299

17302
16470.5

16469

16472
22660.5

22659

22662
22010.5

22009

22012
3A
3
3B

4383-8
4382.3 

4385.31
4078.8’

4077.3

4080.3
8760.8

8759*3

8762.3
8210.8

8209.3

8212.3 _
13U7.5

13146

13149
12347.5

12346 

12349 ..
1 73 0 7.5

17306

17309.
16477.5

16476

16479
122667.5

22666

22669
22017.5

22016 

22019
4A
4
4B

439G.2
4388.7

4391.7
4085.2

4083.7

4086.7
8 76 7.2

8765-7

8768.7
8217.2

8215.7

8218.7 _
13154.5

13153

13156
12354.5

12353

J.2J.5.6
17314.5

17313

1,731,6 ....
16484.5

16483 

16486
22674.5

22673

22676
22024.5

22023 

22026 ¿
5A
5
5B

4396.6
4395.1

4398.1
4091.6

4090.1

4093.1
8773.6

8772.1

8775.1.
8223.6

8222.1 

8225.1 .
13161.5

13160 

13163 .
12361 .5

12360

12.36.3
17321.5

17320 

1-73.23_.
16491-5

16490 

.16493 ;
22681.5

22680

22683
22031•5

22030 

22033 .
6A - 
6
6B

4403
4401.5

4404.5
4098

4096.5

4099.5
8780

8778.5

8781 .5
8230

8228.5 

8231.5 .
13168.5

13167

13170
12368.5

12367

12370
17328.5

17327

1.7330.
16498.5

16497

16500
22688.5

22687

22690
22038.5

22037 i 

22040 ;
7A
7
7B

4409.4
4407.9

4410.9
4104.4

4102.9

4105.9
8786.4

8784*9

8787.9
8236.4

8234*9 

8237.9 ,
13175.5

13174 

13177
12375*5

12374

12377
17335.5

17334 

1.1331-,.
16505.5

16504 

16507
22695.5

22694

22697
22045.5

22044

22047
8A
8
8B

4415.8
44H.3

4417.3
4110 .8

4109.3

4112.3
8792.8

8791.3

8794.3
8242.8

8241.3

824.4.3
13182.5

13181

13184 ■
12382.5

12381 

12384...
17342.5

17341

17.34.4
I6512.5

16511

. 16514...
22702.5

22701

...22704
22052.5

22051

22054
9A
9
9B

4422.2
4420.7

4423.7
4117.2

4115.7

4118.7
8799-2

8797-7

8800.7
8249*2

8247.7

8250.7
13189.5

13188

J-3.13.1....
12389*5

12388

12391
17349.5

17348

_1_7i5!
16519.5

16518

16521
22709.5

22708 

22711
22059.5

22058 

22061 ;
10A 
10 
10B

4428.6
4427.1

4430.1
4123.6

4122.1

4125.1
8805.6

8804.1

8807.1
8255*6

8254*1

8257.1
13196.5

13195 

13198
12396.5

12395. 

.12 3 .9 .8
17356.5

17355

17358
1 0 5 2 0 . 5

16525

16528
22716.5

22715

22718
22066.5

22065 ! 

22068
11A 
11 
11B

4434.9
4433.4

4436.4
4129.9

4128.4

4131.4
8811.9

8810.4

8813.4
8261.9

8260.4

8 2 6 3 . 4
13116.5

13115 

1 3118
12403.5

12402

12405
17265.5

17264

17267
16533.5

16532 

16535
22629.5

22628

.22631
22073.5

22072 

22075 !
12A 
12 
1 2B

8738.7
8737*2

8740.2
8268.2

8266.7

8269.7
13123.5

13122

13125
12410.5

12409

12412
17272.5

17271

17274
16540.5

16539

16542
22636.5

22635

22638
22080.5

22079

22082
13A 
13 
1 3B

8743.4 8273.0 13128.5 12415.5
17279.5

17278

17281
16547.5

16546

.16549 .
22643.5

22642

22645
22087.5

22086

22089
14A
H
U B

17286.5
17285

17288
16554.5

16553

16556

22648.5 22093

Estaciones costeras y de barco - Emisiones ^A^A, A3J

* Para las condiciones particulares relativas al empleo de 6205,5 kc/s í 
véanse los números 1251 y 15 5 5»

15A 4134.5 6202
15B - 6205.5 *

NOTA: Para las emisiones 3A3A, 3A5H y 3A3J* la frecuencia portaaoia es 1500 ciclos por
segundo inferior a la frecuencia asignable en cada caso.
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alguna

Ref.

AUS/122(12)

AUS/122(15)

La Federación de Australia no formula, por ahora, proposición 
con respecto a la revisión de este Apéndice

Revisión del Apéndice 25

Modificaciones motivadas por la propuesta mo
dificación de los Apéndices 15 y 17»

Artículo 7

MOD 447 a) Estaciones de barco, telefonía

4063 - 4133 kc/s 
8195 ~ 8265 8276,5 kc/s 

12330 - 12400 12417»5 kc/s 
16460 - I655O 16558,5 kc/s 
22000 - 22070 22096,5 kc/s

MOD 448 b) Estaciones costeras, telefonía

4368 - 4438 kc/s 
8745 8735,5 - 8815 kc/s 
15i50 15115 - 15200 kc/s 
17290 17.262 - 17360 kc/s 
22650 22626 - 22720 kc/s



AUS/122(14) ADD 448a

Documento N.° 122-S
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Ref.

AUS/122(15) SUP 449

AUS/122(16) SUP 450

AUS/122(17) MOD 451

c) Estaciones costeras y de barco, telefonía 
(banda lateral única, solamente)

4133 - 4136,5 kc/s 
6200 - 6207«5 kc/s

e) Estaciones de barco, telegrafía de banda 
ancha, facsímil y sistemas especiales de 
transmisión

4l40 - 4l60 kc/s 
6211 - 6249 6239 kc/s 
8280 - 8320 kc/s 
12421 - 10471 12470 kc/s 
16562 - 16622 kc/s 
22100 - 22148 kc/s



Documento N.° 122HS
Pagina ID

AUS/122(18)

Ref.

AUS/122 (19)

AUS/122(20)

MOD 452 f) Estaciones de barco, telegrafía

4l60 - 4238 kc/s 
6240 6239 - 6357 kc/s

8320 - 8476 8465,5 kc/s 
12471 12470 - 12714 12696 kc/s 

16622 - 16952 16923 kc/s 
22148 - 2240© 22375 kc/s 
25070 - 25110 kc/s

MOD 452.1 1Las frecuencias de la banda 25 070 - 25 110 kc/s 
se utilizarán como frecuencias de trabajo 
además de las frecuencias de la banda 22 148 - 
- 22-400 22 375 kc/s.

MOD 453 g) Estaciones costeras, telegrafía y facsímil

4238 - 4368 kc/s
6357 - 6525 kc/s

8476 8465 «5 - 8745 8735.5 kc/s
12714 12696 - 13130 13115 kc/s
16952 16923 - 17290 17262 kc/s
22400 22375 - 22650 22626 kc/s
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Ref.

AUS/l22(2l) MOD 453*1 iTambién podrán asignarse a las estaciones
costeras frecuencias de las bandas 
25 010 - 25 070 kc/s, 25 110 - 25 600 kc/s 
y 26 100 - 27 500 kc/s, que se considerarán 
entonces como frecuencias adicionales a 
las de la banda 29-400 22 375 “ 22-650 
22 626 kc/s.

AUS/122(22) MOD 454 2) En las bandas que se citan en el N.° 452
se reservan exclusivamente para la llamada 
las bandas siguientes:

^ 7 7  4177.5 -  4187 4186,5 kc/s

6265x5 6266,5 -  628©x5 6279.5 kc/s

8354 8355.5 -  8374 8 3 7 2 ,5  kc/s

±253± 12535.5 -  1 2 5 6 1  12558,5 kc/s

4^708 1 6 7 1 1 ,5  -  16748 16744,5 kc/s

22220 22224,5 -  22270 22265.6 kc/s



Documento N.° 122-S

AUS/122(25)

Ref.

Página 15

Artículo 9

VQCU ) Bandas de frecuencias:

10 - 2850 kc/s
3155 - 5400 kc/s
3500 - 5900 kc/s en la Región 1
3500 - 4000 kc/s en la Región 2
3500 - 5950 kc/s en la Región 5
42^8 - 4568 kc/s
6357 - 6525 kc/s

847© 8465,5 - 8745 8755,5 kc/s
12714 12696 - 1515© 13H5 kc/s
16952 I6925 - 1729© 17262 kc/s
224©© 22575 - 2265© 22626 kc/s



AUS/122 (24) MOD 1149 §18.(1) Cada una de las bandas reservadas
a las estaciones radiotelegráficas de barco, 
a excepción de la banda 25-070 - 25 110 kc/s, 
se divide en euatre cinco partes, contadas 
a partir del límite inferior.

Documento N.? 122-S
Página l6

Ref,
Artículo 52

AUS/122(25) ADD 1150A Banda de frecuencias de trabajo de las
estaciones de barco que utilizan sistemas 
de impresión directa.

AUS/l22(26) MOD 1175 3) Ras frecuencias de trabajo asignadas a
las estaciones costeras que funcionen en 
bandas comprendidas entre 4000 y 27 500 kc/s 
estarán dentro de los límites siguientes:

4258 4568 kc/s
6557 6525 kc/s

C5 r J “ 8465,5 - 8745 8735,5 kc/s
±2714 12696 ~ i3130 15H5 k:c/s
16952 16925 - 17290 17262 kc/s
22490 22575 - 22650 22626 kc/s

(Véase el N.° 455.1)



Ref.
AUS/122(27)

AUS/122(28)

AUS/122(29)

AUS/122(50)

Documento N.° 122-S
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1VI0D 1174 129.(1) Las frecuencias de llamada asignadas
a las estaciones de barco estarán compren
didas entre los límites siguientes:

4177
6265t5
8354 
1253*
16708 

2222©

MOD 1175 2) En la banda-de-4l77-a-4l87-ke/s las
bandas que se indican en el número 1174, 
las frecuencias de llamada se repartirán 
uniformemente. Será preferible que estén 
separadas 1-ke/s 0,5 kc/s. ©eme-se-indiea
en-la-seeei©n-A-de±-Apéndiee-15r“las
freeuene±as-extremas-que-pedrán-asignarse 
serán-4l78~ke/s-y-4l86-ke/s.

16711.5
22224.5

4187 4l86,5 kc/s
6289,5 6279>5 kc/s
8374 1col kc/s

12561 12558,5 kc/s
16748 16744,5 kc/s
2227© 22265,5 kc/s

sup 1176

MOD 1177 §30. Las administraciones asignarán a cada
estación de barco dependiente de su auto
ridad una serie de frecuencias de llamada 
que comprenda una frecuencia en cada una de 
las bandas en que la estación pueda trans
mitir . Las-freeueneias-aslgnadas-a-eada 
estaeién-de-baree-eft-las-bandas-eomprendidas 
entre-4©00-3r-l8-00©-kc/s7-estarán-en-relae±óñ



AUS/122(30) 
(cont.)

Documento
Página 18

Ref.

AUS/122(31)

AUS/122(32)

AUS/122(33)

.° 122-S

armónica. Cada administración adoptará las 
medidas necesarias para asignar a las esta
ciones de barco estas series armónicas de 
frecuencias de llamada, según un sistema 
ordenado de permutación que permita obtener 
el reparto uniforme de las frecuencias de 
llamada a que se refiere el número 1175. El 
mismo sistema de repartición uniforme se 
aplicará para lá asignación de frecuencias 
de llamada en la banda 22 22© 22 224,5 ~
22 27© 22 265,5 kc/s.

ADD ll80A En todas las bandas, las frecuencias de
trabajo de las estaciones de barco de mucho 
y de poco tráfico y de las estaciones de 
barco que utilicen sistemas de impresión 
directa estarán separadas 0,5 kc/si Las 
frecuencias asignables se indican en el 
Apéndice 15.

sup 1181 - 1187

MOD 1188 §37. Las frecuencias de trabajo asignadas
a las estaciones de barco que están equi
padas con sistemas telegráficos de banda 
ancha o de facsímil o con sistemas espe
ciales de transmisión estarán comprendidas 
dentro de los límites siguientes:

4l40 - 4l60 kc/s
. 6211 - 624© 6239 kc/s

8280 - 8320 kc/s
12421 - 12471 12470 kc/s
16562 - 16622 kc/s 
22100 - 22148 kc/s



Documento N.° 122-S
Página 19

Ref.
AUS/l22(34) MOD 1192 §39» Las frecuencias de trabajo asignadas

a los barcos de mucho tráfico estarán 
comprendidas dentro de los límites de las 
bandas siguientes:

4l6© 4l68,25 - 4177 4177,5 kc/s
624© 6292,23 - 62é5?5 6266,5 kc/s
832© 8336,25 - 8354 8355f5 kc/s
12471 12504,25 - 12531 12533/5 kc/s
16622 16672,25 - 16708 16711,5 kc/s
22148 22186,25 - 22220 22224,5 kc/s

AUS/l22(35) MOD 1196 §42. Las frecuencias de trabajo asignadas
a los barcos de poco tráfico estarán 
comprendidas dentro de los límites de las 
bandas siguientes:

4187 4186,5 - 4238 kc/s
628©^ 6279,5 - 6357 kc/s
8374 8372,5 8476 8465,5 kc/s

12561 12558.5 - 12714 12696 kc/s
16748 16744,5 - 16952 16925 kc/s
2227© 22265,5 ~ 22400 22375 kc/s

AUS/122(36) SUP 1197 ~ 1199
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Ref.
AUS/122(37) MOD 1200 4) Cada administración asignará sucesiva

mente frecuencias a sus estaciones de barco 
los-pares-de-freeuenei&s-así-definides,. 
comenzando por uno de los extremos de la 
banda. Asignadas del modo indicado todas 
las frecuencias de trabajo de una banda, se 
repetirá este proceso tantas veces como sea 
preciso para satisfacer todas las necesida
des y asegurar una distribución uniforme de 
las asignaciones.

AUS/122 (38) SUP 1201

AUS/l22(39) ADD 1201A e) Frecuencias de trabajo de las estaciones
' de barco que utilizan sistemas de 
impresión directa

Las frecuencias de trabajo asigna
das a las estaciones de barco que utilizan 
sistemas de impresión directa estarán

dentro de los límites de las
bandas siguientes:

4l60 - 4168,25 kc/s
6239 - 6252,25 kc/s
8320 - 8536,25 kc/s
12470 - 12504,25 kc/s
16622 - 16672,25 kc/s
22148 - 22186,25 kc/s
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Ref.
AUS/122(40)

Página 21

ADD 1201B Cada administración asignará a cada estación
de barco que de ella dependa y que utilice 
un sistema de impresión directa, una o más 
de las series de frecuencias de trabajo 
indicadas en el Apéndice 15. R1 número 
total de series asignadas a cada barco 
estará determinado por las exigencias del 
tráfico.

AUS/122(41) SUP 1205 - 1206
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Ref.

AUS/122(42)

AUS/122(43)

AUS/122(44)

MOD 1236 §9»(l) Cuando una estación de barco llame,
en radiotelefonía, a una estación costera, 
podrá utilizarj-ya-la-freeuencia-reservada 
a-este-finj-de-conformidad-eon-la-geeeión-B 
del-Apénd±ee-15j—ya la frecuencia de trabajo 
asociada a la de la estación costera, según 
se indica en el Apéndice 17.

Artículo 33

MOD 1249 §13.(1;) Cuando una estación de barco reciba
una llamada de una estación costera, 
procurará responderj-ya-en-la-frecueneia-de 
llamada-drndicada-en-la-seeeión-B-del 
Apéndiee-15r_y& en la frecuencia de trabajo 
asociada a la de la estación costera, según 
se indica en el Apéndice 17.

MOD 1251 3 ) En la Zona tropical de la Región 3,
cuando una estación reciba una llamada en 
6204 6205,5 (FP 6204) kc/s, procurará 
responder en la misma frecuencia.



Ref.

AUS/122(45)

AUS/122(46)

AUS/122(4?)

Documento N.° 122-S
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SUP 1352

Artículo 35

MOD 1353 §15* En la parte de la Zona tropical
situada en la Región 3* Ia frecuencia 6204 
6205,5 (FP 6204) kc/s se reserva para 
llamada, respuesta y seguridad (emisiones 
de éoble banda lateral única). Podrá 
•también utilizarse para los mensajes prece
didos de la señal de urgencia o seguridad 
y, en caso necesario, para la transmisión 
de mensajes de socorro.

SUP 1354

AUS/122(48) SUP 1356 - 1357



Documento N.° 12>-g
4 de septiembre de 1967
Original: ingles

SESIÓN PLENARIA

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Punto 3 del Orden del día:

Revisión del Apéndice 15.

Proposiciones

a) Revisión de la Sección A del Apéndice 15* en lo q̂ ue respecta a
las frecuencias asignables a los barcos de mucho tráfico / véase también
la proposición USA/l8(26), en la que se señala que la separación entre _
frecuencias asignables para los barcos de mucho tráfico estaba en estudio^/;

b) Revisión del artículo como consecuencia de la modificación de
la separación entre canales resultante de las proposiciones aludidas en el 
párrafo a) precedente.

APÉNDICE 15 “ SECCIÓN A

(Modifiqúese la página 3 del Documento N-° l8 para que se ajuste 
al anexo al presente documento*)

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

GINEBRA, 1967



PAGE INTENTIONALLY LEFT  BLANK

PAGE LA ISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT



Ref.
USA/18(26) (Rev.)

Límites

Banda
(Mc/s)

4 4140

6 6211

8 8280

12 12421

16 16562

22 22100

25 25 070

Frecuencias asignables a las estaciones radiotelegráficas de barco que utilicen  
bandas del servicio móvil marítimo comprendidas entre 4 y 27,5 Mc/s

k c /s

ANEXO

Límites

Frecuencias asignables 
para los sistemas tele
gráficos de banda- ancha, 
de facsímil y para los 
sistemas especiales de 
transmisión

4142-------------- 4158
5 Frecuencias 
Separación: 4

6213 --------------- 6237
7 Frecuencias 
Separación: 4

8282  _______ .8318
10 Frecuencias 
Separación: 4

12424 --------------12468
12 Frecuencias 
Separación: 4

16564 --------------16620
15 Frecuencias 
Separación: 4

22102 ------------- -22146
12 Frecuencias 
Separación: 4

Frecuencias de trabajo asignables 
a los barcos de mucho tráfico

Teleimpresor y. trans
misión de datos

4160,5........... 4167,5
15 Frecuencias 
Separación: 0,5

6240,5— —  6251,5 
23 Frecuencias 
Separación: 0,5

8320,5........... 8335,5
32 Frecuencias 
Separación: 0,5

12471,5.......... 12504,5
.67 Frecuencias 
Separación: 0,5

16622,5.......... 16672,5
101 Frecuencias 
Separación: 0,5

22148,5.......... 22185,5
75 Frecuencias 
Separación: 0,5

Transmisión
manual

4168,6 ............ 4176,4
14 Frecuencias 
Separación: 0,6

6252,9 ............  6264,6
14 Frecuencias 
Separación: 0,9

8337,2 ............ 8352,8
14 Frecuencias 
Separación: 1,2

12505,8 ............12529,2
14 Frecuencias 
Separación: 1,8

16674,4............. 16705,6
14 Frecuencias 
Separación: 2,4

22187,1............. 22218,3
14 Frecuencias 
Separación: 2,4

Frecuencias 
de llamada

417 8 ------------------------------------  4186
9 Frecuencias 98 Frecuencias
Separación: 1 Separación: 0,5

6267 - - - --------------------------------------  6279
9 Frecuencias 
Separación: 1,5

*)8 3 5 6 ------------------------- -------------------------- 8372
9 Frecuencias 
Separación: 2

12534 ------------------- *  — — 12558
j 9 Frecuencias j
l  Separación: 3 .j.

16712----------------  16744
9 Frecuencias 
Separación: 4

22225 — ~  22265 
9 Frecuencias 
Separad ón: 5

Frecuencias de trabajo asignables 
a los barcos de poco tráfico

GRUPO A

4188 ........  4212 +4212,5 -  4236,5

GRUPO

6282 —  6318 6318,75- 6354,75
98 Frecuencias 
Separación: 0,75

8376 - 8424 8425-
98 Frecuencias 
Separación: 1

8473

12564 .........12636 12637,5— 12709,5
98 Frecuencias 
Separación: 1,5

16752 .........16848 16850......... 16946
98 Frecuencias 
Separación: 2

22272,5-22332,5 22335—  
50 Frecuencias 
Separación: 2,5

-22395

Frecuencias de trabajo asignables a los barcos de mucho y poco tráfico

25  075  -

11 Frecuencias, separación: 3
--------------25 105

4238

6357

8476

12714

16952

22400

CO

25110

* Para las condiciones particulares de empleo de la frecuencia 8364 kc/s, véase el número 1179.

Documento 
N.* 

123-S



PAGE INTENTIONALLY LEFT  BLANK

PAGE LA ISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT



Ref.

USA/123(67)

USA/123(68)

Utilización de las frecuencias para radio
telegrafía en los servicios móviles 
marítimo y aeronáutico.

Documento N.° 123~S
Página 5

Articulo 32

Sección V. Bandas comprendidas entre 
4000 y 27 500 kc/s.

2. Frecuencias de trabajo de las estaciones 
móviles

NOC ll80 a) Separación entre canales y reglas para
la asignación de frecuencias.

MOD 1181 I 33.(1) Bn-
la-S’ Las frecuencias de trabajo de los barcos 
de mucho tráfico estarán suficientemente 
separadas para formar canales de I5-5 0,5 kc/s
de 'anchura*r-- Como ■ -s-e-ind:lea-̂ en:-la:tSeec-i-ón -A
d e l A-pendi-ce —153 Istr§■ —f  r^cuen c ia s --extrem as-

Para transmisiones por tele
impresor y transmisiones de datos en cada 
una de las bandas de 4, 6, 8, 12, 16 y 
22 Mc/s y para proporcionar 14 frecuencias 
de trabajo para transmisión manual en cada 
una de esas bandas con una separación de 
0,6, 0,9* 1*2* 1*8* 2,4 y 2,4 kc/s, ajustán
dose todas ellas a las frecuencias asignables 
indicadas para esos fines en la Sección A 
del Apéndice 15.

USA/123(69) NOC 1182
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Ref.
USA/123(70)

USA/123(71)

USA/125(72)

USA/125(73)

USA/12>(74)

MOD II83 § 34. Las frecuencias de trabajo que se
asignen a cada estación de barco de poco 
tráfico y de mucho tráfico telegráfico manual 
en las bandas de 6, 8, 12 y 16 Mc/s estarán 
en relación armónica con.las que se le asig
nen en la banda de 4 Mc/s --eon-excepe-irón: 
de-les—cars-es—previrs-tos—enr-e-l-iíúmere -H8-0.

NOC 1184

MOD II85 a) En las bandas de los barcos de mucho
tráfico, las frecuencias tendrán una separa
ción de 6 2,4 kc/s y las frecuencias extre
mas que podrán asignarse serán las de 22-251- 
22 187*1 y 22-21?  22 218,3 kc/s.

NOC 1186

NOC 1187

Motivos:

Retener la relación armónica de las estaciones de 
barco controladas por cuarzo en las bandas de poco y de mucho 
tráfico telegráfico manual y estimular, al propio tiempo, el 
empleo de técnicas de síntesis de frecuencias para el equipo 
más moderno que se utilizará probablemente en las bandas de los 
barcos de mucho tráfico.
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Ref.
USA/X23(74)
(cont.)

Los sintetizadores de frecuencias susceptibles de 
aumentar la sintonía en 0,1 kc/s pueden adaptarse a todos los 
tipos previsibles de explotación en las bandas de ondas deca- 
métricas del servicio móvil-marítimo, y convendría estimular 
su empleo con miras a una mejor utilización del espectro. En 
las bandas de los barcos de poco tráfico, en las que se aplica 
una tolerancia de frecuencia de 0,02$,las estaciones de barco 
controladas por cuarzo han adoptado la práctica de trabajar en 
frecuencias próximas a las frecuencias que les han sido nominal
mente asignadas, respetando la tolerancia prescrita. Las 
estaciones de barco que, en lugar del control por cuarzo, uti
lizan sintetizadores podrían observar el procedimiento actual.
Las frecuencias destinadas a la llamada y para fines distintos 
de los de la transmisión manual son también compatibles con la 
técnica de sintetización en 0,1 kc/s.

Admitiendo una tolerancia de frecuencia de una 
50 millonésima para los barcos de mucho tráfico, segdn proponen 
los Estados Unidos, se ha elaborado un plan de asignación que 
es compatible con el aumento de la sintonía en 0,1 kc/s, Al 
propio tiempo, se podrá seguir previendo asignaciones en rela
ción armónica en las bandas de 4 a 16 Mc/s para las estaciones 
de barco que utilicen transmisores en los que se emplee esta 
técnica. En todo caso, la banda de 22 Mc/s no se presta a la 
consideración armónica.

La separación mínima posible entre frecuencias en 
4 Mc/s es aproximadamente 0,6 kc/s, habida cuenta de los requisi- 
tos que rigen la relación armónica entre las bandas, a base de 
osciladores de cuarzo en 2 Mc/s, la tolerancia propuesta de 
0,005$* una anchura de banda para telegrafía manual de 100 c/s 
y un margen de unos 200 c/s para la estabilidad y selectividad 
del receptor. Parece ser que la separación mínima absoluta 
entre canales, en condiciones medias, es de unos 0,5 kc/s. No 
obstante, la utilización de una separación de 0,5 kc/s en 4 Mc/s, 
cuando esta banda esté en relación armónica con la inmediatamen
te superior (6 Mc/s), permitiría obtener una separación de 
0,75 kc/s, incompatible con un aumento de la sintonía de 
0,1 kc/s. Por consiguiente, se propone que la separación en la 
banda de mucho tráfico para transmisiones manuales sea de 
0,6 kc/s en 4 Mc/s.

Explicaciones complementarias:
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SESION PIENARIA

/
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Punto 3 del Orden del dia

Consiguiente revisión del Apéndice 25.

Los Estados Unidos, en su USA/l8(28), han propuesto:

1) Que la Conferencia suprima el Apéndice 25;

2) Que se modifique el artículo 9 de suerte que, a reserva de los 
acuerdos transitorios pertinentes que se concierten, puedan 
aplicarse en lo sucesivo los números 496-540 a las bandas enume
radas en el artículo 7* número 448, y, según los casos, a las 
enumeradas en el número 447, en lugar de los procedimientos 
especiales contenidos en los números 541-551 y 577-586, Que 
deberán suprimirse más tarde.

3) Que, por medio de una resolución, la Conferencia imparta instruc
ciones a las administraciones y a la I.F.R.B. relativas a los 
acuerdos transitorios para el periodo de conversión de la técnica 
de doble banda lateral (DBL) a la de banda lateral única (BLU).

Los factores que indujeron a los Estados Unidos a proponer, no ya 
la revisión, sino la supresión, del Apéndice 25 pueden resumirse brevemente 
como sigue:

1) La dificultad de prever adjudicaciones para todas las necesidades 
declaradas, estén o no destinadas a ponerse en servicio durante 
el periodo, de vigencia del nuevo Plan;

2) La necesidad inherente a todo plan de adjudicación de relegar a la 
categoría de fechas 2b todas las asignaciones subsiguientes no 
previstas mediante adjudicaciones;

3) La conveniencia de dar cumplimiento, en lo que al servicio móvil 
marítimo radiotelefónico en ondas decamétricas respecta, al propó
sito de la Conferencia de Atlantic City de aplicar los procedi
mientos normales del artículo 9 a todas las partes del espectro 
respecto de las cuales se hayan elaborado planes puestos en 
ejecución;
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Ref.

USA/124(75)

USA/T24(76)

4) La experiencia adquirida a raíz de la supresión del 
Plan para las estaciones radiotelegráficas costeras 
en ondas decamétricas por la Conferencia Administra
tiva de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959);

5) El escaso tiempo de que dispone la Conferencia para 
conocer las necesidades de todos los Miembros y 
Miembros asociados de la Unión y elaborar un Plan;

6) La imposibilidad en que se encuentran las administra
ciones de determinar sus necesidades con suficiente 
precisión para poder elaborar un Plan que, basado en 
las proposiciones de varias administraciones, tal vez 
no pueda implantarse totalmente en el curso de los diez 
próximos años.

Habida cuenta de que se han sometido a la Conferencia 
varias proposiciones con proyectos de Resolución detallados 
relativos a los acuerdos transitorios para el periodo de conver
sión, los Estados Unidos consideran que basta, por ahora, con 
exponer a continuación los puntos fundamentales en que, a su 
juicio, deberán basarse tales acuerdos.

1. El objetivo primordial ha de ser el de facilitar la
conversión de todas las operaciones de DBL a la BHJ, de manera 
que con el mayor número de canales disponibles puedan atenderse:

a) las necesidades suplementarias de las administraciones 
que tienen adjudicaciones en el Apéndice 25;

b) las necesidades de las administraciones para las que 
no se han incluido adjudicaciones en el Apéndice 25.

2. A esos efectos, el procedimiento que se aplique deberá
tener debidamente en cuenta, a la vez, la necesidad de proteger 
en lo posible los derechos correspondientes a las asignaciones 
"convertidas" para las que se han previsto adjudicaciones en el 
Apéndice 25 y la de atender las necesidades no previstas en él.
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Ref.

USA/124(77) 3 . El procedimiento ha de establecer una neta distinción
entre las tres categorías siguientes de asignaciones de BHJ:

a) las constituidas por la conversión en asignaciones de
BHJ de las asignaciones de DBL inscritas en el
Registro para las que existen adjudicaciones corres
pondientes en el Apéndice 25. Cuando se hayan obtenido 
dos asignaciones- de BHJ de una sola adjudicación de DBL 
solamente una de ellas se considerará "asignación 
convertida";

b) las constituidas por la conversión en asignaciones-de
BHJ de las asignaciones de DBL inscritas en el Registro
pero para las cuales no existen adjudicaciones corres
pondientes en el Apéndice 25, siempre que las asigna
ciones de DBL no hayan dado lugar a quejas motivadas 
por interferencias perjudiciales;

c) todas las demás.

USA/124(78) 4. A las administraciones aludidas en 3*a) Q^e procedan a
la conversión de la técnica de DBL a la de BHJ en sus estaciones 
costeras deberá pedírseles, en principio, que pasen a la mitad 
superior de sus adjudicaciones de.DBL. No obstante, una adminis
tración podrá cptar por pasar a la mitad inferior de la adjudi
cación de DBL en los casos en que haya experimentado regularmente 
interferencias perjudícales en sus servicios de DBL de ese canal 
causadas por las operaciones de estaciones de otros países en 
sus adjudicaciones de DBL de canal común, pero a condición de que 
las administraciones interesadas, con la asistencia de la 
I.F.R.B., se hayan.puesto de acuerdo antes de iniciarse el 
periodo de conversión.

USA/124(79) 5. Tanto si se trata de asignaciones "convertidas" como
de nuevas asignaciones,será preciso confinar la explotación en 
BHJ en la mitad inferior de los canales de DBL a los modos A3A 
y A3J, a fin de no ocasionar interferencias perjudiciales durante 
el periodo de conversión a las operaciones en la mitad superior 
délos canales ̂ inferiores adyacentes.*

* Salvo en lo que respecta a la interferencia, la exclusión de las emisiones 
A3H en el canal inferior no tendría importancia alguna desde el punto de 
vista de la explotación, por cuanto esas emisiones sólo se emplearían a 
los fines de compatibilidad con las instalaciones de barco de DBL durante 
el periodo de conversión, y su necesidad sólo se sentiría en el canal 
superior.
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Ref.

USA/124(80) 6. En la fecha que fije la Conferencia como plazo máximo
para la instalación en las estaciones costeras de equipo de BHJ 
(y para el cese de la explotación en DBL),, la I.F.R.B. debería 
examinar de nuevo las inscripciones de BHJ del Registro, haciendo 
caso omiso de las inscripciones AJ> o A^B que no hayan sido aún 
suprimidas, así como de las emisiones Aj5H. Para cada inscripción:

a) deberá inscribirse la fecha de 5 de diciembre de 1951 
en la columna 2a en los casos en que exista una adjudi
cación correspondiente en la Sección I del Apéndice 25, 
cuya puesta en servicio haya sido notificada, y que la 
asignación corresponda a la mitad superior del canal
de DBL (o a la mitad inferior en los casos especiales 
en que se hayan satisfecho las condiciones para que éste 
sea el canal "convertido");

b) deberá inscribirse la fecha de 4 de diciembre de 1951 
en la columna 2a o 2b, según los resultados del examen 
técnico, en los casos en que exista una adjudicación 
correspondiente en la Sección II del Apéndice 25, cuya 
puesta en servicio haya sido notificada, y que la asig
nación corresponda a la mitad superior del canal de DBL 
(o a la mitad inferior en los casos especiales en que 
se hayan satisfecho las condiciones para que éste sea 
el canal "convertido");

c) cuando se trate de la conversión en BHJ de una asigna
ción de DBL cuya puesta en servicio haya sido notificada 
previamente a la Junta, pero para la que no exista una 
adjudicación correspondiente en la Sección I o II del 
Apéndice 25, y siempre que la utilización de la asigna
ción de DBL no haya sido objeto de quejas de interfe
rencia perjudicial, se inscribirá la fecha en que la 
notificación de la asignación haya sido recibida por la 
Junta en la columna 2a o 2b, según los resultados del 
examen técnico; el examen de las asignaciones de DBL se 
efectuará con arreglo al orden de recepción de las 
correspondientes notificaciones de DBL por la Junta;

d) para todas las demás asignaciones de BHJ, se inscribirá 
la fecha en que la Junta haya recibido las correspon
dientes notificaciones en la columna 2a o 2b, según los 
resultados del examen técnico; el examen de esas asigna
ciones se efectuará con arreglo al orden de recepción
de las correspondientes notificaciones por la Junta.
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Ref.

USA/l24(8l) 7. La explotación en banda lateral independiente deberá
autorizarse, además de la explotación en BLU, en los casos excep
cionales en que una estación determinada que desee comunicar con 
determinados barcos debidamente equipados haya recibido conclu
siones favorables con respecto a dos asignaciones de BLU, o a 
reserva de acuerdo entre las administraciones interesadas.

La adopción de las proposiciones que preceden exigirá 
también la consiguiente supresión del número 457 (Artículo 7)»
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SESIÓN PLENARIA

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Ref.

USA/l6(6)(Rev.)

Punto 1 del Orden del día

Los Estados Unidos de América han estudiado dete
nidamente todas las proposiciones distribuidas hasta la 
fecha por la U.I.T., relacionadas con la Conferencia Admi
nistrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de 
cuestiones relativas al servicio móvil marítimo. En interés 
de la claridad y de la perfección y, por consiguiente, de 
acelerar los trabajos de la Conferencia, los Estados Unidos 
de América desean modificar sus anteriores proposiciones 
como sigue:

1. Proposición USA/l6(6)
N.° 16, página 8), léase:

N.° 1339BU (Documento

ADD 1339BU (ll) Las estaciones que utilicen
emisiones A3A y A3J de banda lateral 
única con un solo canal de conformidad 
con los números 1339B'P a 1339BT, traba
jarán bien en el canal superior, bien 
en el canal inferior. La utilización 
de emisiones A3H por esas estaciones 
estarán limitadas al canal superior y 
se ajustarán a lo dispuesto en los 
N.os 1339BP a 1539BT y en los N.os 
1339AA a 1339AE.

2. Proposición USA/l6(ll), N.° 1358BS (Documento
N.° 16, página 16). Léase:
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Ref.

USA/l6(ll)(Rev.) MOD 1358BS
(Transferido del 
Apéndice 17, 
punto 3 *2)

d) las estaciones que utilicen emisio
nes de banda lateral única con un solo 
canal { A3A, A3H o A3J > habrán fun
cionarán ya en ía-mitad el canal supe
rior ya en la-imitad el canal inferior

La utilización de emisiones 
A3H estará limitada al canal superior, 
y se ajustará a lo dispuesto en los 
N.os 1358AA a 1558AE. Las frecuencias 
asignadas de esos canales tendrán los 
valores correspondientes definidos en 
las columnas 2, 5* 7 ó 10 del cuadro 
del Apéndice' 17.

Motivos:

Durante el paso de DBL a BLU, la utilización de 
emisiones A3H en el canal inferior podría producir interfe
rencia perjudicial en el funcionamiento del canal inmedia
tamente inferior. La exclusión de emisiones A3H en él ca
nal inferior carecerá de importancia operacional, ya que 
sólo se necesitarán para la compatibilidad, con las instala
ciones de barco de DBL durante el periodo de conversión y 
la necesidad sólo se presentará en el canal superior.

3.  Proposición USA/20(33) (Documento N.° 20, página l).
Léase;

USA/20(33)(Rev.) MOD 974 a) Transmitir emisiones de clase A2 o
A2H y recibir emisiones de clase A2 y 
A2H con frecuencia portadora en 500 kc/s;
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USA/l6(l2)(Rev.) MOD 984 a) Transmitir emisiones de clase A2 o
A3H y recibir emisiones de clase A3 y 
A3H con frecuencia portadora en 
2182 kc/s;

Ref.

4. Proposición USA/l6(l2) (Documento N.° 16* página
18). Lease;

5. Agregúese la nueva proposición USA siguiente* con
relación al N.° 445 (artículo 7);

USA/l25(82) MOD 445 4) En las Regiones 2 y 5 Ia las fre-
eueneia 96^8 frecuencias 2056*4 y 
2659.»4 kc/s se utiliza utilizarán como 
frecuencia frecuencias de trabajo barco- 
barco para las estaciones radiotelefó
nicas de barco* en banda lateral única* 
además de las frecuencias prescritas 
para la utilización común en ciertos 
servicios. Las emisiones de clase A3A 
y A3J sólo se utilizarán en 2654*4 kc/s. 
En la Región 3.» cgta—freeuenela estas 
frecuencias estará estarán protegidas 
por una banda de guarda comprendida 
entre 2634 y 2642 kc/s.

6. Proposición USA/l6(8)* en relación con el
N.° 1551 (Documento N.° 16* página 10). Liase;

USA/l6(8) (Rev.) MOD 1351 §13» Todas las estaciones de barco
que efectúen travesías internacionales 
procurarán estar en condiciones de po
der utilizar la frecuencia de comunica
ción entre barcos de 2638 2639.» 4 kc/s* 
Z~frecuencia portadora 2638 kc/s_ J y* 
a condición de que sólo se utilicen 
emisiones de clase A3A o A5J1 las fre
cuencias de comunicación entre barcos 
cuyas portadoras son 2170 y 2190*5 kc/s*
siempre que el servicio lo requiera.
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SESION PLENARIA

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Ref« PROYECTO DE RECOMENDACION N,0 ___

USA/126(83) relativa a la utilización de las técnicas
de las comunicaciones espaciales en el 

servicio mévil marítimo

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones, Ginebra, 1967,

Considerando

a) Que la Unión Internacional de Telecomunicaciones se 
esfuerza por reducir la congestión existente en las bandas de 
frecuencias de que dispone el servicio móvil marítimo;

b) Que los barcos que navegan en alta mar dependen exclu
sivamente de los medios de radiocomunicación;

c) Que la adaptación de las técnicas de retransmisión
por satélites a las necesidades de comunicación del' servicio
móvil marítimo reviste un valor potencial;

Teniendo en cuenta

a) Que las pruebas limitadas llevadas a cabo han demostrado 
la posibilidad de realizar comunicaciones entre estaciones de 
barco y estaciones costeras mediante la retransmisión por un 
satélite estacionario;

b) Que el servicio móvil marítimo no tiene actualmente
atribuidas bandas de frecuencias que prevean la utilización de 
las técnicas de las comunicaciones espaciales;

c) Que las frecuencias de que dispone el servicio móvil
marítimo en virtud del Apéndice 18 al Reglamento de Radiocomuni
caciones son técnicamente adecuadas para la utilización de las 
técnicas de las comunicaciones espaciales,- pero que es probable

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

eOMFEREMOIA MARÍTIMA
GINEBRA, 1967
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Ref.

USA/126(83)
(cont.)

que la congestión prevista en esas frecuencias a causa de su 
utilización por los servicios móviles marítimo terrenales, 
incluso después de reducida la separación entre canales, no 
permita acomodar un sistema operacional que utilice las técnicas 
de las comunicaciones espaciales;

d) Que la Organización Consultiva Marítima Interguberna- 
mental (O.C.M.I.) estudia las necesidades para la seguridad en 
el mar que pueden satisfacerse mediante el empleo de las técni
cas de las comunicaciones espaciales, y

e) Que el C.C.I.R. cuenta con una Comisión de estudio 
encargada de los sistemas espaciales y la radioastronomía y con 
otra encargada del servicio móvil, y que sería conveniente 
coordinar estrechamente los trabajos del C.C.I.R. y de la
O.C.M.I. sobre esta materia,

Recomienda

Que las administraciones determinen las necesidades 
operacionales previsibles del servicio móvil marítimo que puedan 
atenderse mediante la aplicación de técnicas espaciales, con 
miras a acomodarlas en una banda de frecuencias técnicamente 
adecuada, superior en el espectro a la banda 8 de anchura sufi
ciente para atender las necesidades globales del servicio móvil.
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sesión pienaria

Memorándum del Secretario General 

CONVOCACIÓN DE LA CONFERENCIA

Antecedentes

En el Reglamento de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959, se dice
que:

”En caso necesario, podrá convocarse una Conferencia Administrativa 
Extraordinaria de Radiocomunicaciones a la que se invite a todos los Miembros 
y Miembros asociados de la Unión, con el fin de que proceda ala revisión del 
Apéndice 25 y, si procede, del Apéndice 17, así como de las disposiciones 
del presente Reglamento.”

En su 20.a reunión (1965), el Consejo de Administración resolvió 
solicitar de la Conferencia de Plenipotenciarios que previese créditos para 
la convocación, hacia fines de 1966 o a principios de 1967* de una Conferen
cia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones (Resolución N.° 564 
-véase el Anexo l), y encargar al Secretario General que en el intervalo 
consultara a las administraciones sobre la necesidad de convocar tal Confe
rencia y les pidiera su opinión sobre un Orden del día fundamental.

La Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux, 1965/ después 
de examinar el informe del Secretario General sobre el resultado de la 
consulta celebrada de conformidad con la Resolución N.° 564 del Consejo de 
Administración, resolvió convocar en Ginebra, en el segundo trimestre de 
19^7/ por una duración no superior a ocho semanas, una Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de cuestiones relativas al 
servicio móvil marítimo (Resolución N.° 20 - véase Anexo 2), e invitó al 
Consejo a que estableciese el Orden del día detallado de la misma y a que 
fijara su fecha y duración.

elEn su 21. reunión, el Consejo consultó a los' Miembros de la Unión, 
por telegrama circular, sobre un Orden del día detallado preparado por el 
propio Consejo. Proponía también, para asegurar la preparación adecuada, 
que la Conferencia no se convocase hasta el 18 de septiembre de 1967» Como 
las proposiciones del Consejo fueron aprobadas por la mayoría de los 
Miembros de la Unión que contestaron al telegrama circular, el Consejo adoptó 
la Resolución N.° 590 (véase el Anexo 5)/ que fue ligeramente modificada e£_ 
su 22.a reunión. El apartado II de la parte resolutiva dice así:

Documento 11° 127-S
13 de septiembre de 1967
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"II. Que no obstante los puntos 5, 7*2 y 7*3 del Orden del día, 
que son cuestiones que el C.C.I.R. tiene en estudio, sólo los 
..trate la Conferencia si el C.C.I.R. ha respondido a ellas.”

Invitaciones a los Miembros de la Unión

Obtenido el acuerdo del Gobierno- de la Confederación Suiza para 
que la Conferencia se celebrara en Ginebra, el 26 de octubre de 1966 se 
enviaron invitaciones a todos los Miembros de la Unión, salvo a Rhodesia 
(véase la Resolución N.G 599 del Consejo de Administración).

Posteriormente se enviaron invitaciones a las Islas Maldivas, 
Guayana, Leshoto y Barbada, que han pasado a ser Miembros de la .Unión.

En el Anexo 4 figura un resumen de las respuestas recibidas.

Invitación a las Naciones Unidas

El 3 de noviembre de 1966. se'invitó al Secretario General de las 
Naciones Unidas a que enviara representantes para tomar parte en la Confe
rencia con carácter consultivo . El 11 dé .enero de 1967,el Secretario General nos 
comunicó la imposibilidad de que asistiese un representante de las Naciones 
Unidas.

Invitaciones a instituciones especializadas

El 13 dé noviembre se invitó a las siguientes instituciones espe
cializadas a que enviasen representantes para tomar parte en la Conferencia 
con carácter consultivo:

Organización Meteorológica Mundial (O.M.M.)

Organización de las Naciones'Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO)

Organización Consultiva Marítima Intergubernamental (O.C.M.I.)

Organización de Aviación Civil Internacional (O.A.C.I.)

Todas, salvo la O.A.C.I., han aceptado la invitación.

Notificación a las organizaciones internacionales

Documento N«°. 127-S
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El 3 de noviembre áe 1966, se notificó la convoación de la Conferencia
a las siguientes organizaciones internacionales:



Asociación Internacional de Transportes Aéreos (A.I.T.A.)

Comité Internacional Badiomarítimo (C.I.H.M.)

Cámara Internacional de Navegación

Se han recibido solicitudes para la admisión en la Conferencia: 

Del Comité Internacional Radiomarítimo (C.I.R.M.)

De la Cámara Internacional de Navegación 

y, también, de las siguientes Federaciones:

Federación Internacional de Radiotelegrafistas 

Federación Naviera Internacional.

El Secretario General interino, 
Mohamed MILI

Documento N.° 127-S
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A N E X O  1

R N.° 564 REUNION EVENTUAL DE UNA CONFERENCIA ADMINISTRATIVA
EXTRAORDINARIA DE RADIOCOMUNICACIONES QUE TRATE DE 
CUESTIONES REFERENTES AL SERVICIO MOVIL MARÍTIMO

El Consejo de Administración,

Después de examinar

las proposiciones del representante del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, contenidas en el Documento N.° 3392/CA20;

Considerando

a) Que, sin perjuicio de las decisiones que pueda tomar la
Conferencia de Plenipotenciarios, no parece haber necesidad inmediata de 
convocar una Conferencia administrativa ordinaria de radiocomunicaciones;

b) Que, no obstante, en breve va a ser necesario examinar
una serie de cuestiones que interesan al servicio móvil marítimo, en vista, 
entre otras cosas, de las recomendaciones de la XI Asamblea Plenaria del 
C.C.I.R.;

Visto

lo dispuesto en el número 457 úel Reglamento de Radio
comunicaciones, Ginebra, 1959;

Resuelve

solicitar de la Conferencia de Plenipotenciarios que 
prevea créditos para la convocación hacia fines de 1966 o a principios de 
1967 de una Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones

Encarga al Secretario General

1. Que entretanto consulte a las administraciones sobre la
necesidad de convocar en esa época una Conferencia Extraordinaria de Radio
comunicaciones pidiéndoles su opinión acerca del Orden del dia fundamental 
siguiente :
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1.1 Examen de las recomendaciones contenidas en el Informe 
final del Grupo de expertos, en particular tle la 
Recomendación N.° 3*

1*2 Determinación de la medida en que conviene poner en 
práctica esas .recomendaciones, y medios para ello 
necesarios,

1*3 Nuevo examen y revisión, en vista de las necesidades y 
de conformidad con la Recomendación N.° 3 ¿¡.el Grupo de 
expertos, del Plan de. adjudicación contenido en el 
Apéndice 25 al Reglamento de Radiocomunicaciones y, de 
ser preciso, de las disposiciones del Apéndice 17 del 
mismo Reglamento,

1.4 Examen de cualesquiera otras proposiciones que puedan 
presentar las administraciones para reducir la conges
tión de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al 
servicio móvil marítimo, y adopción de las medidas 
pertinentes,

1.5 Examen de las repercusiones de la revisión del Código 
Internacional de Señales en el Reglamento de Radio
comunicaciones,

1.6 Revisión del Reglamento de Radiocomunicaciones de 
Ginebra, 1959* en cuanto sea necesario para poner en 
vigor las decisiones de■la Conferencia sobre los puntos 
precedentes,

1.7 Adopción,de conformidad con los números 61 y 249 del 
Convenio de Ginebra, 1959* de las disposiciones que 
eventualmente haya que añadir al Reglamento de Radio
comunicaciones de Ginebra, 1959;

2. Que pregunte a las administraciones si sería útil que
esta Conferencia estudiara el asunto de las necesidades de frecuencias para 
telecomunicaciones oceanográficas;.

3. Que ruegue a las administraciones se sirvan indicar
cualesquiera otras cuestiones cuya inclusión en el Orden del día de la 
Conferencia juzguen oportuna;

4. Que presente un informe sobre el particular a la próxima
Conferencia de Plenipotenciarios;

5. Que remita copia de la presente Resolución al Secretario
General de la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental (O.C.M.I.),

Véase también la Resolución N.° 566,

Ref.: Does. 3392* 3402, 3431 y 3439/CA20 - Abril/mayo de 1965.
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A N E X O  2

RESOLUCIÓN N,° 20 .

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL DE RADIOCOMUNICACIONES 
ENCARGADA DE CUESTIONES RELATIVAS AL SERVICIO MÓVIL MARITIMO

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (Montreux, 1965),

Visto

el Informe del Consejo de Administración (Parte VI, punto 1.2 ), y 

Después de examinar

el informe del Secretario General sobre el resultado de la consulta 
hecha en cumplimiento de la Resolución N.° 564 del Consejo de Administración,

Resuelve:

1. Convocar en Ginebra, en el segundo trimestre de 1967, por una 
duración no superior a ocho semanas, una Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones que estudie las cuestiones relativas al servicio móvil 
marítimo;

2. Que el objeto de esta Conferencia sea examinar las disposiciones del
Reglamento de Radiocomunicaciones relativas al servicio móvil marítimo y, en 
particular, las relacionadas con las siguientes cuestiones:

~ El empleo de la técnica de la banda lateral única en el servicio 
móvil marítimo en las bandas destinadas a este servicio entre 
1605 y 4000 kc/s y en las bandas de ondas decamétricas destinadas 
exclusivamente al servicio móvil marítimo radiotelefónico;

La adopción de las secciones pertinentes del Código Internacional 
de Señales revisado;

- Las modificaciones a efectuar en los Apéndices 15, 17.» 18 7 25 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y las enmiendas consiguientes 
de las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones con 
ellos relacionadas;

- La conveniencia de utilizar las bandas de ondas decamétricas del 
servicio móvil marítimo para atender las necesidades de frecuen-

- cias de ondas decamétricas para comunicaciones oceanográficas, e



Invita al Consejo de Administración:

1. A que, en su reunión anual de 1966, establezca el Orden del día 
detallado de la Conferencia, y

2. Fije la fecha y duración de la Conferencia.

Anexo 2 al Documento N.° 127~S
Página 8 '
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A N E X O  3

R N.° 590 CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL DE RADIOCOMUNICACIO
NES ̂ ENCARGADA DE CUESTIONES RELATIVAS AL SERVICIO MOVIL 
MARÍTIMO

El Consejo de Administración,

Vista

la Resolución N.° 20 de la Conferencia de Plenipoten
ciarios, Montreux, 1965;

Después de examinar

el Informe del Secretario General contenido en el 
Documento N.° 3^69/CA21;

Considerando

que las proposiciones del Consejo de Administración 
contenidas en el telegrama circular N.° 4-3/14, de 14 de mayo de 1966, han 
sido aprobadas por la mayoría de los Miembros de la Unión que han contestado 
a dicho telegrama (véase el Documento N.° 5569)*

Resuelve

.Que la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones encargada de cuestiones relativas al servicio móvil marítimo 
se reúna en Ginebra el 18 de septiembre de 1967 por una duración máxima de 
siete semanas y trate el siguiente Orden del día:

Considerar, y en su caso revisar, las disposiciones del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y del Reglamento adicional de Radio
comunicaciones relativas al servicio móvil marítimo, en particular:

1. La utilización de la técnica de banda lateral única en
las bandas atribuidas al servicio móvil marítimo entre 1605 y 4000 kc/s y 
en las bandas de ondas decamétricas atribuidas exclusivamente al servicio 
móvil marítimo radiotelefónico;

2. Las cuestiones relacionadas con bandas de ondas deca
métricas atribuidas exclusivamente al "servicio móvil marítimo:

2.1 Bandas de frecuencias para las estaciones radiotelefóni
cas costeras y de barco en la banda de 6 Mc/s,

2.2 Frecuencias para el tráfico radiotelefónico entre barcos,

2.5 Posible utilización de bandas de mucho tráfico por 
petroleros de un tonelaje bruto de 12.500 toneladas,
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2.4 Conveniencia de atender necesidades de las comunicacio
nes oceanográficas,

2.5 Frecuencias que han de utilizar las estaciones costeras 
para telegrafía de banda ancha, facsímile y sistemas 
especiales de transmisión.

5 . Consiguiente modificación de los Apéndices 15i 17 y 25
al Reglamento de Radiocomunicaciones;

4. Modificación eventual del Apéndice 18 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones;

5. Clases de emisión que han de utilizarse en las frecuen
cias internacionales de llamada y de socorro 500 kc/s y 2l82 kc/s;

6. Estudio de las secciones pertinentes del Código Inter
nacional de Señales revisado;

7 . Otros asuntos que interesan al servicio móvil marítimo:

7.'1 Transmisión de datos desde estaciones de barco,

7*2 Condiciones de utilización de los radiofaros de locali
zación en caso de emergencia,

7.5 Condiciones de utilización de dispositivos de llamada 
selectiva,

7.4 Horario de servicio de las estaciones dé barco,

7=5 Frecuencias que han de asignarse para la retransmisión
por televisión de imágenes de radar portuarias,

7*8 Establecimiento de una categoría distinta para el tráfico
móvil radiotelefónico en las vías interiores de navega
ción.

- -Que no obstante, los puntos 5.» 7»2 y 7-3 d e l Orden del
día que son cuestiones que el C.C.I.R. tiene en estudio, sólo los trate la 
Conferencia si la XI Asamblea Plenaria del C.C.I.R., Oslo, 1966, respondiera 
a esas cuestiones;

Encarga al Secretario General

que adopte las medidas necesarias para convocar la 
Conferencia y someter un informe sobre el asunto al Consejo en su reunión 
anual de 1967*

Ref.: Does. 3469, 3543, 3545, 3551, 3569, 3601, 3602 y 3608/CA21 - mayo/ 
jionio de 1966
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• A N E X O  4

Miembro Invitación
aceptada

Invitación 
no aceptada

Afganistán

Albania (República Popular de)

Argelia (República Argelina Democrática 
y-Popular-)- X

Arabia Saudita (-Reino-rete-) X

Argentina--(República) X

Australia.(Federación de) X

Austria X

Barbada

Bélgica X

Bielorrusia (República Socialista 
Soviética de)

Birmania (Unión de) X

Bolivia

Brasil X

Bulgaria (República Popular de) X

Burundi (República de)

Cambodia (Re ino de)

Camerún (República Federal del)

Canadá X

Centroafricana (República) X
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Miembros Invitación
aceptada

Invitación 
no aceptada

Ceilán X

Chile

China X

Chipre (República de) X

Ciudad del Vaticano (Estado de la) X

Colombia (República de) X

Congo (República Democrática del).... X

Congo (República del) (Brazzaville) . x. .

Corea (República de) X

Costa Rica

Costa de Marfil (República de la) • X .........

Cuba X

' Dahomey (República de) X

Dinamarca X

Dominicana (República)

El Salvador (República de)

Conjunto de Territorios representados 
por la Oficina francesa de Correos 
y Telecomunicaciones de Ultramar X

Ecuador X

España X

Estados Unidos de América X

Etiopía X
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Miembros Invitación
aceptada

Invitación 
no aceptada

Finlandia X

Francia X

Gabonesa (República)

Ghana X

Grecia X

Guatemala

Guinea (República de) X

.Guayana X

Haití (República de)

Alto Volta (República del) X

Honduras (República de)

Húngara (República Popular) X

India (República de) 1 x |

Indonesia (República de) X

Irán
. . .

Iraq (República de)

Irlanda X

Islandia X

Israel (Estado de) X

Italia X

Jamaica X

Japón x
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Miembros Invitación
aceptada

Invitación 
no aceptada

Jordania (Reino Hachemita de) X

Kenya X

Kuwait (Estado de) X

Laos (Reino de) X

Lesotho (Reino de) x.

Líbano X

Liberia (República de)

Libia (Reino de)

Liechtenstein (Principado de)

Luxemburgo X

Malasia X

Malaui X

Maldivas (Islas)

Malgache (República) X

Malí (República del)

Malta X

Marruecos (Reino de)

Mauritania (República Islámica de) X

México X

Mónaco X

Mongolia (República Popular de)

Nepal X

Nicaragua
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Miembros Invitación
aceptada

Invitación 
no aceptada

Níger (República del) i X

Nigeria (República Federal de) X

Noruega X

Nueva Zelandia X

Uganda X

Pakistán X

Panamá

Paraguay-

Países Bajos (Reino de los) X

Perú

Filipinas (República de)

Polonia (República Popular de) X

Portugal y Provincias portuguesas 
de Ultramar X

/
Provincias españolas de Africa

/República Arabe Siria
/

República Arabe. Unida X

República Federal, de Alemania X

República Soc. Sov. de Ucrania

República Somalí X

Rumania (República Soc. de)

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte,, las Islas. Anglodtformandas 
y la Isla de Man X

Ruandesa (República) j
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Miembros Invitación
aceptada

Invitación 
no aceptada

Senegal (República del) J V

Sierra Leona X

Singapur (República de) X

Sudán (República del)
y

Sudafricana (República) X

Suecia X

Suiza (Confederación) X

Tanzania (República Unida de) X

Chad (República del)

Checoeslovaca (República Socialista) X

Territorios de los Estados Unidos de
América

.. .......
X

j
Territorios de Ultramar cuyas relaciones | 

internacionales corren a cargo del |
Gobierno del Reino Unido de Gran j
Bretaña e Irlanda del Norte ¡

... ... .... . . .. ... ¡ .... ......
X

Tailandia ¡ X

Togolesa (República) ¡ x

Trinidad y Tobago j x

Túnez X

Turquía

Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas

Uruguay (República Oriental del)

Venezuela (República de) X I 
___________ 1 _____ _______

* Véase la Resolución 619 del Consejo de Administración
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Miembro | Invitación
aceptada

Invitación 
no aceptada

Viet-Nam (República de)
l

x |- '

Yemen
i
i¡

Yugoeslavia (República Federativa 
Socialista de)

!
I

X j

Zambia (República de) X
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SESIÓN PLENARIA

FRANCIA

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Punto 2.4 del Orden del día

Conveniencia de atender las necesidades de 
comunicación oceanógrafica

Ref. Comentarios

F/I28(l88) Algunas' administraciones desean actualmente establecer
eñláces para las necesidades de la oceanografía y, en la medida 
de lo posible, conviene que dispongan de las frecuencias nece
sarias.

Los enlaces con las boyas oceanógraficas presentan di
ficultades inherentes a las limitaciones de potencia en especial 
cuando se trata de enlaces de gran distancia.

La medida de los parámetros relativos a la oceanografía
se asemeja a la de los parámetros meteorológicos, y puede consi
derarse que la oceanografía presenta analogías con la meteoro
logía.

Sin embargo, las bandas atribuidas a este último ser
vicio no son lo suficientemente numerosas para atender esas nece*5*- 
sidades. La propia meteorología utiliza para sus necesidades 
frecuencias asignadas a las estaciones fijas. Parece normal, 
pues, permitir que se atiendan necesidades de frecuencias de la 
oceanografía en otras bandas. En principio, las estaciones 
oceanográfleas son fijas; sus necesidades de frecuencias deben 
atenderse, pues, en las bandas atribuidas al servicio fijo.

Las boyas océanográficas están situadas en alta mar, es
decir, en zonas en que se efectúan exclusivamente emisiones de
estaciones móviles, marítimas o aeronáuticas. Puede considerarse 
que será más fácil establecer los enlaces con barcos o aeronaves 
que con tierra y, en estas condiciones, puede pensarse en atender 
las necesidades de frecuencias para tales enlaces en las bandas 
atribuidas a los servicios móviles marítimo y aeronáutico.

Documento N.° 128-S
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Ref.

F/128(l88). 
(cont.)

Por otra parte, la reducida potencia de las emisiones 
hechas desde boyas oceanográficas impone la protección de su re
cepción contra las interferencias perjudiciales, esforzándose 
por evitar cualquier emisión potente en la misma frecuencia.

Por esta razón, en el proyecto de Recomendación adjunto, 
la Administración francesa propone un procedimiento que permitirá 
a las administraciones que hayan 'de establecer enlaces con boyas, 
disponer de las frecuencias necesarias.

Proposición

Proyecto de Recomendación

relativo a atender las necesidades de la 
oceanografía en materia de radiocomunicaciones

La Conferencia Marítima, Ginebra, 1967

Considerando

a) Que no todas las administraciones tienen las mismas 
necesidades de frecuencias para permitir el establecimiento de 
enlaces con boyas oceanográficas, y que no dan a estas necesida
des- el mismo carácter de urgencia pero que, sin embargo, estas 
necesidades existen ya para ciertos países;

b) Que es conveniente, en lo inmediato, permitir a las ad
ministraciones interesadas que establezcan los enlaces que nece
sitan;

c) . Que el establecimiento de enlaces con las boyas oceano
gráficas permitirá obtener, entre otras, informaciones de carác
ter meteorológico;

d) Que las emisiones para la transmisión de informaciones 
relativas a la oceanografía se hacen desde estaciones situadas 
en tierra, pero también desde boyas situadas en alta mar;

e) Que estas boyas se encuentran en zonas en que se utili
zan exclusivamente frecuencias de las -bandas atribuidas a los 
servicios móviles marítimos y aeronáuticos;

f) Que las..informaciones recogidas por estas boyas pueden 
ser de Ínteres en campos distintos del de la navegación marítima y
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g) Que las emisiones de las boyas oceanográficas se hacen
con potencia reducida y que su coexistencia con emisiones poten
tes presenta dificultades especiales,

Recomienda

1. Que los países que tengan, necesidades en este campo
puedan atenderlas notificando a la I.F.R.B., según el artículo 9
del Reglamento de Radiocomunicaciones, asignaciones de frecuencias 
en las bandas reservadas para el servicio fijo, los servicios 
móviles marítimo y aeronáutico, o el servicio de ayudas a la 
meteorología, según dependan los enlaces considerados de uno u 
otro de estos servicios y

2. Que, en caso necesario, la I.F.R.B. y las administra
ciones interesadas comuniquen en todo lo posible la utilización 
de frecuencias para dichos enlaces, en aplicación de lo dispuesto 
en los números 629 7 siguientes del Reglamento de Radiocomunica
ciones.
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©©[MFEREMCIIA M A R Í T I M A
GMEBRA, 1967

SESIÓN PIENARIA

ESTADO DE ISRAEL 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Ref. Punto T A  del Orden del dia; Horario de servicio de las estaciones
de barco

Observaciones:

,ISR/129(2) Existe una sobrecarga muy considerable en las bandas de
llamada,-sobre todo en los periodos de escucha con un solo ope
rador, que conduce a prolongar las llamadas y a una espera exce
siva por parte de los barcos, como se subraya en la Recomen
dación N.° 27.

La solución consistente en el escalonamiento de las 
horas de escucha podría entrañar ciertos inconvenientes.

Se cree que la adopción de un sistema de llamada más 
amplio por los barcos, junto con un método apropiado para mante
ner la escucha en las estaciones costeras, que permita reducir 
muy considerablemente las llamadas necesarias, podría resolver 
el problema en gran parte, sin necesidad de implantar el escalo
namiento de las horas de escucha de las estaciones de barco con 
un solo operador.

Documento N.° 129HS
6 de septiembre de 1967
Original: inglés

En el Documento N.° 130, ISR/130(3)í figura una propo
sición relativa a un sistema especial de llamada y escucha en las 
bandas de ondas decamétricas.
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COIMFEREINICIA MAIRÍTIIMIA
GINEBRA, 1967

Corrigéndum al
Documento N.0 130-S
20 de septiembre de 1967

SESION PLENARIA

ESTADO DE ISRAEL

Pronosiciones para los traba.ios de la Conferencia

En el Documento N.° 130, página 3, sustitúyase la Proposición 
ISR/130(4) por lo siguiente:

Ref.

ISR/l30(4) MOD 454 (2) En las bandas que se citan en el nümero 452
se reservan exclusivamente para la llamada las 
frecuencias y bandas siguientes:

kc/s4 176, 4 177 - 4 187
6 264,5, 6 265,55 - 6 280,5
8 352, 8 354 - 8 374
12 528, 12 531 - 12 561
16 704, 16 708 - 16 748
22 217, 22 220 - 22 270

kc/s
kc/s
kc/s
kc/s

Motivos:

Prever frecuencias especiales de llamada adicionales, 
según nuestra proposición.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

GINEBRA, 1967
Documento N. 0 130-S
6 de septiembre de 1967
Original: inglés

SESION PLENARIA

ESTADO DE ISRAEL

Ref,

ISR/l30(3)

Pronosiciones para los traba.ios de la Conferencia

Punto adicional del Orden del día*

Sistema especial dé llamada y escucha en las bandas de 
ondas decamétricas.

1. Consideraciones generales

Existe una sobrecarga muy considerable, con la consi
guiente interferencia perjudicial en las bandas de llamada en 
ondas decamétricas, sobre todo durante los periodos de escucha 
con un solo operador.

Parece ser que esa sobrecarga, con las consiguientes 
demoras en el establecimiento de las-comunicaciones, se debe 
a la superposición de la pluralidad de las llamadas procedentes 
de varios barcos y efectuadas a horas distintas; sin embargo, 
el número de estaciones de barco que empiezan a llamar durante 
un breve periodo de tiempo dado es# por supuesto, limitado.

El número relativamente elevado de llamadas obedece, 
por un lado, al método de exploración de la frecuencia de recep
ción en las estaciones costeras, y, por otro, a la consiguiente 
incertidumbre de la estación que llama en cuanto a la frecuencia 
en que está ajustado el receptor, en un momento dado, en la 
estación costera llamada. Naturalmente, el método de exploración 
de la frecuencia de recepción resulta de la necesidad de abarcar 
frecuencias sucesivas en las bandas generales de llamada de las 
estaciones de barco.

El factor humano que interviene en el mantenimiento 
de la escucha,y que es causa, en ocasiones, de una exploración 
desigual y/o interrumpida de la banda de llamada en las esta
ciones costeras, agrava aún más el problema del establecimiento 
del contacto y de la interferencia mutua.

* Responde a la cláusula preliminar del Orden del dia.
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ISR/l30(3) Por consiguiente, parece que, efectuando la llamada en
(cont*) una frecuencia de llamada internacional especial determinada de

antemano, escuchada permanentemente por la estación llamada, 
podría reducirse considerablemente el número necesario de llamadas 
procedentes de cada barco,- Dado que el número de estaciones de 
barco que comienzan su llamada durante el periodo necesario para 
efectuar una llamada breve es muy limitado, no se registrará, 
por lo general, una carga crítica de interferencias*

No se propone, en esta fase, abandonar el sistema actual 
en las bandas de llamada, sino únicamente ¡prever un medio de 
llamada suplementario y facultativo que reduzca la congestión en 
esas bandas.

Las estaciones costeras podrán así mantener la escucha 
en las bandas generales de llamada de los barcos y/o en las 
frecuencias especiales de llamada, según las necesidades de su 
servicio. Además, axistirá la posibilidad de alternar la escucha, 
en una estación costera dada, en la banda general de llamada de 
los barcos con la escucha en las frecuencias especiales de llamada, 
con arreglo a un horario fijado de antemanoo bien,provisional
mente, en caso necesario, previa transmisión del aviso corres
pondiente.

De esta manera quedaría asegurada la flexibilidad del 
sistema, es decir, su adaptación a condiciones de carga momentá
neas.

Las estaciones de barco llamarán a estaciones costeras 
específicas en las frecuencias correspondientes al método de 
escucha utilizado por la estación llamada en un momento dado, 
según las posibilidades de utilización de sus frecuencias.

Por lo que respecta a las frecuencias especiales de 
llamada fijadas de antemano, se propone que se utilicé la frecuen
cia más alta de cada banda de trabajo de mucho tráfico. No obs
tante, no se excluye la posibilidad de adoptar otro juego de 
frecuencias apropiadas para los fines aludidos*

Hay que señalar que el sistema de llamada propuesto, 
al tiempo que resuelve los problemas relacionados con las actua
les dificultades, tal vez proporcione, un día, frecuencias de 
llamada comunes para un sistema de llamada selectiva entre esta
ciones de barco y estaciones costeras.

Ref*



2. Consiguiente modificación del Reglamento de Radió-
comunicaciones motivada ñor nuestra proposición

ISR/l30(4) MOD 454

Do cument cr - N.-° 150-S
Página 3

Ref.

Motivos;

. Prever frecuencias especiales de llamada, según nuestra 
proposición.

2.) En las bandas que se citan en el número 
452 se reservan exclusivamente para la llanada 
las.frecuencias v bandas siguientes:

kc/s4176, 4177 - 4187
6264,5, 6265,5 - 6280,5
8352, 8356 - 8372

12 528. 12 531 - 12 561
16 70A 16 708 - 16 748
22 217. 22 225 - 22 265

kc/s
kc/s
kc/s
kc/s

ISR/l30(5) Nota; Será preciso adaptar consecuentemente la sección A del
Apéndice 15 insertando una columna titulada "Frecuencias 
especiales de llamada" (lSR/l30(4)).

ISR/130(6) MOD 980

Motivos:

a)    además de una frecuencia
de la banda de llamada y-una frecuencia espe
cial de llamada, en el caso de que se haya 
previsto (véanse los números 1193 y 1198)„

Prever el acomodamiento facultativo de frecuencias 
especiales de llamada.
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ISR/l30(7) MOD 1013 2) No obstante, en las bandas comprendidas
entre 4000 y 27 500 kc/s (con excepción de. las 
frecuencias especiales de llamada a las que 
se aplica el número 1015A). cuando las condi- 
ciones para establecer el contacto sean difí
ciles , «»•«•«

Ref.

ISR/l30(8) ADD 1013A 3) En las frecuencias especiales de llamada
4176,6264,5, 8352, 12 528, 16 704 y 22 217 kc/s,
la llamada consistirá:

- en el distintivo de llamada de la estación 
costera llamada, una vez a lo sumo;

- en la palabra DE;

- en el distintivo de llamada de la estación 
de barco que llama, una vez a lo sumo.

Esta llamada podrá transmitirse tres veces con 
intervalos de un minuto y no podrá repetirse 
hasta transcurridos tres minutos.

Motivos:

1. Dado que se mantiene una escucha permanente en las 
frecuencias especiales de llamada, la pluralidad de repeticiones 
de un distintivo de llamada en una llamada determinada es 
innecesaria,

2. Reducir la interferencia mutua ocasionada por llamadas 
innecesarias.

3. La repetición de la llamada propiamente dicha a inter
valos relativamente cortos, en caso necesario, evitará las demo
ras, y es compatible, habida cuenta de la fórmula de llamada 
abreviada que se propone y del número 1080#
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Ref.

ISR/l30(9)

ISR/l30(lO)

ISR/l30(ll)

MOD 1015 2) Las estaciones de barco que llamen a una
estación costera en una de las bandas de fre
cuencias destinadas al servicio móvil marítimo, 
entre 4000 y 27 500 kc/s (salvo en las frecuen
cias especiales de llamada a las que se aplica 
el número 1014)« utilizarán .....

Motivos:

Dado que ciertas estaciones costeras mantienen una 
escucha permanente a horas fijadas de antemano en las frecuencias 
especiales de llamada -según lo propuesto-, el número 1014 ante
rior es totalmente compatible con el sistema de llamada propuesto,

ADD 1077A l) Para las disposiciones relativas a la
llamada en las frecuencias especiales de lla
mada, véase el número 1013A,

MOD 1168 § 26*............ las administraciones indica
rán las bandas v frecuencias especiales de 
llamada en que dicha estación efectuará la 
escucha. * • ♦ 9 m

Motivos:

Facilitar a las estaciones de barco información para 
el caso de que precisen llamar a una estación costera en la 
banda general de llamada de los barcos o en una frecuencia espe
cial de llamada.
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ISR/130(í2) ADD 1174A (la) Las frecuencias especiales de llamada
asignadas a los barcos serán las siguientes:

4176, 6264,5, 8352, 12 528, 16 704 y 
22 217 kc/s.

Motivos:

1. Proporcionar frecuencias a las estaciones de barco 
para llamar a las estaciones costeras que mantienen una escucha 
especial en esas frecuencias.

2. Se proponen esas frecuencias porque sólo entrañan el 
desplazamiento de un número mínimo de frecuencias de estaciones 
de barco (algunas de ellas de barcos de mucho tráfico) y porque 
cuentan también con bandas de guarda adecuadas en el actual 
cuadro de frecuencias asignables (véase el Apéndice 15, Sec
ción a ).

Ref,.

ISR/l30(l3) ADD 1177A Además, las administraciones podrán asignar
a una estación de barco las series de fre
cuencias especiales de llamada, según las 

' necesidades del servicio.

ISR/l30(l4) MOD 1192 § 39* Las frecuencias de trabajo asignadas
a los barcos de mucho tráfico estarán compren
didas dentro de los límites de las bandas 
siguientes:

4160 a 4173 4175,5 kc/s
6240 a 626575 6263,25 kc/s
8320 a 8354 8351 kc/s

12 471 a 12-531 12 526,5 kc/s
16 622 a 16-708 16 702 kc/s
22 148 a 22-220 22 213 kc/s



Ref.

ISR/l30(l4)
(cont.)

ISR/l30(l5)

Documento N.0 15Q-S
Página 7

Motivos:

Habida cuenta de la sobrecarga relativamente reducida 
en la actual banda de trabajo de los barcos de mucho tráfico, 
las ventajas derivadas del empleo de frecuencias especiales de 
llamada compensarán con creces la limitación de las bandas de 
mucho tráfico en una frecuencia.

Nota: Será preciso adaptar consecuentemente el Apéndice 15,
Sección A (lSR/l30(l4))*
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Documento N.0 151-S
& de septiembre de 1967
Original; inglés

SESION PLENARIA

NUEVA ZELANDIA 

Proposiciones -para los trabados de la Conferencia

Eef\ Punto adicional'NZIwl del Orden del día:

Artículo 7

NZI/I31(25) adh 457A 3) Las bandas atribuidas al servicio móvil
marítimo entre 156 y 174 Mc/s serán (véase 
el artículo 35)i

a) estaciones de barco, telefonía
156,025 - 157,425 Mc/s

b) estaciones costeras;
telefonía dúplex

160,625 - 160,975 Mc/s
161.475 - 162,025 Mc/s
telefonía símplex
156.475 - 156,875 Mc/s

N Z L / l 3 l ( 2 9 )  M OD

Artículo 27

953 3) Mo obstante, las estaciones de aeronave
podrán utilizar las frecuencias 
ff 156,80 Mc/s 7-pe*'©7-áná<eaffi©fit-eT para fines 
de socorro, urgencia y seguridad. Podrán utili
zar también la frecuencia 156«50 Mc/s. pero 
únicamente para fines de seguridad.
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Ref.

NZL/l3l(26) 

RZL/l31.(27.) .

NZL/l3l(28)

ADD 998A En las bandas comprendidas entre 156
y 174 Mc/s, deberán poder transmitir en
156,8 Mc/s utilizando emisiones F3 moduladas.
Si el equipo comprende un receptor, éste deberá 
poder recibir emisiones de clase F3 en 156,8 Mc/s#

Artículo 28

Artículo 55

MOD • , 1256 Tercera línea. Sustitúyase "en el
canal de llamada de dos frecuencias” por "en 
cualquier otro canal”.

Cuarta y quinta líneas, Sustitúyase 
”a uno de sus pares de" por "a una de sus”.

Artículo 55

Sección IV. Bandas comprendidas entre 156 y 
174 Mc/s

MOD A. Socorro, urgencia y seguridad

MOD 1359 Sustitúyase por el texto siguiente

1 18.(l) La frecuencia 156,8 Mc/s se destinará, 
en el mundo entero, para las comunicaciones 
radiotelefónicas de socorro en ondas métricas? 
la utilizarán con tal fin las estaciones móviles 
de los servicios marítimo y aeronáutico (véase 
el número 953) que empleen frecuencias de las 
bandas .autorizadas para pedir socorro* Se uti
lizará para la llamada de socorro y, el tráfico 
de socorro, para las señales y mensajes de 
urgencia y para la señal de seguridad. Los 
mensajes de seguridad se transmitirán, en lo 
posible, en una frecuencia del servicio de 
operaciones portuarias, previo aviso en
156,8 Mc/s.



Ref.

NZL/l3l(28)

Documento N. 0 151-S
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ADD 1359A 2) Las estaciones del servicio móvil
marítimo que no puedan transmitir en 156,8 Mc/s 
utilizarán cualquier otra frecuencia disponible 
que sirva para llamar la atención. (Véase el 
número 1240.)

ADD 1359B 3) Quedan prohibidas todas las transmi
siones en las frecuencias comprendidas entre 
156,725 y 156,875 Mc/s, con excepción de las 
transmisiones autorizadas en 156,8 Mc/s.

ADD B. Llamada y respuesta

MOD 1360 i 18 bis(l). La frecuencia 156,8 Mc/s podrá
utilizarse también:

a) para la llamada y la respuesta, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 33;

b) por las estaciones costeras, 
para anunciar que van a transmi
tir en otra frecuencia sus listas 
de llamada, (véanse los números 
1301 a I3O4) o información marí
tima importante,

MOD 1361 2) Las administraciones podrán, si así
lo desean, utilizar como canal de llamada uno 
de los canales reservados al servicio de co
rrespondencia pública indicados en el 
Apéndice 18, Además, las administraciones podrán 
asignar a sus estaciones otras frecuencias para 
la llamada y la respuesta. Tales utilizaciones 
se indicarán en el Nomenclátor de las estacio
nes costeras.

ADD 1361A 3) Para facilitar la recepción de
las llamadas de socorro, todas las transmisio
nes en 156,8 Mc/s deberán reducirse al mínimo 
indispensable.

NOC 1362
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Ref.

NZL(131(28) 
(cont.)

SUP 1363

MOD A continuación del número 1363:

C. Escucha

MOD A continuación del número 1368:

D, Tráfico

Motivos:

Destacar la aplicación de 156,8 Mc/s para fines de 
socorro y seguridad y asimilar esta frecuencia a la de 2182 kc/s.

Explicaciones complementarias

La utilización que hace el servicio móvil marítimo de 
las ondas métricas en el mundo entero aumenta rápidamente. Las 
condiciones de propagación y de ruido en esas frecuencias hacen 
que su utilización sea más conveniente que la de frecuencias 
más bajas para distancias cortas. Por ello, su empleo irá 
generalizándose cada vez más, lo que permitirá asegurar cumpli
damente un servicio eficaz de comunicación. Así, pues, ha
llegado el momento de destacar la importancia de la frecuencia
156,8 Mc/s para los fines de socorro y seguridad.
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Documento N.° 132H5
8 de septiembre de 1967
Original; inglésGINEBRA, 1967

/
SESION PLENARIA

NUEVA ZELANDIA

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Ref. Punto 2.1 del Orden del día:

Bandas de frecuencias para las estaciones radiotelefó
nicas costeras y de barco en la banda de 6 Mc/s.

Teniendo en cuenta que ha de atribuirse para las comunicaciones 
oceanográficas un canal de 3*5 kc/s en el extremo superior de la 
banda de 6 Mc/s actualmente incluida en el Apéndice 15B al 
Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959.» (véase la 
proposición de Nueva Zelandia sobre el punto 2.A del Orden del 
dia, NZL/132(6) yNZL/132(7)* se propone que, se atribuyan los 
dos canales restantes a los barcos que trabajen con la técnica 
de banda lateral única y que se hagan las correspondientes 
atribuciones a las estaciones costeras en el extremo superior de 
la banda de las estaciones radiotelegráficas costeras reduciendo 
al efecto la banda destinada a los barcos de poco tráfico radio- 
telegráfico y desplazando hacia abajo la banda de las estaciones 
radiotelegráficas costeras.

Atender las necesidades crecientes del servicio móvil 
marítimo radiotelefónico.

Comentarios:

no se prevén en la banda de 6 Mc/s comunicaciones radiotelefónicas 
dúplex entre estaciones de barco y estaciones costeras, Nueva 
Zelandia estima que deben preverse canales de esta banda, que 
serán de especial utilidad para las comunicaciones entre unas y 
otras estaciones.

NZL/132(24) Proposición

Motivos:

En el Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959*

(Para la disposición detallada de los canales, véanse 
las proposiciones de Nueva Zelandia relativas al punto 3 del 
Orden del día. Documento N.° 133)•



NZI/132(6)

Documento
Página 2

Ref.

NZI/132 (7)

1.° 132-S

Conveniencia de atender necesidades de las comunica
ciones oceanográficas.

Proposición

Que se atribuya para las cornunicaciones océanográficas una 
banda de 3*5 kc/s en la parte superior de cada una de las cinco 
bandas actualmente incluidas en el Apéndice 15B al Reglamento 
de Radiocomunicaciones, Ginebra* 1959»

Motivos:

Nueva Zelandia reconoce la necesidad de prever para 
el servicio facilidades de comunicación en las bandas del 
servicio móvil marítimo para banda lateral única.

Punto 2.4 del Orden del dia

Proposición

Que la banda de 3*5 kc/s se divida en diez canales de 0,3 kc/s 
para telemedida y telemando.

Motivos:

Atender las necesidades de las Comunicaciones 
oceanográficas.
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Documento N.°
8 de septiembre de 1967
Original: inglés

SESIÓN PLENARIA

NUEVA ZELANDIA 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Punto 3 del Orden del día

Consiguiente modificación de los Apéndices 15 y 17*

Ref. Proposición

NZL/133(8) Que, como consecuencia de la abrogación de la
Sección B del Apéndice lp (véase NZL/l33(lO)), se desplacen las 
bandas de las estaciones costeras radiotelegráficas para que 
puedan acomodarse en ellas canales dúplex para las estaciones 
costeras radiotelefónicas. La consiguiente compresión de fre
cuencias se efectuaría en la banda de los barcos de poco tráfico, 
en la que se reajustaría el número de canales reduciendo la 
separación entre ellos. Los detalles se exponen en el Anexo 1.

Motivos:

Es consecuencia de la proposición para que se aumente 
el número de canales radiotelefónicos dúplex. Por otra parte, 
en las bandas de poco tráfico puede efectuarse una cierta 
reducción.

NZL/133(9) Proposición

Que se abroguen las frecuencias de llamada de los 
barcos previstas en la Sección B del Apéndice 15.

Motivos:

Se han tomado ya otras disposiciones en 500 kc/s, en 
2182 kc/s y en las bandas de llamada de los barcos en radiotele
grafía. Estas disposiciones son adecuadas para el estableci
miento del contacto con las estaciones costeras, sin necesidad 
de reservar frecuencias especiales de llamada en radiotelefonía.



Que los canales que queden en la Sección B del 
Apéndice 15 una vez que se hayan tomado medidas para las comuni
caciones oceanógraficas (Documento N.° 152), se incluyan en un 
Apéndice 17 revisado, para uso con BLU solamente.

Motivos:

Con la inclusión en el Apéndice 17 de canales de BLU 
desaparece la necesidad de reservar una banda separada de 
frecuencias para este tipo de emisión.

Documento N.0 155 ~S
Página 2

Ref.
NZL/155(10) Proposición

NZL/155(ll)

Que la Conferencia prepare una resolución destinada a 
fijar un periodo de transición en el que las estaciones costeras 
radiotelegráficas puedan,cambiar de frecuencia, y a garantizar 
la inscripción satisfactoria de los datos en el Registro Inter
nacional de Frecuencias.

Motivos:

, La creación de canales radiotelefónicos dúplex para 
estaciones costeras (NZL/l55(8)) exigirá el desplazamiento de 
las estaciones costeras radiotelegráficas que utilizan la parte 
superior de las bandas al espacio que queda a su disposición en 
la parte superior de las bandas para las comunicaciones radio- 
telegráficas de los barcos de poco tráfico (véase el Anexo l).

NZL/155 (12)

Que los canales para comunicaciones oceanográficas 
figuren en la nueva Sección B siguiente del Apéndice 15:

Frecuencias asignables a las estaciones oceanográficas 
que utilicen las bandas del servicio móvil marítimo comprendidas 
entre 4 y 27.5 Mc/s.
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NZL/133(12) 
(cont.)

Ref»

NZL/l33(l30

NZL/l33(l4)

Banda Límites Frecuencias asignables'*' (en kc/s) Límites

A 4136,5 4136,9 4139,6 4l 40
6 6207,5 6207,9 6210,6 6211
8 8276,5 8276,9 8279,6 8280

12 12 417,5 12 417,9 12 420,6 12 421
16 16 558,5 16 558,9 16 561,6 16 562
22 22 096,5 22 096,9 22 099,6 22 100

1 Cada banda contiene 10 canales con una separación de 0,3 kc/s

Motivos:

Prever espacio para las comunicaciones oceanógraficas.

Artículo 35

MOD 1236 §9.(l) Cuando una estación de barco llame,
en radiotelefonía, a una estación costera, 
podrá utilizar (ya-tta-freeuenela-reservada 
a-este-f±'ñ7'-de-e©nformidad-eon-la-©eeei©n-B 
del-Apénd±ee-15r-ya) la frecuencia de trabajo 
asociada a la de la estación costera, según 
se indica en el Apéndice 1 7.

Motivos:

Es consecuencia de la supresión de frecuencias de 
llamada en radiotelefonía.

Artículo 34

MOD 1^02 3) Ne-efestante7~-pedrán-ámmeiar-esta-trans-
mlslón-por-medlo-del-breve-preámbulo
siguienter-transmitido-en-una-freeueneia-de
llamada.
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Ref.
N2L/133(14) 
(cont.)

NZL/133(15)

En las frecuencias de llamada 2182 kc/s y
156,8 Mc/s, es obligatorio el siguiente 
preámbulo al anunciar la transmisión de 
listas de llamada:

Atención todas las estaciones ......  (según
el actual número 1302).

sup 1303

Motivos:

Es consecuencia de la supresión de frecuencias de 
llamada en radiotelefonía.

Artículo 35

sup 1352
y

1554

Motivos:

Es consecuencia de la supresión de frecuencias de
llamada en radiotelefonía.

MOD 1356 2) Las frecuencias especificadas en la
©eeción-B-del-Apéndiee-15 el Apéndice 17, 
destinadas-a-las-emislenes-en-banda-lateral 
única serán utilizadas en explotación 
dúplex por las estaciones costeras y de 
barco.

Motivos:

Es consecuencia de la derogación de la Sección B. del
Apéndice 15 y de la modificación del Apéndice 17.

Anexo: 1
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A N E X O

Estaciones 
de barco Estaciones costeras

Telefonía

Ap. 17

REGLAMENTO 
DE RADIO-

%
?
i
l-

|Ap. 15 '
I Sec. F T
I I

Telegrafía 

Ap.15, Sec.A

Telegrafía
No hay ___
plan

Telefonía 

Ap. 17 -

COMUNICACIONES 19591 ' 1 * ^
DBL o BLU

Banda 
. ancha i t r a n c o  i
I 5  x 4 '0  | 11 X >5

I-------- 1
\ /  ¡ I ¡
V  I I i

| BLU . ancha I tráfico 
*4 22 x S -2  |^2 x S  S  I 5

K«o
______

Llamada"-! DBL o BLU
.4 22  X 3-2

N.Z.

Mucho T, . 1  w . ¿x.. Todos los tipos 1
Poco tráflco |(incluido faes. esp«4 ’

<? x i - o  j  9» s  x  o  s  c i a l  d e ^ ^ a p ^ .  a n c h a )  j  n  x6>
_ _ _  _ _ _ _ _ _  .

§ $ Í ? £ b fe * i7___ _ v 7  7  ̂ v v xj ^
| ^ y r ü - ^ - l T e T e r r , , —  1 ------------------ T -------------------------- T --------------------------------------------------------1-------

| DBL o BLU |o*»>"l ancha ljm P-y |nuall Llamada] Poco tráfico | Todos los tipos |
|___ 11 x  6 ¡4  2 3  X -$.¿2 ___ [1 0 x 0 3 1 5  x 4 .0  |g<§x<SII [>gXO,s| 17  X 0 ,5  j   3 4  x O .S  |___  j 11 « 6 . 4  ¿ 3 x 3 ,

“ I

DBL O BLU
J

NOTAS: 1. D.O. = Datos oceanográficos. B.A. = Telegrafía de bandá ancha.
2. Sigue aplicándose básicamente la disposición de canales de Ginebra, 1951.
3. Canales psrá datos oceanográficos 10 x 0,3 kc/s,
4. Las bandas no divididas en canales están aún en estudio.

PROPUESTA ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS EN LA BANDA DE 4 Mc/s
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N.Z.

I
l^Tele- 
| fonía 

15 _
i Sec. B

Estaciones 
de barco

Telegrafía

-Ap.15, Sec.A

Estaciones
costeras

Telegrafía 

No hay plan

REGLAMENTO 
DE RADIO

COMUNICACIONES 1959

(VI>0
I-

ui til
o ió cAl X J) >0$ y ^ «_____~________  O____7$_______o

Banda ancha í tráfico ! llamada ^
3  x  3 5  | 7 x 4 0  I 11 X 2 .25  | *9 *  1 .5  '

sin(Oo
B L U Poco tráfico

5>S x o.75v  ^  i  ^  | | |  ~  Í - . C - 3  1 T  ^  I  r  I 7 W  ^s. w .  # W  *

i— ?r r — t — i------------------

Todos los tipos (incluido 
facsímil especial de banda ancha) (2 )

r  4 3  x 3.5

r.

/{00
1I

/

$(Vi>0
Om(Vi>0

in
tn-0
•O

U Celet-BLU Banda ancha ^m ^panua]| Llamada

óoo
(VI

i-

/
/

7  x 4 - 0 |20x0-5jl6*o75| 17 x 0.75

Poco tráfico
3 4  x 0.75

Todos los tipos
_L

 ~A
/

/
/

/
»? tflS CVI
M
¡ BLU j

J2X 3-5 ]

NOTAS: 1. D.O. j= Datos oceanográficos. B.A. = Telegrafía de banda ancha.
2. Sigue aplicándose básicamente la disposición de canales de Ginebra, 1951.
3. Canales para datos oceanográficos 10 x 0,3 kc/s.
4. Las bandas po divididas en canales están aún en estudio.

PROPUESTA ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS EN LA BANDA DE 6 Mc/s
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-Estaciones de barco- Estatíiones costeras-

NOTAS:

N.Z.

1.
2.
3.
4.

Telefonía Telegrafía Telegrafía

Ap. 17 Ap. 15,_
Sec. BX)K

Ap. 15, Sec. A -No hay plan

Telefonía 

-Ap. 17 —

REGLAMENTO 
DE RADIO

COMUNICACIONES 1959
DBL O BLU

11 X 3 4  2 2 x 5 .2

DBL | I T  |
lamad i BLU | B.A. |

2x í . S  I 1 0 x 4 .0  I

7i t ~  
•/! l\

I \

1 X 7 .0

Mucho i 1
tráfico flamadsl

11 x 3 0  ^  9 X 3 . 0  I

V\ / I
X /  Iw o 8 $2! $ oq co

t-
I

Poco tráfico
9 3  x 1.0

to
&oo

— I-¡ \ Todos los tipos (incluido |
| facsímil especial de B.A.) |
j________ *±^1?________ J-

<o oo
“I

DBL o BLU
11x3.4 2 2 x 3 2

/

s

/
7
W)»Ó
00

a 8 
8 8 -]“ j jr̂ L̂  r *------------

p.q. B.A. ¡ ^ p|* Manualjjlamadaj Poco tráfico
1̂  1 1 x 3 . 4  2 5  x 3 - 2  [ |1qx 4 . Q | O S | g g x  l . o  jJ 7 x 1 ,O j^  0 4  x  1-0  j 1 1 x 3 . 4

DBL o BLU Todos los tipos DBL o BLU
Z S  x 3 .3

D.O. * Datos oceanográficos. B.A. = Telegrafía de banda ancha.
Sigue aplicándose básicamente la disposición de canales de Ginebra, 1951. 
Canales para datos oceanográficos 10 x 0,3 kc/s.
Las bandas no divididas en canales están aún en estudio.

PROPUESTA ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS EN L A  BANDA DE 8 Mc/s
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REGLAMENTO 
DE RADIO

COMUNICACIONES 1959

NOTAS:

N.Z.

1.
2.
3.
4.

r Estaciones 
de barco

Telefonía

r ~ Ap- 17 T t / h
Ioo 2i? §

T  T

Telegrafía
Ap. 15, Sec.
I I

Estaciones costeras

Telegrafía 
No hay plan

I
H**- Telef onía-H

\+- Ap. 17

DBL o BLU ¡ Llanada I B.A. I Llamadall l l  i trafico ,
1 0x70  20x33 I» xgo 4  X3.S ¡ 12 x 4 o  I 11x4.5 1

r

\
\

\
\ /I
X \ /  l

N 53
s §

—

¡\
a 2!

— I-
9 x  3 0

Poco tráfico
< ?&  X 1 . 5

Todos los tipos (incluido 
facsímil especial de banda ancha)

1
DBL ó BLU

t /
3 3  x 4.0 (£) ^10x70

/

DBL o BLU

L 1o x 7 0 25 x 3.5

oj. B.A. Man I 1|im^. *| Llamada) Poco tráfico Todos los tipos

/
21
íñ
f

/

¿0x3.5 I-----

'"I
DBL O BLU

j^2 x4-0 j¿Tg|24lxi.5 |̂ 17x 1.5 34X1.5 ^  | lo x ro ¿5x3.5__J

D.O. * Datos oceanográficos. B.A. * Telegrafía de banda ancha.
Sigue aplicándose básicamente la disposición de canales de Ginebra, 1951* 
Canales para datos oceanográficos 10 x 0,3 kc/s.
Las bandas no divididas en canales están aún en estudio.

PROPUESTA ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS EN LA BANDA DE 12 Mc/s
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-Estaciones de barco-

Telegrafía
Ap.15, 
Sec. A -Ap.15, Sec. A

I I

  -Estaciones costeras

Telegrafía 

No hay plan-

-tJL» Telefonía

DBL o BLUREGLAMENTO 
DE RADIO

COMUNICACIONES 1959 | 10X70 20x5.5

I
| Llamada B.A.O)

Mucho
tráfico

f
Llamad^ Poco tráfico Todos loe tipos (incluido  ̂

facsímil especial de banda ancha) I
I 1 0 x 7 0  2 0 x 5 .5  [1 x 7 .0  |7x5-5 15 x '4 o _|^ 1 1 x 3 -0  ' 9 x 4 - 0  | 9 6 x 2  0  7 0 x 4 ©  [ 1 0 x 7 0  2 0 x :

i T v  í'" n\\/ i \ i i 7  /
•o.. m í 'ü

/

I>0

NOTAS:

N.Z.

1.
2.
3.
4.

Manual|Llamada Poco tráfico
T ’
I
L.

P  K  pelí
¡ DBL O BLU |Q B.A. ¡impTj “
^ 0 x 7 0  26x5-5 j£|l5x4-Oj40xO5^ 31x2-0 j 17x2-0 ^  8 4 x 2 - 0

D.O. ss Datos oceanográficos. B.A. = Telegrafía de banda ancha.
Sigue aplicándose básicamente la disposición de canales de Ginebra, 1951. 
Canales para datos oceanográficos 10 x 0,3 kc/s*
Las bandas no divididas en canales están aún en estudio.

Todos los tipos

*1
-Ap. 17 — eJ

0
1

 j
DBL o BLU |

20X5.5̂ 1
”  I

1

2  
R

"I
DBL o BLU

Iox7-0 2 3  x 5-5u

PROPUESTA ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS EN LA BANDA DE 16 Mc/s
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!■«— Ap, 17

Telefonía

- Estaciones de barco----------

-------  Telegrafía

-Estaciones costeras-

-°+
Ap. 15* 
Sec. IT* -Ap. 15, Sec. A-

Telegrafía 

No hay plan —

-I
Telefonía 

- Ap. 17 -

REGLAMENTO 
DE RADIO

COMUNICACIONES 1959

8 8 S 8M O O -M W <U N|  tu tu CU

! DBL o BLU 1  DBL | BLD [  B ’A 
Llamada

OiftONM

Poco tráfico
~r-M^cTo"¡*------- ]

tráfico^ Llamada,
. ■ ----- i 12x4-0 I 11x3-0 I 9x5-0 5o x 2.5

¡------------"-c-A— --------K— t — i ---------
lOx 7 0  2 0 x 3.S

\
I

! \  w  / I

N.Z.
r
L_

i B
JU cu01 (\j

DBL o BLU
1 0 x 7  0  2 7 x  5-fi

'•i ~T 
5i B-A- t1

i\
§ ? 
§ Síelg

j Todos los tipos (incluido 
I facsímil de B.A.)
| 3 3  x 3-o J_JW "

7 7
/ /

o
KMOU

 — I
DBL o BLU

10X7.0 2 0 x 3 -

i

-Ll12 x 4  o

 r
Man^ Llamad^ Poco tráfico | Todos los tipos

• O ^  j 2 0 * 2 5 j ^  17  X 2 - 5

DBL o BLU
IO x 7-0 2 7 x 3 . .J

NOTAS: 1. D.O. =* Datos oceanográficos. B.A. « Telegrafía de banda ancha.
2. Sigue aplicándose básicamente la disposición de canales de Ginebra, 1951.
3. Canales para datos oceanográficos 10 x 0,3 kc/s.
4. Las bandas no divididas en canales están aún en estudio.

PROPUESTA ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS EN LA BANDA DE 22 Mc/s



ÍJNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CO N FEREN CIA  MARÍTIMA
GINEBRA, 1967

SESIÓN PLENARIA

NUEVA ZELANDIA 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Ref» Punto 3 del Orden del día

Consiguiente modificación del Apéndice 25.

Documento N.° IjVHS
8 de septiembre de 1967
Original: inglés

Proposición

NZL/l34(l6) Se propone la supresión del Apéndice 25 y la aplica
ción., en su lugar, de un procedimiento normal de atribución de 
frecuencias a los servicios que se ajuste al artículo 9 bel 
Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959* Esto exigirá 
la consiguiente modificación del artículo 9 y una Resolución 
relativa al procedimiento que haya de aplicarse durante el pe
riodo de transición.

Motivos:

Utilizar, según las necesidades, las disposiciones 
actuales relativas a la asignación de frecuencias a las esta
ciones en forma continua.

Explicaciones complementarias:

El plan actual para las estaciones del servicio móvil 
marítimo radiotelefónico no prevé una disposición de canales 
para la explotación de banda lateral iónica, ni tiene en cuenta 
las posibles necesidades de todos los Miembros de la Unión.
Por ello, s'e estima que conviene proceder a su revisión. Esto 
exigirá mucha investigación y análisis, y la Conferencia no 
dispondrá de tiempo para ello.

La sustitución en 1959* del Plan para el servicio 
móvil marítimo radiotelegráfico por un procedimiento normal se 
ha revelado satisfactoria pues actualmente no hay frecuencias 
de las bandas consideradas que no se utilicen y puede sacarse 
el mayor partido posible de la constante evolución tecnológica 
para atender ulteriores necesidades de asignaciones de frecuen
cias de las estaciones.
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Ref.

NZL/134(16) 
(cont.)

NZL/I3A(17)

NZL/I34(l8)

NZL/134 (19.)

Se estima, por tanto, que la supresión del Apéndice 25 
permitiría satisfacer plenamente las necesidades del servicio 
y proteger debidamente los derechos de los servicios actuales.

Artículo 7

SUP 457

Motivos:

Como consecuencia de la celebración de la Conferencia 
y de lá supresión del Apéndice 25.

Artículo 9

MOD 500 §9.(l) A excepción de las notificaciones
de que se trata en los números 5̂ 3:, 5̂ 95 
552, 561 y 568, la Junta examinará cada 
notificación en cuanto a:

MOD 5^0* (5) Las disposiciones de los números
537 a 539 no se aplicarán a las asignaciones 
de frecuencias que se ajusten a los planes 
de adjudicación de frecuencias que figuran 
en los Apéndices 95̂  26 y 27 al presente 
Reglamento^, la Junta inscribirá en el Regis
tro estas asignaciones de frecuencias cuando 
reciba la notificación.



Documento N.° 134-S
Página y

Ref.

NZL/l34(20)

NZL/l34(2l)

SUP 541 a
551

Motivos:

Supresiones .consiguientes.

MOD 573 ¡26. (1) Bandas de frecuencias

10 - 2850 kc/s
3155 - 3400 kc/s
3500 3900 kc/s en
3500 4000 kc/s en
3500 - 3950 kc/s en
4063 4136,5 kc/s

4258 4231 - 4368 4364,5 kc/s
4364,5- 4438 kc/s
6200 - 6207,5 kc/s

6557 6346,5 - 6518,5 kc/s
6517,5 - 6525 kc/s
8195 - 8276,5 kc/s

8476 8462 8745 8733,5 kc/s
8745 8733,5 - 8815 kc/s

12330 - 12417,5 kc/s
12714 12693 13130-13112,5 kc/s

13112,5- ' 13220 kc/s
16460 16558,5 kc/s

16952 16924 1729© 17262 kc/s
17262 17360 kc/s
22000 - 2209.6,5 kc/s

22400 22373,5 “ 22650 22623,5 kc/s
22623,5 - 22720 kc/s
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Ref.

NZL/134(22)

NZL/134(23)

SUP 577 a
586

Motivos;

Supresiones consiguientes.

MOD 635* Las disposiciones de las secciones V, VI
(exceptuado el numero 619) y VII de este 
artículo no se aplicarán a las asignacio
nes de frecuencias que se ajusten a los , 
Planes de adjudicación que figuran en los 
Apéndices 25, 26 y 27 al presente Regla
mento.

* Según las modificaciones introducidas 
por la C.A.E.R. aeronáutica móvil (R) 
1966.

Motivos:

Es consecuencia de la supresión de parte del Apéndice 15B 
y del Apéndice 25. Dado que las disposiciones especiales del 
artículo 9 aplicables al Plan de adjudicación al servicio móvil 
marítimo radiotelefónico quedarán sin aplicación, conviene sus
tituirlas por las disposiciones básicas del artículo por que se 
rige el examen técnico y la inscripción de fechas en la columna 
2a o 2b del Registro. Convendrá aplicar también tales disposi
ciones a las adiciones que se incluyan en el Apéndice 17 como 
consecuencia de la supresión del Apéndice 15B.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

GINEBRA, 1967

Documento N.° 155-S 
8 de septiembre de 1967 
Original: inglés

Ref..

SESIÓN PLENARIA

NUEVA ZELANDIA 

Proposiciones para los traba.ios de la Conferencia

Punto 7.2 del Orden del día

Condiciones de utilización de los radiofaros de locali
zación en caso de emergencia*

HZL/135(£) ADD

Motivos:

Articulo 1

68A Estación de radiofaro para la localiza
ción de siniestros: Estación del servicio mó
vil marítimo cuyas emisiones están destinadas 
a facilitar las operaciones de búsqueda y sal
vamento.

Definir los radiofaros para la localización de siniestros.

NZL/135(3) MOD

Articulo 19

736 2) No obstante, quedan exceptuadas de la iden
tificación obligatoria:

- las estaciones de embarcaciones y dispo
sitivos de salvamento ouando emitan auto
máticamente . la señal de socorro, y

- los radiofaros para la localización de 
siniestros.

Motivos:

En previsión de la introducción de radiofaros para la
localización de siniestros*
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HZL/135(4)

Ref»

NZL/l35(5)

ADD 999A Las estaciones de radiofaros para
la localización de siniestros empleadas por 
el servicio móvil marítimo con la finalidad 
primordial de servir de radiofaros cara la 
localización de siniestros o de náufragos 
deberán poder transmitir emisiones de clase A2 
en 2182 kc/s utilizando los siguientes tipos 
de señales:

ADD 999B Los radiofaros que produzcan al ni
vel del mar una intensidad de campo inferior 
o igual a 10 microvoltios por metro a una 
distancia de- 30 millas marinas (Tipo L): La
señal especificada en el número 1476B*;

ADD 999C Los radiofaros que produzcan al nivel
del mar una intensidad de campo superior a 
10 microvoltios por metro a una distancia de 
30 millas marinas (Tipo h): La señal especi
ficada en 14760*.

Motivos:

Prever en el Reglamento la utilización de radiofaros
para la localización-de -siniestros*

* Véase la proposición NZL/l35(5)

Articulo 28

Sección VI

Articulo 36

ADD'' Í388A 3) En los números 147633* y 14760*, se indican
las características de la señal del radiofaro 
para la localización de siniestros*

ADD Sección VIIIA

Señales de radiofaros.para la
localización de siniestros*



ADD

ADD

ADD

ADD

ADD

Motivos:

Documento
Página 3

1476A i 44 bis,(l)La señal de los radiofaros para
la localización de siniestros estará constitui
da por:

1476B a) Una emisión modulada por un tono de
1300 c/s (± 20 c/s) manipulada de 
tal modo que la relación periodo de 
emisión/periodo de silencio sea igual 
o superior a la unidad> siendo el 
periodo de emisión en transmisión 
continua de 1 a 5 segundos (véase 
el ndmero 999B,);

1476c b) Una emisión modulada por un tono
de 1300 c/s (+ 20 c/s) manipulada 
de tal modo que la relación periodo 
de emisión/periodo de silencio sea 
igual o superior a la unidad, siendo 
el periodo (te emisión de 1 a 5 segun
dos; el ciclo de manipulación estará 
constituido alternativamente por 

- la señal manipulada, de duración 
comprendida entre 30 y 50 segundos, 
seguida de un periodo de silencio 
de duración comprendida entre 30 y 
60 segundos. (Véase el nómero 999C.)

1476D c) La señal del radiofaro para la
localización de siniestros se genera
rá automáticamente y el ciclo de 
manipulación se repetirá continuar* 
mente;

1476E d) Esta señal indicará que una persona
se halla en peligro, que no puede 
permanecer a bordo del barco o de 
la aeronave y que no dispone de 
medios de recepción.

Prever en el Reglamento la introducción de radiofaros
para la localización de siniestros.
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NZL/l35(5)
(cont,)

Ref.

Explicaciones complementarias

La distinción entre los dos tipos de radiofaros se 
desprende de la Recomendación 439 del C.C.I.R, A juicio de la 
Administración neozelandesa, es esencial que, para asegurar la 
interpretación uniforme del significado de la señal de radiofaro 
y para que un dispositivo de salvamento destinado a funcionar 
automáticamente en un medio inclemente reúna condiciones de 
confiabilidad y de sencillez máximas, no emita más que un solo 
tipo de señal. Las características de la señal de un radiofaro 
para *la localización de siniestros arriba especificadas se ajus
tan a la Recomendación 439 del C.C.I.R. La provisión de medios 
para transmitir la señal radiotelefónica de alarma se considera 
innecesaria, ya que, según lo prescrito en la Regla 7, Capítulo IV, 
del Convenio sobre la seguridad de la vida humana en el mar 
(Londres, 1960), los barcos provistos de equipo radiotelefónico 
mantienen una escucha continua en 2182 kc/s cuando se hallan 
en alta mar.

La autorización de emisiones adicionales A3 podría re
percutir adversamente en la sencillez de construcción y funcio
namiento tan esencial en radiofaros de emergencia del tipo 
considerado.
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Horario de servicio de las estaciones de barco. 

NZL/l35(l) ADD 937A

Ref. Punto 7.4 del Orden del dia

Motivos:

Reducir las incertidumbres y demoras en la transmisión 
de tráfico a los barcos de la tercera categoría que se dirijan 
a puertos neozelandeses y se hallen dentro de la zona de servi
cio de las estaciones costeras neozelandesas. Según ha podido 
comprobarse a lo largo de un periodo prolongado, ocurre a 
menudo que los barcos de la tercera categoría no respondan con 
la suficiente prontitud a las repetidas llamadas, incluidas las 
efectuadas a las horas especificadas en el número 937 del Regla
mento,

Explicaciones complementarias

La Administración de Nueva Zelandia, tras haber estu
diado atentamente las cuestiones planteadas en la Recomendación 27 
del Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959> estima 
inadecuado proceder a otras modificaciones que las contenidas 
en el número adicional 937A del Reglamento.

No obstante, las estaciones de barco 
de la tercera categoría que operen dentro de 
la Zona D asegurarán el servicio, por lo menos 
durante la primera media hora del segundo perio
do de servicio, con los barcos de la segunda 
categoría que aseguren un servicio de ocho 
horas de conformidad con las disposiciones 
del Apéndice 12.
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SESIÓN PLENARIA

BRASIL

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Ref.

BA36(1)

Punto 1 del Orden del día*

Utilización de la técncica de banda lateral única en 
las bandas atribuidas al servicio móvil marítimo entre 1605 y 
4000 kc/s y en las bandas de ondas decamétricas atribuidas exclu
sivamente al servicio móvil marítimo radiotelefónico.

Introducción

La Administración brasileña ha examinado muy atentamente 
la cuestión de la adopción de la técnica de banda lateral única en 
el servicio marítimo radiotelefónico. Es una medida necesaria para 
mejorar las condiciones del servicio. Ahora bien, tal mejora en
traña requisitos técnicos más rígidos para los transmisores y los 
receptores, con la consiguiente modificación de la línea de produc
ción de nuestra industria.

Otro factor que ha de tenerse en cuenta es la amortiza
ción de los equipos ya instalados que ha de realizarse en*un plazo 
razonable.

Por consiguiente, se someten a la consideración de la 
Conferencia las siguientes modificaciones al Reglamento de Radio
comunicaciones, junto con algunas disposiciones provisionales.

Artículo 35

Sección II. Bandas comprendidas entre 1605 y 4000 kc/s

ADD 1322A Salvo cuando se disponga lo contra
rio en el presente Reglamento, las emisiones 
empleadas en el servicio de correspondencia 
pública serán de clase A^A o A3J con empleo de 
la banda lateral superior y una anchura de



B/136 (1): ..
(oont.)
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Ref.

B / 1 3 6 (2 )

B/136(3)

M . °  1 3 6 - ^ 3

banda que no exceda de 2,7 kc/s; en el Nomen- 
elátor de las estaciones costeras, se indicará 
el método normal de funcionamiento de cada 
estación costera. •

Sección UI. Bandas comprendidas entre 4000 y 23 000 kc/s

ADD 1251A Salvo cuando se disponga lo contra
rio en el presente Reglamento, las emisiones 
empleadas en el servicio de correspondencia 
pública serán de clase A^A o A3J con empleo de 
la banda lateral superior y con una anchura de 
banda que no exceda de 2,7 kc/s; en el Nomen
clátor de las estaciones costeras, se indicará 
el método normal de funcionamiento de cada es
tación costera.

ADD APÉNDICE 17A

Características técnicas para banda lateral única 
utilizadas por el servicio móvil marítimo 

radiotelefónico en las bandas
comprendidas entre 1605 y 3000

kc/s y entre 4000 y 23 000 kc/s

(Véanse los artículos 28 y 35 y el Apéndice 17)

1. Los transmisores de las estaciones costeras
y de barco habrán de poder trabajar con emisiones de 
clase A3A que tengan una reducción de portadora de 
16 + 6 db por debajo de la potencia de cresta y con 
emisiones de clase A3J que tengan una reducción de por
tadora no.inferior a 40 db por debajo de la potencia
de cresta.

2. La frecuencia portadora de los transmisores
se mantendrá dentro de las tolerancias siguientes:
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B/1360) 
(cont.)

Ref.

a) Estaciones costeras:

b) Estaciones de barco:

c) - Estaciones de barco:

+ 20 c/s•

Límites de corta dura
ción (unos 15 minutos)
+ 40 c/s;

Dentro de + 100 c/s del 
valor de referencia .

3 - Las estaciones costeras y de barco utilizarán
emisiones de banda lateral superior.

4. La disposición de canales será tal que permita
acomodar dos canales de BDJ en cada uno de los canales 
actuales de DBL y mantener la anchura de banda de las 
emisiones de BLU dentro de los límites necesarios para 
ello.

5. La banda de audiofrecuencia del transmisor
estará comprendida entre 350 y 2700 kc/s, con una varia
ción de amplitud autorizada de 6 db. (Nota l)

6. La modulación de frecuencia no deseada de la
portadora de BLU será lo suficientemente baja para evi
tar toda distorsión perjudicial.

7. En las bandas de ondas hectometricas del ser
vicio móvil marítimo radiotelefónico, las estaciones de 
barco de BLU deberán poder insertar una portadora de un 
nivel suficiente para la recepción satisfactoria por 
receptores de DBL cuando comuniquen con estaciones de DBL.

8. En el caso particular de transmisiones en la
frecuencia de llamada y socorro del servicio radiotelefó
nico 2182 kc/s, todas las transmisiones debsran realizar
se, bien en DBL, bien en BHJ con un nivel de portadora 
suficiente para la recepción satisfactoria por receptores 
de DBL.

Nota 1: Es posible que haya que modificar estos límites cuando 
se introduzca la llamada selectiva.
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B/136(4)

Ref.

MOD Modifiqúese el Cuadro de tolerancias de fre
cuencias como sigue:

Banda: 1605 a 4000 kc/s

2. Estaciones terrestres:
Agregúese la nota h) a continuación de esta
ciones terrestres ;

3 . Estaciones móviles:
Agregúese la nota i) a continuación de a) 
Estaciones de barco.

Banda: 4 a 29*7 Mc/s

2. Estaciones terrestres:
Agregúese la nota h) a continuación de a) Esta
ciones costeras;

3 . Estaciones móviles:

APÉNDICE 3

a) Estaciones de barco:
Agrlguese la nota i) a continuación 
de 2) Elisiones distintas de las de 
clase Al.

Agróguense las siguientes notas al final del 
Apéndice 3s

h). /Para los transmisores de las estacio
nes costeras radiotelefónicas insta
ladas después del 1.a de enero de 
1973.» la tolerancia es de + 20 c/s.

i) Para los transmisores de las esta
ciones radiotelefónicas de barco 
(exceptuadas las que se especifican 
en el numero 9^7) instaladas después 
del 1.° de enero de 1973* la tole
rancia es de •+■ 100 c/s.



B/136(5)

Ref.

ADD Disposiciones transitorias para la entrada en
vigor de las partes del Reglamento de Radio
comunicaciones relativas a la utilización de 

sistemas de banda lateral única en las bandas 
del servicio móvil marítimo radiotelefónico 

entre 1605 y 23 000 kc/s

La Conferencia Marítima (Ginebra, 1967) 

Resuelve

que se apliquen las siguientes disposiciones 
transitorias:

a) La instalación, a bordo de los barcos, de nue
vos equipos de doble banda lateral dejará de autorizarse 
el l.# de enero de 1973;

b) Desde el 1.° de enero de 1973* las estaciones
costeras abiertas a la correspondencia publica deberán 
poder hacer emisiones de banda lateral única por lo me
nos en una frecuencia de trabajo;

Las estaciones costeras dejarán de efectuar 
emisiones en doble banda lateral el 1.° de enero de 1975;

c) Salvo en los casos previstos en los números
987 y 996, las estaciones de barco dejarán de transmitir 
en doble banda lateral el 1.°  de enero de I98O.

d) Siempre que sea necesario para establecer una
comunicación radiotelefónica, las estaciones costeras y 
las estaciones de. barco equipadas para transmitir en 
banda lateral única deberán poder utilizar la clase A3H 
en sus frecuencias de trabajo. Esta disposición dejará
de ser obligatoria el 1 .°  de enero de I98O.

Documento N.° I36-S
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN
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Original: inglés

SESIÓN PLENARIA

BRASIL

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Ref.

Punto 2.1 del Orden del día;

Bandas de frecuencias para las estaciones radiotelefóni
cas costeras y de barco en la banda de 6 Mc/s.

Artículo 35

B/137(6) SUP 1356

B/137(7) MOD 1357 (2) Las administraciones podrán asignar las
frecuencias de la Sección C del Apéndice 17 
a los barcos de cualquier categoría, según 
las exigencias del tráfico, y a las estaciones 
costeras para la explotación símplex de banda 
lateral única en un solo canal. Estas esta
ciones no utilizarán una potencia superior a 
1 kW Pp.

B/137(8) mod 1358

Motivos:

Prever la explotación en símplex, por las estaciones 
costeras, de las frecuencias de la Sección B del Apéndice 15. Las 
frecuencias para BLU de la banda de 6 Mc/s a que se refieren el 
número 4-49 y la Sección B del Apéndice 15 sólo pueden utilizarlas 
las estaciones de barco y, por consiguiente, su utilidad es limita
da para las administraciones que tienen poca o ninguna necesidad 
de comunicaciones entre barcos en ondas decamétricas. Al modificar 
como se indica el número 1357* quedarían comprendidas las estacio
nes costeras y de barco que utilizan la radiotelefonía de banda 
lateral única. (Véanse las proposiciones relativas a los puntos 2.4 
(Documento N.° 137) 7 3 (Documento N.° 138) del Orden del día.)

(3) El equipo radiotelefónico utilizado en 
estas bandas se ajustará a las normas té^ 
del Apéndice 17A.
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Punto 2.2 del Orden del día;

Frecuencias para el tráfico radiotelefónico entre barcos.

No se formulan proposiciones.

Motivos:

Se 'consideran adecuadas las actuales disposiciones del numero 1355 
del Reglaménto de Radiocomunicaciones« Las frecuencias para banda lateral 
única del Apéndice 15, Sección B,. pueden utilizarse para el tráfico radio
telefónico entre barcos (véase la proposición relativa al punto 3 del 
Orden del día (Documento N.° 138)).



Documento N. ° 137~S
•Página 3

Posible utilización de bandas de mucho tráfico por 
petroleros de un tonelaje bruto de 12.500 toneladas.

Ref. Artículo 32

B/137(9) MOD 1156 § 20. (l) Las estaciones instaladas a bordo
de los barcos de pasajeros y de los buques 
factoría de la industria ballenera utilizarán 
la banda de mucho tráfico. Podrán utilizar 
también esta banda cualesquiera otras estacio- 

, nes instaladas a bordo de barcos que tengan 
un gran volumen de tráfico, si así lo decide 
la administración de que dependa el barco.

Punto 2.3 del Orden del día:

B/137(10) SUP 1157

Motivos:

Permitir a las administraciones que decidan por sí 
mismas qué estaciones de barco han de utilizar la banda de mucho 
tráfico. No se considera realista el criterio aplicado hasta 
ahora, según el cual el tonelaje del barco es un índice del volu
men de tráfico. Este criterio no permite la distribución racional 
del tráfico entre las bandas de mucho tráfico y las de poco, trá
fico. Por Otro lado, las estaciones de los barcos de pasajeros 
y de los buqués, factorías de la industria ballenera deben man
tenerse en la banda de mucho tráfico como protección para los 
barcos que utilizan la de poco tráfico.
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B/137(11)

Ref.

B/137(12)

B/137(13)

B/137(l4)

Conveniencia de atender necesidades de las comunica
ciones oceanógráficas.

Artículo í

Servicio móvil marítimo: Servicio 
móvil entre estaciones costeras y estaciones 
de barco, o entre estaciones de barco, en el 
que pueden participar también las estaciones 
de embarcaciones y dispositivos de salvamento 
y, excepcionalmente, entre estaciones de 
datos oceánicos y estaciones de telemando de 
datos oceánicos.

Punto 2.4 del Orden del día:

Estación de telemando de datos 
oceánicos: Estación del servicio móvil maríti
mo destinada al telemando de las estaciones 
de datos oceánicos.

Estación de datos oceánicos:
Estación del servicio móvil marítimo destinada 
a transmitir los datos obtenidos en el punto 
en que se halla.

Artículo 7

ADD 450A (d bis) Estaciones de datos oceánicos y
estaciones de telemando de datos oceánicos, 
telegrafía:

4136.5 - 4l40 kc/s
6207.5 ~ 6211 kc/s
8276.5 “ 8280 kc/s

12 417,5 - 12 421 kc/s 
16 558,5 - 16 562 kc/s 
22 096,5 - 22 100 kc/s

MOD 36

ADD 84A

ADD 84B
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Ref. (g) Frecuencias para las estaciones de datos
oceánicos

B/137(15) ADD 1206A § 45 (bis). Las frecuencias asignadas a las
estaciones de datos oceánicos y a las estacio
nes de telemando de datos oceánicos que 
utilicen sistemas telegráficos, estarán com
prendidas dentro de los límites de las bandas 
siguientes:

4136.5 - 4l40:kc/s
6207.5 ~ 6211 kc/s
8276.5 ~ 8280 kc/s

12 417,5 - 12 421 kc/s 
16 558,5 - 16 562 kc/s 
22 096,5 ~ 22 100 kc/s

Artículo 32

(Después del número 1206)

B/137(l6) ADD 1206b  § 45 (ter). (l) Las administraciones podrán
asignar, a cada estación de datos oceánicos 
y a cada estación de telemando de datos 
oceánicos que de ellas dependa y que utilice 
un sistema telegráfico, una o varias de las 
frecuencias asignables indicadas en el 
Apéndice 15.

B/137(17) ADD 1206C (2) Sin embargo, dentro de los
límites de las bandas enumeradas en el 
número 1206A, las administraciones podrán 
asignar las frecuencias en forma distinta a 
la indicada en el Apéndice 15, pero tendrán 
en cuenta, era lo posible, las disposiciones 
del Apéndice 15 en lo que concierne a la 
separación de 300 c/s y a la disposición de 
los canales.
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Ref.

B/137(l8)

B/137(19)

APÉNDICE 10

ADD OD Estación de datos oceánicos.

ADD OE Estación de telemando de datos oceánicos.

Motivos:

Atender las necesidades de las comunicaciones océano- 
gráficas en las bandas exclusivas del servicio móvil marítimo 
en ondas decamétricas.
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Ref. Punto 2.5 del Orden del día:

Frecuencias que han de utilizar las estaciones costeras 
para telegrafía de banda ancha, facsímil y sistemas especiales 
de transmisión.

13/137(20) MOD 453 (g) Estaciones costeras, sistemas radiotele- 
gráficos de banda ancha, facsímil, sistemas 
especiales de transmisión, teleimpresores, 
transmisión de datos y telegrafía manual:

4238 - 4368 kc/s
6357 “ 6525 kc/s
8476 - 8745 kc/s

12 714 - 13 130 kc/s 
16 952 - 17 290 kc/s 
22 400 - 22 650 kc/s

Motivos:

Especificar que pueden utilizarse estas bandas para la 
telegrafía de banda ancha, facsímil, sistemas especiales de • 
transmisión, teleimpresores, transmisión de datos y telegrafía 
manual.
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C  ©IMPERE INI COA MARÍTIMA
GINEBRA, 1967

SESIÓN PLENARIA

BRASIL

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Punto 5 del Orden del día;

Consiguiente modificación de los Apéndices 15* 17 y 25 
del Reglamento de Radiocomunicaciones

Ref.

B/138(21) MOD APÉNDICE 15

Cuadros de las frecuencias utilizables por las estaciones 
de barco, estaciones de datos oceánicos y estaciones 
de telemando de datos oceánicos en las bandas entre A y 
27*5 Mc/s atribuidas exclusivamente al servicio móvil 
marítimo.

MOD 1* Para el empleo de frecuencias de las bandas comprendidas 
entre 4 y 27*5 Mc/s para radiotelegrafía, véanse también 
los números 1174 a 1201, y 1206 A a 1206 C del artículo 52.

MOD 2. a) En cada banda* las frecuencias asignables ........etc.

- se indican ........ etc.

~ y están espaciadas   etc.

Documento N.0 158~S
8 de septiembre de 1967
Original; inglés

b) Las relaciones armónicas etc.
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Ref.
B/13¡8(22)

Banda
(Mc/s)

MOD
Límites

Frecuencias asignables a las estaciones radiotelegráficas de barco, a las estaciones de 
datos oceánicos y a las estaciones de telemando de datos oceánicos que 

utilicen bandas del servicio móvil marítimo comprendidas entre 4 y 27,5 Mc/s

A P E N D I C E  15

Límites

4 +136,5

6 6207/

8 8276,5

12 -2417,5

16 L6$ 8̂

22 22096!

25 25070

Frecuencias asigna
bles a las estaciones 
de datos oceánicos y 
a las estaciones de 
telemando de datos 
 oceánicos_____

4136,9------ 4139*6
10 frecuencias 
separación 0,3

6207,9- -  6210,6
10 frécuencias 
separación:0,3

8276,9------  8279*6
10 frecuencias 
separación 0,3

12417, 9------ 12420,6
10 frecuencias

16558.9 ----- 16561,6
10 frecuencias 
separación 0,3

22096. 9-----22099*6
10 frecuencias 
separación 0,3

Frecuencias asigna- bles para los siste
mas telegráficos de 
banda ancha, de facsímil, y para los
sistemas especiales de transmisión

kc/s

4142-----4158
5 frecuencias 
separación 4

6213 ---  6237
7 frecuencias 
separac ión 4

8282   8318
10 frecuencias 
separación 4

12424 ---- 12468
12 frecuencias 

^^segaracW r^J^^

16564 ---- 16620
15 frecuencias 
separación 4

22102 ---- 22146
12 frecuencias 
separación 4

Frecuencias de trabajo asignables 
a los barcos de mucho tráfico

Teleimpresores y 
transmisión de datos

4l6l 4167,75

6241,5 6251,625

8322 ------  8335,5

12474 -  12503,25

16626   16671

22151 22184

Telegrafía manual

4168,5 4176
11 frecuencias 
separación 0,75

6252,75 ---  6264
11 frecuencias 
separación 1*125

8337 ------  8352
11 frecuencias 
separación 1,5

12505,5  ----  12528
11 frecuencias 
separación 2,25

16674 16704
11 frecuencias 
separación 3

Frecuencias 
de llamada

4178 4186
9 frecuencias 
separación 1

22187 -----  22217
11 frecuencias 
separación 3

6267---*— -6279
9 frecuencias 
separación 1,5 

------------------------- ir

8356______ 8372
9 frecuencias 
separación 2

12534------ 12558
9 frecuencias 
separación 3

16712-------16744
9 frecuencias 
separación 4

22225-_____ 22265
9 frecuencias 
separación 5

Frecuencias de trabajo asignables 
a los barcos de poco tráfico

GRUPO A GRUPO B

4188 - 4212 4212,5-
98 frecuencias 
separación 0,5

4236,5

6282

8376

12564

16752

22272,5

- 6318 6318,75 ------- 6354,75
98 frecuencias 
separación 0,75

_ 8424 8425 _________ 8473
98 frecuencias 
separación 1

-12636 126375 -------- 12709,5
98 frecuencias
separación 1 , 5 ___________

-16848 16850 -------- 16946
98 frecuencias
separación 2 ___________

.22332,5 22335--------22395
50 frecuencias 
separación 2,5

4238

6357

8476

12714

16952

22400

Frecuencias de trabajo asignables a los barcos de todas las categorías

25075 25105
11 frecuencias, separación 3

25110

* Para las condiciones particulares de empleo de la frecuencia 8364 kc/s, véase el número 1179
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Ref.

B/138(23) MOD Canales radiotelefónicos en las bandas del servicio móvil
marítimo comprendidas entre 4000 y 23 000 kc/s

, (Véase el artículo 35)

MOD 1. En los cuadros adjuntos (páginas ...) se indican las
frecuencias qUe   ...... etc.

APÉNDICE 17

NOC 2.

MOD 3* a) Se considerará que las estaciones que utilizan
emisiones de banda lateral única se ajustan a la sección B* 
cuándo la anchura de banda necesaria no rebase los límites 
superior o inferior de la anchura de ¡banda prevista en el 
cuadro para las emisiones de banda lateral única.

b) Las estaciones que utilicen emisiones de doble 
banda lateral (A3) deberán utilizar las frecuencias asig
nadas indicadas en el cuadro de la secciqn A.;

c) Para la explotación símplex entré estaciones de
; barco y entre estaciones de barco y estaciones costeras,

se asignarán las frecuencias;enumeradas en la sección C.

SUP 4.

Motivos;

Prever la introducción de la banda lateral única.



Documento N.0 138-S
Página 6

APENDICE 17 

Sección A

Ref. Cuadro de frecuencias de transmisión en doble harria lateral (en kc/s) - Dúplex
B/l38(24)

Banda de 4 Mc/s Banda de 8 Mc/s Banda de 12 Mc/s Banda de 16 Mc/s Banda de 22 Mc/s
Serie 
N. 0

Frecuencias
de

estaciones
costeras

Frecuencias
de

estaciones 
de Barco

Frecuencias
de

estaciones
costeras

Frecuencias
de

estaciones 
de barco

Frecuencias
de

estaciones
costeras

Frecuencias
de

estaciones 
de barco

Frecuencias
de

estaciones
costeras

Frecuencias
de

estaciones 
de barco

Frecuencias
de

estaciones
costeras

Frecuencias
de

estaciones 
de barco

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11

4371.1
4377.4
4383.8
4390.2
4396.6 
4403,0
4409.4
4415.8
4422.2
4428.6
4434.9

4066,1
4072.4
4078.8
4085.2 
4091,6 
4098,0
4104.4
4110.8
4117.2 
4123,6 
4129,9

8748.1
8754.4
8760.8
8767.2
8773.6 
8780,0
8786.4
8792.8
8799.2
8805.6
8811.9

8198,1
8204.4 
8210,8
8217.2 
8223,6 
8230,0
8236.4 
8242,8
8249.2 
3255,6 
8261,9

13 133,5 
13 140,5 
13 147,5 
13 154,5 
13 161,5 
13 168,5 
13 175,5 
13 182,5 
13 189,5 
13 196,5

12 333,5 
12 340,5 
12 347,5 
12 354,5 
12 361,5 
12 368,5 
12 375,5 
12 382,5 
12 339,5 
12 396,5

17 293,5 
17 300,5 
17 307,5 
17 314,5 
17 321,5 
17 328,5 
17 335,5 
17 342,5 
17 349,5 
17 356,5

16 463,5 
16 470,5 
16 477,5 
16 484,5 
16 491,5 
16 498,5 
16 505,5 
16 512,5 
16 519,5 
16 526,5

22 653,5 
22 660,5 
22 667,5 
22 674,5 
22 681,5 
22 683,5 
22 695,5 
22 702,5 
22 709,5 
22 716,5

22 003,5 
22 010,5 
22 017,5 
22 024,5 
22 031,5 
22 038.5 
22 045,5 
22 052,5 
22 059,5 
22 066,5
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13/138(25) Cuadro de frecuencias de transmisión ¡en banda lateral única (en kc/s) - Dúplex

Frecuencia nominal ae;ia portadora

Documento N. ° 138-S
Página 7

APÉNDICE 17

Sección B

Banda de 4 Mc/s Banda de 8 Mc/s : ; Bajada ;de •12 Mc/s Banda dej 16 Mc/s Banda de 22 Mc/s
Serie Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias
N.° de de de de de de: de de de de

estaciones estaciones estaciones estaciones 'estaciones estac iones ; estaciones estaciones estaciones estaciones
costeras de barco costeras de barco j costeras dé barco costeras de barco costeras de barco

1 4368,0 4063,0 8745,0 8195,0 13 130,2 12 350,2 : 17:290,2 | 16 460,2 22 650,2 22 000,2
2 4371>1 4066,1 ; 8743,1 8198,1 13 133,5 12 355,5 ; 17 293,5 : 16 463,5 22 653,5 22 003,5
3' 4374,3 4069,3 875Í.3 . 8201,3 13 137,2 i 12 337,2 : 17 297,2 ; 16 467,2 . 22 657,2 22 007,2
4 4377,4 40/2,4 8754,4 8204,4 13 140,5 12 340,5 l 17 300,5 ; 16 470,5: 22, 660,5 22 010,5
5 4380,7 4075,7 8757,7 8207,7 13 144,2 | 12 344,2 ; 17 304,2 16 474,2 22 664,2 22 014,2
6 4383,8 4078,8 8760,8 8210,8 13 147,5 : 12 347,5 i  17 307,5 i 16 677,5 22 667,5 22 017,5
7 4387,1 4082,1 8764,1 8214,1 13 151,2 : 12 351,2 17 311,2 16 481,2 22 671,2 22 021,2
8 4390,2 4085,2 8767,2 8217,2 13 154,5 12 354,5 17 314,5 i 16 484,5 22 674,5 22 024,5
9 4393,5 4088,5 8770,5 8220,5 13 158,2 12 358,2 17 318,2 : 16 488,2 22 678,2 22 028,2

10 4396,6 4091,6 8773,6 8223,6 13 161,5 12 361,5 ? 17 321,5 ; 16 491,5 22 681,5 22 031,5
11 4399,9 4094,9 . 8776,9 8226,9 ! 13 165,2 12 365,2 17 325,2 16 495,2 22 685,2 22 035,2
12 4403,0 4098,0 8780,0 8230,0 13 168,5 12 368,5 i 17 328,5 16 498,5 22 688,5 22 038,5
13 4406,3 4101,3 8783,3 8233,3 13 172,2 12 372,2 17 332,2 16 502,2 22 692,2 22 042,2
14 4409,4 4104,4 8786,4 8236,4 13 175,5 12 375,5 17 335,5 16 505,5 22 695,5 22 045,5
15 4412,7 4107,7 8789,7 8239,7 13 179,2 12 379,2 17 339,2 16 509,2 22 699,2 22 049,2
16 4415,8 4110,8 8792,8 8242,8 13 182,5 12 382,5 17 342,5 16 512,5 22 702,5 22 052,5
17 4419,1 4114,1 8796,1 8246,1 13 186,2 12 386,2 17 346,2 16 516,2 22 706,2 22 056,2
18 4422,2 4117,2 8799,2 8249,2 15 189,5 12 389,5 17 349,5 16 519,5 22 709,5 22 059,5
19 4425,5 4120,5 8802,5 8252,5 13 193,2 12 393,2 17 353,2 16 523,2 22 713,2 22 063,2
20 4428,6 4123,6 8805,6 8255,6 - 13 196,5 12 396,5 17 356,5 16 526,5 22 716,5 22 066,5
21 4431,8 4126,8 8808,8 8258,8
22 4434,9 4129,9 8811,9 8261,9
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Ref. APÉNDICE 17

B/l38 (26) Seoelén G

¡ Bandas 
(4 Mc/s) Límites Frecuencias 

de llamada
Frecuencias portadoras en la 

banda lateral superior ! Limites

4 4133 4133 4136,5

6 6200 6200,5 ..... ......... 6204
2 frecuencias, separación 3*5

6207,5

8 8265 8266 8269,5 ................... 8273
2 frecuencias, separación 3*5

8276,5

12.,
■

12 400 12 400 12 403,5 ..... . 12 414
4 frecuencias, separación 3*5

12 417,5

16 16 530 16 530 16 533*5 ............ . 16 554,5
7 frecuencias, separación 3*5

16 558,5

22 22 070 22 070

-. i
22 073*5 ............... 22 091*5
6 frecuencias, separación 3*5

22 096,5

* Para .las condiciones especiales relativas a la utilización de tó.33 kc/s,
vease el número 1352A.

-*-* Para las condiciones especiales relativas a la utilización de 6204 kc/s, 
véase el número 1353

B/138(27) SUP APÉNDICE 25
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Ref.

B/lj58(28) MOD 4^9

B/l38(29) MOD 45O

b/138(30) mod 456

c) Estaciones de barco y estaciones costeras 
que funcionen de conformidad con el numero 13%  
telefonía (banda lateral única solamente).

6200 - 6207,5 kc/s
8269,5 ~ 8276,5 kc/s

12 403,5 ~ 12 417,5 kc/s 
16 533,5 “ 16 558,5 kc/s 
22 073,5 - 22 096,5 kc/s

Artículo 7

d) Estaciones de barco, telefonía (canales 
de llamada)

4133 ~ 4136,5 kc/s
8265 - 8269,5 kc/s

12 400 - 12 403,5 kc/s 
16 530 - 16 533,5 kc/s 
22 070 - 22 073,5 kc/s

§ 13 (l). En el Apéndice 17 se indican los 
canales radiotelefónicos del servicio móvil 

, marítimo en las bandas de frecuencias espe
cificadas en los números 447, 448 y 449.

13/ 138 ( 3 1 )  s u p  457
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B/138(32)

Ref.

B/X38(33)

B/138(34)

B/138C35)

MOD 500 § 9! (!)• A excepción de las notificaciones de
que se trata en los números 552, 561 y 568, 
la Junta examinará cada notificiación en 
cuanto a;

Artículo 9

MOD 540 5) Las disposiciones de los números 537 a
539 no se aplicarán a las asignaciones de 
frecuencias que se ajusten a los planes de 
adjudicación de frecuencias que figuran en 
los Apéndices 26 y 27 al presente Reglamento; 
la Junta inscribirá en el Registro estas 
asignaciones de frecuencias cuando reciba la 
notificación.

SUP 541 a 551

MOD 573 §20,(1)). Bandas de frecuencias:

10 - 285O kc/s
3155 3400 kc/s
3500 3900 kc/s en la
3500 - 4000 kc/s en la
3500 - 3950 kc/s en la
4 063 4133 kc/s
4258 - 4368 kc/s
4368 4438 kc/s
6357 6525 kc/s
8195 - 8265 kc/s
8476 8745 kc/s
8745 8815 kc/s

12 330 - 12 400 kc/s
12 714 - 13 130 kc/s



Ref.

B/158(35)
(oont.)

B/138(36)

B/138(37)

B/138(38)
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15 150 r<"\ 1—1i 200 kc/s
16 460 - 16 550 kc/s
16 952 - 17 290 kc/s
17 290 - 17 360 kc/s
22 000 - 22 O7O kc/s
22 400 - 22 650 kc/s
22 650 - 22 720 kc/s

SUP 577 a 586

MOD 655 § ^7« Las disposiciones ...... que figuran
en los Apéndices 26 y 27 del.presente 
Reglamento.

Artículo 12

MOD 677 I :8. Queda prohibido en todas las estaciones
el empleo de las emisiones de clase B.

B/138O 9) sup 956

Artículo 28



B/138(40) MOD 1146 Suprímase "la sección A del".
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Ref.
Articulo 32

B/I38(4l) MOD 1158 Suprímase "la sección A del"

B/138(42) MOD 1175 Suprímase "la sección A del"

B/138(43) MOD ll80 Suprímase "la sección A del"

B/l38(44) MOD ll8l En la banda 4160-4177 kc/s, las frecuencias
de trabajo de los barcos de mucho tráfico 
estarán suficientemente separadas para formar 
canales de 0,75 kc/s de anchura. Como se 
indica en el Apéndice 15> las frecuencias 
extremas que podrán asignarse serán 4l6l y 
4176 kc/s.

B/l38(45) MOD 1182 Suprímase "la sección A del"

B/138(46) MOD 1184 Suprímase "la sección A del"
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B/138(A7) MOD II87 Suprímase "la sección A del"

Ref.

B/138(48) MOD 1189 Suprímase "la sección A del"

B/138(49) MOD 1191 Suprímase "la sección A del"

B/138(50) MOD 1193 Suprímase "la sección A del"

3/138(51) MOD 1197 Suprímase "la sección A del"

Articulo 33

B/138(52) MOD 1236 § 9» (l) Cuando una estación de barco llame,
en radiotelefonía, a una estación costera, 
podrá utilizar, ya la frecuencia reservada a 
este fin de conformidad con la sección C del 
Apéndice 17, ya la frecuencia de trabajo 
asociada a la de la estación costera, segón se 
indica en las secciones A o B del Apéndice 17.
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B/l38(53) MOD 1249 i 13» (l) Cuando una estación de barco reciba
una llamada de una estación costera, podrá 
responder, ya en la frecuencia de llamada 
indicada en la sección C del Apéndice 17* ya 
en la frecuencia de trabajo asociada a la de 
la estación costera, según se indica en las 
secciones A o B del Apéndice 17.

Ref.

Articulo 35
B/l38(54) MOD 1352 § 14. En las bandas autorizadas para la

radiotelefonía, las estaciones de barco uti
lizarán para la llamada una de las frecuencias 
siguientes:

4133 kc/s
8266 kc/s 

12 400 kc/s 
16 530 kc/s 
22 070 kc/s

B/138(55) NOC 135^

B/138(56) SUP 1356

B/138(57) MOD 1357 (2) Las administraciones podrán asignar
frecuencias de la sección C del Apéndice 17 
a los barcos de cualquier categoría, según 
las exigencias del tráfico, y a las estacio
nes costeras, para la explotación símplex en 
banda lateral única en un solo canal. Tales 
estaciones no podrán emplear una potencia que 
exceda de 1 kW Pp.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

GOM FERENGIIA M A R Í T I M A
GINEBRA, 1967

SESION PLENARIA

BRASIL
Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Punto 4 del Orden del día
Modificación eventual del Apéndice 18 al Reglamento de 

Radiocomunicaciones*
Ref* Artículo 1
B/l39(58) ADD 37A Comunicaciones sobre navegación: Comunicacio

nes de seguridad del servicio móvil marítimo 
relacionado con la maniobra de los barcos o con 
instrucciones para su movimiento. Estas comu
nicaciones están destinadas ante todo al inter
cambio de información entre estaciones de barco 
y, en segundo término, entre estaciones de 
barco y estaciones costeras.

de septiembre de 1967
inglés

Artículo 55
b/139(59) ADD 1363A 6) Para las comunicaciones relativas a la

navegación se utilizará la frecuencia 156,65 Mc/s 
(véanse los números 37A y 1363B).

B/l39(60) ADD 1363B 7) El canal destinado a las comunicaciones re
lativas a la navegación (véase el número I363A) 
podrá utilizarse para la llamada y el tráfico, 
y las administraciones podrán especificar su 
empleo con tal fin.



Ref.

b/139(61)

Documento
Página 2

N.° 159-S

APENDICE 3
Modifiqúese el Cuadro de tolerancias de frecuencias 

como sigue:

Banda: 100 a 470 Mc/s

3  Estaciones móviles

a) Estaciones de barco y de embarcaciones y dispositivos de
salvamento:^ Después dé n-banda 156-174 Mc/s” insértese 

. una llamada «
Al final del Apéndice 3, insértese la siguiente nota:
^ Para los transmisores de estaciones de barco puestos 

en servicio después del 1.° de enero de 1970, la tolerancia es 
de 10 millonésimas.
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R e f .

B /1 3 9 (6 2 ) APENDICE 18

Cuadro de f r e c u e n c ia s  de em is ión  para e l  s e r v i c i o  móvil m arft lm o

íntern ac i onal radiotelefónico en la band

(Véase el artículo 38}

156-174 Ifc/s*

Número 
del canal

Frecuencia de emisión 
Mc/s Entre

Operaciones
portuarias Corres

pondencia 
publ ica

Navega
Estaciones 

de barco
Estaciones
costeras

barcos Una 
frec uenc i a

Dos
frecuencias

do^

1 155,05** 150,65 10 8
2 156,10 160,70 8 10
3 156>15** 160,75 9 9

4 156,20 160,80 11 7

5 156,25 160,85 6 12
6 156,30 ©
7 156,35 160,95 7 11
8 156,40 ©
9 156,45 156,45 5 5

10 156,50 3 ***

11 156,55 156,55 3

12 156,60 156,60 ©
13 156,65 156,65 1
14 155,70 156,70 ©
15 Banda de guarda 156,725-156,775 Mc/s

16 156,80 156,80 LLAMADA Y SEGURIDAD

17 Banda de guarda 156,825-156,875 Mc/s

18 156,90 161,50 3

19 156,95 161,55 4

20 157,00 161,60 ©
21 157,05

156,05** 
ó 161,65

5

22 157,10 161,70 ©
23 157,15 156,15** 

6 161,75
5

24 157,20 161,80 4

25 157,25 161,85 ©
26 157,30 161,90 ©
27 157,35 161,95 ©
28 157,40 162,00 6

*  Para fa c i l ita r  la comprensión del cuadro véanse las siguientes observaciones a) a h ) .  
** Véase la observación e ) .
*** Véase la observación f ) .
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B/139(62) 
(cont.)

Ref.

B/139(63)

Observaciones referentes al Cuadro

MOD g) En Estados Unidos de .América, las frecuencias ...
156,35; 156,90; 156,95; 157,05; 157,10 y 157,15 Mc/s 
no'están disponibles para los fines indicados en este 
Cuadro, si bien se utilizarán para otros fines marí
timos.

ADD h) Las frecuencias intermedias (separación 25 kc/s)
de las enumeradas en el Cuadro pueden asignarse a esta
ciones del servicio móvil marítimo radiotelefónico 
para atender necesidades nacionales. Al asignar estas 
frecuencias intermedias, las administraciones deberán 
tomar las medidas técnicas apropiadas para evitar que 
se cause interferencia perjudicial a estaciones explota
das en frecuencias enumeradas en el Cuadro.

APENDICE 18

APENDICE 19

Añádase al punto 2 lo siguiente: Todos los transmiso
res que se pongan en servicio a partir del 1.° de enero 
de 1970 estarán diseñados de forma que se pueda redu
cir fácilmente de 15 a 5 kc/s la excursión máxima de 
frecuencia.

Motivos:

Destinar en todo el mundo la frecuencia 156,65 Mc/s 
a las comunicaciones relativas a la navegación, y prever una 
tolerancia de frecuencia tal que los transmisores de las estar- 
ciones de barco puedan funcionar con una separación de 25 kc/s 
entre canales adyacentes (véase el proyecto de Resolución que 
figura a continuación).
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35/ 139( 64)

Página 5

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

RELATIVA A LA SEPARACIÓN ENTRE CANALES ADYACENTES 

ASIGNADOS AL SERVICIO MÓVIL MARITIMO EN

LA BANDA DE ONDAS METRICAS (156 - 174 Mc/s)
(Véase el Apéndice 18)

La Conferencia Marítima

Considerando

Que conviene prever una separación de 25 kc/s en lugar 
de 50 kc/s entre canales adyacentes asignados al servicio móvil 
marítimo en la banda 156-174 Mc/s, y

Que conviene adoptar las medidas oportunas para pasar 
fácilmente de la separación de 50 kc/s a la de 25 kc/s entre 
canales adyacentes,

Resuelve

Que, los equipos de ondas métricas (156-174 Mc/s), que 
se pongan en servicio a bordo de barcos a partir del 1.° de enero 
de 1970, deben poder funcionar, mediante sencillas transformacio
nes con una separación de 25 kc/s entre canales adyacentes. Los 
transmisores de esos equipos deben responder, desde su entrada 
en servicio, a las necesarias condiciones de estabilidad#

Motivos:

Aunque el servicio móvil marítimo en ondas métricas se 
está desarrollando rápidamente, se considera prematuro modificar 
el Apéndice 18 para poder disponer de doble número de canales 
con una separación de 25 kc/s, en lugar de 50 kc/s#

No obstante, conviene que la presente Conferencia pre
vea la conversión de equipo que habrá de funcionar con una sepa
ración más reducida entre canales adyacentes en la clase de 
emisión 16 F3 más bien que 36 F3. Esta operación no debiera 
presentar dificultades, dado que los servicios móviles terres
tres están empleando ya, en la misma banda de frecuencias, una 
separación de 25 o de 20 kc/s entre canales adyacentes.



Un ió n  in t e r n a c io n a l  d e  t e l e c o m u n ic a c io n e s

COMFEREMCOA MARÍTIMA
GBMEBRA, 1967

Documento N.° l4CHS
8 de septiembre de 1967
Original: inglés

SESIÓN PICARIA

BRASIL

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Ref.

Punto 5 del Orden del día:

Clases de emisión que han de utilizarse en las frecuencias 
internacionales de llamada y de socorro 500 kc/s y 2182 kc/s

B/l4o(65) MOD

Artículo 28

974 a) Transmitir emisiones de clase A2 o A2H en
la frecuencia 500 kc/s, y de recibir emisiones 
de clase A2 y A2H en la frecuencia 500 kc/s;

B/l40(66) MOD 975 b) Transmitir, además, emisiones de clase Al 
y A2 o emisiones de clase A2H en dos frecuen
cias de trabajo, por lo menos;

B/l40(67) MOD 976 c) Recibir, además, emisiones de clase Al, A2 y
A2H-en todas las frecuencias necesarias para 
la realización de su servicio;

B/l4o(68) MOD 984 a) Transmitir emisiones de clase Aj5 o Aj5H en 
la frecuencia 2182 kc/s, y de recibir emisiones 
de clase A3 y A3H en la frecuencia 2182 kc/s;
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B/l40(69)

Ref.

B/l40(70)

B/l40(7l)

B/l40(72)

B/l40(73)

MOD 985 b) Transmitir, además, en dos frecuencias de
trabajo por lo menos;^

MOD 986 c) Recibir, además, en todas las frecuencias
necesarias para la realización de su servicio.

ADD 986A § 19 bis. Las clases de emisión empleadas
por las estaciones de barco.se ajustarán a las 
disposiciones del Apéndice 17 A.

MOD 992 § 22. (l) Toda estación instalada a bordo de
una aeronave que efectúe un recorrido marítimo 
y este obligada por un reglamento nacional o 
internacional a establecer comunicación, por 
razones de seguridad, con estaciones del ser
vicio móvil marítimo, deberá estar en condi
ciones de transmitir emisiones de clase A2 o 
A2H y de recibir emisiones de clase A2 y A2H 
en la frecuencia 500 kc/s, o de transmitir 
emisiones de clase A3 o Aj5H y de recibir 
emisiones de clase A3 y A3H en la frecuencia 
2182 kc/s.

MOD 995 ”* bandas comprendidas entre 405 y 535 kc/s;
deberán poder emitir, en clase A2 o A2H, 
en la frecuencia 500 kc/s. Si el equipo 
comprende un receptor para alguna de estas 
bandas, éste deberá poder recibir emisiones 
de clase A2 y A2H en 500 kc/s;
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B/í4o(74) MOD 996 - bandas comprendidas entre 1605 y 2850 kc/s;
deberán poder emitir, en clase A3 o A3H, en 
la frecuencia 2182 kc/s. Si el equipo 
comprende un receptor para alguna de estas 
bandas, este deberá poder recibir emisiones 
de clase A3 y A3H en 2182 kc/s.

Ref.

Artículo 32

(Después del número 1106)

B/l4o(75) ADD 1106A Siempre que en el presente Reglamento se
mencione el uso por el servicio móvil marítimo 
de emisiones de clase A2 o A2H, se entenderá 
que se trata de transmisiones telegráficas con 
manipulación por interrupción de la emisión 
modulada, con exclusión únicamente de la mani
pulación por interrupción de las audiofrecuen
cias moduladas.

B/l40(76) SUP 1113

B/l4o(77) MOD 1134 § 13* (l) Las estaciones del servicio móvil
marítimo abiertas a la correspondencia pública 
que utilicen frecuencias de las bandas autori
zadas entre 405 ,y 535 kc/s, deberán permanecer 
a la escucha, durante su horario de servicio, 
en la frecuencia 500 kc/s. Esta escucha sólo 
es obligatoria para las emisiones de clase A2 
y A2H.
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Ref.

B/l40(78) MOD 1337. (2) Las estaciones costeras abiertas al
servicio de correspondencia pública en una o 
más frecuencias de las bandas autorizadas 
entre 1605 y 2850 kc/s, deberán estar en con
diciones de transmitir emisiones de clase A3 
o A^H, y de recibir emisiones de clase A3 y 
A^H en la frecuencia 2182 kc/s.

Motivos:

Prever en las frecuencias de socorro y de llamada 
500 kc/s y 2182 kc/s, y en las frecuencias de trabajo, el empleo 
facultativo de emisiones de banda lateral única compatibles con 
emisiones de clase A2 y A3 de doble banda lateral.
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SESIÓN PLENARIA

BRASIL

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Punto 6 del Orden del día:
Estudio de las secciones pertinentes del Código 

Internacional de Señales revisado

Comentarios:

En relación con el Apéndice 13.» hay que señalar que las 
series de grupos del código Q, que figuran en la Sección I son para 
uso de todos los servicios. Por consiguiente la C.A.M.R. no tiene 
competencia para proponer supresiones o modificaciones a dicho 
Apéndice. En general, la Administración brasileña reconoce que 
las señales marítimas y las abreviaturas relativas a socorro, 
búsqueda y salvamento, seguridad de la navegación y asistencia 
médica son ante todo de la competencia de la O.C.M.I., en tanto 
que incumbe a la U.I.T. la responsabilidad general de las abrevia
turas y señales relativas a procedimientos de radiocomunicación.
No obstante, deben introducirse ligeras modificaciones en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones para ajustarlo al nuevo Código 
Internacional de Señales propuesto por la O.C.M.I.

Ref. Artículo 19

b/i4i(79) sup 760

Artículo 29

B/l4l(8o) MOD 1005. , (2) En el servicio móvil marítimo sólo se
utilizarán para el intercambio de correspon
dencia, las abreviaturas reglamentarias que se 
definen en el Apéndice 13. Cuando hayan de 
transmitirse, además, informaciones breves
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B/l4l(80) 
(cont.)

Ref..

B/l4l(8l)

B/l4l(82)

B/l 41(83)

relativas a operaciones de navegación, podrán 
utilizarse grupos del Código Internacional de 
Señales para reducir la duración de la trans
misión; las transmisiones en cuestión se 
anunciarán mediante la abreviatura nQ,TQ,n.

Artículo 33

ADD 1216A Las estaciones del servicio móvil marítimo
equipadas para la radiotelefonía utilizarán 
para el intercambio de correspondencia, en 
caso de dificultades de idioma, las abreviatu
ras y señales del Apéndice 13• Cuando hayan 
de transmitirse, además,.informaciones breves 
relativas a operaciones de navegación, podrán 
utilizar.asimismo grupos del Código Interna
cional de Señales para reducir la duración de' 
la transmisión; cada serie de estos grupos se 
anunciará mediante la palabra ,fINTERCO”.

ADD 121ÓB Las abreviaturas y señales del Apéndice 13 y
los grupos del Código Internacional de Señales 
se deletrearán de conformidad con los cuadros 
del Apéndice 16.

MOD 1222

la palabra AQUÍ (o DE, pronunciada DELTA
ECO, en caso de dificultades de idioma)?
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Ref.

B / l 4 l ( 8 4 )

B/l41(85)

B/l4l<86)

MOD 1241

- la palabra AQUÍ (o DE, pronunciada DELTA 
ECO, en caso de dificultades de idioma);

MOD 1273

- la palabra AQUÍ (o DE, pronunciada DELTA 
ECO, en caso de dificultades de idioma);

MOD 1287

- la palabra AQUI (o DE, pronunciada DELTA 
ECO, en caso de dificultades de idioma);

- Recibido su N.° ...., cambio (o R, pronun
ciada R O M E O   (numero), K, pronunciada
KILO, en caso de dificultades, de idioma);
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B/l41(87) MOD 1289  la palabra "terminado” (o VA, pronun
ciada VICTOR ALFA, en caso de dificultades de 
idioma).

Ref.

’ Artículo p4

b/i4i(88) mod 1502 ...........

- CQ, (CHARLI QUEBEK) tres veces a lo sumo;

la palabra AQUÍ (o DE, pronunciada DELTA 
ECO, en caso de dificultades de idioma);

- Este preámbulo

Artículo p6

B/l4l(89) MOD 1^86 ............ a fin de facilitar su transcrip^
ción. En caso de dificultades de idioma, 
véanse los números 1216A y 1216b .

B/l4l(90) MOD 1D93

la palabra AQUÍ (o DE, pronunciada DELTA
ECO, en caso de dificultades de idioma);
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Ref.

B/l4l(9l) MOD 1430

- la palabra AQUÍ (o DE, pronunciada DELTA 
ECO, en caso de dificultades de idioma);

- la palabra RECIBIDO (o RRR, pronunciado 
ROMEO ROMEO ROMEO, en caso de dificultades 
de idioma);

B/l 41(92) MOD 1451

- la llamada CQ (CHARLI QUEBEK);

- la palabra AQUÍ (o DE, pronunciada DELTA 
ECO, en caso de dificultades de idioma);

B/l4l(93) MOD 1460

- la palabra AQUÍ (o DE, pronunciada DELTA
ECO, en caso de dificultades de idioma);
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B/l4l(94)

Ref.

APÉNDICE 16 

Cuadros para el deletreo de letras y cifras
(Véase el artículo 33)

MOD 1. Cuando sea preciso deletrear distintivos
de llamada, abreviaturas reglamentarias o 
ciertas palabras, se utilizará para las letra 
el cuadro siguiente:

Letra a Palabra a Pronunciación de la
transmitir utilizar palabra de código*

A Alfa AL PA
B Bravo BRA VO
C Charlie CHAR LI
D Delta DEL TA
E Echo E CO
F Foxtrot FOX TROT
G Golf GOLF
H Hotel HO TEL
I India IN DI A
J Juliett YU LI ET
K Kilo KI LO
L Lima LI MA
M Mike MAIK
N November NO VEM BER
0 Oscar 0S_ CAR
P Papa PA PA
Q Quebec QUE BEK
R Romeo RO MEO
S Sierra SI E RRA
T Tango TAN GO

* Las sílabas que deben acentuarse van subrayadas.



Ref.

B/l4l(94)
(cont,)

Documento N.° 141H3
Página 7

Letra... a Palabra a Pronunciación de la
transmitir utilizar palabra de código*

U Uniforme IU NI FORM 
(o U NI FORM)

V Victor VIC TOR
. W Whiskey UIS KI
X X-ray e x REY
Y Yankee IAN QUI
Z . Zulu ZU LU

* Las sílabas que deben acentuarse van subrayadas.

ADD 2. Cuando sea preciso deletrear cifras, se 
utilizará el cuadro siguiente:

Cifra a . . Palabra de Pronunciación de la
transmitir código palabra de código

0 NADAZERO NA-DA-SI-RO
1 UNAONE U “NA-UAN
2 BISSOTWO BI-SO-TU
3 TERRA THREE TE-RA-^TRI
4 KARTEFOUR KAR-TE-FOR
5 PANTAFIVE PAN-ETA-FAIF
6 SOXISIX SOK-SI-SIX
7 SETTESEVEN SE-TE-SEVEN
8 OKTOEIGHT OK"TO-EIT
9 NOVENÍNE NO"VE^AIN

Coma decimal DECIMAL DE-SIHVIAL

Nota: Conviene acentuar igualmente cada sílaba. La segunda
componente de cada palabra de código es la palabra de código 
empleada por el servicio móvil aeronáutico.
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Ref.
3. No obstante, cuando las estaciones de un 
mismo país comuniquen entre sí, podrán utili
zar cualquier otro cuadro preparado por la 
administración de que dependan.

B/l4l(95) SUP Suprímase la Recomendación N.° 22 del Regla
mento de Radiocomunicaciones.

*B/l4l(96) SUP Suprímase la Recomendación N.° 30 del Regla
mento de Radiocomunicaciones.

B/l4l(94) 
(cont.)
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Ref.

B/l4l(97) PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
Relativa al examen de las partes pertinentes 

del Código Internacional de Señales revisado de la 
Organización Consultiva Marítima Intergubernamental

La Conferencia Marítima (Ginebra, 1967)̂

Considerando
a) Que el Comité de Seguridad Marítima de la Organización 
Consultiva Marítima.Intergubernamental (O.C.M.I.) ha preparado 
una revisión del Código Internacional de Señales que constituye 
un código radiotelefónico;

b) Que este código radiotelefónico difiere, en ciertos 
aspectos, de las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicacio
nes de 1959 (vease el Anexo i);
c) Que la presente Conferencia ha modificado ciertos puntos
del Reglamento de Radiocomunicaciones para hacerlos concordar con 
el Código Internacional de Señales revisado de la O.C.M.I. en las 
partes que atañen exclusivamente al servicio móvil marítimo;

d) Que el Reglamento de Radiocomunicaciones es de la res
ponsabilidad de la Unión Internacional de Telécomunicaclones, y

e) Que conviene determinar la responsabilidad y la competen
cia de la U.I.T. y de la O.C.M.I. en lo que atañe a la utilización 
de señales internacionales que pueden emplearse en radiocomunica
ciones;

Resuelve

1) Que la Unión Internacional de Telecomunicaciones tiene
competencia para elegir y determinar las condiciones de utiliza
ción de las señales relacionadas con los procedimientos de radio
comunicación;

2) Que conviene dejar a la Organización Consultiva Marítima
Intergubernamental (O.C.M.I.) la elección y la determinación de 
las condiciones de uso de las señales para cuestiones distintas
de los procedimientos de radiocomunicación;



B/l4l(97) 3) Que no hay inconveniente en que se adopte el Código
(cont.) Internacional de Señales revisado, si bien se señala a la atención

de la O.C.M.I. la existencia de grupos de diferente significado 
en el Código y en el Reglamento dé Radiocomunicaciones, lo que 
únicamente en radiotelegrafía-puede originar inconvenientes,

y pide al Secretario General de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones que remita al Secretario General de la
O.C.M.I. el Informe elaborado por la Conferencia Marítima Mundial 
de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1967)* que figura en anexo a la 
presente Resolución.
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Ref.

Anexo I al Proyecto de Resolución 
relativa al examen de las partes pertinentes del 

Código Internacional de Señales revisado de la O.C.M.I.

Elementos sometidos a la Conferencia con miras a la ela
boración del informe destinado a la O.C.M.I.

1. Se comunicará a la O.C.M.I. la lista de las modificacio
nes introducidas por la Conferencia en el Reglamento de Radiocomu
nicaciones para tener en cuenta la revisión del Código Internacio
nal de Señales.

2. El informe contendrá', además, las observaciones de la
Conferencia sobre ciertas señales del Código Internacional de 
Señales revisado:

- cuya aplicación práctica plantee inconvenientes 
(Capítulo VIII);

- que tienen distinto significado del que se les ha 
atribuido en el Reglamento de Radiocomunicaciones 
(Capítulo X).

Es de desear que, por lo que a estas últimas señales 
respecta, la O.C.M.I. señale a la atención de los usuarios los 
riesgos de confución que puede entrañar su empleo, mediante la 
inscripción, por ejemplo, de una nota pertinente al respecto.

CAPÍTULO VIII - Radiotelefonía

- Punto 3 wMétodo de llamada” y punto 4 ^Respuesta a las 
llamadas”.
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Ref.

B/l4l(97)
(cont.)

CAPÍTULO X - Señales de procedimiento

- Sección general ~ Señales de dos letras

Señales que tienen distinto significado en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones y en el Código Internacional de 
Señales revisado de la O.C.M.I.

El empleó del grupo tfDE,f (DELTA ECO) para la llamada y 
la respuesta en radiotelefonía puede dar lugar a confusiones si 
el distintivo de llamada de la estación que llama o de la estación 
llamada comienza o termina por “DE1*.

Señal RR Código de Señales

BK Interrupción de la transmisión Usted está exactamente 
encima

BQ Respuesta a RQ Velocidad de la aeronave
CL Estoy cerrando mi estación Auxilio rechazado
CP Llamada a' dos o más estacio

nes especificadas .
Estoy yendo en auxilio 
de usted

DP Su marcación a .... horas Tengo .... (tantos) botes 
utilizables

DO Marcación dudosa Preste atención al bote/ 
balsa en la marcación

ER Aquí Debe usted indicar su 
posición a la hora 
indicada

m Ahora Mi calado en lastre es...
OL Carta transoceánica ¿Practicaje con radar en 

este puerto?
TU Gracias Tengo que cortar los 

cabos
WD Palabra(s) o Grupo(s) No hay rompehielos dis

ponible
XQ Prefijo para indicar una 

comunicación en curso en 
el servicio fijo

¿Qué tiempo tiene usted 
ahora?
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Ref.

B/l4l(97) “ Sección medica - Señales de tres letras
(cont,.)

Señales que tienen distinto significado en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones y en el Código Internacional de 
Señales revisado de la O.C.M.I.

Señal RR Código de Señales

MIN Minuto (o Minutos) El paciente tiene depo
siciones alquitranadas

MPH Millas terrestres por hora El paciente no sufre más 
dolores

..MSG., Mensaje Efectúe movimientos y 
aplique masajes suaves 
diariamente

Comparación entre el Código Internacional de Señales 
revisado y el código (Sección I del Apéndice 13).
Cierto numero de señales del Código Internacional de 

Señales revisado tienen el mismo significado que algunas de las 
señales del Apéndice 13L Sección I, del Reglamento de Radiocomuni
caciones (Código Q,).

La Conferencia no se ha considerado competente para 
modificar este ultimo código-, que es utilizado por servicios 
distintos del servicio móvil marítimo.
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SESIÓN PLENARIA

BRASIL

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Ref,

Punto 7«1 del Orden del día

Transmisión de datos desde estaciones de barco. 

Artículo 32

Sección V. Bandas comprendidas entre 4000 y 27 500 kc/s

B/l42(98) MOD

A, Disposiciones generales

1145 §17. (l) Las estaciones móviles equipadas
para trabajar en radiotelegrafía en las 
bandas especificadas en los números 1174, 
1192 y 1196 deben utilizar únicamente las 
emisiones de clase Al. Las estaciones de 
las embarcaciones y dispositivos de salva
mento pueden emplear, en estas bandas, emi* 
siones de clase A2 (vóanse los números 994 
y 997).

B/142(99) MOD 1149 §18. (l) Cada una de las bandas reservadas
a las estaciones radiotelegráficas de barco, 
a excepción de la banda 25 070 - 25 110 kc/s, 
se divide en seis partes, contadas a partir 
del límite inferior.

B/142(100) ADD 1149A a) Banda de frecuencias de trabajo de las 
estaciones de datos oceanográficos y de las 
estaciones de telemando de datos oceanográ
ficos:
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Ref.

B/142(101) MOD 1150 b) Banda

B/l42(l02) MOD ,1151 c) Banda de frecuencias de trabajo de las
estaciones de barco de mucho tráfico para 
transmisiones de teleimpresor y de datos;

B/l42(l03) ADD 1151A d) Banda de frecuencias de trabajo de las
estaciones de barco de mucho tráfico para 
telegrafía manual de clase Al;

B/l42(104) MOD 1152 e) Banda

B/142 (105) MOD 1155 f) Banda

C. Frecuencias de trabajo de los barcos de tráfico intenso

B/l42(l06) • MOD 1192 139* Las frecuencias de trabajo asignadas
a los barcos de mucho tráfico para transmi-, 
siones de teleimpresor y de datos estarán 
comprendidas dentro de los límites de las 
bandas siguientes:
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B/l42(l06)
(cont.)

Ref.

B/142(1Ó7)

B/l42(l08)

4l60 - 4168,125 kc/s
6240 - 6252,1875 kc/s
8520- 8536,25 kc/s

12 471 - 12 504,375 kc/s
l6' 622 - 16 672,5 kc/s
22 148 - 22 185,5 kc/s

ADD 1192A §39 (Ms). Las frecuencias de trabajo asig
nadas a los barcos de mucho tráfico para 
telegrafía manual estarán comprendidas den
tro de los límites de las bandas siguientes:

4168,125 - 4177 kc/s
6252,1875 - 6265,5 kc/s
8356,25 - 8354 kc/s

12 504,375 - 12 531 kc/s
16 672,5 - 16 708 kc/s
22 185,5 - 22 220 kc/s

MOD APÉNDICE 3

En el Cuadro de tolerancias de 
frecuencias* aplicable a las estaciones de 
barco de mucho tráfico que utilicen emisio
nes de clase Al sustituyase 200 millonésimas 
por 50 millonésimas, como se indica a conti
nuación:

* Modificado por la C.A.E.R. espacial (1963)
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B/l42(l08) 
(cont.)

Ref.
Bandas de frecuencias 

(excluido el límite infe
rior, pero incluido 

el superior)
y

categorías de estaciones

Tolerancias aplicables 
hasta el 1.° de enero 
de 1966^ a los trans
misores actualmente en 
servicio y a los que 

se instalen antes del 
1.° de enero de 1964

Tolerancias aplicables 
a los nuevos^ transmi
sores instalados des

pués del 1.° de enero 
de 1964 y a todos los 
transmisores a partir 

del 1.° de enero de 1966^
 ̂ 1.° de enero de 1970 en el caso de todas 

las tolerancias.marcadas con asterisco.
Banda: 4 a 29,5 Mc/s
b) Estaciones aeronáuticas:

- de potencia inferior 0
igual a 500 vatios 100 100

- de potencia superior a
500 vatios 50 50

c) Estaciones de base:
- de potencia inferior 0

igual a 500 vatios 100 100
~ de potencia superior a

500 vatios 50 50
3. Estaciones móviles:
a) Estaciones de barco:

l) Emisiones de clase Al:
Barcos de poco tráfico 200 200

Barcos de mucho tráfico 50 **
2) Emisiones distintas de

las de clase Al:
- de potencia inferior

0 igual a 50 vatios 50 c) Ul 0 0

- de potencia superior
a 50 vatios 50 50

b) Estaciones de embarcacio1-
nes y dispositivos de
salvamento 200 200

c) Estaciones de aeronave 200 * 100 *
d) Estaciones móviles te 200 200

rrestres
4. Estaciones de radiodi

fusión 15
* Modificado por la C.A.E.R. espacial (1963).
** A partir de la entrada en vigor del Reglamento revisado.
Motivos:

Prever un numero suficiente de frecuencias adicionales para atender las 
necesidades del creciente número de barcos autorizados a utilizar frecuencias de 
mucho tráfico y establecer una separación entre la explotación manual y la automá
tica en la totalidad de la banda.
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B/142(109)

Ref.

3/142(110)

3/142(111)

Condiciones de utilización de los radiofaros de locali
zación en caso de emergencia.

Artículo 1

MOD 41 Estación de embarcación o disposi
tivo de salvamento: Estación móvil del ser
vicio móvil marítimo o aeronáutico, destina
da exclusivamente a las necesidades de los 
náufragos e instalada en una embarcación o 
cualquier otro equipo o dispositivo de sál
vame ntol.

Punto 7»2 del Orden del día

ADD 41.1-*- Las estaciones de las embarcaciones
  o dispositivos de salvamento incluyen los

dispositivos destinados a facilitar, en su 
calidad de equipos de alarma, de indicación 
de posición o de comunicación la búsqueda y 
el.salvamento y cuyas emisiones no son direc- 
cionales. Tales dispositivos pueden ser de 
reducido itarnaño, ligeros, flotables, estan
cos, a pbueba de golpes, automáticos y capa
ces de funcionar ininterrumpidamente durante 
largos periodos.

Artículo 28

Condiciones que deben reunir, .las estaciones móviles 

Sección VI. Estaciones de embarcaciones y dispositivos de salvamento

ADD 999A §24. Excepcionalmente, las estaciones de
las embarcaciones y dispositivos de salva
mento destinadas sobre todo a servir de ra
diofaros indicadores de la posición de los 
sobrevivientes o de la ubicación de una es
tación móvil en peligro, deberán, sin em
bargo, transmitir:
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B/142(112)

Ref.

B/142(113)

B/142(114)

B/l42(115)

ADD 999B. a) En la clase de emisión especificada en
1476b  en la frecuencia 2182 kc/s. Podrá 
efectuar también emisiones de clase A3 o 
A3H. Si el equipo comprende un receptor, 
este deberá poder recibir emisiones de clase 
A3 y A3H, o

ADD 999C b) En la clase de emisión especificada en
el número 1476c, en las frecuencias 121,5 
y/o 243 Mc/s podrán también efectuar emisio
nes de clase A3« Si el equipo comprende un 
receptor, este deberá poder recibir emisio
nes de clase A3 .

Artículo 36

Sección VIII A. Señales de radiofaro de las embarcaciones
y dispositivos de salvamento

ADD 1476A §44 (bis), (l) La señal de localización de
las estaciones de las embarcaciones y dis
positivos de salvamento consistirá en:

ADD 1476B a) una emisión modulada por un tono de
1300 c/s (+ 20 c/s), manipulada de mo
do que. la relación periodo de emisión/'' 
periodo de silencio sea igual o superior 
a la unidad, con una duración de emisión 
comprendida entre 1 y 5 segundos, o
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Ref.

B/142(116)

3/142(117)

B/l42(ll8)

B/142(119)

ADD 1476c b) Una modulación mediante un tono con barri
do descendente de 700 c/s como mínimo en 
la gama 1600 a 300 c/s, a razón de dos o 
tres barridos.por segundo.

ADD 1476D 2) Las señales de los radiofaros
de localización deben ser automáticas y normal
mente deben transmitirse sin interrupción.
Si el equipo lo permite, podrá interrumpirse 
su transmisión para efectuar transmisiones 
o recepciones radiotelefónicas.

ADD 1476E §44 (ter). Esta señal indica que están en
peligro una o más personas, que pueden no 
encontrarse a bordo de una aeronave o de un 
barco ni disponer de medios de recepción.

ADD 1476F Toda estación del servicio móvil
que reciba una de estas señales y no esté 
cursando tráfico de socorro o de urgencia, 
procederá de conformidad con lo prescrito en 
el número 1453-
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B/l42(l20)

Ref»

Símbolos empleados en los documentos de servicio 

(Veanse el artículo 20 y el Apéndice 9)

APÉNDICE 10

ADD Barco provisto de estaciones de 
embarcaciones o dispositivos de salvamento 
destinadas sobre todo a servir de radiofaros 
de indicadores de la posición de sobrevi
vientes o de la ubicación de una estación 
móvil en peligro.

La letra "s" inscrita en la casilla
significará que;

A. El equipo está destinado a funcionar en 
2182 kc/s., de conformidad con el 
numero 1476B;

B. El equipo está destinado a funcionar en
121,5 Mc/s, de conformidad con el 
número 1476C;

C. El equipo está destinado a funcionar 
en 245 Mc/s, de conformidad con el 
número 1476c.

La cifra inscrita a continuación 
de la letra ,?s,r indica el número de aparatos 
de distinto tipo de que está provisto el 
barco.

E.i emplo;
WXYZ Union 
40 1 ABC

Significado;
8 aparatos de tipo L en 2182 kc/s 
3 aparatos en 121,5 y 243 Mc/s.

Motivos:

A8 cd3 | £ > v) cp H16 
xyz t

Insertar en el Reglamento de Radiocomunicaciones dis
posiciones relativas a los radiofaros de localización en caso 
de emergencia.



Punto 7«3 del Orden del día

Condiciones de utilización de dispositivos de llamada selectiva. 
No, se formulan proposiciones.

Punto 7*4 del Orden del día

Horario de servicio de las estaciones de barco. No se formulan 
proposiciones.

Documento N.° 142-S
Pagina 9



Documento N.Q 142-S
Página 10

Ref.

B/142(121)

Frecuencias que han de asignarse para la retransmisión 
por televisión de imágenes de radar portuarias.

Recomendación.

relativa a la retransmisión por televisión a los barcos 
de imágenes de radar portuarias.

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones, Ginebra, 1967.

Considerando

a) que tal vez sea preciso en lo futuro en aguas de mucho 
tráfico, que las estaciones costeras retransmitan por televisión 
a los barcos imágenes de radar portuarias;

b) que en el Cuadro de distribución de frecuencias no se 
ha previsto banda alguna para este fin;

Recomienda

a) que, con carácter urgente, las administraciones y la 
Organización Consultiva Marítima Intergubernamental estudien la 
necesidad y los parámetros de tales sistemas y pongan en conoci
miento del Secretario General los resultados de sus estudios.

b) que, de existir realmente tal necesidad, se invite al
C.C.I.R. a que determine el orden de frecuencias más apropiado 
para ese fin, así como los parámetros técnicos a que hayan de 
ajustarse dichos sistemas;

c) que las administraciones tomen las medidas necesarias 
para adoptar una decisión al respecto en la próxima C.A.M.R. 
competente.

Punto 7.5 del Orden del dia



B/l42(122)

Ref.

B/142(123)

Establecimiento de una categoría distinta para el trá
fico móvil radiotelefónico en las vías interiores de navegación.

Artículo 5

MOD 287 La frecuencia 156,80 Mc/s  ......
• • * # 6"tc • ••«*»•••*•

En las bandas 156,025 - 157*425 Mc/s 
.........  etc............

Se procurará evitar la utilización
de frecuencias comprendidas .............
   etc. ..........

No obstante, las bandas de frecuen
cias en las que se concede prioridad al ser
vicio móvil marítimo, podrán utilizarse para 
las comunicaciones radiotelefónicas del ser
vicio móvil en las vías interiores de nave
gación, a reserva de que se llegue a un 
acuerdo entre las administraciones interesa
das y aquellas cuyos servicios explotados de 
conformidad con el cuadro puedan resultar 
afectadas.

Documento N.° 142-S
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Punto 7»6 del Orden del día

APÉNDICE 18

MOD * Para facilitar la comprensión del cuadro
veanse las siguientes observaciones a) a h).

ADD h) Las frecuencias de este Cuadro podrán utili
zarse también para las comunicaciones radiotelefónicas 
del servicio móvil en las vías interiores de navegación 
de conformidad con lo dispuesto en el número 287»

Motivos:

Autorizar la utilización de las frecuencias especifi
cadas en el Apéndice 18 para las comunicaciones radiotelefónicas 
del servicio móvil en las vías interiores de navegación.
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©OIMFEREÍMCDA
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Documento N.Q l43~S
8 de septiembre de 1967
Original: inglés

BRASIL

SESION PLENARIA

Ref.

B/l4>(l24)

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Punto adicional BRASIL/A

Articulo 3

SUP 200

Motivos:

Prever más frecuencias para radiotelefonía en la banda 
1605 ~ 4000 kc/s, necesaria para el tráfico de pequeñas embar
caciones.

Punto adicional BRASII/B

Articulo 35

B/143(125) ADD 1352A I 14 bis. En la Región 2, la frecuencia
41^3 kc/s se destina a fines de socorro. 
También podrá utilizarse para la llamada, 
respuesta y seguridad.

Motivos;

La mayor parte de los países de la Región 2 tienen un 
extenso litoral, y la frecuencia internacional de socorro en la 
banda 6 (2182 kc/s) no ofrece muchas posibilidades de escucha 
permanente. Sería pues muy conveniente prever para fines de 
socorro una frecuencia de la banda de 4 Mc/s, con lo que el 
servicio sería más eficaz.



Documento N.° 143-S
Página 2

B/143(126)

Ref.

B/143(12?)

c) bis. Los conocimientos prácticos necesa
rios para reparar con los medios de a bordo 
las averías que pueden producirse en curso de 
viaje en los aparatos radiotelegráficos, 
radiotelefónicos o radiogoniométricos, y en 
otros: aparatos electrónicos generalmente 
empleados para la radionavegación a bordo de 
los barcos.

Punto adicional BRASII/C

Articulo 23

c) bis. Los conocimientos prácticos necesa
rios para reparar pequeñas averías que pueden 
producirse, en curso de viaje, en los aparatos 
radiótelegráficos, radiotelefónicos o radio
goniométricos, y en otros aparatos electrónicos 
generalmente empleados para la radionavegación 
a bordo de los barcos.

Motivos:

El creciente número de medios electrónicos utilizados 
a bordo de los barcos para las comunicaciones y como ayudas a la 
navegación, y la introducción de equipos más complejos de banda 
lateral única, de radiogoniometría y de radar, exigen de los ope
radores una capacitación mayor que la hasta hoy requerida.

Aunque en el número 868 del Reglamento de Radiocomunica
ciones se deja a cada administración plena libertad para fijar el 
número de exámenes que considere necesarios para la obtención de 
cada certificado, es oportuno que el Reglamento de Radiocomunica
ciones se muestre más realista en lo que concierne al grado de 
instrucción necesario para los operadores de barco, esto es, de 
los servicios móviles marítimos, y a su capacidad para reparar el 
equipo que tienen a su cargo y con el que deben estar familiari
zados.

ADD 874A

ADD 883A



COMFEREMCDA MARÍTIMA
GINEBRA, 1967

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

Documento N.° 144HS
12 de septiembre de 1967
Original: francés

COMISION DE CONTROL 
DEL PRESUPUESTO

Nota del Secretario General interino

PRESUPUESTO DE LA CONFERENCIA

el /En la 21. reunión, 1966, del Consejo de Administración, la 
Comisión de Finanzas fijó en su tercera sesión en una suma global de
1.050.000 francos suizos el presupuesto de la Conferencia Marítima, y 
encargó al Comité de Coordinación que velara por el emplee más racional 
de ese crédito.

Para facilitar el control de su utilización, el crédito de
1.050.000 francos uizos se ha distribuido entre las acostumbradas partidas 
presupuestarias en la forma indicada en el cuadro que figura en anexo.

El Secretario General a.i.

Anexo: 1
Mohamed MILI
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A N E X O

DETALLE DE LOS GASTOS DEL CAPITULO 7. - CONFERENCIA DE LA UNION, 
SEGÚN EL NÚMERO 208 DEL CONVENIO

7*7 Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones Marítimas

Lugar de la Conferencia: Ginebra 
Duración: 7 semanas

Gastos de
7.701 Servicios administrativos
7.702 Servicios lingüísticos
7.703 Servicios de reproducción
7.704 Seguros

Gastos de locales y de material

7.705 Locales, mobiliario, máquinas
7.706 Producción de documentos
7.707 Suministros y gastos generales de oficina
7.708 Interpretación simultánea y demás instalaciones 

técnicas
7.709 Imprevistos

Trabajos preparatorios

7.710 Trabajos preparatorios de la I.F.R.B.
7.711 Cuaderno de proposiciones

PRESUPUESTO 1967

Frs.s.

71.500
587.000
69.000

5.000

732.500

70.000
115.000

27.000

1.000
2.500

215.500

45.000
57.000

102.000 

1 .050.000



Documento N,° 145-S
12 de septiembre de 1967
Original: inglés

SESIÓN PLENARIA

CANADÁ

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Punto 1 del Orden <del día

Utilización de la técnica de banda lateral única en 
las bandas atribuidas al servicio móvil marítimo entre 1605 y 
4000 kc/s y en las bandas de ondas decamétricas atribuidas exclu
sivamente al servicio móvil marítimo radiotelefónico.

Ref. Artículo 5

CAN/l45(40) MOD 200 En la Región 2, las estaciones
costeras y de barco radiotelefónicas sólo 
pueden utilizar emisiones A3J de banda late
ral superior y una potencia de cresta (Pp) 
de 1 kW con las frecuencias de portadora 
suprimida 2065,0, 2079,0, 2082,5, 2086,0, 
2089,5, 2093,0, 2096,5, 2100,0, 2103,5 kc/s.

Motivos:

Canadá necesita frecuencias adicionales para radiotele
fonía en 2 Mc/s. En vista del uso limitado que se hace en la 
Región 2 de la banda 2065 ~ 2107 kc/s atribuida exclusivamente 
al servicio móvil marítimo, y habida cuenta de la necesidad de 
conservar el espectro, con la propuesta utilización de la BLU en 
esta banda se atendería esa necesidad, y permitiría seguir uti
lizando las emisiones autorizadas por el presente Reglamento.

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

COMFEREIN1CDA iSARÍTBMA
GINEBRA, 1967
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Ref.

CAN/l45(4l)

Articulo 7.

Sección IV

MOD 455 En la Región 3, la banda 2088,5
2093,5 kc/s se utiliza exclusivamente para 
llamada en telegrafía.

Motivos:

Como consecuencia de la propuesta modificación de la 
nota número 200, se permitiría la utilización de radiotelefonía 
en esta banda en la Región 2.



Documento N,° 146-S
13 de septiembre de 19^7
Original: inglés

SESIÓN PLENARIA

Memorándum del Secretario General interino 

SITUACIÓN DE CIERTOS PAÍSES CON RESPECTO AL CONVENIO

Se señala a la atención de la Conferencia que los países enumera
dos a continuación, que figuran en el Anexo 1 al Convenio de Montreux, pero 
que no firmaron ese Convenio, no se han adherido aún al mismo:

Albania (República Popular de)
Burundi (República de)
Cambodia (Reino de)
Dominicana (República)
El Salvador (República de)
Honduras (República de)
Libia (Reino de)
Uruguay (República Oriental del)
Viet-Nam (República de)
Yemen

El Secretario General interino,

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

GINEBRA, 1967

Mohamed MILI



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

FEREMCDA MARÍTflMA
GINEBRA, 1967

Documento N.° 147H3
13 de septiembre de 1967
Original: inglés

SESIÓN PLENARIA

NOTA DEL SECRETARIO GENERAL INTERINO

A petición de la administración de Jordania se pone en conocimien
to de la Conferencia la comunicación adjunto.

Copia de esta comunicación se ha remitido a la I.F.R.B., para su 
tramitación conforme a las disposiciones reglamentarias pertinentes. La 
Secretaría General introducirá las oportunas modificaciones en el Nomen
clátor de las estaciones costeras.

El Secretario General interino

Mohamed MILI

Anexo: 1
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A N E X O

Reino Hachemita de Jordania 
Ministerio de Correos 
Telégrafos y Teléfonos 

Ammán 3 de septiembre de‘ 1967

Señcr Secretario Géneral 
U.I.T.
Ginebra,(Suiza)

Señor Secretario General:

El cuadro adjunto contiene las frecuencias que se proponen para 
la estación costera del puerto de Aqaba. Le ruego se, sirva someter estas 
frecuencias a consideración de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones Marítimas, qué en breve se celebrará en Ginebra.

Aprovecha esta oportunidad para reiterarle el testimonio de su 
alta consideración,. .

Firmado: (ilegible)

Subsecretario adjuntó 
- (División técnica) 

Ministerio de Comunicaciones
C.T. & T.
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Nombre 
de la 
estación

Dis
tin
tivo
de

llama
da

Transmisión .
"■■■ 1 ■■ .... t ..... .

Servicio ¡

Frecuencias Clase Poten
Natu
raleza

Horario
de

Tasa
en

kc/s Mc/s
de

emisión
cia
kW

del
servicio

servi ció 
T. M. G.

francos
oro

Aqaba 
Port Radio

JYO 477
500

Al A2 
Al A2

3.5
3.5

CP
CP

24
24 -

2182 A3 3,5 CP 24
2612,3 Al A3 3,5 CP 24

4371,7 A3 3,5 CP 24 . _

6479 Al A2 3,5 CP 24 -
8255,6 Al A2 3,5 CP 24 -
8760,8 A3 3,5 CP 24 -

12 389,5 Al A2 3,5 CP 24 -
13 140,8 A3 3,5 CP 24 -
16 519,5 : Al A2 3,5 CP 24 -
17 293,5 : A3 3,5 CP 24 -
22 545 Al A2 3,5 CP 24 -
22 695,5 : A3 3,5 CP 24 -

156,80 ; F3 0,05 CP 24 f—

Coordenadas 
geográficas 
de la antena 
transmisora.

34°59’48,,E 
29°30*36”N

Observaciones

Escucha, llamada y respuesta en 5C0 kc/s, 
pasándose a 477 kc/s despuéŝ  de estableci
do el contacto. El horario de trabajo es 
en la actualidad de 0500-1800 horas y la 
potencia de 0,5 kW. La potencia se aumen
tará ulteriormente y el horario se am
pliará a las 24 horas.

Escucha, llamada y respuesta en 2182 kc/s* 
pasándose a 2612,5 kc/s después de esta
blecido el contacto. Las mismas otras 
observaciones que anteriormente.

Nueva frecuencia aún no asignada
Nueva frecuencia aún no asignada
Nueva frecuencia aún no asignada
Nueva frecuencia aún no asignada
Nueva frecuencia aún no asignada
Nueva frecuencia aún no asignada
Nueva frecuencia. aún no asignada
Nueva frecuencia aún no asignada
Nueva frecuencia aún no asignada
Nueva frecuencia aún no asignada
Nueva frecuencia aún no asignada



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA MARÍTIMA
GINEBRA, 1967

Documento.N»° 148-S
15 de septiembre de 1967 
Original: inglés

SESION PLENARIA

FRANCIA

Proposición sobre la organización de la Conferencia

Comisión 1: Dirección

Comisión 2 ; Verificación de credenciales 

Comisión 3 ; Control del presupuesto

Comisión 4 : Técnica y utilización de las frecuencias

Mandato: Examinar especialmente los artículos 7, 28 (secciones III,
IV y VI) 32 y 35 y los Apéndices 3 y 19 del Reglamento de 
Radieomunicaciones, así como los puntos 2, 5, 7-1* 7*2, 7*3, 
7*5 y 7.6 del Orden del día.

Comisión 5* Asignación de frecuencias

Mandato: Examinar especialmente los artículos 7 (números 443, 444,
456 y 457) y 9 y los Apéndices 15, 17, 18 y 25 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones, así como los puntos 1, 3 y 4 del 
Orden del dia.

Comisión 6: Explotación

Mandato: Examinar especialmente los artículos 20, 22 a 25, 28
(secciones I y II), 29 a 31, 33 j 34, 36 a 40 y los 
Apéndices 9.a 13, 16, 20 a 22 del Reglamento de Radio
comunicaciones, así como los puntos 6, 7*4 y demás cuestio
nes del punto 7 del Orden del día que conciernen a la 
explotación.



Comisión 7: Redacción

Motivos;

La Conferencia debe organizarse con la preocupación
esencial de reducir la duración del trabajo de las Comisiones,
de limitar al--.".mínimo estricto que se remitan cuestiones de una 
Comisión a otra y de facilitar los trabajos de la Comisión de 
Redacción durante los últimos días.

Las decisiones de principio que han de tomarse sobre
la adopción de la banda lateral única (punto 1 del Orden del
día) condicionan directamente el estudio de las cuestiones 
relativas a los Apéndices 15, 17 Y 25 que parecen, además, 
inseparables debido a las proposiciones de fusión de ciertas 
partes del Apéndice 15 con el Apéndice 17. Es muy conveniente 
que la misma Comisión examine el conjunto;de los problemas y 
adopte sus decisiones.

También hay que confiar a esta Comisión el cuidado de 
examinar las modificaciones del artículo 9 que se derivarán 
de sus acuerdos.

Las conclusiones que se transmitirán a la Comisión de 
Redacción sobre estas cuestiones importantes presentarán así 
mayor homogeneidad que si emanan de Comisiones distintas.

La Comisión encargada de las cuestiones anteriormente 
expuestas (designada !,Comisión 5n) "te-dría así que ocuparse 
esencialmente de cuadros de frecuenciasy podría estudiar 
igualmente el Apéndice 18.

Aparte de las cuestiones que se refieren a la explo
tación, que incumbirían a la "Comisión 6", lo.esencial de las 
demás cuestiones que han de estudiarse se confiaría-a la 
"Comisión 4". En consecuencia, esta última Comisión tendría 
que examinar: por un lado, las características técnicas
(Apéndices 3 y 19 del Reglamento); por otro, las condiciones 
de utilización de las frecuencias (artículos 7, 28, 32 y 35 
del Reglamento) y ios puntos 7*1, 7-2, 7«3, 7*5 y 7*6 del 
Orden del día.

Documento- NJ3 148-S
Página 2



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

18 de septiembre de 1987
Original: francés

Documento N.° 149

GINEBRA, 1967

SESION PLENARIA

FRANCIA - REINO UNIDO

Proposición relativa a la organización de la Conferencia

Después de examinar los Documentos N.os lió y 148, las delega
ciones de Francia y del Reino Unido proponen la siguiente organización para 
los trabajos de la Conferencia:

Mandato: Estudiar en particular los artículos 7, 28 (Secciones III, IV y
VI) y 32, y los Apéndices 3, 15 (Sección A) y 19 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones, así como los puntos 2.3, 2.4 y 2.5, 5 
(frecuencia 500 kc/s), 7.1, 7.2 (después de su examen por la 
Comisión 6), 7.3 (después de su examen por la Comisión 6) y 7.5 
del Orden del día.

Comisión 5 : Radiotelefonía.

Mandato: Estudiar en particular los artículos 7 (números 443, 444, 458 y
457), 9 y 35, y los Apéndices 15 (Sección B), 17, 18 y 25 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, así como los puntos 1, 2.1, 
2.2, 3, 4, 5 (frecuencia 2182 kc/s) y 7*8 del Orden del día.

Comisión 6 : Explotación.

Mandato: Estudiar en particular los artículos 20, 22 a 25, 28
(Secciones I y II), 29 a 31, 33, 34 y 38 a 40, y los Apéndices 9 
a 13, 16 y 20 a 22 del Reglamento de Radiocomunicaciones, así 
como los puntos 6, 7*2, 7.3, 7.4 y otras cuestiones del punto 7 
del Orden del día relativas a la explotación.

Comisión 1 : Dirección 
Comisión 2: Credenciales
Comisión 3 • Control del presupuesto 
Comisión 4 : Radiotelegrafía

Comisión 7: Redacción



'UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

GINEBRA, 1967

Documento N,0
18 de septiembre de 1967 
Original: francés/inglés/ 

español

SESIÓN PLENARIA

CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION N,° 15 
DE LA CONFERENCIA ADMINISTRATIVA DE RADIOCOMUNICACIONES, GINEBRA, 1959, 

RELATIVA A LAS FRECUENCIAS PARA COMUNICACIÓN ENTRE BARCOS DE 
LAS BANDAS COMPRENDIDAS ENTRE 1605 kc/s I 5600 kc/s EN LA REGIÓN 1

La Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 
1959, adoptó la Resolución N.° 15, cuyo texto se une al presente memorándum, 
esencialmente para permitir la notificación e inscripción en el Registro 
del uso que de las frecuencias para comunicaciones entre barcos hacían las 
administraciones de los países de la Región 1 a los que no se había asignado 
frecuencia alguna para este mismo tipo de servicio en las bandas comprendi
das entre 1605 y 3600 kc/s en los planes preparados durante los anos 1948-
1951*

En 1.° de mayo de 1961, fecha de entrada en vigor del Reglamento 
de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, las administraciones de tres países, 
de conformidad con lo dispuesto en la Resolución N.0 15, habían efectuado 
40 notificaciones sobre la utilización de 27 frecuencias para comunicaciones 
entre barcos. Estas notificaciones han sido inscritas en el Registro. La
I.F.R.B. no ha recibido posteriormente nuevas notificaciones de este tipo*

Anexo: 1
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A N E X O

RESOLUCIÓN N.0 15

relativa a las frecuencias para comunicación entre barcos 
en las bandas comprendidas entre 1605 kc/s v 3600 kc/s en la Región 1

La Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra,1959, 

Considerando

a) Que el Registro internacional de frecuencias contendrá, entre las 
inscripciones iniciales, las frecuencias asignadas por la Conferencia 
Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1951, a 
países determinados para comunicación entre barcos en las bandas comprendi
das entre 1605 y 3600 kc/s en la Región 1;

b) Que debieran establecerse disposiciones para la notificación e 
inscripción del uso de estas frecuencias para comunicación entre barcos 
por las administraciones de otros países de la Región 1,

Resuelve

1* Que el uso, por otras administraciones, de las frecuencias a que
se refiere el inciso a) precedente debiera coordinarse con las administra
ciones interesadas y notificarse seguidamente a la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias;

2. Que, como consecuencia de tal notificación, la Junta debe inscri
bir estas nuevas asignaciones en el Registro internacional de frecuencias 
sin ninguna fecha en la columna 2a o 2b, pero con una nota apropiada en 
la columna de Observaciones seguida de la fecha de recepción por la Junta 
de la notificación^

Invita a las administraciones

a reexaminar las zonas de utilización de las asignaciones inscri
tas en el Registro para las frecuencias en cuestión, con vistas a mejorar 
las posibilidades de compartición,

Y encarga a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias

que presente a las administraciones interesadas, cuando sea pro
cedente, las sugiestiones que pueda formular con objeto de conseguir el 
propósito enunciado en el párrafo anterior.
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SESIÓN PLENARIA

Memorándum de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias

ALGUNAS OBSERVACIONES SOBRE LA SECCION B DEL APENDICE 15 
AL REGLAMENTO- DE RADIOCOMUNICACIONES, TITULADO 

"FRECUENCIAS DE LAS ONDAS PORTADORAS PARA LAS ESTACIONES RADIOTELEFÓNICAS 
DE BARCO QUE UTILIZAN LAS BANDAS DEL SERVICIO MÓVIL MARITIMO COMPRENDIDAS

ENTRE 4 Y 23 Mc/s"

En la S:ección B del Apéndice 15 al Reglamento de Radiocomunicacio
nes, la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, 
fijó, en las bandas de frecuencias especificadas en el número 449, las 
"frecuencias de llamada" que han de utilizar las estaciones de barco para 
,1a radiotelefonía de doble banda lateral en las bandas de 8, 12, 16 y
22 Mc/s, y las "frecuencias de trabajo" que, en las bandas de 4, 6, 8, 12,
16 y 22 Mo/s, son las frecuencias de ondas portadoras que han de utilizar 
las estaciones de barco para la radiotelefonía de banda lateral única*

La Junta ha estimado que las frecuencias definidas en la citada 
Sección B entran en la categoría de las frecuencias comunes especificadas 
$n el número 488 del Reglamento de Radiocomunicaciones que no deben notifi
carse, y las administraciones que habían presentado notificaciones de esta 
clase han aceptado este punto de vista y las han retirado*

Pero, cuando en virtud del punto 2 b) de la Resolución N,0 1 de 
la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, la 
Junta ha tenido que inscribir en el Registro Internacional de Frecuencias 
"frecuencias de trabajo" definidas en la Sección B del Apéndice 15, ha 
inscrito en la columna 1 la "frecuencia asignada" (número 85 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones), es decir, la frecuencia central del canal. La 
Junta ha tomado la iniciativa de definir esta frecuencia deduciéndola de la 
frecuencia de la onda portadora, de conformidad con las disposiciones del 
punto 3*2*1 del Apéndice 17® La frecuencia de la. onda portadora se ha ins
crito en la columna "Observaciones", de acuerdo con el espíritu de las
disposiciones del Apéndice 1 (página 357, punto 3)*
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Por la correspondencia relativa a. las ”frecunncias„de_tr..abajo_" 
de la Sección B del Apéndice 15 al Reglamento de Radiocomunicaciones que 
la Junta ha intercambiado con las Administraciones, ésta ha comprobado que 
la ausencia de definición de los canales en dicho Apéndice había motivado 
ciertos equívocos. En consecuencia, ha considerado que, si después de la 
revisión del Apéndice 15 al Reglamento de Radiocomunicaciones, la Conferen
cia dejara las., disposiciones de la Sección B en una forma parecida a la 
actual, convendría que los canales que han de utilizar las estaciones de 
barco para las emisiones de banda lateral única se definiesen de una manera 
clara, del mismo modo que en el Apéndice 17* En efecto, el material radio
telefónico de las estaciones de barco tiene las mismas características de 
funcionamiento, tanto si utiliza las frecuencias enumeradas en el Apén
dice 15 como en el Apéndice 17.

Por otra parte, según el número 1353 cLel Reglamento de Radioco
municaciones, la frecuencia 6204 kc/s está reservada, en la parte de la 
zona tropical situada en la Región 3, para la llamada, respuesta y seguri
dad en emisiones de doble banda lateral. No está excluida la utilización 
de la citada frecuencia, a este efecto, por las estaciones costeras. Ahora 
bien, en la Sección B del Apéndice 15, las frecuencias 6200,5 kc/s y 
62O4 kc/s figuran entre las frecuencias de las ondas portadoras qué han de 
utilizar en el mundo entero las estaciones de barco eomo "frecuencias de 
trabajo" para las emisiones radiotelefónicas de banda lateral única. No 
parece, pues, que el conjunto de estas disposiciones sea muy coherente.

Si la Conferencia prevé modificar a fondo las disposiciones de la 
Sección B del Apéndice 15 y del número 1353, quizá desee examinar, con 
miras a la implantación progresiva de la técnica de banda lateral única en 
el servicio móvil marítimo, si no sería oportuno incluir en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones, en lo que concierne a las frecuencias 6200,5 kc/s 
y 62O4 kc/s, disposiciones que permitan evitar las dificultades que podrían 
plantearse en la parte de la zona tropical situada en la Región 3 o en sus 
proximidades.
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

SESIÓN PLENARIA

Memorándum de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias

FRECUENCIAS DE TRABAJO DE ;LAS ESTACIONES DE BARCO QUE 
EFECTÚAN EMISIONES DE CLASE Al O A2 EN LAS BANDAS 

AUTORIZADAS ENTRE 405 Y 535 kc/s 
(Números 1123 Y 1124 del Reglamento de Radiocomunicaciones)

SUMARIO

En el presente memorándum,- la Junta señala a la atención de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones Marítimas la 
cuestión de la utilización, por estaciones costeras, de frecuencias si
tuadas cerca de las frecuencias de trabajo atribuidas a las estaciones 
radiotelegráficas de baroo (425? 454, 468 y 48O ko/s en el mundo entero, 
512 kc/s -en las Regiones 1 j  3 Y 440 kc/s. en la Región 2)*

INFORME

En virtud del número 1123 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
las estaciones de barco que efectúan, emisiones de clase Al o A2 en las 
bandas autorizadas entre 405 Y 535 ko/s deben utilizar en el mundo entero 
las frecuencias de trabajo 425, 454, 468 y 400 kc/s, y pueden utilizar la 
frecuencia 512 kc/s en las Regiones 1 y 3 Y la frecuencia 44® kc/s en la 
Región 2. Según el número 1124:

"Ninguna estación costera está autorizada para transmitir en 
las frecuencias de trabajo reservadas para uso de las estacio
nes de barco, ya sea en todo el mundo, ya en la Región a que 
pertenezca la estación."

Una interpretación literal del número 1124 ¿Leí Reglamento de 
Radiocomunicaciones permite por ejemplo a una estación costera que efectúa 
emisiones de clase A2 utilizar la frecuencia 452 kc/s, mientras que la 
frecuencia 454 kc/s es utilizada por las estaciones de barco que efectúan 
emisiones de clase A2. Es seguro que, si la estación de barco no está 
muy alejada de la estación costera, se produzcan interferencias perjudiciales,
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y la Junta ha tenido conocimiento de casos de interferencia ocurridos en 
circunstancias análogas. Pero, en aplicación del artículo 9 ¿Leí Reglamen
to de Radiocomunicaciones, puede ser difícil para la Junta formular una 
conclusión sobre una notificación relativa a la asignación de la frecuen
cia 452 kc/s a una estación costera, porque la frecuencia 454 kc/s forma 
parte de las que, en virtud del número 488 del Reglamento, no deben ser 
objeto de notificación a la I.F.R.B.

La Junta estima que, para vencer esta dificultad, podrían preci« 
sarse las disposiciones del número 1124 ¿el Reglamento, por ejemplo, hacien
do extensivas al mundo entero las disposiciones del número 441, aplicables 
en la "Zona africana de la Región 1”, según las cuales:

"la separación entre frecuencias adyacentes utilizadas, una 
por estaciones costeras y otra por estaciones de barco, es 
de 4 kc/s."
Estas disposiciones son en substancia las mismas que las especi

ficadas para la Zona europea marítima en el articulo 2 del Convenio Regional 
Europeo del Servicio Radiomarítimo (Copenhague, 1948) •

Toda disposición de este genero podría mejorar la protección de 
las frecuencias reservadas a las estaciones radiotelegrafióas de barco, y 
quizá la Conferencia desee examinar si es oportuno precisar a estos efec
tos lo dispuesto en el número 1124 del Reglamento de Radiocomunicaciones.
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SESION PLENARIA

Memorándum de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias

APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 9 
DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES EN LAS BANDAS DE FRECUENCIAS 
ATRIBUIDAS EXCLUSIVAMENTE A LAS ESTACIONES COSTERAS RADIOTELEGRAFICAS 

.ENTRE 4000 kc/s Y 28 000 kc/s 
(Número 453 del Reglamento de Radiocomunicaciones)

RESUMEN

En el presente Memorándum, la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias presenta a la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones Marítimas un informe sobre la forma en que ha aplicado las 
disposiciones del artículo 9 del Reglamento de Radiocomunicaciones a las 
notificaciones que ha recibido de las administraciones relativas a asigna
ciones de frecuencia a estaciones costeras radiotelegráficas de ondas deca
métricas.

INFORME

Entre 1948 y 1951.» se estableció y adoptó ün Plan de asignación de 
frecuencias para las estaciones costeras radiotelegráficas de ondas deca
métricas que funcionaban en las bandas de frecuencias atribuidas exclusiva
mente a esas estaciones. Las asignaciones de frecuencias que contenía dicho 
Plan se incluyeron con la fecha de 3 de diciembre de 1951 en Ia columna 2a 
en el Registro básico de frecuencias establecido a partir del 1.° de marzo 
de 1952, Plan que se puso en aplicación progresivamente durante los años 
1952 a 1958. Siempre que una administración ponía en servicio una asigna
ción del Plan, notificaba a la Junta la fecha de entrada en servicio y ésta 
se inscribía en la columna 2c del Registro. Las asignaciones de frecuencia 
que no se ajustaban al Plan se inscribían en el Registro con una fecha en la 
columna 2b, de acuerdo con un procedimiento interino especial.

Ahora bien, la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones 
de Ginebra (1959) en su Resolución N.° 1, decidió crear un nuevo Registro 
Internacional de Frecuencias a partir del 1.° de mayo de 1961 y convino que, 
durante la transferencia a ese nuevo Registro de las asignaciones que

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA H A RÍTI HA
GINEBRA, 1967
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figuraban en el Plan, todas las asignaciones que no se hubiesen puesto- 
en servicio el 1.° de mayo de 19ol (que no llevarían' por consiguiente, 
ninguna fecha en la columna 2c) quedarían eliminadas (página 506 de las Actas 
finales de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de Ginebra, 
1959).» con el resultado de que el Plan adoptado primitivamente no existe ya 
como tal desde el 1.° de mayo de 1961. la Conferencia de Ginebra (1959) 
resolvió, además, que todas las asignaciones de frecuencia que no se ajus
taran al Plan y que se hubiesen inscrito en el Registro según el procedi
miento interino volverían a ser examinadas por la Junta el 1.° de mayo de 
1961.

Desde esa fecha, la parte del Registro Internacional de Frecuencias 
relativa a las bandas de frecuencias atribuidas exclusivamente a las estacio
nes costeras radiotelegráficas, la lleva al día la Junta con arreglo a las 
disposiciones del artículo 9 del Reglamento de Radiocomunicaciones (en parti
cular, las de los números 573 a 575), aplicables a las porciones del espectro 
de frecuencias distintas de aquellas para las que se establecieron y adoptaron 
Planes para el mundo entero en 1959 o posteriormente (estos Planes figuran 
en los Apéndices 25, 26 y 27 al Reglamento de Radiocomunicaciones).

Siempre que, al aplicar las disposiciones del artículo*9 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, la Junta, examina las notificaciones de 
asignación de frecuencia desde el punto de vista de las probabilidades de 
que causen interferencia perjudicial, emplea sus Normas técnicas y sigue los 
métodos definidos en el Capítulo G de sus Reglas de procedimiento*. El 
resultado del examen técnico, que sirve de base para formular una conclusión, 
depende de la magnitud de la reducción de las zonas de servicio de las esta
ciones costeras ya inscritas en el Registro, por el hecho de la utilización 
de la frecuencia nuevamente notificada.

Según el artículo 9 bel Reglamento de Radiocomunicaciones, toda 
asignación de frecuencia inscrita en el Registro como consecuencia de conclu
siones favorables de la Junta con relación a lo dispuesto en el número 502 
del Reglamento (probabilidades de interferencia perjudicial) y a las demás 
disposiciones del mismo Reglamento, lleva una fecha en la columna 2a y tiene 
derecho de protección internacional contra interferencias perjudiciales, 
según el número 607 del Reglamento. Las asignaciones de frecuencia inscri
tas en el Registro en virtud del número 515 bel Reglamento de Radiocomunica
ciones (es decir, cuando la administración notificante presenta por segunda 
vez, en las condiciones especificadas en el citado número del Reglamento, la 
notificación que le fue devuelta como consecuencia de conclusión desfavora
ble) llevan una fecha en la columna 2b; los límites del derecho de tal 
asignación a protección internacional en el caso de que se registren inter
ferencias perjudiciales se especifican en el número 608 del Reglamento.

* Las Reglas de procedimiento de la Junta (3.a edición) se mandaron a las 
administraciones con la Carta circular I.F.R.B. N.° 139.» be 1.° de octubre
de 1965.
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La situación del Registro el día 15 de agosto de 1967 en las bandas 
de frecuencias especificadas en el número 453 bel Reglamento be Radiocomuni
caciones puede resumirse, en general, mediante los datos siguientes relativos 
a las estaciones costeras radiotelegráficas.

a) Número de asignaciones de frecuencia que figuraban en el Registro 
el 15 de agosto de 1967: 7904
(a nombre de 95 países designados por 145 símbolos).

b) Número de asignaciones de frecuencia inscritas en el Registro
hasta el día 15 de agosto de 19^7 con la fecha de 3 be diciembre 
de 1951 en la columna 2a: 3320
(a nombre de 85 países designados por 121 símbolos).

c) Número de notificaciones (nuevas asignaciones o modificaciones a
asignaciones existentes) examinadas por la Junta desde el 1.° de 
mayo de 1961 hasta el 15 de agosto de 1967: 5719
(a nombre de 83 países designados por 127 símbolos).

d) Número de notificaciones inscritas en el Registro después de haber 
recibido conclusión favorable en cuanto a las probabilidades de 
interferencia perjudicial (número 502 del Reglamento de Radio
comunicaciones) : 3607
(a nombre de 82 países designados por 125 símbolos). -

e) Número de notificaciones devueltas a las administraciones como
consecuencia de conclusiones desfavorables (número 513 bel 
Reglamento be Radiocomunicaciones): 954
(a nombre be 50 países designados por 71 símbolos).

f) Número de notificaciones inscritas en el Registro en virtud de lo
dispuesto en el número 515 bel Reglamento de Radicomunieaciones: 1188, 
de las cuales 375 se inscribieron después del 1.° de mayo de 1961.
(a nombre de 53 países designados por 69 símbolos).

Hay que señalar que cierto número de administraciones han notificado 
la utilización por sus estaciones costeras radiotelegráficas, además de las 
clases de emisión Al y Fl, clases de emisión de banda ancha, tales como A4,
A7J, P4 y F6, consideradas semejantes al 11 facsímil” mencionado en el 
número 453 bel Reglamento be Rabiocomunicaciones. El 15 be agosto de 1967* 
figuraban en el Registro 825 asignaciones de frecuencia (a nombre de 15 
países designados por 34 símbolos) con clases de emisión de este género.

Quizá la Conferencia desee examinar, al tratar del punto 2.5 de su 
Orden del día, si es necesario modificar el texto del número 453 bel Reglamento 
para aclarar la situación a este respecto. Quizá desee también, en el mismo 
orden be ideas, volver a examinar las disposiciones del número 1148 en el que,
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en 1959, se confirmaron los límites impuestos, al establecerse el Plan, a la 
potencia media de las estaciones costeras radiotelegráficas que funcionan 
entre 4000 kc/s y 28 000 kc/s. Es posible que considere que el desarrollo 
actual del empleo de emisiones- telegráficas de banda ancha, y especialmente 
de emisiones telegráficas multicanales, no puede seguir con esos limites, 
que se referían a las clases de emisión Al y F1 utilizadas casi exclusiva
mente por las estaciones costeras hasta 1959*

De acuerdo con los número 716 y 717 bel Reglamento de Radiocomuni
caciones, se han comunicado a la Junta varios (15) casos de interferencia 
perjudicial entre estaciones costeras radiotelegráficas. En algunos de 
ellos la estación interferida estaba inscrita en el Registro con una fecha 
en la columna 2a y la estación interferente con una fecha en la columna 2b; 
esos casos se resolvieron conforme al número 60J del Reglamento.

Ahora, bien, cuando ambas estaciones tenían fechas en la misma 
columna 2a ó 2b, la Junta, por tratarse de emisiones de banda estrecha 
(clase Al), trató de sugerir siempre a las administraciones interesadas que 
modificaran ligeramente en sentido contrario las frecuencias de ambas esta
ciones, con la finalidad de que hubiera entre ellas un intervalo de algunos 
cientos de c/s que permitiera al receptor de a bordo y al oído del operador 
hacer la discriminación necesaria. En todos estos casos, la Junta ha pro
puesto modificaciones de frecuencia que no rebasaban los límites fijados en 
el número 534 del Reglamento de Radiocomunicaciones, a fin de mantener las 
fechas inscritas en el Registro cuando el examen técnico desde el punto de 
vista de las interferencias perjudiciales que puedan causarse a una tercera 
administración, conduce a una conclusión favorable (número 502 del Reglamento). 
En la mayoría de los casos, se ha conseguido este objetivo. Pero, en los 
casos en que se rebasaban los límites fijados en el número 534 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones, la Junta ha propuesto siempre recurrir a lo dispuesto 
en los números 629 a 633 del Reglamento de Radiocomunicaciones, es decir, 
obtener el acuerdo de todas las administraciones interesadas para que se man
tuvieran las fechas primitivas.

Es evidente que, cuando las clases de emisión Fl, F4, F6, A4, A7J* 
etc., se generalicen en el servicio móvil marítimo radiotelegráfico, se redu
cirán en apariencia las posibilidades de modificaciones de frecuencia que 
permitan eliminar las interferencias perjudiciales entre estaciones costeras 
radiotelegráficas. Pero, si bien es de esperar que haya un incremento del 
tráfico global en el futuro, esta extensión de la telegrafía automática se 
hará probablemente a costa de la telegrafía manual de clase Al, y la rapidez 
de transmisión del tráfico por procedimientos automáticos permitirá quizás a 
muchas administraciones considerar el abandono del empleo de cierto número 
de frecuencias que utilizan actualmente para la telegrafía manual de clase 
Al.



Desde el 1.° de mayo de 1961, 9 administraciones han solicitado el 
concurso de la I.F.R.B., en virtud de la Sección VII del artículo 9 bel 
Reglamento de Radiocomunicaciones, para determinar las frecuencias que p 
podían utilizar sus estaciones costeras radiotelegráficas. fín cada caso, 
la Junta ha estudiado todas las informaciones de que disponía sobre la útil 
utilización de las frecuencias, y ha recomendado a la administración intere
sada que hiciera todo lo posible,.antes de notificar las asignaciones de 
frecuencias por ella sugeridas, por cerciorarse, mediante escuchas de com
probación técnicas e incluso mediante pruebas, de que las probabilidades de 
interferencia perjudicial mutua con estaciones costeras ya inscritas en el 
Registro eran muy reducidas. Todos los detalles útiles a este respecto 
sobre cada caso figuran en los expedientes de la I.F.R.B.

Parece que, de una manera general, con las 35 asignaciones de fre
cuencias así sugeridas por la Junta se han atendido razonablemente las nece
sidades expresadas.
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SESIÓN PLENARIA

Memorándum de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias

APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL GRUPO DE EXPERTOS SOBRE LA 
SUSTITUCIÓN, EN EL SERVICIO MÓVIL MARITIMO RADIOTELEFÓNICO, DE 

. SISTEMAS DE DOBLE BANDA LATERAL POR SISTEMAS DE BANDA LATERAL UNICA

En su Resolución N.° 3? la Conferencia Administrativa de Radiocomu
nicaciones de Ginebra (1959) decidió que se constituyera un Grupo de exper
tos encargado de estudiar las medidas apropiadas para reducir la congestión 
de las bandas de frecuencias comprendidas entre 4 y 27,5 Mc/s. Ese Grupo de 
expertos, después de celebrar dos reuniones en Ginebra, en 1961 y en 1963, 
adoptó por unanimidad un Informe final con sus recomendaciones, que se comu
nicó a los Miembros de la Unión en Carta circular N.° 73 be la I.F.R.B*, fe
chada el 24 de julio de 1963.

En su Informe final, el Grupo de expertos preconizó la sustitución 
de los sistemas de doble banda lateral por sistemas de banda lateral única, 
como uno de los métodos más importantes y más fecundos para economizar fre
cuencias en las bandas de ondas decamétricas. Por otra parte, señaló a la 
atención de las administraciones las numerosas ventajas de carácter técnico 
y económico que entraña la utilización de sistemas de transmisión de banda 
lateral única. En fin, después de haber tomado nota de la Recomendación 
N.° 28, en la que la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de 
Ginebra (1959) recomendó que, para el servicio móvil marítimo, se pusieran 
en servicio sistemas de banda lateral única en la proporción justificada por 
las necesidades de la explotación radiotelefónica en la banda 6 y en la 
banda 7> el Grupo consideró que la citada Recomendación debiera ser más es
tricta en lo que respecta a las bandas de frecuencias comprendidas entre 
4 y 23 Mc/s. Con este fin, el Grupo de expertos recomendó fechas para la 
aplicación de la técnica de banda lateral única en las estaciones costeras 
radiotelefónicas y en las estaciones radiotelefónicas de barco que utilizan 
frecuencias comprendidas entre 4 y 23 Mc/s, En el Anexo I se reproduce el 
texto de la Recomendación (N. 0 3) del Grupo de expertos. Después de tomar 
nota del Informe final del Grupo de expertos, el Consejo de Administración, 
en su 19.a reunión (abril-mayo de 1964), adoptó su Resolución N.° 551 la
que, entre otras cosas, invita a las administraciones a que apliquen cuanto 
antes y en la medida posible, las recomendaciones del Grúpo de expertos. 
Entre las Recomendaciones que el Consejo de Administración pidió que se 
señalaran a la atención de las conferencias administrativas competentes, 
figura-la Recomendación N.° 3»
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Desde 1964? la Junta en todos los casos en que ha recibido noti
ficaciones referentes a estaciones costeras radiotelefónicas con doble banda 
lateral,. al.tratar estas notificaciones según lo dispuesto en el artículo 9 
del Reglamento de Radiocomunicaciones ha llamado la atención de las adminis
traciones notificantes sobre la Recomendación N,° 3 del Grupo de expertos„

Además, el Consejo; de Administración invitó a la I.aFcR.B. a que 
diera cumplimiento a la Recomendación N, 0 37 del Grupo de expertos, cuyos 
puntos .2 y 3 rezan así:

”2. Que la I.F.R.B. solicite de las administraciones que apliquen
. en lo posible, y de modo gradual, las recomendaciones del
Grupo de expertos, y les ruegue que le comuniquen periódica
mente los progresos que realicen en ese respecto„

3* Ove la I.F.R.B. solicite periódicamente de las .,admini.s trac io
nes información sobre la cantidad de transmisores y recepto
res de doble banda lateral que aún deben convertirse a banda 
lateral única, para el ..servicio fijo, móvil aeronáutico y mó
vil marítimo en las bandas de ondas decamétricas,M

A estos efectos, la Junta publicó sus cartas' circulares N.°. 107, 
de 18 de agosto de 1964? h,° 144? de 16 'de diciembre de 1965 y H’é° 166? de
.6 de marzo .de 1967? en las-que rogaba a las. administraciones tuvieran a bien
remitirle, en formularios especiales, las informaciones sobre los progresos 
que habían realizado, o que pensaban realizar hasta'fines de los año.s 1964? 
.1965 y 1966, respectivamente, en la aplicación de las recomendaciones del 
Grupo de expertos, en especial en lo que se refiere a la sustitución de los 
sistemas de transmisión y recepción en doble banda lateral por sistemas de 
banda lateral única para los enlaces radiotelefónicos en ondas decamétricas 
del servicio móvil marítimo, Las informaciones recibidas de las administra
ciones correspondientes a los años 1964 y 1965 se comunicaron a.las adminis
traciones en forma de resúmenes analíticos con las cartas circulares N.° 140? 
de 18 de octubre de 1965 y N.° 164? de 2 de febrero de 1967®

En el Anexo II al presente memorándum figuran cuadros analíticos en
los que se indican, para cada país que ha comunicado informaciones, el nú
mero de transmisores y de receptores radiotelefónicos en ondas decamétricas 
en servicio en las estaciones costeras y en las estaciones de barco,- equipa
dos ya para utilizar la técnicá de la banda lateral única, y el número de 
los que quedaban por equipár a fines de cada uno de los años 1964? 1965 y 
1966. Aunque los datos estadísticos recibidos por la I,F.R¿B, sólo hayan 
sido facilitados por menos de la mitad de las administraciones y no repre
senten enteramente, pues, la situación en el conjunto de los países Miembros 
de la Unión, no deja de ser interesante comprobar que, según las informaciones



disponibles, el número de transmisores equipados con sistemas de banda la
teral única se había casi septuplicado en las estaciones costeras y tripli
cado aproximadamente en las estaciones de barco entre el 1.° de enero de 1965 
y el 31 de diciembre de 1966. Durante el mismo periodo, el número de recep
tores de banda lateral única se había sextuplicado en las estaciones costeras 
y quintuplicado en las estaciones de barco.

La Junta expresa su agradecimiento a las administraciones que han 
tenido a bien comunicarle regularmente los progresos que han realizado en 
la aplicación de la técnica de la banda lateral única. Espera que las indi
caciones que figuran en el Anexo II, aunque incompletas, sirvan a la Confe
rencia como elementos de información que le permitan apreciar la evolución, 
durante los tres últimos años, de la utilización de la técnica de banda la
teral única en el servicio móvil marítimo radiotelefónico en ondas decamétri
cas, representarse las perspectivas de su aplicación en los próximos años 
y preparar un calendario para su aplicación en el mundo entero.
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A N E X O  1

EXTRACTO

DEL INFORME FINAL DEL GRUPO DE EXPERTOS 
(Ginebra, 1963)

RECOMENDACION N. 0 3

1* Que para el 1.° de enero de 1967? ias estaciones costeras que trabajan 
en la banda comprendida entre 4 y 23 Mc/s estén en condiciones de ase
gurar la explotación empleando el sistema de banda lateral única ade
más del de doble banda lateral que emplean actualmente. La explotación 
a base de este último sistema cesará el 1.° de enero de 1973 excepto 
en los casos de estaciones costeras que comunican con las estaciones 
de barco que se hace mención en el punto 3*

2* Que en lo que respecta a las estaciones radiotelefónicas de barco
que trabajan en la banda comprendida entre 4 y 23 Mc/s, la conversión 
del sistema de doble banda lateral al de banda lateral única comience 
el 1.° de enero de 1967 y termine el 1.° de enero de 1973*

3* Que de las disposiciones del punto 2 precedentes se exceptúe el caso 
de las estaciones de barco a cuyos transmisores se refiere la nota c) 
del Apéndice N.° 3 al Reglamento de Radiocomunicaciones (estaciones 
de barco de potencia inferior o igual a 50 vatios que utilizan única
mente frecuencias inferiores a 13 Mc/s en las regiones tropicales). 
Estas estaciones se tratarán, desde el punto de vista de la fecha 
de aplicación de la técnica de banda lateral única, como las estacio
nes radiotelefónicas de barco que funcionen entre I6O5 y 4OOO kc/s.
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A N E X 0 II

INFORMACION ESTADÍSTICA

Conversión de sistemas de DBL en sistemas de BLU o de BLI en el servicio 
radiotelefónico móvil marítimo por ondas decamétricas» según las 

respuestas de las administraciones a las Cartas circulares, de la I.F.R.B.
N„os 107, 144 y 166

A. ESTACIONES COSTERAS

Símbolo 
designa- 
tivo del
país
(1)

TRANSMISORES RECEPTORES
1964 1965 1966 1964 1965 1966

(2) (3) (2) (3) (2) (3) (2) (3) (2) (3) (2) (3)
ADN * 0 0

AFI * 0 1 0 1 0 2 0 1 0 1 0 2

AFS 0 3 0 3 0 3 0 3 0 3 0 3

AGL 0 0 0 0 0 0 0 0 0' 0 0 1 ,

ALG . 0 3 0 5

ARG *

ARS 3 1 3 1 6 1 6 1

ASC * 0 0 0 0

AUS * 3 93 12 112 12 105 0 109 7 112 / 7 105

AUT 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1

AZR 0 0 0 0

BER * 0 1 0 1

BRM * 0 0 0 0

(1) En el Apéndice 1 al presente Anexo se halla la explicación de los 
símbolos. Cuando hay un asterisco en un símbolo quiere decir que
la Administración interesada ha formulado observaciones particulares*

(2) Número de transmisores o de receptores que han sido, equipados para, 
utilizar la técnica de la banda lateral única (eventualmente banda 
lateral independiente).

(3) Número de transmisores o de receptores con doble banda lateral que 
quedan por equipar para utilizar la técnica de la banda lateral 
única (eventualmente banda lateral independiente).
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Símbolo 
designa- 
tivo del

TRANSMISORES RECEPTORES

1964 1965 1966 1964 1965 19

vo 
I

país
(1) (2) (3) (2) (3) (2) (3) (2) (3) (2) (3) (2) (3)

BUL *

CAP 0 0 0 0 0 0 0 0

CAN * 5 58 86 38 5 58 86 38

CBG * 0 0 0 0

CGO 0 2 0 2 ’

CKH * o 0 0 0 0 0 0 . 0

CLN 6 6 6 6

CNR 0 3 0 5

COM * 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0

CPV * 0 2 0 0 0 2 2 0

CTI 0 0 0 0 0 0 0 0

CIP 0 2 0 0 0 2

D 6 0 10 0 14 0 12 0 10 0 14 0

DNK 0 1 1 1 0 1 10 0

E * 1 0 0 18 1 0 0 28

P * 1 7 1 7 2 7 16 0; 16 Q 19 0

PJI * 0 0 0\ 0

PNL 0 1 0 1 0 1 5 0 5 0 5 0

G * 3 0 2 0 3 0 2 0

GLP * 0 0 0 0

GMB * 0 1 0 1

GNP 0 1 0 1 0 1 0 0 0 2 0 2

GRC 1 4 0 11

GRL 3 0 3 0 3 0 3 0

GTM 0 0 0 0
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Símbolo 
designa- 
tivo del 
país 
( 1 )

....... TRANSMISORES........ RECEPTORES

. . 1964 .. 1965. 1966 1964 1965 1966

(2) (3) (2) (3) (2)', (3) (2) (3) (2) (3) (2) (3)

'GUI * 1 0 0 4 1 0 0 4
HKG * 0 1 0 1
HEB * 0 0 0 ' 0

HNG 0 6 . 0 10 0 8 0 10

. HOL * 9 11 10 14

1 * 12 30 10 65

IED * ; 2 1 0 0 2 1 2 1
IÓB * 
IRL * 0 0 0 0 0 : 0 0 = 0

ISR 1 : 4 4 4

J ' 77; 0 86. 0 100 0 93 ; 1 111 1 114 l

JMC 0 0 0 0 0 : 0 0 0
JOR * 0 0 1 0 0

KEN * 0 .0 0 4 0 : 4 .4 : 3 0 3
KOR OÍ 0 0 3 0 0 0 3
KWT 0 : 4 0 6

LAO * 0 0 0 0

MAC * i Oj 0 Q 0 0 0 0 0 0 0 0 • = ';0
MAU *• | 0; 0 0 : 0

MDG * ! 0 2 d 2 0 2 : 0 2 0 i 2 0 2
MDR ; 0 0 0 ; 0 , 0 0 1 0

MLA * 1. 2 \2 3 1 1. 2 6
MLT * ■ 0: : o| 0 0 0 : 0 0 0
MO Z . 0; 3 Q 3 0 . 3 0 3 , 0 3 0 >

■
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Símbolo 
designativo 
del país

(1)

TRANSMISORES RECEPTORES

1964 1965 1966 1964 1965 1966

(2) (3) (2) (3) (2) (3) (2) (3) (2) (3) (2) (3)

MTN *

MWI * 4 2 4 0 0 0 4 2 4 0 0 0

m i * 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

NGR 0 0 0 0

NGU 0 8 0 7 0 5 0 14 0 12 0 10

NIG 2 0 2 0

ÑOR 6 7 10 0

NZL * 1 1 2 0 1 0 2 2 2 0 1 0

OCE 0 0 0 0 0 0 0 0

PAP 0 7 0 5 0 12 0 10

PNR * 0 0 0 0

POL * 0 0 17 0

POR 0 0 0 0 0 0 2 0

ROD * 0 0 0 0

ROU 0 4 0 7

S 0 0 0 5 0 5 5 0 8 20 11 20

SEN * 0 1 1 0 0 4 1 3

SEY * 0 0 0 0

SHN * 0 0 0 0
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Símbolo 
designativo 
del país

TRANSMISORES RECEPTORES

1964 1965 1966 1964 1965 1966

(1) (2) (3) (2) (3) (2) (3) (2> (3) (2) (3) (2) (3)

SMO * 0 0 G 0 Ó 0 0 0
SNG * 0 0 Ó 0
SPM 0 0 0 0
SRL * 0 0 1 2 0 0 1 2
STP 0 2 0 2 0 2 0 2 0 2 0 2

TGK 0 0 4 3
TGO 0 1 1 2 1 2 0 2
TMP 0 0 0 0
TRD 0 0 0 2 0 0 1 0

UGA 0 0 4 3
ÜRG 2 15 3 20
USA * 25 49 26 50 '605 63 53 43 54 50 901 59

VTN 0 0 0 0

¥AL 0 0 0 1

ZMB 0 0 \ 0 0
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?*-. ESTACIONES DE BARCO

Símbolo 
designativo 
del país

(l)

TRANSMISORES RECEPTORES

1964 1965 1966 1964 1965 1966

(2) (3) (2) (3) (2) (3) (2) (3) (2) (3) (2) (3)

ADN * 0 0: 0 0

API * o 0 0- 0 0 0 0 0 0 0 0 0

APS 0 0- 0 o : 0 0 0 0 0 0; 0 0

AGL 0 0 o; 0 0 0 0 0 0 0 0 0

AEG 0 1 0 1

ARG *

ARS 0 0 2 0 0 0 0 0

ASC * 0 0 0 0

AUS * 0 132 0 166 0 140 0 132 0 166 0 140

ALT o 20 0 24 0 25 0 20 0 24 0 25

AZR Q 0 0 0

BER * 0 0 0 0

BRM * 0 0 0 . 0

BUL *

CAP 0 0 0 0 0 0 0 0

CAN * 40 577 163 5366 40 0 163 5366

CBG * 0 0 0 0
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Símbolo 
designativo 
del país
(l)

TRANSMISORES RECEPTORES.

1964 1965 19 66 1964 ? 1965 1966

(2) (3> (2). (3) (2) (3) (2); (3). (2) (3) (2) (3)

CGO 0 0 0 0

CKH * 0 . 0 0 0 0 0 0 0

CLN 20 2 20 2

COM * 0 0 0 4 0 0 0 0 0 4 0 0

CPV * 0 0 0 0 0 0 0 0

CTI 0 0 0 0 0 0 0 0

CTP 0 3 0 3

D 6 420 11 460 17 464 6 420 11 460 17 464

DNK 0 170 0 400 0 165 0 400

E * 5 28 14 70 5 28 14 70

F * 79 834 85 832 91 829 79 834 85 832 91 829

PJI * 0 0 0 0

FNL 4 140 7 142 7 142 4 140 7 142 7 142

G * 26 428 104 415 26 428 104 415

GLP * 0 0 0 0

GMB * 0 Ó 0 . : ó
GNP 0 0 0 ’ 0 : o 0 0 0 0 : 0 0 0
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Símbolo 
designativo 
del país

(1)

TRANSMISORES RECEPTORES

1964 1965 1966 1964 1965 1966

(2) (3) (2) (3) (2) (3) (2) (3) (2) (3) (2) (3)

GRC 0 656 0 656

GRL 3 0 3 0 3 0 3 0

CTM 0 6 0 6

GUI * 2 0 0 0 2 0 0 0

HKG * 0 0 0 0

HN3 * 0 0 0 0

HNG 0 63 0 100 0 75 0 100

BIOL * 14 2049 14 2049

I * 16 120 26 165

I¿© * 0 0 0 0

IOB *

IRL * 0 0 0 0 0 0 0 0

ISR 1 ; 125 2 135

J 2014 0 2551 0 2849 0 2018 0 2611 0 2868 0

JMC 0 0 0 0 0 0 0 0

JOR * 0 0 0 0

KEN * 0 0 0 0 0 0 0 0

KCR 0 0 0 0 0 0 0 0
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Símbolo 
designativo 
del país

(1)

TRANSMISORES RECEPTORES

1964 1965 19 66 1964 1965 1966

(2) (3) (2) (3) (2) (3) (2) 0) (2) (3) (2) (3)

KWT 0 20 0 20

LAO * 0 0 0 0

MAC * 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

MAU * 0 0 0 0

MDG * 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1

MDR 0 0 0 0 0 0 0 0

MLA * 0 0 0 17 0 0 0 17

MLT * 0 0 0 0 0 0 0 0

MOZ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 r 0 0

: MTN *

MWI * 1 2 : 1 2 0 0 1 2 1 2 0 0

NCL * 0 0 i 0 0 0 0 0 0 0 0

NGR 0 0 0 0

NGU 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

NIG 0 0 0 0

ÑOR 190 1068 190 1068

NZL * 0 0 : 0 • 0 0 0 : 0 0 0 0 0 0
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Símbolo 
designativo 
del país

(1)

TRANSMISORES RECEPTORES

1964 1965 1966 1964 1965 1966

(2) (3) (2) (3) (2) (3) (2) (3) (2) (3) (2) (3)

OCE 0 0 0 0 0 0 0 0

PAP 0 0 0 0 0 0 0 0

PNR * 0 0 0 0

POL * 2 0 ,2 0

POR 0 0 4 6 0 0 4 6

ROD * 0 0 0 0

ROU 0 0 0 0

S 35 393 57 350 85 320 80 350 165 250 240 160

SEN * 0 0 0 0 0 0 0 0

SEY * 0 0 0 0

SHN * 0 0 0 0 ■'

SMO * 0 0 0 0 0 0 0 0

SNG * 0 0 0 0

SPM 0 0 0 0

SRL * 0 0 0 6 0 0 0 6

STP 0

■

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Símbolo 
designativo 
del país

(1 )

TRANSMISORES RECEPTORES

1964 1965 1966 1964 1965 1966

(2) (3) (2) (3) (2) (3) (2) (3) (2) (3) (2) (3)

TGK 0 0 0 0

TGO 0 0 0 0 0 0 0 0

TMP 0 0 0 0

TRD 0 0 0 0 0 0 0 0

UGA 0 0 0 0

URG 0 40 0 55

USA * 49 1285 111 1335 3245 1260 49 1285 111 1335 7864 1260

VTN 0 0 0 0

WAL 0 0 0 0

ZMB 0 0 0 0
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La significación de los símbolos siguientes es puramente geográfica.

Símbolo Nombre del país Símbolo Nombre del país

ADN Aden CBG Reino de Cambodia

API Territorio francés de los CGO República Democrática del Congo
Afares y los Isos

CKH Islas Cook
A¿S República Sudafricana

CLM República de Colombia
AGL Angola

CLN Ceilán
ALG Argelia (República Democrática

y Popular) CNR Canarias

ARG República Argentina COM Comores

ARS Reino de Arabia Saudita CPV Islas de Cabo Verde

ASC Ascensión CTI República de la Costa de Marfil

AUS Federación.de Australia CYP República de Chipre

AUT Austria
D Alemania

AZR Azores
DNK Dinamarca

BER Bermudas
E España

BRM Unión de Birmania

BUL República Popular de Bulgaria F Francia

. FJI Islas Fidji
CAP República Centroafricana

FNL Finlandia
CAN Canadá
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Símbolo Nombre del país Símbolo Nombre del país

G Reino Unido de Gran Bretaña e KEN Kenya
Irlanda del Norte, las Islas
Anglo-Normandas y la Isla de KOR República de Corea
Man

KWT Estado de Kuwait
GLP Golfo pérsico

GMB Gambia (Bathurst) LAO Reino de Laos

GNP Guinea portuguesa
MAC Macao

GRC Grecia
MAU Isla Mauricio

GRL Groenlandia
MDG República Malgache

GTM Guatemala
MDR Madera

GUI República de Guinea
MLA Malasia

HKG Hongkong MLT Malta

HNB Honduras británica MOZ Mozambique

HNG República Popular Húngara MTN República Islámica de
Mauritania

HOL Reino de los Países Bajos
MWI Malaui

I Italia
NCL Nueva Caledonia y Dependencias

IND República de India
NGR República del Níger

IOB Indias occidentales británicas
NGU Territorio de Nueva Guinea

IRL Irlanda
NIG República Federal de Nigeria

ISR Estado de Israel
ÑOR Noruega

J Japón NZL Nueva Zelandia

JMC Jamaica
OCE Polinesia francesa

JOR Reino Hachemita de Jordania
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Símbolo Nombre del país Símbolo Nombre del país

PAP Territorio de Papua STP Sto. Tomé y Príncipe

PNR Panamá
TGK República Unida de Tanzania

POL República Popular de Polonia (Tanganyika)

POR Portugal TGO República Togolesa

TMP Timor portugués
ROD Rodríguez

TRD Trinidad y Tobago
ROU República Socialista de

Rumania
UGA Uganda

S Suecia URG República Oriental del Uruguay

SEN República del Senegál USA Los 48 Estados contiguos de
los Estados Unidos de América

SEY Seychelles (con la excepción de los
Estados de Alaska y de Hawai)

SHN Sta. Elena
VTN República de Viet-Nam

SMO Samoa occidental

SNG República de Singapur WAL Islas Wallis y Futuna
SPM Islas S. Pedro y Miquelon

ZMB República de Zambia
SRL Sierra Leona
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Apéndice 2 al Anexo II 

Información Estadística 

Observaciones de las Administraciones

ADN (1964) La estación costera dispondrá de equipos transmisores y recep
tores de BLU o de BLI para el 1.° de enero de 1967»

AFI (1965) Actualmente no hay tráfico radiotelefónico en esas bandas.

ARG (1966) En lo que atañe a la aplicación de la Recomendación N.° 3 del 
Grupo de expertos* relacionada específicamente con el empleo 
del sistema de banda lateral única en las bandas atribuidas 
al servicio móvil marítimo, es de destacar que la Administración 
argentina realiza estudios intensivos, por intermedio de los ■ 
organismos técnicos competentes, a fin de incluir, en el menor 
plazo posible, las progresivas y debidas reformas en las perti
nentes operaciones, circunstancia ésta que seguramente quedará 
mayormente efectivizada luego de las disposiciones que adopte 
la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones, encargada de tratar cuestiones relativas al servicio 
móvil marítimo.

ASC (1964) La Cable & Wireless no explota en Ascensión ningún servicio
móvil marítimo radiotelefónico en ondas decamétricas*

AUS (1964) Han sido- solicitados siete transmisores y ocho receptores de
estaciones costeras.

(1965) La instalación de transmisores de estaciones costeras pendiente.

BER (1964) La estación costera estará equipada en BLU o BLI el 1.° de
enero de 1967.

BRM (1966) Ningún servicio móvil marítimo radiotelefónico actualmente.

BUL (1966) Está en estudio la introducción en el servicio móvil marítimo
de sistemas de banda lateral única.

CAN (1966) Respecto a las bandas radiotelefónicas del servicio móvil
marítimo entre 4 y 23 Mc/s, varias estaciones costeras cana
dienses proporcionan un servicio a corta distancia para los 
barcos en la banda de 4 Mc/s, utilizando emisiones 6A3, pero 
son muy pocas relativamente las que están equipadas para dar 
un servicio a larga distancia en las bandas de 8, 13, 17 y 
22 Mc/s. No es grato confirmar que todas nuestras estaciones
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costeras explotadas entre 4 y 23 Mc/s serán equipadas eventual
mente para la explotación en banda lateral única, además de la 
de doble banda lateral. Las estaciones costeras explotadas en 
8 Mc/s y en bandas superiores estarán probablemente equipadas 
con BLU a partir del 1.° de enero de 1967* pero la conversión 
de las explotadas en 4 Mc/s y en bandas inferiores no podrá 
hacerse para esa fecha.

En cuanto a las estaciones de barco canadienses, actualmente se 
está preparando una especificación sobre el tipo del equipo 
aprobado para las estaciones de barco, teniendo en cuenta los 
principios de asignación del Apéndice 17 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones. Cuando esta especificación entre en 
vigor, probablemente el 1.° de enero de 196/% se exigirá, antes 
de expedir la licencia, que todo equipo de BLU de las estaciones 
de barco a las que se aplique dicha especificación sea del 
tipo aprobado.

A partir de la fecha de entrada en vigor de la especificación 
relativa a la BLU, las nuevas instalaciones de estaciones de 
barco destinadas a su explotación en las bandas radiotelefónicas 
del servicio móvil marítimo, entre 4 y 23 Mc/s aproximadamente, 
deberán ser del tipo aprobado en la especificación, sin lo cual 
no se concederá la licencia de explotación. Sin embargo, 
debido a las repercusiones económicas que la especificación 
tendrá en el caso de muchos barcos canadienses que utilizan 
equipos que funcionan en frecuencias comprendidas entre 2 y
4,5 Mc/s, tal vez sea necesario limitar su aplicación inicial 
a las frecuencias entre 4,5 y 23 Mc/s. La especificación sobre 
BLU se aplicará en último término a todas las frecuencias del 
servicio móvil marítimo canadiense entre 1605 kc/s y 23,0 Mc/s. 
Una vez que entre en vigor la especificación sobre BLU, los 
equipos 6A3 existentes explotados en las bandas pertinentes, 
continuarán gozando de licencia por un periodo de amortización 
de unos seis años, transcurrido el cual, la especificación 
entrará plenamente en vigor. En consecuencia, se cree que 
el 1.° de enero de 1973 puede considerarse como una fecha 
límite razonable para la aplicación completa del sistema de 
banda lateral única en las bandas de ondas decamétricas del 
servicio móvil marítimo.

CBG (1965) Se está estudiando.

CKH (1965) Existe un servicio en DBL únicamente para las estaciones de
barco de potencia inferior a 50 W y que no utilizan frecuencias 
superiores a 13 Mc/s.

COM (1965) La potencia de los transmisores de las estaciones costeras y de
las estaciones de barco es inferior a 50 W. Tráfico escaso.

CPV (1966) La sustitución de los equipos de DBL por equipos de BLU y BLI
se prevé en el 3«er Plan de Desarrollo.
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E ' (1965)' El transmisor de la estación costera equipado en BLU puede 
funcionar también en DBL.

F (1965) El transmisor de la estación costera está equipado para funcio
nar en BLI (20 kw).

FJI (1964) La Cable & Wireless Ltda. no explota ningún servicio móvil 
marítimo radiotelefónico en Suva.

G (1964) La introducción de la técnica de BLU depende, en general, de 
que se adopte un método de aplicación de la Recomendación 258 
del C.C.I.R. (en su forma actual, o en una forma revisada) que 
merezca la aprobación internacional, y que se dé una respuesta 
aceptable a la Cuestión.282. No es probable que la explotación 
en DBL cese hasta unos 10 años después de concertado tal 
acuerdo.

GLP (1964) Las estaciones de Bahrein y de Máscate estarán equipadas para 
trabajar en BLU o en BLI a partir del 1 0 de enero de 1967.

GMB (1964) La estación estará equipada para trabajar en BLU o en BLI a 
partir del 1.° de enero de 1967»

(1966) Radio Bathurst está equipada para funcionar en BLU y DBL en el 
servicio radiotelefónico móvil marítimo en las frecuencias 
asignadas de la banda 4 - 2 3  Mc/s.

GUI (1966) Las actuales estaciones costeras están equipadas para funcionar 
en DBL

HKG (1964) La estación estará equipada para trabajar en BLU o en BLI a 
-partir del 1.° de enero de 1967.

HNB (1964) La Cable & Wireless no explota ningún servicio.móvil marítimo 
radiotelefónico en Belice.

HOL (1964) Todos los transmisores de las estaciones costeras de los
Países Bajos están’ actualmente equipados para la explotación 
en doble banda lateral y en banda lateral única (canales 
independientes). El sistema de banda- lateral; única se utiliza 
siempre que la estación de barco que comunica' con la estación 
costera dispone también de este tipo de equipo.

Respecto a la conversión de la explotación de doble banda lateral
en banda lateral única a bordo de las estaciones de barco, le
comunico que, a partir del 1.° de enero de 1967, se instalarán
en los barcos de carga de 1.60.0 toneladas brutas o más y en los
de pasajeros, nuevos equipos para la explotación en banda lateral 
única, además de los equipos de doble banda lateral.
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1965) **• y varias otras estaciones de barco, cuyo número no
puede preverse.

1965) En las estaciones costeras se efectuará próximamente la 
sustitución necesaria.

1964) La única estación (Barbada)que asegura un servicio móvil 
marítimo radiotelefónico en ondas, decamétricas estará equipada 
para trabajar en BLU a partir del 1.° de enero de 196?*

1965) Esta Administración no explota ningún servicio móvil 
marítimo radiotelefónico en las bandas de 4 a 23 Mc/s.

1966) Las estaciones costeras de esta Administración no operan en 
la banda 4-23 Mc/s. Las estaciones de barco todavía no están 
equipadas para funcionar en BLU o BLI.

1964) La Cable & Wireless Ltda. no explota ningún servicio móvil 
marítimo.

1964) En las estaciones costeras se prevé el funcionamiento en BLU 
para antes del 1.° de enero de 19^7 •

I966) Ningún cambio de DBL a BLU antes de mediados de 1968*

1965) En Laos no existe servicio móvil marítimo radiotelefónico.

I965) Ningún servicio radiomarítimo en Macao.

1964) La Cable & Wireless Ltda. no explota ningún servicio marítimo 
radiotelefónico.

1965) Estación costeras Tamatave - Radio 
Estación de barcos Ville de Manakara (5RFJ).

1965) Se aplican las recomendaciones en la medida de lo posible.
Con exclusión de los transmisores de las estaciones costeras 
de Sabah y Sarawak.

1965) La Cable & Wireless Ltda. no explota en Mita ningún servicio 
móvil marítimo radiotelefónico en ondas decamétricas.

1966) la única estación costera de Mauritania es Port-Etienne y 
no posee ningún equipo en BLU. Se prevé dotarla de un 
transmisor y un receptor con BLU hacia 1968 si las necesi
dades de tráfico lo exigieran.
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M I  (1964) la sustitución en las estaciones costeras y en las estaciones
de barco se hará en 1966.

(1965) Servicio en DBL únicamente con las estaciones de barco de
potencia inferior a 50 ff y que no utilizan frecuencias
superiores a 13 Mc/s.

NCL (1965) Radio Noumea sólo facilita servicio a las estaciones de
barco de potencia inferior a 50 W, y no utiliza frecuencias
superiores a 13 Mc/s.

NZL (1966) Se mantiene por ahora, además del servicio en BLU, el
servicio en DBL*

PNR (1966) Aunque todavía se usan los sistemas de DBL mayormente, en
algunos casos se están ya usando equipos de BLU, y se espera 
que dentro de poco tiempo, la BLU será utilizada en su 
totalidad.

POL (1966) Por razones técnicas y económicas, no es probable ciue se
abandone la utilización de la DBL en Polonia en una fecha 
tan próxima como la que indican las Recomendaciones. La 
cuestión deberá examinarse más profundamente por la Confe
rencia Administrativa de Radiocomunicaciones Marítimas que 
se celebrará en Ginebra.

ROD (1964) La Cable & Wireless Ltda. no explota en Rodríguez ningún
servicio móvil marítimo radiotelefónico en ondas decamétricas.

SEN (1965) En la segunda mitad de 1966, entrarán en servicio dos
receptores de BLU,

SE Y (1964) La Cable & Wireless Ltda. no explota en Seychelles ningún
servicio móvil marítimo en ondas decamétricas.

SHN (1964) Unicamente servicio en ondas hectométricas en Santa Elena.

SMO (1965) Servicio en DBL únicamente con las estaciones de barco de
potencia inferior a 50 W y que no utilizan frecuencias 
superiores a 13 Mc/s.

SNG (1966) Para las estaciones costeras se han solicitado dos transmisores
BüU/BLI y siete receptores BLU/BLI.

SRL (1966) La estación costera de Freetown Radio es capaz, en la actua
lidad, de realizar enlaces en BLU con las estaciones de 
barco equipadas con BLU.



USA (1964) Del número total de estaciones de barco que quedan por
equipar en BLU, unos I.25O emisores y receptores se utilizan 
en los Grandes Lagos y en las vías navegables interiores.
Los datos que se suministran conciernen a todos los circuitos 
para los cuales los Estados Unidos han presentado fichas de 
notificación a la I.F.R.B.
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(1966) Del número total de estaciones de barco que quedan por
equipar en BLU unas 1.200 se utilizan en los Grandes lagos 
y en las vías navegables interiores.
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IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE ADJUDICACION DE FRECUENCIAS OBJETO DEL 
APENDICE 25 AL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES DE GINEBRA 
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ATRIBUIDAS "EXCLUSIVAMENTE AL SERVICIO MOVIL MARÍTIMO .RADIOTELEFONICO

RESUMEN

. ; En el presente memorándum, la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias presenta a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones Marítimas un informe relativo a la implantación del Plan de 
adjudicación de frecuencias del Apéndice 25 al Reglamento de Radiocomunica
ciones, principalmente desde el punto de vista de la aplicación de lo 
dispuesto en la Nota 2 que figura al comienzo de dicho Plan, y a la utiliza
ción de las bandas de frecuencias atribuidas exclusivamente al servicio móvil 
marítimo radiotelefónico entre 4000 kc/s y 23 000 kc/s, según se desprende 
del Registro Internacional de Frecuencias el 15 de agosto de 1967. Asimismo, 
se facilitan informaciones sobre la introducción de la técnica de banda 
lateral única, de conformidad con la Recomendación N.° 28 de la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones de Ginebra (1959)? según queda 
reflejada en las notificaciones recibidas de las administraciones»

INFORME

1* Implantación del Plan de adjudicación de frecuencias rara estaciones 
radiotelefónicas costeras en ondas decamétricas» objeto del Apéndice 25 
al Reglamento de Radiocomunicaciones

El 15 de agosto de 19^7, el estado de la puesta en aplicación del 
Plan de adjudicaoión de frecuencias que fue revisado y adoptado por la 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de Ginebra (1959) 7 <D*e 
entró en vigor el 1,° de mayo de 1961 (junto con el resto del Reglamento de 
Radiocomunicaciones revisado en 1959)? puede resumirse, en lo esencial, con 
los datos siguientes, que se refieren, a la vez, a las Secciones I y II del 

. Plans
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a) Número de adjudicaciones que figuran en el Plan; 507 (a nombre
de 76 países designados por 108 símbolos);

b) Número de adjudicaciones del Plan no puestas aún en servicio; 6l •
. . (a nombre de 28 países designados por 29 símbolos).;.

c) Número de asignaciones de frecuencia conformes al Plan y notifi
cadas a nombre de países que disponen de adjudicaciones en el 
Plan; 1362 (a nombre de 65 países designados por 9^ símbolos);

d) Número de asignaciones de frecuencia no conformes al Plan y
notificadas a nombre de países que disponen de adjudicaciones 
en el Plan; 535 (a nombre de 27 países designados por
39 símbolos);

e) Número de asignaciones de frecuencia notificadas a nombre de
países que no disponen de adjudicaciones en el Plan; 77
(a nombre de 15 países designados por 15 símbolos).

Los datos precedentes comprenden asignaciones que entrañan la 
utilización de la técnica de banda lateral única por las estaciones radio
telefónicas costerás (véase más adelante la Sección 3)*

De estos datos, cabe deducir de manera general lo siguiente;

- el Plan ha sido puesto en aplicación en un 88$, aproximadamente, 
o sea, en una medida muy considerable;

- los países que disponen de adjudicaciones en el Plan han tenido 
necesidades adicionales cuyo total puede cifrarse en 3 9 apro
ximadamente, de las atendidas en el Plan;

los países que no:disponen de adjudicaciones en-el Plan han tenido 
. necesidades que pueden cifrarse en un 6$ aproximadamente, de las 
atendidas en el Plan.

En cuanto a las notificaciones relativas a asignaciones de 
frecuencia no conformes a las adjudicaciones del Plan, la Junta, antes de 
aplicarles las disposiciones pertinentes del artículo 9 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones (número 5^1 a 5^6 y 577 a 580), ha procurado, siempre 
que ha sido necesario, conseguir de las administraciones que las frecuencias 
notificadas se ajustaran a las disposiciones del Apéndice 17 al Reglamento 
de Radiocomunicaciones, y ha señalado a la atención de las administraciones 
interesadas que tal era su propio interés, invocando al efecto las disposi- 
siciones del punto 4 del Apéndice 17* así como las del número 5^5 del Regla
mento de Radiocomunicaciones. Las únicas asignaciones relativas a frecuencias 
no conformes al Apéndice 17 al Reglamento de Radiocomunicaciones inscritas en
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el Registro son asignaciones del antiguo Registro transferidas al nuevo el 
1.® de maya-de I96I, en cumplimiento de la Resolución N.° 1 de la .Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones de Ginebra (1959) (véanse .los.Anexos 
3 y 4 úe dicha Resolución). Ninguna de esas asignaciones, que suman en total 
79j lleva en la columna 2b una fecha posterior al 13 de julio de 1959«

En cumplimiento del artículo 9 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
las asignaciones de frecuencia cohformés' a las adjudicaciones de la Sección I 
del Plan de adjudicación del Apéndice 25 llevan una fecha (la del 3 de 
diciembre de 195l) en la columna 2a del Registro Internacional de Frecuencias 
(números 578 y 579 Jal Reglamento), y tienen derecho a protección internar* 
cional contra las interferencias perjudiciales, en virtud del número 607 
del Reglamento,

Las asignaciones conformes a las adjudicaciones de la Sección II 
del Plan llevan en la columna 2b la fecha de 4 de diciembre de 1951* En 
cuanto a las' asignaciones de frecuencia no conformes a. las adjudicaciones 
del Plan, llevan en la columna 2b la fecha en que la Junta recibió la notifi
cación, Cuando dichas asignaciones han sido notificadas en los canales 
definidos en el Apéndice 17? las limitaciones al derecho de protección 
internacional en caso de interferencias perjudiciales se especifican en el 
número 608 del Reglamento,

De acuerdo con el número 545 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
la Junta examina cada una de estas fichas de notificación desde el punto de 
vista de la probabilidad de interferencias perjudiciales utilizando sus Normas 
Tónicas y siguiendo los métodos definidos en el Capítulo G de sus Reglas de 
Procedimiento *. En resumen, el resultado del examen técnico sobre el que 
se basa la conclusión formulada depende de la magnitud en que, como conse
cuencia de la utilización de la nueva frecuencia notificada, se reducen las 
zonas de servicio de las estaciones costeras inscritas en el Registro.

Entre las 555+77 - 812 asignaciones de frecuencia no conformes al 
Plan que le han sido notificadas, 399 han sido objeto de una conclusión 
favorable con respecto al número 545 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

Debe señalarse que no se ha comunicado a la Junta ningún caso de 
interferencia perjudicial entre estaciones radiotelefónicas costeras que 
utilizan frecuencias de conformidad con el Apéndice 17 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones, Se le han señalado interferencias en las bandas de 
frecuencias atribuidas exclusivamente al servicio marítimo radiotelefónico 
en ondas- decamétricas, pero ocasionadas por estaciones que trabajaban fuera 
de banda o, en un caso, por una estación costera que utilizaba una frecuencia 
situada entre las especificadas en el Apéndice 17,

* Las Reglas de Procedimiento de la I.F.R.B. (3*a edición) se han enviado 
a las administraciones con la carta circular N,° 139 de la I.F.R.B, 
del 1.® de ootubre de 1985*
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Implantación por las administraciones y por el I.F.R.B., de las disposiciones 
de la Nota 2 del Apéndice 25 al Reglamento de Radiocomunicaciones

En la Nota 2 del Apéndice 25 al Reglamento de Radiocomunicaciones, 
la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de Ginebra (1959) reco
mienda a los países que deseen poner en servicio frecuencias adicionales que 
soliciten el concurso de la I.F.R.B., a fin de evitar interferencias perjudi
ciales a las asignaciones conformes a las adjudicaciones del Plan. En 
realidad, esas disposiciones figuraban ya entre las disposiciones reglamenta^- 
rias anteriores a las adoptadas en 1959 y? entre el 1.° de enero de 1958 
(fecha de la puesta en aplicación del Plan inicial) y el 1,° de mayo de 1981, 
la Junta fue consultada por 8 países, a los que sugirió la utilización de 
27 asignaciones de frecuencia adicionales.

Desde el 1.° de mayo de 1961 (fecha de entrada en vigor del Plan 
revisado), 14 países han solicitado el concurso de la I.F.R.B., la cual les 
sugirió la utilización de 58 frecuencias adicionales correspondientes a 81 
asignaciones.

Siempre que una administración ha solicitado su concurso, la Junta 
ha estudiado todas las informaciones de que disponía sobre la utilización 
de las frecuencias. Invocando, entre otras cosas, la limitada anchura de 
cada una de las bandas de frecuencias disponibles (70 kc/s), la Junta ha 
tenido que discutir a veces con las administraciones solicitantes la magnitud 
de sus proyectos de asignación de frecuencias, consiguiendo, generalmente, 
una reducción de los proyectos iniciales. Al presentarles sus sugestiones, 
la Junta ha recomendado, en todos los casos, a las administraciones interesadas 
que tomaran las precauciones necesarias, por haber comprobado que existían 
probabilidades de interferencia perjudicial. Les ha recomendado, además, 
que hicieran todo lo posible, antes de notificar las asignaciones de 
frecuencias sugeridas, por asegurarse, mediante escuchas de control o 
mediante pruebas, de que las probabilidades de interferencias perjudiciales 
mutuas con estaciones costeras ya inscritas en el Registro fueron mínimas.
En los expedientes de la I.F.R.B., figuran todos los detalles relativos a 
cada caso.

Las 81 asignaciones de frecuencia adicionales anteriormente 
consideradas sendescomponen de la manera siguientes

a) 68 asignaciones de frecuencia (a nombre de 10 países designados 
por 10 símbolos) han sido sugeridas por la I.F.R.B. a países que 
disponen de adjudicaciones en el Plan;

b) 13 asignaciones de frecuencia (a nombre de 4 países designados por 
4 símbolos) han sido sugeridas por la I.F.R.B. a países que no 
disponen de adjudicaciones en el Plan.

En general, las asignaciones de frecuencia sugeridas por la Junta 
han satisfecho razonablemente las necesidades manifestadas.
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Introducción de la técnica de banda lateral única en las estaciones 
radiotelefónicas costeras en ondas decamétricas

De conformidad con el punto 1 de su Orden del día, la Conferencia 
Marítima habrá de establecer un calendario para la introducción de la técnica 
de banda lateral única en el servicio móvil marítimo, de conformidad con 
la Recomendación N,° 28 de la Conferencia Administrativa de Radiocomunica
ciones de Ginebra (1959)• A tal efecto, tal vez estime interesante conocer
cuántas de las asignaciones de frecuencia notificadas a la Junta (véase la
Sección 1 anterior) se refieren a la utilización de la técnica de banda 
lateral única por las estaciones radiotelefónicas costeras en ondas decamé
tricas. He aquí los datos pertinentes hasta el 15 de agosto de 1967?

a) Húmero de asignaciones de frecuencia que entrañan la utilización 
de la técnica de banda lateral única notificadas conforme a las 
adjudicaciones del Plans 591? de un total de 1362 (a nombre de 
16 países designados por 24 símbolos);

b) Húmero de asignaciones de frecuencia que entrañan la utilización 
de la técnica de banda lateral única notificadas pero no conformes 
a las adjudicaciones del Plans 311? de ^  total de 612 (a nombre 
de 12 países designados por 20 símbolos).

De estos datos cabe deducir que varios países han puesto en
aplicación la Recomendación H.° 28 de la Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones de Ginebra (1959)? así como las recomendaciones del 
Grupo de expertos convocado en cumplimiento de la Resolución N.° 5 de la 
citada Conferencia para estudiar las medidas más adecuadas para reducir la 
congestión en las bandas de frecuencias comprendidas entre 4 7 27,5 Mc/s. 
Según la Recomendación N, 0 3 de dicho Grupo de expertos, todas las estaciones 
radiotelefónicas costeras en ondas decamétricas debían estar equipadas para 
la técnica de banda lateral única a partir del 1,° de enero de 1967? técnica 
que debía utilizarse paralelamente a la de doble banda lateral durante un 
periodo transitorio de seis años. En cuanto a las estaciones radiotelefó
nicas de barco, el. Grupo de expertos recomendó que empezaran a equiparse 
para la técnica de banda lateral única a partir del 1,° de enero de 1967 7  
que la instalación del equipo se concluyera, a más tardar, el 1„° de enero 
de 1973* Se previo, sin embargo, una excepción para las estaciones radiote
lefónicas de barco de una potencia inferior o igual a 50 vatios que utilizan 
únicamente frecuencias inferiores a 13 Mc/s en las zonas tropicales y para 
las estaciones costeras que trabajan con ellas (véase la nota c) del Apéndice 
3 al Reglamento de Radiocomunicaciones),

Las cifras precedentes confirman la tendencia manifestada en la 
puesta en aplicación de la técnica de banda lateral única en el servicio 
móvil marítimo entre 4000 kc/s y 23 O'GO kc/s, según se desprende de las 
informaciones estadísticas facilitadas por las administraciones de 
conformidad con las recomendaciones del citado Grupo de expertos (véase 
el Documento H,° 154)»
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Al examinan, las ..notificaciones., relativas a la utilización de la 
banda lateral única, la Junta ha procurado siempre -consultando, en su caso, 
a las administraciones interesadas- que las frecuencias centrales de canal 
notificadas se ajustaran a las disposiciones del punto 3 del Apéndice 17 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones. Cuando se ha tratado de canales adjudi
cados en el Apéndice 25 a los países notificantes, la Junta, fundándose en 
la Recomendación 326-1 del C.C.I.R., ha considerado que una asignación 
relativa a una emisión de banda lateral única con onda portadora reducida 
(A3A) o suprimida (A3J) se ajusta al Plan, a condición de que la potencia 
notificada (potencia de cresta) no sea superior al cuádruple de la potencia 
(potencia media) inscrita en el Plan.

La Junta considera oportuno señalar que, según las disposiciones 
del punto 3 del Apéndice 17 al Reglamento de Radiocomunicaciones, la separa
ción entre las frecuencias de las ondas portadoras de emisiones de banda 
lateral única no es uniforme en unabanda de frecuencias determinada. En 
efecto, esa separación es, alternativamente, de 3,2 kc/s o 3,1 (o bien
3.3 kc/s en las bandas de 4 Mc/s y 8 Mc/s ) siendo, alternativamente, de
3.3 kc/s o 3,7 kc/s en las bandas de 13 Mc/s, 17 Mc/s y 22 Mc/s. Al 
establecer las modalidades de aplicación de la técnica de banda lateral 
única según la Recomendación 258-1 del C.C.I.R. y,- especialmente de su
§ 1,3*5, tal vez la Conferencia desee examinar la conveniencia de proceder 
de manera que, en las disposiciones reglamentarias que adopte, la separación 
entre las frecuencias de las ondas portadoras de emisiones de banda lateral 
única sea uniforme en cada una de las bandas de frecuencias. La Junta estima 
que de esa manera se facilitaría la utilización futura de las bandas de 
frecuencias consideradas.

Notificación de las frecuencias de recepción de las estaciones costeras 
radiotelefónicas en ondas decamétricas

De conformidad con el número 1355 del Reglamento de Radiocomunica
ciones, las frecuencias de emisión de las estaciones costeras y de las 
estaciones de barco se utilizarán, en lo posible, asociadas por pares, según 
se indica en el Apéndice 17 al Reglamento de Radiocomunicaciones, para la 
radiotelefonía dúplex. Varias administraciones han notificado las frecuen
cias de emisión de sus estaciones radiotelefónicas de barco como frecuencias 
de recepción de sus estaciones costeras, de acuerdo con el número 4^7 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, y, de una manera general, han aplicado 
el principio definido en el húmero 1355 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

El número de asignaciones de frecuencia de recepción notificadas 
a la Junta se descomponen como sigues
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a) Número de asignaciones de frecuencia notificadas y correspondientes 
a adjudicaciones del Plan; 493, de las cuales 252 entrañan la 
utilización de la técnica de banda lateral única
(a nombre de 19 países designados por 26 símbolos);

b) Número de asignaciones de frecuencia notificadas, pero no corres
pondientes a adjudicaciones del Plan; 598, de las cuales 5^5 
entrañan la utilización de la técnica de banda lateral única
(a nombre de 20 países designados por 29 símbolos).

De estos datos se infiere que la situación es comparable a la de 
las asignaciones de frecuencia a las estaciones radiotelefónicas costeras.
No obstante, de la comparación de estas cifras con las que se dan en la 
Sección 1 anterior parece desprenderse que cierto número de administraciones 
se han abstenido de notificar las frecuencias de recepción de sus estaciones 
costeras.

También en este caso, y antes de aplicar a las notificaciones las 
disposiciones pertinentes del artículo 9 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
(números 547 a 551 y 582 a 585), la Junta ha procurado, en caso necesario, 
que las frecuencias notificadas por las administraciones se ajustaran a las 
disposiciones del Apéndice 17 al Reglamento de Radiocomunicaciones.
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Vicepresidente:

Comisión 4 - Radiotelegrafía
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Vicepresidente:
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Presidente: 
Vicepresidente:
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Presidente: 
Vicepresidente:

Sr,
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Sr,

Sr.
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Sr.
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Robert T. BARTIEY (EE.UU.) 
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A. BADALOV (U.R.S.S.)
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Konstantin COMIC (Yugoeslavia)
Andró AHHNARE^- (República Togolesa)

Comisión 7 - Redacción

Presidente; 
Vicepresidentes:

Sr. Habib EEN CHEIKH (Túnez) 
Sr. F. BENITO MESTRE (España) 
Sr. J.D. CAMPBELL (Australia)
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SESIÓN PLENARIA

ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA

(resultado de la reunión celebrada por los Presidentes 
de, las Comisiones 4 7 5 con los autores del Documento N.° 149)

Comisión 1 - Comisión de dirección

(El Presidente y los Vicepresidentes de la Conferencia con los 
Presidentes y Vicepresidentes de Comisión.)

Mandatos

Coordinar los trabajos de las Comisiones, el horario de las 
sesiones, eto.

Comisión 2 - Comisión de verificación de credenciales 

Mandatos

Verificar las credenciales de las delegaciones (número 639 úel 
Reglamento General anexo al Convenio).

Comisión 5 - Comisión de control del presupuesto

Mandato s

Determinar la organización y los medios puestos a disposición de 
los delegados, examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados 
durante toda la Conferencia (artículo 5 del Reglamento interno de las 
conferencias que figura en el capítulo 9 del Reglamento General).

Comisión 4 - Radiotelegrafía

Mandato s

Examinar, inter alia, el artículo 5 (N.os I58 y 167), las partes 
pertinentes del artículo 7. Sección IV, el artículo 12 (N.° 677), el 
artículo 28 (Sección lll), el artículo 28 (Sección VI, en la medida en que 
concierna a la radiotelegrafía), el artículo 32 y los Apéndices 3 (en la 
medida en que concierna a la radiotelegrafía) y 15A al Reglamento de



Radiocomunicaciones, así como los puntos 2.3, 2.4 (examen preliminar de las 
proposiciones presentadas), 2,5, 5 (frecuencia 500 kc/s), 7-1, 7*2 (después 
de su examen.por la-Comisión 6), 7*3 (después de su examen por la Comisión 6), 
y 7*5 del Orden del día.
Comisión 5 - Radiotelefonía

Mandato;

Examinar, inter alia, las partes pertinentes del artículo 7,
Sección IV, el artículo 9, ©1 artículo 28 (Sección IV), el artículo 28 
(Sección VI en la medida en que concierna a la radiotelefonía), el artículo 
35 y los Apéndices 3 (en la medida en que concierna a la radiotelefonía),
15®, 17, 18, 19 y 25 al Reglamento de Radiocomunicaciones, así oomo los 
puntos 1, 2,1, 2.2, 3, 4, 5 (frecuencia 2182 kc/s) y 7*6 del Orden del día.

Comisión 6 - Explotación

Mandatos

Examinar, inter alia, los artículos 20, 22 a 25, 28 (Secciones I 
y II), 29 a'31, 33, 34, 36 a 40 y los Apéndices 9 a 13, 16, 20 a 22 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones., así como los puntos 6, 7*2, 7*3¿ 7 7*4 
del Orden del día y cuantas cuestiones del punto 7 se relacionen con la 
explotación.

Comisión 7 - Comisión de Redacción 

Mandato %

Perfeccionar la forma de los textos establecidos por las diversas 
Comisiones, sin alterar el sentido, y disponer su correcta articulación con 
los textos preexistentes que no hubieran sido modificados (artículo 21 del 
Reglamento interno de las conferencias que figura en el Capítulo 9 del 
Reglamento General).
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Coordinar los trabajos de las Comisiones, el horario de las 
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Verificar las credenciales de las delegaciones (número 639 del 
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conferencias que figura en el capítulo 9 del Reglamento General).
Comisión 4 -» Radiotelegrafía

Mandato:
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Reglamento de Radiocomunicaciones, así como los puntos 2*3, 2.4 (examen 
preliminar1 de las..proposiciones presentadas), 2.5, 5 (frecuencia 500 kc/s), 
7.1» 7.2 (después de su examen por la Comisión 6), 7.3 (después de su 
examen por la Comisión 6), y 7*5 del Orden del día.
Comisión 5 - Radiotelefonía

Mandato:
/ OSExaminar, inter alia, el artículo 7 (N. 443» 444, 456 y 457

(en la medida en que conciernan a la radiotelefonía), el artículo 9, 
el artículo 28 (Sección IV), el artículo .28 .(Sección .VI . en la.medida en 
que concierna a la radiotelefonía), el artículo 35 y los Apéndices 15B,
17, 18 y 25 al Reglamento de Radiocomunicaciones, así como los puntos 1, 
2.1, 2,2, 3, 4, 5 (frecuencia 2182 kc/s) y 7.6 del Orden del día.
Comisión 6 - Explotación

Mandato ;•
Examinar, inter alia, los artículos- 20, 22 a 25 , 28 (Secciones I 

y II), 29 a 31, 3 3 ,  3 4 , - 3 6 -a.40 y.los Apéndices 9 a-13-,-16,. 20..a/22. .al 
Reglamento de Radiocomunicaciones, así como los puntos 6, 7.2, 7.3» y 7.4 
del Orden del día y cuantas cuestiones del punto 7 sé. relacionen con la 
explotación.
Comisión 7 — Comisión de Redacción 

Mandato:
Perfeccionar la forma de los textos establéeidos por las diversas 

Comisiones, sin alterar el sentido, y disponer su correcta articulación 
con los textos preexistentes que no hubieran sido modificados (artículo 21 
del Reglamento interno de las conferencias que figura en el Capítulo 9 del 
Reglamento General).
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COMISIONES 4- v 5

JAPON

Proposiciones cara los traba.ios de la Conferencia

Punto adicional del Orden del días

Utilización de frecuencias en las bandas atribuidas 
exclusivamente al servicio móvil marítimo

Proposición

Adopción de la Resolución del Anexo I para impedir la 
utilización de frecuencias de las bandas atribuidas exclusivamente 
al servicio móvil marítimo por estaciones de otros servicios.

Motivos;

1. La' Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radioco
municaciones, convocada para tratar cuestiones relacionadas con el 
servicio móvil aeronáutico (R), adoptó una Resolución destinada a 
eliminar por todos los medios las emisiones de las estaciones que 
trabajaban fuera de banda en las bandas de frecuencias atribuidas 
exclusivamente al servicio móvil aeronáutico (R).

2. En esa Resolución se reconoce que el servicio móvil aero
náutico (R) es un servicio de seguridad. Ahora bien,, el servicio 
móvil marítimo sólo dispone, para comunicar, de las radiocomunica
ciones. Para proteger, en particular, la seguridad de la vida huma
na y-»de los bienes, las frecuencias internacionales de socorro,
500 kc/s y 2182 kc/s, deben estar libres de toda interferencia per
judicial causada por estaciones de servicios distintos del móvil 
marítimo. Además, las bandas de frecuencias del servicio móvil 
marítimo en ondas decamétricas se han atribuido a este servicio 
con carácter exclusivo. En consecuencia, y para poder explotar 
regular y eficazmente los servicios de transporte marítimo, hay 
que eliminar las emisiones de las estaciones que trabajan fuera de 
banda que causen, o puedan causar, interferencias al servicio mó- 
vil marítimo.

Ref.
J/158(92)

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA MARÍTIMA
GINEBRA, 1967
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J/158'(92)
(cont.)

3* La I.F.R.B. pidió la colaboración de las administraciones para
identificar el origen de tales emisiones efectuadas fuera de batida en es» 
tas bandas de frecuencias durante el periodo conrprendido éntre el 17 de
abril y el 10 de junio de 1967 pero, en nuestro país, independientemente de
las investigaciones de la I.F.R.B. , Se hicieron observaciones de compro
bación técnica con un equipó automático de registro del 20 de junio al 8 de 
julio de 1967* Los resultados obtenidos se indican en el Anexo II y, se
gún puede verse en él, se registraron numerosas interferencias perjudiciales.

4* Es esencial, por lo iahtó, eliminar las emisiones fuera de banda
en las bandas de frecuencias del servicio móvil marítimo y, para lograrlo, 
se considera necesario adoptar las medidas pertinentes para que cesen esas 
emisiones mediante observaciones de comprobación técnica internacional de 
las emisiones en el plano mundial que permitan identificar el origen de ta
les emisiones fuera de banda y confirmar la ubicación de las estaciones
transmisoras.

Anexos? 2
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Ref#

J/158(92)
(cont.)

A N E X O  I

RESOLUCIÓN N.°

relativa a la utilización de frecuencias de las bandas 
atribuidas exclusivamente al servicio móvil marítimo

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
Marítimas, Ginebra, 19^7,

Considerando

a) Que las observaciones de comprobación técnica de las emisiones 
sobre el empleo de frecuencias de las bandas atribuidas exclusivamente al 
servicio móvil marítimo éntre 2170 y 2194 kc/s y entre 4063 y 25 110 kc/s 
revelan que estaciones de servicios distintos del servicio móvil marítimo 
utilizan frecuencias de esas bandas, causando así interferencias perjudi
ciales a una parte de las comunicaciones del servicio móvil marítimo, y que 
en las bandas citadas se han observado numerosas emisiones cuyo origen no 
ha podido identificarse de modo positivo, y

b) Que el único medio de comunicación de que dispone el servicio 
móvil marítimo son las radiocomunicaciones, y que, en particular, es esen
cial que las frecuencias internacionales de socorro y las frecuencias in
ternacionales de llamada y de correspondencia pública esten libres de toda 
interferencia perjudicial, las unas por ser indispensables para la seguri
dad de la vida humana y de los bienes, y las otras para la explotación me
tódica y eficas, también indispensable, de las comunicaciones del servicio 
móvil marítimo,

Insta

a las administraciones a que adopten todo genero de medidas para 
que las estaciones que no pertenezcan al servicio móvil marítimo se absten
gan de utilizar frecuencias de las bandas atribuidas exclusivamente a este 
servicio, salvo en los casos previstos en los números 115, 208, 209, 211, 
213 y 415 del Reglamento de Radiocomunicaciones, de Ginebra, 1959» e

Invita

a la I.F.R.B. a que continúe organizando observaciones de compro
bación técnica de las emisiones en las bandas atribuidas exclusivamente al 
servicio móvil marítimo con el fin de eliminar las emisiones de las esta
ciones que trabajan fuera de banda y que causan, o pueden causar, interfe
rencias perjudiciales al servicio móvil marítimo; a que solicite, asimismo, 
la colaboración de las administraciones con el fin de identificar por todos 
los medios de que dispongan, incluido el empleo de equipos automáticos de 
registro, radiogoniómetros y mediciones de intensidad de campo, el origen 
de tales emisiones, y de asegurar la supresión de éstas.
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Ref.

J/158(92)
(cont.)
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A N E X O  II

RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN TÉCNICA RELACIONADOS CON 
LAS PROPOSICIONES DEL JAPÓN : A LA CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 

MUNDIAL DE RADIOCOMUNICACIONES

(RADIO REGULATORY BÜREAU)

1. Para poder facilitar datos a la presente Conferencia,
las estaciones de comprobación técnica de las emisiones de nuestro 
país han realizado-una,investigación especial sobre la actual 
utilización de las bandas de frecuencias atribuidas exclusivamente 
al servicio móvil marítimo.

En el presente informé se resumen los resultados de 
esta investigación.

2. Centros regionales qué efectúan la comprobación
técnica de las emisiones y datos correspondientes:

Centro

Tokio

Osaka

Fukuoka

Sapporo

Toyama

Miyakonojo

Coordenadas Fecha Observaciones

350d2il4,'N 20 ; junio Registro automático del
139°39*l4'lE a 8 julio espectro de frecuencias.

'Medición de la inten
s o  42*28’̂  do sidad de campo y
1^4°57115"E (marcación.

33°43,23HN do
150°29t29,!E

45°05’12"N do
l4l°l8f47,,E

36°44,39,,N 20 junio Medición de la inten-
157°11 * 15"E a 7 julio ' sidad de campo y marca

ción.
31°44l01,tN do
131° 02' 45-*E

Kushiro 38o27*05nN 
l4l°l4*50t,E

do (A3 (BC) y múltiplex 
principalmente)
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J/158(92) 
(cont.)

Ref,
Los datos precedentes han sido preparados y resumidos 

por la oficina centralizadora de Tokio.

3. -Instrumentos empleados

1. Equipo automático de registro del espectro radio- 
eléctrico :

1) Gama de frecuencias: 90 kc/s - 30 Mc/s
(con la misma separación)

2) Intensidad de campo mínima registrable: 
aproximadamente más de -10 db (l^uV/m = 0  db)

3) Discriminación:
200 c/s (en el caso de banda de frecuencias explorada

de 100 ke/s)
1 kc/s (en el caso de banda de frecuencias explorada 

de 500 kc/s)

4) Antena utilizada: antena vertical omnidireceional cargada*

2. Equipo de medida de: la intensidad de campo: (con 
dispositivo de lectura directa):

1) Gama de frecuencias: 500 kc/s - 30 Mc/s

2) Intensidad de câ mpo mensurable y precisión:
0,2 yuV/m - 300 mV/m + 1  db

3) Antena utilizada: antena vertical, en consonancia con 
las especificaciones de la Recomendación 378 del 
C.C.I.R. (Ginebra, 1963)

3* Equipo radiogoniométrico:

1) Antena utilizada: Tipo U Adcock (8 elementos);
visible

2) Registrador automático: registra automáticamente las
variaciones de dirección; gama de registro: + 180°; 
puede conmutarse a + 90o
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J/158(92) 4. Frecuencias y bandas observadas
(cont.)

1. Bandas observadas

Ref,

Bandas de frecuencias atribuidas exclusivamente al
servicio móvil marítimo, según se indica a continuación;

Banda <le frecuencias Fig. N.° Observaciones
(kc/s)

4 063 4 438 1-1 Gama de frecuencias de
6 200 6 525 1-2 exploración; 500 kc/s
8 195 8 500 1-3
8 500 8 815 1-4

12 350 12 500 1-5
12 50Ó 13 000 1-6
13 000 13 200 1-7
16 46Ó 16 500 1-8
16 500 17 000 1-9
17 000 17 36o 1-10
22 000 22 500 1-11
22 500 22 750 1-12

2 182 kc/s + 12 kc/s 2—1, 2—2 Tokio
2-3, 2-4 Osaka
2-5, 2-6 Fukuoka
2-7, 2-8 Sapporo

2, Frecuencias observadas

Entre las frecuencias observadas, las que han causado 
interferencia perjudicial.son las siguientes;

Fig. N.° Frecuencia (kc/s) Clase de emisión

1-1 4 067 - 4 068 A3 (BC)
1-1' 4 110 A3
1-1 4 200 A3
1-1 4 220 A3
1-1 4 250 A3 (Interferencia intencio

nada identificada)
1-1 4 270 - 4 271 A3
1-1 . 4 358 A2
1-1 4 379 - 4 380 A3 (BC)
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J/158(92) 
(cont.)

Ref.

Fig. N . 0 Frecuencia (kc/s) .Clase de emisión

1-2 6 225 A3 (BC)
1-2 6 250 A3
1-2 6 280 A3
1-2 6 290 - 6 291 A3
1-2 6 306 A2
1-2 6 325 A3 (BC)
1-2 6 345 A3
1-2 6 400 A3
1-2 6 410 A3
1-2 6 480 A3
1-2 6 505 A3
1-2 6 518 A3
1-2 6 250 - 6 450 Interferencia intencionada 

(cambia cada día y se 
inserta A2)

1-3 8 195 A3 (BC)
1-3 8 24o A3
1-3 8 260 A3
1-3 8 300 A3
1-3 8 320 A3
1-3 8 345 A3
1-3 8 355 A3 (con interferencia 

intencionada)
1-3 8 375 A3
1-3 8 400 A3
1-3 8 425 A3
1-3 8 449 A3
1-4 8 658 - 8 660 A3 (BC) (con interferencia 

intencionada)
1-4 8 716 A2
1-5 12 362 - 3 A3 (BC)
1-6 12 520 A2
1-6 12 690 A3 (BC)
1-6 12 695 A3
1-7 13 120 A3 (BC)
1-8 16 480 A3 (BC)
1-9 16 710 A3 (BC)
1-9 16 920 A3
1-10 17 220 - 1 A3 (BC)
1-11 22 305 A3 (BC)
1-11 22 500 A3
1-12 22 542 A3 (BC)
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J/158(92) Además de las anteriores., se han identificado ápróxima-
(cont.) clámente 10 frecuencias en las clases de emisión kj>, A3 (BC), Fl,

A2, múltiple tipo kjk y emisiones parásitas que se supone causan 
interferencia perjudicial.

5. Método de observación

1, Se registró de modo continuo el espectro de las bandas 
de frecuencias mencionadas en el punto 4,1 con un equipo automá
tico de registro del espectro de frecuencias en cada uno de los 
centros regionales de Tokio (Kanto), Osaka (Kinki), Fukuoka 
(Kyushu, N.° 1) y Sapporo (Okkaido, N.° 1) obteniendo el valor 
50^ por hora en db (1 microvoltio/m = 0 db) por mediación de la 
intensidad de campo de las ondas radioeléctricas (4. 2.) que causan 
interferencia perjudicial en cada banda de frecuencias. Al propio 
tiempo se efectuaron mediciones radiogoniornétricas utilizando un 
equipo automático de registro de dirección. Las Figuras 1-1 a 
1-12 y 2-1 a 2-8 se han trazado basándose en los datos obtenidos
de los registros en la gama de frecuencias 500 kc/s.

2. Con respecto a cada una de las frecuencias causantes de 
interferencia perjudicial (4. 2.), las mediciones de intensidad 
de campo y de dirección se efectuaron por el método mencionado en 
1. en los centros regionales de comprobación de Toyama (Okuriju), 
Kushiro (Okkaido, N.° 2) y Miyakonojo (Kyushu, N.° 2).

Procede señalar que todos los puntos de comprobación re
presentados en la Figura 1 estaban ubicados en Tokio.

5. "La frecuencia interferente" objeto de esta investigación
es aquella que tiene una gran intensidad de. campo, gran anchura de 
banda ocupada y transmite diariamente durante muchas horas.

6. Resultados de la investigación y comentarios sobre los mismos

1. Las Figuras 1-1 a 1-12 se han trazado representando los
resultados de las características utilizadas en la distribución 
de frecuencias y en la distribución horaria. Con relación a la 
interferencia perjudicial, ésta se ha clasificado estadísticamente 
basándose en los datos obtenidos en los tres años últimos es decir 
a partir: de 1965y por lo cual puede afirmarse sin temor a error 
que las transmisiones se han estado realizando casi diariamente 
durante tres años. No obstante, las Figuras 1-8 a 1-12 (16-22 Mc/s) 
representan los resultados correspondientes a enero de 19^7 y a 
los demás meses de ese mismo año.

Ref é
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J/158(92) Todos los ejes de abscisas representan frecuencias con
(cont.) una separación de 10 kc/s y los ejes de ordenadas indican las

horas con una separación de 2 horas, en TMG a la derecha y en HOJ 
a la izquierda.

La línea de abscisas indica la incidencia de las ondas 
radioeléctricas y del espesor de dicha línea se desprende la 
anchura de banda ocupada. Por ejemplo, en la Figura 1-2 se indica 
la utilización actual, de la frecuencia 6 250 kc/s (o445h - 0245h) 
de la estación A3 (BC) tratándose de una onda ionosférica que 
ocupa una anchura de 10 kc/s. Análogamente en la Figura 1-4 
8 550 kc/s es una onda ionosférica que ocupa 4 kc/s de anchura.

2. Las ondas incidentes registradas en la anchura de
2182 kc/s _+12 kc/s por cada centro regional de comprobación de 
Tokio, Osaka, Fukuoka y Sapporo se representan en las Figuras 2-1 
a 2-8. En esta banda de frecuencias se han identificado diaria^ 
mente de 3 a 4 ondas. (En el periodo comprendido entre enero 
de 1966 y julio de 1967.» ©1 número de días en que. se han captado 
ondas interferentes ha sido usualmente de dos o tres y en el 
resto las utilizan diariamente,estaciones no identificadas por 
los centros regionales de comprobación, según se indica en las 
figuras correspondientes.)

La intensidad de campo de las ondas radioeléctricas 
registrada es aproximadamente de 20 a 35 db.

7 . Conclusiones

Es indiscutible que en las bandas de frecuencias atri
buidas exclusivamente al servicio móvil marítimo se efectúan 
comunicaciones de otros servicios, según se desprende de los 
resultados obtenidos con los registros realizados. En especial, 
en las bandas de 4 Mc/s, 6 Mc/s, 8 Mc/s y 12-13 Mc/s hay países 
que realizan continuamente emisiones de radiodifusión de gran 
intensidad de campo durante muchas horas. Además de lo anterior, 
en las bandas de 4 Mc/s, 6 Mc/s, 8 Mc/s y 12 Mc/s, la clase de 
emisión A2 (símbolo "K"), se ha registrado diariamente durante 
muchas horas. Se han identificado también numerosas ondas en las 
clases de emisión A7A, A9, así como muchas interferencias inten
cionadas. Las ondas radioeléctricas observadas en las bandas de 
guarda (2 170 Mc/s - 2 194 kc/s) de la frecuencia internacional 
de socorro y de llamada (2 182 kc/s) se utilizan principalmente 
para emisiones Al o Fl por distintos países próximos a Japón. 
Procede señalar también que, casi .diariamente desde 1961 ó 1962, 
se han observado interferencias intencionadas en la banda de 
6 Mc/s.

Ref.
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Ref.

J/158(92)
(cont.)

Método de lectura

1. Gama de frecuencias explorada

En las Figuras 1-1 a 1-12 y 2-1 a 2-8, la anchura de 
frecuencias es de 500 kc/s y en el eje de abscisas las frecuencias 
están graduadas según una separación de 10 kc/s.
2. Escala horaria

Se indican las horas con una separación de 2 horas, a 
la derecha en TMG y a la izquierda en HOJ.

4.

Banda de frecuencias atribuida exclusivamente al servi- 
cio móvil marítimo
Ejemplo: 1 !o o

O of 1
Hora en que se ha medido la intensidad de campo 

Ejemplo:

5» Con arreglo a los puntos 1 a 4, los resultados de los
registros deberán poder leerse como sigue:

00
(CMC)

02

(b)

a) Hora de recepción: 0100 - 0400 h (TMG)
Clase de emisión: A3 (BC)
Intensidad de campo, valor correspondiente al 50% del 
tiempo: 45 db

Hora de medición de la intensidad de campo: 0300 h (TMG)
b) Hora de recepoión: 0030 h - 0300 h (TMG)

Clase de emisión: Fl
Intensidad de campo, valor correspondiente al 50# del 
tiempo: 40 db

Hora de medición de la intensidad de campo; 01j30 h (TMG)
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Ref.

T E §á /l59 (8 4)

InformadÓn en apoyo de la proposición norteamericana sobre el 
Punto 2.4 del Orden del día

CONVENIENCIA DE ATENDER NECESIDADES DE LAS COMUNICACIONES 

OCEANOGRAFICAS EN LA CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL 

DE RADIOCOMUNICACIONES (GINEBRA. 1967)
Introducción

La siguiente información tiene por objeto poner de 
manifiesto la conveniencia de acomodar las necesidades de las 
comunicaciones oceanógraficas en las bandas exclusivas del 
servicio móvil marítimo en ondas decamétricas (punto 2.4 del 
Orden del día de la C.A.M.R*). En el presente documento se 
especifican las ventajas que pueden derivarse de la medición 
de los parámetros oceánicos y se analizan la densidad máxima 
admisible y la distribución de las estaciones de datos oceánicos.

Los beneficios que puede obtener la humanidad con el 
aumento de los conocimientos del mar figuran, junto con un estudio 
sobre el desarrollo racional de las comunicaciones oceanógrafi
cas, en el documento titulado "DISTRIBUCIÓN REPRESENTATIVA DE 
LOS SEGMENTOS DE UNA RED MUNDIAL OPERACION!L DE ESTACIONES DE 
DATOS OCEANICOS" (Abril, 1967).
Aplicaciones de los datos oceánicos

Entre los parámetros oceanográficos y meteorológicos 
que han de medir las estaciones de la red mundial figuran la 
dirección y la velocidad del viento, la visibilidad, la presión 
barométrica, la: temperatura a diversas altitudes en la 
atmósfera y a diversas profundidades del océano, el periodo de 
oleaje, la altura y la dirección de las olas, el oxígeno a 
distintos niveles, la salinidad, la luz ambiente, las corrientes 
cálidas y la propagación del sonido. En la Figura 1 se indican
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(cont.)

las aplicaciones previstas, que interesan a varias ramas de la 
investigación y de la ingeniería y a las previsiones 
meteorológicas.

Al tratar de las aplicaciones actuales y futuras 
conviene señalar que en ingeniería portuaria (construcción de 
puertos, puentes y desembarcaderos) y en minería submarina se 
emplean tales parámetros para efectuar investigaciones portuarias, 
en el desarrollo de la tecnología minera y en el estudio de 
construcciones submarinas. También son necesarios para diseñar 
y probar la maquinaria sumergida a gran profundidad y para las 
previsiones meteorológicas especiales destinadas a las industrias 
mineras y portuarias.

En el terreno de la investigación y desarrollo de la 
pesca, un mayor numero de datos oceanográficos facilitará el 
estudio de la relación entre las características oceanográficas 
(por ejemplo, temperatura, salinidad y oxígeno) y el comporta
miento y el crecimiento de los organismos marinos, y el estudio 
de la vida y de sus orígenes en las profundidades abisales. Es 
necesario aumentar los conocimientos sobre la relación que existe 
entre las características oceanográficas y la distribución y 
riqueza de la pesca en la depresión continental y en el mar 
abiertos atún, por ejemplo, en las zonas tropicales de los 
océanos Atlántico, Pacífico e índico? salmón en el norte del 
Pacífico y del Atlántico? pesca de fondo en el Atlántico norte 
y anchoas y sardinas en el Pacífico oriental. Estos conocimientos 
permitirán aumentar la eficacia en el desarrollo y conservación 
de los recursos del mar, que tan necesarios son para alimentar a 
la población del mundo en plena expansión demográfica. También 
se medirán parámetros oceanográficos (físicos y químicos) para 
detectar la contaminación, que tan perjudicial puede ser para 
tales recursos.

La aplicación del resultado de las mediciones océano- 
gráficas a la meteorología sipnótica y a las previsiones meteo
rológicas es de particular importancia. Tal información es vital 
para mejorar el análisis y las previsiones meteorológicas en 
general, las contribuciones de la Vigilancia Meteorológica Mundial 
al análisis y previsiones meteorológicas mundiales y el desarrollo 
de técnicas de observación y previsión para los procesos y 
fenómenos oceánicos.

La información oceanográfica se aplicará asimismo a 
las observaciones y previsiones de la formación de hielo en los 
barcos, al seguimiento y duración de los. icebergs. Los datos 
obtenidos servirán también para conocer mejor el medio polar y



Documento N,° 159-S

Ref.

USA/l59(84)
(cont,)

Página 3

los efectos de los parámetros meteorológicos y oceanográficos 
sobre la formación de hielos, su desintegración y su influencia 
inmediata sobre el clima mundial.

Los parámetros medidos relativos a las condiciones 
marítimas y meteorológicas prevalecientes se utilizarán para la

 selección de rutas marítimas óptimas, a fin de evitar las
tormentas, para los fines de los barcos que cumplan misiones de 
búsqueda y salvamento y para la predicción de la deriva de los 
supervivientes de siniestros marítimos. Los datos recogidos por 
las boyas oceanógraficas servirán también para resolver el 
problema cada vez más grave del control de los elementos 
contaminadores del agua.

En la exploración del mar y de sus profundidades, el 
mayor apoyo de las operaciones efectuadas por vehículos de 
superficie y por submarinos entrañará la medición de los factores 
que afectan la navegabilidad de los barcos, así como un mayor 
desarrollo de las previsiones especializadas y de otros servicios 
destinados a facilitar las exploraciones submarinas a grandes 
profundidades.

Para sacar el mayor partido posible de los mencionados 
beneficios, es preciso obtener datos adicionales que faciliten 
la investigación. Así, por ejemplo, la información recogida 
sobre el movimiento de las aguas es necesaria para mejorar la 
predicción de las mareas y de las corrientes tidales, para 
intensificar la investigación en materia de circulación oceánica 
y para otros estudios de carácter general sobre estuarios, zonas 
marítimas próximas a la costa y profundidades oceánicas. Se 
precisará obtener datos para investigar las interacciones aire/mar 
y sus efectos sobre la circulación oceánica. Entre sus otras 
aplicaciones en lo que al movimiento de las aguas respecta, 
cuéntense las relativas al estudio de los parámetros geofísicos 
que afectan los sistemas de corrientes ecuatoriales, la medición 
de la estructura y dinámica de la Corriente del Golfo y la 
medición de las corrientes de fondo en las plataformas de las 
depresiones profundas del Océano Pacífico. Asimismo, se efec
tuarán mediciones de la velocidad y los campos de masa de las 
corrientes fuertes, y se harán análisis de las aguas y corrientes 
efluentes.

El estudio de la interacción aire/mar entraña también 
el estudio de los procesos dinámicos en las regiones oceánicas, 
la aplicación de los datos relativos a la interacción aire/mar 
con miras a mejorar las predicciones de las condiciones meteoro
lógicas y marítimas (comprendidos los ciclones, huracanes y 
tifones) y un estudio más intenso de la dinámica del intercambio 
entre la capa limítrofe aire/mar.

Para una mayor comprensión del mar, es preciso estudiar 
‘ más a fondo la relación entre los datos oceanográficos y los 
procesos oceánicos, comprendidos los efectos de las condiciones



USA/l59(84) ambientales sobre la propagación acústica bajo el mar, la relación
(cont.) entre los'parámetros ambientales y las corrientes oceánicas y el

estudio de las anomalías en la temperatura del agua y de las olas 
de gravitación interna.

Densidad de distribución admisible de las plataformas de 
observación de datos oceánicos

Para facilitar el análisis de la densidad de distribu
ción admisible de las plataformas de observación de datos oceá
nicos, se han establecido ciertas demarcaciones técnicas con 
fines ilustrativos, que se resumen como sigues

a) Longitud de los mensajess 300 - 8000 bits

b) Número de canaless diez

c) Velocidad de transmisións 100 bits por segundo y 
por canal

d) Cada banda de 3,5 kc/s estará subdividida en 10 canales 
de 300 c/s, con un canal compensador de 250 c/s en 
cada extremo de la banda

e) Número de interrogaciones sincronizadas en el tiempos 
un mínimo de ocho intervalos igualmente espaciados por 
boya y por día

f) Periodo de adquisición de los datos por la boyas una 
hora, como máximo

g) Un canal por boya y por periodo de interrogación, 
recibiéndose simultáneamente en cinco canales, como 
máximo, por cada punto de adquisición y por cada banda 
de frecuencias.

Al considerar la densidad de distribución admisible de 
las plataformas de observación de datos oceánicos, se advierte 
que la Comisión Oceanógrafica Intergubernamental (C.O.I.) ha 
estudiado los factores técnicos fundamentales que intervienen en 
la proyección de un sistema de comunicación en ondas decamétricas 
para la adquisición de datos desde tales plataformas (UNESCO, 
1967). En previsión de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones encargada de las cuestiones relativas al 
servicio móvil marítimo, los Estados Unidos han elaborado datos 
generalizados de aplicación mundial del tipo considerado por la 
C.O.I. (Haydon, 1967). Ese estudio generalizado tuvo por objeto 
primordial obtener una estimación de la medida en que una compo
nente de frecuencia de 4,2, 6,2, 8,3, 12,4, 16,6 y 22,1 Mc/s 
alcanzaría a satisfacer las necesidades mundiales de comunicación 
de datos oceánicos durante todo el ciclo solar.

Documento N.° 159-3
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Para los supuestos utilizados, se concluyó que las adqui
siciones de datos serían probablemente satisfactorias durante .algo 
más del QOfo del tiempo cuando la adquisición de los datos se efec
tuase por un solo enlace en ondas decamétricas. Puesto que la 
C.O.I. ha señalado una mayor fiabilidad en la adquisición de datos 
por ondas decamétricas cuando se emplean enlaces múltiples (véase 
el Cuadro l), se concluye que este juego de frecuencias se revela
ría satisfactorio*

Como solamente se considera una sola banda de 3?5 kc/s en 
cada uno de los órdenes de frecuencias, y calculándose que se uti
lizarán varios centenares de boyas en la red mundial (UNESCO, 19ó7)j 
parece indispensable hacer una evaluación preliminar del grado en 
que este orden de frecuencias de 3,5 kc/s bastará para satisfacer 
las necesidades de comunicación de datos oceánicos.

Aunque las necesidades de datos oceanográficos y meteoro
lógicos son muy diversas y pueden variar notablemente según la zona 
geográfica y aumentar ’con el tiempo, la C.O.I. ha sugerido separa
ciones entre canales y velocidades de transmisión de datos que 
proporcionan una base para calcular la densidad permisible de las 
plataformas de adquisición de datos. La C.O.I. propone (UNESCO, 
1967) que se subdivida cada banda de 3,5 kc/s en diez canales de 
datos de 3^0 c/s, con un canal compensador de 25O c/s en cada ex
tremo que se utilizará también para señales de alarma tales como 
las de detección crítica de huracanes, tifones y marejadas. Se 
propone una velocidad de transmisión de datos de 100 bits por se
gundo y por canal de datos. ,

Aunque el número de canales de ondas decamétricas dispo
nibles y la velocidad de transmisión de datos por canal son funda
mentales para el cálculo del número de estaciones de datos que 
puedan atenderse con sistemas de comunicación de ondas decamétricas, 
estos datos han de ser completados con estimaciones relativas a la 
longitud de los mensajes, plazos para la obtención de los datos 
sinópticos, ̂ número de órdenes de frecuencias que puedan propagarse 
con seguridad, en un momento dado y posibilidad de compartición 
geográfica. La importancia- de los mencionados parámetros para la 
estimación de la densidad permisible de las plataformas de obser
vación y la fuerte interacción entre esos parámetros dificultan 
considerablemente la selección de una situación típica. Sin em
bargo, esos mismos factores ofrecen inmensas posibilidades en 
cuanto a la proyección de sistemas de adquisición de datos median
te la instalación de estaciones de adquisición de datos y la ela
boración de programas de interrogación*



Examinando algunos de los casos más extremos, se ilus
trará la dificultad de adoptar una sola estimación para el número 
de boyas que pueda haber que atender.

Uno de esos casos extremos podría constituirlo un servi
cio que exigiese una longitud de mensaje muy modesta, como, por 
ejemplo, 75 caracteres. En ausencia de redundancia, y suponiendo 
4 bits por carácter, el mensaje sería de 300 bits. Las condiciones 
de propagación permitirían utilizar todos los órdenes de frecuen
cias y la compartición geográfica posibilitaría el empleo de todos 
los canales* Los datos se recogerían dos veces al día y se dis
pondría del periodo completo de 12 horas para la adquisición de los 
datos. Esto indicaría que, teóricamente, cada estación de adquisi
ción de datos dispondría de 6 órdenes de frecuencias, con 10 cana
les por orden de frecuencia, o seas 60 canales. De poder contar 
con estos 60 canales durante 12 horas, se dispondría de 720 horas/ 
canal. A 100 bits por segundo y por canal, 720 horas/canal equi
valen a 720 x 60 x 60 = 2.592o000 segundos/cañal, o sea:
259*200.000 bits. Para los mensajes de 300 bits, cada estación 
de adquisición de datos podría atender cerca de un millón de 
plataformas de observación.

El otro caso extremo podría constituirlo un servicio de 
observaciones sinópticas con una longitud de mensaje de 3000 carac
teres que exigiese una redundancia triple para asegurar la preci
sión. Tres mil caracteres equivalen a 12.000 bits y la redundan
cia triple requeriría mensajes de 36.000 bits. La propagación 
sólo permitiría la utilización de un solo orden de frecuencias en 
la estación de adquisición de datos, y la compartición geográfica 
requeriría la utilización consecutiva de cada canal por tres esta
ciones de adquisición de datos. Los datos serían de tipo sinópti
co y sería preciso recogerlos en un plazo de 15 minutos. Según 
este procedimiento, cada estación de adquisición de datos dispon
dría de un canal durante 5 minutos, o sea: $00 segundos/canal.
A 100 bits por segundo y por canal, solamente se dispondría de 
30.000 bits durante cada periodo de recogida, y cada estación de 
adquisición de datos no alcanzaría a atender ni siquiera una sola 
plataforma de observación.

Aunque sería posible proyectar sistemas de comunicación 
susceptibles de las dos situaciones extremas citadas, resulta más 
conveniente partir de supuestos más prácticos que los casi extre
mos descritos.

Son" muchos los factores que afectan la densidad de dis
tribución admisible de las plataformas de observación? entre los 
más importantes, cuentanse:
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Los órdenes de frecuencias disponibles.

La anchura de banda disponible en cada orden de 
frecuencias.

La división en canales de los órdenes de frecuencias.

La velocidad de transmisión de los datos por canal.

La longitud de mensaje requerida.

El plazo .dentro del cual han de recogerse los datos.

La zona geográfica dentro de'la'cual no deberá haber 
duplicación de frecuencias.

El número de órdenes de frecuencias que se estimen 
útiles en esta zona en un momento dado.

Parámetros en un mensaje de datos típico (véase la 
Figura l).

Se considera una anchura de banda de 3,5 kc/s en seis 
órdenes de frecuencias. La O.I.C. ha sugerido diez canales de 
300 c/s en cada banda de 3,5 kc/s, lo que permitiría transmitir 
los mensajes a la velocidad de 100 bits por segundo.

Se calcula que con los datos sinópticos, datos meteoro
lógicos inclusive, se. necesitará un mensaje de 1000 caracteres 
(5 parámetros en la superficie, 9 parámetros en hasta 20 niveles 
de profundidad, 5 caracteres por parámetro y por nivel). A 
razón de 4 bits por’carácter, esto representa 4OOO bits, Si 
para asegurar la buena recepción de los mensajes se utilizase 
doble redundancia, se necesitaría una transmisión de 8000 bits.

Si bien para los mapas sinópticos se tiene flexibilidad 
en cuanto al tiempo necesario para la recogida de datos, se con
sidera necesario comunicarlos en el término de una hora.

La zona geográfica en la que no se puede duplicar el 
empleo de una misma frecuencia varía considerablemente en razón 
del tiempo y de la frecuencia. Este problema ha sido estudiado 
(Haydon, 19&7) para un nivel medio de actividad solar: marzo,
número de manchas solares 70* las Figuras 2 y 3, extraidas del 
documento titulado "Cálculo teórico de los juegos de frecuencias 
de la banda 7 para las comunicaciones de oceanográficas"

Ref.

2

3

’ 4 

. 5 

6

7

USA/l59(84) 1
(cont.)
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Ref.

usa/159(84)
(cont.)

(IERTM-I.T.S.A.- 54), ilustran las vastas diferencias que pueden 
esperarse para las zonas de interferencia y, por consiguiente, 
la gran variedad de separaciones geográficas necesarias. No 
obstante, si examinamos las frecuencias diurnas y nocturnas 
típicas (véase el Cuadro 2) vemos que la zona media de inter
ferencia es aproximadamente igual a la cuarta parte de la super
ficie terrestre. El Cuadro 2 se ha preparado admitiendo que la 
interferencia es despreciable cuando el valor mediano mensual de 
los valores medianos horarios de la señal interferente es 20 db 
inferior al valor mediano horario mínimo de la señal deseada, 
aplicado a una estación ubicada a 20° Norte.

El Cuadro 3 que- está basado en el Documento IERTM- 
I.T.S.A.- 34, muestra los órdenes de frecuencias que se espera 
poder utilizar para distintas distancias y latitudes geográficas 
en condiciones extremas de propagación, es decir, por la tarde 
en verano con elevada actividad solar y durante el alba en in
vierno con baja actividad solar. Como estamos considerando una 
zona de.aproximadamente la cuarta parte de la superficie terres
tre, sólo se tiene en cuenta el Hemisferio boreal. Se indica una 
seguridad inferior al JO/o sólo cuando la del orden de frecuencia 
es de 90Í° o mayor.

En el Cuadro 3 se ve que los órdenes de frecuencias uti
lizables pueden, variar entre 2 por alcance de servicio, y una sola 
frecuencia para todas las distancias. Los órdenes de frecuencias 
por estación de datos varían entre uno y cinco.

Aunque convendría considerar el. caso de un solo orden 
de frecuencia' por estación, en caso de utilizarse circuitos de 
más de 2000 km de longitud habría que considerar típicos dos o 
más órdenes de frecuencias. Por consiguiente, a los fines de los 
presentes cálculos, preliminares sobre la densidad de estaciones 
se consideran necesarios dos órdenes de frecuencias por estación 
durante un periodo determinado de recogida de datos.

Teniendo en cuenta lo que precede, podemos proponer una 
situación más representativa que las extremas anteriormente 
examinadas, es decir, una longitud de- mensaje de 8000 bits, dos 
órdenes de frecuencias por estación de datos y una hora para el 
periodo de recogida de datos. Si en la zona se necesitasen 20 es
taciones y se utilizase un canal en cada orden de frecuencia y 
por estación, las.estaciones tendrían que explotarse en serie con 
media hora para cada estación. Esto quiere decir que cada
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üSA/1$9(84) estación tendría dos canales (uno en cada orden de frecuencia)
(cont.) y que en un periodo de media hora se recogerían 2 x 30 x 60 x

100 = 360.000 bits. En. el, caso de transmisiones a 8000 bits, 
esto daría 45 estaciones de datos por cada estación de teleman
do. De necesitarse para ciertos, datos., doble redundancia, el 
número de estaciones de datos por cada estación de telemando po
dría calcularse entre 25 y 3°.

Con 30 estaciones de datos por estación de telemando y 
20 de éstas para un cuarto de la superficie terrestre, se pueden 
obtener datos sin problemas de 20 x 4 x 30 = 2*400 estaciones que 
es aproximadamente el número que ha sugerido la O.I.C. Si la 
longitud, del mensaje fuese inferior a 8000 bits, el número de 
estaciones de datos aumentaría proporcionalmente, por ejemplo 
4800 para un mensaje de 4OOO bits* Inversamente, si la veloci
dad de transmisión fuese inferior a 100 bits por segundo, el 
número de tales estaciones disminuiría proporcionalmente.

Debe reconocerse que los ejemplos citados son sólo es
timaciones pesimistas porque no se espera que en las frecuencias 
inferiores sea necesaria una separación de medio hemisferio, pero 
optimistas también puesto que se puede efectuar la concentración 
de estaciones a distancias más cortas y utilizar más intensamente 
las frecuencias inferiores* Este análisis es también optimista dado, 
que no prevé tiempo para el proceso de interrogación.

Aunque puede esperarse una amplia variación en la densi
dad admisible de las estaciones de datos, una banda de 3,5 kc/s 
por orden de frecuencias sería suficiente. El periodo más críti
co sería el del alba en invierno con baja actividad solar, en el 
que habría que prestar cuidadosa atención a la ubicación de las 
estaciones y a la preparación de los programas de interrogación, 
para completar los mapas sinópticos con una banda de 3,5 kc/s.

En conclusión, Estados Unidos de América estima que no 
puede ponerse en duda la conveniencia de acomodar las necesidades 
de las comunicaciones oceanográficas en las bandas exclusivas del 
servicio móvil marítimo en ondas decamétricas, y que este obje
tivo sólo puede alcanzarse en un futuro previsible mediante me
didas positivas tomadas por la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones encargada de cuestiones relativas al ser
vicio móvil marítimo (Ginebra, 1967).

Ref.
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la Educación, la Ciencia y la Cultura, París, Francia.

Documento N.° 159-S
Página 10

REFERENCIAS

HAIDON, G.W. (abril, 1967), Evaluación teórica de juegos de 
frecuencias de la banda 7 para la transmisión de datos oceanô  
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Previsión de la confiabilidad individual y global 
de la propagación entre una boya y cinco puntos de recepción

Número de manchas solares: 10
1MES Y BANDA DE 

FRECUENCIAS CONFIABILIDAD DE IA BÍECEPCIÓN EN SONFIABI-
UDAD

GLOBALHORA Mc/s MIDWAY TOKIO VLADIVOSTOK GLINKA HONOLULÚ

MARZO 
0600 TMG

8

1 2

1 6

9 2

*76

9 5

8 5

9 9

8 5

7 0
6 9

7 0

9 5 . 0

9 9 . 4

9 9 . 9

JUNIO 
0600 TMG,

8

1 2

1 6

2 2

8 5

8 2

9 3

9 2 8 9

- 8 2

9 6

9 3 . 0  

9 9 . 9  

9 9 . 4

9 6 . 0

DICIEMBRE! 
0600 IMS j

6

8

1 2

7 9

8 0

8 4

9 8

6 8

9 2 7 4

7 4

6 3

9 4 . 9

9 9 . 9  

9 4 . 0

MARZO 
1200 TMG

3

1

6

8

6 7

7 3  

8 2

7 4

8 5

9 1

7 3

8 1

8 0

6 4

7 3  

8 7

7 4

5 0

5 7

6 4

5 4

9 9 . 8

9 9 . 9

9 9 . 9  

9 7 . 0

JUNIO 
1200 TMG

Ow
4

6

8

1 2

6 7

7 3  

8 2

7 4

8 5

9 1

9 7

7 3

8 1

9 0

8 8

6 4

7 3

8 2

8 8

7 8

5 0

5 7

7 1

7 7

9 9 . 8

9 9 . 9

9 9 . 9

9 9 . 9  

7 8 . 0

DICIEMBRE 
1200 TMG

3

4  

6

6 7

7 3

7 1

8 5

9 1

7 3

8 1

8 0

6 4

7 3

8 2

5 0

6 1

9 9 . 5  

9 9 . 9

9 9 . 6

MARZO 
1800 TMG

3

4  

6

6 7

7 0

8 5

9 1

7 3

8 1

8 2

6 4

7 3

7 1

9 9 . 5

9 9 . 8

9 5 . 0

JUNIO 
1800 TMG i

3

4  

6  

8

5 4

6 7

8 5

9 1

7 3

8 1

8 2

8 8

, 5 9  

6 3

-

9 6 . 0  

9 3 . 3

9 7 . 0  

9 6 . 9

DICIEMBRE' 
1800 TMG

3

4  

6  

8

6 7

7 0

8 5

9 1

7 3

8 1

8 2

8 8

6 4

7 3  

8 2

7 4

-

9 9 . 5

9 9 . 8  

9 7 . 0

9 6 . 9

MARZO 
2400 TMG
JUNIO 
2400 TMG

8
1 2

8

1 2

1 6 7 0

8 7

9 2

8 3

8 0

7 4

8 5

-
—

8 7 . 0  

9 7 . 9

8 3 . 0

9 7 . 0

7 0 . 0

DICIEMBRE 
2400 TMG

S

1 2

1 6 5 0

9 5

8 9 6 9

6 4

-
9 5 . 0  

9 6 . 6

8 2 . 0

Cuadro 1. Aumento de la confiabilidad utilizando múltiples circuitos por onda 
ionosférica para la compilación de datos.
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USA/l59(84) Zona representativa de interferencia
(cont.)

Ref. CUADRO 2

) Ubicación aproximada en la que la interferencia es despreciable J 
j Transmisor t 20ó N, 0o de longitud j
i
ij
j Hora

■
'

Frecuencia j Latitud - Grados I Latitud «• Grados r)i
Mc/s j Norte Sur i Esiré

1 .. ....

j Cúaarte . íi
ij
¡

4,2 j 65 S 15 j 30 S 5°
j
i

) Noche 6,2 ; 85 i 55 ! 70 | 80
¡
\

8,5 | 85 | 75 j 90 110
l

Promedio | 78 48 | 63 ; so
!i
|...  -

'
Alcance 126° Norte-Sur 143° Este-Oeste í

""“I
12,4 58 ! io i 30 i 3° ]í

i Día
t

16,6 | 85 ! 35 ; 100i j 100 i
i1

i 22,1 i 85 i 70
t

| 140 i 90 }

}I
i

IPromedio 76 j 38 { 90 ! 75
»
i Alcance 114° Norte-Sur 163o Este-0este í
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Seguridad teórica de las comunicaciones por ondas ionosféricas de frecuencias 
de distintas magnitudes indicada en el porcentaje de días previsible de

utilidad de la frecuencia en Mc/s

Grados de 
latitud 
Norte

O
to
20

20

to
AO

AO

to

60

Distancia
(km)

Alba - Invierno 
Baja actividad solar 

OA00 H.L. - Dic. NMS* = 20
A . 2 6 .2  8 .3  1 2 .A 16.6 22 .1

200 *

500 10
800 44

1000 65
2000 88
3000 93

200 k

500 42
800 86

1000 95
2000
3000

200 -k

500 -k

800 18
1000 47
2000 88
3000

51 j

80

91

200 *

60 500 *

to
800 17

1000 29
80 ! 2000 31

í 3000 49

60
59

92
86 j

90

97
96

96
61

93
90

Tarde - Verano 
Elevada actividad solar 

1600 H.L* - Junio - NMS* - 120

A . 2 6 .2  8 .3  12 .A 16.6 22.1

97 94
98 98
94 99

99 91
99

81
98
94 99

95
99

91
99

94
99 95

86

Número de manchas solares*

Cuadro 3 - Frecuencias útiles para los circuitos de ondas decamétricas con propagación ionosférica 
empleados pa.ra la compilación de datos.
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Aplicaciones ft 
Pr
es
ió
n 

ba
ro
mé
tr
ic
a

w 
Te
mp
er
at
ur
a 

del
 
ai
re vg•H

Oacq
tí0
tíO
O
CDT3
O-P
Pm

3

-p
>>
X
Os
CQcfl
i—1O
CQ
03i—1
CD
TÍ

03
g-prH

4  ̂
Te
mp
er
at
ur
a 

en 
la 

su
pe
rf
ic
ie
 

del
 
ag
ua

-rl
CQ
CDU
Pm

6

CD
Ti

O
•o
o3
0TÍ
ÍM 0 
O -H ft O •H
03 <H 
fM U 2 0 -P ftcd tí
?M CQ 0ft 03 S rH 0 EH
7

TÍ
oJ
TÍ
•rH
tí•H
r—1
Ctí
CO

8 VO 
Ve
lo
ci
da
d 

del
 
so
ni
do

1 
> o 
Ra
pi
de
z 

de 
la 

co
rr
ie
nt
e

h 
Di
re
cc
ió
n 

de 
la 

co
rr
ie
nt
e

J_J iv> 
Ox
íg
en
o 

di
su
el
to

n

3

13 1 
f -p* 
Ru
id
o 

am
bi
en
te

Ingeniería portuaria y minería submarina 1 X X X X X X X

Estudio de las mareas 2 X X X X X X X X X X X X

Estudios sobre la pesca 3 X X X X X X X X X X X X X

Estudio de la interacción aire/mar 4 X X X X X X X X X X X

Climatología sinóptica y predicciones 5 X X X X X X X X X X

Estudios y control de hielos 6 X X X X X X X X X

Búsqueda y salvamento 7 X X X X X X X X X

Oceanografía polar y operaciones rompehielos 8 X X X • X X X X X X

Estudio y control de la contaminación del agua 9 X X X X X

Estudios básicos de oceanografía física 1 0 X X X X X X X X X X X X

Ayuda a las operaciones de vehículos marinos 1 1 X X X X X X X X X X X X X

FIGURA 1» Aplicación de los parámetros de un mensaje típico de datos
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Transmisor: 0,01N -  0 ,01W 
Vertical : 5H OL 0o 
Potencia : 0,10 kW 3 Mc/s

irzo TMG 12 Manchas solares: 70 Frecuencia: 4,20 Mc/s
Ant « Odb

Ruido =«148 dbW Rel. S/R necesaria * Odb

80
F.O
ANG

% S/N
ANG ü8tt

S/R 70
F.O
ANO

DBW S/N

60

08 W
F.O
ANG

SO

S/N
OBW
F.O
ÁNG

L
S/N
ÓBtr

A F.O
T
1

*0 ANG
S/N
oew

T f.o30 ÁNG
U S/N
D P8w

20
F.O
ANG

G S/N

E
OBW

0 10
F.O
¿N3

G
R/

S/N
UBW

F.O
A 0 ano

F
1

s/n
UBW
F.O

. C -10 ANG
S/N

A U0W

-20
F.O
ANG
S/N
OBW
F.O

a/N

-40
OBW
F.O
ANG

-SO

S/N
OBW
F.O
ANG

-60

S/N
OBw
F.OA NG

-70

S/NUBW
F.OANG

-80

S/NOBW
F.OANGS/N
UBw

v»«Ó2812?

16} 160 1*0 120 100 80 so *0 20 O -20 --‘O -60 -.9:
LONGITUD GEOGRÁFICA

-íoo-isc-io-is

80

70

60

SO

*0

30

20

-*0

-DO

.60

«70

-60

G
E

lo O
G
R

o A 
F
I

«io c
A

■20

.1P_

Figura 2. Carta ilu strativa  de una pequeña zona de interferencia, comparada con la zona de la Figura 3. 
La zona con estrellas se supone libre  de interferencias.
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Documento N .  1 5 9 - S
Pa gin a  21

Transmisor: 
Vertical : 
Potencia :

20,OlN - 0,01»
5-H OL 0°
0,10 k« 3 Mc/s

Marzo TMG 24 Manchas solares: 70

Ruido «-148 db»

Frecuencia: 12,40 Mc/s 
Ant » Odb
Reí. S/R necesaria » Odb

ANG
S/R

F ,0 ?2 73 69 64 72 69 81 52 43 3? 33 31 32 36 44 51 49 62 72
«0 Ang 5 5 6 '6 0 ' l 2 4 4 4 4 3 2 4 0 7 6 .5

S/N 30 35 34 24 34 37 39 40 39 39 35 35 34 34 32 28 26 32 30
UBW 134 129 U o U o U o U 7 125 12* 125 ¡25  129 129 U o U o 132 136 136 13? U 4

F.O 66 7? 76 75 F l 76 64 47 34 31 32 19 20 22 27 35 49 59 66
7.0 ANG 3 3 3 5 6 i "3 6 a V 8 6 4 2 Ó 6 5 4 3

S/N 28 32 34 34 34 36 40 39 35 36 40 40 39 38 32 32 28 27 28
. U3tf 136 U 2 13o U o U o 128 1¿4 125 129 i ¿ 8  124 124 125 126 132 J32 126 137 136

F.O 81 83 C6 86 85 86 75 47 32 28 37 48 22 27 9 55 79 80 S i
60 ANO 1 1 2 3 5 Ó 4 9 12 U 12 9 5 2 7 4 -2 1 1

S/N 26 25 23 29 36 27 34 36 41 43 42 42 41 40 34 34 33 29 26
PBw 138 ¡39 136 135 128 137 U o  128  123 121 122 122 123 12? 135 U o U i 135 ¡38

F.O «3 83 91 95 95 94 85 57 83 04 83 68 50 42 46 86 95 87 93
50 ÁN(i 1 4 0 1 4 0 4 10 1 3 0 9 6 2 6 2 0 3 1

S/N 21 22 25 31 29 36 39 46 46 50 45 44 43 41 36 36 33 25 21
DBw 1*3 i *2 139 U 3 U S 1¿8 125 118 118 11* 119 ú o 121 123 128 123 131 139 143

F.O 92 96 98 96 96 95 94 72 96 93 98 84 76 68 77 96 99 97 92
40 ÁHO 0 1 2 0 3 6 : '4 11 4 9 4 10 4 0 4 0 1 0 0

S/N 16 18 23 27 32 37 42 48 53 56 53 45 43 26 36 31 24 18 Í6
úsu 148 146 141 137 131 1?6 122 11* 111 16“ 111 1Í  9 121 12“ 123 133 U o 146 U 9
F.O 91 95 99 96 99 96 97 89 98 72 99 95 84 54 e& 9a 99 97 91

30 ¿NO 0 0 0 4 1 5 3 11 8 24 7 9 3 7 2 3 1 0 0
S/N 5 10 20 29 33 36 44 49 56 62 56 46 43 36 35 20 21 7 5
DBw U 9  1S4 l>,>> i35  129 125 120 115 lo »  1 0 ?  io s  n s  121 u a 123 134 U 3 U 7 lS9

F.O 95 96 99 99 99 93 99 98 99 0 99 99 91 45 74 99 99 98 95
20 ÁNG 2 2 0 2 0 *4 '2 9 9 90 8 0 2 6 l 2 0 2 2

S/N -2 3 12 25 34 36 42 49 57 66 57 46 43 35 35 26 13 2 -2
DDw 1*7 l6 l 152 139 l 29 125 1¿1 l l S  107 10“ 107 118 121 128 129 133 U l 162 U 7

F.O « 96 99 99 98 98 99 99 99 93 99 99 96 75 es 99 99 99 •
10 ANO • 3 1 0 3 1 8 6 2 i 5 7 1 4 0 1 3 2 0

S/N # -5 7 22 32 34 40 48 55 69 54 46 41 37 30 23 3 -2 •
oew 1 T0 157 1*2 U o 1?* 121 l l 6 109 1?2 1 0 9 l U 123 12 7 133 U l 156 ¡67 •

F.O 0 • 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 92 7? 86 99 99 99 *
o año • • 2 0 4 2 Ó 6 2 7 2 S 0 3 4 C 2 2 *

s / n « • 4 21 32 34 38 46 52 47 44 45 3 ' 37 31 1“ 5 -5 o
OBw • l 60 1*3 U l U 7 122 l i 7 112 10“ 113 1 1 9 12? 127 133 U  6 159 U o •

F.O • • 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 87 63 85 59 99 • ■ »
6.10 ano « « 3 2 4 2 0 4 10 i 9 4 6 2 J 0 0 • 4 _

S/N • 5 22 33 36 35 45 49 48 46 44 37 36 31 21 6 « •
oew • * 159 l O U l 123 125. n 9  l U l i ? i  í  “ 120 127 123 133 U 3 153 • »

F.D * • 99 99 99 99 99 99 99 99 99 89 72 73 78 93 99 99
-20 ang « • 1 0 ’ 4 2 5 2 6 *8 6 3 6 2 3 C 0 2 » -

S/N • • 4 21 33 36 37 43 46 4 5 43 36 37 33 28 lo -8 •
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J  *ÍG___1 _ ...2 _ _ L „ - J L 1 ___4_ __ 4. _• .2 ___ 7_ - A . 3-. _.0_ -  .8 . u
S/N -9 *5 7 23 31 ’ 33 37 41 44 46 43 42 38 3? 33 23 n -5 -9
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DOw lS a 153 146 13 S l->3 U l ía e 125 1?4 123 124 129 123 131 134 U 2 U i i 55 U 8
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UCw 1V 2 n o l O 13“ 137 134 U z U o 129 129 U í u ? 137 12'3 136 u 6 133 138 U 2

F.O 9l 89 90 91 92 24 3a 84 77 68 56 45 27 33 62 77 67 91 91
.80 f'ti'j 2 2 2 2 3 '4 0 0 1 l 2 2 1 1 4 3 2 2 2 .

S/ N 20 27 23 24 20 24 26 27 27 27 27 27 26 27 24 29 23 23 23
C3 j 136 137 U l U o 144 UO 133 U 7 U 7 U 7 137 U 7 >23 137 U 'J n 5 13 8 136 136

U o ISO U o u o 100 2 3 60 40 20 0 «2o .40 - 60 -CO- 1C0-12O- u c - 160. ICO
LONGITUD GEOGRAFICA

Figura 3. Carta Ilu strativa  de una zona grande de Interferencia, comparada con la zona pequefla de la 
Figura 2. La zona con estre llas se supone Ubre de interferencias.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA
GINEBRA, 1967

Documento Ntf° 160-S
19 de septiembre de 19 67
Original? inglés

COICESIQKES 4, 5, 6

GRECIA

Proposiciones para 16s trabajos de lá Conferencia

Ref a Punto 2.4 del Orden del día

GRC/l6o(l) Conveniencia de atender necesidades de las comunicaciones
oceanógraficas en las bandas de ondas decamétricas atribuidas 
exclusivamente al servicio móvil marítimo.

Razones

La transmisión de datos oceanógraficos puede desempeñar 
un papel de importancia vital en la investigación científica de 
diversos fenómenos que se producen en la zona marítima próxima a 
la atmósfera. El conocimiento de estos fenómenos permites

1. Mejorar considerablemente la seguridad de la navegación
y, especialmente, de la vida humana en-el mar*

2. Proteger mejor las actividades humanas en el mar,

3. Comprender mejor los recursos que pueden ser extraídos
del mar,

4- Establecer mas sistemáticamente predicciones meteorológicas 
para el interior.

Grecia considera, por lo tanto, que sería de desear se 
atendieran las necesidades de frecuencias de la mencionada 
transmisión de datos, en las bandas del servicio móvil marítimo, 
y que esto puede hacerse?

a) especificando las bandas de frecuencias que han de
utilizar las estaciones de barco para la transmisión de datos 
oceánicos, y

b) especificando que las estaciones en boyas y, en el caso
de transmisión automática, las estaciones de telemando de las 
boyas, utilicen las mismas frecuencias exclusivamente para la 
transmisión de datos oceanográficos.
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(cent.)

Ref,

Esto, al parecer, puede hacer la Conferencia actual ya que

1. Las hoyas y barcos que transmiten datos oceánicos perte
necen al servicio marítimo,

2. Estos datos cubrirán principalmente necesidades propias 
de la navegación.

3, Estos datos son de importancia vital para la economía 
mundial y, por lo tanto, se debería encontrar lo antes posible el 
medio, no sólo de transmitirlos sino también de protegerlos sobre 
bases internacionales.

4, Al parecer, esto se puede hacer según los límites del
actual mandato de la Conferencia en tanto que no se sabe en 
absoluto si una futura Conferencia podrá hacer lo mismo.

A estos efectos, Grecia propone lo siguientes

a) Que se modifique convenientemente el numero 36 del 
artículo 1 del R.R. para que las estaciones de datos oceánicos y 
las estaciones de telemando de datos oceánicos puedan incluirse 
en las estaciones del servicio móvil marítimo.

b) Que se atribuyan las siguientes bandas de frecuencia, de
3,5 kc/s cada una, a la transmisión de datos oceánicos.

' 4136,2 - 4139,7 kc/s
'8274,5 - 8278,0 kc/s

12 417,5 - 12 421,0 kc/s 
16 558,2 - 16 561,7 • kc/s 
22 094,5 - 22 098,0 kp/s

c) Que se especifiquen las características de las estaciones 
de datos del océano y las estaciones de telemando de datos para 
evitar que interfieran en otras bandas marítimas, y viceversa.
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Consiguiente modificación de los. Apéndices 15, 17 y 25 
al Reglamento de Radiocomunicaciones,

’ APENDICES 15 I 17

Con la introducción de la explotación en banda lateral 
única en el servicio móvil marítimo, ya no se considera necesario 
que la Sección B del Apéndice 15 siga constituyendo una Sección 
independiente puesto que su finalidad fue promover la utilización 
por los barcos de la técnica de explotación en banda lateral 
única.

Por otra parte, existe la urgente necesidad de?

1. Alimentar el número de canales radiotelefónicos para 
facilitar el despacho del tráfico;

2, Establecer la llamada selectiva de la costa a los barcos, 
con el fin de acelerar el despacho del tráfico;

3# Atender necesidades de las comunicaciones oceanográficas 
(véase la proposición griega relativa al punto 2,4 del 
Orden del día).

Con este fin, Grecia propone lo siguiente?

a) Supresión de la Sección B del Apéndice 15 como Sección 
independiente,

b) Unificación de las bandas de la Sección B del Apéndice 15 
con las bandas radiotelefónicas de barco del Apéndice 17 para 
aumentar los canales radiotelefónicos de barco,

c) Adjudicación de una parte de las bandas radiotelegráfi
cas costeras a las_ bandas radiotelefónicas costeras para la 
creación de igual'húmero de canales para la radiotelefonía costera 
y de barco, debido a la modificación mencionada en b) y de 
acuerdo con el significado del Apéndice 17»

d) Adjudicación de una parte igual de banda radiotelegrá
fica de poco tráfico de barco debida a la mencionada modificación
o), a la radiotelegrafía costera, de forma que la banda radiote
legráfica costera tenga la misma anchura que antes.

Punto 3 del Orden del día
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GRC/l60(3)

e) División de 1 ® bandas radiotelegráficas de mucho tráfico 
de barco en una parte para la transmisión de señales por tele
impresor y de datos y en otra parte para la radiotelegrafía manual,

f) Adjudicación de un par de canales, según la nueva dis
tribución señalada en b) ye), a la transmisión de datos oceánicos 
(un canal) y a  la llamada selectiva de costa a barco (el otro 
canal), en las bandas de 4, 8, 12, 16 y 22 Mc/s,

g) Reducción de la separación entre los canales de las 
bandas radiotelegráficas de barco de mucho tráfico, para producir 
más canales,

h) Mejor distribución de las estaciones de barco entre 
bandas de mucho y poco tráfico, con el fin de equilibrar, lo más 
equitativamente posible, el tráfico entre las dos bandas. Las 
dos medidas antes mencionadas se representan gráficamente en las 
Figuras 1 y 2.

APENDICE 25

La adopción de la técnica de BLU lleva a la abrogación 
del presente Apéndice 25 y a la necesidad de establecer uno nuevo. 
La Administración griega expresa sus deseos de que en el nuevo 
Apéndice 25, que se establecerá después de adoptado el procedi
miento resuelto por la Conferencia, se evitará en lo posible 
incurrir en la falla de la actual distribución según la cual países 
vecinos tienen las mismas frecuencias para sus estaciones costeras, 
lo cual resulta en interferencias serias entre ellas en caso de 
emisión simultánea.

La adopción de las medidas mencionadas en los párrafos a) 
a h) permitiría una mejor distribución geográfica de las fre
cuencias radiotelefónicas costeras entre los países interesados*
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GRC/l6o(4)'i

Condiciones de utilización de dispositivos de llamada
selectiva.

Sabido es que la adopción de dispositivos de llamada 
selectiva en el servicio móvil marítimo puede reducir la demora 
en la llamada y facilitar grandemente el despacho del tráfico.
Tal sistema permitirá a una estación costera establecer contacto 
con un barco cualquiera que sea el tipo de equipo de radiocomuni
caciones con que cuente el barco o el tipo de tráfico que haya que 
intercambiar en cualquier momento, independientemente de las 
nacionalidades de las estaciones,

A este respecto, a más de las frecuencias internacionales 
de llamada de 500 kc/s, 2182 kc/s y 156,8 Mc/s, que se utilizan 
también para seguridad, pueden establecerse otras frecuencias 
adicionales para la llamada selectiva en las bandas de ondas 
decamétricas.

Teniendo en cuenta el informe de la Comisión de 
estudio XIII del C.C.I.R., la Administración griega sugiere que 
para la llamada selectiva se utilicen, después de la redistribu
ción del Apéndice 17, las siguientes bandas de frecuencia:

4364.8 - 4368 kc/s
8741.8 - .8745 kc/s

13 126,5 - 13 130 kc/s 
17 286,5 - 17 290 kc/s 
22 646,5 - 22 65O kc/s

Sugiere también que las modificaciones necesarias del 
artículo 19 se hagan durante la Conferencia para la asignación 
de números de identificación apropiados para llamada selectiva 
a las estaciones costeras y de barco de cada país.

Documento N.° 160-S
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Punto 7.3 del Orden del día
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Examen de la necesidad de retención de la frecuencia 
de llamada 143 ± 3 kc/s

La utilización de la banda 90-160 kc/s por los barcos 
ha disminuido gradualmente hasta su punto de extinción, de modo 
que ya no hay necesidad de la frecuencia de llamada de 
143 ¿- 3 kc/s en esa banda. Sin embargo, hay cada vez más solici
tudes de frecuencias para otros fines„

Grecia propone la supresión del número 171/del R.RC 
que adjudica la frecuencia de 143 kc/s y su banda de guarda 
asociada 140-146 kc/s para fines de llamada y de los conexos 
números 1095^1105 (ambos inclusive), que especifican la utili
zación de esta frecuencia*

Grecia propone también la supresión del número 172, 
que limita, en la región 1 solamente, el uso de la banda 
I3O-I50 kc/s a las estaciones de barco de modo que esta banda 
pueda utilizarse también por estaciones costeras como en las 
regiones 2 y 3 del R.Ra ■

Punto del Orden del día GRC-1.

Anexos: 2 Cuadros



DISTRIBUCIÓN, ACTUAL Y PROPUESTA, DE LAS BANDAS DEL SERVICIO MÓVIL MARÍTIMO ENTRE 4-23 Mc/s

BARCOS
Radiotelefonía 
Apéndice 17 — Apéndice 35! 

¡Sección B |
Radiotelegrafía 

—  Apéndice 15 - Sección A-

ESTACIONES COSTERAS
Radiotelegrafía Radiotelefoníal

  Apéndice 17

ti) O Cfine«a11 canales DBL o 22 BLU S
BANDA DE_ 
4 Mc/s

I
SITUACION '
ACTUAL $ _______________________ ^  _

0 '"'"v
DISTRIBUCION 23 canales telefónicos BLU 
PROPUESTA j y canal para datos oceánicos

Banda
ancha

Mucho
tráfico Llamada! Poco tráfico

3 N s ___N— 5-s<------s-----ro
env

Banda
ancha

1 Telé- Ma- 7 7
! imp. 0 nuali Llamada'
! yt 1

1 1
1 1

Poco tráfico^

ii
©$ 11 canales DBL o 
7 22 BLU

£  23 canales telefónicos BLU fl y 1 canal para llamada
yi selectiva

Reasignar estaciones 
costeras Rtgf entre 
4231-4238 y 4361-43,68 
(7 kc/s)

SITUACIÓN
ACTUAL

BANDA DE 
6 Mc/s ~

j 3 cana- ¡ Banda J 
I les BLU. i ancha ̂

Mucho
tráfico Llamada Poco tráfico

DISTRIBUCION
PROPUESTA

.8 = | ^ N__ |
I 3 cana- 'fBanda i Tele-jl, Ma- y 
les BLU ¡ancha

lO©

imp.ü nual(M •O
LlamadaSI'

kc/ s

Poco
tráfico

r
A

-  s - '— 'H.

'3 ca-? 
nalesi 
telefi
BLU j

Reasignar estaciones 
costeras Rtgf entre 
6346-6357 y 6514-6525 
(ll kc/s)

BANDA DE 
8 Mc/s "

SITUACIÓN
.ACTUAL

i Llad  10 10
11 canales DBL o 22 BLU $co aa <q' co aa <o ancria ■ m u c o

.j__________ ._____Li^L ___ _________
DISTRIBUCION
PROPUESTA

j 25 canales telefónicos BLU y 
I 1 canal para datos oceánicos

Banda! Mucho 
ancha ¡ tráfico

|
© © "] 8 
Banda j Tele-$ Ma- 

i ancha i imp- § nuali i ,i i

Llamada! Poco tráfico

Llamada Poco
tráfico

11 canales DBL o 
22 BLU

0 25 canales telefónicos BLU

kc/s

Reasignar estaciones 
costeras Rtgf entre 
8461-8476 y 8731-8745 
(15 kc/s)

3ANDA DE 
L2 Me/s

SITUACION
ACTUAL

DISTRIBUCION
PROPUESTA

1 ¡Lia-1
I Snada $
I 10 canales DBL o 20 BLU ^ ^
0 Ti DBL BLUj.» _________________________________N
N
~ 25 canales telefónicos BLU y
1 1 canal para datos oceánicos

{ Banda i 
4 > ancha j
«___ h
S ~

Mucho
tráfico

Banda
ancha

Tele-t Ma
nualimp. a

i L

Llamada

 1I N
Llamada

Poco tráfico

kc/ s

Poco
tráfico

T I
010
Óy

10 canales DBL o 
20 BLU

^ 25 canales telefónicos BLU 
- y 1 canal para llamada 
7 selectiva

Reasignar estaciones 
costeras Rtgf entre 
12693-12714 y 
13109-13130 (21 kc/s)

BANDA DE. 
16 Mc/s

SITUACION
ACTUAL

oLla-s 1
|nada¡¡> 7 j
-1 DBÍ? BLU',

S* N ©

Banda
ancha

Mucho
trófico Llamada Poco tráfico

DISTRIBUCION . 28 canales telefónicos BLU y
PROPUESTA 1 canal para datos oceánicos

Banda 1 Tele^ Ma- 
1 ancha 1 imp.$ nual Llamada

kc/s

Poco
tráfico

§• 10 canales DBL o 
S3 20 BLU

$ 28 canales telefónicos BLU
gí y 1 canal para llamada 
y selectiva

Reasignar estaciones 
costeras Rtgf entre 
16920^16952 y 
17258-17290 (32 kc/s)

BANDA DE 
22 Mc/s

SITUACION
ACTUAL

1 Ij Banda J 
1 ancha 1

Mucho
tráfico

| t L l a - !
| PmadaR
I 10 canales DBL o 20 BLU & $ £
I “1 m  Bios K .w w 5 ^

DISTRIBUCIÓN " 27 canales telefónicos BLU y 
PROPUESTA | 1 canal para datos oceánicos

1. 1 ¡ 1 
1 Llamada ¡ Poco tráfico

l
8

l
ft© 10 canales DBL 0 1> 1 0 o 31 Si 20 BLU i

Banda
ancha

Teleí Ma-
imp. cu nual

. 8 ______

Llamada Poco
tráfico

27 canales telefónicos BLU
© y 1 canal para llamada 

selectiva
1_l  _______________________

Reasignar estaciones 
costeras Rtgf entre 
22370-22400 y 
22620-22650 (30 kc/s)

CANALES PARA TRANS
MISION DE DATOS
°S á ¥ -cS ,!,T  W s
82745 -82780  «

12417.5 -124210 "

163582 -165617 "

220945 -220980 «

CANALES PARA 
LLAMADA SELECTIVA

kc/s

4364.8 -  4368
8741.8 -  8745

13126.5 -  13130
17286.5 -  17290 
226469 -22650

kc/í
Figura 1
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GRC/160(2)

APÉNDICE 17
CUADRO DE FRECUENCIAS DE EMISIÓN EN BANDA LATERAL ÚNICA (Kc/s)

Documento N.° l60-S
Página 9

Frecuencias nominales de la portadora
Codificación del apéndice 17 del Reglamento de Radiocomunicaciones (véase también la Fig. 1)

Banda de 4 Mc/s Banda de 8 Mc/s Banda de 12 Mc/s Banda de 16 Mc/s Banda de 22 Mc/s
Serie
N.o

Frecuencias de 
estaciones 

costeras (kc/s)

Frecuencias de 
estaciones de 
barco (kc/s)

Frecuencias de 
estaciones 

costeras (kc/s)

Frecuencias de 
estaciones de 
barco (kc/s)

Frecuencias de 
estaciones 

costeras (kc/s)

Frecuencias de 
estaciones de 
barco (kc/s)

Frecuencias de 
estaciones 

costeras (kc/s)

Frecuencias de 
estaciones de 
barco (kc/s)

Frecuencias de 
estaciones 

costeras (kc/s)

Frecuencias de 
estaciones de 
barco (kc/s)

23.
24.
25.. 
.26.
27 .
28.. 
29. 
.30.. 
- 3 1 - .

... 1... .... 4368.0.......... 2... .... 4371 1.........

. 3. 4374 3

.. 4 4377 .4........

... 5 4380.7.

.. . 6 ... ... .4383.8___ ......
7 .... 4387.1.......... 8. .. . 4390.2;......

. . 9. 4393 5.. .
10 4396 6
11. . .. 4399 9 ........

.. .12.. .. 

...13.. _ 
14

4403 0
4406.3.
4409.4. .

.. .15... 
16.

. . 44127. ......
4415 8 .....

17. . 4419.1........
. 18 . 44222. . .. .19 . . 44255..

20 . .....4428.6. .... . z x . . . 
.. .22...

4431 8
4434.9

.4063.0. 
4066 1. 
40693.
4072.4.
40757. .
40758. . 
.4.082,1. 
.4085.2. 
.40885.. 
.4091.6.. 
4094 9. 
40980. 
.4101.3..
4104.4. 
.4107.7. 
.4110.8. 
4114 1. 
4117 2.. 
4120 5.. 
4123 6.. 
4126 8.. 
4129.9. .

87450.
8 7 4 8 . 1 .  
8 7 5 1 . 3 .
.8754 4.
8757.7.
8760.8. 
8764 1.
8767.2. 
.8770.5. 
8773.6. 
87 76.9. 
8780 O. 
87 83.3. 
.8786 4. . 
87 8 9.7 . 
87 92.8. 
8796.1.. 
87 99.2. . 
8802 5. 
.8805.6. . 
.8808 8. 
.8811 9*

. .. 8195.0. 

.. . 8198.1.

... 8201 3.
 8204 4.

8207.7.
. . .8210 8.
 8214.1.
.. .8217.2.

8220.5. 
. . . 8223.6 . 
. .8226.9. 
.. .8230.0. 
. .8233.3.

8236.4. 
... 8239.7.
. ..82428. 

8246.1. 
8249 2. 

. .. 8252.5.
8255.6.

. 8258.8.
. . 82619.

13130.2. 
13133 5.
.13137.2.
.13140.5.
13144.2. 
13147.5. 
.13151 2 . 
13154 5. 
.13158.2. 
.13161 5. 
.13165.2. 
.13168.5. 
.13172.2. 
.13175.5. 
.13179 2. 
.13182.5. 
.13186 2. 
.13189.5. 
.131932.
131965.

43617 
[ 4364 8.

.4133.1.

. 4136 2_|.
.. 8732 4. 
. . 8735 5. 
. 8738.7. 
.[ 8741.8.

8265 1.. 
.8268 2.. 
8271.4. . 
8274.5].

. .1.3109.2. 
.13112.5. 
.13116 2 
. . 13119.5. 
.13123 2. 
[13126 5.

Banda de 6 Mc/s
Frecuencias de 
estaciones 

costeras (kc/s)

Frecuencias de
estaciones de 
barco (kc/s)

12330.2. 
.12333 5. 
.12337 2.
12340.5. 
.12344.2. 
. 12347 5. 
.12351.2. 
.12354 5.
12358.2 . 
12361 5. 
12365 2. 
.123685. 
.12372 2. 
.12375.5.
12379.2 
12382 5.
12386.2.
12389.5. 
12 393.2.
12396.5.

. .17290 2 
..17293 5 
. . 17297 2 
. .17300.5 
. .17304.2 
. .17307 
..17311 
. .17314 
...17318 
..17321 
. .17325 
17328 

. . 17332 
. .17335 
. .17339 
. 17342 
. .17346 
17 349 

. .17353
17356.5 .

.12400.2__
12403.5. . . 
12407.2. _ 
12410 5. . . 
.12414 2. . 
12417.5.]*

.17258 .2. 
17261 5 
17265 2. 
17 268 5 
17272 2 
17275 5. 
17279.2 
17282 5.

| 17 286 2

164602. 
.16463 5. 
.16467.2.
16470.5. 
164742. 
16477 5 
.16481 2. 
16484 5. 
.16488 2. 
.16491 5. 
.16495.2. 
.164985. 
16502 2. 
.16505.5. 
.16 509 2. 
16512 5. 
16516.2.
16519.5. 
.16523 2 . 
16526 5.

.16530.2..
16533.5. . 
.16537.2. .
16540.5. . 
16544 2. . 
16547 5. 
16551 2 . . 
16554 5.. _ 
16558 2.]:

22650.2. . 
.22653 5. . 
226572. . 
.226605. 
226642. 
226675. 
226712.
22674.5. . 
22678.2.. 
.22681.5. .
22685.2. 
.22688 5. .
22692.2. 
226955. .
.22699.2. . 
.227025.
22706.2. . 
.22709 5. 
.22713 2.
22716.5. .

.22003.5.....
22007. 2 .....
22010.5. . . . . 
.22014 2. . . . . 
.22017 5. ---
.22021 2    .

.22024 5. . . . _
22028 2 .....
.22031.5.....
. 22035.2___
.22038.5......
. 22042.2.....
.22045.5 .....
22049 2 .....
. 22052 5 .....
.22056.2. 
.22059.5......
22063.2  ___
.22066.5.____

.22622.3. 
. 22625 5. 
.22619 2.
22632.5. 
226362.
22639.5. 
226432.
226465.

22070 2 . . . 
.22073 5. .. 
.22077.2 . . . 
220805. . _ 
.220842./,
220875...
220912.. _
.220945]*

* Grecia propone el canal 24 en la banda de 4 Mc/s, el 26 en la banda de tí Mc/s, 
el 28 en la banda de 12 Mc/s, el 3>1 en la banda de 16 Mc/s y e'l JO en la banda 
de 22 Mc/s, de la distribución arriba indicada, para la llamada selectiva y la 
transmisión de datos oceánicos, tal como se indica a continuación:

Banda. C Canal Canales de 
llamada selectiva

Canales para 
datos oceánicosB

4 Mc/s 24 4.364,8 - 4 368kc/s 4.136,2 - 4139.7 kc/s
8  n 26 8.741.8 - 8745 // 8.274.5- 82780 /.-
12 n 28- 13126.5-13130 « 12417.5-124210 e
16 11 51 17.286.5-17290 // 16.558,2-165617 *
22 n 30 22646 5 -22650 " 22.0945-22.0980 '
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El Presidente abre la sesión y agradece a los presentes la confianza 
en él depositada para dirigir los trabajos de la Comisión,

Organización de los trabarlos de la Conferencia (Documento N,° 157)

El Presidente dice que conviene organizar ante todo los trabajos 
de la Comisión 5 a base del mandato que le hai.sido conferido en el Documen
to N,# 157» ¿el cual se establecerá una nueva.versión después de la'sesión.

Indica que, en el transcurso de consultas efectuadas el día ante
rior, se ha acordado incluir el examen del Apéndice 19 en el mandato de la 
Comisión 5 y no en el de la Comisión 4» Seguidamente, enumera los diferentes 
puntos del mandato de la Comisión 5 tal y como figuran en la página 2 del 
Documento N,° 157* Con respecto al artículo 9y subraya que la Comisión 
deberá preparar una Resolución sobre la notificación y registro de las 
frecuencias durante el periodo transitorio previsto para la implantación de 
la técnica de banda lateral única, Además, hay que agregar al mandato de la 
Comisión la Sección-V del artículo 28 (número 992), pues se han presentado 
proposiciones tendientes a la utilización de emisiones de clase A3H en la 
frecuencia 2182 kc/s. Otras proposiciones tienden a incluir las especifica
ciones relativas a las transmisiones de banda lateral única en el propio 
Reglamento de Radiocomunicaciones (en el artículo 35, el artículo 7 0 
en el Apéndice 17)* Ros diferentes puntos del Orden del día de la Conferen
cia citados en el mandato de la Comisión 5 deberán igualmente ser objeto de 
minucioso estudio, en particular el punto 1, relativo a la utilización de la 
técnica de banda lateral única.

En respuesta a una intervención del delegado de los Países Bajos 
sobre los números del artículo 7 cuyo examen incumbirá a la Comisión, el 
Presidente comunica que el Documento 0 157, en su versión revisada, se 
redactará de forma que permita el examen de todas las disposiciones del 
artículo 7 concernientes a la radiotelefonía,

A propuesta del Presidente. se acuerda distribuir los trabajos 
entre cuatro grupos constituidos como sigues

1, Grupo de traba.io 5A - Presidentes Sr. Per Aakerlind (Suecia)

Mandatos Cuestiones relativas a la radiotelefonía en las bandas 
de frecuencias inferiores a 4000 kc/s.

2, Grupo de traba.io 5B - Presidentes Sr. J. Bes (Francia)

Mandatos Cuestiones relativas a la radiotelefonía en las bandas 
de frecuencias comprendidas entre 4000 y 30 000 kc/s,.
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3» Grupo de traba.io 5C - Presidentes Sr. M.E. Prommer
(R.F. de Alemania)

Mandatos Cuestiones relativas a la radiotelefonía en las bandas 
de frecuencias superiores a 30 Mc/s.

4. Grupo de traba.io 5D - Presidentes Sr. P.E. Willems (Países Bajos)

Mandatos Cuestiones relativas a la notificación y registro de las 
frecuencias, así como a la eventual revisión del 
Apéndice 25.

Queda entendido que el mandato de estos Grupos se precisará con 
más detalle en un documento que se publicará ulteriormente. El Presidente 
advierte que será necesaria la coordinación entre los Grupos de trabajo 5^ 
y 5®, especialmente en lo referente a determinadas características técnicas.

Respondiendo a una intervención del delegado de Francia, que apoya 
el delegado de la U.R.S.S., el Presidente manifiesta su intención de proponer 
un debate general sobre el Apéndice 25 en una próxima sesión de la Comisión 5*

El Presidente anuncia que la segunda sesión de la Comisión 5 se
iniciará con un debate general sobre el punto 1 del Orden del día de la 
Conferencia, a fin de que quede bien sentado si una mayoría de los miembros 
de la Comisión 5 se pronuncia en favor de la utilización de la técnica de 
banda lateral única. Seguirá un segundo debate sobre la revisión o la 
supresión del Apéndice 25, después de lo cual los Grupos de trabajo podrán 
empezar a sesionar.

Otros asuntos

El delegado de Bélgica hace observar que sería útil que la Concisión 5 
pud.ie.s:,e disponer de un documento de trabajo en el que se indiquen los 
diferentes puntos de que ha de ocuparse, así como las proposiciones de las 
administraciones que interesen a la Comisión y a los cuatro Grupos de 
trabajo creados.

El Presidente contesta que este asunto ha sido examinado con el 
Secretario de la Comisión 5 y Q.ue ya está preparándose un documento al 
respecto.

Se levanta la sesión a las 3.55 de la tarde.

El Secretario de la Comisión 5S El Presidente de la Comisión 5:
J. BALFROID- P. MORTENSEN



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

0© IMF ERE MOD A MARÍTIIMIA
GINEBRA, 1967

Documento" N«° 1Ó2-S
21 de septiembre de I967
Origináis inglés

COMISION 6

RESUMEN DE LOS DEBATES:

DE LA

PRIMERA SESIÓN DE LA COMISIÓN 6 

(EXPLOTACIÓN)

Miércoles, 20 de septiembre de 1967? a Ras 9?30 de la mañana 

Presidentes Sr, K. COMIC (República Federativa Socialista de Yugoeslavia)

Asunto tratado Documentos N»os

Organización de los trabajos 157
DT/2, DT/3



Documento' N.'° 162-S
Página 2

RR Presidente da la bienvenida a los delegados presentes y les 
da las gracias por su elección.

Organización de los trabajos (Documentos N„os 157? DT/2 y DT/3)

El Presidente explica que aunque el Documento N.° DT/2 contiene 
amplia y detallada información sobre los trabajos de la Comisión, se 
completará con cualesquiera otros, documentos que sometan las delegaciones 
con nuevas proposiciones.

Pregunta si. debe fijarse un plazo límite para la presentación 
a la Comisión de nuevas proposiciones.

No formulándose ningún comentario, se acuerda no fijar ningún 
plazo límite.

El Presidente llama la atención de los delegados sobre el Docu
mento N.° DT/3, el que se clasifican en ocho puntos, enumerados en la
sección B, las cuestiones derivadas del mandato de la Comisión. Sugiere
que se creen los tres Grupos de trabajo siguientes?

Grupo de trabajo 6A, encargado de examinar los puntos 1, 2 y 3 
de la Sección B, a saber?

- Cuestiones relativas al procedimiento radiotelegráfico

~ Cuestiones relativas al procedimiento radiotelefónico

- Documentos de servicio

Grupo de trabajo 6B, encargado de examinar los puntos 4? 5 y 6 
de la Sección B, a saber?

- Código. Internacional de Señales revisado

- Cuestiones relativas a las comunicaciones de socorro y seguridad

- Disposiciones generales aplicables a las estaciones de barco

Grupo de trabajo 6C, encargado de examinar los puntos 7 y 8 de 
la Sección B, a saber?

- Cuestiones relativas al personal

- Cuestiones relativas a los radiotelegramas y a las comunicaciones
radiotelefónicas
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Los Grupos de trabajo tendrán por mandato examinar todas las 
proposiciones a las que remite el Documento N. ° DT/3 en relación con 
las materias precedentemente enumeradas. En la lista de proposiciones 
que figura en anexo al Documento N,0 DT/3, hay una indicación frente a 
aquéllas que deben ser objeto de examen por otras comisiones.

No formulándose observaciones, el Presidente declara constituidos 
estos tres Grupos de trabajo.

El Presidente ruega a las Delegaciones de Francia, Estados Unidos 
de América y República Federal de Alemania, que designen candidatos para 
la presidencia de los Grupos de trabajo, invitación que las delegaciones 
interesadas aceptan gustosas.

La Comisión aprueba por unanimidad las siguientes designaciones?

Presidente del Grupo de trabajo 6A? Sr. A, CHASSIGNOL (Francia)

Presidente del Grupo de trabajo 6B? Cor. H.A. FEIGLESON
(Estados Unidos de América)

Presidente del Grupo de trabajo 6C? Sr, F, VffilFEISPÜTZ
(República Federal de Alemania)

Se levanta la sesión a las 10,10 de la mañana.

El Secretario El Presidente,

A.A. MATTHEY Konstantin COMIC
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Presentes;

Delegaciones de los siguientes países;

Miembros;

Argelia (República Argelina Democrática y Popular);
Argentina (República); Australia (Federación de); Bélgica; Brasil; Bulgaria 
(República Popular de); Canadá; Ceilán; China; Chipre (República de);
Corea (República de); Costa de Marfil (República de la); Cuba; Dinamarca; 
Conjunto de Territorios representados por la Oficina francesa de Correos 
y Telecomunicaciones de Ultramar; España; Estados Unidos de América;
Etiopía; Finlandia; Francia; Grecia; Guayana; Húngara (República Popular); 
India (República de); Indonesia; Irlanda; Islandia? Italia; Japón; Malasia; 
Malta; México; Noruega; Nueva Zelandia; Pakistán; Países Bajos (Reino de los); 
Polonia (República Popular de); Portugal y Provincias portuguesas de 
Ultramar; República Federal de Alemania; Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Islas Anglo-Normandas e Isla de Man; Singapúr (República de); 
Sudafricana (República); Suecia; Suiza (Confederación); Checoeslovaca 
(República Socialista); Territorios de los Estados Unidos de América;
Túnez, Turquía; Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas; Venezuela 
(República de); Yugoeslavia (República Federativa Socialista de).

Empresas privadas de explotación?

Cable and Wireless Ltd.

Instituciones especializadas?

Organización Meteorológica Mundial
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
Organización Consultiva Marítima Intergubernamental

Secretaría General:

Sr. Mohamed Mili, Secretario General interino

I.F.R.B.s Sr. Berrada, Presidente en funciones

C.C.I.R.i Sr. Herbstreit, Director

C.C.I.T.T.s Sr. Rouviére, Director
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•31 Sr. Bigi (Italia), decano de los jefes de delegación presentes, 
declara abierta la Conferencia Marítima de Ginebra, 1

Alocución del Secretario General interino

El Secretario General interino hace la siguiente declaración^

"Señor Presidente,
señoras,, señoritas, señores;

"En nombre de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, me es 
sumamente grato darles la bienvenida a su llegada a Ginebra para participar 
en los trabajos de esta Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones encargada, da cuestiones relativas al servicio móvil marítimo.

"El objeto de esta Conferencia nos lleva, en verdad, a remontar a 
principios de siglo, al nacimiento de la radiotelegrafía, al momento en que 
sólo se pensaba en utilizar este nuevo medio de comunicación para el enlace 
entre las estaciones costeras y los barcos, o entre los propios barcos.

"Fue, en efecto, en 1903 cuando se celebró en Berlín lo que entonces 
se llamó "La Conferencia preliminar sobre la telegrafía sin hilos".

"En la sesión solemne de apertura de esa Conferencia, a la que 
concurrieron representantes de nueve países, uno solo de los cuales,
Estados Unidos de América, era extraeuropeo, el Sr. Kraetke, Secretario de 
Estado del Departamento alemán de Correos, decía lo siguientes

*Las comunicaciones entre las costas y los barcos, por un 
lado, y entre los diferentes barcos, por otro, han adquirido 
súbitamente considerable importancia. Gracias a la radiotelegrafía 
se han creado comunicaciones entre los puntos del Globo privados 
desellas hasta ahora. En alta mar, lejos todavía de las estaciones 
conectadas a la red de cables y de hilos aéreos, los barcos pueden 
anunciar su llegada por la transmisión de ondas eléctricas y 
permitir así a los armadores preparar sin demora la recepción y 
la expedición de pasajeros, mensajes y cargamentos, con el beneficio 
considerable que supone cada hora de tiempo economizado gracias a 
los mensajes radiotelegráficos. El pasajero en alta mar tiene la 
posibilidad de anunciar a su familia su llegada y su estado de 
salud.

Apertura de la Conferencia



’Los barcos en peligro que hasta hoy día estaban en la 
imposibilidad de pedir socorro a no ser que por casualidad se les 
acercara otro barco compasivo, pueden hoy llamar en su auxilio, 
desde cientos de kilómetros, a los barcos de paso o a las esta
ciones marítimas de la costa, asegurando así la vida y los bienes 
de sus pasajeros»1

"Así decía, señoras y señores, el Ministro de la época# Sesenta 
y cuatro años después, esas afirmaciones conservan todo su valor»

"En realidad, el objeto de dicha Conferencia Preliminar era 
preparar un proyecto de Convenio internacional sobre la telegrafía sin hilos, 
Convenio que fue aprobado definitivamente por la Conferencia Radiotelegráfica 
Internacional de Berlín, en 1906.

"Interesante es recordar que el artículo 1.° de ese Convenio 
comienza por la afirmación siguiente, que sitúa a los servicios de radioco
municaciones de aquella época en su verdadero contextos

fLas Altas Partes contratantes se obligan a aplicar las 
disposiciones del presente Convenio en todas las estaciones radio- 
telegráficas (estaciones costeras y estaciones de a bordo) abiertas 
al servicio de correspondencia pública entre la tierra y los barcos
en navegación, establecidas o explotadas por las Partes contratantes.

"En otros términos, lo único en que se pensaba entonces era en el 
servicio móvil marítimo, y he creido que convenía recordarlo al abrirse esta 
nueva Conferencia.

"La segunda Conferencia Radiotelegráfica Internacional se celebró 
én Londres en 1912, con el fin de revisar el Convenio de Berlín, pero sin 
introducir en él modificaciones en cuanto al servicio usuario, que seguía 
siendo el mismo.

"Ulteriormente, las radiocomunicaciones han ganado tal importancia 
que ha sido preciso repartir el espectro de frecuencias entre los diferentes 
servicios utilizadores. En efecto, con el progreso de la técnica, el número 
de estos servicios no ha cesado de aumentar hasta nuestros días y, desde
hace unos diez años, las telecomunicaciones espaciales han hecho su aparición
sensacional dando al traste con todas las ideas establecidas.
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'•Cincuenta y cinco años han tenido que transcurrir desde 1912, 
para que vuelva a reunirse una nueva Conferencia mundial, la vuestra, que 
trate exclusivamente del.servicio móvil marítimo.

"En el intervalo, las Conferencias administrativas de radiocomuni
caciones, la de 1959»' por ejemplo, se han ocupado de todos los servicios, 
comprendido el servicio móvil marítimo.

"¿Se piensa, pues, esta vez en dar un trato de favor a este ser
vicio? Evidentemente no, puesto que desde la Conferencia Administrativa 
de Radiocomunicaciones de Ginebra de 1959 ciertos servicios han sido objeto 
sucesivamente de Conferencias administrativas 'extraordinarias' , llamadas 
desde Montreux, 1965, Conferencias administrativas mundiales.

"Así, en 1963 hubo la Conferencia 'espacial1, y en 1964» y luego 
en 1966, las dos reuniones de la Conferencia aeronáutica.

"Esta tendencia a la especialización de las Conferencias adminis
trativas proviene, sin duda, de la importancia y de la complejidad de los 
medios utilizados por los diferentes servicios de radiocoinunicaeiones.
Puede verse en ellas, claro es, el inconveniente de un desmenuzamiento 
aparente del Reglamento de Radiocomunicaciones, cuando las telecomunicacio
nes forman un todo y los servicios de radiocomunicaciones se compenetran 
■en razúín de ser comón para todos el medio transmisor.

"Ofrece, en cambio, la ventaja indudable de poder tratar cada 
problema más a fondo, dejándose eventualmente las cuestiones de conjunto 
para una futura Conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones.

"La evolución de las radiocomunicaciones marítimas,, que ya se 
dibujaba al establecerse el Reglamento y el Reglamento Adicional de Radioco
municaciones, es indiscutible que se ha confirmado despuÓs de 1959*

"Así, por ejemplo, en lo que concierne a la marina mercante y 
como consecuencia de la competencia de la aviación, hemos podido asistir 
a la disminución del número de grandes paquebotes (buques de gráfido 
intenso)•

"Por el contrario, el nómero de los barcos de carga y su 'tonelaje 
son mucho mayores, su especialización se ha acentuado (petroleros, minera- 
leros, metanerotv barcos-continentes) y la flota pesquera ha crecido de 
manera espectacular.

"Una de las consecuencias de esta evolución es que el nómero de 
las e s t a c i o n e s  de barco que figuran en el Nomenclátor publicado por la 
Secretaría General de la U.I.T., ha pasado de 33.209 en 1960 a 39*500 en 
1966, lo que representa un aumento de cerca del 20$ en siete años.
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"Paralelamente a esta evolución, la radiotelefonía ha venido 
utilizándose más y más por el impacto del progreso de la tócnica en los 
equipos de las estaciones de a bordo y de las estaciones costeras,

"Por ultimo, es tal el numero de países que durante este periodo 
han cobrado su independencia, que'puede justificar algunos reajustes de 
ciertas disposiciones del actual Reglamento0

"Las razones rápidamente evocadas «., y otras aun, tienen eviden
temente como consecuencia un Orden del día particularmente cargado, ya que 
las disposiciones que se han de examinar son más de las tres cuartas partes 
del Reglamento de Radiocomunicaciones de 1 9 5 9 o  Esta situación era inevita
ble, porque modificar un Reglamento tan bien estructurado como el de 1 9 5 9 ,  
equivale a provocar una verdadera reacción en cadena y es a esto a lo
que os invita el Orden del día preparado por el Consejo de Administración, 
puesto que en óí se pide a la Conferencia que 1 examine y, en su caso, revi
se las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones y del Reglamento 
Adicional de Radiocomunicaciones relativas al servicio móvil marítimo’.

"Sin embargo, la multiplicidad de problemas no puede hacernos ol
vidar la jerarquía que hay en su importancia, como lo prueban los documentos 
presentados por las administradones6

"Así, el asunto de la utilización de la banda lateral árdea en 
radiotelefonía es seguramente uno de los más importantes en que se ocupará 
vuestra Conferencia0 Recordemos que el empleo de esta tócnica lo había re
comendado ya la Conferencia de Radiocomunicaciones de 1959, y que el Grupo 
de expertos encargado por ella de estudiar las medidas más apropiadas para 
reducir la congestión de las bandas de frecuencias comprendidas entro 
4 y 27*5 Mc/s recomendó, asimismo, fechas límite para su utilización* Por 
su parte el C.C.I.R. ha formulado la Recomendación N,° 258-1 sobre las 
características de los sistemas que deben emplearse,

"Desde entonces, cierto numero de estaciones de barco y de estacio
nes costeras han sido equipadas para la utilización de la banda lateral 
única, Sin embargo, no olvidemos que su generalización, además de plantear 
importantes problemas económicos, exigirá el establecimiento de un calenda
rio para el periodo transitorio de paso de la doble banda a la banda lateral 
ánica, tanto más cuanto que está implicada la frecuencia 2182 kc/s, que es 
la frecuencia internacional de llamada y de socorro en radiotelefonía.

"A propósito de los problemas de seguridad, vuestra Conferencia 
tendrá que considerar las condiciones de utilización de los radiofaros de 
localización de siniestros. Estos radiofaros, lanzados rápidamente al mar, 
pueden permitir localizar un siniestro que por haberse producido súbitamente,
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no ha permitido quizá a la estación de a bordo lanzar una llamada de socorro* 
Su generalización disminuirá, sin duda, las desapariciones;; inexplicables 
de barcos de. poco tonelaje (pesqueros, por ejemplo) que cada año se señalan.

"Otro problema importante es el de las condiciones de utilización 
de dispositivos de llamada selectiva, que acaso obligue a la Cortferencia 
no sólo a definir las señales que conviene usar, sino también a determinar 
las bandas de frecuencias en que conviene funcionen estos dispositivos.

"Es indudable que la llamada selectiva es sumamente interesante 
en las ondas métricas, por ejemplo, para las estaciones costeras que deseen 
llamar a estaciones de barco que no mantengan la escucha permanente. Pero 
tal sistema puede emplearse también en todas las bandas del servicio móvil 
marítimo. A este propósito, podemos señalar con satisfacción que algunas 
administraciones han hecho ya ensayos concluyentes en la materia.

"Asimismo tendrá que examinar la Conferencia las proposiciones 
fundadas, en las conclusiones de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental 
sobre las telecomunicaciones oceanógraficas, pues los datos oceanográficos 
han tomado particular importancia en estos últimos años. Cop. los facilita- 
dos por los servicios meteorológicos, estos datos,' ademas de sus utilizacio
nes más generales, pueden contribuir a la seguridad de la navegación. De 
todos modos, no se trata de un problema simplemente técnico, puesto que 
tiene asimismo aspectos, jurídicos que no habréis dejado de advertir.

"Problema técnico—jurídico también el del examen de las porciones 
pertinentes del Código Internacional de Señales. Este código, que ha per
manecido mucho tiempo bajo los auspicios de la U.I.T., es hoy de la compe
tencia de la Organización Consultiva.:•Marítima' Intergubernamental (O.C.M.I.), 
a raíz de una decisión de las Conferencias de la U,I¿T-. celebradas en 1947 
en Atlantic City.

"La O.C.M.I. ha efectuado un importante trabajo:para poner al día 
este código.~y, teniendo^ en, cuenta la reunión de vuestra Conferencia, ha pre
visto su entrada en vigor a partir del 1¿° de enero de 1969* Conviene, pues, 
que la Conferencia examine las partes de este código relativas al procedi
miento de- radiocomunicaciones.

"Quisiera, sin embargo, señalar- a vuestra atención que el Código 
Internacional de Señales, aunque de,.aplicación recomendada, no es obligato
rio a bordo de los barcos. Hay, en cambio, en el Reglamento de Radiocomuni
caciones, Apéndice 13, Sección I, el código "Q", que define también las abre
viaturas de socorro que deben emplearse en radiocomunicaciones y éste sí es 
de aplicación obligatoria a bordo de los barcos. Quizá desee la Conferencia 
examinar la manera de repartir las responsabilidades en la materia entre la 
U.I.T. y la O.C.M.I, para armonizar esta actividad complementaria que existe 
entre nuestra organización y otra institución especializada de las Naciones 
Unidas,



"Permitidme a este respecto subrayar la estrecha y fructuosa 
colaboración existente entre ambas organizaciones, y aprovechar esta ocasión 
para rendir homenaje desde esta tribuna a mi amigo Sr* Jean Roullier, 
Secretario General de la O.C.M.I*, que está en vísperas de jubilarse. Mis 
saludos igualmente al Sr, Sdougos, aquí presente, que ha sido encargado por 
la O.C.M.I, de seguir nuestros trabajos.

"Quisiera asimismo señalar a la Conferencia que la Secretaría 
General, en colaboración con la I.F.R.B., ha hecho un estudio sobre la posi
bilidad de establecer y publicar el Nomenclátor de las estaciones de barco 
por medio de la calculadora electrónica.

"Este nuevo método, que nos permitirá aprovechar todas las ventajas 
que ofrece la técnica moderna de las calculadoras electrónicas, entrañará 
ciertas modificaciones de presentación en los estados descriptivos. Entre 
las muchas ventajas de este nuevo método, cabe mencionar muy especialmente:

1, La publicación del documento en plazos mucho más cortos, y

2. La- posibilidad de establecer mecánicamente y con rapidez extractos
y estadísticas en formas diferentes.

"Sin embargo, la utilización de la calculadora exigirá ciertas en
miendas al Reglamento de Radiocomunicaciones, sobre todo en el orden de pre
sentación de los datos y en las notaciones utilizadas. Convendrá, en conse
cuencia, enmendar algo los Apéndices 9 y 10 anexos a ese Reglamento, según 
se indica en el Documento N.° 119, sometido a vuestro examen.

"Deseo, por último, subrayar cómo,las cuestiones que la Conferencia 
ha de tratar rebasan ampliamente el marco técnico o jurídico, puesto que las 
telecomunicaciones han de servir a los hombres y tienen que ser aplicadas 
por hombres. Las decisiones que se adopten en las próximas semanas podrán,
sin duda alguna y en un plazo mayor o menor, tener repercusiones en la vida
profesional de los operadores del servicio móvil marítimo. Es éste un
aspecto humano de la cuestión que conviene no olvidar.

"No quiero retener más aún vuestra amable atención. Sé, señor 
Presidente y señores delegados, lo limitado de vuestro tiempo, y que las 
siete semanas previstas para vuestras deliberaciones no son demasiadas 
para que podáis llevar a buen término la difícil labor que os espera.

Documento N.Q 165-S
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"Sin embargo, permítaseme decir, antes de terminar, que hemos 
hecho cuanto nos ha sido posible por facilitar vuestro trabajo en las mejo
res condiciones® De todos modos, si estimáis que conviene mejorar de una 
u otra forma la organización material de la Conferencia, os invito a hacernos 
las sugestiones pertinentes para poder atender vuestros deseos en la medida 
de lo posible, Contad de antemano con el leal concurso de todos los funcio
narios de la Unión adscritos a la Conferencia,

"Los miembros de la I.FaR.B. y sus funcionarios aquí presentes 
os ayudarán a buscar la mejor solución de los problemas complejos de frecuen
cias que habráis de examinar. Varios altos funcionarios del C.C.I.R, os 
prestarán'tambián toda la ayuda que podáis necesitar.

"Señor Presidente, señores delegados, aunque mis numerosas ocupa
ciones nó me permitirán quizá hallarme constantemente entre vosotros, tened 
la seguridad de que'seguirá de muy cerca vuestros trabajos.

"Siempre que pueda, me instalará en un despacho junto al del Presi
dente de la. Conferencia y recibirá con sumo gusto a cuantos manifiesten el 
deseo de entrevistarse conmigo,

"Señoras y señores, las siete semanas próximas van a ser para 
vosotros un periodo de intensa actividad; todos estamos dispuestos a hacer 
cuantos esfuerzos sean necesarios para que la Conferencia llegue a resulta
dos constructivos y por que sus trabajos se vean coronados por el más 
completo áxito. Muchas gracias a todos."

Elección del Presidente de la Conferencia

El Sr, Bigj declara que los jefes de delegación han propuesto 
unánimemente que se elija al Sr. Billington (Reino Unido) para presidir 
la Conferencia*

Se elige ñor aclamación al Sr, R.M, Billington (Reino Unido) 
Presidente de la "Conferencia.

El.Presidente expresa su agradecimiento por el honor que la 
Conferencia hace a sü país y a su persona al depositar en ál su confianza# 
Agrega que el Secretario Genial ha expuesto de modo magistral los antece
dentes. históricos de la Conferencia y los trabajos con que ásta se enfrenta. 
En tanto que sólo fueron hueve--los países que participaron en la Conferencia 
de 1903 para tratar ’dé las comunicaciones de costa a barco y entre barcos, 
son 60 los países representados en la actual Conferencia, primera de las 
administrativas mundiales de radiocomunicaciones que tratará exclusivamente 
del servicio móvil marítimo en tan amplia escala, aun cuando en años pasados 
se convocaron reuniones regionales para examinar algunos problemas 
particulares.
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Al igual que el Secretario General, el Presidente estima,que se 
presentan a la Conferencia cuestiones de suma importancia, tales como el 
empleo de la banda lateral única en el servicio radiotelefónico de media 
y gran distancia para poder poner a disposición de las necesidades inmedia
tas de la navegación un mayor número de canales, la introducción de la 
llamada selectiva y las pertinentes modificaciones de los cuadros de fre
cuencias atribuidas en las bandas de ondas mótricas, también para atender 
necesidades en aumento constante. Esas atribuciones de frecuencia, que has
ta la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de 1959 no se hicie
ron con carácter mundial, son ya insuficientes en algunas regiones para las 
necesidades de la navegación y de los servicios portuarios. Hay que tener 
en cuenta, además, la evolución de la radiotelegrafía, y entre los nume
rosos problemas que se plantean a la Conferencia está la necesidad de prever 
la introducción de un servicio de radioteleimpresor con destino a los barcos 

- así como la recopilación de datos oceanográficos# Esta breve reseña basta 
para dar una idea de la importancia de la Conferencia* Siete semanas son un 
periodo breve para llevar a buen fin una tarea que implica la revisión de 
aproximadamente las tres cuartas partes del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
pero el Presidente tiene la certeza de que todos los participantes colabo
rarán con él para conseguir que la Conferencia obtenga resultados satis
factorios.

4* Elección de los Vicepresidentes de la Conferencia

El Presidente declara que los jefes de delegación han propuesto 
se elija como Vicepresidentes de la Conferencia a los Sres. Robert T. Bartley 
(Estados Unidos de América), Yves Place (Francia) y A. Badalov (Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas).

Se elige por aclamación Vicepresidentes de la Conferencia a los 
Sres, Bartley (Estados Unidos de América), Place (Francia) y Badalov 
(U.R.S.S.)

5* Constitución de las Comisiones (Documentos N.0S 103, 116, 148 y 149)

El Presidente comunica que el Documento N.° 149, preparado por 
las delegaciones de Francia y el Reino Unido, sustituirá a los Documentos 
N.os 116 y 148,

Secretario General interino manifiesta que,_encestas condicio
nes* la Secretaría General retira el Documento N.° 103



El delegado de Bélgica» recuerda que la Sección A del 
apéndice 15 del Reglamento de Radiocomunicaciones la tratará la Comisión 4? 
y la Sección E, la Comisión 5y y dice que hay que hacer todo lo posible 
para que cuando se estudie el apéndice 15 no se reúnan simultáneamente 
las Comisiones 4 y 5 ni sus Grupos de trabajo* Las Delegaciones deben poder 
participar en las discusiones relativas a las dos Secciones del apéndice 15*

El delegado de los Países Ba.ios abunda en la opinión del 
delegado de Bélgica* Sería también más propio que el artículo 28 
(Secciones IV y Vi) y .el apéndice 19 que se relacionan con la radiotele
fonía, fueran tratados por la Comisión 5 y no por la Comisión 4*

delegado de Polonia dice que no está claro qué números del 
artículo 7 va a tratar la Comisión 4»

: El Presidente, apoyado por el delegado de Francia, sugiere que 
el artículo 28 (Sección IV) se pase a la Comisión 5? y que entre los 
nómeros "7" y ”28”, en la primera línea del mandato de la Comisión 4 figure 
la frase "(salvo los nómeros 445> 444? 456 y 457)%

El delegado de Portugal señala que las cuestiones.: suscitadas por 
las delegaciones belga y de los Países Bajos relativas a los. apéndices 15 y 
19 no han sido resueltas, y que la división del apéndice 15 entre las 
Comisiones 4 y 5 obstaculizaría una labor rápida y efipiente. .:

El Presidente declara que la razón de, la división estriba en que 
la.Sección A del apéndice 15 trata de todas las atribuciones para la 
radiotelegrafía y la Sección B de l'as atribuciones para la radiotelefonía* 
Por lo tanto, parece propio que.la Sección B se consideré con las demás 
cuestiones relativas a la radiotelefonía* No hay proposiciones de que se 
utilicen las frecuencias mencionadas en la Sección B para fines que no 
sean de radiotelefonía»

El delegado de Portugal señala que se,han:formulado proposiciones 
tendientes a que se atribuyan a la radiotelefonía frecuencias utilizadas 
actualmente para la radiotelegrafía. A su juicio, la estructura propuesta 
en el Documento N,° IÓ5 es mejor que la propuesta én el,Documento N.° 149-

El delegado de Bélgica manifiesta que aunque no está satisfecho 
del todo con la explicación del Presidente, no se opondrá a la proposición 
formulada en el Documento N*° 149? No obstante, es esencial que los 
presidentes de las Comisiones 4 y 5 hagan de modo que al discutirse

Documento Na° 163-S
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el apéndice 15 todas las delegaciones tengan oportunidad de tomar parte 
en las discusiones. La pregunta formulada por el delegado de los Países 
Bajos relativa al apéndice 19 no ha sido contestada.

El delegado de la India sugiere que la Conferencia adopte la pro
posición formulada en el Documento N.° 149, dando por sentado que' si asuntos 
de interés para todas las delegaciones se dividen entre dos Comisiones, 
deben ser discutidos en reuniones conjuntas de las Comisiones interesadas.

El delegado de Italia pide que el punto 2,4 del Orden del día sea 
discutido en la Comisión 5 lo mismo que en la Comisión 4.

El delegado de los Países Ba.ios apoya la moción del delegado 
de la India, Al discutir el apéndice 15, la reunión mixta ha de considerar 
también el apéndice 17, pues ambos están correlacionados. Observa que el 
apéndice. 3 también trata a la vez de radiotelegrafía y radiotelefonía.

El Presidente conviene en que hay proposiciones con respecto al
punto 2,4 del Orden del día para atribuir frecuencias para radiotelefonía.
Por lo tanto, sería conveniente que el punto sea considerado también por 
la Comisión 5* Las reuniones mixtas deberían reducirse al mínimo y las 
delegaciones pueden estar seguras de que se hará todo lo posible para for
mular un programa que les facilite la asistencia a todas las reuniones que 
les interesen.

El delegado de Bélgica, recuerda que la Conferencia Aeronáutica 
había puesto en duda su propia competencia para atribuir frecuencias para 
comunicaciones oceanográficas, y sugiere que el principio del punto 2.4 del 
Orden del día sea tratado en una sesión plenaria antes de que el asunto sea 
remitido a una Comisión.

El Presidente dice que no parece haber razón alguna por la cual
las proposiciones sobre oceanografía no puedan pasarse a una Comisión para
un debate preliminar. Propone que se adopte en principio el Documen~ 
tfco N,° 149, dando por sentado que él, con los Presidentes de las 
Comisiones 4 y 5 y los autores del Documento N.° 149, examinarán el proble
ma de superposición de intereses y publicarán un documento revisado.

Así se acuerda.
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Elección de los Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones

El Presidente comunica que los jefes de delegación recomiendan 
los siguientes Presidentes y Vicepresidentes de Comisión:'

Comisión 2 - Credenciales 

Presidente 

Vicepresidente : 

Comisión 3 - Control

Presidente : 

Vicepresidente. . 

Comisión 4 - Radiotelegrafía 

Presidente : 

Vicepresidente :

Comisión 5 - Radiotelefonía 

Presidente : 

Vicepresidente : 

Comisión 6 - Explotación 

Presidente : 

Vicepresidente :

Sr. A. PETTI (Italia)

Sr, Tesfatsion SEBIIATU (Etiopía)

Sr. José, de Jesús HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
(México)

Sr. V.V. RAO (India)

Sr, F. Gérard PERRÍN (Canadá)

:Sr. Milán ZAHRADNÍCEK (República
. Socialista 
Checoslovaca)

Sr.-P. MORTENSEN (Noruega)

Sr. Alvaro de SOUZA COELHO (Brasil)

Sr. Konstantin COMIC (Yugoeslavia)

Sr, André AITHNiiRD (República Togolesa)

Presidente : 

Vicepresidentes:

delegación.

Sr. Habid BEN CHEIKH (Túnez).

Sr. F. BENITO MESTRE (Espáña)

Sr. J,D, CAMPBELL (Australia)

Se aprueba por aclamaoión^la,rocomendaci6rL.de los jefes de



7. Constitudión de la Secretaría de la Conferencia

El Secretario General interino dice .que la Secretaría General 
proveerá todo el personal necesario para facilitar el curso de la Conferencia. 
Se propone que el Sr. Stead actúe como Secretario de la Conferencia, y que 
el Sr. Hllot, de la I.F.R.B., actúe de Secretario Técnico*

Así se acuerda*

El Presidente en funciones de la I.F.R.B* manifiesta que la Junta 
ha estudiado todas las proposiciones sometidas a la Conferencia y preparado 
documentos para información y asistencia a las delegaciones. Además del 
Sr. Millot, que actuará como Secretario Técnico de la Conferencia, dos 
miembros de la I.F.R.B., uno de ellos el Sr. Petit, siempre estarán dispues
tos para dar a las delegaciones cualquier asesoramiento o ayuda que puédan 
pedir. La División Marítima de la I.F.R.B. ha sido trasladada a la Maison 
des Congrés por la duración de la conferencia.

8. Admisión de organizaciones internacionales (Documento N,° 127)

El Secretario General interino refiriéndose al Documento N.° 127, 
comunica que han solicitado su admisión a la Conferencia el Comité Interna
cional Radiomarítimo, la Cámara Naviera Internacional, la Federación Interna
cional de Radiotelegrafistas y la Federación Naviera Internacional.

La Conferencia aprueba las cuatro solicitudes.

9* Situación de ciertos países respecto del Convenio (Documento N.° 146)

El Secretario General interino se refiere al Documento N.° 146 
donde se enumeran los países que no han firmado el Convenio de Montreux, 
y que aun no se han adherido a él.

La Conferencia toma nota del Documento N.° 146.

10. Horario de traba.io

El Presidente anuncia que el horario de trabajo de la Conferencia
será?

de 9,30. a 12,50. )
) de lunes a viernes

de 15,00 a 18,00. )

Documento N,° 165-S
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Programa de las sesiones siguientes

Presidente anuncia que la Comisión de Dirección se reunirá hoy 
mismo más tarde para tratar del programa de la semana en curso.

Se levanta la sesión a las 5 menos cuarto de la tarde

El Secretario General interino, El Presidente,
Mohamed MILI R.M. BILLINGTON



C O N F E R E N C I A  M A R Í T I M A  Documento N.° 164-S
21 de septiembre de 1967

GINEBRA, 1967 Original: francés/inglés

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

COMISION 5

VARIANTES PROPUESTAS PARA EL MANDATO
DEL GRUPO -DE TRABAJO 5 D

(presentadas al final de la sesión de la Comisión 5 
el 21 de septiembre de 1967)

En vista de las discusiones habidas en la Comisión 5:

-* recomendar a la Comisión 5 un procedimiento para efectuar la 
conversión a banda lateral ónica de las bandas del servicio 
móvil marítimo radiotelefónico.

Considerándose mantenido el principio de un plan de adjudicación:

1) ¿Cuáles son las eventuales modificaciones que hay que efectuar en 
el Apéndice 25?

2) ¿Cuándo deberán efectuarse esas modificaciones?



C01MFÉREIM1CI1A M A  R í T  II M A  Documento N.° l65-S(Rev.)
. 25-de;„septiembre de 1967

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

GINEBRA, 1967 Original; ruso

SESION PLENARIA

UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Punto 2A  del Orden del dia

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

RELATIVO A LOS TRABAJOS PREPARATORIOS QUE HAN DE EFECTUARSE PARA 
ATENDER LAS NECESIDADES DE FRECUENCIAS DE LA OCEANOGRAFIA

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encar
gada de cuestiones relativas al servicio móvil marítimo, Ginebra 1967*

Considerando

a) Que conviene resolver los problemas de la oración de un sistema
mundial de transmisión de datos oceánicos;

b) Que la atribución efectiva de frecuencias a la oceanografía debe
basarse en un sistema mundial perfectamente definido de recopilación y 
transmisión de datos oceánicos;

c) Que este sistema mundial de recopilación y transmisión de datos
no se ha establecido adn,

Re sue lve

1. Recomendar a la Comisión Oceanográfica Intergubernamental y a la
Organización Meteorológica Mundial, que preparen planes para un sistema 
internacional de recopilación y transmisión de datos oceánicos, incluido un 
plan sobre la distribución geográfica de las estaciones oceanográficas y su 
funcionamiento¡
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2. Recomendar a las administraciones nacionales de telecomunicaciones
y a la I.F.R.B. que designen expertos que colaboren con la C.O.I. y la O.M.M. 
en la especificación de un sistema de recopilación y de transmisión de datos 
oceánicos, con miras a determinar las correspondientes necesidades de fre
cuencias;

j5. Recomendar que, al determinar las necesidades de frecuencias
según el puntó 2 precedente, se tenga en cuenta la posibilidad de atender 
las necesidades de la oceanografía en bandas de frecuencias atribuidas 
exclusivamente al servicio móvil marítimo y a otros servicios interesados;

4. Recomendar a la C.O.I. y a la O.M.M. que, en consulta con la
I.F.R.B., sometan a la próxima Conferencia Administrativa de Radiocomunica
ciones un plan de utilización de las frecuencias que hayan de atribuirse a 
la oceanografía, establecido por los expertos de conformidad con lo indicado 
en el punto 2 precedente.



CONFERENCIA MARÍTIMA
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

Documento N.° 165-S
GINEBRA 1967 22 de’ septiembre de 1967

3 Original : ruso

SESIÓN PUGNARIA

' RESOLUCIÓN
RELATIVA. A LOS TRABAJOS PREPARATORIOS QUE HAN DE EFECTUARSE PARA. 
- ATENDER LAS NECESIDADES DI FRECUENCIAS DE LA OCEANOGRAItfA

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones en
cargada de cuestiones relativas al servicio móvil marítimo, Ginebra 19&11

Considerando:
a) que conviene resolver los problemas planteados por la creación de
un sistema mundial de transmisión de datos oceánicos5
b) que la atribución efectiva de frecuencias a la oceanografía debe
basarse en un sistema mundial perfectamente definido de recopilación y
transmisión de datos oceánioos;
c) que este sistema mundial de recopilación y transmisión de datos
no se ha establecido aun;

Resuelve:
!• Recomendar a la Comisión Oceanógrafica.- Intergubernamental y a la
Organización Meteorológica Mundial> que preparen planes para un sistema in
ternacional de recopilación y transmisión de datos oceánicos, incluido un
plan sobre la distribución geográfica de las estaciones oceanógraficas y su 
funcionamiento;
2. Recomendar a las administraciones nacionales de telecomunicaciones
y a la I.F.R.B. que designen expertos que colaboren con la C.O.I. y la O.M.M. 
en la especificación de un sistema de recopilación y de transmisión de datos 
oceánicos, con miras a determinar las correspondientes necesidades de fre
cuencias;
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3* Recomendar que, al determinar las necesidades de frecuencias se-
gón al.punto 2 precedente, se tenga en cuenta la posibilidad de atender 
las necesidades de la oceanografía en bandas de frecuencias atribuidas ex
clusivamente al servicio móvil marítimo y a otros servicios interesados?

4* Recomendar a la 0.0*1. y a la O.M.M* que, en consulta con la
I.F.R.B*, sometan a la próxima Conferencia Administrativa de Radiooonunioar* 
clones un plan de utilización de las frecuencias que hayan de atribuirse a 
la Oceanografía, establecido por los expertos de conformidad con lo indica
do én él puntó 2 precedente.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA H ARÍTD HA
GINEBRA, 1967

COMISIÓN 5

REINO UNIDO

Proposiciones alternativas sobre el mandato del 
Grupo de Trabajo pD

La Delegación del Reino Unido pide que la primera proposición del 
Documento N.° 164 se sustituya por la siguiente:

OSExaminar detenidamente los Documentos N. 10, l8, 33* 41, 50,
77* 80, 86, 134 y 138, y recomendar a la Comisión:

i) Un procedimiento que facilite la conversión de DBL a BLU en las 
bandas radiotelefónicas de ondas decamétricas desde la fecha de 
entrada en vigor de las Actas finales de esta Conferencia hasta 
la expiración del periodo de conversión, teniendo al mismo tiempo 
debidamente en cuenta las fechas inscritas en el Registro interna 
cional de frecuencias para las asignaciones existentes, y

22 de septiembre de 1967 
Original: inglés

Documento N.° 166-S

ii) En vista de este procedimiento, medidas que esta Conferencia o 
Conferencias futuras deben adoptar en relación con el Apéndice 25
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22 de septiembre de 1967

GINEBRA, 1967 Original: inglés

SESION PLENARIA

REINO DE LOS PAISES BAJOS 

Proposición para los trabajos de la Gonferencia

Punto adicional del Orden del dia 

Ref. Articulo 23

H0L/l67'(35) MOD 863 3) El titular de un certificado restringido
de radiotelefonista podrá encargarse del 
servicio radiotelefónico de teda-e©taeién-d& 
baree-y-ée toda estación de aeronave, siem- 

. pre que la estación funcione en las frecuen
cias atribuidas al servicio móvil marítimo, 
y a condición de que:

- la potencia de la onda portadora del 
transmisor no sea superior a 50 vatios, 
o bien

- el funcionamiento del transmisor requiera 
únicamente la manipulación de órganos de 
conmutación sencillos y externos, sin que 
sea necesario ajuste manual alguno de los 
elementos que determinan la frecuencia; 
que la estabilidad de las frecuencias sea 
mantenida por el propio transmisor dentro 
de los limites de tolerancia especifica
dos en el Apéndice 3* y Que la potencia 
de la onda portadora del transmisor no 
exceda de 250 vatios.

HOL/l67(36) ADD 863A El servicio radiotelefónico de los
barcos a los que no se imponga, por acuerdos 
internacionales, una,instalación radiotele
fónica, podrá estar a cargo de un operador 
titular de un certificado restringido de 
radiótelefonista.
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Ref.

HOL/I67(36) 
(cont.)

Motivos:

Se considera inútil e ilógico relacionar las dos cate- 
gorías actuales de certificados de radiotelefonista, el general 
y el restringido, con la potencia del transmisor que se utiliza.

Con arreglo a las disposiciones actuales, el titular de 
un certificado restringido de radiotelefonista' puede encargarse 
del servicio radiotelefónico de casi todos los barcos. Para saber 
si se requiere un certificado dé radiotelefonista, general o res
tringido, el criterio más apropiado sería la categoría del barco' 
interesado. Se considera también conveniente seguir los, mismos 
principios, en lo que a certificado de radiotelefonista se refie
re, que en el N.° 865.

De este modo, los titulares de certificados restringidos 
de radiotelefonista podrían encargarse del servicio radiotelefó
nico de las estaciones a bordo de yates y barcos pesqueros.
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Organización de los trabajos

El Presidente señala algunas modificaciones introducidas en el 
mandato de la Comisión 4 y dice que, en caso necesario, podrán incorporarse 
puntos adicionales; agrega que se publicará un documento de referencia seme
jante al DT/4 para facilitar el examen de las distintas proposiciones. Sugie
re que solo se creen Grupos de trabajo ad hoc cuando haya puntos específicos 
que requieran estudio especial, y que en todos los demás casos la Comisión 
trabaje en Pleno.

Proposiciones relativas a la Sección III del artículo 28 (DT/4, DT/2, páginas 
176-179)

El Presidente recuerda a los delegados que la Comisión 4 se ocu
pará solamente de las proposiciones relativas a la utilización de 500 kc/s.

N.° 974:

El Presidente señala que se han propuesto varias modificaciones y 
que todas ellas se ajustan-.a las....Recomendaciones del C.C.I.R.

El delegado de Estados Unidos manifiesta que, aunque está de acuer
do en principio con el texto francés F/l2(7l) (página 177 del DT/2), estima 
que conviene precisar que una estación puede transmitir en A2 o_A2Hy pero 
debe poder recibir en ambas clases de emisión. Propone, asimismo, que se 
inserte el termino "portadora” a continuación de la frecuencia.

El delegado del Reino Unido dice que la proposición de su Adminis
tración ha sido dividida en dos párrafos precisamente a los fines de la pre
cisión hecha por el delegado de Estados Unidos.

Los delegados de India, Brasil y Países Bajos apoyan la proposición 
británica G/58(5) (página 177 del DT/2), pero con la adición de las palabras 
"con la frecuencia portadora".

aprueba la proposición G/58(5) tal como ha sido modificada.

N.° 975s

El Presidente sugiere que la proposición canadiense CAN/40(12) 
(Documento N.° 40, página 6), que se refiere también a este punto, se examine 
ulteriormente.

Los delegados de los Países Bajos y Reino Unido declaran que sus 
proposiciones son idénticas a la F/l2(72) (página 178 del DT/2).

Se aprueba la proposición F/l2(72), a reserva de que se supriman los 
paréntesis en "o A2H".
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Pagina 2



Documento N. 0 168-S
Página 3

El Presidente sugiere que se utilice como base de discusión el 
texto de F/l2(73) (página 178 del DT/p), por ser casi idéntico a las modi
ficaciones presentadas por el Reino Unido y los Países Bajos.

la proposición F/l2(73)*

N.° 976:

Tras una discusión sobre el mantenimiento del empleo permitido 
de las emisiones Al en la banda 490-510 kc/s, el delegado del Reino Unido 
retira su proposición.

El delegado de Canadá estima que habría que establecer, ya sea 
en el artículo 7 o en los números 974 a 976, que debe utilizarse la banda 
lateral superior y no la inferior.

Se acuerda examinar la proposición cuando la Comisión se ocupe 
del artículo 7.

Se aprueba la proposición AUS/54(7) (página 179 del DT/2) de que 
se inicie el párrafo con las palabras "En la Región .2, ..toda estación radio- 
telegráfica ..." (suprimiendo "y 3")*

El delegado de Israel pide que antes de examinar las enmiendas 
propuestas al número 980, un Grupo de trabajo de la Comisión 6 pueda 
discutirlas.

Se aprueba la versión modificada objeto de la proposición 
ÜSA/24(58) (página 179 del DT/2).

Proposiciones relativas a la Sección VI del artículo 28 (DT/4. DT/2, pági- 
ías 195 a 197

El Presidente dice que las distintas enmiendas propuestas al 
número 995 son muy similares en cuanto al fondo.

Se aprueba la proposición CAN/43(l9) (página 195 del DT/2) sus
tituyéndose la expresión "en la frecuencia de 500 kc/s" por "con una fre
cuencia portadora de 500 kc/s" en los dos lugares en que aparece. La refe
rencia al número 677 debe permanecer entre paréntesis para indicar que podrá 
ser eliminado con arreglo a la discusión sobre el artículo 12.
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H.° 996:

El delegado de Japón acepta que se proponga la discusión de la 
nota 996.1 propuesta (DT/2, página 198) hasta que se disponga de las conclu
siones de la Comisión 5*.

N.° 997:

El Presidente dice que no se recibieron proposiciones sobre esta 
disposición. No obstante es razonable armonizar su texto con los ya apro
bados, como sigue;

"deberán poder emitir, en clase A2 ó A2H, en la frecuencia 8364 kc/s. 
Si el equipo comprende un receptor para alguna de estas bandas, óste 
deberá poder recibir emisiones de clase Al, A2 y A2H en toda, la banda

la enmienda.

Proposiciones relativas a la Sección V del artículo 28 (DT/4. 
ñas 190 a 192,

El Presidente sugiere que, en vista de que muchas de las propo*̂  
siciones presentadas son prácticamente idénticas, se confíe a la Comisión 
de redacción el cuidado de elaborar, de común acuerdo con la Comisión 5, 
el texto definitivo.

Se aprueba la proposición USA/20(35) (página 192 del DT/2) aña
diéndose la expresión "portadora" a continuación de "frecuencia" y conser
vando la expresión "preferentemente".

El Presidente anuncia que en la próxima sesión de la Comisión 4 
se tratarán los puntos 3# 4 y 5 del Orden del día, tal y como figuran en 
el Documento C4/I#

Se levanta la sesión a la una menos cuarto de la tardo.

El Secretario de la Comisión 4, 

Sr. LURASCHI

El Presidente de la Comisión 4# 

Sr. F.O. PEHRIN
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Proposiciones relativas al punto 2.3 del Orden del día (Documento N.° DT/2 — 
p'~s. 249-257 y DT/4)

El Presidente manifiesta que las proposiciones formuladas sobre 
el numero 1156 del Reglamento de Radiocomunicaciones difieren muy poco en 
cuanto al fondo; por consiguiente, hay que llegar a un acuerdo sobre el 
texto.

Los delegados de los diversos países que han presentado proposi
ciones de modificación del numero IÍ56 formulan comentarios sobre los textos 
sometidos por sus respectivas administraciones en las págs. 249 a 257 
del Documento N.° DT/2. Parece existir una tendencia general hacia una fle
xibilidad mayor del Reglamento de Radiocomunicaciones.

Si bien sus países no han presentado proposiciones sobre este 
punto, los delegados de la U.R.S.S., Noruega y Dinamarca se declaran parti
darios de que se de mayor flexibilidad al texto del número II56.

A propuesta del delegado de Portugal, el Presidente pide a los 
representantes de los Países Ba.jos, Francia, Estados Unidos de Amlrica y 
Reino Unido que se pongan de acuerdo sobre la redacción definitiva de 
este número del Reglamento y sobre las consiguientes modificaciones que 
habrán de efectuarse en los números 1155 Y 1157»

Así se acuerda.

El delegado de los Países Bajos anuncia que el grupo reducido 
encargado de establecer una version revisada del número 1156 propone el 
siguiente texto:

"Las estaciones instaladas a bordo de barcos utilizarán, a discre
ción de la administración de que dependa la estación de barco interesada, la 
banda de mucho tráfico (vease el número 1151) o la de poco tráfico (víase 
el número 1153)* según sus necesidades."

De este modo podrían suprimirse los números 1155 Y H57> aun cuando 
habrían de efectuarse las consiguiente modificaciones de redacciln en otras 
diposiciones.

Se aprueba el texto presentado en la inteligencia de que los 
números 1151 y 1153 podrán ser objeto de modificación.

OSProposiciones relativas al punto 2.5 del Orden del día (Documentos N. DT/4
y 8)

En relación con el Documento N.° DT/4, bajo el punto 2.5 del 
Orden del día de la Conferencia, señala el Presidente que la referencia 
í/8 (9) debe ser F/8 (ll). Además, los siguientes países han presentado 
proposiciones sobre este punto del Orden del día: Australia, Brasil,
Estados Unidos de America, Francia, India, Italia, Nueva Zelandia, Polonia 
y Reino Unido.
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Ruega a la Comisión que se circunscriba por el momento a examinar 
las proposiciones de modificación relativas al título del número 453 del- 
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Los delegados de Italia y Estados Unidos manifiestan que sus 
administraciones han presentado proposiciones a este respecto, pero que el 
título propuesto por Francia en la pág. 5 del Documento N.° 8 es más 
completo y, por consiguiente, apoyan ese texto.

Los delegados de los Países Bajos, Reino Unido y Grecia, compar
ten este criterio y se acuerda adoptar el título propuesto por Francia,
f/8 (ll).

Examen preliminar de las proposiciones relativas al punto 2.4 del 
Orden del día (Documentos N.os 17, 32, 40, 49, 104, 128, 132, 137 Y DT/4)

El Presidente dice qué en la presente sesión solo se celebrará 
una discusión preliminar, de carácter general. El examen detallado de 
este punto del Orden del día tendrá lugar ulteriormente.

El representante de la Comisión oceanográfica intergubernamental 
(C.O.I.) estima que en todas las proposiciones presentadas sobre el 
punto 2.4 del Orden del día se admite la necesidad de atender las necesida
des de las telecomunicaciones oceanográficas. Declara que la posición de 
la C.O.I. al respecto está expuesta en el folleto Serie technique, número 3* 
de la cual tiene varios ejemplares a disposición de los delegados; Las 
proposiciones que emanan de los Miembros de la U.I.T. difieren tanto en la 
forma como en el fondo, pero espera que la.Conferencia llegará a un acuerdo 
que permita satisfacer las necesidades de frecuencias del Servicio océano- 
gráfico. La C.O.I. estima que esas necesidades tienen carácter de urgencia, 
motivo por el cual no puede adherirse a la opinión formulada por la U.R.S.S, 
en la pág. 3 ¿el Documento N.° 49-

Las proposiciones presentadas por Brasil (Documento N.° 137), 
Canadá (Documentó N.° 40), Italia (Documento N.° 32), Estados Uñidos de 
Amlrica (Documento N.° 17) Y Nueva Zelandia (Documento N.° 132), tienden 
a satisfacer las necesidades de las comunicaciones oceanográficas por medio 
de asignaciones en las bandas de ondas decamétricas atribuidas exclusiva
mente al servicio móvil marítimo. Señala que no se trata de crear un 
„servicio nuevo y que la atribución de una anchura de espectro mínima de
3,5 Ec/s (víase al respecto el punto.4, pág. 12 del Documento N.° 17) 
permitirá atender las necesidades de la transmisión de datos oceanográficos.

Los delegados de los países que han presentado proposiciones 
relativas al punto 2.4 del Orden del día formulan diversos comentarios so
bre ‘los documentos de sus respectivas administraciones. Lá proposición de 
. Italia atrae particularmente la atención. La tendencia general que se 
desprende de la discusión parece ser favorable a la atribución de frecuen
cias para la transmisión de datos oceanógraficos; pero¿ ciertos países 
opinan que hay que asignar esas frecuencias en las bandas atribuidas al 
servicio móvil marítimo, y otros estiman que convendría elegirlas en las 
bandas del servicio móvil aeronáutico.
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El delegado de la U.R.S.S. considera que el problema de la atri
bución de bandas de frecuencias al servicio oceanógrafico no podrá preverse 
sin antes definir el estatuto jurídico internacional de ese servicio, 
resolver los problemas técnicos y de explotación y establecer un plan de 
distribución geográfica de las estaciones oceanográficas. Sería oportuno 
elaborar al respecto una resolución que podría ser adoptada por la 
Conferencia.

El delegado de Francia subraya que la cuestión de las transmisio
nes de datos oceanográficos debe encararse desde el punto de vista nacional, 
pues las necesidades en la materia son muy diversas.

Aunque su país no haya sometido proposiciones sobre este punto, 
el delegado del Reino Unido comparte la opinión de las delegaciones que 
estiman que la actual Conferencia debe adoptar medidas apropiadas para 
asegurar las transmisiones de datos oceanográficos que revisten Ínteres 
primordial, tanto en el plano científico como en el de la seguridad de la 
navegación. Apoya la proposición italiana contenida en el número 32.

Lo mismo hace el delegado de los Países Bajos.

El delegado de Polonia estima que, antes de asignar frecuencias 
al servicio de transmisión de datos oceanográficos, es indispensable 
contar con más información sobre los aspectos jurídicos y sobre cuestiones 
tales como cuál es la organización internacional que explotará el sistema,
cómo se financiará esa explotación, en que gastos se incurrirá y en que
forma se publicarán los datos. En consecuencia, apoya la proposición de 
la U.R.S.S. (Documento N.° 49) de que se someta un plan concreto a una 
conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones ulterior.

Los delegados de Hungría, Checoeslovaquia y Bulgaria comparten 
este punto de vista.

El delegado de México considera que, desde el punto de vista 
jurídico, el punto correspondiente del Orden del día, tal como figura en 
el Documento N.° 1 (Rev.), faculta claramente a la Conferencia para 
adjudicar frecuencias al servicio oceanográfico. Desde el punto de vista 
práctico, igualmente, la Conferencia debe decidir al menos sobre las bandas 
para la transmisión de datos a los .barcos, pudiendo dejar la cuestión de 
las bandas para los servicios fijos hasta una conferencia posterior. Apoya, 
por tanto, las partes pertinentes de las proposiciones italiana y francesa 
(Documentos N.os 32 y 128).

El delegado de Sudáfrica manifiesta que puesto que este servicio 
se destina principalmente a estaciones marítimas y no de aire ni tierra, 
parece lógico utilizar frecuencias de las bandas del servicio móvil marítimo. 
Tampoco son viables las proposiciones de utilizar las bandas del servicio 
fijo, ya que no están aún planificadas, y por el contrario las bandas del 
servicio marítimo lo están en parte. La sugerencia de aplicar el procedi
miento establecido en el artículo 9 implicaría trabajo innecesario para la
I.F.R.B., que podría evitarse utilizando canales ya planificados.
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La solución de la U.R.S.S. sería la mejor teóricamente, pero no 
es práctica. La C.O.I., podría indudablemente facilitar a los participan
tes interesados- la información necesaria para poder llegar ..a la decisión de 
reservar un canal asignado a un servicio para su uso por otro. Una deci
sión de esta clase tiene ya un precedente en la U.I.T., el de la Conferencia 
Regional Africana VHF que asignó un canal exclusivamente para la 
radioastronomía.

El delegado de Portugal considera que, si bien la Conferencia 
carece de competencia para tratar de definir el nuevo servicio en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, tiene facultades para tomar una decisión 
sobre la atribución de anchuras de banda para la transmisión de datos 
oceanográficos, como se sugiere en la proposición italiana. Por otra parte, 
su mandato no cubre la proposición escandinava, y el orador no considera que 
sean aplicables las disposiciones del artículo 9« Por último, no ve la 
necesidad de preparar un plan antes de haber adjudicado frecuencias.

El representante de la Organización Consultiva Marítima 
Intergubernamental declara que la Asamblea de la O.C.M.I., por recomendación 
de su Comité de Seguridad Marítima, llegó muy a su pesar a la conclusión 
• de que no puede apoyar la utilización provisional o permanente de :.las bandas 
de frecuencias del servicio marítimo para la transmisión de datos Oceanó
graficos, debido a la posibilidad de interferencia en las señales de socorro. 
Además, los datos oceanográficos, hidrológicos y meteorológicos, carecen 
de. valor para los barcos mercantes hasta que se han tramitado en tierra.

El delegado de Cuba opina que la Conferencia debe considerar la 
conveniencia de adjudicar frecuencias al servicio oceanográfico, pero no 
cree que sea competente para adoptar una decisión final en la materia.

El delegado de Finlandia apoya la proposición escandinava
(Documento N.° 104).

Los delegados de Argentina y Malasia apoyan la proposición 
italiana (Documento N.° 32).

El delegado de Dinamarca declara que, como la Conferencia
Aeronáutica de 1966 dejó en reserva unas cuantas bandas estrechas en ondas
decamétricas, estas podrían utilizarse para el servicio.oceanógrafico. El 
empleo de las bandas de ondas decamétricas para ese servicio está garanti
zado por el momento,>si bien más adelante la transmisión de los datos 
oceanográficos podría efectuarse por satélite. Procede señalar que los 
países escandinavos proponen utilizar las bandas de ondas decámetrieas 
del servicio móvil aeronáutico (R) que han quedado sin adjudicar hasta que 
la Conferencia de Radiocomunicaciones pertinente tome una decisión sobre 
la materia. Tampoco es necesario' que dicha Conferencia sea general para 
todos los servicios ya que sería difícil convocarla en un futuro próximo.



El representante del Comité Internacional Radiomarítimo señala, en 
relación con'la sugerencia de que se utilicen para el nuevo servicio las 
frecuencias del Apéndice 15B, que son muchos los países que emplean ya la 
banda, lateral única.

El delegado de Pakistán alude a la pérdida de vidas humanas y a 
los peligros para la navegación que representan los ciclones bienales que 
azotan el Este de Pakistán, agregando que el problema de la transmisión 
de datos oceanográficos es fundamentalmente de carácter humanitario y que a 
la solución del mismo no se le deben poner trabas de tipo legal. Su 
delegación es partidaria de que se promulgue un código internacional y que 
rija el sistema de transmisión de datos preparado por la C.O.I. y la O.M.M.; 
las frecuencias podrían adjudicarse a su debido tiempo.

El delegado de Francia apoya los distintos argumentos aducidos 
contra la adjudicación de frecuencias del servicio móvil marítimo al servi
cio oceanógrafico.

El delegado de Noruega manifiesta que su delegación no puede 
refrendar la proposición de utilizar la anchura de banda de 3*5 kc/s en 
el espacio muy limitado de que se dispone en las bandas móviles marítimas.
La proposición escandinava es una solución de transacción: se dejan libres
14 kc/s en las bandas de 10, 11 y 17 Mc/s del servicio móvil aeronáutico (R), 
pero quizás se requiera más espacio en las bandas inferiores de 4, 6 y 
posiblemente 8 Mc/s, por lo cual las proposiciones de la delegación francesa 
al respecto parecen ser razonables.

El delegado de Italia propone que la Comisión adjudique inmediata
mente frecuencias al servicio de transmisión de datos oceanográficos, 
basándose en la proposición de su delegación, y aprueba una resolución 
declarando en principio que la utilización de esas frecuencias debe ser 
objeto de coordinación con la 0.0.1. y la O.M.M. y que deben darse ciertas 
garantías a las administraciones que lo soliciten.

El Presidente en funciones de la I.F.R.B. hace observar que las 
Administraciones representadas en la Conferencia Aeronáutica de 1966 no 
renunciaron al derecho de utilizar las partes no adjudicadas de las bandas 
y que en consecuencia éstas pueden emplearse nacional o regionalmente.
Desde el punto de vista técnico, la I.F.R.B. considera conveniente, en bien 
de la máxima economía de frecuencias, que las que se usan en las estaciones 
de transmisión de datos oceanográficos, que son de poca potencia, estén 
comprendidas en bandas donde haya probabilidad mínima de interferencia 
perjudicial.
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Se levanta la sesión a las 12,55

El Secretario, 
LURASCHI

El Presidente, 
F.G. PEfíRIN
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COMISIÓN 5

MANDATO DEL GRUPO DE TRABAJO 5D

Considerándose aceptado el principio de un plan de adjudicación, 
el Grupo de trabajo 5D efectuará un examen detenido de todos los documentos 
correspondientes y recomendará a la Comisión:

i) Un procedimiento que facilite la conversión de la técnica de DBL 
a la de BHJ en las bandas de ondas decamétricas para la radiotele
fonía desde la fecha de entrada en vigor de las Actas finales de 
esta Conferencia hasta el final del periodo de conversión* tenien
do en cuenta, al propio tiempo,las fechas inscritas en el Registro 
con respecto a las asignaciones existentes, y

ii) La forma en que ha de tratarse el Apéndice 25 en esta Conferencia 
o en otra Conferencia futura.
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48, 70, 76, 84, 
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50, 77, 80, 86-, 
134, 155.

• Documento No. 0 171-S
25 de septiembre de 19¿>7
Origináis inglés
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Utilización de la técnica de banda única en las bandas atribuidas al 
servicio móvil marítimo radiotelefónico entre 1605 .Y 4000 kc/s y en las 
bandas de ondas decamétricas exclusivas de ese servicio 
(Documentos N.os q, 16, 31, 39, 48, 70, 76, 84, (136 y 154)

Los delegados de Francia, Italia, Reino Unido, Polonia, Bélgica, 
Argentina y España dicen que el estado de congestión del espectro requiere 
la aplicación de la técnica de BLU, La conversión de DBL a BLU, sin embargo, 
planteará a los armadores y a los constructores de material radioeléctrico 
ciertas dificultades. Será, pues, necesario un periodo de transición.
Se propone que la conversión a BLU quede terminada el 1,° de enero de I98O 
en las bandas de ondas hectométricas y el 1.° de enero de 1977 en 1&S 
bandas de ondas decamétricas.

El delegado de Estados Unidos de América señala a la atención 
de la Comisión los periodos de transición propuestos en el Documento N,0 16*
Un periodo corto de transición permitiría a las administraciones empezar 
inmediatamente a utilizar la otra mitad de los canales. Una vez completada 
la transición, podrían reducirse los gastos de equipo. Los Estados Unidos 
se proponen, si la Conferencia lo acepta, empezar la transición a BLU en 1970*

El delegado de Canadá dice que si se conservan exactamente las 
mismas características técnicas para la utilización de frecuencias inferiores 
y superiores a 4 Mc/s, se logrará una uniformidad que, por razones de equipo 
y. de explotación, serán ventajosas para el servicio móvil marítimo. Á1 pro
poner que el periodo de transición termine el 1.° de enero de 19-74, en ía 
Administración canadiense ha influido la necesidad de efectuar la transición 
a- BLU- lo antes posible, dejando así un periodo de amortización suficiente 
para el equipo existente.

El delegado de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas señala 
la atención sobre las fechas propuestas en el Documento N.° 48. No debe 
adoptarse-decisión alguna sobre fechas finales para la conversión a BLU 
hasta- que- todos los países hayan tenido oportunidad de .expresar su opinión 
sobre el-asunto.

El delegado de los Países Bajos manifiesta que es importante fijar 
una fecha después de la cual el uso de equipo DBL quede prohibido. También 
importa introducir la técnica de BLU simultáneamente en las'bandas de ondas 
hectométricas y en las de ondas .decamétricas*aun cmndcualla signifique poster
gar su introducción en estas últimas.

El delegado del Japón hace referencia a la amplia utilización que 
en los servicios marítimos de su país se hace de la BLU y señala a la aten
ción de los presentes la página 16 del Documento N,0 84# La Administración 
japonesa apoya la introducción de la BLU y propone que las estaciones cos
teras y de barco cesen la explotación radiotelefónica con DBL el 31 de 
diciembre de 1969 y el 31 úe diciembre de 1973, respectivamente.
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El delegado de Cuba dice que, aunque las ventajas del sistema 
de BLU son evidentes, hay que discutir cuidadosamente la cuestión de la 
extensión del periodo de conversión. Algunos de los países menos desarro
llados deberían expresar su opinión sobre el asunto.

El delegado de Brasil manifiesta que la conversión a BLU, que es 
deseable, entrañará modificaciones en las industrias brasileñas que producen 
transmisores y receptores| será también necesario un periodo de amortiza- 
ción para el equipo existente, Además, ell© afectará a los programas de 
capacitación de personal competente. En consecuencia, es posible que Brasil 
Brasil necesite un periodo de conversión más largo que otros países. Las 
propuestas de la Administración brasileña están contenidas en el Documen
to N.° 136,

El delegado de Turquía dice que el periodo de conversión debiera 
ser el propuesto por el Brasil,

El representante de la I.F.R.B., refiriéndose al Documento N.0 154> 
dice que los datos estadísticos-recibidos de las administraciones son 
incompletos. Aunque de¡ellos se desprende una tendencia hacia la BLU, no 
permiten evaluar con precisión la fuerza de esa tendencia.

El representante de Irlanda manifiesta que su Administración podría 
aceptar la introducción de la BLU en las estaciones costeras en 1977* '

El, delegado de México cree que, aunque la técnica de la BLU debe 
implantarse lo antes posible, no hay que tomar decisión alguna sobre la 
fecha de término del periodo de conversión hasta que se hayan examinado 
minuciosamente todos los factores, comprendidos los mencionados por el dele
gado brasileño.

El delegado de la India dice que la utilización de la BLU no 
debiera ser obligatoria antes de 1973> tanto en las estaciones costeras como 
en las de barco y que el uso de la DBL no debe prohibirse antes de 1975 
las estaciones costeras ni antes de 1980 en las de barco.

Los delegados de Dinamarca y de la República Federal de Alemania 
opinan que 1980 debe ser la fecha más próxima de conversión para los pequeños 
barcos dotados de equipo para bandas de ondas hectométricas.

Los delegados de Argelia y Pakistán manifiestan que no hay que 
olvidar las1dificultades con que los países en vía de desarrollo se enfren
tarán como consecuencia de la introducción de la BLU. Una fecha conveniente 
para terminar el periodo de conversión en las bandas de ondas decamétricas 
sería 1980.
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E1 delegado de la República Sudafricana apoya la propuesta de los 
Estados Unidos relativa al término del periodo de conversión para las 
bandas de ondas decamétricas. La fecha final de 1980 para las bandas de 
ondas hectométricas será beneficiosa para los pequeños barcos.

El delegado de Portugal dice que las fechas más cercanas aceptables 
para la Administración.portuguesa serían 1980 para las bandas de ondas 
hectométricas y 1978 para las de ondas decamétricas.

El delegado de Grecia dice que deben adoptarse medidas para que 
ningún país quede en posición desventajosa al pasar de DBL a BLU. Su Admi
nistración aceptaría 1980 ó 1982, como fecha final para las bandas de ondas 
hectométricas y 1977* como mínimo, para las de ondas decamétricas.

El delegado de Noruega manifiesta que su Administración ha pro
puesto 1978 como fecha de conversión en las bandas de ondas decamétricas 
y- 1982 en las bandas hectométricas; ahora bien, si la mayoría de los países 
acuerdan 1977 para las primeras y 1980 para las segundas, su Administración lo 
aceptará .

Los delegados de Bulgaria, Malasia e Indonesia dicen que debe 
fijarse 1980 como fecha en que la conversión a BLU debe quedar totalmente 
realizada.

El delegado de Suecia expresa que la Administración Sueca puede 
aceptar 1975 como fecha de conversión para las bandas de ondas decamétricas; 
para las hectométricas, . 1980 es probablemente una fecha conveniente.

El representante de la Cámara Naviera Internacional manifiesta 
que, en una reunión reciente, la Cámara llegó a la conclusión de que las 
fechas más próximas de conversión para las bandas de ondas decamétricas y 
las de ondas hectométricas tendrían que fijarse para 1977 Y 1980 respecti
vamente; pero fechas posteriores serían más convenientes.

El Presidente concluye que hay acuerdo general sobre la introduc
ción de la técnica de BLU y sugiere que el asunto del periodo de transición 
para las bandas de ondas hectométricas y decamétricas siga siendo objeto de 
examen por los Grupos d_e trabajo 5A y 5B, respectivamente.

Así se acuerda.
OSApéndice 25 (Documentos N. 10, 18, 33* 4l, 50, 77* 80, 86, 124, 134,

138 y 155)

El delegado de Francia dice que la Conferencia debe esforzarse 
por preparar un plan revisado de adjudicación que tenga en cuenta las 
adjudicaciones anteriores y las nuevas necesidades en la materia.
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El delegado de Estados Unidos de América señala la atención sobre 
los Documentos N.oS l8 y 124 en los que figuran las proposiciones de su 
Administración y su justificación. Aunque las proposiciones propugnan la 
supresión del Apéndice 25* subsistirán sus aspectos positivos.

El delegado de Italia dice que por los motivos consignados en la 
página 3 del Documento N.° 33* debe, suprimirse el Apéndice 25. Habría que 
preparar una resolución con instrucciones para las administraciones y la
I.F.R.B., aplicables durante el periodo de transición.

El delegado de Canadá dice que su Administración estima que debe 
revisarse el Apéndice 25 a base de la explotación con BLU. El plan así 
preparado aumentaría las posibilidades de compartición de las frecuencias 
disponibles.

. El delegado de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
opina que debe mantenerse el Apéndice 25 modificándolo de acuerdo con los 
deseos de las administraciones y con arreglo a la introducción de la explo
tación con BLU que se proyecta. Una vez efectuada la transferencia, habría 
que revisar dicho apéndice para distribuir los canales BLU entre los 
distintos, países.

El delegado del Reino Unido manifiesta que nada de lo expresado 
en el curso de' las discusiones induce a su Administración a modificar la 
opinión expuesta en la página 2 del Documento N.° 77*

El delegado de los Países Bajos dice que los puntos de vista de 
su Administración sobre el asunto están consignados en la página 3 del 
Documento N.° 80. Si bien debe suprimirse el Apéndice 25* no por ello se 
perderán los actuales derechos establecidos en el Registro con arreglo al 
Plan de adjudicación del Apéndice 25.

El delegado de Japón manifiesta que su Administración comparte 
el punto de vista de las Administraciones de Estados Unidos de América y 
de Italia. El asunto debe examinarse con mayor detalle en un Grupo de 
trabajo.

El delegado de Nueva Zelandia dice que el Documento N.° 134 no 
requiere explicación alguna. El principal motivo que puede invocarse para 
suprimir el Apéndice 25 es que la Conferencia no tendrá tiempo para efectuar 
el trabajo de análisis y de encuesta necesario para la elaboración de un 
plan revisado.

El delegado de Brasil manifiesta que a pesar de que su Adminis
tración estima que debe suprimirse el Apéndice 25* desea al mismo tiempo 
que se garanticen todos los derechos de todos los países.
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El Presidente invita al Sr. Petit a comentar el Documento N.° 155 
de la I.F.R.B.

El Sr. Petit, después de comentar las distintas secciones del 
documento en cuestión, dice que su principal objeto es informar a la Confe
rencia sobre la manera en que la Junta aplicó las disposiciones pertinentes 
del Reglamento de Radiocomunicaciones a las asignaciones de frecuencias 
notificadas por las administraciones en las bandas cubiertas por el Plan 
del Apéndice 25.

El Presidente declara que la Comisión ha escuchado a todas las 
delegaciones que han presentado proposiciones a la Conferencia. Sugiere 
que se prosiga la sesión el día siguiente con un debate general sobre el 
asunto.

Se levanta la sesión a las 6 menos diez de la tarde.

El Secretario de la Comisión 5* 
J. BALFROID

El Presidente de la Comisión 5* 
P. MORTENSEN
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N.° 158 - Proposiciones CAN/46(24) y USA/25(59)* Documento N.° DT/2, pág. 9*

El delegado de Canadá explica que la adición de la clase A7J a
los modos de emisión es- particularmente importante para el Canadá, ya
que las frecuentes interrupciones en las comunicaciones por ondas decamé
tricas debidas al' Polo Norte magnético hacen necesario contar con comuni
caciones eficaces en ondas kilométricas. La utilización propuesta de 
emisiones A7J permitirá aprovechar el espectro de manera más eficaz.

El delegado de Francia cree que conviene imponer, ciertas restric
ciones a su utilización (de conformidad con lo prescrito en la nota 271 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones), ya que las bandas en cuestión se compar
ten con otros servicios.

El delegado de la U.R.S.S., apoyado por el delegado de Polonia, 
estima igualmente que hay que tener en cuenta los demás servicios, y 
sugiere que se limite la radiación a 200 c/s, lo que permitirá obtener 
condiciones normales de trabajo.' Esa limitación deberá aplicarse a todas 
las clases de emisión en la banda considerada y en todas las Regiones.

El delegado de los Estados Unidos de América considera que tal
restricción es Innecesaria, pues las asignaciones ya notificadas están 
protegidas por las disposiciones del artículo 9* En el Registro figuran 
ya algunas asignaciones con más de 200 c/s, y la imposición de limitaciones 
en cuanto a la anchura de banda obstacularizaría la aplicación de las 
técnicas nuevas que pudieran desarrollarse en lo futuro.

El delegado de India sugiere que esa modificación se aplique 
únicamente en la Región 2.

Los delegados de Italia y Australia, sin embargo, piden que se 
incluyan también las Regiones 1 y 3 .

El Presidente confirma que la restricción en cuestión se aplicará 
únicamente al servicio móvil marítimo, y no a los servicios fijos que 
utilizan las mismas bandas de frecuencias.

El delegado de México manifiesta que, en ese caso, no ve la 
necesidad de una nota restrictiva. Estima que no puede haber objeciones 
a la proposición, siempre que para las emisiones A7J no se utilice una 
anchura de banda superior a la empleada para las actuales clases de emisión.

El delegado de los Estados Unidos de America manifiesta que la 
coordinación sugerida por el delegado de Francia constituirá un procedimien
to engorroso, ya que la propagación en ondas miriamétricas garantiza la 
cobertura de una zona muy extensa.

Los delegados de, Nueva Zelandia, Italia, Grecia, República Federal 
de Alemania, Australia, Japón y Dinamarca son partidarios de la proposición 
tal y como fue presentada en un principio.

Artículo 5, N.OS-158* 1 6 7 y 200 (Documento N.° DT/2, pág. 9: 1*5 Y 143)
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El delegado de Francia, a petición del delegado de la U.R.S.S., 
precisa que la adición de la cláusula ”... a reserva de los acuerdos espe
ciales concertados entre las administraciones interesadas y las adminis
traciones afectadas” tiene por objeto evitar ulteriores problemas, ya que 
la utilización de una anchura de banda mayor por el servicio móvil marítimo
repercutirá en el servicio fijo.

El delegado de Canadá comprende los propósitos de eliminar la
posibilidad de que se produzcan interferencias perjudiciales restringiendo
las regiones y la anchura de banda o mediante una coordinación previa, pero 
estima, como el delegado de Estados Unidos, que las disposiciones del 
artículo 9 relativas a la inscripción de frecuencias son suficientemente 
adecuadas.

El delegado de la U.R.S.S., apoyado por los delegados de Polonia, 
Checoesiovaquia, Hungría y Bulgaria, conviene en que las disposiciones del 
artículo 9 protegen en parte las actuales asignaciones, pero estima que 
sería preferible restringir la anchura de. banda en el caso considerado.

El delegado de los Estados Unidos explica que la anchura de banda 
prevista para las emisiones A7J es similar a la utilizada para las emisio
nes Fl; que el sepa, todos los casos de interferencia que se han producido 
con Fl han sido tratados por el procedimiento normal prescrito en el 
artículo 9*

El representante de la I.F.R.B. manifiesta que, en la práctica, 
la banda actualmente utilizada para las emisiones Fl es bastante ancha, 
por lo que un empleo razonable de k J J  no constituirá una diferencia 
apreciable.

El delegado de Portugal está de acuerdo con la cuestión jurídica 
planteada por el delegado de Francia, pero cree que la utilización de 
emisiones A7J será aceptable a condición de que no ocupen una anchura de 
banda superior a la utilizada para las emisiones Fl.

El delegado de India propone que se mantenga el texto primitivo 
del N.° 158, pero agregándole el siguiente párrafo:

”... Excepcionalménte, se autorizará el empleo de emisiones A7J, a
condición de que la anchura de banda no rebase La normalmente
utilizada para emisiones de clase Al o Fl en las bandas de
que se trata.”

Se aprueba la proposición, tal y como ha sido modificada.

N.° 167 “ Proposiciones USA/25(6o) y CAN/46(25)

El delegado de Canadá retira su proposición CAN/46(25)* en favor 
de la proposición USA/25(60).



E1 delegado de la U.R.S.S. estima lógico que se introduzca la 
misma modificación que para el N.° 158, aunque manifiesta que no insistirá 
en ello, en vista de la garantía formulada por el.representante de la
I.F.R.B. de que las emisiones A7J no agravarán la situación.

Se aprueba la proposición USA/25(60).

N.° 200 - Proposiciones B/l43(124) y CAN/l45(40)

Presidente señala que la proposición CAN/l45(4o) permitirá la 
utilización de la banda en cuestión para radiotelefonía.

El delegado de los Estados Unidos sugiere que no se decida 
definitivamente la cuestión hasta que no se haya discutido, en relación 
con el artículo 32, la proposición japonesa relativa al empleo de 
2 089,5 kc/s.

El delegado de Canadá declara que la modificación por él propuesta 
sólo se refiere a la Región 2; ahora bien, de hacerse extensiva a la 
Región 3* n.o tiene inconveniente en excluir esa frecuencia, puesto que se 
dispondrá entonces de ocho canales para BLU.

El delegado de Japón agradece el gesto.

^  Presidente hace observar que la Comisión parece aprobar la 
proposición canadiense en principio y que los detalles relativos a las 
frecuencias enumeradas en el Documento N.° 145 se examinarán ' en la 
Comisión 5* encargada de la radiotelefonía.

Se aprueba, pues, la proposición B/l43(124) de surpimir el .
N.° 200, y se acuerda remitir la proposición CAN/l45(40), apoyada por el 
Brasil, a la Comisión 5.

Artículo 7, Sección IV (Documento N.° DT/2, pág. 45)

N . 0 437 A - Proposición CAN/4o(l2) (Documento N.° DT/2, pág. 45)

El delgado de Canadá dice que el principal objeto de la proposi
ción es reducir la anchura de banda necesaria para las emisiones de 
clase A2. Señala que el texto no es categórico pues incluye la expresión 
"en lo posible".

El delegado de los Estados Unidos no ve la necesidad de incluir 
esa expresión ya que, de todos modos, en el Reglamento de Radiocomunica
ciones se recomendará el empleo de emisiones de clase A2 y/o A2H. Además, 
es posible que no pueda respetarse la fecha propuesta.

Documento N.° 172-S
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Comparten este punto de vista los delegados del Reino Unido, 
Noruega, Italia, Dinamarca, Brasil, Países Bajos, Singapur, República 
Federal de Alemania e Irlanda.

El delegado de Canadá retira la proposición.

N.° 437 B - Proposición CAN/4o (12)(Documento N.° DT/2, pág. 45)

Los delegados de los Estados Unidos y Francia se declaran de 
acuerdo con la proposición en cuanto al principio.

En vista de las modificaciones consiguientes a las secciones 
del artículo 28 ya discutido y teniendo en cuenta la posibilidad de incluir 
el nuevo texto en el artículo 32, se acuerda que los delegados de Canadá, 
Estados Unidos, Francia y el Presidente preparen una nueva redacción del 
texto y lo incluyan en anexo al proyecto de Informe de la Comisión.

N.° 438 - Proposición G/78(89)(Documento N.° DT/2, pág. 45)

Los delegados de Francia, Italia y Brasil opinan que debe mante
nerse como referencia el N.° 438.

Por consiguiente se mantiene sin modificación el N.° 438.

N.° 439 ~ Proposición 0/78(89)(Documento N.° DT/2, pág. 45)

También se mantiene sin modificación el N.° 439»

N.° 442

Se acuerda que las proposiciones relativas a la modificación de 
esta disposición sobre la llamada selectiva se examinen bajo el punto 7*3 
del Orden del día. .

Se levanta la sesión a las 12.25 de la tarde.

El Secretario de la Comisión 4̂  El Presidente de la Comisión 4^
M. LURASCHI F.G. PERRIN
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SESION PLENARIA

JAPON

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Ref.

Punto 2.4 del Orden del día;

Conveniencia de atender necesidades de las

Proposiciones

J/175(95) MOD 451 e)

comunicaciones oceanográficas

Artículo 7

Estaciones de barco, telegrafía de banda 
ancha, facsímil y sistemas especiales de 
transmisión

4 140 -- 4 ¿6© 4 156,5 kc/s
6 211 -- 6-24Q 6 256,5 kc/s
8 280 -- 8-¿29 8 516,5 kc/s

12 421 -. ±2-4?! 12 467,5 kc/s
16 562 -- 16~622 16 618,5 kc/s
22 100 -- 22-148 22 144,5 kc/s

J/173(94) ADD 451A e) bis) Comunicaciones oceanográficas

4 156,5 ~ 4 160 kc/s
6 236,5 - 6 24o kc/s
8 316,5 - 8 320 kc/s

12 467,5 - 12 471 kc/s
,16 618,3 - 16 622 kc/s
22 144,5 - 22 148 kc/s
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Ref.
J/175(94) Motivos; :•
(cont.)

Atender las necesidades de comunicaciones oceanográficas 
en las bandas exclusivas HF del servicio móvil marítimo.

J/l73(95) Antecedentes;

Reconocemos la necesidad de prever frecuencias en las 
bandas de ..ondas decamétricas para las comunicaciones oceanográficas. 
No obstante, no podemos estar conformes con que se prevean en las 
bandas de frecuencias de la radiotelefonía de BLU, mencionadas en 
la Sección B del Apéndice 15 del Reglamento•de Radiocomunicaciones, 
por considerar que esas bandas de frecuencia las utiliza cada vez 
más el sistema de BLU con carácter mundial, incluido Japón.

Por cuanto antecede, proponemos que las frecuencias que 
se utilicen en las comunicaciones oceanográficas sean de las bandas 
de la telegrafía de banda ancha, facsímil y sistemas especiales de 
transmisión de la Sección A del Apéndice 15 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones.
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Continuación del debate sobre el Apéndice 25

Documentó N.° 

157



El Presidente invita a la Comisión a que siga examinando el 
Apéndice 25 y recuerda a los delegados que del debate anterior se desprenden 
dos posibilidades, la de mantener el Apéndice 25 después de revisado, y la de 
abrogarlo y sustituirlo por un procedimiento apropiado de registro de 
frecuencias.

El delegado de Bélgica manifiesta que todas las administraciones 
que utilizan comunicaciones radiotelefónicias tropiezan con dificultades para 
hacer un uso óptimo del espectro y que existen medios de casi duplicar las 
posibilidades que se ofrecen a esas comunicaciones pasando del sistema de 
doble banda lateral al de banda lateral única. Para conseguir los mejores 
resultados habría que adoptar planes donde se tengan en cuenta todos los 
nuevos adelantos tecnológicos. El"orador-teme que las seis semanas que que
dan a la Conferencia no sean suficientes para hacer la labor necesaria en 
relación'con el Apéndice 25. Eri el casó de que éste se abrogue, insiste en 
que será necesario modificar el artículo 9 para proteger los servicios actua
les y ayudar a las administraciones a mejor utilizar las nuevas técnicas.

El delegado de Portugal es partidario de que se revise el 
'Apéndice 25, pero cree que desde el punto de vista práctico conviene mantener 
el actual texto hasta que se implante un nuevo plan. El plan debe contener 
disposiciones para el periodo de transición hasta la total introducción de 
los sistemas de banda lateral única que tendrá lugar aproximadamente dentro 
de 10 años. Habrá que establecer un plan final en el que se prevean las nece
sidades que se experimentarán dentro de 10 años. El Consejo de Administración 
deberá considerar la materia y estudiar la conveniencia de convocar una con
ferencia especial que establezca un nuevo plan basado en la utilización de 
los sistemas de banda lateral única.

El delegado de la República Federal de Alemania opina también que 
la Conferencia carece de tiempo suficiente para establecer el nuevo plan y 
apoya el punto de vista de la Administración de los Países Bajos (Documento 
N.° 80).

El delegado de Polonia subraya las ventajas del sistema actual. La 
experiencia ha demostrado que el Plan para el servicio móvil marítimo contie
ne una distribución justa y razonable de frecuencias. Es partidario de una 
reunión de expertos técnicos que prepare las bases de un plan a someterse a 
la Conferencia Administrativa competente.

Al delegado de Suecia no le han convencido los argumentos esgrimidos 
en favor de la abrogación del Apéndice 25, en particular los basados en que 
se dispone de poco tiempo, de insuficientes datos técnicos y en que es impo
sible planificar en 1967 para dentro de diez años. Pone de-relieve la nece
sidad de evitar toda acción que pueda entrañar una carrera en la notificación 
de frecuencias y, en consecuencia, apoya una revisión del Plan en tiempo 
oportuno.
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El delegado de la U.R.S.S. es partidario de que se mantenga el 
Apéndice 25 y de que se incluya un nuevo párrafo en el artículo 9» acompa
ñado posiblemente de una nüeva Resolución o Recomendación, que permita que 
las nuevas notificaciones de frecuencias se registren en la parte superior 
de la banda lateral única.sin penetrar en la parte inferior. Aun cuando 
esta Conferencia dispusiera de más tiempo, no tiene objeto que prepare un 
nuevo plan pues este implicaría una conversión a la tócnica de banda lateral 
única que no quedaría totalmente implantada hasta 1980. Hay que reunir una 
Conferencia Especial dentro de unos diez años para preparar un nuevo 
Apéndice 25 que establezca las operaciones exclusivas en banda lateral única.

El delegado de la India opina que hay que constituir un Grupo de 
trabajo que examine las medidas a adoptar con respecto al Apéndice 25.

El delegado de Francia expresa que la abrogación del Apéndice 25 
beneficiaría en primer lugar a las administraciones que han notificado 
asignaciones fuera de las adjudicaciones que tienen en virtud del Apéndice 25.

El delegado de Noruega dice que sus recomendaciones relativas al 
Apéndice 25 dependerán de las variantes que ;se sugieran para el Apéndice 
actual. En! Noruega, el tráfico ,en las bandas de ondas decamétricas sigue 
aumentando, y las estaciones costeras tramitan gran numero de llamadas. La 
compartición de los canales con Dinamarca y Suecia existe ya a base de com
partición en el tiempo, mientras que para la compartición con otros países 
europeos de mucho tráfico naviero no existen disposiciones análogas. Muchos 
barcos tienen ya equipo de BLU. Propone una extensión de las bandas disponi
bles para la radiotelefonía y que los nuevos canales se circunscriban a la 
BLU.

El Presidente manifiesta que las alternativas que surgen de las 
discusiones- son conservar el Apéndice 25, posiblemente con algunas revisiones 
y celebrar más adelante una Conferencia especial para proyectar un nuevo 
plan o abrogar el Apéndice 25 y enmendar el artículo 9 en forma apropiada.

El delegado de Francia sugiere como tercera posibilidad que la 
actual Conferencia prepare un nuevo Apéndice.

El delegado de Bélgica manifiesta que su delegación sólo podrá
aceptar la abrogación del Apéndice 25 si en un artículo 9 revisado se dan
garantías de que conservarán los derechos adquiridos en virtud del actual 
Reglamento.

El delegado de Canadá sugiere que sería viable proyectar ahora la
revisión del Apéndice 25, proveyendo en primer lugar para la operación con
DBL, y, en una fecha dada, para los sistemas de BLU. Considera urgente de
cidir si la Conferencia puede aceptar la tarea de adaptar el Apéndice 25 a 
las necesidades actuales. La experiencia adquirida en la Conferencia Aero
náutica (O.A.C.I., 1963) así lo enseña.
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El delegado de Estados Unidos conviene en que la propuesta de 
abrogar el Apéndice 25 puede parecer algo radical. Sin embargo, aunque es
legalmente correcto emplear el término "abrogación’' en el caso del
Apéndice 25» segiín las proposiciones de Estados Unidos, se mantendrían 
ciertas facilidades actualmente previstas en el mismo* Aunque la falta 
de tiempo excluye la revisión del Apéndice 25 por la Conferencia actual, 
nada debe hacerse para impedir que las administraciones aprovechen plena
mente los sistemas de BLUQ

El delegado de Corea apoya la abrogación del Apéndice 25 y su 
sustitución por un procedimiento especial apropiado de notificación,

El Presidente. resumiendo las opiniones expresadas por los 
delegados de Cuba. Grecia, Argelia. Singapur, España. Malasia. México e 
India, todos ellos partidarios de la revisión del Apéndice 25» dice que 
es -importante adoptar disposiciones para el periodo de transición durante 
el paso de la técnica de DBL a la de BLU* Ese periodo puede ser hasta de 
,diez años. Propone que se pida al Grupo de trabajo 5D que estudie todas
las proposiciones relativas al problema y que tenga en cuenta la discusión
general habida en la Comisión 5®

El delegado del Reino Unido considera que estas instrucciones 
son demasiado imprecisas y propone el siguiente mandato: "Recomendar a la 
Comisión 5 un procedimiento para efectuar la conversión a la técnica de la 
banda lateral única en las bandas del servicio móvil marítimo 
radiotelefónico«i?

El delegado de Francia propone el siguiente mandato: "Considerán
dose mantenido el principio de un plan de adjudicación:

1) ¿Cuáles son las eventuales modificaciones que hay que efectuar
en el Apéndice 25?

2) ¿Cuándo deberán efectuarse esas modificaciones?"

Tras cierto debate sobre el significado exacto de ambas pi*oposi- 
ciones, el Presidente sugiere que se publiquen en un documento para exami
narlas en la próxima sesión de la Comisión,

Así se acuerdao

Se levanta la sesión a las 6 y cinco de la tarde.

El Secretario de la Comisión 5 
Jo BALEROID

El Presidente de la Comisión 5» 
P, MORTENSEN



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA MARÍTIMA
GINEBRA, 1967

Documento N.° 175-S
26, de septiembre de 19 6 7
Original; inglés

COMISIÓN 4

RESUMEN DE LOS DEBATES 

de la

4. SESIÓN DE LA COMSIÓN 4 

Lunes, 25 de septiembre de 1967# a las 9 y media de la mañana 

Presidente; Sr* F.G. PERRIN (Canadá)

Vicepresidente; Sr. M. ZAHRADNICEK (República Socialista Checoslovaca)

osAsuntos tratados? Documentos N.

1# Artículo 7, Sección IV DT/2, 145

2. Apéndice 15 A DT/2, 125, 130,
133, 138



El Presidente propone que, al examinar el resto de la Sección, 
la Comisión se ocupe de las proposiciones de modificación que no se re
fieran a la de las frecuencias, a fin de no duplicar sus trabajos sobre 
el Apéndice 15 A.

Así se acuerda.
N.° 455

Los delegados de Australia y Canadá están de acuerdo en que se
suprima la disposición, de conformidad con la proposición del Reino Unido
(0/78(89)).

El delegado de Estados Unidos estima que no conviene pronunciar
se sobre la proposición japonesa (j/90(8ó)), que supone mantener la dis
posición relativa a la llamada y la seguridad, hasta que la Comisión 6 no 
haya tomado la decisión necesaria.

Tras cierto debate en el que participan los delegados de Japón.
Brasil. Australia. Estados Unidos. Venezuela. Canadá. Corea. Francia y
Nueva Zelandia, el Presidente sugiere que se suprima el número 455» en la 
inteligencia de que el punto planteado en la proposición japonesa se discu
tirá posteriormente a base de la dGciSión..per±inGnte de .la Comisión 6.

Así se acuerda.
Apéndice 15 A (Documentos N.os DT/2, .123» 130, 133, 138)

El Presidente invita a la Comisión a celebrar un debate general 
sobre el principio de dejar disponibles para el servicio marítimo radio
telefónico algunas de las frecuencias utilizadas para radiotelegrafía y a 
discutir luego en forma detallada las proposiciones pertinentes.

El delegado de Estados Unidos explica que, en el Documento N.° 123» 
se exponen los resultados del estudio sobre la separación entre canales a 
que se alude en la página 3 de la proposición de su Administración 
(ÜSA/18(26)).

El delegado de Israel declara que, en el Documento N.° 130, figu
ra la proposición de su Administración tendiente a la modificación del 
número 454» que afecta también al Apéndice 15 A.

El delegado del Reino Unido dice que la proposición de su Admi
nistración (0/77(37)) tiene por objeto hacer posible la utilización en 
común de frecuencias por las estaciones radiotelefoníaas costeras y de 
barco mediante una reducción en las bandas de 8, 12, 16 y 22 Mc/s para 
los barcos de poco tráfico. Esto no presentará dificultad alguna, dado
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que la banda del Grupo B se halla algo mas sobrecargada c¡ue la del Grupo A, 
lo que permite acomodar barcos en las bandas de mucho trafico. Su Adminis
tración esta dispuesta a suscribir la proposición holandesa de desplazar 
canales de banda ancha? más bien que modificar las anchuras de bandao

El delegado de Brasil dice que la proposición de la Administración 
brasileña (Documento N*° 138) tiene por objeto lograr que el Apéndice 15 se 
aplique exclusivamente a la radiotelegrafía. Todas las cuestiones relacio
nadas con la radiotelefonía debieran discutirse en relación con el Apéndice 
1?.

El delegado de los Países Bajos explica que la proposición de su 
Administración (H0L/72(12)) se basa en las Proposiciones (g/77(37) 7  
USA/18(26)) del Reino Unido y Estados Unidos, respectivamente, salvo en 
lo que atañe a unas ligeras modificaciones. La diferencia principal estri
ba en la proposición holandesa de introducir una nueva Sección B con fre
cuencias para un número limitado de teleimpresores.

El ¿elegado de Francia declara que la Proposición (F/l0(60)) de 
su Administración es muy parecida a la de la Administración británica.

El delegado de Italia manifiesta que la proposición (l/32(l3)) es 
análoga a la proposición francesa.

El^delegado de Estados Unidos subraya que la proposición de su 
Administración tiene por objeto lograr un máximo de flexibilidad, ya que 
el factor decisivo lo constituirá el uso que en definitiva se haga del es
pacio disponible para radiotelefonía.

El delegado de Japón se adhiere a ese punto de vista y apoya la 
proposición de Estados Unidos.

Eos delegados de Noruega. República Federal de Alemania. Canadá. 
Polonia y Argentina manifiestan que, aunque no han presentado ninguna pro
posición, apoyan el principio de reducir las frecuencias utilizadas para 
radiotelegrafía, en beneficio del servicio radiotelefónico.

La Comisión aprueba ese principio.

El Presidente invita a la Comisión a examinar el Apéndice 15 A, 
columna por columna, señalando que la única proposición que entraña la mo
dificación de la columna relativa a la telegrafía de banda ancha es la 
holandesa (H0L/72(l2)).

Los delegados de Estados Unidos e Italia no se oponen al des
plazamiento de ciertos canales, a condición de que el número y la separa-* 
ción de las frecuencias siga siendo el mismo.
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Los delegados de Francia. Noruega y Japon son partidarios de que 
se mantenga la columna en su forma actual.
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El delegado de la ILR.S.S. estima que no procede modificar la 
columna, salvo en lo que respecta a la banda de 6 Mc/s, sobre la que 
presentará una proposición ulteriormente.

El Presidente en funciones de la I~F.,R,B. señala que la proposición 
holandesa tiende al establecimiento de una nueva Sección B para una banda 
de 4 kc/s extraída de la banda de mucho tráfico. No se reducirá la anchura 
de banda, sino que se desplazará el canal? no obstante, será mejor discutir 
la proposición en relación con la banda de mucho tráfico.

El delegado de los Países Bajos suscribe esa interpretación.

Estima que la aceptación de la sugestión del Presidente de que se 
examine el Apéndice 15 A columna por columna tal vez conduzca a la adopción 
de decisiones .excesivamente rígidas? sugiere que se cree un Grupo de 
trabajo integrado por miembros de las Comisiones 4 y 5 encargado de estudiar 
la cuestión en su conjunto y de presentar proposiciones específicas a esas 
Comisiones en una sesión mixta. Además, dado que la cuestión de las esta
ciones de datos oceánicos no ha sido aun estudiada en detalle, el Grupo de
trabajo por él propuesto podría ocuparse también de este asunto y tratar de
encontrar una solución.

El delegado de Estados Unidos conviene en que tal vez haya que 
recurrir a un Grupo de trabajo para la preparación de un plan, aunque estima 
que sería algo prematuro, en estos momentos, proceder a ello. Lo primero 
que hay que hacer es celebrar un debate general en el seno de la Comisión 4»

El delegado de Francia es partidario también de que se discuta la 
cuestión a fondo en el seno de la Comisión 4, encargada de la radiotelegrafía. 
No obstante, desea saber cuál será el mandato del Grupo de trabajo,

El delegado de Italia sugiere que se cree un Grupo de trabajo
después de celebrarse un debate general en el seno de la Comisión 4 Que
conduzca"a"'la redacción del mandato del Grupo de. trabajo. No deberán 
imponerse restricciones en cuanto a la participación en ese Grupo de trabajo.

Los delegados de Jaron y Grecia se declaran conformes con la 
proposición italiana.

El delegado de Argentina, apoyado por el delegado de la U.R.S.S.. 
propone, como primera medida,.que se celebre una sesión mixta de las 
Comisiones 4 y 5? y qu© las proposiciones en ella formuladas se remitan de 
nuevo a la Comisión 4*

El Presidente, resumiendo la discusión, declara que la sugestión 
de crear un Grupo de trabajo, parece ser aceptable para la mayoría de las 
delegaciones.

. Como no se fqrmulan objeciones, así se acuerda.
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El delegado de Italia preconiza un mandato amplio para el Grupo de 
trabajo, al que podría invitarse a someter un proyecto de revisión del 
Apéndice 15 A para su examen por la Comisión.

El delegado de Francia estima que en el mandato del Grupo de 
trabajo deberían mencionarse también las frecuencias para uso de los barcos 
de poco tráfico.

El Presidente, teniendo en cuenta las modificaciones presentadas 
por los delegados de Francia y la U.R.S.S,.. propone el siguiente proyecto 
de mandato para el Grupo de trabajos

"Previo debate general en el seno de la Comisión 4> redactar 
un Apéndice 15 A revisado, que tenga en cuenta que, en principio, 
existe acuerdo sobre la reducción de las frecuencias utilizadas 
para la radiotelegrafía y, particularmente, de las frecuencias 
de trabajo de los barcos de poco tráfico, y habida cuenta de 
las diversas proposiciones pertinentes."

Habiendo recibido nuevas enmiendas en cuanto a la forma del 
proyecto de mandato de los delegados de Brasil. Estados Unidos, U.R.S.S., 
Francia y Venezuela, el Presidente sugiere que se interrumpa la discusión, 
y propone que los delegados de Italia, Francia y Estados Unidos redacten 
el proyecto de mandato del Grupo de trabajo, que se someterá a la,sesión 
de mañana de la Comisión 4* Ue adoptarse ese mandato, la Comisión podría 
sesionar inmediatamente con carácter de Grupo de trabajo.

Así se acuerda.

Se levanta la sesión a las 12 y veinticinco

El Secretario de la Comisión 4 El Presidente de la Comisión 4

F. LURASCHI F.G. PERRIN
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SESION PLENARIA

NOTA DEL SECRETARIO GENERAL INTERINO

Se somete a la Conferencia* para su información* la nota adjunta 
del Ministerio de Información y Telecomunicaciones de Senegal.

El Secretario General interino, 
IVbhamed MILI

Anexo: 1
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A N E X O

République du Sénégal 
un peuple - un but - une foi

N.° 2698/MIT/OPT/

MINISTERE 
DE L1 INFORMATION 

ET DES 
TELECOMMUNICATIONS

Dakar, 20 de septiembre de 1967

Le Ministre
Sr. Secretario General de la 
Unión Internacional de 
Telecomunicaciones 
Place des Nations
CH 1211 GENEVE 20 (SUISSE)

Asunto: Delegación de poderes

Señor Secretario General:

Tengo el honor de comunicarle que, de acuerdo con el capítulo 5* 
número 64-0, del Reglamento General anexo al Convenio Internacional de Tele
comunicaciones (Montreux, 1965)* la Administración de Senegal otorga sus 
poderes a la Delegación de la República de la Costa de Marfil que participa 
en la Conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones, en Ginebra, 
del 18 de septiembre al 4 de noviembre de 1967*

la Delegación de la República de la Costa de Marfil queda habili
tada para representar a Senegal sin restricción alguna.

Mucho le agradeceré remita este documento a la Secretaría de la 
Conferencia.

Aprovecha la oportunidad para reiterarle el testimonio de su alta 
consideración,

El Ministro, 
Firmado: A. FOFANA
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

se utilice en todo el mundo para las comunicaciones 
sobre navegación

La proposición norteamericana relativa a la previsión de una fre
cuencia para las comunicaciones sobre navegación figura en el Documento 
N,° 55 (véanse las proposiciones USA/55(45), (46) y (47))» Sn la parte 
pertinente de ese documento se describen ante todo las medidas nacionales 
que motivan la proposición norteamericana de que se destine una frecuencia 
común a la navegación. Después de redactarse la proposición norteamerica
na, la 0,C,M,I, ha tomado ciertas medidas relacionadas con esta cuestión y 
que subrayan la necesidad de que la presente Conferencia adopte una posi
ción positiva al respecto.

La Asamblea de la 0,C,M.I, estudia proposiciones para reglamentar 
los casos en que un país' establezca un sistema radioelectrico en ondas 
métricas destinado a la seguridad de la navegación en sus aguas territoria
les (MSC XV/22, ANEXO Vil), Según esa reglamentación y la Recomendación 
conexa (ANEXO VIIl), todo país que proyecte solicitar la participación de 
los barcos en un sistema de este tipo por él establecido,, deberá comunicarlo 
a la 0,C,M,I, especificando:

- los barcos que quedarán cubiertos por el sistema,

- los límites geográficos de la zona reglamentada, y

- la frecuencia o frecuencias radioeléctricas que han de respetar
los barcos que naveguen por dicha zona*

El equipo radioeléctrico de ondas métricas de que han de estar 
provistos los barcos debe ajustarse a. las normas internacionales estable
cidas..

Esta reglamentación eventual de la O.C.M,I, es lo bastante amplia 
para abarcar todos.los casos en que un Gobierno pueda imponer el uso de 
las ondas métricas a efectos de seguridad de la navegación en sus aguas 
territoriales. Entre los sistemas que pueden quedar incluidos en esta 
reglamentación pueden citarse a título de ejemplo los siguientes:
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- Programas de avisos relativos a ciertos puertos, como los que 
existen ya para muchos puertos del mundo;

- Programas para vías navegables determinadas, como los previstos 
para el Golfo y el río San Lorenzo, e incluso,

- Programas para las zonas de practicaje de todo un país, como los 
previstos en las leyes presentadas al Congreso de Estados Unidos.

Cuando tales programas se realicen de conformidad con la regla
mentación-de la O.C.M.I., será obligatorio para los barcos que se encuentren 
en la zona interesada utilizar equipo radioeléctrico de ondas métricas. Por 
ello, si se piensa en los muchos sistemas portuarios de ondas métricas exis
tentes y por establecer a los que pueden serles aplicables los procedimientos 
de la O.C.M.I., no hay duda de que el número de barcos que tendrán que estar 
dotados de equipo radioeléctrico de ondas métricas aumentará rápidamente. 
Además, es probable que en lo futuro sea obligatorio que todos los barcos 
que efectúen un servicio internacional estén provistos de equipo radiotele
fónico multicanal en ondas métricas para la seguridad de la navegación.
En realidad, esta- cuestión está siendo estudiada actualmente por la O.C.M.I.

Las disposiciones reglamentarias a estudio de la O.C.M.I. prevén 
únicamente los casos dependientes de un gobierno determinado. La experien
cia demuestra que los barcos, una vez equipados, querrán utilizar y utili
zarán la radiotelefonía en ondas métricas para las comunicaciones sobre 
navegación. Hay que suponer que si la radiotelefonía en ondas métricas 
puede aumentar la seguridad de la navegación en las aguas.jurisdiccionales, 
también la puede aumentar en otras zonas, por ejemplo en las aguas costeras 
y en alta'mar.

Se subraya que Estados Unidos de América no pretende que se 
modifiquen en absoluto los procedimientos seguros que se utilizan en los 
actuales programas portuarios, ni limitar en forma alguna el desarrollo y 
la naturaleza de los programas nacionales que cualquier país quiera esta
blecer para sus aguas territoriales. El uso de esta frecuencia no sería 
obligatorio en ningún programa nacional, y de incluirse en uno, éste no 
tendría necesariamente que limitarse a esa sola frecuencia.

El pripcip^l problema de la Conferencia a este respecto es 
revisar las disposiciones relativas a las ondas métricas y el cuadro de 
frecuencias del Apéndice 18, para determinar la mejor forma de satisfacer 
las mayores necesidades de la navegación, con independencia de los pro
gramas nacionales.
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Algunos creen al parecer que son adecuadas las actuales disposiciones 
a este respecto. Estados Unidos de America no comparte esta opinión. Al 
estudiar las necesidades, totales han surgido los siguientes problemass

1. Para la seguridad de la navegación, todo barco debiera poder comu
nicar siempre directamente con otro barco. Si se requiriese en 
último término una escucha continua, la única frecuencia prevista
en las actuales disposiciones para contactos en general es 156,8 Mc/s. 
Esta frecuencia se ha reservado para la llamada general y la segu*f 
ridad, y la reglamentación ha circunscrito su empleo, lo que limita 
indebidamente su eficacia como frecuencia para la navegación, 
excepto cuando se trata de transmitir en situaciones críticas 
mensajes que pueden calificarse de "seguridad” (Art. 36, sección X). 
Además, la carga del canal que cabe esperar si se utiliza para fines 
generales de llamada limitaría considerablemente su eficacia.

2. Un barco que desee comunicar con otro para cuestiones de navegación 
no debe estar sujeto al retraso y a la incertidumbre que supone el 
tener que pasar a otra frecuencia. Se presentarán seguramente 
ocasiones en que el canal al que se pide que pase estará ocupado 
por otras comunicaciones. Esto daría lugar a nuevos retrasos y a 
confusiones hasta encontrar el canal en el que pudiera hacerse la 
comunicación. El retraso y la incertidumbre, que entraña este 
procedimiento se consideran indeseables y pueden ir quizá en detri
mento de la seguridad. Es de temer que en la práctica este procedi
miento se ignore y no pueda, observarse.

3. Las comunicaciones entre barcos relacionadas con la navegación no 
debieran ser interferidas por comunicaciones ajenas a la navegación.
De ahí que la frecuencia que se utilice haya de reservarse únicamente 
a fines de navegación.

4# Cuando uno o más barcos realizan maniobras, es importante que los 
barcos que se hallen en las cercanías sepan lo quq está ocurriendo. 
Esta es, naturalmente, una razón más que demuestra que no es 
conveniente y que incluso es perjudicial para la seguridad de la 
navegación obligar a un cambio de frecuencia para establecer estas 
comunicaciones. Además, cuanta más información obtenga un barco 
escuchando las comunicaciones de otros, menos tiempo ocupará ese 
barco el canal de comunicación.
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Se han señalado en los puntos anteriores las necesidades prácticas 
y los problemas y deficiencias de la actual reglamentación. La solución que 
Estados Unidos considera la mejor, esto es, la contenida en sus proposiciones, 
es la designación de una frecuencia específica, limitando su empleo a las 
comunicaciones de navegación y autorizándolo con fines de contácto y de 
trabajo. Nuestro deseo no es que se fije una frecuencia específica 13) 
para este solo fin simplemente porque en Estados Unidos se utilice ya como 
frecuencia de navegación, sino hallar solución a una necesidad determinada 
en interés de la seguridad de la navegación.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
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GINEBRA, 1967

COMISION 4

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA, IRLANDA DEL NORTE 
ISLAS ANGLO-NORMANDAS E ISLA DE MAN

Pro-posiciones para los trabajos de la Conferencia

Revisión del A-péndice 15
Ref»

G/l78(l0l) Después de examinar los Documentos N.os 10, 14, 1 7, 18
22, 32, 33, 40, 41, 45, 49, 50, 60, 69, 72, 75, 77, 86, 98, 104, 
115, 122, 123, 128, 130, 132, 133, 137, 138, 142, 159, 160 y 165, 
se ha formulado, para la revisión de las frecuencias para esta
ciones de barco que figuran en la sección A del Apéndice 15» 
la proposición de transacción reproducida en los Anexos 1 a 6.

Esta revisión incluyes

a) la provisión de frecuencias paras

1) Oceanografía,

2) Sistemas Telegráficos de Impresión Directa;

b) una nueva separación en las bandas de llamada y de 
mucho tráfico,

c) la provisión de frecuencias adicionales para radiotele
fonía, reduciendo las frecuencias asignables a barcos 
de poco tráfico y disponiendo de los canales de banda 
ancha.

P.W.F. FRYER

Documento N.° 178-S
26 de septiembre de 1967
Origináis inglés

Anexoss 6
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A N N E X E  1 - A N N E X  1 - A N E X O  1
4 Mc/s - 4 MHz

APP. 15 (STATIONS DE NAVIRE) - (SHIP STATIONS) - (ESTACIONES DE BARCO) 4238

Fréquences
actuelles
Present

Actualmente

Fréquences
proposées
Proposed
Proposición

4140
— , -—— —   ----------

Large band^160 
Wideband 
Banda ancha

5 x 4

2 SSB R/T
Channels (l for 
ship calling)
2 voies BHJ pour 
radiotéléph.
(l pour l'appel 

4Í3 des navires)4140 
2 canales R/T de 
BIAJ (l para las 
llamadas de los 

barcos)

Trafic élevé High traffic Mucho tráfico

11 x 1.5

4177

App. 1$A (Stations de navire) 
(Ship Stations) 

(Estaciones de barco)

Large bande 
Wideband 
Banda ancha

5x4

Océano-
graphie
Oceano-
graphy
Océano-
grafía

3-5 kc/s  

kHz

Téléimprimeur
Teleprinter
Teleimpresor

15 x 0.5

4164 4171

Trafic élevé 
High traffic 
Mucho tráfico

11 x 0.5

4171.5 4176.5

Appel 
Calling 
Llamada 

9 x 1

4187

Appel
Calling
Llamada
17 x 0.5

4160

Faible trafic 
Low traffic 
Poco tráfico 

98 x 0.5

Faible trafic 
Low traffic 
Poco tráfico

84 x 0 5

4163.5 4177 4187 4231 4238

&
cr h  p  cr<D (D Qj CD*4 J» H*M  B> td M O CD*\  P j \  CD C+ CDo 1-3 Oj CD> 0)W M
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6200
!*£■

Fréquences
actuelles
Present
Actualmente

Frequences 
proposees
Proposed
Proposición

621

6 Mc/s - 6 MHz
APP^ 15 ̂STATIONS DE JAVIRE)__^_(SMP_STATIONSESTACIONES JD^BARCO) 6357

6211

3 SSB R/T
Channels (1 for ship calling)
3 Voies pour r*€icliô>&l6pri •(1 pour 1 appel des naviresj Canales R/T de

6240 62655 6280.5
Large bande
Wideband

Banda ancha 7x4
Trafic élevé - High traffic - Mucho tráfico

2.25

APP. 15A - (Stations de navire) 
(Ship stations) 
(Estaciones de barco)

50BLÜ (1 para 62 1ñc ]1ñmQ̂ QC/f - los barcos)

1 SSB 
R/TChannel 1 Voie BLU pour ífadiotelepji.1 Canal 

#A  de

\

Large bande 
Wideband 

Banda ancha 
7 x 4

Océano 
graphie 
Océano- 
graphy 
Oceano
grafía

3.5 kHz 
kc/s

Téléimprimeur 
Teleprinter 
Teleimpresor 

20 x 0.5

6247.5 “ 6257

Trafic élevé 
High traffic 
Mucho tráficc 

11 x 0.75

6257.5 -  6265

Appel 
Calling 
Llamada 

9 x 1.5

Appel 
Calling 
Llamada 

17 x 0.75

Faible trafic 
Low traffic 

sPoco tráfico 
98 x 0.75

Faible trafic 
Low traffic 
Poco tráfico 

84 x 0.75

62435 6247 6265.5 6280.5 6346.5 6357
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B 8280

Fréquences
actuelles
Present
Actualmente

Fréquences
proposées
Proposed
Proposición

A N N E X E  5 - - A N N E X  3 - A N E X O  3
8 Mc/s - MHz

App; 15 (STATIONS DE NAVIRE) - (SHIP STATIONS) - (ESTACIONES DE BARCO) 8476

Large bande 8320 
Wideband 
Banda ancha

10 x 4

Trafic élevé 
High traffic 
Mucho tráfico

11 x 3

8354 Appel 8374 Faible trafic
Calling i Low traffic
Llamada I Poco tráfico
9 x 2  I 98 x 1

\
\
\ APP. 15 (Stations de navire) - (Ship Statflons) - (Estaciones de barco) 
V- “■* •*“ ““  ~ 1• ■“  ■
\
\Large bande \ 

Wideband 
Banda ancha

10 x 4

4 SSB R/T
Channels(l for Ship calling)
voles/canaíes R/l 

de BLU (1 pour 1 ’ap-j 
peí des na vires) (1 pa«̂  

ftJ» .la s  llamadas de a ' ’ 782B5 los barcos 8280 8287

2 SSB
R/T  

Channels 
2 voles/ 
canales 
RA de ELU]

Océano-
graphie Téléimprimeur Trafic élevé
Océano-s 
graphy 
Océano' 
grafía

Teleprinter 
Teleimpresor

20 x 0.5

3.5 kc/O 8331 -  8340.5
kHz

High traffic 
Mucho tráfico

13 x 1

Appel
Calling
Llamada

17 x 1

Faible trafic 
Low traffic 
Poco tráfico

84 x 1

8341 8353

8327 8330.5 8354 8374 8462 8476
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A N N E X E  4 A N N E X  4 - A N E X O  4
12 MHz - 12 Mc/s

APP. 15 ( Stations de navire) - (Ship Stations).- (Estaciones de barco) 12714

12421

Large bande
wideband
banda ancha 

12 x 4

12471 12531 12561
Trafic élevé
High traffic
Mucho tráfico 

13 x 4.5

APP. ^5A (Stations de navire) - (Ship Stations) 
\

(Estaciones de

Large bande 
wideband 
banda ancha 

12 x 4

6 SSB R/T
Channels ( I  for ship 

ca llin g  ) 6 voies/ 
canales R/T de BLU 
(1 pour 1*appel des 
navi res )(1 para las

3 SSB
R/T

Channels 
3 voies/ 

canales 
R/T de BLU

124001 l0S 12421

P> f
P. H-

-o te* n) 'id h * crP H' O O O (D>4 O- *~i M c+ e>
f» <t P  P' CD'4 M (!) H ÍB 
iti P  \  O  CD' tn

'  p. CD >c;O p. ir -o tn o o
S. §p

Océano-
graphie]
Oceano-
graphy
Oceano
grafía

3.5
kHz
kc/s

Téléimprimeur 
Teleprinter 
Teleimpresor 

40 x 0.5

12485.5 12505

Trafic élevé 
High traffic 
Mucho tráfico 

17 x 1.5

12506 12530

Appel
Calling
Llamada9 x 3

Appel 
Calling 
Llamada 
17 x 1.5

Faible trafic 
Low traffic 
Poco tráfico

98 1.5

barco)

Faible trafic 
Low traffic 
Poco tráfico 

84 x 1.5

12431.5 12481.5 12485 12531 12561 12693 12714

cr
CDes

pj P

o

!-+> id 
O  CDes m

(D
id P  
t-J P

es 
p o.H*oc+CD' l-1 CD'■air ts o o3 P H- 4 
P
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A N N E X E  5 - A N N E X  5 - A N E X O  5 

16 Mc/s -  MHz

16530
-

APP. 15 (STATIONS DE NAVIRE) -  (SHIP STATIONS) -  (ESTACIONES DE BARCO)

16562*5-
Large bandeje622 
Wideband 

Banda ancha
15 x 4

16708

Trafic élevé -  High Traffic -  Mucho tráfico 
14 x 6

Appel
Calling
Llamada

9 x 4

16748 Faible trafic  
Low Traffic 

Poco tráfico 
98 x 2

APP. 15

(Stations de navire) -  (Ship Stations) 
(Estaciones de barco)

A_

Large bande 
Wideband 

Banda ancha 
15 x 4

Océano- 
graphi<
Océano- Teléimprimeur 
graphy Teleprinter 
Océano-• Teleimpresor 
grafía 40 x 0.5

Trafic élevé 
High Traffic 

Mucho tráfico 
25 x 2

Appel 
Calling 
Llamada 

17 x 2

Faible trafic  
Low Traffic 

Poco tráfico  
84 x 2

R/T
Niannel
3 voies 

Canal

9 SSB R/T 3 SSB
Channels 

(1 for ship 
calling)

9 voies BLU pour 
radiotéléph.

16530 (1 Pour 16562 16572.5

l'appel des naviresj 
9 Canales R/T de BLU 
(1  para las llamadas p  m  d- cd% 

de los barcos) 1-3 q pL m w

16636.5 “ 16656 16658 16706

BLU pour radiotéléph. 
BS RT de BLU

16632.5 16636 16708 16748

tf H pj D1 (í (D H1 O»
t-¡ P > P W [-3 p, CD O P>

O
d- CD* 
CD* CD 1—1 U)



PAGE INTENTIONALLY LEFT  BLANK

PAGE LA ISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT



Document N° 178-F/e /S
Page 13

A N N E X E  6 - A N N E X  6 - A N E X O  6
22 Mc/s - MHz

APP. 15 (STATIONS DE NAVIRE) - (SHIP STATIONS) - (ESTACIONES LE‘ BARCO)
22070 22400 

 —

22100

Large bande 
Wideband 
Banda ancha

22148 22220 22270

Trafic élevé High traffic Mucho tráfico

12 x 6

APP. 15A (Stations de navire) 
(Ship Stations) 

(Estaciones de barco)

e   f
l

Large bande \ 
Wideband ' 
Banda ancha

x 4

Océano-
graphií
Oceano-
graphy
Oceano
grafía

Téléimprimeur
Teleprinter
Teleimpresor

40 x 0.5

Trafic élevé 
High Traffic 
Mucho tráfico

15 x 2.5

Appel
Calling
Llamada9 x 5

Appel
Calling
Llamada

17 x 2.5

Faible trafic 
Low traffic
Poco tráfico 

50 x 2.5

Faible trafic 
Low traffic 
Poco tráfico

38 x 2.5

22070

8 SSB R/T 
Channels 
(l for ship 
calling)

8 voies BLU 
pour radio- 
téléph.

3 SSB
R/T

Channels
3 voies
BLU pour
radioté-
léph.

22100 22110.5

3.5 kHz 
kc/s

22162.5 - 22182 22183.5 22218.5

"pour 1* appel 3 canaJ 
des navires) R/T de 

8 Canales R/T de BLU 
(l para las llamadas 

de los barcos)

o* o® t- 4 © 
p p 
P> co o ®Oí

22158.5 22162 22220 22270 22370 22400 

---
•ipp¿ crH- ©s

« 0  4 O* c+ ®»(Ñ ©tí Mj M 09 P O ®\*1 4 *o tJ P  0T O
_  ¡X> •  C H
»-a

CT*
®
3p*o©
3
3
w

® |h
® P  H* p p. o*© H» ©s # 0 4  P cf flK©N ©MJ M W O ©o 4 ti t) S3* OW • tí
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Ref.

ALG/l79(l)

Do cimiento N*0 179-S
27 de septiembre de 1967
Original: francés

SESION PLENARIA

.ARGELIA
(República Argelina Democrática y Popular)

Proposiciones para los traba.ios de la Conferencia

Artículo 19*
Cuadro de atribución de series internacionales 

de distintivos de llamada
Proposición

Argelia propone la revisión del Cuadro de atribución 
de series internacionales de distintivos de llamada, Sección II 
N.° 747 del artículo 19 del Reglamento de Radiocomunicaciones* 
La Secretaría General de la Unión podría presentar ese cuadro 
actualizado si la Conferencia adopta la presente proposición;
Motivos:

Esta actualización se propone para tener en cuenta 
las modificaciones ocurridas en la composición de la UniÓn y 
las nuevas series de distintivos de llamada atribuidas a los 
nuevos Miembros de la Unión desde 1959*

* Punto suplementario del Orden del día relativo al 
artículo 19, cuyo examen propone Argelia*
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COIMFEREMCfiA M A R Í T I M A
GINEBRA, 1967

Documento N,° 180~>S
27 de septiembre de 1967
Original: inglés

COMISIÓN 7

RESUMEN DE LOS DEBATES 
de la

PRIMERA SESION' DE LA COMISION 7 
Lunes, 25 de septiembre de 1967» a las 9 y media de la mañana

Presidente: Sr„ H. BEN GHEIKH(Túnez)

Vicepresidentes: Sr. F. BENITO MESTRE (España)
Sr. J. D« CAMPBELL (Australia)

Asuntos tratados Documentos N.

1* Designación de relatores

2« Organización de los trabajos

3. Forma en que han de publicarse las Actas finales 28, 62, 117 •

4. Presentación al Pleno de los documentos examinados 
por la Comisión de Redacción (número de lecturas)

5* Procedimiento para la reproducción de documentos

6. Otros asuntos

os
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Designación de relatores

El Presidente señala que será preciso asegurarse de que los 
distintos grupos lingüísticos se hallan suficientemente representados en 
las sesiones de la Comisión.

El Vicepresidente para el idioma ingles dice que el Sr. Wigg y 
ól mismo asistirán a las sesiones de la Comisión,

El delegado del Reino Unido dice que el Sr. Fryer procurará 
asistir a todas las sesiones.

El delegado de Estados Unidos manifiesta que los Sres. Huffoutt y 
Glunt asistirán a las sesiones.

El delegado de Francia declara que el Sr. Chassignol se encargará 
de que se halle siempre presente en las sesiones un delegado de habla 
francesa.

El Vicepresidente para el idioma español dice que procurará asis
tir a todas las sesiones de la. Comisión. Se pedirá a las demás delegaciones 
de habla española que envíen representantes a las sesiones.

El Secretario de la Comisión sugiere que las delegaciones comuni
quen a la Secretaría los nombres de sus miembros que asistirán' a las sesio
nes de la Comisión, a fin de asegurar la preparación de un número suficiente 
de documentos,

ASÍ se acuerda.

Organización de los trabajos

El Presidente anuncia que, al final de la sesión, se distribuirá 
una "Nota para la Comisión de Redacción".

Forma en que han de publicarse las Actas finales (Documentos N.OS'28* 62 y 117)

El Presidente declara que la cuestión de la revisión de la 
estructura del Reglamento de Radiocomunicaciones viene estudiándose desde 
1961, Sugiere que se cree un Grupo de trabajo para examinar los progresos 
realizados desde esa fecha y preparar un informe, basado en los Documentos 
N.os 28, 62 y 117» que se someterá al Pleno de la Conferencia.

Así se acuerda.



El Presidente propone que el Sr. Fryer, de la Delegación británica, 
asuma la Presidencia de ese Grupo de trabajo.

Así se acuerda.

4. Presentación al Pleno de los documentos examinados por la Comisión de 
Redacción (número de lecturas)

El Presidente, refiriéndose al artículo 23 (número 763) del Regla
mento General anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, señala 
que será necesario celebrar dos lecturas de los textos en el Pleno.

5* Procedimiento para la reproducción de documentos

El Secretario de la Conferencia recomienda que se adopte el método 
tipográfico de reproducción de documentos. Los textos así reproducidos 
pueden enmendarse con más facilidad que los reproducidos por Roneo, y ello 
permitirá, una vez terminada la Conferencia, utilizar de nuevo las formas 
para imprimir la versión definitiva de las Actas finales. Además, dado que 
el Reglamento Financiero de la U.I.T. dispone que la Conferencia sufrague 
una parte proporcional de los gastos de composición, el precio de venta de 
las Actas finales será más bajo si se utiliza el procedimiento tipográfico.

Se acuerda recomendar a la Comisión de control del presupuesto que 
se utilice el procedimiento tipográfico.

6. Otros asuntos

El Secretario de la Comisión sugiere que se pida a los Presidentes 
de las Comisiones 4, 3 y 6 que sometan lo antes posible a la Comisión de 
Redacción los textos aprobados por sus respectivas Comisiones. El resumen de 
los debates de la sesión deberá ir acompañado de un modelo ilustrativo de la 
forma en que han de presentarse los textos a la Secretaría.

Así se acuerda.

Se levanta la sesión a las 10 y cuarto de la mañana.

El Secretario de la Comisión 7* El Presidente de la Comisión 7*

A, V/INTER-JENSEN H. BEN CHEIKH

Documento N.° 180-S
Página 3
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MODELO PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS TEXTOS 
QUE HA DE EXAMINAR IA COMISION DE REDACCION

Documento N.° 180-S
Página 5

A N E X O

ADD 84AHA (texto)

NOC 84AI

MOD 84 AJ (texto)

SUP 84 AK

ABREVIATURAS

Se utilizan las abreviaturas siguientes para 
caracterizar la clase de enmiendas introducidas 
durante la revisión parcial del Reglamento de 
Radiocomunicaciones:

Símbolo Significado

MOD Modificac ión
SUP Supresión
ADD Adición
NOC No cambia

Nota: Si una modificación sólo afecta a la
redacción de un número, sin modificar 
el fondo, se utiliza el símbolo:

(MOD)

Remitida a la Comisión 7 
.. de ..........de 1967

El Presidente de la Comisión
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Documento N.* l8l*-S- 
27 de septiembre de 1967 
Original: francés

COMISION 6

PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6A 
A LA COMISIÓN 6 (EXPLOTACIÓN)

Procedimiento general radiotelegráfico (Artículo 29, Secciones I, II y III, 
en parte)

1, Después de examinar todas las proposiciones que le han sido some
tidas en relación con estas disposiciones, el Grupo de trabajo 6A acuerda 
por unanimidad mantener el statu quo o efectuar la revisión que se indica en 
anexo.

2, RR 1004 y RR 1005

Se aplaza el estudio detallado de estas disposiciones en espera 
de que el Grupo de trabajo 6B, adopte una decisión en relación con proposi
ciones conexas que debe examinar.

3, RR 1012A

El Grupo de trabajo acuerda que esta nueva disposición se inserte 
entre los párrafos 6(l) y 6(2) del artículo 29*

Se señala además a la atención del Grupo de traba.io 6B la necesidad 
de incluir en el Apéndice 13, Sección II, la señal =(BT), que figura en el 
RR 1012A, y que constituye una señal para marcar la separación entre las dis
tintas partes de la misma transmisión.

El Presidente, 
A. CHASSIGNOL

Anexo: 1
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NOC

NOC

NOC

NOC

SUP

NOC

NOC

ADD

1000

1001
1002

1003

1004 / pendiente__/

1005 pendiente_ J  

Sección II

1006

1007-
1011

Sección III

1012

1012A (l) bis. No obstante, en las bandas del servicio móvil
marítimo comprendidas entre 4000 y 27 500 kc/s, la llama
da se transmitirá en la forma siguiente:

- el distintivo de la estación llamada, tres veces a lo 
sumo;

- la palabra DE;
- el distintivo de llamada de la estación que llama, 

tres veces a lo sumo;
- la señal = (BT);
- el distintivo de la estación llamada, una sola vez;
- la letra K.

A N E X O

Artículo 29

Sección I
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Continuación de los debates sobre el Apéndice 25 
(Mandato.. „d.el Grupo de trabajo 5D) (Documentos N.ós 164, 166)

El Presidente indica que además del Documento N,° 164, que contie
ne las dos proposiciones formuladas respectivamente per las Delegaciones del
Reino Unido y Francia al final de la sesión del día anterior, la Comisión 
tiene ante sí una nueva proposición del Reino Unido, publicada en el Docu
mento N.° 166. Pide al delegado del Reino Unido que comente este documento.

El delegado del Reino Unido, al presentar el Documento N.° 166, 
que su Administraeión somete en sustitución de la Proposición N. 0 1 del 
Documento N,° 164, dice que debe agregarse el Documento N.° 166 a la lista 
de documentos y suprimirse la palabra "debidamente" de la penúltima línea 
del inciso i). De adoptarse la proposición francesa (Proposición N.° 2, 
Documento N.0 164) la Comisión rechazaría por completo las proposiciones 
contenidas en ciertos documentos, algunas de las cuales, en particular las 
del Documento N. 0 80, cuentan con gran apoyo. La Administración del Reino 
Unido propone, pues, que el Grupo de trabajo examine todos los documentos 
sometidos a este respecto y, que en lo posible, llegue a una solución 
transaccional entre los dos puntos de vista expuestos en esos documentos, 
de lo contrario el Grupo deberá someter ambos puntos de vista a la Comisión 
para que ésta resuelva.

El delegado de Francia, indica que el inciso 1) de la Proposi
ción 2 del Documento N.° 164 debe leerse: "¿Cuáles son las modificacio
nes que eventualmente habría que introducir en el Apéndice 25 y cual- sería 
el.procedimiento?" Esta proposición abarca las modificaciones que habrá 
que introducir en otros artículos del Reglamento de Radiocomunicaciones, en 
particular en el artículo 9, y  i°s procedimientos provisionales que habrá 
que aplicar hasta que esté terminada la conversión a la técnica de BLU.
La proposición revisada del Reino Unido no hace referencia a los debates 
de la Comisión y, por lo tanto, es menos aceptable que la proposición N.° 1 
del Documento N.° 164.

' El delegado del Reino Unido indica que las palabras "En vista de 
las discusiones habidas en la Comisión 5" podrían insertarse al principio 
de la primera frase de la proposición del Reino Unido.

Después de un debate en el que toman parte los delegado de Canadá, 
Checoeslovaquia, Bélgica, República-Federal de Alemania. Italia. Costa de 
Marfil. Suecia. México. Países Bajos. India. Dinamarca. Estados Unidos de 
América y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, el delegado de la 
U.R.S.S., apoyado por el delegado de Polonia, propone la clausura del 
debate.



Los delegados de Suecia y de Estados Unidos de América se oponen 
a esta proposición.

La Proposición de la U.R.S.S. es rechazada por 34 votos contra 19.

El delegado de la India» apoyado por el delegado de Suecia, pro
pone que la primera línea de la proposición francesa vaya seguida del texto 
de la proposición del Reino Unido y que la primera frase de esta última se 
modifique de modo que se leas "Examinar detenidamente todos los documentos 
pertinentes y recomendar a la Comisión:".

El delegado de Francia acepta la proposición de la India siempre 
que en el párrafo ii) de la proposición del Reino Unido se supriman las 
palabras "en vista de este procedimiento".

El delegado de la India acepta la enmienda francesa.

El delegado^de Estados Unidos de America declara que la primera 
línea de la proposición india prejuzga del resultado y es, por lo tanto, 
inaceptable para su Administración. Propone que la primera frase de la 
proposición del Reino Unido,, se .. enmiende.:como,..sigues . f,En vista de que la 
Comisión 5 es partidaria de la retención de un plan de adjudicación, exa
minar detenidamente todos los documentos pertinentes y recomendar a la 
Comisión:”.

Después de escuchar a los delegados de Portugal. Túnez y  Argentina, 
el delegado de Australia propone el siguiente texto para el mandato del 
Grupo de trabajo 5Ds "En vista de las discusiones habidas hasta ahora en 
la Comisión 5? si Grupo de trabajo 5L hará un examen más detallado de to
dos los documentos y proposiciones pertinentes, a fin de recomendar a es
ta Comisión: l) Las medidas que han de tomarse respecto del Apéndice 25?
2) El momento en que han de tomarse tales medidas”.

Esta proposición no es apoyada.

El Presidente señala que de la discusión se desprenden dos pro
posiciones concretas, que debe poner a votación. Como la proposición del 
Reino Unido con la enmienda propuesta por Estados Unidos de América es la 
que mas se aparta de la situación actual? la pondrá a votación en primer 
termino.

Documento N.° 182-S
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Se rechaza la proposición ñor 51 votos en contra 16 a favor v 
2 abstenciones.
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El Presidente pone seguidamente a votación la proposición india? 
tal como ha sido modificada por Francia.

Se adopta la proposición por 57 votos a favor? 10 en contra y 
5 abstenciones.

El delegado de los Países Baños pregunta si el hecho de haberse 
adoptado la proposición india? modificada por Francia? significa que el 
Grupo de trabajo no examinará las proposiciones contenidas en el Documento 
N.° 80*

Presidente declara que el mandato del Grupo de trabajo consis
te en examinar todos los documentos y proposiciones pertinentes partiendo
de la premisa de que se mantiene el principio de un plan de adjudicación*
Aunque el Documento N.° 80 contiene una proposición tendiente a la abroga
ción del Apéndice 25? también contiene proposiciones para el periodo de 
transición que el Grupo de trabajo deberá examinar. El Grupo no puede pa
sar por alto el Documento N.° 80j antes bien, deberá examinarlo en el mar
co del mandato que le ha confiado la Comisión#

El delegado de los Países Ba.ios se declara satisfecho con esta 
explicación*

La segunda sesión de la Comisión 5 se levanta a las 5*4.0 de la
tarde.

El Secretario de la Comisión 5> El Presidente de la Comisión 5>
J. BAIFROID P. iMORTENSEN
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SESIÓN PLENARIA

REINO DE LOS PAÍSES BAJOS 

Proposición para los trabajos de la Conferencia

Punto adicional al Orden del día

Ref. Artículo 35

Las estaciones costeras que necesiten comu
nicar con estaciones de barco de otra nacio
nalidad podrán utilizar para ello una de-las 
frecuencias siguientes: ..........

Las decidirá la Conferencia.

Motivos:

Cuando la instalación radiotelefónica de un barco 
prevista de equipo de banda lateral única está manipulada por 
un operador radiotelefonista, es indispensable, para facilitar 
la sintonización correcta, disponer.de un receptor de frecuencia 
fija estabilizado por cristal de cuarzo.

En consecuencia, los receptores de banda lateral única 
de los barcos que efectúen travesías internacionales y que de
seen comunicar con estaciones costeras de nacionalidad distinta 
a la suya, necesitan disponer de un numero considerable de cris
tales adicionales.

Para reducir su numero y para mantener en un nivel 
adecuado el costo de los receptores de banda lateral única, la 
Administración de los Países Bajos propone que se atribuya a 
todas las estaciones costeras una frecuencia internacional de 
trabajo, elegida entre un limitado numero de ellas, para comu
nicar con las estaciones de barco de nacionalidad distinta a la 
suya.'

La Conferencia debe designar para tal fin las frecuen
cias necesarias.

HOL/l83(37) add 1336 A

Documento N.° l83~S
27 de septiembre de 1967
Original: ingles



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

©©[MFEREMCDA GM AfRÍTO ÜA
GINEBRA, 1967

Documento N»0 184-S
27 de septiembre de 1967
Original: inglés

COMISIÓN 5

REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA

Pronosición relativa a la reducción de 50 a 25. kc/s de 
la separación de frecuencia entre canales adyacentes en 
la banda de ondas métricas del servicio móvil marítimo

Ref. Punto 4 del Orden del día

D/184(30) 1# Introducción .

Aunque en el territorio de la República Federal de 
Alemania la congestión en las bandas de ondas métricas no es por 
ahora importante, es de esperar, dada la tendencia que se observa 
en este servicio y el mayor número de barcos que estarán provistos 
de instalaciones radioeléctricas de ondás métricas, que antes de 
mucho serán necesarios canales adicionales. La situación es sin 
duda análoga en otros países, y por ello parece razonable tratar de 
obtener canales suplementarios reduciendo la separación entre cana
les adyacentes. Como el paso de la actual, separación de 50 kc/s a 
una separación de 25 kc/s costará más cuanto más numerosas sean las 
instalaciones explotadas, esta transición debe iniciarse lo antes 
posible. El cambio completo de las características técnicas* del 
equipo existente para lograr una separación entre canales de 
25 kc/s, entrañaría la adopción de las siguientes medidas:

1) Reducción de +■ 15 kc/s a ¿ 5 kc/s de la desviación de 
cresta;

2) Aumento de unos 10 db de la ganancia de audiofrecuencia 
del receptor;

3) Reducción a un valor que ha de determinarse* de las .tole
rancias de frecuencia del transmisor y del receptor;

* Este problema está siendo estudiado por el C.C.I.R. Véase la Cuestión
D. e/xill, Ginebra, 1967.



De estac cuatro medidas, sólo las indicadas en l) y 2) 
pueden aplicarse sin gastos excesivos al equipo móvil existente.
La consecuencia de no poder aplicar las medidas 3) J  4) es que 
los canales obtenidos sólo podrán utilizarse durante el periodo 
de transición en que funcionen el antiguo y el nuevo equipo si la 
separación geográfica entre estaciones que empleen canales adyacen
tes (separación de 25 kc/s) es suficientemente grande. Debiera 
aprobarse .uh calendario, para la modificación de las instalaciones 
existentes. A tal fin, se somete la proposición que figura en el 
punto 2.

Calendario para la modificación del equino existente

Los trabajos necesarios para la modificación del equipo 
pueden comenzar tan pronto como entren en vigor las decisiones 
que adopte la Conferencia. Debieran tomarse las siguientes medi
das, por el orden en que se señalan:

2.1 Primera fase (duración: 3 años):

Preparación de la reducción a + 5 kc/s de la desviación 
de cresta de los transmisores móviles, y preparación del aumento 
de 10 db de la ganancia de audiofrecuencia de los receptores 
móviles.

Motivos:

La modificación de la desviación de frecuencia de los 
transmisores exige: la modificación del circuito limitador y el
ajuste del propio valor de la desviación. Para aumentar .10 db la 
ganancia de audiofrecuencia, es necesario un paso amplificador 
adicional, pues, según nuestra experiencia, la mayor parte de los 
receptores actuales sólo tienen una reserva de amplificación de 
frecuencia de menos de 3 db¿

Estos cambios exigen realizar trabajos importantes en el 
equipo y disponer de aparatos de medida precisos. En la mayor 
parte de los casos estos cambios deberán hacerse, pues, en un 
taller apropiado y no a bordo de los barcos. Para la realización 
de estos trabajos -en todas las instalaciones de ondas métricas 
existentes, estimamos necesario un periodo de unos tres., años.

4) Reducción de la anchura de banda del receptor.



Ref.

D/184(30)
(cont,)
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Durante el mismo periodo habrá que dotar a las estaciones 
costeras de equipo manual o automático para ajustar la amplifica
ción de audiofrecuencia a diferentes desviaciones de las estaciones 
de barco (* 15 kc/s y + 5 kc/s). Deberá prepararse además el 
terreno para la adopción de las medidas mencionadas en 2.2.

2.2 Segunda fase (duración: menos de un mes)

La desviación de cresta de todas las estaciones costeras 
debe reducirse a + 9 kc/s (véase también 2,4). Esta medida debe 
aplicarse lo más rápidamente posible. Desde la misma fecha, las 
tolerancias de frecuencia-de los transmisores y receptores de las 
estaciones costeras deben mantenerse en el valor* requerido para 
una separación entre canales de 25 kc/s.

2.3 Tercera fase (duración: 1 año)

Deben ponerse en práctica en las estaciones de barco 
las medidas preparatorias enumeradas en 2,1 (reducción de la 
desviación y aumento de la ganancia de audiofrecuencia),

2.4 Cuarta fase (duración: menos de un mes)

La-reducción de la desviación de + 9 kc/s a + 5 kc/s en 
las estaciones costeras deberá realizarse en el periodo más breve 
posible.

Motivos:

Reduciendo la desviación en dos etapas, las estaciones de 
barco independientemente de que se haya aumentado o no su ganancia 
de audiofrecuencia, podrán comunicar sin interferencia con las 
estaciones costeras durante el periodo de transición. Esto es 
importante, en particular, si se tiene en cuenta la introducción 
de un sistema de llamada selectiva.

* Este problema está siendo estudiado por el C.C.I.R, 
Véase la Cuestión D. e/XIII, Ginebra, 196?®
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Ref.

D/184.(30) 
(cont.)

3. Utilización de los nuevos canales

3*1. Una vez aplicadas las medidas especificadas en 2.4, será
posible poner en servicio equipo de las características necesarias 
para una separación entre canales de 25 kc/s. Entre tanto, podrán 
utilizarse los nuevos canales si la separación geográfica entre 
canales adyacentes (separación 25 kc/s) es suficientemente grande.

3.2 Después de un nuevo periodo que permita la amortización
'del equipo-existente (modificado de conformidad con 2.1 y 2.3), 
se prohibirá el empleo del mismo. Para ello serán necesarios 
unos 10 años. Después, los nuevos canales podrán utilizarse sin 
la limitación mencionada en 3*1*
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COMISION 4

RESUMEN DE LOS DEBATES 
de la

5.a SESION DE LA. COMISION 4 

Martes, 26 de septiembre de 1967, a las 9 y media de la mañana 

Presidente: Sr. F.G* PERRIN ^CanadáJ

Vicepresidente: Sr. M. ZAHRADNICEK (República Socialista Checoeslovaca)

Asuntos"tratados:

1» Posible creación de un Grupo de trabajo 
ad hoc para examinar las proposiciones 
relativas a la revisión de la-Sección A del 
Apéndico 15

2* Discusión general sobre la Sección A del 
Apéndice 15

3* Examen de las proposiciones relativas a la 
Sección A del Apéndice 15

Documento N.°

DT/16

DT/16

DT/16
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Posible creación de un Gruño de traba.io ad hoc nara examinar las proposi
ciones relativas a la revisión de la Sección A del Apéndice 15 
(Documento N,° DT/16)

El Presidente abre la discusión sobre la proposición del 
Documento N.° DT/16. .

Dos delegados de los Estados Unidos de América, India. Francia. 
Venezuela y U.R.S.S,, creen que la Sección A del Apéndice 15 debe examinarla 
la propia Comisión y no un Grupo de trabajo ad hoc.

El delegado del Reino Unido, apoyado por el de los Paises Ba.ios. 
considera que debe haber alguna flexibilidad en el estudio de esta cuestión, 
de forma que puedan tenerse en cuenta todas las proposiciones* En caso ne
cesario, el Grupo de trabajo podría crearse ulteriormente.

Comprobando que la opinión general no parece ser partidaria de que 
se cree.un Grupo de trabajo por el momento, el Presidente dice que el 
mandato contenido en el Documento N.° DT/16 pasará a ser el de la propia 
Comisión 4.

El delegado de la'U.R.S.S. sugiere que al final del párrafo a) 
se añada "exceptuadas las relativas a la atribución de frecuencias para 
el servicio oceanográfico".

Los delegados de Estados Unidos, Brasil e Italia no creen justifi
cada tal adición.

El delegado de Francia considera que, aunque no se trata de 
excluir el examen de ninguna proposición, se deberá establecer un orden 
de prioridad. .Es indiscutible que la Conferencia debe procurar atender, 
en primer lugar, las necesidades del servicio móvil marítimo y sólo después 
podrá estudiar los problemas del servicio oceanógrafico.

En vista de estos comentarios, el Presidente propone que no se 
modifique el mandato expuesto en la página 2 del Documento N.° DT/16 y que 
las necesidades del servicio oceanógrafico se estudien cuando la Comisión 
haya resuelto ciertas cuestiones de principio. Entonces se decidirá si 
es la Comisión o un Grupo de trabajo ad hoc la que deberá ocuparse de los 
problemas del servicio oceanográfico.

No formulándose objeción alguna, el Presidente abre la discusión 
sobre el párrafo c) del mandato, señalando que se deberán estudiar las 
cuatro partes del párrafo antes de proceder a un análisis detallado de la 
Sección A del Apéndice 15.
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Discusión general sobre-la Sección A del Apéndice 15 (Documento ü.° Dl/ló) 
(ítem c) i)) ” ~

En relación con las aclaraciones complementarias hechas por varios 
delegados cuyas administraciones han sometido proposiciones sobre la separa
ción entre canales en las diversas sub-bandas, el delegado de Australia ma- 
nifiesta que, en vista de que los sistemas que utilizan una separación de 
500 c/s se pueden instalar fácil y a precio económico y de que los disposi
tivos modernos de transmisión y recepción son muy estables, parece posible 
llevar las separaciones a 0,5 ¿c/s (Documento N.° 122, página 5)*

El delegado.de Italia no es partidario de la introducción de cam
bios en la separación de las frecuencias utilizadas por los barcos de poco 
tráfico y en las frecuencias de llamada (Documento N.° 33)* Propone también 
que se reduzca a. la mitad la separación entre las frecuencias del sistema 
manual y se aumente ligeramente la separación utilizada para los barcos de 
mucho tráfico, con el fin de limitar las posibilidades de interferencias.

El delegado de Estados Unidos, apoyado por el de India, se declara 
en favor de mantener la actual separación entre las frecuencias de trabajo 
asignables, para los barcos de poco tráfico.

. El delegado de Francia, resumiendo las proposiciones formuladas 
por su administración en el Documento N.° 10, menciona el valor de 0,5 kc/s 
para la separación entre las frecuencias de trabajo asignables para los bar
cos: de poco tráfico y se manifiesta partidario de mantener una separación 
de 1 kc/s para las frecuencias de llamada en la banda de 4 Mc/s.

El delegado del Reino Unido apoya este criterio, pero cree que la 
separación deberá ser la misma para las frecuencias de llamada que para las 
frecuencias asignables para barcos de mucho tráfico y que se debería fijar 
en 0,5 kc/s.

Dos delegados de Noruega, Países Bajos, Dinamarca, Francia y Japón 
comparten el punto de vista del delegado del Reino Unido.

El delegado de la U.R.S.S.. apoyado por el de Hungría, dice que 
ppdría apoyar las proposiciones de mantener la separación entre las frecuen
cias de llamada y- entre las -asignables para barcos de poco tráfico, tal y 
como figuran en el Reglamento de Radiocomunicaciones excepto en lo que 
concierne a la banda de 6 Mc/s, en la que la separación actual de .0,75 kc/s 
se debería reducir a 0,7 kc/s.

Una observación del delegado-de Italia en el sentido de que si la 
separación'entre las frecuencias asignables para los barcos de mucho tráfico 
ha de ser la misma que para los barcos de poco tráfico no sería ya necesario 
tener dos categorías de-tráfico,, da lugar a un debate general en el que par
ticipan los delegados del Reino Unido. Países Ba.ios. Noruega. Estados 
Unidos y Francia, y este último hace notar que, aunque la observación del



delegado de Italia es lógicamente correcta, desde el punto de vista del 
establecimiento de una sola categoría de tráfico, entrañarla' numerosas 
modificaciones del Reglamento de Radiocomunicaciones.

El Presidente declara cerrado el debate e invita a la Comisión a 
que vuelva sobre el problema de la separación entre canales en las distin
tas sub-bandas.

El delegado del Japón plantea la cuestión de las frecuencias que 
han de asignarse a los sistemas de teleimpresor.

El delegado del Reino Unido dice que su primera proposición no se 
aplica a esos sistemas, a los cuales se refería su Administración en el 
documento N.° 60, y expone su opinión de que convendría adoptar una sepa
ración de 500'' c/s, de conformidad con la decisión adoptada por la Reunión 
especial de la Comisión de Estudio XIII del C.C.I.R.

El delegado de Estados Unidos está de acuerdo en que la cuestión de 
los sistemas de teleimpresor debe tratarse por separado, de conformidad con 
la recomendación de la citada Comisión de Estudio del C.C.I.R. Debe hacerse, 
sin embargo, una distinción entre la telegrafía manual y los sistemas 
automáticos.

El delegado de la U.R.S.S., apoyado por el de Israel, cree que 
sería mejor retener la separación existente entre las frecuencias asignables 
para los barcos de mucho tráfico, teniendo en cuenta la estabilidad consi
derable que procura la reglamentación actual. La reducción de la separación 
para los barcos de mucho tráfico aproximadamente a la separación para los 
barcos de poco tráfico daría lugar a muchas interferencias, incluso en el 
servicio de teleimpresor.

Refiriéndose a la transmisión de datos, el delegado del Japón 
plantea la cuestión de la velocidad de modulación y de la anchura de banda 
necesaria; considera que la separación de 0,5 kc/s no es suficiente para 
la transmisión de datos.

Respondiéndole, el delegado del Reino Unido señala que el 
C.C.I.R. ha especificado en su Recomendación N.° 44o una velocidad de modu
lación no superior a 100 baudios y una anchura de banda necesaria no supe
rior a 34o c/s por canal.

El delegado de la U.R.S.S. hace observar que, para la banda de 
4 Mc/s, el nuevo texto aprobado pó'r la Comisión para el número 1156 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones permite a las estaciones de barco utilizar 
la banda de mucho tráfico o la de poco tráfico, a discreción de la adminis
tración interesada. No ve objeciones a la separación de 500 c/s para los
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barcos ae poco urálico. En la banda de 4 Mc/s, deben mantenerse las sepa
raciones de 1,5 kc/s y 1 kc/s, respectivamente, para las frecuencias de 
.llamada y para las frecuencias de los barcos de mucho tráfico. Habrá que 
tratar aparte la cuestión de las bandas para teleimpresores y transmisión 
de datos, pues su utilización es relativamente reciente para las estaciones 
de barco. La separación entre canales podría aumentarse a 1 kc/s, y la 
velocidad de modulación a 100 baudios en lugar de 50.

Examen de las proposiciones relativas a: la Sección A del Apéndice 15 
(Documento N.° DT/l6)

^  Pres i cíente sugiere que la Comisión examine banda por banda las 
frecuencias para los barcos de poco tráfico.

Recuerda a los delegados que el objeto de la proposición austra
liana es establecer una separación entre canales de 0,5 kc/s en todas las 
bandas.

Barcos de poco tráfico

Banda de 4 Mc/s

.El delegado de Suecia señala la necesidad de decidir en primer 
lugar si-ha Tde mantenerse o no el principio de la' relación armónica entre 
las frecuencias (en el que está basado casi todo el equipo existente).

Los delegados de Estados Unidos de América, Italia, Grecia, India, 
Reino Unido, U.R.S.S. y Argentina están en favor de que se mantenga la 
actual separación entre canales de 0,5 kc/s en la banda en cuestión.

Se acuerda mantener la separación de 0,5 kc/s en la banda de
4 Mc/s.

Banda de 6 Mc/s

El delegado de Australia manifiesta que la experiencia ha demos
trado que se puede trabajar satisfactoriamente con una separación de fre
cuencia de-5GÓ- e/s. Reduciendo ••••la separación- entre las frecuencias se 
podría utilizar mejor el espectro y dejando un margen para la futura evo
lución y los nuevos equipos.

El"delegado de Grecia se muestra de.acuerdo con el delegado de 
Italia y explica que será difícil obligar a las administraciones a instalar 
el nuevo equipo (sintetizadores en particular) que sería necesario. Estima 
preferible mantener la actual separación en todas las bandas para los 
barcos de poco tráfico estudiadas.
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El delegado de Indonesia comparte esta opinión.

El delegado de Cuba apoya la proposición de la U.R.S.S, de que se
reduzca a 0?7 kc/s la separación entre canales en la banda de 6 Mc/s.

El delegado de Hueva Zelandia sugiere que se mantenga por ahora
la separación de 0,75 kc/s, y que se examine de nuevo esta cuestión, en caso
necesario, al considerar las relaciones armónicas.

Los delegados de Venezuela, Reino Unido, India, Pakistán, Irlanda, 
Francia, Singapur, Polonia, España y Malasia prefieren también que se 
mantenga la separación de 0,75 kc/s.

El delegado de la U.R.S.S. no insiste en la reducción a 0,7 kc/s 
en vista de la opinión expresada por la mayoría.

Se acuerda mantener en 0,75 kc/s la separación entre canales en 
la banda de 6 Mc/s. .

Bandas de 8, 12 y 16 Mc/s.

El delegado de la India, apoyado por los delegados de Estados Unidos 
de America y de Singapur, sugiere que se consideren las tres bandas al mismo 
tiempo y que se mantenga en cada caso la actual separación entre canales.

Se acuerda mantener las separaciones de 1 kc/s, 1,5 kc/s y 2 kc/s 
en las bandas de 8 Mc/s, 12 Mc/s y 16 Mc/s, respectivamente.

Banda de 22 Mc/s.

El delegado de la India sugiere que se mantenga la.actual sepa
ración de 2,5 kc/s, pues entiende que esta banda es ]a menos utilizada por 
los barcos de poco tráfico y que, por consiguiente, no hay gran necesidad 
de economizar espectro.

El delegado de Noruega manifiesta que, en el caso de su país, 
la banda de 22 Mc/s se utiliza mucho y está más cargada que las bandas 
inferiores| como no está en relación armónica con otras bandas, se pregunta 
si no podría reducirse la separación a 2 kc/s.

Los delegados del Reino Unido, Francia y Países Ba.ios indican que 
en sus países utilizan también esa banda, pero consideran preferible la 
separación de 2,5 kc/s.

Esta opinión es compartida por los delegados de Polonia y de' Hungría.
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El delegado de Noruega, apoyado por el delegado de Suecia, 
-manifiesta-que- -1-a separación -no ■ ti ene-gran importancia Siempre que las 
tolerancias de frecúéncia sean suficientemente amplias. No insiste!en la 
reducción a 2 kc/s, si la mayoría está en favor de 2,5 kc/s.

Se acuerda mantener la separación entre canales de 2,5 kc/s en la 
banda de 22 Me/s.

Se acuerda también aplazar el debate sobre la banda de 25 Mc/s.

Frecuencias de llamada

Banda de 4 Mc/s

El Presidente explica que hay cuatro proposiciones (Estados Unidos 
de América, Italia, Brasil y Francia)' en favor de mantener la separación de 
1 kc/s*, en tanto que cuatro otros países (Países Bajos, Reino Unido, Australia 
y Nueva Yelandia) prefieren 0,5 kc/s.

El delegado del Reino Unido, apoyado por el delegado de los 
Países Barios. declara que una separación de 0,5 kc/s sería más uniforme y 
que les sería más fácil a los receptores modernos separar frecuencias 
adyacentes.

El delegado de Italia prefiere la separación de 1 kc/s sobre todo 
porque facilita el trabajo de. los operadores de las estaciones costeras.

Comparten' su opinión los delegados de Venezuela. Bulgaria, Polonia, 
U.R.S.S., Argentina, Hungría y Turquía.

Los delegados de Noruega, Japón, Dinamarca, Canadá, Finlandia y 
Australia son.partidarios de la reducción a 0,5 kc/s.

El delegado de Francia se declara dispuesto a aceptar la separación 
de 0,5 kc/s, pero señala que la frecuencia especial 8364 kc/s, en la banda 
de 8 Mc/s, estaría probablemente mejor protegida con una separación entre 
canales de 2 kc/s.

El delegado de Suecia estima que las administraciones debieran 
tener la posibilidad legal de asignar doble numero de canales en la misma 
banda, y que las- que prefieran utilizar' sólo la mitad pueden evidentemente 
continuar haciéndolo.

Respondiendo a las preguntas de los delegados de Estados Unidos y 
de Italia, los delegados del Reino Unido. Noruega, Dinamarca, Nueva Zelandia 
y Australia manifiestan que prevén el uso de receptores normales y que no 
habría necesidad de cambiar los cristales del actual equipo.
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Los delegados de Estados Unidos de América, Argentina, Bélgica e 
Italia señalan que, en vista de esas explicaciones, no formulan ninguna 
objeción.

Se acuerda reducir de 1 kc/s a 0,5 kc/s la separación entre
canales.

Banda de 6 Me/s

No habiendo objeciones, se acuerda reducir a 0,75 kc/s la actual 
separación entre canales de 1,5 kc/s en esta banda.

Banda de 8 Mc/s

El delegado de Estados Unidos de América sugiere que se reduzca 
la separación a 1 kc/s, al igual que en las bandas ya examinadas.

El delegado de la U.R.S.S., aunque no se opone a una separación 
de 1 kc/s, plantea la cuestión de la frecuencia 8364.kc/s, señalada anterior
mente por el delegado de Francia, y propone que se la proteja mejor que a 
las demás frecuencias de llamada.

El delegado de Suecia suscita también la cuestión de la protección 
de la frecuencia 8364 kc/s.

El delegado de Francia es también partidario de una separación de 
1 kc/s y de que se proteja la mencionada frecuencia.

El delegado de Polonia propone mantener el asterisco y modificar 
como sigue el número 1179s

”... la frecuencia 8364 kc/s y las dos frecuencias adyacentes no
podrán asignarse a las estaciones de barco ni ser utilizadas por
estas ...”

El Presidente pide a los delegados de Francia y del Reino Unido 
que estudien la utilización de la frecuencia 8364 e informen al respecto en 
la próxima sesión, de la Comisión.

Se levanta la sesión a las 12,30 de la mañana.<

El Secretario de la Comisión 4? El Presidente de la-C-omisión 4*

E. LÜRASCHI F.G. PERRIN
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COMISIÓN 6

ADDÉNDUM AL 

PRIMER INFORME 

del

GRUPO DE TRABAJO 6B A LA COMISIÓN 6 

(EXPLOTACIÓN)

Artículo 56 - nueva Sección VIII A - Señales de radiofaro para la localiza
ción de siniestros

Las delegaciones de Francia, Nueva Zelandia y la U.R.S.S* se 
reservan el derecho de plantear de nuevo el debate sobre el asunto en la 
Comisión 6, si así lo desean.
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Dooumento N.° 186~S 
2 de octubre de 19&7 
Originals inglés

El Presidente,
E.A. FEIGLESON
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COMISIÓN 6

PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6B A LA COMISIÓN 6

(EXPLOTACIÓN)

Revisión del Apéndice 16 - Cuadro para el deletreo de letras y cifras

Abrogación de la Recomendación N.° 30 - Proyecto de Resolución

Artículo 1, nuevo RR 68A - Estaciones de radiofaro para la localización de
siniestros

Artículo 36. nueva Sección VIIIA - Señales de radiofaro para la localización
de siniestros

1. Después de examinar todas las proposiciones relativas a los asun
tos arriba enumeradas que le fueron sometidos, el Grupo de trabajo 6B ha 
aprobado por unanimidad los proyectos de nuevas disposiciones que se repro
ducen en Anexo.

2. Los proyectos de disposiciones contenidos en la nueva sección VIIIA 
del artículo (RR 1476A - K) han sido aprobados a reserva:

a) De que los consideren las Comisiones 4 y 5 en lo que respecta a la 
provisión de frecuencias, y

b) De que vuelva a examinarlos el Grupo de trabajo 6B y/o la Comi
sión 6 para su adopción definitiva, en vista de las decisiones 
de las Comisiones 4 y 5.

El Presidente,
H.A. FEIGLESON

Documento N;0 186-S
28 de septiembre de 1967
Original; inglés

Anexo; 1
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APENDICE 16 

Cuadro para el deletreo de letras y cifras 

(Véase el artículo 33)

Documento
Página 3

A N'E X 0

1. Cuando sea preciso deletrear distintivos de llamada, 
abreviaturas reglamentarias o ciertas palabras, se utili
zará el cuadro siguientes

Letra a Palabra a Pronunciación de
transmitir utilizar la palabra de

código*

A Alfa AL FA
B Bravo BRA VO
C Charlie CHAR LI
D Delta DEL TA
E Echo E CO
F Foxtrot FOX TROT
G Golf GOLF
H Hotel HO TEL
I India IN DI A
J Juliett YU LI ET
K Kilo KI LO
L Lima LI MA
M Mike MAIK
N November NO VEM BER
0 Oscar 0^ CAR
P Papa PA FA

. Q Québec QUE EEX
R Romeo RO MEO

l8jy-S

* Las sílabas que deben acentuarse van subrayadas.
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ADD

MOD

Apéndice 16 (cont.)
Pronunciación de

Letra a Palabra a la palabra de 
codigo*transmitir utilizar

S Sierra SI E RRA
T Tango TAN 00
ü Uniform IU NI FORM (0 U :
V Victor VIC TOR
W Whiskey UIS KI
X X-ray EX REY
Y Yankee LAN QUI
Z Zulu ZU Lü

2. Cuando sea preciso deletrear cifras. 0 signos., £
cuadro siguiente.

cifra 0 signo Palabra de Pronunciación de
a transmitir código la palabra de códi¡

0 NADAZERO NA-DA-SI-RO
1 UNAONE U-NA-UAN
2 BISSOTWO BI-SQ-TU
3 TERRATHREE TE-RA-TRI
4 KARTEFOUR KAR-TE-FOR
5 PANTAFIVE PAN-TA-FAIF
6 SOXISIX SOK-SI-SIX
7 SETTESEVEN SE-TE-SEVEN
8 OKTOEIGHT OK-TO-EIT
9 NOVENINE NO-VE-NAIN

Coma
decimal DECIMAL DE-SI-MAL

punto STOP STOP

Nota: Se acentuará igualmente cada sílaba.

3. No obstante, cuando las estaciones de un mismo país comuniquen 
entre sí, podrán utilizar cualquier otro cuadro preparado por la 
administración de que dependan.

'Las sílabas que deben acentuarse van subrayadas.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

RELATIVA A LA ABROGACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N.° ... Y DE LAS
Q g

RECOMENDACIONES N. 30 ««« y ««« DE LA CONFERENCIA 
ADMINISTRATIVA DE RADIOCOMUNICACIONES, GINEBRA, 1959

La Conferencia Marítima, Ginebra, 1967,

Considerando

que los textos de que se trata son anticuados 

Resuelve

abrogar las Resoluciones.y las Recomendaciones de la. Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959> que a continuación 
se mencionan:

Recomendación N.° 30 relativa al Cuadro de deletreo de cifras

Nota para la Comisión de Redacción
Se prevé la posibilidad de incluir en esta Resolución otras 

resoluciones o recomendaciones.
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/ex—G/60(18}/

/ex-G/60(23jJ

/ex -D T /2 p.4057

ADD 68A Estación de radiofaros para la localización de
siniestros: estación del servicio móvil cuyas 
emisiones están destinadas a facilitar las 
operaciones de biísqueda y salvamento.

Artículo 1 - Términos y definiciones

ADD

ADD 1476A

ADD ' 1476B

Artículo 56 - Señal y tráfico de socorro*
Señales dé alarma, urgencia y 
seguridad

Sección VIIIA — Señales de los radiofaros para 
la localización de siniestros

| 44(bis) (l) La señal de radiofaro para la 
localización de siniestros consistirá:

a) para frecuencias medias,

i) en una emisión manipulada modulada por 
una tonalidad de 1300 c/s con una relación pe
riodo de emisión/periodo de silencio igual o 
superior a la unidad, y una duración de emisión 
comprendida entre 1 y 5 segundos,

ADD 14760 ii) en la señal radiotelefónica de alarma
(véase el numero 1465) seguida de la transmisión 
en morse de la letra B y/o del distintivo de 
llamada del barco al que pertenezca el radiofa
ro, manipulando una portadora modulada por una 
frecuencia de 1300 c/s o de 2200 c/s,
o

ADD 1476D b) para ondas métricas
en una modulación de barrido que explore en 

sentido descendente una gama no inferior a 
700 c/s, dentro de la gama de 1600 a 300 c/s, 
con un ciclo de repetición comprendido entre 
dos y tres barridos por segundo.
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/ ex-DT/2 p.407J

¿~ex-DT/2 p.407J

¿  ex-DT/2 p.405J

P/l4(88)
/ ex-DT/2 p.406J

¿ ex-DT/2 p.407J

ADD 1476E 2) La señal especificada en el
numero 1476B (cuando se utilice en radiofaros 
de baja potencia - Tipo L), se transmitirá con
tinuamente o como se indica en el numero 1476F.

ADD 1476F 3) El ciclo de manipulación
de la señal indicada en el numero 14/60 (y de 
la señal indicada en el número 1476B cuando se 
utilice en radiofaro de gran potencia - Tipo H), 
consistirá en la señal durante 30 a 50-segundos, 
seguida de un periodo de silencio de duración 
comprendida entre 30 y 60 segundos.

ADD 1476G 4) No obstante los ciclos de
manipulación especificados en los números 
1476E y 1476F podrán ser interrumpidos por una 
emisión hablada si las administraciones así lo 
desean.

ADD 1476H 5) Los radiofaros para la loca
lización de siniestros tendrán esencialmente 
por objeto facilitar la determinación de la 
posición de supervivientes en las operaciones 
de búsqueda y salvamento.

ADD 14761 6) Esta señal indicará que
una o varias persona(s) se halla(n) en peligro, 
que no puede(n) permanecer a bordo de una 
aeronave o de un barco y que no se dispone de 
medios de recepción.

Artículo 56 Sección VIIIA (cont.)

ADD 1476J 7) Toda estación del servicio
móvil que reciba una de estas señales en ausen
cia de todo tráfico de socorro o de urgencia, 
considerará que se dan las circunstancias pre
vistas en el número 1453-

ADD 1476K 8) El equipo destinado a trans
mitir señales de radiofaro para la localización 
de siniestros reunirá las condiciones que se 
especifican en el Apéndice 20A.
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COMISIÓN 7

REPÚBLICA POPULAR DE POLONIA

Proyecto de Resolución relativa a la estructura 
y a la redacción del Reglamento de Radiocomunicaciones

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
encargada de cuestiones relativas al servicio móvil marítimo, Ginebra, 1967*

Considerando

- Que las Conferencias administrativas mundiales de radiocomunica
ciones encargadas de atribuir bandas de frecuencias para las radiocomunica
ciones espaciales, Ginebra 1963* y de elaborar un plan revisado de adjudica
ción para el servicio móvil aeronáutico (R), Ginebra 1966, han revisado ya 
algunos textos del Reglamento de Radiocomunicaciones aprobados por la Confe
rencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959;

- Que la presente Conferencia va a introducir nuevos cambios;

- Que la puesta al dia de los textos del Reglamento a base de las 
Actas finales de las conferencias es una labor muy complicada para las admi
nistraciones. Además, esos textos son de muy difícil manejo;

- Que varias administraciones han propuesto la publicación del 
Reglamento de Radiocomunicaciones en volúmenes separados concernientes a 
determinados servicios;

Propone:

Que se prepare una edición al día del Reglamento de .Radiocomunica
ciones a base de hojas intercambiables, reunidas en un clasificador de 
anillas, y de una numeración independiente de las páginas y de los párrafos 
correspondientes a cada artículo del Reglamento.
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COMISIÓN 6

PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6C 
A LA COMISIÓN 6 (EXPLOTACIÓN)

Condiciones que deben reunir las estaciones móviles 

(Artículo 28, Sección I)

Abrogación de la Recomendación N.° 27 ~ Proyecto de Resolución

Después de estudiar todas las proposiciones que se le habían 
sometido sobre estas cuestiones, el Grupo de trabajo 6C ha aprobado por 
unanimidad las modificaciones indicadas en el anexo al presente informe.

El Presidente, 
,F. WIEFELSFÍÍTZ

Anexo: 1
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NOC ' 955 
SUP 956
NOC ■ 957 964 inclusive
ADD 964a /en suspenso/

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

RELATIVA A LA ABROGACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N.° ... Y DE
OSLAS RECOMENDACIONES N. 2 7  y ... DE LA CONFERENCIA

ADMINISTRATIVA DE RADIOCOMUNICACIONES, GINEBRA, 1959

La Conferencia Marítima, Ginebra, 1967*

Considerando

que los textos de que se trata son anticuados,

Resuelve

abrogar la Resolución y las Recomendaciones de la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959* Que & continuación 
se mencionan;

Recomendación N.° 27, relativa a las "Horas de servicio de las 
estaciones de barco”.

A N E X O

Artículo 28, Sección I

Nota para la Comisión de Redacción

Se preve la posibilidad de incluir en esta Resolución otras 
resoluciones o recomendaciones.
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•COMISIÓN 6

SEGUNDO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6A 
A LA COMISION 6 (EXPLOTACIÓN)

UTILIZACIÓN DE DISPOSITIVOS DE LLAMADA SELECTIVA 

1* Principio Ae base

El Grupo de trabajo ha decidido por unanimidad que se utilice un 
sistema de llamada selectiva en el servicio móvil marítimo y que se intro
duzcan las disposiciones necesarias en el Reglamento de Radiocomunicaciones,

2, Objetivo final

El Grupo de trabajo ha decidido por unanimidad adoptar un sistema 
internacional único que funcione en todas las bandas atribuidas al servicio 
móvil marítimo.

No obstante, tal sistema no excluye la utilización de sistemas 
nacionales que funcionen en frecuencias distintas de las frecuencias inter
nacionales de llamada.

Ademas, el Grupo .de trabajo ha reconocido que tal vez no pueda 
alcanzarse el objetivo final, esto es, un > sájeteme internacional único, durante 
el periodo de aplicación de las nuevas disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones en curso de elaboración.

5* Medios para la identificación de la estación que llama por las estaciones 
de baroo

Para que este sistema sea plenamente eficaz, las estaciones de 
barco deberán poder identificar a la estación que llama, pero ello no habrá 
de ser forzosamente obligatorio durante el periodo de aplicación de las 
nuevas disposiciones del Reglamento en curso de elaboración,

4# Necesidades de frecuencias

En principio, las llamadas selectivas deben efectuarse en las 
frecuencias internacionales de llamada (500 kc/s, 2182 kc/s, 156,8 Mc/s), 
pero esto no excluye la utilización de frecuencias de trabajo o de 
. frecuencias nacionales.



En cuanto a las ondas decamétricas, el Grupo de trabajo ha.decidido 
por unanimidad que se precisa una frecuencia en cada una de las bandas 
atribuidas- exclusivamente al servicio móvil marítimo.

Conclusión

El Grupo ,de trabajo ha recomendado que el sistema de llamada 
selectiva que se adopte sea tal, que una estación costera pueda establecer 
contacto con un barco cualquiera que sea el tipo de equipo de radiocomunica
ción de éste o el tipo de tráfico a intercambiar.

Documentó- 4.89-S
Página'2

El Presidente} 
Albert CHASSIGNOL
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COMISIÓN 4

RESUMEN DE LOS DEBATES 

de la

SEXTA SESIÓN DE LA COMISIÓN 4 

Miércoles, 27 de septiembre de 1967, a las 9 y media de la mañana

Presidente: Sr. F.G. PERRIN-(Canadá)

Vicepresidente: Sr. M. ZAHRADNICEK (República Socialista Checoeslovaca)

Asuntos tratados: Documento N.°

1. Examen de las proposiciones relativas al 
Apéndice 15, Sección A (continuación) DT/16



Documento N.° 190~S
Página 2

El Presidente recuerda que en la sesión anterior se pidió a los 
delegados de Francia y del Reino Unido qúe examinaran la cuestión de la 
separación entre canales en la banda de 8 Mc/s para las frecuencias de 
llamada.

El delegado de Francia manifiesta que en ese examen ha participado 
también el delegado de la U.R.S.S., habiéndose decidido proponer que se man
tenga la nota al pie del Apéndice 15* Sección A y que no se modifique el 
N.° 1179 del Reglamento de Radiocomunicaciones. No hay que prever una banda 
de guarda para la frecuencia 8364 kc/s.

El Presidente dice que la aprobación de la proposición significará 
que la separación entre canales en la banda de 8 Mc/s será de 1 kc/s.
Propone que se apruebe la proposición. .

Así se acuerda,

El delegado de Italia, en vista de que la Comisión quiere mantener 
una relación armónica, propone que la separación entre canales sea de 
1,5 kc/s y de 2 kc/s, respectivamente, en las bandas de 12 y 16 Mc/s. Para 
la banda de 22 Mc/s parece adecuada una separación de 2,5 kc/s.

Así se acuerda.

El delegado de los Países Bajos propone que la Comisión empiece 
la discusión de las frecuencias de trabajo asignables a los barcos de mucho 
tráfico con el examen del punto c) 4) del Documento N«° DT/l6.

Así se acuerda.

El Presidente, refiriéndose a las proposiciones sometidas por las 
administraciones (Documentos N.os 10, 14, 18, 32, 50* 72* 77* 86, 107* 122 
y 138) y después de escuchar los comentarios de los delegados de Australia, 
Canadá, Dinamarca, Francia, Grecia, Italia, Japón, Malasia, México,
Países Bajos, Noruega, Polonia, Reino Unido y U.R.S.S., dice que parece 
haber acuerdo en principio en que debe haber bandas separadas para tele
impresor y tráfico manual intenso.

El delegado de los Países Bajos, apoyado por los delegados de la 
República Federal de Alemania y de Dinamarca, propone que tanto los barcos 
de poco tráfico como los de mucho tráfico han de poder utilizar la banda 
de teleimpresor.

Examen de las proposiciones relativas al Apéndice 15* Sección A
(Documento N.° DT/16) (continuación)



El Presidente dice que la versión modificada del Ne° 1156 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones concede a las administraciones el derecho 
de asignar frecuencias de las bandas de mucho tráfico a todo barco con gran 
volumen de tráfico.

El delegado del Reino Unido, apoyado por los delegados de 
Argentina, Australia, Brasil, Canadá, Dinamarca, Francia, Italia,
Países Bajos y Noruega, proponen que haya dos columnas, una titulada 
"Frecuencias asignables para telegrafía de impresión directa” y la segunda, 
"Frecuencias de trabajo asignables a los barcos de mucho tráfico”.

Los delegados de Italia y de Estados Unidos proponen que la 
transmisión de datos se incluya en el título de la primera columna pro
puesta por el Reino Unido.

El delegado del Reino Unido acepta esta enmienda.

El delegado de Italia, apoyado por los delegados de Argentina y
Japón, sugiere que al final del título de la segunda columna propuesta por
el Reino Unido se agreguen las palabras "sistema manual”.

El delegado de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
refiriéndose al punto c) 4) del Documento N.° DT/ló, propone que las 
bandas correspondientes al tráfico manual se califiquen mediante una nota 
al pie, a fin de que se permitan sistemas automáticos a velocidades que no 
excedan de 40 baudios.

El delegado de Australia, aludiendo a la proposición de su 
Administración (Documento N.ü 122, página 5)* dice que Australia no tiene 
objeción a que se incluya la transmisión de datos en el título de la 
segunda columna ni la emisión de clase Al en el de la tercera.

El delegado de Estados Unidos, refiriéndose a la proposición 
australiana, sugiere que se supriman las palabras "sistemas de un solo 
canal únicamente".

El delegado de Australia sugiere que se sustituyan esas palabras 
por "a una velocidad no superior a 100 baudios".

El Presidente sugiere que un Grupo de trabajo, integrado por los 
delegados de Australia, Francia, Italia, la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, el Reino Unido y los Estados Unidos de América, se encargue de 
hallar títulos apropiados para las columnas.

Documento N.° 19Q-S
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Así se acuerda.
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El delegado de Francia señala que el Grupo de trabajo ad hoc ha 
acordado recomendar las siguientes columnas independientes para lar Sección -A 
del Apéndice 15 s

Frecuencias asig- Frecuencias de tra- Frecuencias Frecuencias de tra-
nables para tele- bajo asignables a de llamada bajo asignables a
grafía de impre- • los barcos de mucho • los barcos de poco
sión directa y tráfico*) . tráfico
transmisiones de 
datos

. Para el cuadro, se recomienda.una. nota que lleva un asteriscos 
*) Telegrafía Morse manual o automática a velocidades no mayores de 40 baudios.

El delegado de Noruega dice que, si bien apoya las recomend.ac iones 
del Grupo de trabajo ad hoc, estima que debe modificarse también el núme
ro 1145.

El Presidente conviene en que tal vez proceda modificar el núme
ro 1145, mas sugiere que no se tome ninguna decisión al respecto hasta que 
la Comisión no haya examinado el artículo 32.

La Comisión acepta .las proposiciones del Grupo de trabajo ad hoc.

Refiriéndose a la cuestión de:la separación entre canales, el 
delegado de Italia declara que, aunque en un principio propuso una separación 
de 0,75 kc/s en la banda de 4 Mc/s, acepta la separación de 0,5 kc/s.

El delegado del Reino Unido, apoyado por los delegados de Francia y 
Brasil, sugiere una separación de 0,5 kc/.s para la banda de 4 Mc/s.

El delegado de la UoR.S.S. reitera una proposición por; él formula
da anteriormente relativa a las decisiones tomadas sobre los números 1156 y 
1157* Es partidario de que se retenga la separación entre canales estable
cida en el Reglamento de Radiocomunicaciones, proponiendo que se mantenga 
la separación de 1,5 kc/s hasta 1972 ó 1973> fecha para la cual la separación
habrá podido reducirse en dos tercios, esto ess a 0,5 kc/s.

El delegado de Estados Unidos manifiesta qué, aunque su administra
ción ha propuesto 0,6 kc/s, acepta la de 0,5 kc/s.

Los delegados de Francia. Italia. Reino Unido. Argentina y México. 
declaran que están dispuestos a aceptar la separación de 0,5 kc/sen la 
banda.de 4 Mc/s.

Así se acuerda*
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El delegado de Italia<> apoyado por los delegados de Estados Unidos 
y Hueva Zelandia, propone que se adopten las mismas separaciones que para 
las frecuencias de llamada,

El delegado de I'Ioruega señala que no se ha previsto una relación 
armónica para la “banda de 22 Mc/s. Propone una separación de 3,0 kc/s o de 
2 kc/s•

El delegado de Italia, apoyado por los delegadas del Reino Unido 
y de los Países Ba.ios. propone una separación de 2,5 kc/s para la banda de 
22 Mc/s.

El delegado de Canadá manifiesta que la banda de mucho tráfico la 
utilizan los barcos más grandes que van provistos de equipo más costoso, 
como, por ejemplo, sintetizadores. Sugiere que se utilice una separación de 
0,5 kc/s, con miras a disponer de más canales.

El delegado de Polonia apoya la proposición italiana, declarando 
que debe procederse de manera diferente según se- trate de barcos de poco 
tráfico o de barcos de mucho tráfico» La banda de mucho tráfico (por ejem
plo, la de 6 Mc/s supone el empleo de sintetizadores, y esta es una cuestión 
que debe estudiarse más a fondo.

El delegado de Noruega está conforme, con la proposición italiana, 
ya que es posible utilizar sintetizadores en las frecuencias que se han 
propuesto. Refiriéndose a la banda de 22 Mc/s, prefiere la separación actual 
de 6 kc/s a la de 2,5 kc/s.

„ Reitera su sugestión en favor de una separación de 2 ó 3 kc/so

El delegado de Italia, repite sus proposiciones relativas a la
separación en las distintas bandas, precisándolas como sigues

en la banda de 6 Mc/s 0,5 kc/s de separación
" ,! ” ” 8 Mc/s 1,0 " ” "
" " 11 " 12 Mc/s 1,5 " M "

" u " 16 Mc/s 2,0 ” " "

Los delegados de la U.R.S.S. y Polonia suscitan la cuestión del
empleo de sintetizadores para los que las asignaciones de frecuencias sean
múltiplos de 100 c/s. Le resulta difícil ver como puede concillarse la 
utilización de una separación de 0,75 kc/s en la banda de 4 Mc/s con múlti
plos de 100 c/s«



El delegado de Italia prefiere la separación de 0,75 kc/s 
porque es divisible por 3 7 porque la adaptabilidad de los sintetizadores 
es lo suficientemente grande para tener la seguridad de superar todas 
las dificultades.

'El delegado del Reino Unido dice que los barcos provistos de 
sintetizadores pueden utilizar frecuencias alternativas en la banda 
de 6 Mc/s.

Presidente, resumiendo el debate sobre la separación, señala 
que no se han formulado objeciones a la separación propuesta por Italia 
para las bandas de 8, 12 y 16 Mc/s.

Se aprueban las proposiciones italianas relativas a esas bandas.

El delegado de Polonia señala, que los problemas surgidos al 
decidirse la separación en la banda de 6 Mc/s podría resolverlos un Grupo 
de trabajo reducido, integrado por Estados Unidos, Italia y Polonia, cuyas 
conclusiones se someterían a la Comisión en el curso de su sesión siguiente.

Se acepta la proposición polaca.

Presidente sugiere que ese mismo Grupo de trabajo examine 
también la separación en la banda de 22 Mc/s,

Así se acuerda.

Se levanta la sesión a las 12 y media de la tarde.

Documento Ii.° 190-S
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El Secretario de la Comisión 4, 

E. LURASCIII

El Presidente de la Comisión 4? 

E.G. PERRIR



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA MARÍTIMA
GINEBRA, 1967

COMISION 7

Documento N.° 191-S
29 de septiembre de 19&7
Original: inglés

GRUPO DE TRABAJO ENCARGADO DE ESTUDIAR LA FORMA DE 
PUBLICACIÓN DE LAS ACTAS FINALES DE LA CONFERENCIA

PRIMER INFORME A LA COMISION 7

Este Grupo de trabajo fue creado en la primera sesión de la 
Comisión 7 para considerar la forma en que han de publicarse las Actas 
finales de la Conferencia y textos relacionados con ellas, e informar de 
sus conclusiones a la Comisión. Sobre el mencionado asunto, el Grupo 
recomienda que se adopte el mismo formato que para las Actas finales de 
la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones encar
gada de atribuir bandas de frecuencias para las radiocomunicaciones espa
ciales, Ginebra, 1963, y para la Conferencia Administrativa Extraordinaria 
de Radiocomunicaciones encargada de preparar un Plan de adjudicación revi
sado para el servicio móvil aeronáutico (R), Ginebra, 1966.

El Grupo ha considerado otras posibilidades llegando unánimamente 
a la conclusión de que en el tiempo de que dispone la Conferencia no es 
viable otro formato distinto del recomendado.

El Presidente del Grupo de trabajo 
P.W. FRYER



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

COWFilREMClA MARÍTIMA Documento II. ° 192-S
30 de septiembre de 19^7

GINEBRA, 1967, Ori^nalL inglés/francés

COMISION 5

PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5A 
A LA COMISION 5

Artículo 23 

N.os .863 v 905

El Grupo de trabajo 5A se ha limitado, en relación .con esas dis
posiciones, a examinar la cuestión de la designación de la potencia ya que 
la redacción final del texto es de la competencia de la Comisión 6,

El Grupo de trabajo ha acordado lo siguientes

1* Que el primer inciso del N«0 863 rece asís

- "La potencia de cresta del transmisor no sea superior a 200 vatios".

2* Que las dos últimas líneas del segundo inciso del mismo se leans

- "La potencia de cresta del transmisor no exceda de 1 kilovatio".

3* Que la frase "cuyo transmisor utilice una onda portadora de poten
cia no superior a 100 vatios" que figura en el texto actual del N.°' 903 se 
sustituya por.s

~ "•« cuya potencia de cresta del transmisor no sea superior a 
400 vatios"



Articulo 7

N.° 44-2 - Banda de guarda de la frecuencia de socorro 2182 kc/s.

El Grupo de trabajo ha acordado que se modifiquen como sigue las 
disposiciones del N.0 442 relativas a la banda de guarda de la frecuencia . 
2182 kc/ss

- "2173,5-2190,5 kc/ss Banda de guarda de la frecuencia de llamada 
y de socorro 2182 kc/s.”

Se ha acordado también que se reserven exclusivamente para el 
servicio móvil marítimo las dos bandas 2170-2173’?5 kc/s y 2190,5-2194 kc/s 
dejando para más adelante la atribución exacta de esas bandas.

N.°S 443 y i U

El Grupo de trabajo ha acordado que se mantengan- en vigor las 
disposiciones de los N.os 443 y 444 durante el periodo de transición, de
cidiendo ulteriormente en qué parte de las Actas finales de la Conferencia 
han de figurar y en qué forma*

Se ha acordado igualmente decidir más adelante la separación entre 
las frecuencias asignadas a las estaciones que utilicen la banda lateral 
■tínica.

El Grupo de trabajo ha adoptado el nuevo texto que figura en el 
Anexo I al presente informe.

Articulo 28

N.° 983' '

El Grupo de trabajo ha acordado que no se modifique el texto de 
este número.

N.° 984

El Grupo de trabajo ha adoptado el nuevo texto que figura en el 
Anexo II al presente informe. Las disposiciones de este número se aplicarán 
durante el periodo de transición y después del mismo.

El Presidente,
P. AAKERLEND

Documento 1T.° 192-S
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Artículo 7 

MOD 445 (4)

A N E X O  I

En las Regiones 2 y 3, las frecuencias portadoras 2635 kc/s 
(frecuencia asignada 2636,4 kc/s) y 2638 kc/s (frecuencia 
asignada 2639»4 kc/s) se utilizarán como frecuencias de tra>- 
bajo de banda lateral única barco-barco para las estaciones 
radiotelefónicas de barco, además de las frecuencias pres
critas para utilización común en ciertos servicios. La fre
cuencia portadora 2635 kc/s (frecuencia asignada 2636,4 kc/s, 
sólo podrá utilizarse en clases A3A y A3J. La frecuencia 
portadora 2638 kc/s podrá también emplearse en clases A3 
y A3H, Transcurrido el periodo de transición, en estas dos 
frecuencias sólo se utilizarán las clases A3A o A3J* En la 
Región 3> estas frecuencias estarán protegidas por una 
banda de guarda comprendida entre 2634 y 2642 kc/s»
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A N E X O  II

Artículo 28

NOC Sección IV - Estaciones de barco que utilizan la radiotelefonía.

NOC - Bandas comprendidas entre 1605 y 4000 kc/s.

NOC 983

MOD 984 a) - Transmitir emisiones de clase A3 o A3H con la frecuencia
portadora en 2182 kc/s, y recibir emisiones de clase A3 
y A3H con la frecuencia portadora en 2182 kc/s*



'UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

©OlNlFEIRilMCDA
GÍNEBRA, 1967

Documento N.° 195-S
2 de octubre de' 1967

Lnals inglés

COMISION 6

SEGUNDO INFORME 

del

GRUPO DE TRABAJO 6B A LA COMISION 6 (EXPLOTACION)

Radiofaros para la localización de siniestros

Artículo 36, ADD 1388A
AJDD Apéndice 20A
Sección VIII, pág. 264, ADD I466A

ADD 1473A

Artículo 19, Sección I, pág. 156, MOD 736
Sección III, pág. 163, SUP 76O

pág. I64, ADD 768A
Sección IV, pág. 166, ADD 777A

El Grupo de trabajo 6B ha acordado por unanimidad recomendar 
los proyectos de disposiciones que figuran en el Anexo al presente informe.

.El Presidente,
H.A. EEIGLESON

Anexos 1
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Documento N.° 195-S
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A J. E I_0 .

Artículo 36. Sección I

ADD 1388A § 5 (bis) En los números 1476B, 1476C y 1476D
se indican las características de las señales 
de los radiofaros para la localización de 
siniestros. .......

Nota para la Comisión de Redacción

Sólo concierne al texto.inglés
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ADD

Características técnicas de los radiofaros para la 
localización de siniestros que utilizan la 

frecuencia 2182 kc/s

•(vóase el artículo 36, Sección VIIIA)

Los radiofaros para la localización de siniestros 
reunirán las siguientes condiciones:

a) Radiofaro de noca potencia (tino L)

La potencia radiada tendrá el valor necesario 
para producir, a una distancia de JO millas marinas 
al nivel del mar una intensidad de campo igual o 
inferior a 10/úV/m, con una intensidad mínima de campo 
inicial de por lo menos 2,5 yuV/m;

b) Radiofaro de gran potencia (tino H)

La potencia radiada tendrá el valor necesario para 
producir una intensidad de campo superior a 10 yuV/m a 
una distancia de 30 millas marinas al nivel der mar;

c) Al cabo de un periodo de 48 horas de-funcionamiento 
continuo, la potencia radiada no será inferior al 2C$>
de la potencia inicial;

d) Habrán de poder efectuar emisiones de clase A2 
o A2H con una profundidad de modulación comprendida 
entre el 30 y el 9C$>;

e) Las tolerancias de frecuencia de las emisiones 
utilizadas por los radiofaros para la localización 
de siniestros (números 14?6B y 1476G) son:

¿ 2 0  c/s para la frecuencia 1300 c/s

APÉNDICE 20A

± 35 c/s para la frecuencia 2200 c/s
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£ ex-Rec. 439 
punto 1 2 .
c .cui.r »J7

f) Los radiofaros provistos de un dispositivo de puesta
en marcha automática al echarlos al agua, están también
dotados de un dispositivo de puesta en marcha y parada ma
nuales*

g) El equipo habrá de ajustarse a las recomendaciones
pertinentes del C.C¿I*R.



Articulo 36, Sección III-

ADD 1466a (3) En la sección VIIIA del artículo-56, se indica
la utilización de la señal radiotelefónica de alarma 
(véase, el numeró .1465) por los.radiofaros flotantes 
para la localización de siniestros.

Anexo al Documento N.° 19J-S
Página 6

ADD 1473A (l bis) Los radiofaros para la localización de sinies
tros de tipo nHn (número 1476c) podrán utilizar la 
señal radiotelefónica de alarma.
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MOD

SUP

ADD

ADD

ADD

Artículo 19..Sección I

736 (2) No obstante, quedan exceptuadas de la identifica
ción obligatoria:

- las estaciones de embarcaciones y dispositivos de 
salvamento cuando emitan automáticamente la señal 
de socorro, o

- los radiofaros de localización en caso de emergencia,

Articulo 19. Sección III

760

Radiofaros para la localización de siniestros

768A §18 (bis)- La letra B en morse y/o el distintivo de
llamada del barco al que pertenece el radiofaro.

Articulo 19» Sección IV 
777A (4) Radiofaros para la localización de siniestros

En transmisión radiotelefónica (número 1476C)
- el nombre y/o el distintivo de llamada del barco al 

que pertenezca el radiofaro.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

C01N1FE1REIN1CIA M A R Í T I M A
GINEBRA, 1967

Documento N.° 194-S
3 de octubre de 19¿7
Original: francés

COMISIÓN 6

TERCER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6A 
A LA COMISIÓN 6 (EXPLOTACIÓN)

FRECUENCIAS DE LLAMADA ESPECIALES 
(Artículo 29, Sección III, RR 1013A)

1. La Proposición ISR/l30(8) entraña la creación de frecuencias de 
llamada especiales. El Grupo de trabajo, en su conjunto, no ha estimado 
convenientes tales frecuencias.

2. No obstante, las delegaciones de Israel, Estados Unidos de America, 
República Sudafricana, Australia, Reino Unido y Grecia han declarado reservar
se el derecho de volver sobre esta cuestión en el seno de la Comisión 6,

El Presidente, 
A. CHASSIGNOL



COMISIÓN 2

RESUMEN DE LOS DEBATES 
de la

1.a SESION DE LA. COMISION 2 
(CREDENCIALES)

Viernes, 29 de septiembre de 1967, a las 9 y media de la mañana

Presidente: Sr. A. PETTI (Italia)

Vicepresidente; Sr. Tesfatsion SEBHATU (Etiopía)

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA MARÍTIMA
GINEBRA, 1967

Asunto tratado:

Documento N.° 195~S
2'de octubre de 1967 ̂
Original: francés

Organización de los trabajos



Organización de los trabajos

El Presidente precisa el mandato de la Comisión, señalando que las 
disposiciones pertinentes se hallan en el Capítulo 5 del Reglamento General 
anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965) 
(números 628 a 640). Facilita los datos siguientes:

61 países están representados en la presente Conferencia;
48 delegaciones de esos países han presentado sus credenciales, las 

cuales, a reserva del examen que efectúe la Comisión, parecen 
estar en regla;

2 delegaciones han presentado credenciales que no parecen atenerse 
completamente a las disposiciones reglamentarias. La Secretaría 
de la Conferencia se ha puesto en contacto con los interesados, a 
fin de solucionar esta cuestión;

8 delegaciones no han presentado aún sus credenciales, habiéndoseles 
rogado que lo hagan a la mayor brevedad posible;

3 delegaciones han presentado credenciales provisionales.

Por el momento, y mientras la Comisión 2 no haya presentado al 
Pleno un informe sobre las credenciales, todas las delegaciones -salvo las 
de los países enumerados en el Documento N.° 146- tienen derecho a votar.
Una vez presentado dicho informe, tal derecho quedará reservado exclusiva
mente a las delegaciones cuyas credenciales hayan sido declaradas estar en 
regla.

En el número 639 del Reglamento General anexo al Convenio, se 
precisa que la Comisión de Credenciales ha de formular sus recomendaciones 
antes de una fecha fijada por el Pleno.

El Presidente estima que la fecha del 20 de octubre de 196?
(a las 18.00 horas) sería la más apropiada, por ser la fecha tope prevista 
para la conclusión de los trabajos de las Comisiones 4, 5 y 6.

La Comisión comparte este punto de vista.

El Presidente propone que se cree un Grupo de trabajo reducido 
-cuya presidencia desempeñará él mismo- al que se encargará el examen de 
las credenciales y la preparación de un informe que habrá de someterse a la 
Comisión lo antes posible.

Se acepta esta proposición y se levanta 'la sesión a las 9 Y cuaren
ta y cinco de la mañana.

Documento N.° 195~S
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El Secretario de la Comisión 2, 
C. STEAD

El Presidente de la Comisión 2, 
A. PETTI



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA MARÍTIMA
GINEBRA, 1967

Documento N.° 196-S
2 de octubre de 1967
Original: inglés

COMISION 4

RESUMEN “DE LOS DEBATES 

de la

SÉPTIMA SESION DE LA COMISION 4 

Jueves, 28 de septiembre de 1967* a las 9 y media de la mañana

Presidente: Sr. F.G. PERRIN (Canadá)

Vicepresidente; Sr. M. ZAHRADNICEK(República Socialista Checoeslovaca)

Asuntos tratados:

1. Resumen de los debates de la,primera sesión

2. Resumen de los debates de la segunda sesión

3. Resumen de los debates de la tercera sesión

4. Resumen de los debates de la cuarta sesión

5» Proyecto de primer informe de la Comisión 4

6. Artículo 5, N.°S 171, 172
O S7. Artículo 5, N. 196, 197, 199



Documento N.° 196-S
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Página 4

El delegado de España indica que en el texto español la palabra 
proponga” de la declaración del delegado del Japón sobre el número 996 
se sustituya por "posponga1* y que se inserte la preposición "de" antes de 
"8364 kc/s" en la enmienda al número 997 de que ha dado lectura el 
Presidente.

El delegado de Brasil señala que la nota correspondiente a la 
declaración del delegado japonés debe rectificarse en el texto inglés 
siendo "996.1" en lugar de 966.1.

El delegado de los Estados Unidos de América manifiesta que es 
necesario incluir las palabras "frecuencia portadora" antes de "8564 kc/s" 
en la enmienda al número 997 de que ha dado lectura el Presidente y que en 
lugar de "Al" debe decir "A".

Se aprueba el Documento N.° 168 con las enmiendas señaladas.

Resumen de los debates de la segunda sesión (Documento N.° 169)

Página 3 -

El delegado de los Estados Unidos de América propone que vuelva 
a redactarse el segundo apartado como sigue;

"Los delegados de Italia y de los Estados Unidos manifiestan 
que aun cuando tienen proposiciones propias que presentar, apoyan 
la formulada por Francia en la página 5 del Documento N.° 8 ya que 
el título que en ella se sugiere es más completo."

Página 4

El delegado de México desea que se modifique su declaración 
como sigue;

"El delegado de México considera que, desde el punto de vista 
jurídico, el punto correspondiente del Orden del día, tal como 
figura en el Documento N.° l(Rev.), faculta claramente a la 
Conferencia para adjudicar frecuencias para la transmisión de 
datos oceanográficos. Desde el punto de vista práctico, igual
mente, la Conferencia debe decidir que en algunas partes de las 
bandas del servicio móvil marítimo atribuidas actualmente a los 
barcos se hagan atribuciones para la transmisión de estos barcos; 
si esto no es posible plenamente y sólo se satisfacen parcialmente

Resumen de los debates de la primera sesión (Documento N.ü 168)
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las decisiones respectivas, podría aplicarse el articulo 9 mien
tras una conferencia apropiada trata el asunto. Apoya, por tanto, 
las partes pertinentes de las proposiciones italiana y francesa 
(Documentos N.°S 32 y 128).n

Página 3

El delegado de Cuba desea que se enmiende su declaración 
como sigue;

"El delegado de Cuba opina que su país está consciente de 
la importancia que revisten los servicios oceanográficos pero 
considera que no deben derivarse bandas de frecuencias pertene
cientes al servicio móvil marítimo para el servicio oceanógrafico 
mientras no se garantice un plan mundial para este servicio. A 
la vez sugerimos la utilización de bandas del servicio aeronáu
tico en este sentido

En respuesta al delegado de los Estados Unidos de América el 
representante de la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental 
señala que las líneas cuarta, quinta y sexta de su declaración han de 
leerse:

"... estar conforme con la utilización de las bandas de fre
cuencias del servicio móvil marítimo por el servicio de datos 
oceanográficos ni con carácter provisional ni con carácter perma
nente. Incluso la utilización provisional con carácter nacional 
podría ser causa de interferencias en las radiocomunicaciones 
marítimas internacionales. Además, los datos oceanográficos..."

Página 6

Después de un debate se acuerda que la última frase de la decla
ración del representante C.I.'R.M. se lea "... que las frecuencias de banda 
lateral única del apéndice 15B las emplean ya varios países en sus comuni
caciones" .

El delegado de Italia propone que las dos últimas lineas de su 
declaración se lean "... con la C.O.I. y la O.M.M. En la resolución podrían 
darse también ciertas garantías a los países que han expresado temores".

Se aprueba el Documento N.° 169 con las modificaciones señaladas.
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Página 1

Se acuerda incluir la fecha y hora de la reunión "22 de septiembre 
de 1967.» a las 9 Y media de la mañana” omitidas involuntariamente.

Página 2

5. Resumen de los debates de la tercera sesión (Documento N.° 172)

En respuesta al delegado de España que solicita una aclaración 
sobre el número 158, el delegado de Francia sugiere que la frase se lea: 
"inspirándose en la última frase de la nota 271fí.

Página 4

El delegado de los Estados Unidos de América señala un error 
en la última línea del párrafo sobre la proposición japonesa donde en 
lugar de”2089,5 kc/s” debe decir ”2091 kc/s". La subsiguiente declaración 
canadiense debe enmendarse como sigue; "excluir la frecuencia 2089,5 kc/s

Se aprueba el Documento N.° 172 con las enmiendas señaladas.

4. Resumen de los debates de la cuarta sesión (Documento N.° 1?5)

Página 5

El delegado de los Países Bajos propone que la última línea de 
su declaración se lea como sigue;

”... con frecuencias para un número adicional limitado de
comunicaciones radiotelefónicas destinadas a usos comunes.”

El delegado de Polonia desea que el quinto párrafo empezando por 
el final se lea como sigue; ”... reducir las frecuencias radiotelegráficas 
para ponerlas a disposición de los servicios radiotelefónicos".

Página 4

El delegado de los Países Bajos sugiere que la primera frase de 
la declaración del Presidente en funciones de la I.F.R.B. termine con las 
palabras "sección B”.

Se aprueba el Documento N.° 175 con las modificaciones señaladas.
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El Presidente reconoce el peligro de aprobar los textos con exce
siva rapidez y tener que rectificarlos cuando los documentos han aparecido 
ya impresos. No obstante se ha rogado a los Presidentes de todas las 
Comisiones que remitan los textos que estén aprobados a la Comisión de Re
dacción a la mayor brevedad. En consecuencia* los proyectos, documentos de 
trabajo, etc. aprobados y enmendados se transmitirán a la Comisión de Re
dacción que comprobará la correspondencia exacta entre los tres idiomas y 
que los publicará como documentos de esa Comisión.

Anuncia que se han hecho algunos cambios en el documento de trabajo 
N.° DT/12, a saber, la inclusión de los números 1155 7 H57 en la lista 
de la página de presentación y la supresión de las palabras que figuran 
entre paréntesis después de SUP 200 y la referencia MOD 200.

Página 2 - N.° 158

El delegado de Francia anuncia que entregará varias modificaciones 
de redacción al N.° 158 y a varios otros.

N.e 437A

El delegado de Argentina propone que se sustituya ”transmisiones 
radiotelegráficas1’por "para radiotelegrafía” en la línea 2, y que al principio 
de la cuarta línea se agregue "A2H" después de ”banda lateral única”.

Después de un largo debate, se acuerda volver a redactar como si
gue la segunda frase:

” .. • las frecuencias especificadas en el Reglamento de Radiocomu
nicaciones para la clase de emisión A2H, tales como 4-10, 425 •••* 
8364 kc/s, deberán utilizarse como frecuencias portadoras...”

El delegado del Reino Unido propone que al principio del texto 
quede suprimido el número l).

N.° 453

Proyecto de primer informe de la Comisión 4 (Documento F.° DT/12)

El delegado del Reino Unido propone que el texto actual se susti
tuya pór el siguiente s

”g) estaciones costeras, telegrafía manual y telegrafía de banda 
ancha, facsímil, sistemas especiales de transmisión, sistemas 
de transmisión de datos, y sistemas de telegrafía de impresión 
directa.”



Apoyan esta proposición los delegados de Sudáfrica, Estados Unidos 
de América, .Nueva Zelandia, Francia,, República Federal de Alemania, Países 
Bajos y Portugal,

Estos últimos señalan que habrá que enmendar eñ consecuencia los 
textos francés y español del N.° 451.

N.° 974.1

Se acuerda sustituir A2 o_ A2H por A2 y_ A2H.

Ñ.° 975

Se acuerda, para dar mayor claridad al texto, sustituir la primera
línea por:

”... de clase Al y de clases A2 o A2H."

Documento N:°: 196-S
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N.° 976

El delegado del Reino Unido propone una corrección que afecta 
sólo al texto inglés.

N.° 99¿

El delegado de Sudáfrica'sugiere que en la séptima línea se 
incluya la palabra "portadoras" después de "frecuencias".

El delegado de los Estados Unidos de América hace observar que, 
como la frecuencia 2182 kc/s corresponde a la telefonía, el asunto de que 
se trata debe examinarlo la Comisión 5*

Presidente manifiesta que lo. señalará a la atención del 
Presidente de la Comisión 5»

N.° 995

El delegado del Reino Unido propone que las palabras "(véase, no 
obstante, el N.° 677)” que figuran en la tercera línea vayan entre corchetes 
puesto que todavía no se ha decidido acerca de la supresión del N.° 677*

Así se acuerda.
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El delegado de los Estados Unidos de América propone que antes 
de "8 364 kc/s" se inserten las palabras "frecuencia portadora" por analo
gía con lo acordado para los N*os 992 y 995 y que en el texto inglés figure 
la palabra "bands" después de "these"al final de la tercera línea*

Así se acuerda*

Se aprueba el proyecto de informe (Documento N*° DT/12) con las 
enmiendas señaladas*

Artículo 5 s N.os 171 y 172 (Documento N*° DT/2, página 13)

El delegado del Reino Unido dice que su Administración ha propues
to la supresión del U*° 171 (Gr/6l(66j) porque los barcos cada vea hacen me
nos uso de la banda en cuestión y la del N*° 172 porque ya no hay necesidad
de dar preferencia a los barcos en la banda 130 - 150 kc/s.

El delegado de Grecia dice que su Administración ha formulado pro
posiciones análogas en el. Documento N0° lóO sometido a la Comisión 5*

Los delegados de la República Federal de Alemania y de Suiza creen 
que debería suprimirse el N.° 171 pero estiman que habría que mantener el 
N#° 172 pues se ha establecido ahora un servicio fijó en el Cuadro de dis
tribución de la Región 1 y no debe aumentarse indebidamente la atracción de 
la banda*

El delegado de Suecia pregunta si el objeto de las proposiciones 
del Reino Unido y de los Estados Unidos de América no es en realidad la su
presión de la banda del Cuadro de distribución; de ser así, habría que pre
verse para un servicio fijo*

El delegado de los Estados Unidos de América aclara que su Adminis
tración no tiene la intención de anular la banda de 143 kc/s en lo que res
pecta al servicio móvil marítimo, sino que desea que se la utilice con mayor
eficacia* El empleo limitado de esta banda por ese servicio en los últimos 
años se explica por la existencia de una banda dé guarda de £ 3 kc/s»

El delegado de Francia hace suya, esta explicación.

El delegado del Reino Unido apoyando también esta explicación ma
nifiesta que no ha de insistir en la supresión del Uo0 172*

N«° 997
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El delegado de Grecia dice que si ha de mantenerse el' íí. ° 172, su 
Administración desea que se añada una .nota al pie, cuyo texto comunicará*

Se acuerda suprimir el N«° 171 y mantener el N,.° 172*

Artículo 5 s ff»os 196, 197 y 199 (Documento N® ° DT/2, páginas 13 y 17)

El delegado ¿e Japón dice que la proposición presentada por su 
Administración (j/90(90)) tiene por objeto subsanar la omisión, por inadver
tencia, de la palabra "también" en el No0 196, en la Conferencia Administra
tiva de Radiocomunicaciones de 1959o

Los delegados de Francia* Italia y Portugal declaran que por 
razones de principio no estiman que la Conferencia tenga competencia para 
tratar un asunto que concierne al servicio de radionavegación marítima*

El delegado de Polonia* apoyado por el delegado de Hungría* mani
fiesta que su Administración comprueba la misma omisión de la palabra "tam
bién" en el N*° 163*

Los delegados de Corea* Singapur y Malasia apoyan la propuesta
de J apon.

El delegado de Suecia, apoyado por los delegados de Suiza e India* 
estima que la omisión del término en cuestión se debe evidentemente a un 
error y que la proposición japonesa debe aprobarse, sobre todo porque permi
tirá que Japón se ciña más estrictamente al Cuadro de distribución.

El delegado de Australia apoya esta opinión y señala que el servi
cio en cuestión es sin duda adicional con respecto a los servicios fijo y 
móvil enumerados para la Región 3 en el cuadro correspondiente.

Los delegados de Italia y Francia estiman que, si bien ha podido 
cometerse un error, la Conferencia sentaría un antecedente peligroso al 
decidir sobre una cuestión ajena a su competencia*

El delegado de la República Sudafricana comparte este punto de vis
ta y señala que no es necesario insertar la palabra "también" pues, de con
formidad con el 138, los servicios permitidos y primarios tienen los 
mismos derechos, mientras que el N«° 137 indica el tipo de caracteres que 
debe emplearse para designarlos; cuando una nota al pie indica que en un 
país o grupo de países un servicio es permitido, no es necesario referirse 
al servicio primario.
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En respuesta a una pregunta del delegado de Polonia, el Presidente 
en funciones de la I.F.R.B. dice que la Junta ha examinado algunas preguntas 
hechas al respecto por varias administraciones y ha llegado a la conclusión, 
basándose en la interpretación necesariamente literal del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, de que donde la palabra "también” está omitida, las 
atribuciones en cuestión deben considerarse como sustitutivas y no como adi
cionales. Se tuvo gran cuidado al establecer la termino logia del Reglamento 
en I959, aunque algunas delegaciones a la Conferencia pudieran haber inter
pretado mal el significado del texto y haber omitido la palabra "también" a 
pesar de que querían indicar servicios adicionales y no sustituciones.

El delegado de Suecia considera que la Conferencia es competente 
para tratar la proposición japonesa.

Los delegados de Italia y Francia manifiestan que la Conferencia 
no es competente para adoptar una decisión sobre cualquier banda que no use 
exclusivamente el servicio móvil marítimo. Es probable que se haya desliza
do un error, pero éste no puede rectificarse en esta fase. El argumento del 
delegado de Suecia es infundado, pues la aprobación de la proposición japo
nesa tendría también por efecto debilitar la posición del servicio fijo*.

El delegado de Estados Unidos de América no cree que la Comisión 
pueda presumir que se han cometido errores en todos los casos en que se ha 
omitido la palabra "también" ni que pueda embarcarse en una corrección gene
ral en este momento. Quizá el problema de la Administración japonesa pueda 
resolverse publicando una fe de erratas al Reglamento de Radiocomunicaciones.

El delegado de Japón subraya que la intención de la Delegación de 
la Administración de su país en la Conferencia de 1959 fue declarar en la 
nota al pie que el servicio de radionavegación en cuestión era adicional a 
los servicios fijo y móvil. Como está perfectamente claro qUe la radionave
gación es una utilización adicional de la banda, la Conferencia es competen
te para efectuar el cambio propuesto. Además, no comprende perfectamente 
el significado de la referencia de los delegados italiano y francés a las 
bandas utilizadas exclusivamente para el servicio móvil marítimo.

En vista de lo tardío de la hora, el Presidente sugiere que se 
deje pendiente el problema hasta la octava sesión.

Se levanta la sesión a la una menos cuarto de la tarde.

El Secretario de la Comisión 4;

E. LURASCHI

El Presidente de la Comisión 4,
F.G. HERRIN
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Presidente anuncia que se publicará una versión revisada del 
Documento N.° DT/12, tal como fue modificado en la 7-a sesión, para examen 
y aprobación de la Comisión en una sesión ulterior.

Artículo N.°S 196, 197 y 199 (Documento N.° DT/2, páginas 13, 17 y 12)
(continuación del debate)

^  Presidente recuerda que, en la sesión precedente, algunos 
miembros manifestaron ciertas dudas sobre la competencia de la Conferencia 
para rectificar errores cometidos en el Reglamento de Radiocomunicaciones 
por la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de 1959, y pide 
al Secretario de la Conferencia que diga unas palabras al respecto.

El Secretario de la Conferencia dice que está autorizado a exponer 
el punto de vista del Secretario General sobre el particular. Basará sus 
observaciones en el N.° 196, en el que, según se ha indicado, se deslizó
un error en la Conferencia de Radiocomunicaciones de 1959- Es evidente que
la Conferencia Marítima de 1967 no es competente para modificar el Regla
mento adoptado por la Conferencia de 1959 en forma alguna que pueda afectar
a otros servicios, ya que el Convenio estipula que las conferencias
administrativas sólo pueden examinar puntos incluidos en su Orden del día. 
Sin embargo, el caso en cuestión, es algo especial y, vistas las circuns
tancias, tal vez pudiera salvarse la dificultad enviando un telegrama 
circular a todos los Miembros de la Unión en el sentido de que, a juicio de 
la Conferencia, parecen haberse deslizado errores en ciertas notas al pie 
-que se enumerarían en el telegrama- y que se solicita autorización para 
subsanarlos. Subraya que, al hacer tal sugestión,' se refiere únicamente 
a las notas al pie respecto de las cuales la Conferencia estima que se 
deslizó un error en 1959»

El delegado de Suecia apoya esta sugestión.

El delegado de Polonia, refiriéndose a la reserva por él formulada
en la sesión precedente con respecto al N.° 163, en el sentido de que se 
inserte la palabra "también" antes de "atribuida", dice que los países 
mencionados en esa nota al pie pedirán, probablemente, que figure entre las 
que se enumeren en el telegrama circular.

El delegado de Portugal pregunta qué disposición del Convenio 
autoriza la revisión del Reglamento por correspondencia.

El delegado de la U.R.S.S. declara que, aunque en principio 
no se opone a que se envíe un telegrama circular, no 'se pronunciará 
definitivamente hasta que no haya visto el texto del telegrama.

El delegado de Checoeslovaquia estima que quizá sea más correcto 
pedir a las administraciones que señalen los errores que crean haberse 
deslizado en el Reglamento.

Proyecto de primer Informe de la Comisión 4 (Documento N.° DT/12)(continua
ción del debate)
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El Secretario de la Conferencia, contestando a la pregunta del 
delegado de Portugal, dice que el Convenio no contiene disposición alguna 
relativa a la modificación del Reglamento por correspondencia. El proce
dimiento por él sugerido es excepcional y está destinado a resolver un caso 
especial.

Presidente sugiere que un Grupo de trabajo ad hoc, integra.de por 
los delegados de Australia, Francia, India, Italia, Japón, Polonia, Portugal 
y Suecia, examíne la cuestión y someta una proposición a la Comisión en su 
sesión del 3 de octubre, y que el delegado de Suecia se encargue de convocar 
las sesiones de este Grupo,

Así se acuerda.

Continuación del examen de las proposiciones relativas a la oceanografía 
(Documentos N.os 32, 104, 128, 133' 160/ 165 (Rev.) y 178)

El Presidente señala que la Comisión sostuvo un debate general 
preliminar sobre oceanografía en su segunda sesión, y propone que considere 
ahora la cuestión de si la Conferencia Marítima ha de atribuir frecuencias
de las bandas del servicio móvil marítimo para la obtención de datos
oceánicos.

El delegado de Francia manifiesta que las necesidades del servicio 
oceanográfico pueden atenderse con frecuencias de bandas distintas de las 
del servicio móvil marítimo. En los Documentos N.os 128 y 104, figuran 
proposiciones constructivas al respecto.

Los delegados de Nueva Zelandia, Australia, Canadá, República 
Federal de Alemania, México, Estados Unidos de América y Venezuela declaran 
que es del deber y la competencia de la Conferencia atribuir frecuencias 
de las bandas del servicio móvil marítimo al servicio de datos océanicos,
Las cuestiones de orden jurídico pueden tratarse conforme a la proposición
italiana (Documento N.° 32).

delegado de Singapur manifiesta que su Administración está 
de acuerdo en que debe acomodarse el servicio de datos oceánicos en las 
bandas de ondas decamétricas del servicio móvil marítimo y en que la 
Conferencia es competente para atribuir frecuencias a ese servicio. La 
utilización de las frecuencias deberá coordinarla la Comisión Oceanográfica 
Intergubernamental (C.O.I.) y la Organización Meteorológica Mundial (O.M.M.), 
La Conferencia no debe circunscribirse a asignar frecuencias: debe deter
minar también los procedimientos relativos a la organización y explotación 
del servicio. Si, por falta de tiempo, no puede la Conferencia llevar a 
cabo esas tareas en su presente reunión, debería, cuando menos, preparar una 
recomendación sobre la materia para someterla al Consejo de Administración 
de la U.I.T. en su próxima reunión.

El delegado de Polonia 'dice que, en la sesión precedente, pidió 
a la O.C.M.I. y a la C.O.I, que facilitaran información acerca de la 
organización y financiación de un sistema de transmisión y recopilación de 
datos oceánicos. Esa información no se ha suministrado. Además, parece 
que, en una reciente Conferencia de la O.C.M.I., se han rechazado algunas 
proposiciones formuladas al respecto por la C.O.I. Esa falta de interés 
por la organización más interesada hace más difícil para su Administración 
determinar para quién se requiere el sistema de datos oceánicos.



El delegado de la U.R.S.S. señala que un sistema de transmisión 
y recopilación de datos oceanográficos servirá, indudablemente, para impedir 
la perdida de vidas humanas en el mar. Ahora bien, es lógico que tal 
sistema debe desarrollarse dentro del marco de la Vigilancia Meteorológica 
Mundial, recientemente establecida por la O.M.M. sobre sólidas bases finan
cieras y orgánicas. Las proposiciones de su Administración sobre el
particular figuran en el Documento N.° 165 (Rev.).

El delegado de Italia estima que la presente Conferencia debe
atribuir frecuencias para la transmisión de datos oceanográficos, y que las 
disposiciones que rijan la explotación del sistema podrían elaborarse una 
vez atribuidas las bandas de frecuencias.

El delegado de Bulgaria pregunta cuáles son los servicios que 
proporcionan información meteorológica. El procedimiento sugerido por el 
delegado de Italia sembraría el caos en las comunicaciones marítimas.
Ahora bien, los puntos de vista de las delegaciones francesa y polaca, son 
aceptables para su Administración.

El delegado de Brasil manifiesta que no hay que impedir el 
desarrollo de un sistema de transmisión y recopilación de datos oceánicos, 
cuya finalidad primordial es la de evitar la pérdida de vidas humanas en 
el mar. Este asunto debe tratarse en la presente Conferencia y hay que 
atribuir al servicio de datos oceánicos frecuencias de las bandas del 
servicio móvil marítimo.

El representante de la Organización Consultiva Marítima Inter- 
gubernamental manifiesta que la O.C.M.I. sabe perfectamente la importancia 
que reviste un servicio de datos oceánicos. Ahora bien, en la reunión de la 
O.C.M.I. a que se refirió en su anterior intervención, no se halló una 
respuesta satisfactoria a la pregunta de por qué debía acomodarse el servicio 
de datos oceánicos en las bandas del servicio móvil marítimo. Debe recor
darse que la Conferencia Aeronáutica de 1966 se negó a atribuir frecuencias 
para la transmisión de datos oceánicos.

El delegado de Italia señala que la Conferencia Aeronáutica no se 
negó a atribuir frecuencias para la transmisión de datos oceánicos, sino 
que, más bien, no se consideró facultada para tratar esa cuestión por no 
figurar en su Orden del día.

El delegado de Polonia pregunta si la O.C.M.I. es partidaria de 
que se asignen frecuencias de las bandas del servicio móvil marítimo para 
los servicios oceanográficos.

El delegado de Japón declara que, puesto que la Comisión ha 
modificado las atribuciones de frecuencias del apéndice 15 en su presente 
sesión, Japón retira el Documento N.° 173 y apoya las proposiciones conteni
das en el Documento N.° 178. Estima que la presente Conferencia deba 
atribuir frecuencias para las comunicaciones oceanográficas.

Documento N.° 197~~S
Página 4
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El delegado de la República Sudafricana dice que sólo puede 
hablar sobre las zonas del Atlántico Sur y del Océano índico Sur como región 
en la que las previsiones meteorológicas están basadas en informes recibidos 
del Polo Sur, de Tristán de Acuña, de la Isla de Gough y de las Marianas.
La mayor* parte de la información meteorológica procedente de esas.estacio
nes está relacionada con la parte superior de la atmósfera y se remite a la 
O.M.M. Esas previsiones meteorológicas son de gran .importancia para la 
navegación y la seguridad de la vida humana en el mar.

Agrega que, frente a las costas de Sudáfrica navegan muchas 
flotillas pesqueras y balleneras pertenecientes a la U.R.S.S., a Noruega, 
a España y a  otros países y que un conocimiento detallado de las corrientes 
oceánicas;y de las temperaturas marítimas serían de gran valor, especial
mente si las divulgara alguna organización internacional. Disponer de 
datos oceánicos facilitaría también la labor de los navegantes. Considera 
que debieran utilizarse frecuencias de las bandas marítimas a estos efectos 
y apoyará todo esfuerzo tendiente a mejorar las previsiones meteorológicas. 
Cree que la presente Conferencia debe adoptar una decisión y asignar 
frecuencias de las bandas del servicio móvil marítimo para la transmisión 
de datos oceánicos.

El delegado de Portugal manifiesta que no se ha formulado ninguna 
objeción sobre la importancia que revisten los datos oceánicos. Es,.también 
de una cuestión urgente y cree lógico que los medios que se faciliten para 
ello provengan del servicio móvil marítimo. Incumbe a la presente 
Conferencia proceder a la atribución de las frecuencias necesarias para 
ello.

El delegado de Irlanda apoya las proposiciones neozelandesas y, 
en’ particular, él principio de que deben atribuirse frecuencias para la 
-transmisión de datos oceánicos.

delegado de Grecia dice que en el Documento N.° 160 figuran 
las.’ proposiciones de su Administración. Apoya las proposiciones de Canadá, 
Portugal y Reino Unido. Las proposiciones del Reino Unido, contenidas en 
el Documento N.° 178, constituyen una base perfecta para la solución del 
problema.

El delegado de Checoeslovaquia apoya las proposiciones formuladas 
por lá U.R.S.S. en el Documento N.° 165 (Rev.).

El delegado de Malasia estima que deben atribuirse frecuencias 
de las bandas del servicio móvil marítimo y que las atribuciones debe 
hacerlas la presente Conferencia. De ser así, quisiera saber cuál organi
zación internacional sera responsable de este servicio.

El delegado de Argentina está convencido de la importancia que 
revisten los datos oceánicos. Es partidario de que sé atribuyan frecuen
cias de las bandas del servicio móvil, marítimo pero subraya la necesidad 
de una colaboración muy estrecha entre lá C.O.I. y lá O.M.M.
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El delegado de Yugoeslavia declara que en su país existe un 
Instituto Oceanógrafico cuyos trabajos están muy relacionados con los de la 
O.M.M. Un estudio de los procedimientos aplicados en los servicios nacio
nales demostraría que puede sacarse gran provecho de la experiencia de estos 
servicios en lo que respecta a la atribución de frecuencias a los departa
mentos que las necesitan. El problema de atribuir frecuencias en un plano 
mundial es mucho más difícil, especialmente cuando no existe un plan 
detallado. La Comisión se halla ante un callejón sin salida: tiene que 
decidir sobre si puede o no atribuir legalmente frecuencias de las bandas 
del servicio móvil marítimo; pero el problema principal es técnico y ningún 
servicio debe resultar perjudicado por el hecho de que la Comisión no 
adopta medida alguna, Hay que hallar una solución al problema fundamental; 
una conferencia ulterior debiera estudiar con mayor detalle la cuestión una 
vez haya habido tiempo suficiente para examinar como es debido las necesi
dades de los servicios meteorológico y oceanográfico.

delegado de España apoya las proposiciones de que se atribuyan 
frecuencias para la transmisión de datos oceánicos. En lo que respecta a 
las bandas que han de utilizarse, es partidario de las proposiciones for
muladas por el Reino Unido en el Documento N.° 178.

El delegado de Australia hace observar que todos los delegados 
están de acuerdo sobre el principio de que el servicio de datos oceánicos 
ha de ser muy provechoso. El servicio móvil marítimo también se beneficiará 
del mismo. Mucho tiempo transcurrirá hasta tener oportunidad de atribuir 
frecuencias; quiere evitar todo retraso y apoya las proposiciones del 
Reino Unido contenidas en el Documento N.° 178.

El delegado de Hungría apoya las proposiciones de la U.R.S.S.

El delegado de Pakistán dice que son muchos los beneficios que 
podrían derivarse del suministro de datos oceánicos, sobre todo en zonas 
tales como el Pakistán Oriental, asolado por los huracanes cada dos años.
Las frecuencias deben atribuirse de las bandas del servicio móvil marítimo. 
Sugiere que se establezca un código internacional a fin de que pueda 
sacarse el mayor partido posible del propuesto servicio.

El delegado de Indonesia manifiesta que, aunque su país no ha 
presentado ninguna proposición, estima que debe tomarse una decisión en el 
curso de la presente Conferencia.

El delegado de Suecia hace hincapié en la necesidad de que se 
atribuyan frecuencias en el curso de esta Conferencia y de que se tomen 
medidas constructivas al nivel de la Comisión. Aunque, en un principio, 
abrigó ciertas inquietudes en cuanto a las proposiciones de Estados Unidos 
de extraer las frecuencias de la BLU, las proposiciones del Reino Unido 
y Japón le resultan generalmente aceptables.

El delegado de la U.R.S.S. señala que ninguna delegación se opone 
a que las frecuencias para el servicio de datos oceánicos se saquen de una 
u otra banda. De lo que se trata es de saber cuándo ha de procederse a ello. 
De tomarse una decisión en el curso de la presente Conferencia, quedará por
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decidir cuál será el organismo que explotará las frecuencias y a qué 
organismo habrán de atribuirse. El principio de atribuir las frecuencias 
en el curso de la presente Conferencia no está, bien fundado. En la 
Conferencia Aeronáutica, a la que asistió personalmente en 1966, el debate 
de esa misma cuestión condujo a la supresión de la misma del Orden del dia. 
En el punto .4 del Documento N,° 165 de la U.R.S.S., se recomienda que la 
C.O.I. y la. O.M.M., en consulta con la I.F.R.B., sometan a. la próxima 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones un plan de utilización 
de las frecuencias que hayan de atribuirse a la oceanografía. Además, el 
Grupo de trabajo 5D está estudiando ciertos planes, así como la posibilidad 
de someter la cuestión a una futura conferencia en cuyo Orden del día 
figure este tema. En una tal conferencia, se podrán tratar muchas cues
tiones sobre las cuales las delegaciones no poseen una información suficien
temente clara.

Presidente señala que, en el curso del debate, en el que tantos 
delegados han participado, 110 se ha contestado a las preguntas formuladas 
por los delegados de Bulgaria y Malasia.

El delegado de Bulgaria dice que no-desea ninguna respuesta, ya. 
que todavía no se ha decidido la forma en que los servicios propuestos se 
explotarán. Las decisiones sobre cuestiones relativas a la atribución de 
frecuencias no pueden tomarse con precipitación. Ese trabajo debe reali
zarse de conformidad con un plan ..establecido, cómo se ha hecho en las 
discusiones sobre la revisión del apéndice 25.

El delegado de Malasia manifiesta que la discusión ha revelado 
tina tendencia a favor de la atribución de las frecuencias en el curso de la 
presente Conferencia, pero desea saber qué organización será responsable de 
la utilización de esas frecuencias.

El delegado de Noruega declara.que se percata plenamente del 
valor de la oceanografía, y apoya la proposición sueca de que se tome una 
decisión en la presente Conferencia. Noruega cuenta con gran experiencia 
en-materia de explotación de boyas meteorológicas y oceanográficas. El 
tráfico aumenta cada vez más en las bandas del servicio móvil marítimo, 
especialmente en radiotelefonía, y la O.C.M.I. ha tratado también de. esta 
cuestión. La solución que se adopte no asegurará una protección jurídica, 
por lo que dependerá de la voluntad de los Miembros de la Unión. Manifiesta 
que, al igual que los delegados de Dinamarca y Suecia, ha decidido retirar 
el Documento N.° 104, La proposición del Reino Unido (Documento N.° 17&) 
constituye una solución aceptable.

El'Presidente, respondiendo a preguntas formuladas por les dele
gados de la U.R.S.S. y Francia, dice que procurará conocer el criterio de 
la Comisión sobre las cuestiones de . incipio y sobre las proposiciones de 
la U.R.S.S. (Documento N.° 165)* Contestando a una pregunta del delegado 
de Chipre, dice que el delegado de Polonia ha consultado al representante 
de la O.C.M.I., quien ha respondido de manera directa a sus preguntas.

El delegado de Estados Unidos sugiere que las frecuencias que se 
atribuyan se confíen a la O.M.M. y a la C.O.I. en cuanto a su explotación 
se refiere.
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El delegado de Cuba no es partidario de que se atribuyan frecuen
cias de las bandas del servicio móvil marítimo hasta que todos los países 
puedan disponer de datos. Esta cuestión podría examinarse en una 
conferencia ulterior.

El Presidente pregunta al delegado de la U.R.S.S. si puede retirar 
la Resolución objeto del Documento N.° 165 en la inteligencia de que se 
preparará una nueva recomendación si la Conferencia decide que se atribuyan 
frecuencias.

El delegado de la U.R.S.S. dice que la Delegación de los 
Estados Unidos ha formulado una nueva proposición constructiva. Es probable 
que pueda hallarse una solución transaccional. La discusión del asunto en 
Comisión resulta difícil y propone que se transmita a un grupo más reducido 
el cual podría preparar un proyecto de proposición y presentarlo a la 
Comisión.

Después de un debate en el que participan los delegados de la 
U.R.S.S., Francia y Polonia, el Presidente invita a la Comisión a votar 
sobre le siguiente proposición: "¿Aprueba la Conferencia la atribución de
frecuencias de las bandas del servicio móvil marítimo para la transmisión 
de datos oceánicos?"

La proposición queda aprobada por 40 votos a favor, 13 en contra 
y 4 abstensiones.

Como la votación he decidido la cuestión de principio, el 
Presidente invita al Sr. Jarov (U.R.S.S. ) y al Sr. IV£yers (Estados Unidos de 
América) a que se reúnan para redactar un proyecto de nueva recomendación 
y someterlo a la Comisión 4 lo antes posible.

El delegado de la U.R.S.S. declara que pidió nuevamente la 
palabra antes de la votación pues la nueva proposición de los Estados Unidos 
de América debería haberse examinado antes de proceder a dicha votación. 
Estima que existe aún una cuestión esencial en el Documento N.° 165. Se 
pregunta si una vez la votación efectuada podrá lograrse una conclusión, 
pues ésta se hizo con respecto a una cuestión de orden práctico. No ve 
ningún inconveniente en discutir con el delegado de los Estados Unidos de 
América como ha propuesto el Presidente.

Presidente dice que la cuestión de la atribución de frecuencias 
está pendiente aún en el seno de la Comisión. Exhorta a los delegados a 
trabajar lo más rápidamente posible y confía en que la recomendación que 
surja de las discusiones entre la U.R.S.S. y los Estados Unidos de América 
redunde en beneficio de los servicios de telecomunicaciones y de datos 
oceánicos.
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El delegado de Polonia declara que, de conformidad con lo dis
puesto en el N.° 745 del Convenio, su Delegación se reserva el derecho de 
plantear la cuestión en sesión plenaria.

El delegado dé la U.R.S.S. se reserva también el derecho de volver 
sobre el asunto en sesión plenaria.

Se levanta la sesión a las 12,20 de la tarde

El Secretario de la Comisión 4,
E. LURASCHI

El Presidente de la Comisión 4,
F.G. PERRIN
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Documento N.° 198-S
2 de octubre de 1967
Origináis francés

SESIÓN PLENARIA

NOTA DE LA SECRETARÍA

Adjunto tengo el honor de someter al Pleno, para conocimiento, 
una carta del Ministerio de Obras Públicas, Minas, Transportes, Correos 
y Telecomunicaciones de la República Togolesa. '

El Secretario de la Conferencia* 
C. STEAD

Anexos 1
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A N E X O

MINISTERE DES TRAVAUX PUBLICS, REPÜBLIQUE TOGOLAISE •
MINES, TRANSPORTS   Travail - Liberté - Patrie

DES POSTES ET TELECOMMUNICATIONS  ----

Lomé, 27 de septiembre de 1967
SERVICE DES POSTES ET TELECOMMUNICATIONS

N.° 2692/MTP/PT
ha/ad

Del
Ministro de Obras Públicas, Minas, 
Transporte, Correos y Telecomunicaciones

al
Sr, Presidente de la Conferencia Mundial 
sobre Radiocomunicaciones Marítimas

GINEBRA (Suiza)

Señor Presidentes

Tengo el honor de confirmarle mi telegrama N.0 2627/MTP/PT de 
22 de septiembre último, en virtud del cual concedo poderes a la delegación 
del Conjunto de .Territorios representados por la Oficina francesa de Correos 
y Telecomunicaciones de Ultramar (BEPTOM) para representar a mi Gobierno 
en la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones Marítimas hasta la llegada 
eventual de la delegación togolesa de Correos y Telecomunicaciones.

Aprovecha la oportunidad para reiterarle el testimonio de su 
alta consideración.

(firmado) A, MIVEDOR



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA MARÍTIMA
GINEBRA, 1967

COMISIÓN 5

PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5B A LA COMISIÓN 5

Artículo 35 

N.° 1320

El Grupo de trabajo ha considerado' que la decisión de suprimir 
eventualmente ese número (Proposición N.° G/?S(95)) incumbe a la Comisión 7 
en el marco del estudio que realiza sobre la conveniencia de refundir las 
partes del Reglamento de Radiocomunicaciones relativas al servicio móvil 
marítimo.

N.° 1352

La mayoría del Grupo de trabajo se ha manifestado partidaria del 
principio de la determinación de frecuencias de llamada de las estaciones 
costeras por las estaciones de barco en ondas decamétricas.

El examen de este número se proseguirá cuando la Comisión 4 
haya terminado el estudio que realiza del Apéndice 15.

A O
N. 1352 A y 1353

En relación con las proposiciones relativas a estos números, 
tendientes a modificar o a crear frecuencias de seguridad o de socorro 
en las bandas de ondas decamétricas, el Grupo de trabajo ha resuelto que 
conviene consultar a la Comisión 6, la cual deberá indicar las bandas en 
que estima convenientes tales frecuencias.

N.° 1354

El Grupo ha adoptado el texto que se reproduce en el Anexo.

. El Presidente*
J. BES

Anexo: 1

Documento N.° 199~S
3 de octubre de 1967
Original: francés/inglés
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MOD

A N E X O

Artículo 35

1354 § 16. En el Nomenclátor de las estaciones costeras se
indica el horario de servicio de las estaciones costeras 
abiertas a la correspondencia pública y la frecuencia 
o frecuencias en que se mantiene la escucha.



4 de octubre de-.1967
GINEBRA, 1967 Original; francés/inglés

español

SESION PLENARIA

LISTA LE DOCUlviENTOS PUBLICADOS POR LA COHERENCIA 
(Documentos N,os 1 a 200)

Documento N, ° Título Origen Destinación

1
(Rev,)

Orden del día .de la Conferencia S,G, Sesión plenaria

' 2 
y Corr,

Recomendaciones y ruego del C.C,I,R* 
relativos a los puntos 5 y 7»2 del 
Orden del día de la Conferencia

S.G, Sesión plenaria

3 Proposiciones 
del Orden del

relativas al Punto 2,3 
día

R,F, de 
Alemania

Sesión plenaria

4 Proposiciones 
del Orden del

relativas al Punto 1 
día

R.F, de 
Alemania

Sesión plenaria

5 Proposiciones 
del Orden del

relativas al Punto 7*4 
día

R.F* de 
Alemania

Sesión plenaria

6 Proposiciones 
del Orden del

relativas al Punto 6 
día

R,F, de 
Alemania

Sesión plenaria

7 Apéndice 16 al Reglamento de Radio
comunicaciones

R,F, de 
Alemania

Sesión plenaria

8
y Corr,

Proposiciones 
del Orden del

relativas al Punto 1 • 
día

Francia Sesión plenaria

9 Propo sicione s 
del Orden del

relativas al Punto 2 
día

Francia Sesión plenaria

10 Proposiciones 
del Orden del

relativas al Punto 3 
día

Francia Sesión plenaria

11 Proposiciones 
del Orden del

relativas al Punto 4 
día

Francia Sesión plenaria

12 Proposiciones 
del Orden del

relativas al Punto 5 
día

t

Francia Sesión plenaria

i
f  U.I.T. )
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Documento N. ° Titulo Origen Destinación

15 Proposiciones relativas al Punto 6 
del Orden del día

Prancia Sesión plenaria

14 Proposiciones relativas al Punto 7 
del Orden del día

Francia Sesión plenaria

15 Proposiciones relativas a la utilización 
de.frecuencias del orden de 27 Mc/s a 
bordo de los barcos

Francia Sesión plenaria

16 . Proposiciones relativas al Punto 1 
del Orden del día

EE.UU. Sesión plenaria

17 Proposiciones relativas a-los Puntos 2.1 
a 2*5 del Orden del día

EE.UU. Sesión plenaria

18 Proposiciones relativas al Punto 3 
del Orden del día

EE.UU. Sesión plenaria

19 Proposiciones relativas al Punto 4 
del Orden del día

EE.UU. Sesión plenaria

20 Proposiciones relativas al Punto 5 
del Orden del día

EE.UU. Sesión plenaria

21 Proposiciones relativas al Punto 6 
del Orden del día

EE.UU. Sesión plenaria

22 
y Add.

Proposiciones relativas a los Puntos 7*1 
a 7*6 del Orden del día

EE.UU. Sesión plenaria

23 Proposiciones relativas a la modifi
cación del artículo 32 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones (Punto adicional 
del Orden del día)

EE.UU. Sesión plenaria

24 Proposiciones relativas a la modifi
cación del numero 981 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones (Punto adicional 
del Orden del día)

EE.UU. Sesión plenaria

25 Proposiciones relativas a la modifi
cación del artículo 5 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones (Punto adicional 
del Orden del día)

:

EE.UU. Sesión plenaria
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Documento. N.° Título Origen Destinación

26 Proposiciones, relativas al examen de 
la necesidad de mantener la frecuencia 
de llamada de 143 kc/s y de su banda 
de guarda 140 - 146 kc/s (Punto adicional 
del Orden del día)

EE.UU. Sesión plenaria

27 Proposiciones relativas a la modifi
cación de la potencia máxima admisible 
para las estaciones costeras radio- 
telegráficas que utilicen clases de 
emisión distintas de Al y Fl con un solo 
canal (Punto adicional del Orden del día)

EE.UU. Sesión plenaria

28 Proposiciones relativas a la preparación 
de un Manual para uso del servicio móvil 
-marítimo., y utilización del mismo (Punto 
adicional del Orden del día)

EE.UU. Sesión plenaria

29 Proposiciones relativas a la modifica
ción de los números 863 y 903 del Regla
mento de Radiocomunicaciones (Punto adi
cional del Ordeá del día)

EE.UU. Sesión plenaria

30 Proposiciones relativas al Punto 7*2 
del Orden del día

Dinamarca, 
Islandia y 
Noruega

Sesión plenaria

31 
y Corr.

Proposiciones relativas al Punto 1 
del Orden del día

Italia Sesión plenaria ;

32 .Proposiciones relativas a los Puntos 2.3 
y 2,4 del Orden del día

Italia Sesión plenaria

■33. 
y Corr.

Proposiciones relativas ai Punto 3 
del Orden del día

Italia Sesión plenaria :

34, Proposiciones relativas al Punto 4 
del Orden del día

Italia Sesión plenaria

35 Proposiciones relativas al Punto 5 
del Orden del día

Italia Sesión plenaria

36 Proposiciones relativas al Punto 7*2 
del Orden'dél día

Italia Sesión plenaria *

37 Proposiciones relativas al Punto 3 
del Orden del día

Dinamarca, 
Islandia, 
Noruega y 
Suecia

Sesión plenaria
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38 Proposiciones relativas al Punto 6 
del Orden del día

Dinamarca Sesión plenaria

39 Proposiciones relativas al Punto 1 
del Orden del día

Canadá Sesión plenaria

40 Proposiciones relativas al Punto 2.1 
del Orden del día

Canadá Sesión plenaria

41 Proposiciones relativas al Punto 3 
del Orden del día

Canadá Sesión plenaria

42 Proposiciones relativas al Punto 4 
del Orden del día

Canadá Sesión plenaria

43 Proposiciones relativas al Punto 5 
del Orden del día

Canadá Sesión plenaria

44
y Corr.

Proposiciones relativas al Punto 6 
del Orden del día

Canadá Sesión plenaria

43 Proposiciones relativas a los Puntos 7*1 
a 7.6 del Orden del día

Canadá Sesión plenaria

46 Proposiciones relativas a la modifi
cación de los números 158 y I67 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones 
(Punto adicional del Orden del día)

Canadá Sesión plenaria

47 Proposiciones para los trabajos de 
la Conferencia

República 
Malgache -

Sesión plenaria

48 Proposiciones relativas al Punto 1 
del Orden del día

U.R.S.S. Sesión plenaria

49 Proposiciones relativas a los Puntos 2.1 
a. 2.5 del Orden del día

U.R.S.S. Sesión plenaria

50 Proposiciones relativas al Punto 3 
del Orden del día

U.R.S.S. Sesión plenaria

51 Proposiciones relativas al Punto 5 
del Orden del día

U.R.S.S. Sesión plenaria

52 Proposiciones relativas al Punto 6 
del Orden del día

U.R.S.S. Sesión plenaria

53 Proposiciones relativas al Punto 7*4 
del Orden del día

U.R.S.S. Sesión plenaria
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Documento R. ° Título Origen Destinación

54 Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia

Federación de 
Australia

Sesión plenaria

55 Proposiciones relativas al Punto 4 
del Orden del día

EE.ÜU # Sesión plenaria

56 Proposiciones relativas al Punto 2 
del Orden del día.

Reino Unido Sesión plenaria

57 Proposiciones relativas al Punto 4 
del Orden del día

Reino Unido Sesión plenaria

58 Proposiciones relativas al Punto 5 
del Orden del día

Reino Unido Sesión plenaria

59
y Corr.

Proposiciones relativas al Punto 6 
del Orden del día

Reino Unido Sesión plenaria

60 Proposiciones relativas a los Puntos 7*1 
a 7.6 del Orden del día

Reino Unido Sesión plenaria

61 Proposiciones relativas al empleo de 
la frecuencia 143 kc/s (Punto adi
cional del Orden del día)

Reino Unido Sesión plenaria

62 Proposiciones relativas a la publica
ción de un Manual para uso del servi
cio móvil marítimo (Punto adicional 
del Orden del día)

Reino Unido Sesión plenaria

65 Proposiciones relativas a la supresión 
de las emisiones de clase B (Punto 
adicional del Orden del día)

Reino Unido Sesión plenaria

64 Proposiciones relativas a la reclasifi
cación de las categorías de estaciones 
de barco para el servicio internacional 
de correspondencia pública (Punto adicio
nal del Orden del día)

Reino Unido Sesión plenaria

65 Proposiciones relativas a la revisión del 
procedimiento de llamada (Punto adicional 
del Orden del día)

Reino Unido Sesión plenaria

66 Proposiciones relativas al emiiLeo de emi
siones de clase A2H en frecuencias de 
trabajo (Punto adicional del Orden del 
día)

Reino Unido Sesión plenaria
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67 Proposiciones relativas a modificaciones 
al Reglamento Adicional de Radiocomuni
caciones (Punto adicional del Orden del 
día)

Reino Unido Sesión plenaria

68 
y Corr.

Proposiciones relativas a los certifica
dos de operador de estaciones de barco • 
(Punto adicional del Orden del día)

Reino Unido Sesión plenaria

69 Proposiciones relativas al Punto 2.4 
del Orden del día

EE.UU. Sesión plenaria

70 Proposiciones relativas al Punto 1 
del Orden del día

Reino de los 
Países Bajos

Sesión plenaria

71 Proposiciones relativas a los Puntos 2.1 
a 2.5 ¿el Orden del día

Reino de los 
Países Bajos

Sesión plenaria

72 Proposiciones relativas al Punto 3 
del Orden del día

Reino de los 
Países Bajos

Sesión plenaria

73 Proposiciones relativas al Punto 5 
del Orden del día

Reino de los 
Países Bajos

Sesión plenaria

74 Proposiciones relativas al Punto 6 
del Orden del día

Reino de los 
Países Bajos

Sesión plenaria

75 Proposiciones relativas a los Puntos 7«1 
a 7.6 del Orden del día

Reino de los 
Países Bajos

Sesión plenaria

76 r
Add. 1 (.Rev.) y 
Corr. 1 y 2

Proposiciones relativas al Punto 1 
del Orden del día

Reino Unido Sesión plenaria

77 Proposiciones relativas al Punto 3 
del Orden del día

Reino Unido Sesión plenaria

78 Proposiciones relativas al Punto 9 (adi
cional ) del Orden del día

Reino Unido Sesión plenaria

79 Proposiciones relativas a la reducción 
de la banda de guarda de la frecuencia 
internacional de llamada y socorro, 
2182 kc/s (RR 1325) (Punto adicional)

Reino Unido Sesión plenaria

80 Proposiciones relativas al Punto 3 
del Orden del día

Reino de los 
Países Bajos

Sesión plenaria

81 Proposiciones relativas al Punto 1 
del Orden del día

R.P, de 
Polonia

Sesión plenaria
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82 Proposiciones relativas al Punto 2,3 
del Orden déí día

R.P, de 
Polonia

Sesión plenaria

83 Proposiciones relativas al Punto 5 
del Orden del día

R0P, de 
Polonia

Sesión plenaria

84
Proposiciones relativas al Punto 1 
del Orden del día

Japón Sesión plenaria-d -

85 Proposiciones relativas al Punto 2*3 
del Orden del día

Japón Sesión plenaria

86 Proposiciones relativas al ;Punto 3 
del Orden del día

Japón Sesión plenaria

87 Proposiciones; relativas al Punto 4 
del Orden del día

Japón Sesión plenaria

88 Proposiciones relativas al Punto 6 
del Orden d el día

J apón Sesión plenaria

8? Proposiciones relativas al Punto 7*2 
del Orden del día

Japón Sesión plenaria

90 Proposiciones relativas a otros problemas 
del servició móvil marítimo (Punto adi
cional del Orden del día)

.Japón Sesión plenaria

91 Proposiciones relativas al Puntó 7*3 
del Orden del día

Reino Unido! Sesión plenaria

92: Proposiciones relativas al Punto 6 
del Orden del día

R.F, de 
Alemania

Sesión plenaria

93 Proposiciones relativas al Punto 7 
del Orden del día

'■R.F, dé 
Alemania

Sesión plenaria

94 Proposiciones relativas al Punto 7*2 
del Orden del día

R.F. de 
Alemania

Sesión plenaria

95 Proposiciones relativas a las caracte
rísticas técnicas de los transmisores 
y receptores utilizados en el Servicio 
móvil marítimo en las bandas 156 «
I67 Mc/s (punto adicional del Orden 
del día)

R.F, de 
Alemania

Sesión plenaria
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96 Proposiciones relativas al Punto 1 
del Orden del día

India Sesión plenaria

97 Proposiciones relativas al Punto 2.1 
del Orden del día

India Sesión plenaria

98 Proposiciones relativas al Punto 2.4 
del Orden del día

India Sesión plenaria

99 Punto adicional del Orden del día India Sesión plenaria

100 Lista de los documentos de la 
Conferencia

S.G. Sesión plenaria

101 Proposiciones relativas al Artículo 29 
(Punto adicional del Orden del día)

Suiza Sesión plenaria

102 Proposición relativa al Artículo 23 Israel Sesión plenaria

103 Sugerencias sobre lá* organización de 
la Conferencia y la estructura de 
las comisiones

S.G. y 
I.F.R.B.

Sesión plenaria

104 Proposiciones relativas a las fre
cuencias radioeléctricas para las 
estaciones de recopilación de datos 
oceanográficos

Dinamarca, 
Noruega y 
Suecia

Sesión plenaria

105 Preparación'para una eventual transi
ción a la separación entre canales de 
25 kc/s en las bandas de ondas métricas 
atribuidas al servicio móvil marítimo 
radiotelefónico internacional

Islandia, 
Noruega y 
Suecia

:Sesión plenaria

106 Proposiciones relativas al Punto 6 
del Orden del día

Canadá Sesión plenaria

107 Proposiciones relativas al Punto 7*3 
del Orden del día

Canadá Sesión plenaria

108 Proposiciones relativas al Artículo 20 
(Punto adicional del Orden del día)

Canadá Sesión plenaria
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109 Proposiciones relativas al Punto 7*3 
del Orden del día

Francia Sesión plenaria

110 Proposiciones relativas al Reglamento 
Adicional de Radiocomunicaciones

Francia. Sesión plenaria

111 Proposiciones relativas a la modifi
cación de los Artículos 12, 20, 29, 
30, 32, 33, 3^, 35, 36 y 40 del RR

Francia

112 y
Add

Proposiciones relativas al Punto 4 
del Orden del día

Reino Unido Sesión plenaria

113 Proposiciones relativas al Punto 7»3 
del Orden del día

Reino Unido Sesión plenaria

114 Proposición relativa a la utilización 
de la banda 450-4t0 Mc/s en el servi
cio móvil marítimo para radiotelefonía 
(Punto adicional del Orden del día)

Reino Unido Sesión plenaria

115 Proposición relativa al empleo de 
frecuencias de llamada en el servicio 
móvil marítimo radiotelefónico en 
ondas decamétricas

Dinamarca, ■ 
Noruega

Sesión plenaria

116 Proposición relativa a la constitu
ción de las Comisiones de la 
Conferencia

Reino Unido Sesión plenaria

117 Nueva ordenación de las disposiciones 
del RR relativas al servicio rqóvil 
marítimo (Resolución N.° 12) (Punto 
adicional del Orden del día)

Reino Unido Sesión plenaria

118 Procedimiento aplicable a bordo de 
los barcos (Punto adicional del 
Orden del día)

Reino Unido Sesión plenaria

119 Sugestiones relativas al estableci
miento y publicación del Nomenclátor 
de las estaciones de barco (Lista V) 
por medio de la calculadora elec
trónica en servicio en la U.I.T.

Secretario
General

Sesión plenaria
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120 Proposición relativa al Punto 7 
del Orden del ¡¡día

Austria Sesión plenaria :

121 Corrigéndum colectivo a los docu
mentos N.os‘1-115

so.. Sesión plenaria ‘

.122' Proposiciones relativas al Punto 3 
:del Orden del día

Australia Sesión plenaria

123 ■■Proposiciones relativas al Punto 3 
.del Orden.del día

EE.UU Sesión plenaria

124 Proposiciones relativas al Punto 3 
del Orden del día

EE.UU.' Sesión plenaria

125 Proposiciones relativas al Punto 1 
del Orden del día

EE.UU. 'Sesión plenariá'

. 126 Proyecto de recomendación relativa 
a la utilización de las técnicas; 
de las comunicaciones espaciales 
en el servicio móvil marítimo

EE.UU. Sesión plenaria

127 Convocación de la Conferencia Secretario General Sesión planaria

128 Proposiciones relativas al Punto 2.4 
del Orden del día

Francia Sesión plenaria

129 Proposiciones relativas al Punto 7..4 
del Orden del día Israel Sesión plenariai:

130 y 
Corr.

Proposiciones relativas a un' 
sistema especial de llamada y 
escucha en las bandas de ondas 
decamétricas

Israel Sesión plenaria

131 Proposiciones relativas a la 
modificación de los Artículos 7 , 
27i 28, 33 y 35 (Punto adicional 
del Orden del día)

Nueva Zelandia Sesión plenaria
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132 Proposiciones relativas al Punto 2.1 
del Orden del día

Nueva Zelandia Sesión plenaria

133 Proposiciones relativas al Punto 3 
del. Orden del día

Nueva Zelandia Sesión plenaria

134 Proposiciones relativas al Punto 3 
del;Orden del día

Nueva Zelandia Sesión plenaria

135 Proposiciones relativas a los 
Puntos 7*2 y -7-4 del Orden del día

Nueva Zelandia Sesión plenaria

13¿ Proposiciones relativas al Punto 1.. 
del Orden del día

Brasil Sesión plenaria

137 Proposiciones relativas a los 
Puntos 2.1, 2.2, 2.3, 2.4 y 2.5 
del Orden del día

Brasil Sesión plenaria

138 Proposiciones relativas al Punto 3 
del Orden del día

Brasil Sesión plenaria

139 Proposiciones relativas al Punto 4 
del Orden del día

Brasil Sesión plenaria

140 . Proposiciones relativas al Punto 5 
del Orden del día

Brasil Sesión plenaria

l4l Proposiciones relativas al Punto 6 
del Orden del día

Brasil Sesión plenaria

142 Proposiciones relativas a los 
Puntos 7.1 a 7*6 del Orden del día

Brasil Sesión plenaria

143 Proposiciones relativas a la 
modificación de los Artículos 5*
23 y 35

Brasil Sesión plenaria

144 Presupuesto de la Conferencia Secretario
General

Comisión de 
control del 
presupuesto
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145 Proposiciones relativas al Punto 1 
del Orden, del día

Canadá Sesión plenaria

146 Situación de ciertos países con 
respecto al Convenio

Secretario
General

Sesión plenaria

147 Comunicación de la administración 
del Reino Hachemita de Jordania

Secretario
General

Sesión plenaria

! 148 Proposición sobre la organización 
de la Conferencia

Francia Sesión plenaria

149 Proposición relativa a la organi
zación de la Conferencia

Francia - 
Reino Unido

Sesión plenaria

150 Cumplimiento de la Resolución N.° 15 I.F.R.B. ■. Sesión plenaria

151 Algunas observaciones sobre la 
sección B del Apéndice 15

. I.F.R.B.
j

Sesión plenaria !
1s
i

152 Frecuencias de trabajo de las 
estaciones de barco jque efectúan 
emisiones de clase Al ó A2 en 
las bandas autorizadas entre 
405 y 535 kc/s

I.F.R.B.
i

Sesión plenaria j

i
:1i
i

153 Aplicación de las disposiciones 
del Artículo 9 del RR en las bandas 
de frecuencias atribuidas exclusi
vamente a las estaciones costeras 
radiotelegráficas entre 4000 kc/s 
y 28 000 kc/s

I.F.R.B.
r

Sesión plenaria

154 Aplicación de las recomendaciones 
del Grupo de expertos sobre la 
sustitución, en el servicio móvil 
marítimo radiotelefónico, de 
sistemas de doble banda lateral por 
sistemas de banda lateral única

I.F.R.B.

155 Implantación del plan de adjudi
cación de frecuencias objeto del 
Apéndice 25 al RR

I.F.R.B. Sesión plenaria
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156 Estructura de las Comisiones - Sesión plenaria

157(Rev.) Organización de los trabajos de 
la Conferencia

- Sesión plenaria

158 Proposiciones relativas a la 
utilización de frecuencias en las 
bandas atribuidas exclusivamente 
al servicio móvil marítimó

Japón Comisiones 4 y 5

159 Proposiciones relativas al Punto 2.4 
del Orden del día

EE.UU. Comisiones 4 y 5

160 Proposiciones relativas al Punto 2.4 
del Orden del día

Grecia Comisiones 4, 5#
y 6

161 Resumen de los debates de la primera 
sesión de la Comisión 5

Comisión 5 Comisión 5

162 Resumen de los debates de la primera 
sesión de la Comisión 6

Comisión 6 Comisión 6

163 Acta de la 1.a Sesión plenaria - Sesión plenaria

164 Variantes propuestas para el 
mandato del Grupo de trabajo 5D

- Comisión 5

165(Rev.) Proposiciones relativas al Punto 2.4 
del Orden del día

U.R.S.S. Sesión plenaria

166 Proposiciones alternativas sobre 
el mandato del Grupo de trabajo 5D Reino Unido Comisión 5

167 Proposición relativa a la modi
ficación del Artículo 23 (Punto 
adicional del Orden del día)

Países Bajos Sesión plenaria

168 Resumen de los debates de la 1.a 
sesión de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

169 Resumen de los debates de la 2.a 
sesión de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4
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170 Mandato del Grupo de trabajo 5 D - Comisión 5

171 Resumen de los debates de la
2.a sesión de la Comisión 5 (primera
parte)

Comisión 5 Comisión 5

172 Resumen de los debates de la 
7>.a sesión de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

173 Proposiciones relativas al Punto 2.4 
del Orden del día

Japón Sesión plenaria

174 Resumen de los denates de la 
2.a sesión de la Comisión 5 
(segunda parte)

Comisión 5 Comisión 5

175 Resumen de los debates de la 
4.a sesión de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

176 Nota del Secretario General 
(comunicación del Senegal)

Secretario
General

Sesión plenaria

177 Explicaciones complementarias sobre 
la proposición norteamericana de que 
se prevea una frecuencia que se 
utilice en todo el mundo para las 
comunicaciones sobre navegación

EE.UU. Comisión 5

178 Proposiciones relativas a la 
revisión del Apéndice 15

Reino Unido Comisión 4

179 Proposición relativa a la modifica
ción del cuadro de atribución de 
series internacionales de distin
tivos de llamada

Argelia Sesión plenaria

l80 Resumen de los debates de la 1.a 
sesión de la Comisión 7

Comisión 7 Comisión 7

181 Primer informe del Grupo de tra
bajo 6A a la Comisión 6

Grupo de 
trabajo 6A

Comisión 6

cu 00 1—1 Resumen de los debates de la 2.a 
sesión de la Comisión 5 
(tercera y ultima parte)

Comisión 5 Comisión 5
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183 Proposición relativa a la modifica
ción del Artículo 35 (Punto adicio
nal del Orden del día)

Países Bajos Sesión plenaria

OO Proposición relativa al Punto 4 del 
Orden del día

R.F. de Alemania Comisión 5

185 Resumen de los debates de la 5«a 
sesión de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4 ;

186 y 
Add.

Primer Informe del Grupo de trabajo 
6b a la Comisión 6

Grupo de tra
bajo 6B

Comisión 6 ,

! - 1 8 7 Proyecto de Resolución relativa a 
la estructura y a la redacción del 
Reglamento de Radiocomunicaciones

Polonia Comisión 7 •

. 188. Primer Informe del Grupo de tra
bajo 6C a la Comisión 6

Grupo, de tra
bajo 6C

Comisión .6

189 Segundo Informe del Grupo de 
trabajo 6A a la Comisión 6

Grupo de tra
bajo 6A

Comisión 6

190 Resumen de los debates de la 
sexta sesión de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

191 Primer informe del Grupo de 
trabajo encardado de estudiar la 
forma de publicación de las Actas 
finales de la Conferencia

Comisión 7

192 Primer informe del Grupo de tra
bajo 5A a la Comisión 5

Grupo de tra
bajo 5A

Comisión 5

195 Segundo Informe del Grupo de tra
bajo 6B a la Comisión 6

Grupo de tra
bajo 6B

Comisión 6

194 Tercer Informe del Grupo de tra
bajo 6A a la Comisión 6

Grupo de tra
bajo 6A

Comisión 6

195 Resumen de los debates de la 1.a 
sesión de la Comisión 2

Comisión 2 Comisión 2
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196 Resumen de los debates de la séptima 
sesión de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

197 elResumen de los debates de la 8. 
sesión de la Comisión 4

Comisión 4 Comisión 4

198 Nota de la Secretaría relativa a 
una comunicación de la República 
Togolesa

S.G. Sesión plenaria

199 • Primer Informe del Grupo de trabajo 
5B a la Comisión 5

Grupo de tra
bajo 5B

Comisión 5

200 Lista de los documentos de la 
Conferencia

s

S.G. Sesión plenaria




